
R E C O P I L A C I O N 
D E L A S O R D E N A N C A S 

delaRealAudienciayChancilleria 
de fu Mageftad.quereíide en 

layilladeValladolid. 
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I M P R I M I O S E P O R M A N D A D O D E L O S 
Señores Prefidentc & Oydores della. Sacada de lo que por las Viíícas paila 
das y por las Cédulas y Prouifioncs Reales, y por autos y proucymientoi 

del Acuerdo,en los cafos que por tiempo oceurrieron hafta oy . 
Efta ordenado y proueydojpara la ordé y buena gouernacion 

de la dicha Real Audiencia, y mas breue y mejor ex
pedición y defpacho délos pleitos y negocios. 

I M P R E S S O E N V A L L A D O L I D , 
por Francifco Fernádez de Cordoua, Impreílbr 

defu Mao-eíladjencílcanodc i 5 £ 

v 



O l 3 A J i q o D 3 ^ 1 

4 ' P M A M a a J i o ^ A d a a I 
íiiaííiD n^f 13 v iíionaibfj A Í£3ÍÍ JE,Í 3b 

113 3DT'319 
i J O l 

M IJ) o í 

I 

1A. > - <* 

A 

e o j a a o a A a v i A M ^ o i a e O I M I J I T M I 

.^o r,flftfl• fioi'3ÍTiíjDDo oqmoii loq oup ¿olía HOÍ no, obisuDA bB 
nobr.fnoíir o r.nond y 5(3 íp M f.7r.qtoLY!)no'jq y oLf.naL'io í f l3 

étoi#|3f| y 86,iisiq'2oI'jb ofhnqbb y noi^íboq 

loTl'Jiqrnl t4yobioD ob isbEtn^J oü'orml ioq 
A t s i i Dboar^íloínJjdlagnM ijToIi 



lobvG OfflOD 

E L R E Y . 

O N Phelippcpor la gracia de Dios Rey de Caílilla 
de Le«n,de AragoD>dclasdos Skilias^de Híeruíaíern ¡. de Kaua-
rra3deGranada3de Toledo,de Valeciajde Galkia,de MaJlprcas^ 
de Seuilla,deCerdeña,de Cordóua^de CbrcegaVd^Murcia",<íe Iae; 
délos Algarues de Algezira, dé Gibraltar, de las Islas de Pfn^riá^; 

| de las Indias & Islas y cierra firme del Mar Qceano^Conde de Fíá¡ 
I des3y de Tirol.&c. Por qtíanto por parte de vos el Preírdence &' 
" Gydores de la mi Audiéck &ChSciilenajqite refide>friiâ ^̂ ^̂ ^̂ ^ da . 
Valladolid,nosha fído hecharelacipn que para la bneKa gouernÁ 
cien y expedición de los negpciós qué en ella dich a AüSveilfíPítr 

I tratan}auía auido en ella vn libro dé molde ¿onde éftauaa recófii: 
ladaslas CedulaSjOrdenau^asjV Vifitas.que ay eneíra4icha Au-, 

díenciajparadar a cada OydojrjAlcaldejy Fifcalque venia a elia, 5¿ que por comirsioñ vueíira^ 
vnode los Gydores dcefla dicha Audiencia le auia pueftoen bue-na orden,y añadido en eli. 
las CedulaSjViíitasjy Ordenanzas que defpucs acá fe auian hcctio eiieíl^ dicha Audiencia,para 
que fe tornafíen a ímprimir.Atento lo qual nos pediftes y ruplicaíles os dieífemos liceheia para*, 
que le pudiefledes mandar imprimir,o como la nueftra merced fueífe. Lo qiiál Vifto pos los dolí 
nueílro Confe jo,fiie acordado que deuiamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la d i c ^ 
razón,& nos touimos lo por bien.E por la prefente vos damos fiiencia y facultad para que (íien 
do vifto & acordado?&; aprouado él dicho libro por el Acuerdóle effa dicha Audiencia) lo ha-
gay s y madéy s imprimirí8c que Ce im prima fin que por ello qualqpierlmpreíTpr caya ni incuria 
en pena algun3,& np fagades ende al pnr alguna manera. Dada en Madrid a ocho diasdel mes 
de Septiembre5de mil & quinientos y fefenta & cinco años. 

EILtcenciado 
Diego de Efpi 
nofa. 

EIDo£lor 
Diego 
Gafca* 

E l Licenciado 
Vülagomez. 

E l Licendp 
Xaraua. 

E l Liceciado 
Gómez de 
Montaluo, 

Do€i:pr Suarez 
de Toledo, 

Yo Domingo de ZaualaEfcriuano deCamaradefuMageftadla fize efere-
uir por fu mandado,con acuerdo délos del fu Coníejo. Zauala. 
Regill;rada,Martin de Vergara. Martin de Vergara.por Chanciller. 



N VaHadolid>a ocho días del 
mes de Octubre, de mil & cjuinientosy fefentayein 
coanos.El Señor Do¿tor Redin, que como Oydor 
mas antiguo haze el officio de Preíidétc.Y los Seño
res Licenciado luán ^apatajy Liceciado botcllo Mal-
donado,y Licenciado Yííunga,y Licenciado luán de 
Vargasjy Licenciado don Antonio de Padilla,y Mó-
nefes,y Licenciado Francífcode Vera, y Licenciado 

|,uis Tclíp Nialdonado,y D don Yñigo de Cárdenas^ Licenciado A r 
pidejy Licenciado Alonío Martinez Efpadero3y Licenciado Gueuara, y Do
ctor don Fernando Sarmiento de Montenegro vy Licenciado Diego Gafca 
de SalaEítríPTcfidente tk O y dores de la Audiencia de fu Mageftadjy del fu 
Confejo.Eñando en Acuerdo general,auiendo vi ftola Recopilación que ago 
tólfe ha hecho délas Gedulas y ProuiíioneSjac Vií¡tas,que los Señores Reyes 
Cathoiicps,y el Emperador don Carlos fu nieto (que eílan en gloria.) Y la 
Mageftad Real del Rey donPhelippe fu hijo(nueílro Señor)han embiado y 
groueydo para efla Real Audiencia, y los Autos y Mandamientos que para 
la buena adminiftracion déla l uílicia^ expedición dé los negocios fe han he 
cho,y mandado guardar pór los Señores Preíidentc & Oydores della. Dixe-
ron que f a api ouauan &, áproñaron ,y vfando de k facultad que tienen de fu 
Magcftad,niandauan y mandaron que fe imprima^y para ello dieron licen^ 
cia a Francifco Fernandez de Cordoua ImpreílorjVezino deíl:a Villa}quc im
prima el numero de Libros della que por los dichos Señores fera declarado y 
no mas^yieponganen el Archiuodel Acuerdo,pataque deallife den a ioŝ  
Oy(|pres,Alcaldes36c Fifcales,que ouiercenladicha Audiencia. 

PaíToantcmL 

Palacios. 



L O S 1, I HR O S Y T r T V'ft O ' * 
que íe contiene^ eia.eltas Ordenaa^^ 

. ^ ^ . o i .dilíibfiDabaoionfirn .c^i.oloi.iün,2DnpÍDr.bQAjíba J ... 
f ; L L E R O P R I M E R O . ^ D e i Q u i t a r i ^ g e m e í t a ^ é t ó ^ l 

~ E iaí Audiencia y Ghandlb pofiroSjtitulo.B. . ^ i . o l .ufok'ofe 
riajtitulo.pmiitcTQ. fo, r... ^ De los Alcaldes de los Adelanta-
^ & l Preiidente di O y d ^ mienBs^Mlb^ .p O Ü Q i Jb>ii7. ;> 

res. tirulo, nabcrl. ^foisloi ^DelíbiP^iaHldarcSfm'íG^^^^ 
^ D e los Alcalícs de la Corte y Chá ^~Delos Diligeíícisíbíji^dl.íbb cíafe 
cillcriajtínrkn^. " £0.35* gcnciaSb^kt^oIíÉ.-.5) z^IdaG 
^Deiitóliiiayná¡cie.'¥izk:ayaJ ŷ de, i Í L i B i R Ó T E ^ i ^ B . R - O , :-- • 
los pkytos de aquel ScrbiioitkolH . -^ibel^fcecuíádow^íi tó; . iv í t^í i^ 
quaitQ.hí'Lj'r)' n jt!. l- î •: fo^j.i ^De^cu^do^tkpioi^i ic- ib^^Q? 
^"Del Alguazil mayor,y deIOÍ ptroá xij;De^kí&V0CX)s^ticurkii^'jvi . ; & t l ^ 
Algba^itesltitttlo.p s b ^ B e tís .^L^béldias^íkdtB ISKV fs^hpH 
^ D e los Alcaldes délos Hijos dalga¿ ^ D c k ^ A f iilas4ci¿¿k^;j.í ; •íbiígdj* 
y de IbsíNoCarios de las^uincias del ^ D e U Cárcel R^ÍI^^EQÍ Alcá^i^ 
Reytt&titulo*^ f Í:. fo^^- dellaytitiáol.^ ^ h2<^uHzd¡&0f 
^D^los fiícalcsy(^ lósíDelatoresf ^DelkVi í i t a déla CarQdrt:dejg¿j 
titulo'7. M ato ^ddreaki i f i iaaKs^ t t l lL^ 
f DeLCtódHer,y del SeHb.ki.8i. 7 ov- f Be lós Prefos, y de los^oke^p^b. 
^DeliRcgiilradoiiyydeids regiilroSi.i ío;Sjtitiilo^ : = r¿zu&nxllÍMQPf ^ 
tituío.^. ! ; l t i r;ob z'r ío:jo£ Í[Delos ComendadorcSjy.delasQi: 
.... . L I B R O S E G V N d D O . ^ . n f c s l t i a i j o ^ í 2 ¿ i 3 o üw&nti&f 

c-loCA-Bogadosicictilak.. io.rf # -^"De bs'Faoiiiiárcsldalf4^líí6^á) 
>e los Relatores y délas relacionesl ^ dé los PeBados^ jsjdíffiÉ^aQfíleia^^ 

titulo.2. fo.74^ titulo. 10, £0,141. 
^"De los Procuradores y de los pode L I B R O Q J / A R T O . 
reSjtitulo, 3, f0'77' ^"Delas Cartas prouiíiones y traOa-

3"De los Efcriuanos del Audiencia y doSjtitulo i . £0.142. 
e todos los Juzgados deíla ,y deijR^ '^Delos derechos y Salarios^ del ara 

partidor dellos.titulo.4. . fdlsLí; Ué delWítktb-i- £0.143. 
^De los Receptores y del Repartí- ^ D e los pleytos,y proceflos, y pley-
dor dellosíiitulo.5. • i o ^ ^ ^ n t t p s ^ ^ í í i ^ ^ ^ p l ^ ^ w ^ ^ f í o ^ S ^ -
^ D e l Táílador de los proceílbs y.pro ;^Dc los plpytos d e ^ ^ r ^ u a n r i a , ; 
uancas3tmilo.^i fo.ii3<,¡f.titulcv43up^ - arl^ñf.. 1)4' 
R ó e l o s Porteros de cámara, y délos:. ^UelQ^IuramcntQaituJs, fo:;Wád 
otros PoxtEüos.titulo.^ £0.114. , ; f . Q c l a ^ P ^ W S ^ x ^ j á ^ ^ ^ é K S g 

http://SeHb.ki.8i


^bf l fa T|ftigos,títul|).7 J fb.158. j a buena c^edlcion deíos negocios 
Ij'Delos Contadores, y délas cuen- fe mandaron imprimir por la orden 
tas , t i t iáé íén 1. ¿ S J í f e ^ 3 é g u i e n c e p O O D t)l 01 
^Delas Senteneias^titulo.^. fo.1^0 . ^Las cofas que han dcproueerlosSc 

?Délas Apclaciones,tiut.io.fo.i^o. mañeros de cada fala. fo,234. 

De las Coilas y déla taíTacio dellas ^Pragmática Sana:ion,en que fe pro 
tkulo.11. fo.i<>5. .cL i ueen cofas ncccííariasal buen gouier-
-LVULIJÍJA zol oh ¿'úAprjlA ¿oí .' no de la Chaucilleria. fb.255. 

L I B R O Q V I N T O . ^"LeyquehizoelPveydonEnrrique 
(^Dc las Penas y muTtasi y del Rece- fobre quien ha de pagar lo délos luga 
ptordclIas,tit;ulo.i. fo . i^ . res yermos. fo.Z3^. 
^"De las Doblas de la fegunda fuplU ^Cédu la y petición fobre los derc-
cacion de la ley de Segouia,tu2.£ 172 chos que han de licuar Efcriuanos y 
^"Delos Archiuos de la Chancille- Receptores. £0.240, 
na,y de Simancás,tituto,3. fo.172. Vifita del Dean de laenjuan Da^a 
^DclasObrasy reparos de las cafas fo.247, 
Rcalcs,y deJa Garccl.tim;4. £0,172. ^Vi f i t a de don Martin deCordoua. 
^Delásfuer^as de los Iuczes,y otras fo.249. 
perfonas ccGleíiaÍ(licas,tÍEu.5. fo.174. <f Vifita del Gbifpo de Ciudad Ro-
^Delos Huefpedes,y délos apofen- drigo,don luán Tauera. £0.254, 
tos,tituloX £0.175. ^VifitadelObifpodc gamora,don 
^ P e los Eüfangcros,y délos benefi Erancifco de Mendoza. fo.258. 
eios,titulo.7. £0.17^. f Vífi tadelObifpodcMondoñedo, 
l f De ló Extrauagantc3tit J . : £0.183. ^on Pedro Pachecho. fo. 271. 

CViíita de don luá de Cordoua Dea 

3'Siguienfe otrascofas quenofe pu- de Cordoua. £0.273. 

ieron reduzír a los titulos de arriba, ^fViíita de don Diego de Cordoua, 
y por la necefsidad que dellas ay para £0*277. O T M A V n n T ST T i .... , I«v K:ri - I :^ a i rrm * * ' -- >• i ci 1 _i. 3 JJOG 2 Oí fJ> V 2010 r • P '' JDÔ  iPOifjvl 9 ' 

l u e r t e n c í a a l L e d o r 
i V (2oflD!)0iq\':cO3Y'3Íq20Ít)Grp -iiusp}] lób yzyioionoJÍ aoísG]^ 

Efpues de acabado de impimir eftelibro/e mando por los Señores 
Preíidente 6t Oydores,que las Viíitas íc imprimieílen al cabo del, y 
aníifehizojparaque los Señores Prefidente Se Oydores no tuuief-

fen necefsidad de otro libro. Mas ha fe d aduertir q las alegaciones de las mar 
genes (en lo tocante a las dichas vifitas en el fefialar de lafoja)fc refiere al libro 
antiguo, y no alas vifitas.quc aqui van impreíTas. 
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R E P E R T O R I O M V Y C O 
pioío^etodolo contenícloenla prefen p 

teRecopiIaciondeGedulasRcales,Viíitas,yAcucrdos,y ob 
. Orderían^asdela RcaliChancillcriade¥aUadoU,r.: ; - ( )dA^ 

m A D de Vallado- C el primer exame de A b o g a d o í ^ 
l i d^ ' ,tdéfiéda criados el año de,-145^ diez y oGhode Mar-
íuyos«s veluerédelin-. ^o. • ̂ ^¿(k^TéQsÁm 
quentes; aun que fean ^ los Abogados an de/eít ;eícamina^ 
fus familiares,ni de ce dos, y aprouados y refccfaMos por ^ 
furas fobre ello contra Preíidente y Oydovcss/Jídykc&iiii 

•áluíliciá Real.fojas.i8^.Colú.prima. ^Abogados afsiftan las tires o i f á ^ 
^Abbad y Rcformador de fanc Be-, las mañana en la A udieneiaifo pjeml 
AÍto,reíorme libremente las cafas de de vn ducado por cada vez. £'7ate;i» 
fu orden,fin que la Ghancillcria fe en ipAbogados, cerca de las pregun tas 
¿remeta cn ello. fo.23 r.co.2. y artículos que ha de hazer en prime 
^AbbadeSjlibrementeviíítéfus Mo ray en fcgundainftancra y guárdenla 
£iafterios,y la Chacillefia no fe entre ley fecha en las Cortes de Madrigal? 
meta por viade fuerga,nien otrama y las otras leyes y ordenanzas queib 
neraaconofeer de femejantes vifitas bre ello difponen. ibidemi 
xle Monaft£nos.fo.ii.co.2.y f.ip3,c.a ^[Abogados, den conofeimiento de 
^Abbades,ni ObifpoSjiii otros Per- los proceílbs que recibiere:y no fe los 
rados,no moleftenlalurifdidio Real den fin conofeimiento. fo.y^.co.r. 
por defender fus criados della.fo. 141. ^AbogadoSifirmen los Interrogatb 
co.i.yfo.iSó'.co.i. rios. fo,74»co*i.yfo»i85Xol.ai 
^"A B Q G A R, y Abogados,firmc ^*Abogados,guarden las Ordenan* 
los poderes íi fon baftantcsaó no, foj. âs cerca de lo que toca a fus officios. 
ao.coLi.y fo.72,coLi. fo^i.co.i .yfo.iyy.co.z. 
^Abogado,aun que no aya el Nota- ^ Abogados,hallen fe a la vifta délos 
rio,noaeueferIuezencaufade Alca pleytos. ibidemtco.f¿ 
ualas que tocare a perfona,ó Concejo C Abogados juren en principio de ca 
de quien el tal Notario Ueua falario. da vn año las Ordenan^asry den no-
fo.58,col.i. minadefus falarios. ibi.co*ri 
C Abogado de pobres fe halle a las vi Abogados,lleuen fus falarios con* 
<ltas» fo.73.col.2. forme alas Ordenangas. ibi.co.x^ 
^Abogado,no íe ponga en lugar de ^"Abogados, no atrauieífen quando 
Alcaldeaufente/i no vno délos Oy- el Relator pone el cafo, ibid; 
dores. fo.47.co.2. í^Abogados,no aya muchos para vn 

T 4 
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. 0 0 Y v M m x o T >i a ^ a y i 

CAbogacíostóHag^n^fcíebrie^en H^ O O^M P Ai í^i<A R,noíc de 
cafbs Criniinales.paraantePrefidcnte Auelos OydoreSjaunqucfea deOfFicia 
ikfi&lyágoáh obhm^oiíú^í.coS* les déla Aiidiin^^5 \ ^ . c o l . u 
^ ^ ( ¿ á á í ^ ^ p - procM^jiique íe fa-- A C M;EELE ^P-i j * -eco deí, 
qufapfcytbs fuera de la Tala originaL ha de íer mky •$umd&$ uco, 1, 
foi75iKí<áu¿k>b Í ni 1 ^Acordando'CÍlando 
^MpgaMbfeiioíaqubniosProecílk akientpade^otar, no i ^ a i -
fueraklCorre; . O \ferzz.co-E ^dir^olbaidol EfcimlfcáÉfetó.ea.r. 
^ t e ^ & q á e d c í í í a e u o o u i e í í e de f al.Aca¿t<ió:han-de-ícfidirlosPoftre 
fcr exakífeaKJtí, no íe: recibió en toda roslíbLiii ^Lcoii 1; y-haii ;de& quatrp 
clanodi.i^.poraQ'to de acuerdo ge Borterospón lo mends; :;fo;ri6.co.¿\ 
Mgral. piqefii : ^1^$ col.i; ^tal Acuerdo han de Ileuarfe Rece^ 
^Abogados-ipor E mifoios vean las plores laspíouangas parb cj;ue;les fer \ 
tólacionesiyiriren quelas^eron con talladas. fb.roy.col.ri 
etefrigi^al^y que eílan íbien lacadas ^1 Acuerdo,^ lo'que ertclíe acordaré^ 
yiconGertadas;':& fimien ksiibideitv eferiua fe por los Secnétajiiosíy por m 
^Abogados,que fueró Coínuneroi Oíficial de cada vrió,Y lds cmdos de 
pbedaníy&fes oíBcios ^fimp;fuerott k)s Secreuriosno entreo adondeeílía' 
axbeptados, .; fb.72.co.2i los Relatoresinr SeCrecarios. fbl¡¿Ú 
^dcIosAybogadosfeiriformenPreíi -bxj.y iiéXo+i* ' hM 
dmtc&i.OydorcsjfoHt&fi^Relat^ ^Tal Ácuerdoilleué loslRelarores los? 
res facan biéi^ias relacidnes quanda Proceílbs. • . :.fo.7^. co.n 
prefeierequeconuiene. fo.74.co.i. ^a l Acucrdo.vayany eílen los Scri-
^Abogados fefientéen los errados, uanos. fo.Ss.coLi.y.i^. col .i. 
y no les feán .embarazados por otras ^"al Acuerdo,vengan 4osi Relatores. 
pcHbná^filfit)!. ^ . ibidem. fb.7^co.i.y>r2^col.i. 

5: Abogaddi/iente fe por fu antigüe ^"del Acuerdojian defalir eferitas .y 

ad. ••..jbnnqnonov-: fo.ri4,co.2-* firmadaslas.feHtcntentáas..íb.n^.c.r. 
^::Abogarín.opuedé los Alcaldes de ^en Acuerdo.al votar de los pleytos 
hijos dalgo en pleyto alguno. f.73.c,i no fe ha de hallar faino Prefidente 6á 
^Abogar no pueden los del Gonfe- Oydores.fo. izé.co.A.Y los Vifitadd 
ja3.ui OydoiMii Fifcal, ni A lcaldes de res que fe han querido entremeter en 
Chancillcria, fb.74.co.i, clIo,há fidorepelidos}y íu Mageílad 
^Abogaisno puede los Notarios en lo ha tenido porbien.ibi.y £0.205.^. 
Cii«fa:deHdd^ma;fou5^ciii.Y.73.cj. f en Acuerdo,eftando fentados Pre-
^Abogar^no pueden los Oydores, íidentc & Oydores.nocntreningun 
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Tabla. 

Portero. fo.ii4.co.2. 
^"en Acuerdo gcncráLno fe ha de tra 
rar Ti no íolo lo general y conuenien-
te. fo.iz^.coluna.i, 
^"enAcucrdojnofcha demouer pía 
ticas ni negocios impertinentes, ibi, 
i[en Acuerdóle ha de leer la peticio 
de reculación. fo.izo.co.z. 
ÍJ"Acuerdos/ean brcues, y cada vno 
diga fu votolibremente:y no fe repii 
quen vnosa otros. fo.22x0,2. 
I [ A F F I C I O N , n o la mueftrélos 
luezes^y mucho njenosIosOydores 
fo%22.colun.r. 

' A G:V A,de los prcfosjfea de río o 
[e fuentey no del po2o:y tenga fe en 

abundanciaja coila del Alcaydc3para 
todos los prefos. . £0.13^.03.2. 
f A G V I N A L D O , no le lleucn 
los Porteros. fo,115x0.1. 
^ A L B R I C I A S , ni Aguinaldos 
ñolas llené los Porterosib.nj.ci.y.a 
^ AlbriciaSjno las l leucn ni pidan los 
Efcriuanos, ni fus OfficialeSjni cria
dos. £0.84X0.1. 
^ Albricias,noIas llenen los Aboga
dos. £0*277.C0.2. 
^ Albricias,no las pidan ni líeue los 
Efcnuanos}ni fus criados/o color de 
loscraílados de Autosó fentencias. 
£0.143.col.r, 
f A L C A I D E de la Cárcel de Chá 
cilleria.ha de licuar enteramente los 
carcelages de los prefos, fin dar Parte 
al Alguazilmayor.£.52.c.i.y.i34.c.2 
^ Alcaide.ha de fer nombrado por el 
Alguazil mayor, ibidem. 
^Alcr.ide,ha detener limpíala Cár
cel^ agua limpia de rio o de fuente. 

para todos los prefos,7 lampara cnce. 
dida de noche: y por ell o n o ha de lie 
uar derechos. £o.i33.co.2> 
^Alcaidc,no tome dineros,dadiuas, 
ni prefentes^e los prefos: ni les agrá 
uie en laspriíiones r ni les defoltúrai 
íin licencia délos Alcáldcs . f .^ .co^. 
^"Alcaide, no venda vino en la Cár
cel, falüo al precio que vale en el pue
blo: y no por eílb quite libertad a los 
prefos que lo traigan de fuera.fo.13 4* 
coluna fegunda, 
^"Alcaide, que orden ha de guardar 
cerca de las limofnas que fe dáñalos 
prefos. fa.133. cof2.y íiguientes. 

Alcaide, tenga cuidado de la ropa 
de las camas de los pobres, y dene ef-
tar por inuétario^y limpiar fe3y guar
dar fe. fo.i34.col.r. 
^Alcaide5 tengaprefaslas mugeres 
apartadas délos hombres, fo. 134. 
colun.2. 
^"Alcaide,y fu Portero,dexen entrar 
librementelas comidas délos prefos. 
fo.134.co.2. 
^ A L C A L A , y los Priuilcgiosde fu 
Vniuerfidadjle feari guardados. 
£0. jSS.co.i.y fíguientes. 
A L C A L D E S DEL A D E L A N -
tamiento,en las appellaciones que de 
líos feinterpufierc fobre la exempeio 
quedellos pretenden tener algunos 
lugares de fu lurifdkion, no conoice 
la Chanci.fo.i8.col.2.infi.yf.ií7-e-2-
^"Alcaldes de adelácamieto,cxecuté 
fus fentencias confirmatorias dcfeys 
mil mns y dende abaxo,dando]a par 
tefian^as. £0.117.co-2. 
^"Alcaldes délos Adelantamientos, 
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Tablá. 

na dcué conofcer de los plcytos y cau 
fásdentro ciclas cincoicguas donde 
.rcíidieireía Chancilleria.fo.nyjCo.i* 
f A L C A L D : E S D E C H A N 
cifíeria,(aunque vno íolo aya prendi
do) todos vifiten. fb.45.co.i» 
.^Alcaldc^no íiendo ieuantadosman 
de quitat las rebeldías, aunque eílen 
bieneGliadas. £0.150,00.2. 
^Alcalde, q falea algú negocio,qua 
do vinierc}defpache con los Eferina-
nos que hallare vacantes, fo.47.colu. 
l.y.95.colun.2. 
^Alcaldes,cometan a los Efcriuanos 
que tomen teíHgos, y fin ella-no los 
t o m e n , aun que fcan los Eícnuanos 
de Prouincia. £0.5)5x0.1. 
^ Alcaldes, como han de llenar las re 
beldias. £0.130.00.1. 

Alcaldes,codenen a galeras en cafo 
ctmutilacio o pena corporalf.4(j.c. 1. 
^"Alcaldes déexecutoriaal Receptor 
de penas de cámara. £0,49.00.1. 
^ Alcaldes,dexen fus votos, y val a n 
como filos dieren en pre£encia. £0. 
47.coluna.i. 
^Alcaldes, en el dar de los tormen
tos,guarden las leyes del Rey no: y no 
den tormento a hijos dalgo. £0,41. 
coluna, 2. 
^Alcaldes, en lo que toca al marcar 
délas mancebas,guarden las leyes &c 
Pragmáticas,fin embargo de la coftú 
bre que en contrario fe aya tenido. 
£o.43.colunaa. 
^~Alcaldes,en pleytos de Alcaualas, 
otorguen las Appellaciones para an
te Notarios. £0.41.00.1. 
^ Alcaldes,examiñen teftigos en pie 

naria y en ratificación,cerca delcrlmc 
porfus perfonas. £0.48.00.1. 
^'Alcaldes,no conozca de pleytos c<> 
meneados ante los Alcaldes déla Vi-* 
llajfaluo pDrappcllacion. £0.57. 

ufími^nimami soiDogojiiaaá: 1 
Alcaldes, no den mandamientos 

de execucion contra Mercaderes de 
M edina^aunque acaezca eílar la feria 
dentro de las cinco leguas. £ol. 45. 
coluna.i. 

Alcaldes,nó lleuen aceílbrias defen 
tencias que dieren, > ía:$6.co. ii 
^Alcaldes no lleuen Meajas de exe
cucion. t :: £0.38.00.2, 
^ Alcaldes, no manden prender por 
rcIacion,fi no viftos los teítigos.£o,.42 
coluna prima* 
^ Alcaldesjno partan derechos coló» 
Efcriuanos. £0.40.00.1. 
IpAloaldeSjno procedan contra Oy-
dorjíin confultaral Preíidente.fo.47; 
oo.i.ni contra Grande del Reyno, n i 
feiior de titulo, ni pcríbna calificada. 
ibidem,y £0,205>.oo. 2.y figuientes-
lf"Alcaldes,no pueden comprar cofa 
vendida por fu mandado.fo.43.colu
na prima. 
^Alcaldes no fiendo conformes,íe a 
de nombrar Oydor. £0,48.00.2. 
^A.lcaldes,puedan executar fus£en-
tencias fuera de fu diíl:ri(íl;o.£.43.oo.2. 
^ Alcaldes,puedaii nombrar Efcriua 
nos para negocios,afalta de Recepto 
res. fo. 4 4. col un. 2. 
^"Alcaldes, fcan diligentes en hazer 
las Audiencias. £0.41.00.1. 

Alcaldes,tenga libro para e£creuir 
los votos- £0*41. C0.2. 
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Tabla. 
^"Alcaldesjtodos juntos hagan viíi- uer gozar de la exempcion de fus má 
tadecarceL •fo.4z.co.i4 ridos. ib.58.co.1J 
^Alcaides3tomc cücntaalos Algua ^"Alcaldesdc hijos dalgo,nonom-
ziles y Eícriiianos > de los fecreftos y bren Receptor para canias de hidaU 
embargos^ de otros negocios q ellos guias/inofolo clPreíidentei^y.c.z» 
les cometieren. fo.45.co.i» ^Alcaldes de hijos dalgOipara hazer 
^Alcaldes,vean poríimifmos,los di fentenciá , hade aucr tres votos con
chos de los teíligos. fo.3p.co.i. formes. fo.58.colun*i. 
^Alcaldcs,viíítencada año a los Pro ^Alcaldes de hijos dalgo,fepreíenté 
curadores de ProLiincia3y a los officia enConfejo. fo.55.coL2» 
les del crimen^ fo.48.co.i. ^Alcaldes de hijos dalgo y Notarios 
^ afalta de A leal de, no feponga Abo guarden las Ordenan^ás¿ ibidem.; 
gado3íi no Oydor. Í0.42.C0I.2. los Alcaldes de hijos dalgo, fe les 
^ [ A L C A L D E S de hijos dalgo, manda que en todas las caulas de hP 
comohaiidcauerylleuarlas doblas, dalguias,eftenlos dos Alcaldes,y-eí 
fb.57.coIun.2. NotariOjyEícriuainoSjy elFiícal. ; 
^Alcaldes de hijos dalgo , en las hi- fo.£i. colun.'i. 
dalguias de Galizia,guarden la cedu í [ A L C A V A L A S , hauiendo ep 
laRealqeí laa fo.5^.co.i;y ííguietes. caula dellas dosfentécias conformes^ 
^Alcaldes de hijos daIgo,eftando di no ha lugar appellacion, ni fuplica-? 
feordesen fus:Votos,elPrefidentc no cion. *. S A í b ^ J : A ^ 
bre vn Oydor* . fo.57.co.2. C A L G V A Z I L E S de Chandild; 
^Alcaldes4elnjos dalgo,examinén ria, dencuentaalos Alcald<is de los1, 
por fus períónas,los teftigos dehidal embargos y lecreftoSjque ^or fu rñáj* 
guia. fol,55.colun.2. dado ouieren fecho. fo.45.col.ii. 
^'Alcaldes de hijos daIgo,executé las ^ Alguazilcs,hagan las execucionesv 
fentencias q dibrétontra los teftigos fo.35).coÍun.r. 1̂1 
falíbs,cncafo dehidalguia. fo.yfXít €["Alguaziles,nohagan conueniéciai 
^AlcaldesJchijos dalgo hagan au- fobre penas de Cámara, fo.5.2^0:3riá 
diéciatresdiasenlafemana.£55.co.2. fobre fetenas.. fo.202.col.2.-
^Alcaldes de hijos dáígbino déalas ^Alguazilcs,nopuedeá hazeríafor 
partes las prouágas ad perpetuam reí tamientos por deuda, de feyfciento^ 
memoriam. £0.57x0:2^ niarauedis,y dendeabaxo/o.53-co.i.: 
^"Alcaldes de hijos dalgo,no:deuen ^[AIguaz;iles3no llenen a los Relato-
reccbirlosdichos^de teftigos, íi no pá res y Efcriuanosjos dozc marauedife 
refeieren ante ellos perfonalmente. que les folian l icuara - - - fd^5.coí. 
fo,57.colttn.i.; DÍbuA r i[~AlcruaziIes,no tomen preíenbesda 
^Alcaldes de hijos dalgo, no llenen: prefos.fó. 40.co.2.ni deortas perfop 
doblas alias biudas quedeclararen dé? m ^ X ' ^ ^ b i r ^ u l no \ío^^coium.mj 
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Tabla. 
^AlgimileSjvifiten las Carneccrias 
fo.40.colun,i.y £0,53. co.2. 
f A L G V A Z I L E S del Campo, 
que derechos han de lleuai'jquando 
filcnaexccatar, le £0.53^0.1. 
IfAlguazileSjno Taquen las prendas 
fuera dellugaf donde rehazclaexecü 
cion, ibidem. 
^Alguazilesjy Efcriuanos que con 
ellos van3guarden clAranzehy no lie 
uen derechos donde no fe les dieren 
por el dicho Aranzel. ibidem. 
^"AlguaziLencl boluer de los Procef 
fosjexccuten por fe del Efcriuano. 
fo.^3.colun.2. 
^ Alguazildel Campo,qiic no ouicf 
Fe mas devnopor entonces.f.54,co.i. 
^"Alguazihdevna deuda executada 
dos vezes, no lleue mas de vna déci
ma. fo.53.coL1. 
^ A L G V A Z I L mayor,afsiílaa 
las viíicas:y tenga aísiento en eílrados 

^Alguazi l mayo^nombra Alcayde 
de la Cárcel de Chancilieria : y no ha 
deHeuarparte délos carcelages, iba 
^"Alguazil mayor, puede remouer 
fus tenientes.fo.54,co.i, y ponga dos 
tenientes. ; ̂ imñ ibidcm.co.2.. 
^ A L I M E N T O S .de los pobres 
prefos. ' fo.isy.co.i. y íiguicntcs^ 
^"Alimentos, los que fchan de dar a 
los Galeotes. fo.139.eo. iv 
f ,A L M O N E D Achechapormi 
dado de-Alcalde, ó luezeno puede el 
tal Alcalde o luez comprar cofa algu 
nadcllaiiDiq nof fo^i .co.n 
^" A L T A R de los prefos efe leuan 
tado del fuclo^ en lugar dccéte:y pa

ra ello fe gaílelo neceílario- {.itf.coM 
f A M A N C E B A D A S , como 
fe deue proceder contra ellas.f.42.c.2 

Año de mil Se quinientos y fefen-
ta y cinco, por auto de A cuerdo ] no 
fe refeibio Abogado para examen, 
fo.i5?5,colun.i. 
f A N T I G V E D A D deGrana-
da,fe le cuenta al Fifcal,para la Ant i 
güedad déla Chancilleria de Valla-
dolid. fo.^4.colun.i. 
^ Antiguedad,cn la concluíió de los 
Rroceflbs fe mirc,para que los mas an 
tiguos fe vean primcro.fo,i52. co.i.lo 
qual no ha lugar enlos remitidos.ibi. 
^Antigüedad haze queel Fifcal mas 
antiguo preceda al Fifcal mas moder 
do. fo.^4.co.i, 
^ A ntiguedad,no gana el Relator de 
Vizcayarporque paílando a otra RC-J 
latoiia, no paña con Antigüedad» 
fo,52.colun.r. 
^ Antigüedad, fe guarde entre los 
Abogados, en quantoalos afsientos 
eneñrados. £0.114x0.2, 
f A P O S E N T O, de Preíídentey 
O ydoies,quando fale lá Chancilleria 
de Valladolid.fo. 15?.co.2.y fo. 33.co. 2, 
y íiguientes,yfo.i7<í.col.2. y}fo. 185, 
coluna.2.ir>n£rnDlfJ 
A pofento de H ucfpedes de Corte no 
fe haga adonde pofaren Oydores, A l 
caldes,ni Fifcales. fo. i75. co.i.y z. 6c 
%uientes. : ' u i l o b r Vl> 
^"APofentode Hucfpedes de Corte 
no fe haga en las pofadas de los Efcri 
nanos del Audiencia. fo.íSy. coLi.y 
fo.ty^.colunalilj ?o\\á oh ?: 

APPELLAGIONES, de Alcalá 
' des 
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Tabla. 
¿ t s de AcícIani:aiT>ientos}fobre excm rio, dado en Prouincia, el Efcriuano 
pcion que pretende algunos pueblos vengaa hazer relacionv, . fo . i^ .co . i . 
d(-llos,norcconoftc ?n Chancilleria. f Appellandore, íobrcíicl plcytocs 
fo.i^z.coluna» Ciuiló Criminal, quien lo hade ve,r 
f Appellaciones de Confejo de Oiv y determinar. ibidem. 
'denes.ni de los Alcaldes de los luga- f A R A N Z E L^ftepuefto cnyna 
res délas dichas Ordenes,no feconof rtablacnla Sala del crimen.fo, 150.c,i. 
ceen Chancilleria. fo. i .c . i£i^4.C2. ^conformeal Aranzeljian de venitr 
^ AppellacionesjOtotguen iaseÍGo- los ProceíTos a Chancilleria : y en las 
uernador5y A Icaldes mayores de Ga Compulforias íc les ha de auiíar alos 
Jizia. £0,16oxotz.YÍo.161x0.^ Efcriuanos, que lo guarden y cumr 
^Appellacionesporvia de fuerza del plan. fo.SivColun.^ 
Reyno de Galizia, no fe refeiban en ^Aranzeljque fe ha de guardar^ fu 

. ChanciHer^.; u\ fo* 195x0.1, tenor y forma/c pone a laletra. f & 
^"Appelíaeionesjfobre coías degp- i44.coluna.i. Jj 
uernacipn^oje conofceen Chanci- Aranzel,tengan en viia tabla ca4a 
lleria3ni fe reciban, y CQ;mp. fo.1^1. vnode los Scfiüanos del cnmen* fo| 
colun.2.yfo.i^z.col,í. 40,co.2.yfb.*5:0.co.j. 
^Appellacipnes fobre terminos,con ^ A R C H l V O de la Chancilleria 
formealaley de Toledo, fe conofee fe repare. í o . ^ x o . í ^ f í o H ? 2 " ^ ^ 
en Chancilleria dcllas, Í Q j f z x o h í t . ^Archiiio,fe hagay fenaja tn las .^ 
•Vea íela margen. ías Reales dqla Chancilleria. fo.172. 
^'Apcllacipnes yPefqúifas ^ coluna fegunda, 
tadgos de impoíiciones, íe mandáró *[al Archji|pifp han de llenar;los plei 
ppr entpnces Ueuar aConfejo. foL tpsjucgo^uefiícr^ri %^j |k tp%4f^ 
i^4.cplu|ia.|a. S^.co.i.y fb.i72.cp.%[j£íiJ1>^rrll,|OD 
^ Appelíacionde fcys milmarauedis ;f"cn el At;c^itio,np deuc pofar n imo 
abaxo,no viene del Alcalde deíaS|^lT rar perfora alguna. í o t i j z x q H % i 
Igadasd^rTpledo. . . .£0*16$.cp.¿ Archiuí?,yS^riptti-rasdeftocantqa 
^"Appcllacipnjno ha l y g z f ^ c fcnícfl la corp^.yipatrimonio Real, q^e^f 
da deQ^idpr^,ep pleito de f c y ^ j i l fon eíiar en ja Mota ¿$ Medina/^fp 
^ M i á k ^ m i í i ^ f P í i h ^ ^ ^ ftrpn a Ja.Eoíialcza de S i m ^ ^ r t fer 

íodcAlcaualas^uicndp^p^ifent^nr % ^ M M l ^ f S ^ M ^ ^ ^ ™ ^ 
É l « « f t ^ ^ . l n! ofi . fajittM* de d o ^ y ^ l a m W M ™ ™ * P & 
%AWSm4^ÍQmm^ÁPM^9 te^laotra^l A l c f t y 4 f ) W ^ 9 f : ^ M 
gucn l^Pr^ íTps^ f r ! ¥íaí¿uanp$} I5 ifŜ WWfM- )TRÍO Y0^'^^1? 

^"Appellando fe de auto i n t e r i n a W ^ t ^ F i i ^ 2 Y ?xMmm^mo6\ 
f f 



Tílbia. 

fo.i73.coliina.'i. 
Aichiuo de Simancas.y ILiues del, 

qúe folia tener el Prcíiderite, fe dicró 
-a Diego de Ayala,y al Licenciado Sa 
'd,cenedores del dicho Arcliiuo. fo. 
2D3.colun.i.y.2. 
f A PvM A S,y fueWos,no las lleuen 
los Alcaldes:fi no apliquen las a la ca 
maracfaluo las armas que fe tomaren 
in fraganti delicio, fo.48% colü. i.y 
i3t.co.2.y fo.202.co42, • 
^ Armas no las traygan los que ouie 
ren refumido corona, fo.13 o.colun. 2. 
y.i3i.cblüna. i . 
í A R T I C V L O S -dependientes 
de fentcncias, fe pueden declarar por 
los Oydorés queíe hallaren en la Sala 
aunque no ayan íido eñ la tal fenten-
da. • •"rí"íiw £1 c; fo.25.colunff, 
f"-A S SE N t T A M á EjN T O , no 
féliíiga de feyfcieritos marauedis aha 
xd:yToque-etiello fehade hazer, fo. 
48.coIuna.i. 

S S E S S O R I A S,nbfehan de 
encargar dtíily los 0ydoi:e§0 fó.34. 
colunafegundav^'-N1-^ Y-"-
^A^flbrias^nolleu^AIcaliks delfS 
féa^cadáísCQuc dierenc' ^ f e j ^ ó B ' 
f A S S Í E W T O ^eñ Atoados, del 
Frfcal. .fb;^;co.2Í 
^ t í s i e m o en eílradóSjticne clA Iguá 
til mayé^F11^ 3*J ^-^l-^f^k^céte1^! 
CAfsicnto en^ancó dé Relatores n6 
fe occüpHni fe fíente; íaluo algit 
Secrecartó.fe7^.cd,i; Acuerdo. 2g¿ 
K a f o . i ^ j i l t ó i ^ ^ I A bt£i3QfilYcí>1 

Íf/PfeÍ;é¿to y orden que-haií dé;guá^ 
irlos Receptores del primero y del 

íccuidídoríiMnérOé fe^iiiwduñ.ii 

^Afsiencos 'dc Prcridente k O y d ^ 
res,quando fuere a la Yglcfia mayor 
como Audienciamo fe afsiéte cnellos 
perfonaalguna,faluolos dichos Prcíi 
dente &Gydores. fo.í94.co.2. 
f A U D I E N C I A publica, fe ha
ga dos vezeseñlafemana. íiyCo?2é 
^Adienciapíiblica/epüedccomen-
gar con dos Oydores. ibidem, 
<J"ala Audiencia publica afsiftan los 
Procurádorcs,y 110 falgan della fin l i 
cencia, fo.y^.colú.i. 
^"ak Aüdicncia,vayan yeftenlos Éf 
criuanoSjy entré en la Sala medía ho 
ra antes:y afsiíta vno , piara aílcntar lo 
q ü € Ifc füpT^ mandado;' fol.8 5. c^-
lunafcgundá. < ^ 
^"Audiécia de Prouinciá,lahagan co 
diligencia los Alcaldes, fo.41. co-

CAudierícia, hagan lósAkaldes^dc 
hijos dalgOjy NotarioSjtres dias en lá 
íemana: ya q horas, íe deel ara. fbl. 5 8. 

^f'AV-S:EN€íA ,"áctóas:de trcyntíé 
días obliga al Oydor ádexar los vo
tos délos pleytos vlñosife^-*coluna 
|jfif|$|p£i obU^iA onon ont02.j t 
^Aufcncia,no la haga nirigfi officia! 
a ^ A h d r e t t i ^ i ^ t f ^ i g ^ M e S P ^ e í l . 
déte: y rieftuuiere maló,o impedido 
dte^r^iiááalTirélíácntéjíd al mas anti 
gCfó^éla^S^jfé^iéítár^^tósíi'-(ÍQÍ 
l^ .^WSfe í^^^^tZf i í f iU iDl A 31) 03 
f Aurcncia,no la haiipd^&iícf fe 
Oydores^ílnlicencia del Prefíjente, 
& fin caufa, y hauiendola, por diez 
dias^y bo mas, ib.23. coluna pri-
g í ^ I i ' j a n i OÍIĴ DL ¿ l obnx . íbqqn 'p 
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Tabla. 

B 
A C H I L L E R j n o f c a f s i e 
ce en eíl:rados,cn lugar de a-
bogado* fo,74.co.i,y fol. 

i^5.colun.2. 
A S T A R D O S, de allende de 

EbrOjComofe han de auer en fuspley 
tos y caufas de hidalguía, fo.6A. CO. I. 
^ B A S T E C E D O R fea viíicado 
por los fieles déla villa, fb.j^.có.i. 
^Baíl:ecedor,le ha de poner la Villa, 
por merced nueuaq tiene de fu Ma-
geftad. fo.224.col.2.y íiguientes, 
.^Baftece.dor,íi ha deauer vnojó mas 
y el inconuiniente que dcllo fe figuc. 
ibidem. • 
f B E N E F I C I O S Ecclcfiaílicos 
no pueden tener Eílrangcros deftos 
Reynos, aunque fean Cardenales. 
fo.i7^.co.2. y la Pragmática del Rey 
don Enrriqne/obre ello dada,íc po-
neaío . i78 .y íiguientes. 
^Beneficios, los que los impetraren 
por derecho de Eílrangeriajfean caíli 
gados coforme a las Pragmáticas dtf 
tos Reynos. fo.182x0,2. 
^ B E Z E R R 0 , y l i b r o del,eñe.en 
poder del Chancillcr,y a buen recau 
do. fo.yo.co.i. 
^BIENES de delinquentes, fe pon
gan por inuentario* fo.42. co,i. 
^Bienes,vaírallos,y lugares,de quecl 
Rey don E nrrique hizo merced,han 
de íer dcMayoradgo.) .fe130. co.fc 
y íb . i8^eobn . i . : 1 ib 
f B í L B A O > y el Fiel, y Confules 
dclla,cohozean de pleytos tocantes al 
comercio y mercaderes de Bilbaovinf 
fo.2o^coIun.i. 

^ B I V D A S,que(por auer fido ca 
fadas con Hidalgos)go2aren de exé 
pcionmo paguen doblas a los Alcal
des de Hijos dalgo. fo.58.co.it 
ÍJ"B V L L A S,mandando fe retener 
o boluei^no fe de ni libre carta execu 
toriadello. fo^7.colun.2. 
^ B V S C A R Proceflbs, deuen los 
Efcriuanos de Vizcaya^ por ello no 
han de llenar cofa alguna ellos ni fus 
Oíficiales. fo^ucolun^. 
^por Bufcar Proceflbs ni guardarlos 
no deuen los Efcriuanos licuar dere
chos algunos. fo.85.c0.2i 
^por BLifcar,el Rcpartimíéto, no ha 
de llenar derechos el Repartidor, fo. 
5?7.coluna.i. 

C 
A B I L D O S,b perfonas par 
ticulares,quefe quexaren en 
.Chancilleria,dc cofas tocates 

al cumphpiiento del Gonciho Tr i r 
dentino.-no fe conozca en Chancille-
ría i mas remita fe a los del Confcjo 
Real, fb.i^4.co.i.y.2^ 
^ C A MtA R A,y FiícOjaya ios fuel 
dos y armas,y no los iAkaldes. fol, 
48.colun.i. 
^"C A M A S,fe han.de dar.a los po* 
bres prefos >:y han fe las de limpiar a 
tiempos ; y por ello no han de pagar 
cofa alguna . ÍOÁ^.CO.I, 
f C A P E L L A N de la Caxcel.quq 
es obligados h^zer, y que fajario ha 
de tener,y quien fe le ha de pagar. 
fb.i32.yfe.133. yíb-2n.co.i. 
f Capellán dejos Abogados.y otros 
Officiales,ha de fer falariado. ío. \sA 
co. 2. y; ^ i f l - f b i v , t3SfiH üi 

2 

http://fe130
http://co.fc
http://fo.85.c0.2i
http://han.de
http://fb.i32.yfe.133


Tabla. 

"̂C A P I T A N de gente de Armas caydc-
delRey.defauoralaChancillen^pa A R - N I C E RIAS3vifitenlas 

-racxecuciondelalufticia, quandole los Alguaziles. £0,40.co.i. 
fuere demádadc fnS . c i . y £2^5.0.2 Reñías Carnicerias,hadcaucrvn o-

A P I T V L O S delRepartimié bligadoodos}y laCcduladadafobre 
to/o.87.co.2,y los viejos capítulos fe ello. fo.224.coI.2-.y íiguicntes. 
dan por ningunos.fo.^o.co,2.y pue- ^ <f C A R N I C E R O de Chancille 
den losEícriuanos añadir en ellos, lia.pucde fer prendado por los Fieles 
ío.5?i.colun,i. dé la Villa: fo.36.co. 2. 

A R G E L A G E, lleude ente- Carnicero de Chancilleria,vide íü-
ramenteel Alcayde de la Cárcel de pra,cn la palabra Baftecedor, 
GhandUeriajy no partacon el Algua ^ G A R T A de fu Magcflad^en que 
Úl mayor. fo.52.co.i. y fo.i34.co.2. //hizo fabcriirydaa Flandcs: y H o ^ " 
^Garcelage, no fe Ueüc a los pobres / broGouer nador. to.222. colu.2. 
p refos. fo.i36.colun-2. yTiguientes. 
f C A R C E L,delaVill^femando ^"C A R T A S deinhibicion , no fe 
mudar al apofento déla cárcel de Cor den fi no villo el proceiIo.fo.27.co.2. 
te. fo.133.col un. 2. ^Cartas,quecnlaChancillenafepo 
^"en la Carceljaya vn Capellán, que dran dar en los negocioslEcclefíafli-
cadadia digáMilTa. £0*132.col. cósa la orden que fe deue tener, fol. 
^"enla Careci , no íe haga injuria, al lyy.coa^y íiguicntes. 
prcío que entra de nuetio. fo.40. ^"Cartas y Prouiííones de fcguro3no 
coluna.2. feden5íinofobrelo que eíluuierepc 
^ Cárcel de mügeres > éíle apartádá •diente en Chancilleria^ fo.202.co.2. 
delade los hombres. fo.4i<cc)LÍ. ^Gaitasy^prooiíionesjno fe den, ni 
Í[Carcel, ni güilos deífa, itóft hagá libren en Chancilleriajde las que nó 
¿on las limoína^quc ^d:iere para los íe ayan acoftünfíbradddar.f fb.27.co 
pobres. fo.i33.colun.2. luna fegurida. • 
^Carcel,para reparo délla, fedeuc a- f C A S A S Reales de Chancilíeria 
plicar la mitad de las pcnás> pecunia- fean reparadas:y lo que tienen confíi 
fias. ! ; fc)>Í32.co.t. g nado para ello,y para otros gallos. 
^"Garcel Rcal de la Chancilíeria,bre £0.173. colun.2. lo de mas vea fe en lá 
üémente fe acabe de hazer,yeíle bien palabra Reparos, 
reparada. foii j i .colunii . ^"C A S E R O de Chancilíeria,fi ha 
CpCarceles.no fe vifiten por los Oy* de aucr falario3y en que cantidad , fe 
dores naturales. '.'^^fei^ícóiáfi remitcalPreíidente. fo.ip.colun.r; 
^"C A R C E L E R O ,lo que puede f C A S O de pl'eytOjponga le el Rc-
Heüár por las camas [ y lo demás queS latoren la cubierta del ProccíTojpara 
obligado a hazer, vide iñ verbo A U que de alli fe faque el memorial del 
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Tabla. 
pleyco, fo^y.colunaa. que ha cumplido Con la Ordenarla, 
^Cafos iyPleytoSjcn que ha lugar primero que feaprouey do áotrolife^ 
Prcuenciófientre lalufticiadcláVi- gocio. ' ío . toóxolmh. 
lláyChancilleria. £0.37x0.2* ^Cédu la ni licencia de Rey no es ríe 

•'^en Gafos Criminales aya tres votos eéflafiáypara que los Oydores digan 
conformes» fo.50. colun.í. fusdichósVcjuádofueixn prefeiTráfes 
i p Q A f f P ^ E DRAS,Oydoresno ^tírteffigos. ' • fo.i^.colu'n.r. 
fedeuenopponer a &llas. fo.35. co- ^CeduVaiparaquequandofc BÍmt 
lun.i.y.fol^fy. co.l. - • deembiar relación aíu MageíBc^Sa 
^Cath^drasjíepróiieanfeieny jufta-' -breue* ^ ztxcirf X * faví^cbitíB1.^. 
inentCjíin íobornos yík fin medios i l ^"Cédula Kq fe dio ftítá íoS PfefMtfs 
-licitóse - : 3 ótt t £Í K fo.iSy, co;i. del Réynb^íbbre lb^ocanté á i o l x ^ 

A-V A L L E R;0 armado, para roñados. fb .^ .y íiguiehtts, 
•gozar de lasíexempcrones^ha de úíóí ^"Geduíafobreló deíos^Goróriadíi 
t rarelPrMkgró^ ííb;35i Coluhah,y fo.^7» cóluná^. 
fo.i>2^ó1dííil|i3 ó "IO JÍÍ ^ 1 ^"CeduKíbbre que rio íe conozca en 

A ¥ 5 A S deRccuíacion3noíie GhandlIeriajdeloqüetecaaímefíW 
do dadas por baftátes Í el que las pone cabo dé las rentas R.éales" j y fe remita 
-pague ía pena doblada,-; f&¿&'$9&.%* !a Gontadorés mayoresv fo.20.c0i1! 
^ C A V T E L A S y ño vfen dellas ^"Gedula y Petición tócante a los dé
los ProcuradorcSjpara que falga a fus techos que han de Henar los Efcrrúa-
negocios los receptores que ellos quí nos y Receptores. : fGi.240. cól;2. 
íiercn* jíb*8o4 colun.r. ^ G E S S101SF de biches y ha lugar 
^ G E D V L A de fu Magcftad3para en los ladrones^comó enbtrosd^udo 
que fucilen recebidos los Receptores res; ' fo.232. colunl|t 
delíegundonumero.f. t ó ^ y í i g u i ñ ^"G H AÍSÍ G I L I E K I A d e ¥ 3 
^"Cedükde fu Mágeftad, para qué lladolidíConofcc de tódos ios pleyros 
quandoouicre Oydor promouidoa excepto delós quefb mandá que nofé 
fuera ¿ieftos Reynos: íi quedare ntí- conozca. fbípriméío. gollVJ 
mero de votos baftáte}para hazer fen ^Ghancillcria3conófcé de las fuerens 
tencia: vote fe el pleyto vifto, íin que que los luezes Eccléfiaílicos tiú en, 
fe aguarde el voto del aufente. foL en no otorgar a las partes las Appeila; 
24í.coIun.i.y.2. ciortes. fo.ió-coiun:^' 
^Gedula del Rey, ño impide la de- ^Ghacillcriaínc) Conozca de plcytos 
íerminaciojfinofeexprcílarecnella. deminaSi fo.ijo.colun.r. 
fo.ití.coluna.r. ^Ghancilleria} no conozca de pley-
^"Cédula, en lo tocante a las Hidal- tos decañamas^ypecheriasiylos pen 
guias de Guipúzcoa. ío.^xolú.u dientcs.rcmÍtalos al Gonícjo, fol* 
í[Gcdula ha de traer el Receptor, de 22^.colun.r. 
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Tabla. 

^ChanciHietia, no conozca fobrc lo de Perlados. fo.ii/colu.i» 
tpc^nte a Jos puercos fecos. fo.np.c i . ^"Ghanciíleria, no conofce de lo to-

^ 49,la;qual Coclula parece eílar fuplica cante al Concilio Tridcncino. fo. 
. do.Veafe en la margen. s .11,colana fegunda* 
^Cfiancilleria de Valiadolidjno co- ^GlianciUeriaino: conofce en las Ap 

..nofec^e las fuerzas hechas por los:jne .pcllaci.one^, que deles Alcaldes del 
'z^rj¿cdcG^cos ,en el diílri^o de .Adelantamientofe intcrpQnéJobre 
.Granada. fb . i^ .cp . i . Ja exempeipn; que dellos pretenden 
^Chancileria5noconofce délas def- tener algunos lugares de fu lurifdi-
membraciones, y ventas de lugares ción. fó.i^coluna fegunda, inf i 
fb.i8.co.i.yfo.i5?8.Go.i. ^ ne.y fo.ny.coluna.z. 
^Ghancilleria.no conofce délas A p .^Chancjlleria, no conofce fobre las 
pclaciones fobre regiftrar eí pan;ycar Galongias qu^ p^r indulio fe dieron 
tasyProuiííonesdel. foaS.colu.i, al SantoOfficio. fo.iy.coluna.i. 
y fo.i^^.coluna.i. ^¡Ch^ncillcriajub fe.ent:rem<ítc fobrc 
|fChacilleria,noconofce de Appella prouecr Tutor ó Curador a algún 
cienes dec^nfejodeOrdcneSjni délos ¡girande del ReynO. fo.;2Qí,C0lün.2!. 
Alcaldes de les lu gares dé las dichas ^los eafos enque la Ghancilleria no 
Órdenes, fe.i.col. i .ni de les V i litado . puede conoícer/e ponen dcfdc la fo. 
res délas dichas Ordenes, fo.i.ce.2. 1. hada la fe. 1̂ . 
^:GhancilIeria,np conofce de pley tes ^ " C H A N C I L L E R^e l Eñudio 
Eccleíiafticos del Rcyno de Galizia, .no lo puede ferOydor. fo.i^.co.i. 
íobre otorgar ó remitir, fo.^.co.z. ^rGhanciller guarde las Ordenangas 
y fo.ii.coluna.i, deMoIin de Rey. fo^yo.colu.i. 
^ Cbancilleria^no conofce de pleytos .^al Chanciller, le pone el Marques 
Éccleíiaílices dc luezes que eítanen de Aguilar. ibidem. 
el diftriao dc Granada, fo.ii.có.2. ^Chácillcr no fclle}ni paílc cartas de 

Ghancilleria no conofce de pleytos mala letrasni de mala tinta, ni borra^ 
que trabaren los Inquifidores. fo. das. ibidem. 
ii.celuna fegunda. ^Chanciller s paíTc las cartas que los 
^Ghancilleria no conofce délos pley Alcaldes mandaren : por las quales 
tos de Reformación de San Benito. nombran Efcriuanes,afalta de Rece-
fo.23i»colunaA2, ptores. . fo.44.colun.2, 
^Ghancilleria no conofce deles pley ^"Ghanciller,por ley de Partida,íc lia 
tos de Cruzada^Diezmos^ Qiiarta maSellador:yhadefer perfonacono 
fo.ii.coluna.i. cidaay de confianza. fo.yo.co.i. 
^"Ghancilleria, no conofea de viíitas ^Ghanciller^enga el libro del Bezc 
deMonjas. fo.i^54Co.2. rro,juntamcnte con las Pragmáticas 
^Ghancilleria, no conofce de vifita del Rey no, y otras cofas que le eíbn 

11"? 



Tabla. 
encargadas, J'I fó.70, coluna.2. ta. ío.ijxó>z.y&yA8$xoA. 
^Chancillcr,tiene officio de fellarry ^ a Comprometer,noHan de eoinpe 
.otro no fe deue entremeter- en ello.. 1er los Oydores a las partes. £¿^.00,1. 
fo.yo.coluna.i. 
^Chatól ler}viua y more dentro de 
Jas cafas Reales de Ghancilleria. fo. 
70. coluna prima. , 
^ C L A V S V L A del teíkmento 
del^ey donEnrriquc. fo.^o.co.i. 
^quelos Oydores embienfu votofp 
íbree lk ' ibideml y íi íé ha de guar-
dar,y conio. foaS^éCoIün.i.y.i. 
f C P M E:N D A D O R E S de Sa 
tiago,Calatrau3,y Alcántara, pagué 
alcaualái fQlvHo.coluna.í* 
^ComédadoreSjpagué los derechos 
como por vna perfona jfaluoquan-
^dp pleytearen heredamientos o otras 
.cofas tocantes a fus encomiedas: que 
entonces los han de pagar doblados, 
fo,i4o.c0vi. y £0.148^0.2. 
^Comendadores, quienha de íer fi^ 
luez,aníi en los negocios eiuiles , a> 
moen los criminales, fo .13 .̂ colu
na fegunda. :i A T 2 i ) : i » 
f C O M I N A C I O N , que no á t 
cando las partes Prouifíon para ha-
zer prouanga dentro de cierto termi-
UOjfe aya el termino por denegado/y 
el pleyto por conclufortcnga fuerca y 
guarde fe como fentencia. fol.158. 
coluna fegün da. 
f C O M M I S I O N , no la denlos 
Procuradores a fus criados , para ne
gociar, ni parar ecebir proccíTos. foL 
^1.coluna prima. 
f C O M P R O M E T E R ^ o f e d e 
ue en Oydores:y quando el cafólo re tocante a clno conofee la Chancille-
quiere,nqlo hande hazer íinconful ria. fo.n.co*2.y fo.ip4,co.i.y íiguic. 

^ C O M P R O M I S S O , no han 
de compeler los Oydores, a que íe ha 
«râ : h so l v £o.z6^CíÁixnaA. 
C O M P V L S O R 1 AJJeucfc p u í 
to en fclla,quecl Procefio venga eícri-
to:y los derechos fe Ucucn confornie 
al Áranzchio J b 3 fb^zicoluna.z, 
MCora puIforia; que íe da én fí hahcá^ 
lleria, ha de dezir en ella5que los E £ 
crínanos den carta de pato a las pai
tes, de los derechos quelleuarea. 

2.coluna fegunda. 
^Compulforiajfe de aíos Procurada 
res queje obligaren de traer poder co 
ratificación. fQ.8i*coluna.i. 
f C O N C E I O S,pobladas alFuc 
ro dé Leoni, y los pleytos que íbbre 
ellos fe tratarenfcá Chancillcm/e fuí 
pen da elconofeimiento dellos, por el 
tiempo que la voluntad de fu Magef-
tad fuere, u ÍGi205.colunaíegunda* 
y fo.2^.cóluna prima. 
^Concejos i paguen las diligecias ds 
las hidalguias. fo.11p.co.2i 
^"Concejos, quales fe digan ¿ú ¿mét 
fas jurifdiGiones j en quanto .al pagar 
de'los derechos. ío*84. colunr.i* 
^ C O N C I L I O Tridentino,dif 
pone que 1 os de prima Corona no go 
zen del fuero, íi no tuuieren benefi
cio Ecclefiaftico, ó eftuuieren en ícr-
uicio dela Yglefia, óaufentes con l i 
cencia del Perlado. fo.^7.co.2. 

del Concilio Tridentino^ ni de lo 
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Tabla, 
. ^ C O N C L V S O el plcyto 3lleuc fo.14.colunafegunda. 
Jcal Acuerdo a encomendar fol. O N T A D OPvESjnoayamas 
152.coluna primera* de vnos para vnas cuentas. £oLij9* 
^Concluío el pleytOjivo fe reciban ef coluna íegunda. .KLÍS : 
cripturas fin poder fpecialíy vifto^no ^ Contadores,no refeiban masfala^ 
fe refeiban íin remitir fe a Acuerdo. no,del que les fuere tallado, fb.i^* 
fo.^y.Colima prima. Coluna fegunda. 
€[C O N C O R D I A3entre la A u - ^Contad^re^primero qüécomien* 

•diencia, y la Villa. fol.35,colu. 2* cen a hazér laá cuentas, hagan jura-
^Goncordía,íbbreelconoícimiento mentó. mhyO ?'ibidern. 
de las canias,y pleytos de las Orde- ^ C O R O N A , los cjuelaouieren 
nes. fo.7.co.2. refunüdo^raygan habito de Clérigo 

O N D E N A C 1 0 N E S,No y no traygan armas, fo. 130x0.27 
hagan los Alguaziles conucnenciaíb 131.coluna primera, 
breellas. fo.52.co.2. ^Corona jfolamentehan de gozar 

Condenaciones, fe afsienten en vh del Priuilegio del Fuero dclla,los que 
l ibroq hadeauer para ello.f 42.C0.Í. toüieré beneficioEccleíiaíliCOí oeíhi 
íf C O N F E S S 1 0 Njque fe ouic- Dieren aufenteá con licencia del Per-
fe de tomara prefo f̂ea a paite,ynoen lado, fo¿^7.coIun.2» 
publico. £0.27^x0.2, ^ " C O R R E G I D ORES,yotras 
f C O N O S C I M I E N T O , de qualefquier lufticias , den fauor a los 
lo que refcibeivden los Receptorcsry Efcriuanos, que notificaren Cartas y 
afsienten lo en íin de las proiian^as/ Prouiííonesemanadas de la Chanci-
fo.113. coluna primera. Hería. • fó.¿32.colun.i . 
^TGonofeimicnto, den los Relatores Í [ C O S T A S.condenadas, y Sala-
alas partes,dclos derechos que rcfcU rios de Abogados/etaílen. fo.x^j. 
ben. £0.77x0.1. coluna.i. 
« f C O N S E I O de Cámara .ha de f Co{las,dcquecsreleuadoclFifcali 
tener memoria de los pleytos Fifeales no las pague la parte que con el litiga 
que fe tratan en Chancilíería,cmbia- rcsaunque feacondenado e'n coilas. 
daporelFifcalen íinde cadavnaño* fo.^5.co.2.y.i<35.co.i. 
ío.65. coluna fegunda, ^Coilas, taíle las vn Oydor: Se fi fe 
^"Confejo de OrdeneSjConofccdélos fuplicare,reíaírc las otro Oydor, fo.; 
pleytos tocantes a las dichas Ordenes i^^.coluna primera, 
quicr fean Ciuiles.quier Criminales ^~Coílas,taílHen fe juílaniente íin aba 
ó de otra manera. fo.2. co.i.y.2. xarniacortanporqucnofcdelugara 
^ C O N S V L T A d c l R e y j e s n e c e f pleytosinjuílos. ibidem. 
íaria, para que vn Oydor pueda yr a ^Coilas y taílacion dcllas, hallen fe 
negocio, fu era de la Chancillcriar prefentes los procuradores* 
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^Coilas de los Proccííbs que vienen 
en grado de Appellacion del Rcyno, 
fe han de Taílar antes quefe den alas 
partes3ni a los Abogados. foL 1^5. 
colunaprima» 
^ " C O S T V M B R E que tenían 
los Notarios de licuar dozc maraue-
dis por vna petfona ¡ y veynte y qua-
rro por dos^por l as Prouiíiones 3 y o-
tros derechos que acoílutnbrauan lie 
uar/eles quitan. fo.^S.co.i. 
f C R I A D O S.de Brefidete, y Oy 
dorcSjni de Fifcalesy n i de Oíficiales 
de ChanciHcria, no íean diligencie
ros, fo.ii^.co.f. 
^"Criados de Procuradores no negó 
cien,ni los Procuradores les den Go-
'mifsiones para refecbir Proccííbs. 
fo.Si.colun; 1. 
^Criados de Secretarios , no entren 
donde citan los Relatores y Secretri-
rios en Acuerdo:ylos OiEcíales du
rante el Acucrdojno entren en los co 
rredores. fo^S.coIun.r. 
^Criados de Sentíanos , no íoliciten 
pleytos. fol.8i.co/2i 

3~CriadodcScriuano,no fea, prouey 
o a Reccptoria,ni aotros officios, íi 

no ouiere mas de dos mefes que efta 
defpedido, fo.p^.co,2, 

R I M E N , y pleytos Grimina-
les.no pertenefeen a Oydorcs. foL 
2 8,coluna. 2. 
^Criminales pleytos, no los defpa-
chen ni refeiban los Scriuanos que re 
llden con Prcíídentc y Oydorcs. fo. 
8 ̂ .coluna fegunda. 
^Criminales pleytos fe vean apuer-

Tabla. 
ta abierta. fo.42,coIun,i* 
^"cn pleytos Criminales,no halagar 
íupplicacion con las mil de quinien
tas doblas. fo.48.co.2. 
^Criminales prefentaciones,ñolas 
refeiban Scriuanos del Audiencia, G 
no remitanlas a los Scriuanos del Cri 
men. fo.zp.colun.z, 
^Criminal,o Ciuil / í iouicredubdá 
en clpleyto,comofeháde determi
nar. fo.32. col un. 2. 
^Criminal ííendo lacaufá jos A bo
gado?,Procuradores^ifolicitadof^Sj 
no hagan peticionGS para ante Prtí i¿ 
dente & Oydóres. ío .p.co.ú 
f C R VZA-DA,Diezmos)y Quar 
ta,no fe conofee en Chancilleria. fo* 
•íi; co. 1, y fo, 1^2.y íiguientes. 
f C V E N T A,ha de dar el Dilige^ 
ciero, dclnegoscio dentro de terceró 
dia quellegárc!, fo,i20.colú.i. 
^Cuentas de Gondenacioncs, de ga 
ñon de Iüfticia,obras pias, y reparos, 
fe han detomar cada año.fo.26.co.2. 

D 
E C I ' M A,de las penas co
bradas , no fe diíminuyeal 
Receptor délas penas deca 

mará,por las mercedes que fu Mage 
ftad hizierc dé las dichas penas, fo. 
i7i.coluna¿2. 
^"Décima de las penas cobradas,pcr 
tenefee al Receptor délas penas de Ca 
mará. fo.ié8.Golun.2. 
^"Décima délas penas de Camará^o 
mo lo aya de Ueuar el Receptor délas 
penas de Cámara. ibidem. 
^ D E C I M A,nofedeuemasde 
vna tan folamentc:aúque la deuda fe 
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Tabla. 

cxecutedos vczes.fo.53.co, i.y le mil 
• mo fea en los de mas derechos de exe 
cucion. , fo.i^o.co.z. 

E F E N S I O N de la lu i ifdicio 
Realjdenfc dineros de penas de Ca 
mará para ello. fo.^.coluna.i.y 
ío.ziy.colun,.!. 
^ D E L A T O R^uc no prueua el 
delidojha de fer condenado en penas 
ycoftas. fo^^,co.i. lo de mas vea 
ife en la palabra Fifcal. 
f en D E L I C T O fraganti. Tiendo 
alguno tomado las Armas, fé dcuen 
«plicar al luez y executor que las to
mare. fo»48.colun.i. 
^[Deli¿>os,qiie cometen los familia
res déla lnquiíicion,como fe han de 
determinar^y porque luezes. fo.i^. 
co.2. y íigU'ientes. 
f D E M A N D A", no fe admita en 
Ch^ncilleriafin confukar lo con fu 
Mageftad^fobre cofas q.ue parezca a-
uer feiacado de la Corona Real por 
Priuilegio o merced del Rey. fbl. 
loy.colun.z. 
^ D E N E G A D O eji vna Sala3no 
fe pida ni demande en otra, infra Sala 
f D E P O S I T A R I O generaWe 
certificación y recaudo a los Scriua-
nos^decomo el Depofito queda he
cho^ en fu poder. . i fo.ii^co.r. 
^Dcpoíicariojde cucnta3y haga fe le 
cargo por el libro que ha de crtar en 
poder del Prefidente. fo. 11̂ . co 
luna.i, 
^[Depoíitario,de cuenta cada año de 
los Depoíitos: y como, y quien fe la 
hade tomar. ibidem, 
^ el Depofitario de las penas, deuc 

fer perfona de recaudo: y fe ha de te
ner libro,elqual efteen poder del Prc 
íídente. fo.n<?.coluna,2. 
^"DepoíítariOjdeuehauer délas pe
nas del termino vltramarino, y de las 
penas pueftas enlasfenteciasdcpruc 
ua:y no ha de auer Depofuariosparti 
colares. ibidenv. 
^"Depoíítaño general, ha de cobrar 
lasquinientas doblas que pertenefeé 
a la Camara,dc las mi l & quinientas 
déla fegunda fupplicacion^onformc 
a la ley de Segouia. ibidem^ 
^""Depofitario general, no acuda con 
las quinientas doblas,fin recaudo par 
ticular que para ello fe requiere, fo. 
n^.coluna. 2. 
^Depoíitariogener'a^no reciba De 
poíitos3íin que le confteporfedei Se 
cretario del Acuerdo,como queda af 
fentado en el libro del Prefidente. fp* 
l i^.colunj. 
^Depofitário general reciba y decar 
ta de pago de los derechos demafiai-
dos que en el han de depoíitar los Re 
cepcoresj conforme a la Ordenanza, 
fo.iio.colun.z. 
^"D E R E C H O S>afsieátc¿los,lps 
Rleatores en los Proceflbs, y den co
nocimiento alas partes, fo.yy.co.i. 
^"Derechos de cartas executorias. 
fb^i4^.co.i.y.fo.Í47.coI.i. 
^"Derechos de cartas y prouifiones 5 
emplazamiento. fo.148.colu.2i 
^Derechos deexecucio ,nofepague 
mas de .vna vez,aunqla deuda fe exe-
cute dos vezes.fo.55.co.i. y fo.i5o.c.2. 
^"Derechos délas executorias^fsiéte 
los el Oydor qlos taílarc.. fo.Sj.ccu 
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^DerechosdelaviftacklpleytOjno -^Derechosde poderes,yfcriptiíns 
los puede licuar elferiuano antes que originales. fo.^^.co.i* 
lapartetomc el Proceílb.f.Si.c.i.ya, ^Derechos de proccnbs.fo.i44,co.z 
^"Derechosdel Chanciller. f,7o.c.i. y délos Eccleíiaílicos que noíe retie^ 
^Derechos de losaufenteSjfiolos co nenjUbíépaguen Dcieclios.f.í45.c i . 
bren los Scriuanos de los que eftá pre ^Derechos de prouan^á ó feriptura 
fentcs. ^ ^ ' ' ^ fo.84.colun.i. román ¿a da, no íe paguen mas de vna 
fDcfecKos délos Scriuanos. foí. vez. ^ & % 0,1»?fi$!?pftlf 
35).coluna.2.yfo.i47.coL2.yfo.í48:. <f Deretfhos de prou^nfh^ue íeñázé 
coluria primera. por dos Scriuanosicadavno^pagürel 
^"Derechos délos Scriuanos^qué van ^Scriuano que notobfárev^únquenb 
conlosExecutores, ? fo^y.co .r , hagaproüan^a. £0/152.^?, 
^"Derechos de Scriuanos de Orde- ^Derechos de quálquier pleyto3tal-
nes. fo.i45.colun.r. fén fe liíegó comd ePpfeytóífefchéfdt 
€[DerechosdeScriua,déProuin.ibi. re. • f ó l i ^ c o l u n a á 
^Derecbos dé Scriuáího§ d^c'Pmuin- ^Derechos de *Reccpldr Héfcriptti^ 
éia,pidan los conforme al Aranze^y rasíigiiadas, íon$o,éá.i. 
l iólo de^én en liberalidad dé las par- ^Derechos de Relatbi^en^leytos 
tes. ; fb^4 .co.f . t k f i á f t i c d v y ^ H i d á l g u i á . f o . r ^ 
^Derechos de Scriuános de Protíi^ coluna pi;imera. 
'da^en que pareíce que Halla agora Ha ^"Derechos de Relato, fí^.co.i.y.z.' 
excedido. • 'fo.^sico.t.y.2. ^Derechbs^tRelac^ájVayanpiídT 
^"Deréchós de Scriuanbs del Crime tos y%ílentados en losPifbrabk' iffii 
fo.^p.coluna^. ? íp.c<ÁfH!^3íic';:) ^ 1 r 
^Derecbos demaílados, nolos lleul ^Derecbc^ d^criptur^s para el 161 
foiPortefas. lb.115.co.iL giftro. ^ 3 m w ¿ í í 8 f f i 
fDerechosdbma fiados íc ir 
fe caftigiicijjóf el SeniitieiS. 

f Derecha deiÓbíípós, Preládos, f 
Comcndadores^no f e t ó t ó t íñáiú 

.ion 

http://lb.115.co.iL


Tábla. 
rfffr. fo.yo.colun.z. primero que fe;le dcyentregue. >fo. 
^DerechpSjnoloslIeuenlos Scriua- Si.colun.i. 
nos del Coícjo de Ordenes, de la v i f ^Derechos^uehan de lleuarcl A l -
ta,mas deyna vez, £0.96x0.2.. guazil mayor,y fus tenientes, y Scri-
^Perechos>no los llenen los Scriua- uanos deProuincia, fo.iS^.c.i. 
nos, que van con los Alguaziles del ^Derechos, que no puede licuar el 
Campo. ibidem. Repartidor. fo.^z.colun,^ 
^Derechos, no los paga el Fifcal,ni f delos Dereclios^uerecibicreí^dé 
las Iuílicias,que defienden jurifdicio conqfcimiétotodos los Ofticiales de 
^L¿al fo.i4p.colun.i. la Audiencia. fo.isz.co.r. 
^Derechos,no partan los Alcaldes, f Deveclios,íe aísientcn en ios Procef 
con los Scriuanos. £0 .40x0.1 . íos fpeciíicadamente:fo pena del qua 
^•Derechos,nQ paguenlosMonaftc- tro tanto, £0,14^x0,2, y lo mifmo 
rios de las O rdenes Mendicantes, ni hagan los Scriuanos de Prouincia, t 
Obferuantcs,ni.Pobrcs. ' fo.^S.co- £0,150.cplun*2. 
luna.2.y £o.i4p.co.i. E S C E N D E N C I A,fcprue 
^PcrccíioSjnó fe dcuen a los Scriua- ue como el negocio principaren cati
nos,de los proccíTos que les entregan fas de Hidaiguia. . £o.58.co.,2f 
de los Notarios del Reyno. £0.148. ^ PES P R E C E S y Rebeldias,quc 
cbíuna fegurida. licúan los Alcaides,fe moderen r 
^Derechqsino fe dcuen déla Scriptu Preíldente y Qydores prouean como 
ra que fe da a la parte originalmente, no aya exceílo en ello, vide in verbo 
íq.i4^.colun.i. I Alcald^s,&in yerbo Rebeldia. 
^Derechos^o fe deue,íi no délo pre I L I G E N C 1 A Saquees obli 
Jfentado, aunque vaya con mas voiur gado a hazer.cadaReccptor^para fer 
men de feripturas. £0.14^x0.2. prpueydo. . fpao^xaj . 
fDerechp | ,no íe lleucn délos Procc f D I L I G E N C I^^Q^antes qu^ 
íĉ s que dan para la, íegunda fupplica pá r t a l a dedar cuen ta^Píx í iden t i . 
B9nv. rri0:^ y i íp^45-co.2. f a u ^ q o l u » ^ - . 
f P e l : # í ^ c I u e 114 pagar el Em? | r o f t f e § f t ^ 9 ^ f i 5 ^ í í f ^ í á ^ 
íJa2^Q- : fo.36.co1. d e % u e s ^ u e l í ^ a r e ^ p i u ^ t a c } ^ M 
f De recho^q^e t en^ga r loslit i gocioqueíleugre. ;i ; fo,i2o.co.if 
gamef auqpley tean cnProumcia,.... ^Diligcnciero,ha de hazcí MjUfam^ 
^3^ rCQlu^-^ - h ' , - n<Jf ^ ^ ^ ^ f ^ n ^ e ^ e y t o p e n ^ » 

guaziles del Qai^pp,quando falen a f Piligcncierojlos a i ^ ^ e ^ c oc^b 
cxeclitai\( ; ¡ .;f j t ^ ^ x o l u n , ^ pare en cíi^Corte, no.^;^Ueuarrfe 

Ips f í e n t e el Scriuano en el. Proccílo f Diligenciero, que falario aya ¿efa 
uer. 
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Tabl a. 
ayer. J fo.ii9»colu.2. ÍDüblas ,ni parce delks,de Proceílb 
^DiligencierOjU'ayga teftimonio de de hidalguiaífto han de licuar los Oy 
fu occu pación: y de lo que ouiere co- dores,aunque fe hallen a la vi fita y de 
hudo. uo .col.i . terminación de los pleytos de las H i -
^•Diligenciero y Diligcncias^pagué dalguias. ío , i i ,co , t . 
fe a coíía de los ConcejoSjaunque no |["Doblas »no las pagüen las biudas^ 
eften hechas prouan^aSiy ayan refpó conio^cn que calos* £0.58^0.1. 
diclo que tienen al que litiga por H i - O N A C I O N ES y Mercedes 
^lalgo» , - foái^.coluna.z* devaííalloSíy otros bienes hechas por 
<f DiligcncieroSjhagar) juramento* el Rey donÉnrrique, íoñ ÚCMZY^" 
fQ.iip.colunaprimera,;i; - ; ;; : radgo. fo430 COii,yfb.t8íí.Co,i.y^, 
<|DiHgcncier4Sí, que elrBiCcal nom- <|"D O S S E LE S^tapizes/y ocras co-
hrarepretoten íe ante Preüdentey fas del Audiencia:eílámandado qué 
Oydorcs. ... fo n^.coLi. no íe preften. fovizi.coi 2. 
^"Diligeneiecoiífean ahiles y diligert E . L »b il 
tesjy deéonfiartga: y no fean criados. C C L E S I A S T I C O 
def refidente ni Oydores, ni minif- | | í . S ^ | pIeyto,íepuede eocomedar; 
tros.de CMntáiileria. fo.H9.colú.i- Jfc^^Éál fuera de Ácuerdo .£74 .c. 2. 
^Diligencieros j vayan aCoíla de los ^Eccleíiafticos, pleytos tomáíehan 
ConcejoSí] > • t r s ! fo.^Coluna.z. de ver. ^ |fb.ío.colunaícgunda*í 
^""DI N E R O S j cmbiaclo^ para los- ^Eccleíiaftic^pleytos detK^í íode 
Abogados y Scriuanos9no los reten-- GaliziaJfobrc otorgar o ré^biíifaipfo 
gan los Pilocuradores. h foiBo.co.í.. conofee dellos en. Cfea-acilkfbuo;-rfo.'4 
^ D IT^A O Q de la Mageftad del ^..colunafeguiid^ . Cl Ir-.: f, 'J :,. "p 
Rey don Philip,pe nueftro Señor^or ^Ecclefiaftico^ '¡tkppu^íámMím 

unci^cio del Rey don Carlos Érri ^rrfcrido^ / fo* rr.en pmicipi©/? o ¡m 
pérador.^ . fe2o8.co.2^.22i8,co^«i ^en Ecclefiaílicp^pleyros^teifcreícii 
^ I D Q B L ASjapplicadasporlaiey. ba peticiónalgunadelos qucivÜeneni 
4? Segoniavála Camaraíp^ífazp des porviádéfu^r^fal.Oo laphimcraVe^ 
bfogunda fupMcácwtfífod^ofit^ ep que/e quedan dekfyer^a,£2f2^.qo.fi| 
elDepoíitariQivy no fe/entreguen.ali f Ecc!efiafticp|^)eyiCOS)qbcfjiií%c-'--

- Receptor.: M ) 1 (0:%Y¿)Cp\tín¿i¿$. tienen en el Audienciarn^idotJeoiiil 
!^Qbl^cohWíla».lmodsHeuar l o i / ta^ni otros derechos. . . v f o ^ H ^ ^ p 
Akaldcg^dchiifiils cfaígQj.f&>5,7f*qpî !j ^ Ecclcfiafticos pley^^ilfó^eiafeny 
^ Ddbk^dola fegunda fupplica..-, {̂ >f via defuer^aien te peiMoli po í ig^ 
cáohipcq^Moknte&aliP^efidcnte 8¿ el Scriuano»querd nii(mQíii0k¡|uefí¿| 
^ d o r ^ f c ^ n i f Q l a m c ñ é e a los; que notificar-e atliwzi/e notifiq-u« ÍIÍIISÍOH^ 
4kren^fontcricía.dévreúifta> (nifob tado. fp^4-co^una%,* ' í^o0f i n^'l 
iTa.colunápnmera^ , , f Ecckriafticos pleytos/eitáii'^eqk ' 
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Tabla. 
pachíir,plimero que otros, f.io.co.2. ^aJos para Abogados, Cauallcros , 
<|Ecc]eiiall:iCos}fobrc Gruzada,quar Doctores y Lictnciados. to/ff.có.ú 7 ^ 
ta y Subíidio^oconofce la Chana- ^ Elirados Realcs,Ias condenaciones 
licria. fo.n.colu.i. que íehizierenparaellos/carsicnreii 
^"ELE G T I O N , d c los Oíficios en vnlibro. fó.4:2.coIun.i. yveafc 
cleSitnancas,yIaCeduladadafobrc mas largó en la palabra, Libro.yfo* 
ello. fb.2i4.coluna.2. ¿ig.col.i. y figuientes 
^ E L E G I R pueden los Recepto^ ^en Eíhados, no fe afsientcn Bachi-
res del primer numero los negocios licres. fo,74.co.i.y {0.185.00.2; 
que elluuicren por repartir en perjuy E ST R A N G E R O S de ellos 
zio de los del fegundo numero, foi. Rcynos,aunquÉ fean Gardenalessdd 
fo8.cc.i.yfo.ioí?.co.i. pücdcnt¿fí¿rcn clloffeetteficíos algn 
R E M P L A Z A D O R E S , como nosEcclcílafticos. - íoñjóxo.ü 
han de emplazar a los vecinos de Va ^"Elbatigeros eftan inabilkados pór 
lladoiid. fo.3tf.coIun.í. ta BullayPragmatiCá'cdricedidayhc 
^EmpIazadores,cmpla2en devn dia cha en los tiempos del Rey don Enr-
para ocro: y den fe como hizieron el ríque, para tener beneficios en eftos 
emplazamiento. t íb.uj.colun .i; Reynos:y eltenor dí¿!laPragmaticá 
í[Emplazadó,que derechos ha de pa fe pone. - fo^iy^.y fíguien tes. 
gai\ fo,3^,colun.r. ^EíbangefoS ¡hagan fus prouangas 

E N ; C O M I E N .D A de los p l y cn caíodcHidalguiáj CbiTid los natu 
tosifehaide hazer con igualdad y por rales. (o^Sícon, y cotó&y para don 
turno.*io;s Relatores. fo* I .̂CO.Í. de fe les de uc dar caita requiíixoria, y 
l [ E S G A N D A - L O ^acaeíciendo» recepfoília;^bidt m. y fb.181. co.2.y 
cnlascomarcas vPteíidente yOydo-' fo.i82.cóluná:primera. " H 
res en auftíítíía;del Rey,Viíbrey,ó co, ^Eftrabgeros, y los quie impetraren 
&jo',pucdcn embiar Pefquifidor. fo. beneficióos porcArangeria: fean caftiii 
nS.coluna primera. ' gadós,CO|iformealas Pragmáticas de 
^EfcandaiOjha de íér remediado pot] erto¿ Réynos. > u íba'82.co.& 
PreGde-nte Oydc)res,en caíb á t t í t f E S T V D I A N T É S,voten,librc 
gligencia de A leal des y Corregidor mcn té^'tíiláS5C¿thcdrasv •foiiS y.cai. 
ío.iü. coUmfrim'éikli A h no nocnii ^B0(ié>Q^.Q I O N , aunque fe ha 
^ E S G R ' í i V A N O S,vidcinfraini gádosvezescnvnaper íon^porvna 
verbo Scr im»^; '^^ zo'jiíiiiíioí^a p miímcdcuUaíijo íe cteud nias de vna 
i["jE ST A N C O S U Jffipbficiones d<<áAyí¡íñ tibnugol ¿IfbLj^olun.i^ 
le han de ver y determinar en Ghan- ^ Execudofl déíti ferttencia, puedan 
cilieriá-, p!ueftoiqüGafít€¿fe-remitief- hazer los Alcaldes de Hijosdalgo ,;vi? 
jen a Gonfejo, £0.153x0.2.- de fup,in veiiho Alcaldes de hijos dah1 
^ES^TSRADO S^ílcndeícmbara- ^"Exccucion deíusíentcncias,pucdc' 

??? 



Tabla. 

mandar hazer los Alcajcíes fuera del 
d iñr ido defta Áüdieíiciaifó,43.co^ 
^ala ExecLición dcfcutcncia de pe
na publica, fe ha deh^líar prefente el 
Senuano ante quien paila el pleyto, 
comololiazen los Scriuanos del Gri 

^laExceucion.dondées Íe;cha,alliha 
de quedar la prenda. fo.^.colu.í. 
^Exeeucipnino la ntaaíkiiliiazer los 
Alcaldes contra Mercaderes de Me-
dina,aü nque; acaezca eílar la-Feriá M 
tro delasciñcoleguas. coa* 
j^"ExeCüCioncs ,y pleytos dellas/e vea 
los Sábados; / n {o,i^xol\i,z^ 
^Execúaon fe haga por los A lguazí 
les derGháneilleria, y no por otros. 
£0,3^.coluna primera. lAsíi 
^Execucion y pleyto della, los Sriuá 
nos de Prouinciajnole entreguen ori 
ginalmcnte. £0.5)4.coluna.2* 
f E X E C V T O R mero, no en^ 
tremerá ch el conoícimiento déla caü 
íajfenefcida por Executoria. fol* 
44.coluna primera. 
^"Executdr, que íalario aya de llenan 
fb. 118.coluna. 1. 
f E X E C V T O R I A,fe pafle y co 
rrija por vn Oydor. fo.25.col.2, 
^"Executorias en pergamino,Ios qué 
lasefcnuieren: no hagan los Regif-
trosdellas. fo.83.coluna.ii 
^Executorias, nofecícriuan en per
gamino, fo.yi.coluna.!* 
^Executorias no fe den, fobre rete
ner o man dar iholuer Bullas.f^y.c.z. 

3 por ExeGutorias,que derechos han 
e auerlos Scriuanos. fo.i4í.co.i.y 

quantas partes y renglones, ibidcm. 

^¡Éxecutoriasiíchaganieá éáfa'de.Ef 
j¿iit|0bS5)4 ho fuera,; 3 n o ¡íósS^ trcum 
:^E xecutonasjy derechos déllas; fgli 
S5.C0.2. íOíjUD6x3Rnfi^$íi incfÚD^fifi 

A B R 1 C A,nopaguédcíd 
dios más de por vna fola per 
ronajaunque fe pida a inííán 

cia de dos o tres perfónás, fo. i48.j(:.^ 
% ¥ Á L L B S C m IB N T O déla 
R eyna Gatholica iféjpéisi q ueidio 
la.Reyná don^lüanai; a la A üdíentáa 
^Ghancillertó de Valládcilid. (bázffí 
j^oluna. 2* y íiguient^al oh loaü-oh o 
^Fallefcimiento del RtydQii: G arlos 
Emperador^ rmaino sufói*i$kokú 
f F A L S E D A D delcftígos/epáf 
tigue fin rernMsion * infrá, Teftig6I> 
y fo.i58.Colüná.i. .fifugifitil I ohzñ 
^Falíedadíy áeli¿lodclla,quc conde 
naren Alcaldes de hijos dalgo: maní 
den la executar los mifmos Alcalde 
de hijos dalgo. fb.57.c0.5fe 
tpF A M I L I A R E S deInquifici^ 
Como fe ha de procedef contra ellos* 
y en quecafos. fol. 12. y íiguientesíy 
fo.i4i. co.¿.y.que numero ha de a t l^ 
delloS. fo.15.coluna.2io2 
^Familiares de Inquiíicion/ean hor 
bres lIanos)y pacificos. fon^.colu.r* 
Y en los regimientos aya copia de-* 
líos. ibidem. j.iug 
^"Familiares déla Orden de Santiago 
no gozan de exempeion alguna, poi 
fer tales Familiares. foJ4r.colun. 2. 
^Familiares de Prelado j no fe exime 
déla lurifdidio n Realpor fer tales Fá 
miliares fo.i4i.co.i. 
(^Familiares, y criados de Gydorcs, 
no fe proueá por execurores. f. 23.c.b 

f f f * 
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mera ̂ adMentiodcLis eificeicgaa^ s&memmr fobrc ios Muikgibá i de 

fta^cia^i hagan 'Execucionescoñ^ tb^f? í ih%mW' m ¿11fi-jiíouq r̂ n 
iosMecpíeres deMcáínaíi; 45.co.1l f Fifcal'; p^lítsrprouifesM^parábi 

Íf i É r ¿ ¿ S:éela VifepüeHanprcé zcr proíraíi^as en cafosdeJrtiJalguk 

¿ á C a t e ^ É ^ i e e h a n c i l | t ó H i | -no hadcjíagar derechos. £0.^4.00.11 
^xól i ina .2 . b t l ¿ 2 b b 3 b ¿ b i^Fircd>»qtíea^«tb..a^ilc<^sJ'P 
j f F Víi M l H O t Ó I>éíBendenc& fb^^co tuA íegdndain si uh 
en caEÍáídb 'UiiWguwprueue3co- ^Fiícaliqnécmlen haide gaatdar en 
mo el negocio principal ío^Sxo.í. lo tocante a los Diligécicros de las bi 
f f s lAMlábSi lamchí i fe^Mden^^ ifalguasvi i ^ f k ^ . c o ^ ^ íigüicntek 
o algunos de los^Oydqresílos Scrioa ^Fiícal , & prefiere al Algüaáii xna-
itósatsienten a tóndela plana los no- yor. fó . ^ . co luna . i . 
brbs de lose cjue ouieren de firmar. ^Fifcal/npplico del A uto del A cucf 
'fo;ptfiColüna.:iv I ; T ao,fobrG\o- ioeante ¿tes Migenc i^ . 
ffF I S G AIvaCsifta a-todas las caui ros,y íe confirmo en íéuifta a quatré 
ías de Hidalguía. fo.^i.co.íi deMar^o,de.i.5á^,fo.i|^.colün.2.cn 
t^Híbaliafsííla contra el Receptoría la margen, i i p 
bre el licuar de las decimas de lo que ^Fiícal¿ tenga libro, ctt que afsientc 
niOouiere cobrado» fo.^.colun . i . las denunciaciones contra los que I k 
^Fifcaljdefiendala lurirdicion Real uaré derechos demaíiados.f.Sz.co.2. 
y el patrimonio Real: y el Receptor ^Fircal,ticnc fupplicado de la Cedu 
de peñas de Cámara le de dineros pa la q ue fedio^par a que dos pley tos de 
radio. vfo^5.co.i.yfo. 217x0,1. los puertos fecos íe remitieííen a los 
^Fifcahembic memoria de los pley- Oydorcs de Contadoria. fo.i8.co.2. 
tos al Confcjo de Cámara, en fin de ^"al Fifcal,y Receptor de penas de ca 
cada vn ano. fo.^5.co.fí mará , deuen los ScriUanos notificar 
^".Fifcal, haga fus diligencias a cofta cada íemana las penas fiícalcs. f o l 
délos Concejos, en caufa de Hidal- S^.colunaprimera, na ¿úr ' í f 
guia. idi ibidemi ^Fifcales caufas y pleytos, fe han de 
^Fiícal,mas antiguo, precede al más ver con diligencia. fol.27.coL2. 
mqdernOiknoiDcm fo.^4.col.r. ^"FifcaleSiambosarsiftanencauíasar 
^"Fifcal.no detenga los pleytos.ibid, duas, .0! fo. ̂ 4. coluna. 1. 
f'Fifcal no embiefubftituto antejuez ^Fircales,afsiftan contra los Scriua-
EcclcíiafticOique no eftuuiere en efta nos, del Reyno que ouieren licuado 
Corte. ,ol fo.48.co.i. mas de fus derechos. fo^.coluiíi 

5Fifcal,no ha de licuarlas coftas deq ^[Fifcales,hagá memoria de los pley 

es releuado. fo.^5.co.2. tosqueeílanafucargo. ibidem r r r 
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a. 

^CFifdaWplcyt¿>s;fc.hIfl(fJ(fefpacháir feidr,y fe hfpidc ver aneesyipiSotó^) 
breuemcncc.y con- diligencia, fo, (> 41. que otroi negocios. h fokf t í íccá. 
w l I . lo qual fc iiagá-pbrloi diasqiiue . . . N o felálan de traer álsDDhicflleria 
por las Ordenanzas fe mandan Máq, Jbs^kycoi Etclcfiañico^fobfc no d-
^pFifóalc^iftganáasieaufesdfelos iotgar Ia& ^ppcllacio.Wsvtóifla'%% 
«•Qiiadds,-fian&ciBWia k-Cednia iRc^l terminados d i f f in i t iuaméte^übo^ 
^ae.eft^at t^coluni .^onnuiiD¿ eol ~£ Dj^exan4(t ícM^6ánl : i l Ie lú£^b 
^Fiícalcs,íigá Ids pleytos fobre arras losInquiiidores;jOÍ(^a^bie¿ miná* 
f dotesiqiieipidin las tñ ligeres dé los $xa déla Inquiíicicin ¿a2es^uer | iá ¿a 
G&ndGt&do&oO ííoisiñ íbJ .^ .coLz . nootorga;i!la-Appellaciohi^cn otrk 
ifJF-.F.-A-'IÍ I-E'Sique|kctga(re» pague qualq.uier.EBíafiar¿pfc&ájd(i. rérfiitir al 
4erecbqs*testHo¿tei^fenoifaeré de Gonícjo dp kln^uffiGm^fef i.'COvk 
los Mendicantes. ,¿ . ffol iXf .mii ^Ftier^asde JEnczeiSoBefiafticos-i^ 
'jfU,R/VlgcT^Q#iMérfMcíd ericier Atraen dedento dela^Uailpbnga 
fia?y expxieffi^aMidad4ifinremitir lo a fe en los Autos, que laspb^tts el miC-
Cotadofd,yifijique^y4udeauerotra modia lono t i i iquená láüé i l^^ t^ lb 
liquida0oifoi fb.205. col,2¿. fado délacauíav . i foit^colaii.» 

V E G O que aca^feiden Vallado ^Fuer^asiy derechos delIás,no las lie 
lid3y lo que fu Mageftad embio a má ue mas de vna vez el Kcláror, pueft 
dar cerca de lo tocante al dáno que la q elproc^ío venga niuchas vezesabi 
Villa auiarecebido^ otras caías.; foj, - ^ - h ^ohQíilohúkY :-b mi 
r223.colun.2.y figuiente^. i 1 9 l ^ ^ f l A L E O T E S,tienenconi-

F V E PV G de León, y los pleytos W-s -rJ fignados eli Peníakde Gama 
de los que pretenden ier exemptos cO J|^^Sl*ra,fas alimentos^qfon vey n 
forme a cbhan de cftaríufpc^fosjmic te mil marauedis cada áfTo.Lí38.co. 2, 
tras fuere layoluntad de fü Mageftad <f GaleoteSitknf medio real de ració 
fo.205.co.2.yfo.2o^.coLi. . b cada vnopara cada dia. .ífo¿ 1̂ 55).coid 
^"FVE R^aSjde luezes.Eccleííafticos ^"G A L E R A , y pena dd Galeras 
feal^an y quitan enla Gbancilleria de fubxoga en Jugar de pena de mutila-
Valladolid. fo. i^^.colu.i» ció de miébro, ó otra pena corporab 
^Fuerzas,quehazen losluezesEc* [0+4.6. col.i.yfo^o^.coii.y.^. 
elcíiafticos,en no otorgar las Appet- ! | a GaleracondenadosjfeM^iea T ¿ * 
lacionesiauian deyr alConlejo,ynoi ledo. ibiderav • D 
íc auian de tratar en Chacilléria fi no ^"G A L I Z I A,en lascaufas de H i -
cn cierta forma, £0.9.00.1, dalguia-í guarde fe con-.cllaialnftnii 

Defpucs fe proueyo que en Ghan ólion que efta dada. f0.p4.G0.2. 
cilleria fe pueda conofeer dellas. fol: f Galizia, en lo tocante a las H i d á ^ 
10.coluna primera. guias^icne Cédula Real laqual fe 

Los pleytos fobre ellas fe ha de pre de guardar. fo.já.yííguientes. 

http://f0.p4.G0


. ^k t ia^f f l f iu i í in f f i ib gobiinjrfn^ 

4olí fueron Coldbft íwi í t^ 
f$d{mf&(Í3Á W^íSs é f l 

3iascaeáíSsÜ3DCLaraará,t¿men ks ¿ i^ fo .^poldi i .z , .eojnfiDibfioM zpi. 
^as d q l i Q H l ^ c H i á ^ o ^ c h a s v ^ i ^ e ' M l © i M í p % l b 9 í ¥ v M | t 

G Q ^ f i j R i N ^ p i ^ N ^ p k f ^ » i e a ^ ^ t l l M ^ | d m h y J @ $ ^ W > e á 
aos^-OTgqcioá tocanc&^'éUiifforfcfeo ^afop - ? o ̂  -oi fo.i^Jb^f díi;|^i 
dbG:cBnf^Habdití»a?b vfkrg.coi:^ * r f ^ í » f c A b í 3 © 3 S j i a 0 ^ a M 

.vÜ2iiepí3j:.viá2Í£ífu-Ei?^a-a' la> Chancille ^tógüfcñítóéctos- fíiáá de^oííbla vtía 
ria de Valladolid^chlos pleytos Eccle perfó'fi^P Zfiuo x«obidotói#4^^ ^ k Y . 
ita&aa^aó^ücUs-jcV&rfu&qacTóá I D A - l P ^ V I A S de Eílrafigis 
fractcsitÍBfiitóéh.el diftfííipícíe la Cha V&s-tféqy&á^e prouaricónib las Helál 
tailcr iaodpVattad'olíd/ n i feiliL colu Já N á l ü r á t e ^ ™ nobno^i^ Sl^lafek 
.^.Gxamáaíy.bs IuezesEeelcfiaikos Í|"Midalgtnas^ de G uipu'zcoa£59.01; 
que-cobdfcttn^b fu d i t e r o v » 0 cftp. «éíiidaígaikÜel O biíp ádb de Mon 
bien lospa-bceílbs-ala-Cható doñcdo. a J o D . ^ O i . o l ^ ^ t o b n A i 
^Valladolid^b; íb.i^5.colun.¿. ^HíidalguiaJniiex:empdondella,nó 

^ R A . K i B % o Señor, aora fca'Ec ha de fer guardada a los legitimados 
cbfiafticoí aot|aíéglar:no íe ha depre potTu M^ageftad. MeLco lJ . 
fcrir al .Oydor-mas antiguo que que fHidalguia j e guarde alos hijos dal 
da enJiigib de l>reñdente.ifo.35,eo.ri go.enr efe ruar los del tormento:y o í 
€f Granieihofcaprefoporlos AlcaU ellofeguarden las leyes del Reyno. 
d&iniieadmita aecuíacion contrael fo.4i.colun.2. 
fin que primero fea confultado có el ^Hidalguias,y pleytos dellas, fe re-
PíeBdentcj fupra,Al¿aideír3í;p partan coiñoiós otros "pleytos, entre 
^Grande,iio fea proueydo de Tutor Relatores, io> i6.cohi.z. 
o Curador ,en Ghanbüleria : antes fe ^Hidalguia5ypleytosdeIlas, fere-
CcmkaalaperfonaReal.fo.zoi.co.z. partan igualmente por las Salas, fol. 



TáBIat 

Jf ^ .U^Wki^gUtaf i ' iMpsi iycaíad 4f ínquifíjcvaa^los Amillares lel i l í 
^ft^BUíajiiIíei memoriam, guarica jkímkxcmipúos d^iMÚÍMiülm Roáll 
^©fe^^T^bl^ f^ i i áodf f i J id jd iS^ y como, y las Cédulas i Jadas f o B ^ 

col.ijibfeíyi&i^fitoaai-io'inoD t23io3fii Í^Jbwpi£^idB^&¿gb]iD6tALífflTCoid4 
I*en pleycos de HidalgjttMií<ao.(^faci msmsrsqáql(An¿ymGh$&&frM$k 
ík&Um&ld ¿d 3 t£paif&&aiit&p cofai^otailt^aJaáaiqbcfiliióa ^d ig^ 
J t fed«§«4^i^ifc^p^paiehmsyAi^ qac da la dichar^ip^lmaiilbai^ítól 
des cíehijosda!go,FiteJsEül^éciei:ol Bfefiflcbtbb^B^áaitebfiH. 135wd*^ 

feí; .Qaá.EI: ' f Á jLí.díjñwrg0&^r; p le^ ípl n q ui ü á á . f f k f t0já^liW$Éí|> 
IPisd^fc dpípacheiiibreaemenbe.::.í^4 de n ti;ad.i^po¿kMddfiaei^%)iMieri.o$í-ii 

l ^ Q p l ^ l t ó Ú) niifí £JÍ 3! 01 fisnifiiurp man era alguna aM Cé^ikiHoiliái.fQl 
¡JfeJjYcBá BRáUEoSbíJ^b feHealahái iBi¿d[ttii!3^Jon t2ooiílr,D5bDH zasaíJÍ p 

y fefe $i tólBt«b filuboD üí x:eobo^ áá^q^ndo^pefudr^-ik-mS^oc^ 
^ Huefpede^riofed¿l'frrp0-Cida5.dc crido;Pieonzu'mZéá:¿ié-tco\á.pt 
ftyd^fSrAJcaidcsviai-Fircabsifoii^ íiiquiíidprés}de que del id^cr i t tg 
fi§eli356giéfeflfl3al«233'i£qp^UsIr.?.rh pales pueden¿onofeeridsrf^ Pafiif* 
^M.utl^eda&jaiofc 'hm^Úé;dar aíos liares. .c •: ... ¿¿í&ieztólm&í 
QyÁ48§^iuói .rfo,34,coluiia.i; I^Inquíííidoi^s^Ti® conoMa<n de^iS 

lol nfigíid'ilbn zoimínrAíúf cauíasOiriiles de ios FamitoíE^b^A 
IjMTCVSIGtl<0¿M«E':SyEftá i^.coluna.r4 ,>i O M, S J, V ; P 

Jcos, GonozcaikGliancilleria f I N T E R iRO G A l T O f l v l Ó 3 
pellos* Vide íbpra, EftaucoV. que na eílte firtiiado de Letrado de la 

f I N F O R M A C I O N E S de de 'Chanciliem;no fe reciba.iba 13.co. i. 
litios: napaílenante Scnuanos Ex a a y* {0.185,0).2. «OÍIBÍEI b qinDj 
uagantGS, íi no ante los mifmbs del I p I N V Eiííí. tF-A:RÍO cfciBa¿¡al*p 
Crimei^í.ol fol^i .columm los bienes, de los delinqüenrcis» íol* 
1¡l N H I B I C I O N ,no íe de, íí 110 4i.coluna,i. 
viilo el procedo en laSalá.fo.27.co. i . ^ T O R N A L de los teftigos: man-
^ I N l V R í A,no íe baga al Prefo q de le pagar el Oydor qtie Ic examina-
entrare de nueuo. io ;40 . col.2. re^ ta í le loque ha deauer el teiligo. 
^Injurias de palabras liuianas; noaí £0,235,coluna.1. 
uiendo quexa i o defifticndo fe della: ^ I V E G O,no fe conííenta en lacar 
no fe proceda de OíFicidiol 204.c.i. cel,mas de en cierta forma, para cola-
^"1 N Q J / I S I G I O N3y can- cion,ynomas. fo. 134.001.1, 
fas,y negocios dclosiFamiliares della €f I V E VES decada femana, afsiítá 
que orden y forma fe ha de guardar; perfonalmcnte los Scriuanos de Viz-
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^ I V E Z E S de Gomifsion,fc norti-
ijtenen Acúcrdo gcnexaL (o.-i^xóM 
ipitiez B&leilafti(ro,venga perfonaU 
píente ^oifiibdelegue en cña Corte, 
foké 6* cúlun afeg u n da; é 

Tabla. 
caya,a la viíla de fus pleytos. Efi.co.ii. 5"Iuramcnto3ha de hazeíel ^bpart^ 
f lüeacsdbcadá &manayífc véanlos tbr,dc haz«rÍ5Ícay%tóéhi«0i^f l i 
plcytos de Vizcaya, :.fb^ixoluna.í. cío, , : - y... nfmj&Jü&km 
^ * .Mi.coIun.i..hO zú y .OÍÍÍCO Y f l u r a m e m o l ^ 

.de cntommdar losípfoeeíTor^ol R!é 
latores, conforrncala a t d ¿ ^ d a d ¿ 0 3 

^luramcutotftie hade bázet cl Difi 
gcncicro j antes q a e p á f m l fíégodá 

Jlue^cs.EccleSaílicós^dcl diíl:ri(fló fo .ii^.coluna^ ^ ' ; ' ' 

c Ojjanada^áoembien los proceílos f^Iurammtoqbazé los Sctiuános dt 
t l a Cbandlledade Valladolid. foL guardarelTepartimiento.íbl^2..co.il 
i^l.cxíbhaicgünda. : ^"luramentoíe lehandebazér lósof 
f luezes Eccleíiaílicos, no compelan fidales del Audieneia^n fkuor délos 
al Fiícal c| íkbñítuya fuéra defta €ot¿ Receptores¿quc noles dilatará los nc 
te. fo,48»coa.y £0.214 x0.2. y figuie* gociosryla Cédula dada fóbré ello. 
l|~Iuczesdc.lQssScriuanos,queb3nde fo.226.co r.y íiguícntcs. 
guardar . - ibbaüp t l̂ :fo.9o:colnn.i. ^ lu raméto tomee l Scrinanoqguar 

luezeSique fíguen pleytbs, por lo (| da Sala a las partes,Letrados, y Procu 
toca a fus officios; no pagué derechos radores,de los dineros que fe han da 
a Relatores vni a otros Qíliciales del do por el pleyto. fo.^y.-cblun.i. 
Audiencia, f - ^íbl.7^.colu.2¿ ^luramentos no'fehagan fobreReli 
^ " I V E Z M A Y O R de Vizcayai qüiás, ni cuerpos de Sandos ni en Sát 
y to quefcs bbhgado a;házcry guar- IíidrodcLeó,Jii cnclícpulehrodeSát 
dar. > fb^i. y figuien* Yicctcdc Auil¿;fó.i5^c-o:'2-iy.i57.-c. u 
^ a l luez mayor deVizcaya/ele acref ^"1V R I S D I C T I O N dirferente 
cento el falario, fcMio.c.2. ola raifmajComoreentiendaíparaeÉ* 
f"de la füppUcacion del luez mayor fedo de cobrar fus derechos,los ScrU 
de Vizcaya, fe va a la Sala ̂  efta para nanos. fo.i4^.col.r¿ 
ello diputada, el lueues de cada fema ^Iurifdi(5tion>los pleytbs'que fe rra .̂ 
na,fQb2ii.coluna.i. xeren en dcfenííon della: fe paguen 

J l V R A M E N T O.de calumnia de penas de Cámara. fupra ,FifcaL 

Receptor quele ha de tomar,ha de infra. Penas, 
Ueuar la Receptoría en lo principaUy ^"lurifdidioncs defniébradas, no fe 
nopuedefer compelidoaquehagalo conofee dellas en Chacilleria, í i noq 
vno fin lo otro. fo. 157x0,2. fe remitan al Cófejo.fupra. Chacillc. 
^:iuramcntodccalumnia,quefe má ^ 1 VSTIcias5denfauoraIos Scriua 
dahazcr.pongafeen la RcceptorÍ3,y noSjq notificaren Prouifiones emana 
no en prouifion aparee.: ibidem das de Chancilleria. fo.232.colu.2. 
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lo que tóca aííus ofGcios:no h 
gar derechos dcllo yfüpra. ¡Derechos] 
S^Iuáicia mandada hazerrpor Prcíii 
3¿ntc ^;£)ydote:J>aiIe ante el Scri-
uanoxie lacjcaoía ^icmidfeiiazenilDS 
ScriuaHosrxlclcCrimeni lo.Sy.có.r* 
^Lid i .oííab non&nob 3uptnnijo!{o 

[LáslBLEí O N E 5L-püedááfe 
kcv íSeísionáebienrSjiGomp 

I otros qualefq;uier idckdohs 
.oí fo»223.Go.2i.y íjguientcs. 

f L E ú m t M M H U B févíú Má 
geítad^íekmlibccsdcipeckos. '.íoh 
il^ficiáiiaíffgiihdacisfn lim omop 
^ ILE Mide Scgouia,y la fegunda fup 
plicaciio^cdnformc a ella»no ha de yr 
de vaa.Ghancilleriaa6tia, íi no ante 
la períbna Real. fo. 1^4. colun. r.y 
fo.201.colu.i. I 
Í^Ley dé Scgom^y k fupplkadio de^ 
lla,pará q:uc aya lugar de qüe valor a* 
ya de fer ia caufa. v • • fo. 184^0,2. 
ti¡Ley de Soriajquc habla fobre la fu 
cefsió de los,hijos deIGlerigos,o Fray 
les,© Mon¡as,como fe ha de entender 
en la heren cia de los parientes de fus 
madres. .Mádo fe embíar parefeer del 
Acuerdo general. : Í £0,111x0,14 
^Leyes de TorojComo, y en que ca
fes fe han. de guardar. fo/iS^ cólil 
ha primeraay íiguientcs, 

I B R O aparte ha de auer, para 
aflentar. los votos en los pleytos de 
Oydores. fo.iio.Golu.i. 
f Libro del Bezcrro,cíle en poder de 
el Chanciller, fo.70. colunafegurt 
da.yfo.iSy.coluna.i. J;il 
^L ib ro del Dcpofito, eñe en el apo-

Tdbla. 

eos qu malicié por fento del jP.rcíideiite- fo.iiS.coIiít 
ááíícgh¥dfloo .8u.Ib1 .gobínfi 3 nscj 

Libro doblado ha deiener el Re-» 
partidor de los toceptoreS y paca h ^ 
v é fus repkrtkiiicfi¿)Si K£d.íó^,tc^ 
I n i í a i F ^ f c ^ t ó b l á n ^ q t zohzQodk 
^'Libro,dondc le afsicii tenilas coxidS 
mcionesídplas pénáldfcgáíM fiel^f 
ticiás^ halíecdeníenerí diStoáauolcyi 
Crimen mas;antiguó*r ? Ml^pcQÍq 
na fegutrd^.odiav n i ^ l tita sb 
f L i b r ó l a de auef,dc5hdelíeííicia 
Lis condenacibiiesi íó.^¿aáútnti^ 
^Libro^haáeiaie^cá^derftmali í í i 
tados íos-que pretenden-fer libresi 
Pechos:y?eñoen Ga:dapuebioel fuycJi 
ÍOÍZ i ó*golmQjuh&oh Z ñ l A Y d f 
^Libroí, lia dodpncrcl Akaydc dek 
Carcelipam aflentar lasiimoíhas qü'é 
fe házen a los pricíos*•• :--foliíié*com* 
naíegunda. ^ l í l iV^ík- i^sB 
^Librojhadetclrcr el Taííadoljdc 
los Receptores. fo/íi^.Colun^l 
^"L ibroihan dé tener fea A1 cal desiM. 
ra poner, por iléuentari^vlci bienel 
que fe hallaren;en poder de Ladrones 
y de otrós dehhquentes íimejantes. 
íb*i 1 Ío¿dkoh4pa*déia¿ 20! on.aokwri 
^Libro3tenga el Taílad.or, de lós Pré 
ceílbs y probanzas, foji^coltó^ 
^"Libro,tengan los Alcaldesjparaiefp 
criuir los Votos, f o ^ L Coluna,^ 
fo.iio.colunafegunda. 0 r: 
^Librojtengá los Scriuanos, en que 
afsientenlas prouangas que los Rece 
ptores les entregan. fo.iii.colunv2v 
yfo.218.col-uri.1- omúaukí 

3 en el Libró que ha de eflar en podefc 
el Pre/idét^íos Scriuanos^nce quic 
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Tábla. 
píTarCíiarsijEntcn las icmáchadoncá ^Maiidamicpmsjpara b^ker procéí 
paraEftrados. fol.ai8.coa.Y lomif^ {os,los áéum cxccutar los Alguazi-
nio hagan de las condenaciones para les por fe dcl Efcriuano. fo. 53. co-
dbras.püblicas-y reparos. ibidem; Itxna íegunda. : =. ; 
f - L I G E N C I A , hím impedir los C M A R € O de Mancebas, íi le ha 
Abogados, para habl^cnEítrados* de llenar losiAlcaldeSiO no*,: -M.+p 
É á r ^ c o l u m fcgundafcnob.oi -P colana primerav Y! ítlokian licuado 
| | L r M ; Q S N A , tengan cnyda ollcuan,quc den razón dello. ibidé. 
tólosGydores^ueicrdc a los pobres A R QJ^ E S de Agtii!ár,pone 
preíos.; íb.i3^.co.2.yfígiáentes,1o ynombraelfíhancilk^yclPxcíiden 
de mas vea fc^in verbo,Pobres. n te ka de embiar relación déla Confc 
f L I T I S P E N D E N C I A , jo . fb.7o.colunaprima, 
que derechosfé han de llenar por ella E D J G O de laGardel/ele a-
Vxdeiniverbo,Derech0S.í Y l o s E f creícento.elííalario : en lugar de los 
c^iuanosino pongan eqella mas délo quatro mil marauedis que tenia en 
neceflario, infra.Efcriuanos. cada vn año, fe le da fíete mi l & qui¿. 
^ L V N E S de cada femana,folia a- nientos marauedis en cada vn año > 
uer Viíltade Carceljla qnaiino la ayí tx\ penas de Gamara. .fb.212.co* 
ylos Akaldeseftcn en fus ca{as en el luna primera. ; > : 
defpachadcótras cofas/upra.Alcal- ^ M E M O R I A L.E S depley 
des.-infra,Viíita. M tos viílos ^ deucn los hazer los Rela-
sb t icbfiDfiT h léfaí $b fifí t oiíJi I ' p tmté* fp.y^.colnna íegunda. j Lo 

A H >G E B A Side Glerígos de mas vea fe in verbo Relatores, -x' 
Religiofos,ó Gafados,eftcn ^ M E N O R , ni otra perfona, 
flr^ías haftaféntencia diífiti que fegun derecho tenga reftitucion 

uaio.23P,colmia primera, in integrum: no tenga ni goze de la 
f A M p A M I E N T O S ge - tal reftitucion in integrum, en cafo 

que aya recufado o recufeaPreíiden nerales,nolos den los Alcaldes, fol 
28.coluna fegunda. 
^Mandamientode Oydores fe re
quiere , para que el Scriuano aya de 
dar traflado.de eferiptura, o teftimo^ 
nio. .s i fo.84.co.i.y.2, 
^"Mandamiento execucorio, que de
rechos han de llenar por ellos Efcri-

tco alguno de los Oydores. fb.123. 
colima.i.yíignientcs- ,T ^ 
f M E N O R Q J / A N T I A ; 
aníien vifta, como en grado de reuif 
ta, fe vea y determine por dos Oydo 
res. ? rfo.i55.co.i.y.2, 
^ Menor quantia de feys mi l mará-

uanos. IÍÍ.OI . fo.83. coluna.2. uedisabaxo,fc acaben con la primera 

3 Mandamiento,parallamarteftigos fentencia de Oydores. fo.15^ co-

en los Receptores , fin licuar dere- na. 1. lo qual fe alargo a diez mi lpo t 
chos. fo.ioj.coluna íegunda, capitulo de Gortcs» x l f 
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Tabla. 
^"Meiiorquantiarcmitida:vcalavn Ua. infi'a, Penas. 
Oy'dor^el que hiere mas nucuo déla ^"las Mul i tas , fe notifiquen cada fe-
Sala: Dfei^.éó.r .y figuienfcs% manaalFifcal. fupra, Eiícal. 

A V A R R A . Losnatu-
rales de Nauarra , íean aui-
dos por naturales de ellos 

Reynos: y puedan auer tbeneíieios en 
ellos. ib;235vcblunavi4 

^ Menor quancia, fe dize pleyto de 
cien milmarauedis, y dendeabaxo^ 
fo.i5óxoluna,primera. V ú 
^Menor quanda y executoria gana^ 
dafobreello,firmen la dos OydoreSi 
y no mas. foAtf.coimx. 
fj Menor quantia ylpkytOs della ,íe 
veanímPrefídentei ib.2i.colun.i, ^ N E G O C I O dado ai Rece-
y t0.i>4.coluna.2. ptordeíegundonumero^-puede ícr 
C M £ N S A G E R O S,que por tm quitado por el Receptor ;de ^primero 
dadodePrcíidente & Oydorcstraen numeió,antes que parta* fbl. 107; 
pleytas Ecclefiaílicosímanden íepa^ coluna.j.yJiíomam ¿ohfiíriiri ESI 
gar en efta Corte. i¿lv:i54. colu* ^Negocio, no fe cuente al Receptor 
na kgúnámiíhuh bloh z s h b l ñ O f en elquefueprouey<io^fiíio;füeau^ 
^ M E R C ATD ERvenFeria no puc fo. 106.caluña. 2. .53 
da fer executado por los Alcaldes de ^Ncgocibs de A údeuda publka/fie 
íi.HancilIeria : auq ue'aicaez ca la dichá do acabados iba de con ú m m Ja Séq 
Feria eftar dentro dcík^ctnco leguáá otros negocios, baila cumplir conib 
fo.45. coluna.i.y.2. Sala ordinaria. fo.2ó. colüna¿iri 
f M E R I N D A E> ^ V a l l a d o l i d , f N O T A R I O l f é ba deiiáM» 
comoieayadado.y la;ceduladadafq Oémpr^conios^ Ic^clésíBehijecdáí 
bre ello. 1 .£0^1^x0.2^ go,en lascaufas de Hidalgu-ia. 1 * foíi 
^ M { E S T A;,y pleytos dellaí^earv £e ^.coiuhaiíegundau ^DÜ loyiUxsl «ft 
quatroiítadávaies^woíéncada Sala, i-l ipNocariovíiendo^Tecuíadoi^cl Prefo 
fobj^^ldfaa.i .y fol.2i2.coluna,2jy[ déme hadt/JiotóbrarpodarleaconU 
figáitttBCSál nabinog^R^níin JL ÍO p piñadoü] 3b£b$SGtdkty.JL^/CM^I 

^ G H J A O H O ^ é f o portia ^Notadoslen pleytos dei Atótialas^ 
uefuras/upra AlicaMes|f.nL}IüJ.iY-0^ ^on Superiores ajos A leudes. doPro* 
fp M ¥;IGÍE R E S amancebada^ uincia. t • fo^t. cblúna^rimeral 
QomofeBeue.proGcdet contra ellas. ^Notarips/guarden las Ordejian^' 
£Q.42*coltiñaiíegaii¡&b i3DlonoD £ zob ^as. O íb.55. col,2. 
^•Mugeres prdíasjefteníapartadas de ^Notarios >lia)g3 Aiidíróciatres dial 
b s . W b i t s . fo^iifac^MKdí e-ola F e i m n a ^ l b i A^aidf s de M 

Offjciaíc&ifc appliqueaa los/i;eparos,J ^ M x n a i ^ n ^ g ^ A l íd ic i íd^^is l i l 
y^obras de Ckwicilleria, y Cárcel de-, fasxtila kmaiiaiMna hora antes qm 



a. 
ayan c!r juntar con los Alcaldes de hi dcrfus criados dellas. fo.141.eo.yfo. 
jas daígov' • • El^^i-¿olun.K 186-coluria.r. 
f Notarios} no aboguen en caufa de ^ " O B L I G A D O de!Chancillcria 
hidalguía. ibidem. de abafto todo el año.fupra, Baíkce-
f Notarios, nol-deuen fcr luczes en don ya por Cédula fe hizo merced a 
pleytos .de Alcaualas ̂ tocaren a per la Villa de Valladolid ^acuyo cargo 
fónasó Concejos,de quien licuaren eíta. fo^'ij.co^i.y figuientes. 
{alario, ibidem. B R A S.y Reparos délas cafas 
^ N otarios,no lleucn derechos con- Reales de Chancilleria, y otras cofas: 
tfadas Oi'd«nan?as. ibidem» tienen configniadosfefenta mil mará 
^"Natariosino puede abogad en pley uedis en cada vn año, en Penas de Ca 
tos de hidalguía. fo.73.co.ii. mará. fo.i73.coluna.r. 
Íf-N O T I F I G A G I O N E S,que f O F F I G I A L ES de la A udien-
íe folian hazer a los Procuradoresrha ciajmandadós prender por Prcfiden-
las de firmar los mifmos 'Procurado* te 6c Oydores: no paguen carcelage* 
res. fileojfní fo.8o.co.i. fupra AJeayde. 
^Notificaciones, fe pongartclaramé ^"Officiales déla Audiencia,feanuvií¡ 
te. fo.84.colu.i. tados cadaño por Prefidente & Oy-
^Notificacibn/e haga de los nueuos dores^y embieife a Confejo lo que re-
pcdimicEiiidsaias parces,oalosPro- fultarc delatal Viíita. infrajiOydorí 
cüradorb^ scaiíu&pcrfonás:{o penad-e fatCiáem c^Viií ta. 

ducadoü i XA fb.^^.co.z, € [0 R D E N A N?asdc Chancille-
O V E N O S,es a faber ¿ los dos ria,fe guarden, y las Viíitas hechas y 

MouenóSíÜe]xbqueíedibzma,quclla promulgadaseii Chancilleria. fb« 
th^tcrcksíeb del patrimonio y coro 3̂ 07. colima. 1. 
na Real:y el Rey tiene %ndada fu in - ^Ordenangasde Mol in de Rey /0-
tchcioi^enícllhSjaunqueiíeacótra per brela concordiarentrek Audiencia y 
íboasEidclefia^ieaSi i^im¿i€6.i.y.zj k V i l l a . ^ - ̂  f o l ^co lu . i ; 
^ N V E i L I ^ A D E S i d e p r o c c f l o s ^Ordenangas^uardenlaslos Abo-
^arhaxícáfutxkeonoícen-'tóks.ol^ gados,eñ: 10^0* kocááfdsiófficios. > 
A2ii:coU^%üiénEeá.£mon3<|íAno> fb.yz.colunaprimeM fiiqyltg£ii 
f-NfViMífi «ítO %iilndo de.ReGc- f Ordenanzas íbbre tcrniHios de la' 
pmrcsiüiO zú nih-i££<gyo^m\nú.t2 ¥illa:quc:no íc entremetan los A leal5 

^.oi O . ; ; des aconofeer dellas. fol^y.colu.i j 
B i SíP A T>0 dcMondo- f Ordenan^asitcngáías en fu poder 

íSfedóiyMl&gms&M, CQ-J lo&Oydaqc&i fo . i^.co . ij 
mo fe han de feguirá^oba^ R lpLE N ]B::Sdc 5adtiág©>Galá' 

^fQbifpbSini-Qtrbs Prelados, no mov traua,y AlcancararquienayaSe con^ 
W|enl^áia^ci^iRpaW*p6rHcfcíi« ccídelosplcytosdellas. fo.i^z.co.r. 

^"Orden 
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•Tabla. 
jjfOrGÍen deproceder cnlos pleycps po del votar, fo.i2<?.coIu.L 
EccleíiaiBcos, fo.ipy. colunai» i., y ^Oydpr,tiD licué preícntc, aun que 
íiguientes. íi.mite^Jt.fift s o é&dkimmcr. zm-mí lOYfifo.^Dttíl^ái 

l^íGtdenvqtrcban de tener y guardar ^Oydor}no pueda fer prefo por A l -
Ios RtíccpíoreS,enferprouey dos. fav- .caldcs/uriiconruka dell3rcfidc:nte-iam 
¿lofciadanaasrisb D! ont s^ob^Cp <sjiim&&\>oLm(am 

: Q; R I G I N A L de poder de las ni fe reciba querella ni accufaeióii con 
part^lfío^ndeiBnlcIlproceílbjío pena tra cl,íin coníukar IOÍLÍH r 'itóéekx 
de'd^xiuc^doSjal Eícriuanov f k i ^ . ^"Oydor^o puede íer d iád l l eT del 
cduká prfcoüciíso nfibDuqtZOiobYO'p Eíiudtsi.31 orn^o«obfigaÉb^éíC^ípilu 
i^iOflglnalderencemeia^guárdcla.d ^Qydor s nofe aufentc por maside 
5criuaíno,y ño la confie a l^parteinral tteyms dias^íin dexar ílis^votos* fak 
Procurador: ib iadicb^pena^foLi 43, ^^.colám.^ 
toluná primera^ ^ 01 /: ] ĵ? Oydbc,no Tayai'iTtgódos^ fi"h€fíft 
^ t í r ig lna l pley.to , quando fe ouierc primcroíexráte en Acuerdo general^ 
de entregar por Cédula Rjealíy.ealo#y y fin confokar lo con fu Magefediá 
determinineiola Salsrdclpleyto,y-no ¿0.^3.^0!una,2. . -ñ zú2b 
el Acuerdc&ftiori £ EJÍIÉD záóíiwxo¿£. ^Oydor pTomouido,dexelosvotosi 
^"O Y D O R,a quica^or el Acueii- fo'i^dcalqfffl¿EiiC| £ naiüuüli zoisi aup 
dofuere cometido1/ fe deue informar .^OydoF.preíentafepjOítcflá'-goí^dí* 
de las calidades «que han dé concurrir gafo dkbo libremente. ib.25^0,^ 
cnel Scriuaíiocfueha-de íer recebido ^TOydor í ̂ conoíce derecuíadon de 
en Audiencia. fo. 8 i.colu.2. A lGálde:víniend0;otro Alcalde i ceíH 
€[Oydor, afsiíla aj^egocios de'la In*- de con f̂eex^de la tai recufacion* fo. 
quiíicion cada y quandóque fuerclfe 124.G0luna.i- 3£ on 12-3 iob^O> 
mado y requerido. fb*22^.coiu.rí ^Oydor que eftaen lugar deAlmlds 
^pOydor,aun que fe halle a la deter- quadbfuere recufado3quien hade co-f 
minacion y villa de los pléytos de las nofeer. fo^y.cok^v Vea fe el Auto 
Hidaigiiiasaio ha de licuar doblas ni de Acuerdo a 3 o .de Septiembre de.55 
partedellas. fol.22.colu.2. yenv20,deIuiioJde.53í?. fo. 122;. 
^"Oydor mas antiguo^n aufencia de ^"Oydor q pallare la Executom^fsie 
Preíidenteiwalospleytos dcPrefidé- te los derechos.? fo.85.col^ma.i, 
te. fo.a^.co^.y fo.ai^.coluna prime; ^Oydor5que tratare de negocios cri 
yfiguientes. mina]es,íiendorecuiado:quié ayade 
^Oydor , natural de Segouia ,no fe conofeer delarecufacion. fa.iiuco.z. 
halle a la viíla de los pleytos que la di y figuientes. 
cha Ciudad de Scgoniatrafla con el ^Qydorrccufadojurey declare fobre 
Conde de Chinchón, fo.219.coa. las caufas derecufacion : y rcfpondaa 
^"Oydor, no impida al otro al tiem- las poíicioncs no criminofas.fi 2 o.c. 2 
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Tabla. 
^ÓyJor.feabftcngade tener ni"mof 
trar afición a ninguna de las partes l i 
ligantes, mayormente en caufas de 
Grandes y Caualleros: lo qual fe les 
encarga mucho. fo. 22.co.i. 
C€>yíipr,fe hâ de nombrar} quando 
Íes Alcaldes no fon confór.mes«fo. 48 
^ypm: íegunda. ^ 

3-Oydor,fc ponga en lugar de A leal 
c. y no Abogado, CQmo fe folia ha-

¿eiw fo.47.colun.2. 
4fÓydorvno folo, no haze viíita de 
Cárcel. fo, 135. coluna,i. 
^"O Y D O R E SjCaftiguen fm remi 
i lo j in i difsimulacion al Relator que 
hibicre falta cerca déla fácá y verdad 
de las Relaciones» | fol.74.co.i4 
^Oy.doies dcfp¿lienlas proui'ííones 
que fe les licuaren a paflai ry ñolas re
mitan vnos a:otifers. r fo.22.co.i, 

y dores naturales no íha^an viíita 
de Garcelcs^isb 3DÍonc fol.ijí.col.i, 

ydores,nombren perfonas abilcs 
para Receptores, ifo.105. col.2. 
^Oydores,no atrauieílen vnos con 
otros,ni con los AbogadoSjni con las 
partes. fo.i2.colun.2, 
4^Gydores,no compelan a las partes, 
acomprometer. foa^.colu.i. 
^*Oy dores, no han de ayudar, ni fer 
Abogados. fo.34.colu.2* 
^dos Oydores,no pueden ver plcyto 
de mayor quantia. fo.25.colu.r. 
^Oydores,no proucanafus criados 
ni familiares por Executores. 63.23. 
coluna primera. 
ipOydores, no rueguen por foltura 
deprefos. fol.135. coluna fegun* 
yfoaoj.colun . i . 

^"Oydores, noíc dcuen acompañar, 
aunquefea de Qíficialcs del A lidien-
cia. fo.26.colun.i. ^ l a m ^ n d 
^Oydores,no fe entremetan a conof 
cer depleytos criminales, fo. 28.co<2. 
^*Oydores,no fe deuenropponcr a 
Gathedra?* ] . L 1- fo.35.co.l.K 
l[Oydorcs, no fe han decncargar de 
Acceiroria&iihiiH k,E&b|;^jbatóoi¿ 
^Oydores3pucdan conoícer fobreel 
^reíoviíitatioi^|ticícdexo deponer 
en el libro. • 1 fo. i3^.colun.i. 
^"Oydores, que viíitaron la Cárcel, 
pueden determinar fobre la foltura 
del prefo,quc no fe pufo en el libro. 
foLl.32.col.i. 
^Oydoresytengari puerta abkrta,pa 
xa oyr en fus caías a horas conuenien 
•tes.fbL22,col;2i2iuí. :- 3 Q Q ^ l 
ismioiíH Düob al f ohi^m'oD DWiBob 

A G A D O R de Chanci-
Ileria, nóha de fer Clérigo: 

Jl lni l ia de dilatarla paga, foh 
34;colunafegunda. 
^ P A L A B R A S liuianas, no pro
cedan los Alcaldes de officio fobrtllas 
y hauiendo parte, fi fe defiíliercceíTe. 
fupra Alcaldes. 

A N , no fe compre para tornar a 
reuender: y guarde íe la Pragmática 
hecha fobre ello. fo. 2 o o. col. i «y íig. 
I p a ^ y de los negocios tocantes aire 
giftrar del: no conofee la Chancille-
ría, f o . i ^ . coluna.2. 
"̂P A R G I A L , no deuc fer ningún 

luez, y mucho menos los Oydores, 
por feroíFicio ta preeminete,tzi.c.u 
^"PAR T E S, y renglones qha de te 
ner la feriptura, paralo que toca a los 
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derechos, fupra, AranzcL 
E C C A D O S públicos fc cafti-

giien:y los Alcaldes tengan cuydado 
que no los aya. fupra. Alcaldes, 

H C H O S,han de pagar los legi 
timados por íu M ageftad.fo.^ 1x0.2. 
^ P E D I M I E N T O S nueuos fe 
notifiquen: y los Eícriuanos tengan 
cuydado deüo. £0 ,84x0.2 , 
^P E N A , cotra los que recufan O y 
dores, fb.125. colun,i. 

ena de Rccufacion es irremifsible 
fo.123. coluna.i. 
^ Pena doblada eíla puerta al que po^ 
nc las caufas de Recufacion no baftan 

fo.124. Golun.2* tes. 
I | Pena de las quinientas doblas,penc 
nefcientesala Camára, no las cobre 
el Receptor: íi no pongan íe en el De 
pofítario. fo.i^S.colun.i. 
^ Penas applicadas a gaftos,y obras 
pias3y reparos3y otras caufasjfuera de 
las condenaciones para la Cámara. 
fo.95,coluna.2. 
^Penas de Cámara cobre las el Rece 
ptor con diligencia, Tacando Carta 
executoria. fb.i^7.colun.2. 
Í [ P E Ñ A S de Cámara, como fe lia 
de cobrar, fo.ió^.co.i.y fíguientes 
"̂Penas de Camara,de fc Executoria 

al Fifcal^para cobrarlas, fo. 1^5. 
coluna fegunda. i67.coluna.h 
^Penas de Cámara, los Alguaziles ^"Penas y codenáciones de obras piapf 
no hagan conuenencias con las par- gaftos de lufticia.y Eftradosrpongan 
tesfobrcellas. fo^ií colun.i; icen el Libro diputado para ellas. 
^Pcnas hechas de alcáceal Receptor f o . i ^ . colun.i. 
paíladorfc pongan por cargo al Rece- flfPenas y mul<5tas,y faltas de Officia-
ptor q fuccede en el officioVfo, I * J X A . les del Audiencia, fe gaíkn en obras 
^Penas,Fifcales no las han de pedir,- y reparos. fo.iyo. eolun, 2; 

ni aecufar los Receptores de penas de 
Cámara, íb ,^ .coIun , i* 
^PenaSjla parte dellas que fuere me-
ncftcr,fe de a los Fifcalcs^ara defenfa 
delaluriídicion y patrimonio Real* 
f o . i ^ . y ííguientes. 
€fPcnas,las ha de cobrar el nombra^ 
doporPreíidente 6c Oydoresy A l 
caldes »cada vno por lo que le toca a 
fujuzgadojy noel nombrado por el 
Receptor* fai^.colun.r . y fol.iyié 
cokma.i. 
^Pcnas paraEftradoSjCódenadaspot 
Alcaldesrtenga el Libro deílas el mas 
antiguo de los Alcaldes. fo.i7o.c,2. 
^PenaSjpor mitad fe apliqué a obras 
y reparos* £0*167. col una. 2, 
<[Penas pueftas a las partes,por no ha 
zer prouan^a: hagan relación dellas 
los Relatorcs,y pongan las en los me 
moriales. fo-75' colu.r. 
"̂Penas pucílas a las partes, por no 

hazer prouan£a , 0 apartar fe del tdi> 
minoprouatorio:paguen las los pro 
curadores dentro de tercero dia. foL 
7P.co.2.y fo.ióp, colun.i. 
"̂Penas pueftas a procuradores: p^s 

guen fe al Receptor de penas de Eíka 
dos. íñ Y.i.Oj.f fol^^.cohá» 
^ Penas y Condenaciones, afsientea 
las los Eícriuanos en el Libro* foL 



Tabla. 

, f P E N D O N E S,y el difcarfo délo 
cpc paíIojCjuando fe leuantaró en Va 
lladolid^por el Rey don Philippe nfo 
Señor. foaz8.co.2.y íiguientcs. 

E R D I Z E S , n o las cobren los 
Álguaziles,delas mugeres publicas,!! 
no las vificaren, fupra. Aíguaziles. 
f PE S q y i S I D O R E S , n o r c 
prouean en la Cbancilleria. fo.n8.co 
iun.i.faluaen cafo de fcandalo ó albo 
roco,y como. fo.up colun.i. 
CP E T I C I O N , cuya prouifion fe 
denegó en vna Sala,no íe prefente en 
otra. fo.izi.colun.i. 
|@[Peticion,no la de el Solicitador, aú 
que tenga poder, infra. Solicitador, 
ápeucionjno íedeen pleyto Eccleíía 
ftico, que viniere por via de fuerga/al 
uo la prinnera en (juc fe quexaren de 
la fuerza. fo.iz.colu.i. 
f P I N T V R A de términos, fe ha 
de efeufar quanto buenamete fer puc 
da. fo.2.4. coluna.i. 
^PinturajVaya a ella Receptor del pri 
mero numcro,ófegundo qumero, y 
nootraperfona. fo.iop.co.i. 
l [ lo que fe pudiere fuplir por Pintura 
no ha de yr Oydor averio por vifta 
deojos. fo.i4.co.i.y figuientcs. 
^ " P L A T I C A S,no fe han de mo-
uer en Acuerdo,ni negocios impertí 
nenies. fo.u^.colun.i. 
f P L E Y T O , f i e s Ciuilo CrimU 
nal,como fe ha de determinar. fo.3z. 
coluna primera. 
^Pleyto quetouicre vn procurador; 
no fe le faque, ni fe entremeta en el 
otro procurador. fo.Si.col.i. 
^"Pleyto,mandado entregar origi-

nalmctcpor Cédula de fu Mageftad: 
conozca dello la Sala, y no el Acuer
do, fo.i54.colun.2. 
l[Pleyto,que toque aOydonno fe ha 
de repartir a la Sala, donde el tal O y-
dorreíide. £0.154x0.1. 
^Pleyto que fe remitiere de Sala de 
Vizcaya:novayaalaSala de Audien 
cia,íi no a la precedente. ibidem. 
^Pleyto remitido en algún articuló 
en lo principal,fe buclue a la Sala. fo. 
35.coluna.i. 
^Pleyto remitido, en que S ala fe ha 
deverenremifsion. fo.153. colu.i. 
^Pleyto remitidojíicndo determina 
do fobre el articulo en que fue remiti 
do en lo principal,buclua a la Sala orí 
ginal. ibidem. 
^Pleyto fe determine en la Salaron-
de es elScriuano. fo.34.colu.2. 
^Pleyto,feha de ver, por los Oydo-
res déla Sala del Scriuano. fo.153. c,i. 
^Pleyto, viílo por tres Oydores, en 
que antes que fe de el voto murió el 
vno,y fue recufado el otro, y pronio-
uido el tercero: torne fe a ver por dos 
Oydores3y no por tres. fo. 125. co» 
luna primera. 
~̂P L E Y T O S, comentados ante 

los Alcaldes de la Villarno conozcan 
dclips los Alcaldes de Chancilleria, 
faluopor Appellacion. fo.37.co.r. 
^[Plcytos comentados a ver,elEfcri. 
uano afsicnte en ellos^ia^ies^ año 
que fe comentaron a ver: y los nom
bres de los luczes. fo.^i.co.z. 
^Pleytos criminales fe vean a puerta 
Cierta. fo.42.co.i. 
f Pleytos de Concejo, fobre lurifdi-
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Tabla. 
cion^ íbbrepropriosyrcntas:fehan 
de ver cada mes. fo.i53.col.i. 
^Plcytos del Concejo de la Meíta, fe 
vean quatro cada mes: vn pleyco en 
cada Sala. fo.i54.co.i. 
^Plcytos de Concejosjy perfonas que 
pretenden exempcion,por el Fuero 
deLeon : feíarpendan en el conofcr-
miento dellos,por loque fuere la vo
luntad de fu Mageftad. £0.2.05x0-
lun . i .y íiguientcs. . 
^'Pieytos de dos Salas 4 fe han de ver 
en la original,y en la precedente, fo. 
25.coluna.i. ,zo ' .. 
^"P1 eytds de exeeucion fe vean los Sa 
bados de cadá femana. £0.154x0.2. 
^Pleytos de Eftancos 6¿ Impofició-
nes;íe vean en Chancilleria. fo.153. 
coluna fegunda. 
.^'Pleytos de Hidalguía, como fe lian 
de repartir. fo.58.colu.i. 
i^Pleytos dc.Hidalgüia,felian derc-
partir como los otros pleytos, entre 
Relatores. fo.2é.colun,2. 
^[P ley tos délas Ordenes,: comoieco 
nofee dcllos:y de la concordia quede 
lio fe hizo. íóifxolumito 
^ Pleytos del Rcyno de 'Galizia, dé 
quantia de ochenta mil marauedis, y 
den de abaxomo fe conofee en Chan
cilleria. fo.^.columi. 
^"Pleytos de menor quantia,determi 
nen fe por dos votos conformes, fo. 

^"Pleytos dentro de las cinco leguas, 
no conozcan los Alcaldes del Adela-
tamicnto, i fo.ny.coa. 

3 Pleytos de quarrocientos marauc-
is abaXo,:no fe; hagaproccílb dcllos. 

fo.48.coluna.i. - jKp 
^"Pleytos determinos, conforme a la 
ley de Toledo: como fe ha de conof-
ccrdellos en Chancilleria. fo.i8.co.a 
y en el titulo dél as Appeilaciones. 
.^Pleytos de Vizcaya,fe dcuen ver en 
la Sala diputada para ello.- fô  154. 
coluiia primera, i/ipnoír 
^"Pleyros del Hofpital de Burgos/c 
defpachen breuemente. fó, 2o 7, co. r. 
^Pleytos Eccleíiafticos i de íuezesq 
eftan en el diftrido de Granada ¿atm 
que las partes refida en cl 4iftr.idb: de 
la Chancilleria de Valíadolid ; no fe 
conofee dellos en la dicha Chancilie*-
ria deYalladolid. fo-ii.colun.2. 
^Pleytos Bccleíiafticos del Rey no de 
Galizia fobr etotorgar o remitir: no fe 
conofee dellos en Chancilleria. fók 
9.coluna;2. ^ v ; ,o;rí:iinR¡¿ 

PleytosEccleíiafticos,no fe tray-
gan.íin que en la prouiíion digajque 
los meníagerosíe pagaran en cMt&t 
te. - fbl.i54vcoluna.y 
^Pleytos,en feyendo concluios l i c 
úen fea encomendar al Acuerdo.* • id 
fo. 152.col una, 1. : . " 
^["Pleytosfeneícidos, fe pongan en el 
ArchiuidJ^ laup r fo,i53.coluníin 
^"Pleytos remitidos,íe vean luego1, y 
fe.defpachen,yfe ponga en tábla> por 
íu antigüedad. £0,152x0.2. 
^"Pleytos rcmitidosjfilos luezcsquc 
lo remitieron, fe concertaran : que fe 
deuc hazer^m;? t ; ihidem, 
^cn Plcyros remindos,'íialgún Juez 
délos que lo remitieron ,fallefciere: 
que fe deuc hazer, fo.i^tínicdltt^ 
na primera. •z^w^kDzy-' 



a. 
^Plcy:os,feconofcedclloscnChan- maraucdis .de ración eadadia.fo.13p. 
cillcria,exceptodclosquefpecialnic- coluna primera, 
te fe mandalquc no íe conozcan, fol. ^los Pobres prefos,no fean mal trata 
1. coluna primera. dos^ fuscauíasbicn dcfendidas:yté 
f Plcycos/e encomienden,conformc gan camas en la Carecí, y limpieníc 
aljuramento hecho por los Oydores. las atiempos/in derechos^iotro in 
fo.i54.coluna.2. tereíli. to.i}6Xolun.i, 
f Pleytos/cpongan en tabla, de qua ^"Pobres preíos, tienen conlignados 
tro en quatro mefes, fo.152. colu.2. por Cédulas Rcales,en penas de Ca-
^Pleytos,fc vean muy bien en los ef mara,fefenta y dos mil marauedisca 
tradosrde manera que no fea neceíla- daano. fo.i37.co,i.y.2,(y fo.^S.co.i. 
rio boluer losa ver en cafa. fo.i3.co.i. ^"Pobres preíbs,tengan camaŝ y fean 
^"PleytoSjfevean por fu antigüedad, bicntratados,y nolcslleuen Carccla-
teniendo refpe¿loa laconclufion.foL gejni derechos. fo.131, colun.i. 
i5i.coluna.i. ^Pobrcs/eandeípachados brcuemé 
.^ PleytoSj fobrc arras y dotes, fon pia te,y bien tratados,y no Ies licúen de re 
dofosry fe han de ver y determinar an chos. fo.Si.coluna.z. 
tes que otros. fo.66 colun.2. ^Pobresfean viíitados porlosOydo 
^ Picytos, tocantes a las Ordenes de res que vifitan el Sabado:y mire que 
Santiago,CaUtraua,y Alcántara,co- fe les reparta las limofnas.fol.^ó.c.i. 
nofeen los del Confcjo de Ordenes. ^Pobres,fuspleytos fe vean en Saba-
fol.z.coiuna.i.y íiguicntes dory fi no feacabarc, fecotinueel día 
^Pleytosjy caLifas)que acacfderon fo íiguientc que ouiere Audicncia.y no 
b!clos robos y quemas en tiempo del aguarden a otro Sábado, / ibidem. 
Rey don Enrriquc, ay Carta en el ^"Pobres,fea bien tratados de los Scri 
broandguo.fo.3,Videfo.i8.colu.2. uanos3y délos OiRciales del Audicn 
^Pleytos.y cofas tocantes a los puer- cia:y el Prcfidente y Oydores tenu-au 
tosfecos: no fe conofecen chancille- fpecial cuydado del lo.'r Fo.i^.co,2. 
fia.fe.i8.co.2. Deloqualelbfuplica ^"Pobres,fon priuilcgiados,en quü 
do. ibidem. los Receptores pueden yra fus necr©^ 
^ P O B R E S, a quien fe da tormén dos,yendo á otros,y no les han de l ie 
to,o alos acotados pobres ; no fe les uar mas del rodeo. fo.137.col .fi 
quiteel veíttdo,ni les licué derechos. ^Pobres^engan fusAbogados y pro 
fo . i^caluna . i . : curadoresiyafsiílanalasvifitas. foh 
I f Pobres Galeotes, tienen configna^ ^.coluna . i . :-rJ- b oiias|fcj2Ql\ 
dos para la cofta q ue hazé,veynte mil C a los Pobres , no fe les .licúen dere4 
marauedisen cada vn año, en Penas chos. fo.i36.co 2 
de Cámara. fo. i38.colun.2. ^a los Pobrcs/c han de faca'r las Reía 
^Pobres Galeotes tienen diez y íietc clones por ios Relatores,de balde. 
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Tabla. 
fb.i57.coluna primera, 
í p o b r e , que trac la información de 
pobreza deíutierra:baftele para l i t i 
gar por pobre^y que no le licúen dere 
chos. ibidem. 
IpPobre^ fu negociojaccepte le el Re 
ceptotjy vayaacl. fol.io^.col.t. 

O D E RjCon ratificaciórfife oblí 
o-are el Procurador ale traer: de fe le 
Compulforia. fol.Si.co.í. 
^Poder, en que viniere nombrado 
Procurador del numero déla Audien 
cia: vfcdclcl nombrado, y no otro. 
fo.ypxolúna.Zi 
^Poder.eft^ a cargo del Abogado,íi 
es bailante o no:como quier que haf-
ta aqui eílaua acargodc los Oydores 
fo.zo.coluna,!. 
^"Poder}haderenereÍ Scriuanojpara 
refcebir auto o petición de Procura
dor* fo.8í.colun.2< 
^Poderes bailantes de las partes há 
de auer 5 antes q ue el Relator refeiba 
el procedo. 63,75x0.2-
^PodereSjy derechos dcllos.re pagué 
conforme al Aran2el,y no mas. fo* 
84.coluna,t, ,fibnn;a ib r,u 
^ Poderes y feripturas, y fentenCias 
óriginalcs,quitcn las los Scriuanosdé 
los proceílbs, y guarden las a partea Í 
fo.85.coluna.i. rbi^p 
f P O R T E R O de Cadena, refida 
cada dia de negocios^ la puerta prlai 
cipal de la cafa de la Audiencia, fo. 
i i 5 X o l u i i ¿ ^ aoa&i. t í ? 
^Portero de Cámara üdílé (er el que 
licuare al Rey o al Confejo, proccílb, 
ó otra cofa-qúc requiera confianca. 
fo.ii5,colaíuí4. .oLfiluon oiiwoW Ifi 

ípPorterOjde fe del que ouiereemplá 
2ado, fo.^é.colu.i* 
^"Porterojdcíienda los Eftrados déla 
Sala que guardare, para que en ellos 
fe afsienren los Abogados por fu an> 
tiguedad. fo.114.col.2i 
^Porccro,nO entre en Acuerdójquá-
doeften fentados Prefidente 6c Oŷ f 
dores. ibidem, 
^"PprtcrOjVno a lo menos,firua al Se 
lio,mas no felle»ni cobre los derechos 
del. 63.115. colun.i. 
^Porteros de la Cámara, que firucti 
en ChanciÍleria,rcíidanlas mañanas^ 
y las tardes en dia de Acuerdo. fo¿ 
114.coluna. t. 
^"Porteros den orden enrre íí , coma 
reíidan quatro en Acuerdo, y dos en 
Sala de Audiencia publica,y dos con 
el Preíidente. fo.114.co.2. 
^"Porteros EmpIazadorcs}emplazen 
de vn día para otro. fo. 115. col un» 2,, 
y de fe del que ouiere emplazado.ibi. 
y guarden las O r de naneas d e M oli n 
de Rey. ? r sir. ibidem 
(^Porteros EmplazadorcSjpregonen 
los plazoSíqueecbarcn, fo^éxo l . ^ 
^"Porteros, en el lléüar délos .dere-
chos:guardcn las Ordenln^ás* ío¿ 
íi5.colúna»i. 1 s HUTJÍO o l : fibincqsi 
^"Porteros lleuen derechos átlm fifafl 
les que: litigaren: íí WdtfmttíRdt fef» 
Me n dican és i . K̂IÉUS I h i t í ^ t Á - ^ 
^"Porteros,no licué ú h n m m t e p Ñ Á 
náldoiiiclD'JlD-] ob í i s d o f o M ^ t e p 
f Portems,qiie íy^rios,y acteíccncaH 
mientohandeauer, fcxUij^o.Jiy.feá 
^PorteíbSíq ue ouieren llQuado.aíbrl 
cias o aguinaldos, fcan caílígados. 

f f f f 4 
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fb.níí.coluna primera. - o.oiw. 

J'Porceros^no delios afsiíla al Sellar 
fe las cartas y prouiíiones,y otras co

fas que fe ouieren de fellar* fol. zu 
eolunaa. 
f P O S A D A S de Oydofes:como 
fe les han de dar y feñalarib.32.colu-
na fegundajy ííguientcs. 
^Pofadas de Oydores y Alcaldes^o 
molas hadedarla Villa. £0, 37. co
luna primera. 
f P O S I C I O N E S,Te tomen por 
vn Oydor en cafo de importancia. 
fo.iS.coluna.í. 

P oficio nes no criminofas/ea obli 
gado refponder el Oydor recufado. 
fo.iiQ.coluna, 2. 
f P R A G M A T I C A fandion^n 
que fe manda prouccr cofas neccíla^ 
rias al buen gouierno de.la Chancille 
íia. £b%235.colun.2.y figmentes. 
^Pragmatica^fobrelo tocante a las hi 
dalguias. fol.^o.co.i. 
f P R E N D AíS.no íe han de veder 
kafta nueue dias. fo.3^. colun.i. 
^Prendaf ttJDífidiaqucn del lugar don 
«efe há^e h. execucion. %ío^, caí* 
f P R E Í ¿ N ; T A C I O H , no las 
íecibanlos¡SGr¿uanos , finí que les íca 
repartida: fo ciertas penasen fol. 8^, 
colunalyrteérar uoli 20133; I 
i f í REiS^&íoTÉ S:cbP:rc£és:np los 
tamenjos^Á Iguales, fol; 40. eô  
láiB^iftganidtadk BUDII ont2o533ioci p 
^"Prefcnte^ áo han de refcebír los O y 
(fores , aan quefean cotia de comer < 
fo^^itc^^iyoi, tvjiir*Db niiflo*n:rn 
^Prefenrjesjno-rcfciEbaa Jos Recepto-
tcsgob^giíkD nnú t EollkiiíijMacolu.^ 

Tabla. 
^"Prcfentes, no refeiban los Relato
res , aunque fean cofas de comer, fb. 
74.colunalcgunda. 
CPrefenteSjno los refeiban los Efcri* 
uanos,aun que fea en pago de fus de
rechos. fo- 82. col un. r . 
f P R E S I D E N TE,de necefsidad 
no fe ha:de hallar a la vifta y determi
nación délos pleytos Eccleíiaíl:icos,re 
tenidos en Chancillcria enreuifta. 
fo,22.coluna.i, 
^"PrefidentCide necefsidad fe ha deco 
fultar}par a proceder con traO y do r, o 
contra Grande, o perfona dé calidad, 
¿n caufa criminal, fo. 47. coluna, i 
fupra Alcaldes. 
^•prefideHte}embie relaciona Con-
fejo,de la perfona del Chanciller, fo. 
7o.coluna,tó b r 
ífPreíidentevha de regir la Sala de 
A udiencia cómo le parefeicre, fin em 
bargo dequalquier ordenan9a.fo.2u 
cciluna fegunda. 

Pre(ideiite, ha fe de hallara la viíla 
y determinación dclos pleytos que fe 
comentaren en Chancilleria por nuc 
ua demanda. fpi^i^colu.í. 
^Prefidentejnombrfeel Receptor en 
los pley t0s.de Hidalguiavpar a los tef 
tigosimpedidebsLD;: ^(foá^aceltma^ 
^"Prefidente folo, nombre Receptor 
pasacaufa^íde HidalguiaiyínoJos A l 
caádes dehijQ§4algo,ni otra perfon¿¿ 
£0^7. cohiíniibWv el sb si ¿) hqa 
^Prefidente,nombre O.ydo^en cafo 
que los Alcaldes de Jos iújos dalgo ef 
ten difeordes mrfus votos, ibidem, 
^PTcficlentc ,nóbrey de acopañada 
al Notario recufado. .fo^SJeol^n^ 
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Tabla. 
^TrcíidentC jno ha de dar licencia a 
losOydoresquceílen auícntcs de la 
Chancilleria, íincaufa: y auiendo la, 
por diez dias y no mas. fo l^ . co . í . 
^"Prcíidente}ó el que queda en Ai lu 
gar,re prefiere a qualquier Grande, o 
Señor. fo.35.colu.i. 
^"Preíidéte,noes neccílario que fe ha 
llealospleytos de menor quantia. 
fb.2r.colun.i. 
^"Prefidéte/eñale enlas cafalde Cha 
cilleriajVna buena cámara para el Cha 
ciller. foLyo.colu^, 

3Treíidence,tenga el Libro de las có 
enaciones, enelqual no coníienra 

que fe afsienté códenaciones algunas 
íi no las que fueren fechas en rcuifia. 
fo,8^.col.2. 
^"Preíidente, tenga el Libro del De-
poíito general defta Corte.-y por el fe 
haga cargo al Depoíltario, al tomar 
de las cuentas. fol.ii^.co.i. 
^Prefidente,tengaLibro a parte, pa 
ra poner los votos de los pleytos, que 
tocanalos Oydores. fo.u^.co.r. 
^"Preíidente, tenga fpecial cuydado, 
que los luezes de Comifsion fenom 
bren en Acuerdo general fo.25x0.1. 
ipPreíidente, vea de nueuo el pleyto 
comentado y no acabado de ver, con 
el Oydor mas antiguo. fo.25.co. i . 
^ " P R E S I D E N T E , Y O Y D O -
r.es,confulten a fu Magcftad, fobre fi 
conuiene mudar alguna ordenanza 
délas de Chancilleria. fo^oy.co.i. 
^Prcfidente & Oydores, en cafo de 
negligcncia,han de mandar a los A l 
caldes y Corregidor, que hagan I11ÍH 
cia,ycaftiguenlosdeIi¿tos. fo.zS.c.r. 

^Prcíídéte & Oydores, en que caíbs 
pueden proucer negocios de Rece
ptor a Scriuanos extrauagantcs. fo, 
ii2.coluna.r. 
^Prcíidéte 6c Oydores, han deapro 
bar al Diligenciero nombrado por el 
FifcaL fol.ii9.co.2. 
^*Preíidete & Oydores, hazé eledtio 
y numero de Relatores» fol.74.co.2. 
^~ Preíidcnte & Oydores, moderen 
los Salarios de los Procuradores. foL 
8o.coluna.2. 
^Preíidente & Oydores, fon Vifita-
dores délos Oííiciales del Audiencia. 
fo.28.co,i.y ha fe de hazer por vn Oy 
dor.nombrado. ibidem 

JTrefidente 6c Oydores,fon Viíita-
ores y reformadores perpetuos y or 

dinarios,de los Scriuanos,y otros offi 
ciales del Audiencia. fo.8i,col.2. 
^"Prefidente & Oydores, tengan cul 
taque los Scriuanosni fus cnados,no 
foliciten pleytos. ibidem. 
JTrefidente &í OydoreSjtengan fpe 
cial cuydado délos pobres^que no fea 
mal tratadosiy fean bié dcípachados: 
y q no les licúen derechos. £136x0.2* 
CP RES O S. de la Vi l l a , íc paílaren 
al apofento de la Carecí de Corte,por 
auto de A cuerdo. fo. 137. col. i . 
^"Prefos por los Alcaldes de Prourn* 
ciarvifiten fe ante todos: y los Sai na
nos Ueuenlos proceííbs. .fo.p5.co.ii 
^Prefos,quc entran de nueuo:no.£ca 
injuriados. €0.40x0.2. 
J Prefos, que fe ouieren vifitado con 
Oydores.-fi nofepufo en Libro fepuc 
de determinar por los miímos Oydo 
rcsqucviíitaron. fo.$2.co.i. 
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CjTrefos que fe fueltan por tiempo l i 
niitado.paílacloel tiempo,los Alcal
des hagan lo que conuen ga, y no lo 
dexen oluidado. fo.^y.co.i. 
•[Preíp,íe Vificc por todos los Alcal-
deSjaunquevnofolole mando pren
der. fo.45.col.i.yfo.i37,co.i. 
^Trcfas eáen las Mugeres,apartadas 
délos hombres. fo.4i.colu,i, 
f P R I O R y Confulesde Burgos: 
guarde fe Ies fu priuilegio,cn el conof 
cimiento de las caufas. fo-.zop>colu. i . 
en la margen. 

R 1 S I O N E S,no las mande ha 
zer^ni hagan les Alcaldes^n ver por 
fi mifmos las Informaciones. {p\, 
42.coluna.i. 
^ P R I V I L E G I O , fe ha de prefen 
tar, para que fe pueda pronúciar vno 
por Cauallero armado, fd^ .coíu . i . 
^Priuilegios s quefe dcpoíitaron en 
clMonaíterio de San Benito:el Fifcal 
haga fus diligencias fobre ellos.fo^y 
coluna primera. ' 
f P R O C E S S O, el que le perdie-
rerpaguc vn ducado de pcna,y el inte 
refle a la partery cfte enla Gai cel aal-
uedrio de Preüdente & Oydorcs de 
la Sala. fo.y^.colun.r. 
^Proceí lb , en fien do conclufo :lleuc 
fea encomendar. fo.151. col un. 1. 
^"Proceílb.quc no efta cumplido y fu 
bílanciadomo le reciba el Relator, fo. 
75.colun.2.;n oh nfinno wp^oiai^I j 
^"ProceíIb,que fe ha de Heuar al Rey, 
o a Confejo: llene le portero de Ca-
roara. In^olíJ fo.ii5.colun.i. 
^"ProceíTo remitido: en q Sala fe aya 
de ver en remifsion. io.153.coL1. 

Tabla. 
^"Proceílb remitido: fiendodetermi 
nadofobre el articulo en que fue re
mitido, en lo principal buelue a la Sa 
la original. ibidem. 
^"Pi oceílb fe vea y dctersnine por los 
O y dores de la Sala del Scriuano. ibi . 
^en Proceflbvifto y remitido, filos 
luezes que lo remitieron,fe concerta 
ren:que fe deue hazer. ío.íjzxo.z, 
^cn Proceílb y caufa remitida, fi algú 
luez de los que le remitieron, fallef-
ciereiquc fe deue hazer. fo.^.col . i* 
^"Proceífos comentados a verrel Scri 
uano afsiente en ellos,dia,mes,y año 
que fe comentaron aver, ylos nom
bres de los luezes. fo.152. co.2. 
^Proceílbs de lurirdicion, o de pro-
prios,y rentas fe han devercadames 
fo. 153.col una primera. 
^"Proceífos del Relator paílado fe de 
ai quefuccede en fu lugar, fo.77.co. 1. 
^"Proceílbs,bucluan los los Procura
dores dentro de treynta dias.-y no los 
fien alas partes,ni a los Solicitadores: 
y den los a los Abogados,con conofei 
Aliento, fo.7^.colun.r, 

5Proceílbs,no ios fíen los Efcriuanos 
e las partes, ni Solicitadores: y den 

los a los Abogados y Procuradorcscó 
conofeimiento. fol. 8 i.col. 1. 
^Proceílbs,no los reciban los Relato 
res, fin que primero eften encomen
dados en Acuerdo. fo.74.colun.2# 
excepto en los Ecclefiaftico,a caufa de 
neccfsidad, i .nin . ibidem. 
^"ProceíTos no los.vendan los Relato 
res,vnosaotros. fol.77.colu.r, 
^"ProceíTos no fereciban a prueua,fin 
que aya poder bañante, & fin q eílen 
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rubftanciados hafta aquel auto. fo.75. p.ulíbria. . fol. Si.col.r. 
coluna primera. ^ProcaradorcsJantcs que vfen d é l o s 
^Proceírosiponganfc cntabla porfíi foderesrlos llenen a los Abogados,y 
antigüedad, ' fo . ^ rxolu i r . i . no vfeil dcllos f á íh q los dichos Abó^ 
f Pr0ceílbsrcmitidos:veanreydefpá gados losíírmenpor ba&íí£es?fiSlo 
chen fe ím tener refpc£to a la antigüe qualno fe reciba áuto ni petición de 
dad, fo.isi.colu.t. Procurador. .201163.78, coi. r. y. 2. 
iproceflos/ebueluím porfees délos ^Procurádore^aunquéfean gradiíá 
Scriuanos ^y íi no fe executen las pe- dos:xio deuen abogar üi házer petkid 
ñas. fo .^.col .ii nes deXetrado.: fb^S.co.i. 
^Próccílbs,fe lleuen enteros al Acucr .^"Procuradores de Cliancilleria, haii 
d o l a r a CBComendarfeaios Relato- de fci aprobados por Preiidente Be 
res. ib.2^.coluna,i. Oydores:y hadeaiier nufipcro dellos 

Proceífes^ vean fe por fu antigüe* fo.yy.coluna fegunda. 
dad.teniendo refpedo a laconduíio, ^"Procuradores de pobres,ha de auer 
fo.i52.coIuna.i. dos.-y acadavnofcle daféys mil ma-
^"Proceíros,y caufas fenefeidasmo aü rauedis de Salario. ibidem; 
den en cafa de los Scriuanos:íi no pó- ^"Procuradores de pobres, han de fer 
gan fe en el Archiuo. m fo.i53.colu.í. diligcntes,y afsiílir a las viíltas de car 
f P R O C V R A D . O R d e l n u m e cel. ibidem. \ , -
ro,fea fubftituydo. fo.yp.colun.z. ^'Procuradores deProuincia/ean há 

Procurador, no hableala vifta del bilesry los Alcaldes tengan cuydado 
plcyto,fin licencia t y hablando el Le- de vifitar los, que hagan bien fus offi 
tradojCalleclProcurador.fb.yS.co.Zí cios, ifo^S.co^r 
^"Procurador notóme, ni fe éntreme ^Procuradores,en las peticiones que 
taen el pleyto y caufa en que otro pro prefentarenjnombren los Procuradó 
curador entendiere^ fo,8i.colun.i. íes contrarios., fo.7¿Lcoluna.2. 

Procurador que ouiere defpcdido ^"Procur3doreS,eílcn cnla Sala deau 
Receptor jno le pueda tornar a pedin diencia loS diaS de audíeñda publica* 
fo.80.coluna fegunda. toedia hora antes que eiitre el Prefidil 
^"Procurador que perdiere proccíTo te & Oydores:y lo que han dehazer 
de fcriptura,paguevn ducadodepe- en la dicha audiencia publica, fo.79. 
na,y eííe en la Carcel,y pague el inte- col i.y no falgan de audiencia ptfbli-? 
rcsalaparte. fo.7s>,coI.i. Ca fm licencia. ibidem. 
^"Procurador que viniere nombrado ^"ProcuradoreSíhagan autos, y no o-
en el poderle la parte: haga el negó- tí a perfonájaüque feaii Solicitadores, 
cio,ynootro. fo,79.colun.2. Con poder. fo.7í>.co!u,2. 
^Procurador, fi fe obligare de traer ^Procuíadores^no lleuen Salarios de 
poder con ratificación: de fe le Com- mafiadosry Prefidente y Oydores íc 
oVi f 



Tabla. 
Jos mockrdn. fo l 8 o .co. a. f Prouan^as de filiación o clcfccndcu 
^Procuradores, no negocien por fus ciasen cafos de Hidalguia: íe hagan 
criados, ni les den coraifsion para re- como las del negocio prindpaL íól. 
«ei>ir proceílbs. fb.8i.co.í. 58.coluna.2. .bfibngijflfi 
^Procuradores no retengan los diñe -^Prouah^as de Receptores: reciban 
íj-bs que embiá las partes para los Abo las los Scriuanos}y den conofeimicn-
crados,o Scriuanos. £o.8o.colu.2. to dcllas. h.S^co.u 
^Procuradores,paguen las penas, dé í[Prouancas de Hidalguia3los cftran 
^ade tercero dia3puéíl:as alas partes, geros las hagan como los naturales, 
.por no auer hecho prouanga»ni auer fo.58.co.24y fo.i8i.colun.2. 
íe apartado,;. '(0.79x0.2., ^"Prouangasyen negocios criminales 
J|"Piocuradúi:es, pagiié lás penas míe a falta de Rleceptorres: puc dan las ha
les fuerenipaififtas, por no bolucr los zcx Scriuanos nombrados pt)r Alcal 
proceílbs al Receptor de penas de Ef des, nis oi 10*158. coIun.i.t 
trados. r>fít?.3i- ibidenui^'p CProuangas en Prouincia, que fe ha-
^"Procuradores, pidan los Recepto- zen fuera: vaya Receptor a ello, fo.^ 5. 
res que les cupieren,y novfendema^ jcoluna primera, 
ñas ,n i decaucelas para facar los que ^Prouan^asjleuclas al Acuerdólos 
ellos quiíícrcn. fo.So.co.i. Receptores,paraquelesrfcantalladas 
^"Procuradores, prefenten ios Pode- fo.ioy.coLi.y fo:i58.colun.t. 
yes originales,y los Efcriuanos los fa- ^"Pronancas ¿ no fe hagan, ni hechas 
que n a fu cofl:a,y los quiten de los pro fe refeiban 3 en termino denegado ^ 
ceílbs,y los guarden, fo.78.co.2. pleyto conclufo. fo.158. colun.2. 
^[Procuradoresjfe hallé al taílar dclas y la pena pueíta para ello, no fea aui-
coilas. fo.So.colun.i. dapor cominacion,fi nopor fenten-
^"Procuradores, fenalen las notifica- cía. ibidem. 
cionesque.lesfuercn fechas.-y la feñal ^Prouangas que fe mandáhazerpor 
d el Procurador feaauidapor notifica dbs Efcriuanos Recepto resecada par-
clon' ibidem. te pague fu Efcriuano. fo.^^. co.2. 
^"Procuradores bueluan los proceflbs y fo.158.co.i.y figuientes. 
dentro detreynta dias%yno los.fiena ^Prouan^as, fetaílen en Acuerdó, 
las partes, ni a los Solicitadores: ni a fo.Sj.cbluiwt 
los Abogados, fin conofeimiento , fo ^"Prouancas traduzidas de Latin en 
ciertas penas. foi^ .cól . - i . Caílellano,o deotralengua:quederc 
^ P R O V AN?a ad'perpetuamrei chosfeayan delleuar. fo.158. cóa. 
Qiemoriam, en caufa de Hidalguia, y vea fe en la palabra. Derechos, 
no fe de a las partes, fi no guardefe 4[P R O V I S I O N de feguro^o fe 
ante el Scriuano,o ponga fe en el A r - de,fi no fobre lo pendiente en Chan-
chiuo. fo.57.col.2.yfo.r584co.2. cilleria. fo.i42.col.2. 

f P r o 
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£| V A R T A , Cruzada^ Diez 
mbs:no íc conoíce en Ghati-

eria. fb.u. colamií 

Tabla. 
Í^Prouiíion ordinaria, fe dcalos Ef- fupplicado.Vcafecn la margen, 
criuanoi» en Sala de Audiencia, pata 
que 1 es paguen ,0 parezcan.: ío.96* 
colunajfcgunda. .i&u 
i^Prouiíion y Carta de F^cceptoria, 
no íc <kiin J(2edula del aéparcidoiíiY i f < ^ fiajáfcA^^híi^ldidadtal 
fo.i42>coIuna.2, < res:conozealaIuíliciadcla Villadé'-
^"Prouiíiones, al ver dellasiefte prc- Más^orífiiinoD m oíóí^üúhm^k.o-g 
fente a lo vamos vnb de los Scríikífc ^ Q V I N I E N T A S d^blas3.i© 
nos.para que aísitritelo qucíe prouc entren en poder del' Kécéptor de1?i-
yerc. £a.%iJc^Lma.d,- ' o i aas de Comára:íi^no po-tí^fc há-poó* 
^Trou i í ioncsáé OonftjttiRcáljfü^ der del Dcpoíitario general* fo.li"Ii 
obedcícida&yixumplldas por Preíl- coiu.i.ylo.205. col.z* 
dente & QydoreSjáiln que no venga Q J / 1 N T A SaiaitóSala d e : í l ^ 
fotrradas del Reyi ; £0.141.co. ¿. jior q uantia , no puede ver pleytctde 
^PrauifioñeSjdefpaelieñlas losOy- mayorquaima, £0.2.5. colu.r, 

, obfiuslí aioiuoRup zonDtiisb 20I 
A - C I O N drPóbres. m i t 
in verbo, Pobres, 
^ilación de Galeote. Víde 

Sí 

taoreSjCordbreuiedad: ymolas remita 
ynos a otros. t)Op isiiptzx. coLz, 
^BrouiácmeSjno íe denicnChanct-
llcriá,íi no fuere de las que fe kanáeo 
í lumbradó dar. fb. 27; c o l ¿ . in verbo, GaléotcSr 
€[Prouiíioncs,no fe défpachén, fin ef E B E L DI A»aun que cíle bien 
tar repartidas. ib. Sí.col un ¿i. echada, fe quite al qpareídére, antes 
^Proutfi©nfs,nofcMdcíver endiás -quefeieuatiteblAlcaldc.fo.^o.co.i. 
de Relaciones* fol.27.cold.4. ^Rebeldia,comoayade:f6rechada y 
^[Prbuiíkjñcs, por quien y comb fe quátas coías íerequicrá para clloJbi. 
handcdefpachar. £0.28.col. 1. .^'Rebeldía, dentro de que termino 
IfProuifioncs^.uc llenan los Execii- áe ha de cobran •fo.^.colu.i . 
tores, para cobrar condenaciones de ^Rcbeldia Vno íe ha de echar, haila 
bicnesjeaque forma fe ayan de deípa q el Alcalde falga de librár. f ^ í . c o . i , 
char, ?'£0.171. coluiiai ^Rcbeldias^aníi en caulas ciuiles co 
^Prouifiancs^ayanbien cfcriptás:y mo en criminales,no fe limen con r i -
fi nolo fueren, el Rc^iftfo no laspaf gor,nien mas cátidaddehrqeftaper 
fé. fol.142. coluna íegunda. mitida por leyes deftas Rcynos, ib!. 

P V E R T O S fecos, y los pley tos 45.coluna fegunda. 
tocantesala diezmeria que enellos ^Rebe ld í a sgomólas han dellcuar 
fe aya de bazermo fe conozca en Cha los Alcaldes. fo .^c.co . i . 
cilleria,conforme a la Cédula que eí- ^ R.ebcldias de aufentes.diczy ocho 
taaf.2r^.co.iAdclaqualparefcc eítar marauedis. fo.47.colun.2. 

f f f f f 
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Tabla. 
y guarden las Ordenanzas de Mor f Reccptor^o parta defta Corte, ni 
lin de Rey. ibidem. fea proueydo a negocio,haíta^uc lea 
CRcbcldias.elque las cobra nocm- tallado y aueriguadoloqucpodo lie 
plaze. fol.^o.colu.r. uar. fo.in.coluna primera, 
f Rebeldias,ydefpre?es;jíoiaS hade tf Receptornafca elegido^fincjuem 
licuar los Alcaldes.mas de en la canti ya vfado el offlcio: de Scriüano por 
dadpermicidaporleyesyíincmbar. tiempo de tres años. j a f o L ^ , c o l ü 
jToie.lacoftnmbrecncontrario, fo. mfegundá, ^^snoxhacnip 

colütóa pernera. f Receptor, íiofca p o n i d o s ba íh 
^ " R E C E P T O R , acepte elnegor que cumpla con la Ordenanza, tol. 
ciodelPobre^y vayaael fo.io^.co.i. lo^.coluna primera. 
Jf Reccptor^antesque parta}jure enla f Receptor, no vaya mas de a vn ib-
Sala de hazer el negocio bien y fiel- Ibnegocio. fo.ioz.colu.i. YelRe* 
mente ¿fyMmSotme a las Ordenan- giftro no pafle Carta de Receptoría 
M̂Hvalq 137 obouqcrib.ioi.colu,i. mas de vnaavn Receptor :excepto 

^•Receptor . depofite la demaíia de en caufa de Pobres. fo^ioz.co.iri 
los derechos que ouiere llenado, en Ifal Receptor, no le fea contado por 
púder delDepoíitario general, f.uo. jiegocio,aquel en que fueproueydo, 
coluna. 2. Y no denlos dineros al fino fue a el. fo.io^,col.i. 
Taílador,fo ciertas penas, ibidem. ^Receptorjpara caufa de ¿Hidalguiá 
^Receptor dcfpedido ,; no ie pueda folo el Prefidente le nombra, fo, 57, 
rornar a pedirá.1 fo.go.coluna.2 ^coluna íegunda. 
^Receptor, ha de llenar al Acuerdo ^Receptor^proueydo en juramento 
laprouangajpara que fe la taílen. fo. de calumnia:vaya al negocioprinci-
loy.colunaprimera. pal, fo.101. cóluna.z, 
ÍfReceptQ%bagalas juaneas dcPro CRcceptor,que diligencias es obliga 
uincia.y como* fol .m.co.i . do a hazer. folao^. colun.i. 
^"Receptor'no incorpore fcripturaeíi ^"Rcceptor,que excediere: fea luego 
la prouan^a. f o l i o c o l . í . caíligaao,fin efperara la determina-
^Receptor, no mude, ni aclare lo q cion del negocio principal, fo. 10 ri 
dixere el teftigo:y los Regiítros eferi coluna fegunda. 
uan los de letra legible, fo. 105. co- ^¡"Receptor, q llenare de quinze rea-
jt}fia&gUi@íd4»*b¿.Lhlj z£tn n-i i? vi «H Ies arriba,aluyzio delTaílador.-remi 
^"Receptor.no reciba Interrogatorio ta fe al femanerojparacjue hagalufii 
íi no fu ere firmado de Abogado déla cía. fo.iu.coluna.r, 
Audicncmfl 2£Í fo.n3. colun.r. ^"Receptor, fea pagado fi dentro de 
^"Receptor, no parta a negocio de hi cinco diasno le facaren al negocio, 
dalguia, fi no fuere nombrado por el fo.iu.coluna fegunda. & 
Prefidente. fol.in.colun.i. f Receptor, fea recufado con canias 
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Tabla. 
bdíhntes a juy zio de los Oydorcs de ^Receptores nó auicndo de primero 
la Sala: y no Tiendo juilas las caufas, ni de fegundo numeroielPjíGridencc 
parta. fol.ioi.coluna.i. y Oydores puedan proueer el negé-
^"Réccptor/i ha de yr, o no yr al nc- á o n al £ xtraüagantc que ijuifieren. 

,gocio:hafc demandar por Oydores: . f o . i i i . coiuna primera, 
y de otra'mánera no vaya ni parta. €[Receptorcs i rio echen rogadores al 
ib.ioi.colunaprimera.J • ' . . . [ • . . .Reparudor,páraxjucldsi^roue^o-iw5 
^Receptor,ténga las calidades neccf bre en alguna Receptoria*>: fol. i o i . 
íarias ^conforiiicia la Ordenanza:y colunapntncfa*. > .ico 
examine las vn Q ydor^a quien fuere ^Receptores^no éxamincniteíligós, 
cometido. fo.iooxolun. i , íi no por Interrogatédo ¿rmaído de 

R E G E F T O R E S j como han Abogado déla Audiencias foao*. 
defer proueydos; fo.ioS.co.i. colunaC?g'üédá¿(ilj¿1 zoioiqrjojVW 
^"Receptores, del primero numero, CReccptórcsno auiendodos Alca!-
puede quitar cí negocio al Receptor ?acs afaltadcllo^puedan nombi^r-JBf 
del fegundo numero, antes que par- criuanos* ' , fo444. coluna.2. -
ta, fo.io7.colui.y.2»y fo. iop. col.i. ^"Reccptoreí no hagan conciertos:fa 
^Receptores del primero numero, bre negocios. fo.ior. colun.2. 
•tienen ¿IcíStion en los negocios, en ^Rcccptorcs^no lleucn derechos del 
pcrjuyzio de los del fegundo nume- mandamiento para llamar teftigos. 
ro. fo.io8.colun.2.y figuientes. fo* 105 ,col unp.a^rjf/p^n ¿o i sL ncior/j 
^Receptores del primero© fegun- .^"Receptores,no negocien dilación 
do numero vayan a Pinturas,Execu- en los negocios,por fcr proueydos en 
ciones,5: Informaciones,y no otra ellos, fo^ioz.col.r. 
perfona» fo.iop.colu, 1. yírguient, ^Receptores, no reciban prefentes, 
^"Receptores delprimero y fegundo ni cofas de comer: y íi por abreuiar o 
numero, tengan folovn Repartidor, tardar la partida lo hizieren: fean les 
y no doSjComo antes. fo.iii.colu,i. quitados los oíFicíos. fo^o o^col. 1. 
^Receptores del fegundo numero. ^Receptores, no fe examiné mas de 
fo . io4 .colu.i . yla Geduladadaen treynta teftigos por vnapregunta.fo. 
fu fauor. ibidem. 102.coluna.jL* . 
^*Receptores,den conofeimiento de ^"Receptores, no tomen en minuta, 
lo que reciben: y pongan lo al fin de losautos>paraeílenderlos/o.io5,c..¡L 
las prouan^as. fo.113.colu. u l¡"ReGeptofes, no tomen teftigos fin 
^~Receptores}en licuar los derechos: comifsion de Oydores. fbuu.coa* 
guarden las Ordenanzas de Molin ^Receptores,pagucn al Repartidor. 
deP.cy. fo.íoo.colun.2. fo.iii.coluna.2. 
i[Receptores,han de fer nombrados ^Receptorcs,partan al negocio, áÉCü 
yajpuadosparaReccptores.f.ios.c^. cero dia. fo.ui*colunaé2* 
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^"Rcccp&riés^puedan renunciar fus tad hazcen Penas de Cámara, fol. 
OiíiciosvGÓa retencioQ. fo . ioi .co . i . ,171,coluna.i, 

. ̂ Rcceptoi-es que afsicntoy orden ha ^Receptor de Penas de Cámara, no 
.de guardar.; fol.m.coluna.i. fcentremeta en cobrarlas quinientas 
^"Receptoresvque no fucrcn-habiles, doblas pertenefeicntes a la Cámara, 
:no vfénlos officaos, fin embargo que de la fegunda íupplicacion, confoN 
tenga Cédula1 para ello.-, fo.x03.C0.1. me a la ley de Segouia. fo.ii^.colu.i. 

. f RéceptQEes^queSalarioayandelle ^Reccptbr de Penas de Cámara,pi-
uar. fo.ioo.coluna.2. da Executoria para cobrar las tales pe 
f Receptairesíyreciban contento délos ñas, y los Alcaldes fe la manden dar. 
:Smuanns:,de ksprouan?as que les .fo.4^.coluna fegunda. 
.encregan. fo.iii.colun.l. ^Receptor de Perias deCamara,vcá 
^Re^ptores fe elijáMabitó limpios el Libro^navezcadafemana. fo.171. 
y fuffi cien tes jconfor me a las O rdená : co i u na fegund a, 
9as,fin embargo de las CedulaSjque ^ a l Receptor y Fifcal, deuen los Scri 
en fauor de algunos jpara quefean ele uanos cada femana notificar las Pc-
^idos, ícbuuiercndado^ÍG^p.co. l . nasFiícales. fb.Sí. co.i. 
^Recepíorcs^firuan por fi 3 j no por ^ R E C V S A C I O N , A ufencia, 
•ínbílitutosL - i . fouio os col una. r, o impedimento de Alcalde: fe fuplc 

alos ReceptdreSjfc les haga notifi- por vn Oydor, que no fea Clérigo, 
cacion de los negocios que han falido fo.32.col una primera, 
y el Repartidor lo afsiente en el libro. ^Recufacion ^ dada por no bailante; 
fo.no.coluna. z. lapenaesirremifsiblejpueíloque eu 
^Receptores.vayan los quefalieren: viftael Recufante no ayafido conde-
y no vfen los Procuradores de mañas nado en ella. fol. 123. col.i, 
para que falgan los que ellos quifie- fipRecufacion de Alcalde, íi della co
ren. fo.So.colu.i. nofee Oydonviniendootro Alcalde, 
^ R E C E P T O R D E P E N A S cef ládeconofcerel ta lOydor. fo .u^ 
de C amara,de dineros al Fifcal, para colu na fegunda. 
los pleytos del patrimonio y lurifdi* Ccn Reculación de Alcaldc3quic aya 
cionReal. fo.^.coluna.i. dcconofcerjyloqucfcfolia ha2er,y 
^"Receptor de Penas de Cámara, no la orden que agora fe aya de guardar 
aecufea los delinquentes.fo.^.co.i. fo.2i5.co.2.y vea feenla margen. 
^Receptor de Penas de Camarajno ^"Rccufacion de Oydor3quando co
licué decima.de lo que no ouierc co- nofee como Alcalde: quien ha de co
brado. fo.^5,coluna.2. nofeer della.fo.47,co.2.Veafeloquc 
€[Receptor de Penas de Camara,no eíla puefto en la margen, 
fc^ntienda fcr;pcrjudicado en fu De ^"Rccufacionjdentro de que tiempo 
cima^or las mercedes que fu Magef fe aya de poner. fol.uo.colun.ié 
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a. 
€"Recurackjn?i pueda a Prefideríte, o ja,y concierte lo que regiñrare, por fu 
dguno de los O ydoresrla petición de miíma perfona. fo.yo.colun.z. 
& nde ha de leer en S s h f í no remi- f Regiíbo}no-lleue<lereciios por baf 
tir íe â  A¿uérdo. • fo-.uo.colu.z. Car los Rcgiftros quMc pidieren, fo l 
j^RecuíaGipmpueílaporvnOydoí a yo.Goiñna^g1111^* 1 : 
ocro:baíl:edeplajbra:y eonfeíiandoel '^RegÍftro,nO regiíírcfuera de íu pér-
lacaura,feayá^or3lé^Uíááo. fol. 125. fada crapofento. .oh&WKoZ <íh¡icm, 
^okna^rpí -á 'a . ^ n o o ú o ñ zú tr ^"Rcgiíko,qüe derechos ha dé l lcdk 
C en caula de Recuíacion,los teñigós f o í el traflado: délas eferipwró^5!^. 
fe examinan por Vn Oydofi ibidem. i'4^coÍuna.2. • 
4^cii RecufaGion^iaílGaáílís no fe dic ^Regi lh o i y los derechos que hásdt 
ren por baftantesrel qué las- p o n e r á - l l cyar / e afsiente en las efpáldas d i l l s 
guc la pena doblaUa» • - fo, ̂ 24. cot.í, Prouiíioneso Cartas Execütoriaifo» 
^Recuíacion^tÍGñela; |^ádobIaÜa, y i . c o l u n a á í -
quier íea hecha al Prefidchtej ó algu- ^Regifcro^efcriüan le los Recéptóres 
no dé los Oydorcsso AÍcaMeSifoa24 de letra legible y apartada, fo. i<§. 
coluna primera. • ' - i . - ' jbbíod^iab 'coluna^fcgundaV «ob sb ^ o i p k i bb 
^Rccuíacipiies, comoíeayan dé1iat> '^"No íede traílado p a r a ^ l R e g Ü » ^ 
zer y decermin^y que fe ha de güar a quien no le pidiere, fd.71. colü> 
dar eni ellas. fbaiii.colünli; na primera. - f 
^cncafo deRccuíacioneSjIos Meno^- ^'Por el fraflado del Regiftro, nofe 
res no puedéíi pedir^ reftitucionv^ f?. han de llenar mas de ochó maraüedis 
223. coínná.r. - i ílqsb i shn £0.71. col uña. 1. " ^noa t iov .^K^ 
^"RE <£ V S A D Ó Óydbr Í jure ry ^Regi í t ros , han de quedar bien eferi 
declare Ibbre las eauíasde Recüíáeióv p t o S j n o b o r r a d o s ^ i t e í l a d o S j n i faltos 
y refpondaalas poíiciones no crimi- fo .yucoluna.r. '5boifiDnp bopoJ 
noías, fb.iio^colunaa. ^[Regiftrosjnoíedeucfííacardelaca 
^Rceufado íiendo clGydorjque trá m a r á a donde han de cílar. f.70. co. 2. 
tare de negocios criminales: q u i é aya ^"Rcgiftrós.por los que cfcriuen I x e 
de conofeex de la Recufacidm fo. 121, cutorias en pe rgaminomo fe haga, ni 
C3a^,2:íyíigtfej|fél?¿b «^btronsi ?£Í ^ftriüánjfociertas pena s¡ fo.71. co.r. 
^Recufado íiendo el Oydor, y auien E L A C I O N fummaria de co 
do le dado por Recufado; no fe admi fas confultadas, de qu e no ha venicfo 
te fuplicacion. fo,i2<D¿cn la margen, refolucion. fo.244.cb. i . y í í gu ien te s . 

JRceufado íiendo algún Notario: ^Relacionés,con cierren las ios A bb-
Prefidence nombre y le de acompá gados; fi por niifmos:yjurcn que cíH 

nado. fo. 58. coluna primera, y b ié facadas.-y firmen las.fo.72.coiu. r. 
fb.i24.colu.i. nqotitZaioinbin. CRelaciones ¡no íeíacanen plcytos 
^ " R E G I S T R O R E A L , c o r r i ó deHidalguia. fo.i4?.co.r. 
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Tabla. 
f R E L A T O R»alcicmpoquc re- guia. fo.y^colun,!. 
xibierc el pleyto a prueuarhaga mcn- Y de los Ecdcfiaílicos, no Ips lleucn 
don & ay Poderes bailantes,o no, £b. W ? devnayez. ibidem. 
75,colun. i . Y íi ay algún defeao, f Relator/aquc en fu cafa k í Relacio 
porquenorepuedaver elplcyso, ibi . n^s. fo.yf.eoluna.!, 
Cenaísienco del Rclator,nole afsien f Relator,í¿a caftigadafinífémMsioa 
m M m Secretario, fbl.77.coLr. ni difsimuk€ÍQ3ri;cn cafe deJ io íacat 
^j jerdo. iS .delunio . i^o . . ibidem. bien las Relaciones, s^í$qfd&h,u 
CRelator declarc las penaspueftasa yíiguientós. ; . J lshr. ' .vi : 
las partes: y póngalas en los memo^- f el Succeílor encl ofReipd^liRcIatot 
pales. fo.75,colun.i. fuccedacnlosproccílos. . £0^77. co 
CRelator de Vizcaya, es de pronecr luna primer a. i 
al Prcíidente. fQ,5T .colun.i. f R E L A T O R E S 9%m ésüos af-
^Reíator,en la cubierta del procedo í i íh en Sala de Audiencia* foL 7 6. 
panga el cafo. • '• fo.77.co.ii coluna primera, 
ff Relator,haga relación de la calidad ^Relatores, como han de cobrar fus 
del pleyco:y de donde fon vezinos los derechos defpues de cftar tañados los 
,<|.uc litigan. fo.75.cpluHa prime proceílbs. fol.74.colun.2. 
ral- Y dcotras cofas declaradas, fol. ^ a ios R elaíorcs,com0 les haá de Ice 
75.coluna. 2. 4 cntregadoslpsproceflbse. í ó . 85.CO-
^Relator, no reciba el proceílb que luna primera. opi l t iDD^sbol^nb^ 
no efta cumplido. ibidetn. ^"Relatores^dcucn hazer los Memo-
^[Relator,no reciba proceíTo quean* riales de pleytos viftos.. Io,j6, co.z. 
tes no eítuuicrc encomendado en A - ^"Relatores, ha de haucr dellos Ele-
cuerdo. fo.74.colun.2. á ipnynumero .a voluntad de P 
Loqualencafodc necefsidaddepley dente y Oydorcs.-y hecho, fe hade co 
to Eccleíiaftico, fe puede recebir con íultar con el Rey. fo.74. colu. 2, 
laencomiendadel Oydor que cnco- l[Rclatores licúen al Acuerdo los pro 
mendo, aun que fea hecha fuera de ccílbs. fo#7^colun.i. 
Acuerdo. ibidem. ^Relatores, no, defeubran el fecreto 
^Relator, no reciba pleyto «fin que de las fentencias, dire6>e ni indiredlc. 
aya Poder baftante. £0.75x0,1. fo.7^.coluné2. ; 
^Relatorinp vea pleyto fin facar relá ^"Relatores y no lleucn derechos a las 
cion jfi fe requiere facar,con forme a la lufticias que fíguc pleytos,por lo que 
Ordenanca. ibidem. ^ tocaafusofficios. ibidem. 
^"Relator,que derechos ha de licuar, ^"Relatores,no lleucn derechos de lo 
yaquetiempos. fo,74.col.2. pagado en Confejo. fo.^g.colun.r. 
^Relator , que derechos ha de licuar ^RelatoreSjiio paguen a los Algua-
de pleytos Ecclcíiafticos, y de Hidal- zilesjos dozemarauedis, que folian 
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Tabla. 
p^gar por cxccutai' ihándamictos de . ^ R E N G L O N E S veynte y ocho 
proceílbs. fo^colun.i, en cadá plaiiájy en cadajrenglon di¿z 
4| Rcjaiores,tto puedá abogat en pbi partes fe han de poner por los E ferina 
mblgm*qne íe trate ra chancille- , nos que van con Peíquiljdores. q iü. 
f l > : . ¡ h ^ m . u y ^ y f ^ o l u i43.coluna.i. .^bnu^lfinulo^ 
. f aellco«iS»iío recibanpiefenecs ^ au E K T A S Reales^ puja,y$rj|. 
que fcan cofas de comer.; fo. 74. nofcabódelláSjpertenefcca los Coma 
gpluna ftgunda. idoresttiayore^ynoá-k Chancillada 
^Rcla^QC^sUPfecitáttproceílbs,íín ,fo.2ó.coluna.l« 
que vayan Im dmchps aíTentados. ^ R E N V N C1A C I O N,quc hi 
fo i48*colün.2* . Í i n 2oelRcy don CarlosEinpneiádoriCn 
^Relatx>res rno fe veniiah^proccílbs^i el Rey don Miilippe nueftro Señor; 
^riosaotros. . : ? fb.77.colun.i; fol..*"ó8*..C,Q1 Un.u.:y.íbi-ü8.colnn.i 
^Relatores, pongan los derechos en .^"REN V N C I A RiComopuedén 
los procéílQs ,;y den eonofeimienco a y deuen los Efcriuanos fus Officios. 
Î s parces. ibidemv fo.8^«CoIuna.i. , (noiú i o m l 
^Relatores > prefieren a los Efcriua- ^ R E P A R O ,de los Archiuos de 
Ü^Sloo.S^ -Jl ibidcokfglkbiH D Ja Real Chanciileria/e manda hazer. 
^Re la to^ í l í x i edan cobrar la mitad fb.43.coluna.2é 
délos derechos yquandoIes entregan ^Reparos, de la Audieticia > y otros 
el proceílb:yJa otra mitad deípües de gaftos,tiene coníignados creynta ni i l 
aucrle reIatado,y noantesifopena de marauedis en cada vn año , en Penas 
fufpenfiop dcvOfFicio. £0^74.co.2. de Cámara. • 10L173.colma. 
^"Relatores.fcan hábiles y fuficientes ^Rcpaios,fc han de fuftelitar con las 
para fu Qíficio. folio. 74. coluna.i.y penas y mul las} délas faltas quehi-
íiguien. ,? ^nsíügíl v . í.mul zicren los Óydores *y'mros oíricikles 
^Relatoresi Vengan a los Acuerdos, del Audiencia. - I fb.174.cdlp. 
£o\.y6*coLíé "̂a los Reparos, fe deuen applicar Ja 
^"R E M I S S I O N de pleito de Viz mitad délas condenaciones pecuniít-
caya>íiendo hecha: no paíTa el pleito a rias. fo.i744Coluni2. 
la Sala de Audiencia,!! noala íiguien ^"R EP A R T I D O R d e Receptó
te. fo.52.colun.i. íeSjaísienteenelLibrojlanotificació 
^"Rcmifsion de pleytos a la Audien- que hizoa los Receptores, fol. 110. 
cia:ylainftruólion dello. fo. colunafegunda. ¿táf$»o-í<í%qh 
coluna fegunda, f Repartidor de Receptores, aya vno 
*[Rcmifsion,ííendo hecha, en algún y no dosjpara Jos Receptores., ta uu 
Articulo, en lo principal febuelua el coluna primera. .fibnug J rjiuloa 
pleyto a la Sala original, fo.35. co- ^"Repartidor de Receptores j de Cc-
luna primera. dula,para que fe haga la Receptoria: 

4 
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a. 

luanas, 
nníci í>hío no 

t y fin ella ^D/lxhagan 
>faí8%ti¿oíaim,h¿'i tt'j 
.h^Reparciclor de Receptores , ha de 
.£¿r pagadbpor ios Rcceptores.ío.iii. 
colana íegunda. i 
^ ^ p a r ^ d o r yno próüea.a Receptor 

. jángunój ia í laquele entregue Cedu 
áa^onao ha cumplido con la Ordena 
qa., foifokcolunvi» 

^Repart idor de Rcce^tóes^no íc cñ 
i tremeta ewndnrBrar tecbptor r para 
pleytos deñidalgtriahaüiciido de yr 
Receptor a exaniinar teíligos impe
didos; ; • - i j £0,2.5. colun.z. 
^Repartidor-de Receptorcs,jurc de 
hazer bien y fieímenteiu officio , fo. 

a^iacoWnajfegQhdb. O i l A ^ H ü 'p 
^[Repartidor, reparta con igüaldad, 
y íin re ípedo de pcrfanasvttiacccpta 
cion deperfohasA t>í 3tfo?i».colu.r. 
CRepartidor de Receptores , tenga 
aos Libros, pata hazer los Reparti
mientos. foLioyiColun.!. 
f R E P A R T I D O R D E Ser*-
uános .como há de íer pagado.fol,^ | 
eoluna fegund^* Z'JIOÚ^O ?.QÍ tiymx 
^Repartidor de Scriuanos, guarde 
los Capitulos nueuos de los Scriua-
nos:y los viejos fe dan por ningunos 
ib.9 o. col un. 2. .esit 
^Repartidor de Scriuanos,ha de re
partir lo s.pleytos: y antes cjuc fe repar 
^any los Scriuanos no han dedefpa-
char Prouifiones. .nLnfo-SV. co.i. 

Repartidor deícriuanosjure de ha 
í e r bien y fielmente fu oíFicio. fo pr. 
coluna fegunda. .moruiiq fir 
^Repartidor de Scriuanos, no llene 
derechos, por dczir a quien cupo el 

proceíro,qüefek pregunta, fol.513. 
.coluna p r i t ó a . 
CRcpartidor de Scnuanos, que dere 
cnosmo^püedíe lieuarl ~ fo',̂ z, cohU 
^Repabklotde Scriuanos3que cs4é 
que ha dbhazmsy guafdario j fol/S?. 
y iignieBtes.*-ffír' ': '^IOD nzol ouf 
^Repartido^repanaíaiScribanoen 
icr mojó impedido. (o*91. colun.i, 
^Rcpartidoeírreparta cnfíe Scriua
nos de hijos dalgo. fo.>4*col.i* 
^Repar | idci ^íepaita entre'los ScrU 
nanos del; Crimen. .'¿íéi^i.oo»-*/. 
yliguientes. n o q ^ i o . i 
^"R epartidorjréparta/eníí iélds Scrí^ 
nanos de-Vizcaya. fo.^^c<5toíí¿ íi 
^"Repartan íe por lasSalas^ los pley* 
tos de Hidalguía, ^ fb.58.colu.ri 
f R E S I D E N C I A publica3loI 
A Icaldes ia tomen cada ano a los A U 
guaziles del Gampo. ñiprai 4^-
caldes^ Alguaziles. -
^ R E S T 1 T Y C I O N v no íe da á 
los Menores^ para poner Recuíacioni 
ni para lo tocante a ella, foup co-̂  
luna.i. y ííguientes. ¿iioiugiV 
l | * R E ¥ £ N DERpan.nicompraJr 
loadclantado,ninguno lo puede hai 
zer:y la Carta acordada que fobrello 
fe manda guardar. íb. zoo . colu. i i 
y ííguientes. /JÍLUA Í;IÜ? el 
<fR O N D A , quando^onuinicre: 
manden Prefidente &c OydoreSjq ue 
la hagan los Alcaldes. Vidc in ver 
bo, Prefidente. .sbnug^lünuloD 
€f R O P A jiú vertido, no le fea toma 
da al Pobre,en quien fe executare tor 
mento,o fentencia de agotes,© otra íc 
mejante,. fo.i36.colu.i 
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a. 

V E G O S,nold$ háganlos Qy nozca de entrega pleytos origina-
dorcsjpor la foltura de los preíos. V i - -íespor Cedüia dé íu Mageted.t.^4. 
deinvcrbüjOydor. • • - coluna fcgánída. .ttioÓ 

AJMÜIOI.^Z.GÍ ^Lin/ípT sí nñ CSalaóngiiialAySaM precedente, há 
WgSM A G A del Pafvpara Porta- de ver los pleytos que fe han de ver 
^ p l l g a h í e a n caíbgad<3slosqüe pordosSalas. - fb.i5.colun.r. 
^ ¿ l ' lahizieren. £0.223.00.2. ^ S a l a ^ dize ^auiendo tres Oydo-

•^" S A L A de Audiencia,aísilla en res,y no menos* * fo.zop* colu.x. 
cila vno délos RclatoreSi fo.y^.co 4[Salas,ha dchaüer quatroen el A tí* 
luna primera. diencia:y encada vna q|.íatrb O ydo-
^Saiade Audiencia»aunque acabe res. £0.105.co.i-yíiguiGntes. 
los negocios antes de íahoraiha de af ^Salas.fi fe ouieren de juntar dos:ha 
íiftir aopoSihaíláq üe íe acabelaho- de íer la-originaljy la precedente. í 
ra. fb.2^. dblun.K fo.io^.coluna.t. Mionmquwl&i 
^Sala de Audienciajno íalgá los Pro lj\S A L A R I Ojde Executores. fo. 
curadores della, fin licenciary eiléen nS.col i .yriguicnté^ 
la Sala media hora antes que fe co- ^Salarid j de Exécutords y Pefquiíl-
mienccla Audiencia publica. foL dores. «í *̂  , £0.150* colu.i. ol 
79.coluna primera. Pfl ^Salario del Capellán de los Aboga 
^fSala de Audiencia publica»tenga dos:fe ha de dar3y no pagar lo los A -
dos Porteros ,y no menos, fo. 114» bogados, como hafta aquí fe hazia, 
coluna fegunda. fo.ip,coluna.2. 
^Sala de A udicncia.y qtíantos Oy- ^Salario del Cafcro/e comete al Prc 
doreshan de afsiíliraella. f o l i i . fidentc. fo.15?. colun.i. 
coluna fegunda, ^ Salario del luez mayor de Vizcaya 
^Sala/altando Qydor: en vna Sala y acrefcentamientodel. fo.5i.colu.i. 
le ha de cumplir con el Gydor mas ^Salario.delos Diligcncicros.fo.ii^. 
nueuode la Sala precedente, fo.25, coluna fegunda. 
coluna primera. ^Salariojde Oydorquefaleanego-
^SalaJiazcelScriuanodel pleyto.y cios. fo,24.colun.i. 
como. fo.Sy.colun.i. 1 ^"Salario de Porteroíjyacrefcetamié 
^Sala,no conozca de pleyto tocante todel. fol.nj.ccM.y^. 
aOydor delamifmaSala. £01,154. ^"Salarios de Procuradores.-moderl 
coluna primera, feporPrefidente &: Oydores. fo.80. 
^"en Saín,no fe ha de leer la petición coluna fegunda. 
de Rccufacion. fo.i20.colu.2. ^Salario de ScriuanOjAbogado^Re 
^Sala original, nofeTaquen los pley lator, Procurador, fe modere por el 
tosdella. fo.75.colu. i.- Gydor que corrigiere la Exccutoria. 
^SalaoriginahynoclAcuerdojCo- fo.i5.coluna.2. 
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f SalarioinoÜba itlc lkuar^l diligcr que lc fucrc rfcpártidó: fe le budiia fu 
.ciero.iIdá diaá (\uc fe oceupare en efta hijuela* • fo.S^xoluna.z. 
Corte. s>l^*¡&ímÍk>h f Scriuano, no reciba preíentacion 

S C H I P T V R AVnoIaincórpQh. fin ferie repartida. fo.85?.coluna.i. 
rcílRcccptoiscniaproüantá.fo.io^ yla pena en que incurre. ' ibidem 
coluna primera. \ 'fScriuano, fe halle píeícnte al deípa 

Scripcuras,no fe reciban defpues. char dc:MProuifioncS:paraque^f-
.¿d pleyto coclufo fin poder fpecial:y fieme lo quee fe manda y pí'oüce. rol. 
defpues de viílo fin licuar fe al Acuer ¿S-colúna primera. 
4o. Or&^^CQlunaa, - • f S C R I V A N O S del Audien-
CScnpturaSjó ProceíTo pcrdidojpor cia,a lo menos vno dellos, eüe prefen 
¿ProcuracÍQnpague clintcreílecl tal te al ver de las PirouifioneS: que aísic 
Procurador que lo per diere, fol. 7% te y de fe de lo que fe proueyerc. foU 
coluna primera. 85,coluna fegunda. 
^"Scripturas > Poderes, y Sentencias ^Scriuanos > alienten en los Procef-
originales.-quité las los Scriuános de fosjos derechos que los Relatores ha 
los Proceílos , y guarden las a parte* deauer. fo.82. coluna.i, 
fo.85.Golun.i.yfo.i43.colu.i. ^"Scriuanos^afsientenlascondenacio 
^fScripturaSjtocantes al Patrimonio nes en los Libros que eíkn en poder 
Rcal,que cíí:auan en la Mota de Me- del Prefidentc,íiendo fechas en reuif 
dinarfepaflaron ala Fortalczá deSi- icâ y no antes. fo.8^. colu 
mancas. fo.203. coluna.1,. nafegunda. 
^ S C R I V A N O D E L A V - .CScriuanos.afsientenporeftenfoen 
dicnciaiante quien fe diere fentencia el Proceílojlos derechos que del ouic 
de condenación, y pena publicarfe ha ren licuado. fo.Si.coluna.i. 
.dehallar prelcntcala execucion de- ^entre Scriuános aya Repartimien-
lia. fo.Sy.coluna primera, to:y como fe ha de g u a r d a r r í o que 
fScriuano, aquien cupiere el pley- ha de hazer el Repartidor dellos. fol. 
to.-pague al Repartidor, fo.^i. co- gy.coluna.i.y ííguicntes. 
lunafegunda. f Scriuános, cóbrenlos ProceíTos de 
l[Scriuano enfermo o impcdidó:aya los Procuradores, dentro de treynta 
parte en el Repartimiento. fo.^i. dias. fo. 7^. coluna primera, 
coluna primera. ^ Scriuános, como ayan de defpa-
fScriuano del pleyto,ha de efereuir char las Prouifiones de los Exccuto-
la Sentenciajy los Oydores de fu Sa- res>que van a cobrar condenaciones, 
lahandefer luezes. fo.34.coluna.2. fo.iyr.coluna primera. 
^Scriuano,haze Sala, y como. fol. CScriuanos, como han de licuar los 
$7.coluna.i. uerechos de los Concejos, fo. 84. 
^ al Scriuano que le facaren pleyto, coluna primera. 

\ 



Tabla. 
^Scriuanos» como pueden y deuen 
renundarfus oíficios. fo.S^.co.i» 
t|*Sériuanos > dan por ningunos los 
capítulos viejos del Repartimiento. 
fo.^o.tolunaíegunda. 
J^ScriiianóSjdcla manera que hade 
entregar los ProccíTos a los Relatores 
fo.85. colunaprimerai 
^ScriuanoSjdcn a los Fifcales memo 
riadclos pleytos Fifcales. fo. 6^ 
col u na primera. 
^"ScriuanoSjden alos Rcceptores,co 
nofeimicnto délas prouan^as}que de 
líos recibieren. fo.^coluna.u 
^"Scriuanos, den luego Executoria» 
al Receptor de penas de Ca mará. fo. 
171.coluna fegunda. 
^Scriuanos,den traflado délas Sen
tencias. fo.Sj. coluna.2. 
ipScriuánoSjdeípache los Pobres bre 
uemente,y traten losbien,y no les lie 
ucn derechos. fo.Shcohi. 
^Scriuanos, el mifmo dia de la con
denación la aísienten. fo.iyi.co.i . 
^Scriuanos, embien al Taílador los 
Proceílbs cerrados, y no los fien a las 
partes.ni alos Procuradores, fo. 114. 
coluna primera. 
^*Scriuanos,en llenar derechos délos 
PodcreSjguardcn el Aranzel. fo.84. 
coluna primera. 
^"Scriuanos,en los ayuntamiétos de 
Ghancilletia: nohandeauer tanbue 
lugar como los Relatores, fol.77. 
coíuna primera, 

Scnuanos,en los mandamientos 
Compulforias, fobre Procéílbs Eccle 
fiafticos r pongan, que el mifmo dia 
que fe notificare al luez, fe notifique 
3o1 

al Notario. fol.844colun.i» 
^"Scriuanos, eílen en los Acuerdos. 
fo.85. coluna fegunda. on,n; 
l[S crinan os^ften los dias de Audien 
ciajmediahoraanteSíen la Sala:y afsi 
íla alli vno3para aíTentar las Prouiíio-
nes,quando el Relator hiziere las re* 
laciones. ibidem. 
^ScriuanoSjguarden el Aranzel. fo. 
Sj.coluna fegunda. 
I[entre Scriuanos\hauieiído duda: 
han la de determinar los luezes délos 
Scriuanos. fo.^o.coluna.i. 
^ScriuanoSjjuran de guardar el Re
partimiento, fo.pi.co.r. 
í Scriuanos,licúen enteros los Pro-
ceífos al Acuerdo, para encomendar 
fe a los Relatores» fo.2^. coluii 
^"Scriiianos,llcueri y pongan losJPro 
ceílbs fcneícidos,en el Archiuo. (ol* 
S^.coluna fegunda. 
^Sriuanos,ni fus criados, no folicite 
pleytos. foJS^coluna.i. 
^Scriuanos^nifüs OíTicialeSjno den 
traflado délas Prouifiones, a laspar-
teSjíi no quando fe las pidicrenry por 
cada traflado les lleucn dcho maraue 
dis,ynomas. íol.yucohi, 

5'Scriuanos^no cobren los derechos 
e los aufentes, de los queeftan pre

sentes. fol.84.colu,r. 
^Scriuanos,no denaefcreuir los Re 
giftros de las Executorias a quien lájs 
aya de efereuir en pargamino, fol. 
83.coIuna primera. r . 
^"Scriuanos, no den Executorias fo
bre retener o mandar boluer Bullas. 
fo.97.coluna fegunda. nDEp 
^"Scriuanos, no den ProceíTos,fin 



Tabla. 
que antcs.y primero fe ayan taíTado. 
ib,üii coluna feganda. 4 
^Scriuanos, no den traflado de las 
Prouiíiones para el Regiftro íi las par 
tes no las pidieren. fo.8í . colu
na íegunda. ifiuqtodvilí 
^•Scriuanos .no den traflado de Scri-
ptura,ni teHimonio,íin mandado de 
O y dores. fo.84.colun.i.y.2. 
^"Scriuanos,no defpaehen Prouifio-
ncsjíin ellar repartidas, fb.86, co-
luna prim-cr«;>l lünifirma.b DI 

criuanos, no en tregüe n Exccuto-
r ias,íí n que el O ydor quc bs paflarc 
aíslente los derechos. fo.85. colü 
na primera. / i< ioa&iú'n¿ p 
^ScriLianos^no fien loi Procbílbs, de 
las partes,ni de los Solicitadores, fol. 
8 2.col un. r. Y den los a los Abo 
gados y Procuradores 3 con conoíci* 
miento, ibidem. 
^ScriuanQS.nofien los Proceílos de 
las partes,ni los den a los Procurado
res , lin que los pidan primero en la 

b ffoy8^icoluna primera. íífííJ 
€(rScriua'nos, no hagan Receptorias, 
íin Cédula del Repartidor, fol. 83. 
coluna fegunda. .zúa on v^ib 
^rScriuanosjno lleuen derechos,a los 
Gorrcgidoresyni a otros Officiales, q 
defiendenIklurifdicion Real. fo.8¿l 
coluna fegunda. a^onüüi oEp 
^Scriuano^nolleuen dercchos,a los 
Monaftcrios de Santo Domingo, y 
otros femejantes.. fo.pS.coJun.i* 
^f-Scriuanos, nolleuen derechos, de 
lo pagado en Gonfejo. fo.9 8* colu.r. 
^Scriuanos, no llenen derechos de-
maíiados:y el Semanero lo vea y pro 

uca, b ^noLfoigi-colan^^^un^?.!! 
^"Scriuános ,no lleden derechos de 
pleytos de Alcaualas. ÍOMÍCOÍÜM 
^Sci iuanos, no mbtan;aíusitedosi 
adonde eftan los Rekroreávyellos] 
cnel Acuerdo.ftín cífifa^gumluná.p, 
^SriuanosvnopoDgarii Subf^tutos; 
fo.82. coluna.aíii^niiqfinuíoD ^8.01 
^Scriu3nós,nopuedan llenarlos dé 
techos de la vifta del Proceíib, antes 
que la parte tome el Proceflo, foL 
82. colunaicgünciaci3btEon£ün^p 
^ScriuanoSjno recibapeticiones ím 
auer vifto el Pdder qucítien'e^lque M 
preíenta, fo.8i.coluna.2. 

Scriuanos no recibaiípeíentacída 
de pleytos criminales; fi no remitan 
los alos Scriuahos del Grimcn. fiál 
2^.coluna fegunda. 
CScriuanos, no reciban prefcñtcs ni 
dadiuas,aun que fean en pago de fus 
derechos. fo.82. colu.n 
^Scriuanos, no refeiban Scripturas 
que fe preféntaren defpucs deipleyto 
conel u fo, fin Poder fpecial: y defpues 
de vi fio el pleyto^fin licuarlo al acuer 
4dji -ol .zyiobfiiüjoi^Eofol^y.co.i. 
^"Scriuanos^no ion obligadosa rece-
bir Huefpedes fo.87. colun.r. 
^"Scrinanos^notifiquen al Fifcal y re 
ceptor de penas de Camarajas penas 
Fifcales. fo.8^coluna(.r. do qual fe 
haga cada femana vna vez. ibidem. 
f Scriuanos3para fer recebidos.há de 
eftar tres anos al Offició. fo. 81. col.2. 
Y vn Oydor fe ha de infor mar dello, 
y de las calidades del. ibidem. 
^Scriuanos, pongan claramente las 
Notificaciones de las Sentencias. 

fol 



Tabla. 
{0.84,coluna primera. 
^Scriuanos,pongan en fin década 
plana los nombres de los que han de 
firmar el Auto o Sentencia, en la tal 
plana contenida, fa^.colun.24 
^Scriuanos.ponganenlas Compul 
foriaSjquelos Proceílbs fe embien cf 
criptoSjConforme al AranzcL fo.82,. 
coluna fegunda. 
^Scriuanosjponganenlas Compül 
ronas,que los Scriuanos den carta de 
pago,alas partes,a parte, de los dere
chos que llenaren. fo.^y.cola. 
^Scriuanos , pongan en los Proccf-
fos, el dia, y los Oydores quelo vie^ 
ron. fo. 84. coluna.2. 
^"Scriuanos ^ pongan en las Receptó 
rias.-que no fe examine por vna pregú 
ta masde treyntateftigos. ; fo; 82. 
coluna fegunda. 
^Scriuanosjpongan los nombres de 
los Procuradores en las caberas délos 
Autos y Sentencias. . fo.83.col.2. 
^Scriuanos, por examinar los tefti-
gos.-no llenen derechos/aluo en cafo 
de mucho trabajo. fo.82, cóLi. 
^"Scriuanos, por la entrega y guarda 
ni por bufear Proceílbs para la fegun
da fupplicacion,con la fianza oclas 
mi l & quinientas, no llenen tiras ni 
derechos* fo. 85.coluna. 2. 
^Scriuanos,puedan añadir en los ca 
pirulos del Repartimiento, fo.^n 
coluna primera. 
^rScriuanos)que derechos han de 11c 
uar,litigando dos ó tres hermanos, 
fo,83.coluna fegunda. 
^Scriuanos.que derechos han de lie 
uar,por las Exccutorias. £0.83^0.2, 

^Scriuanos^que derechos han de 11c 
uai^por los mandamiétoá dentro de 
las cinco leguas. ibidem. 
^Scriuanos^ue refiden con Prefide 
te y Oydorcs, no defpachen nego
cios criminales. fo.8^. colun.2. 
^[Scriuanos, quité las Scripruras, Po 
deres, y Sentencias originales délos 
ProceíTos.-y guarden las, para dar cué 
tadellas. fo.85.colu.r, 
^"ScnuanoSírcciban las peticiones de 
los ProcuradoreSjantes que fe comié 
cela Audiencia. fol.yp.col.i* 
^Scriuanos, refidan en fus S cripto-
íios. fo^.coluna. i , 
i [ Scriuanos ^ fean fieles y legales, y 
guarden las Ordenanzas , y traten 
bienalos pleytcantcs. fo. 81. co
luna primera. 
^a los Scriuanos, fe les de en Sala, la 
O rdinaria,para que les paguen ó pa
rezcan. fo.^6. coln.2. 
^ScriuanoSytcngan Arca donde eftc 
lo que les toca. fol. pi. colima, 2. 
CScrluanoSjtengan cargo de notifi
car los nueuos pedimicntos alos Pro 
curadores en perfona» fo.84.colu
na fegunda. 

3'Scriuanos,tengan Libro,para ado-
e pongan y afsicnten las condenado 

nes para los Eílrados. ibidem. 
Scriuanos, tengan oíficiales, que 

háganlas Cartas Exccutorias * en fus 
cafas. fol.83,coluna.i. 
^fScriuanoSjtomen los dichos de los 
teílicros en las caufas que ante ellos 
pendieren,conformc a las Ordenan
zas, fo. 8 i.coluna fegunda. 
IpScriuanoSi vayan al Acuerdo, fol. 



Tabla. 
u(í.coliinafegunda. ^Sciiuanos del Crimen, tengan ara 
^Scriuanos^ayan a Tacarlas Scriptu zel en fus pofadas, puerto en viaa t i -
ras,queouicrenmcncfter,del Regif bla. fo.40.co.2.yfo.i50.coluna.i. 
tro:y no las faquen fuera, fo.70.co Éjf Scriuanos del Crimen, tengan fu 
luna fegunda. Repartimiento, fo. 5,2. coluna íe-
f Scriuanos^ifitcn los Rcgiftros.fo. gunda, y ííguientes. 
^oxolun.2. y figuientes. ^Scriuano del Crimen,tomcIas In-
^Scriuanos^ otros Officialcs del au formaciones de los deliólosiy no paf-
dienci^ícan viíitados por Prefidentc fen ante Saínanos Extrauagantcs. 
&Oydores. fo.Si.coluna.z. fo,42.coIuna fegunda. 
f S C R I V A N O S D E L C R I f S C R I V A N O S de Confejo 
men3el masamiguo,hadc íer Rece- de Ordenes}nolleuen derechos de la 
ptor délas condenaciones, que los al v i d a l a s de vna vez: y guárdenlas 
caldes condenaren a gaftoSjobras, re Ordenanzas de Molin de Rey.fo.5;^. 
paros^ otras,fuera de lo déla Cama- coluna fegunda, no embargante que 
ra y fifco.fo.5i3. colu.2. y tenga el L i - digan,fer diuerfasinftancias,y diucr-
brodello. ibidém. fosluezes. fo.140. coluna.i. 
^"Scriuanos den luego Executoria al f S C R I V A N OS déla Cafa y 
Receptor de penas de Cámara, fo. Corte, no han de licuar derechos de 
lyi.colunafegunda. lavifta:nilos Scriuanos quevanane 
^Scriuanos del Crimen, el mas anti g;ocios con Pefquifidores, han de lle-
guo, feat Receptor de gaftos de luft i- uar Tiras; y ios vnos y los otros guar 
cia, fo,¿^coI una fegunda. denla Ordenanza de Molin de Rey. 
^"Scriua^ios del Crimen, examinen fó.p^. coluna fegunda. 
y reciban los teftigos de las Informa- !̂ S C R I V A N O S de hijos dalgo 
ciones fummarias: y no las cometan en las Hidalguias de Galizia. o-uar-
a fus Ofticuilcs. fo.p3, coluna.r¿ den la Inftru&ion que lesefta dada. 
^Scriuanos del Crimen chande dar fo.^4.coluna fegunda. 
cuenta a los Alcaldes, de los fecreftos f Scriuanos de hijos dalgo,deucn po 
y embargosjque ouieren hecho, fol. nercnlas Prouifiones parallamar tef 
45.colunaprimera.niiH ? vsa tigosrquelos dichos teftigos no po-
^"Scriuanos del Crimen, no pongan fen con las partes. to,p4.co.f , 
Subftitutos. fo.4o.colun.i. 1f Scriuanos de hijos dalgo, guarden 
^Scriuanosdcl Crimen, por í i , n i fu Repartimiento fo.^4. coluná 
por fus Oíficialesmo llenen derechof primera. 
por bufear Proceííos, aunque fean an ^Scriuanos de hijos dalgo^ han de te 
tiguos. fol.5>3.colunaa. ner las calidades que las leyes requic 
^Scriuanos del Crimen , que derc^ ren que ténganlos mifmos Alcaldes 
chos han de licuar. fo.i45>.co.i. de hijos dalgo, ibidem. 
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.•.Tabla. 
-^Scriuanos,» deliijos clalg0}no Ueué ^Scriuaíiosde Pioüinck5 pidai)da-
rderechos al FifcaljCñlascaufas deJii^ rameiitefus derechosíiáias partcsí-y 
dalguia,: . fol.5>4.coIuna,i. no lo dcxcn alá liberalidad dclas par 
^Scriqano^dc hijos dalgojpaííen ^ñ tes. ibidetü. Ij&ifeniígoTfcnáfóá 
.te ellos la& Receptorías qué vinieren ^Scriuahps^ de Prouincia j que es lo 
de Granada i en cafos de. Hidálguia» que deuen guardar. : ibidem. 
ío,$6Xó\¡imfcgiXndat ^los Scriüanois,qucvan Al^tiah 

G R I V A N O S de^fiíquiíidó ziles del Campo. guarden el Aí i ^ í 
res^ue detechos han de lleuar* foL de Scriuánois de Proüihciá, y iio lleuc 
i4^.colunaipriniera* . derechos^^^dfoiS^éGóLi.yfb.^^GO.z. 
^"ScriuanOS í quevan; QQÚ Alguazi- ^"Scriüanos deProüiftcia ^que derc-
íes del Ca©pc) J guarden el Aran2el oíos ayáü de licuar^ íó. 14.5.colün"^. 
xIcScriüanos.deProuinciáiynolleué ^"ScriUanósdepróuinciaí íáquen los 
derechos* fo^^col. Í .yfol* péxo.Zi pleytos exécutluos^coníorme a las-oí 
^ S G & I V Á - Ñ O S D E P R O denan^as.^losdemasréiitreguenrGS 
uidciai-ap.pdlándofcáncé.Oydorcsí originalmente. fo.p4.coliin3.2. 
entreguen los ProceííoS. fó.4o. co ^ScríüaliúS f acanteisi defpachen con 
lu.i.y fo.^4X0lun.2.y no hagan iguá d Alcaldé que viniere de nueuOi fo* 
laconloS.pleyteántcS. i ibidenii ^y.coluñafegündái 

J'Scriuaíios. de Proulneia> afsienten :Í¡ S G K1 V A N OS »de todos los 

elantc del Alcáldeí lo que fe le man juzgadoSjque dieren ProceíTos y Sen 
da,ynolo dilaten* fol.^colu.r. pturas para Chancilleiiaifean caíiiga 
^Scriuanós de Proüincia^entreguctí dos fin tela de |uyzio}coníkndo délo 
Jos ProceílbSífín dilatarlos, fo . i jo que han delinquido, fb.143.col.2-. 
jColuna fegüñdá* , , .^Scriüanos ddReyno.qucouicren 

J Scnuanos de Prouinck j güardert llenado mas de fus deréchóSiafsiñaco 

Aranzel * y particularmente en las tra ellos el Fifcal* .fol^5.coluna.r. 
¿ofas que han excedido i las q ualcs fe ^Scríuanos i no hagan ProCeílbs de 
ponen á fb.^é y figitiéntcS. cauías dequatrocientos mát&úédkjy 
^ScriuánosdePíoüinciaí hallen feá dende abaxo : y dellos no llenen mas 
las Vifitas de la CaíCel j y UcucnJoS de medio Real dé derechos i fb.144^ 
Proceílbs* fo.p5.colüdá.í, coluna primerá* 
^ScriuanosdeProüinciá,noexamí- f S C R I V A N O S D E V I Z C A i i 
nen teftigoSifin comifsíon de Alcal- ya, áfsíftáti pe í íbnalmente los luetres 
des. ibidem. ala vifta de los pleytos. fb.51. colií-
^Scriuanosde Proüinciáínohagatl nafegunda. 
P^oceÜbsjdi reciban Petición de Abo f Scriuanos de Vizcaya, guarden el 
gado^cn negocio de quatrocictos ma Rcpartíniícfory el Repartidor repar-
íauedis abaxo. fol.5?4,Golun.2< ta entre ellos. fbl.p^.eol.i. 
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epr 
detenido mas días de coluna fegunda. 

^ a i u a n o i JeVizcayaini íus Oift- afados.- ibi¿- Yl*míCmóMUcret& 
.ddfesvbo lleuen coá alguna por buí- -madó mai de tf eynta te f t í^pb^vi ia 
^i^r©(r^ílsv3üpt2onLM)í3^0aJp pregunta. ' . .tbaíijbííétmíoD^íi.ói 
i ^ i E C R É-XO^delasiSehteiieiásy ^Sén^nt í r r iMáyjpuéalbí (ftrcchpíí 
^tiíosin^ladeícuHdnéosR^Iatbres . M n a í i a d á que ouicren^tóiipio l&s 
^naftái tc¿^lglím;?.fJb ,7^«dbn-k Scriuanos. .£iorfiifqk8líle§l&M 
f t ó i ' - o ^ cotomoca 3b Ebtt&uhDEII. f S E ^ N ^ I ÍA H bauiend^o alga 
.^SÉCa?E.5iTO.Sl iyi i iá jargosié bos delobQydcíre^cl =Sctótopoi i 
cHos por Aíguá2íles:l¿s£Alcaldes les qgaánofiiv i c l Auto k>-Scíítdfíü'a^lás 
romen cuenca dallos, fo.^^colun,^ aambresidc|ossQ-ydo'rfes ^-üd puic-
^ S E G O V I A Í A ialyiíia de lós tedídéfiBrriár^ C íá.jékSlah'i. 'k 
pkftos q trata con el Condfi de Cbia -^Senal y fif nía de Procuradof; a las 
ieboa: no fc laalle ̂  nhkísivrcaOydor ^ípaldasidel Auto o Sentencia: baile 
qcie fuere natural de ladichaiCiudad ipor notificación. fo.So.colun.r» 
de Segouia. ,n\ i ;^fb, r^Uolu . i . .lf:S E N 1 E M € I A de Alcaldes de 
ájT&'Ê G V;Rt0 v«b'fe de, íi no íbbte hijos dalgoibaide tener tres votos co 
ia^uceílapendiente en Chancilleria io tmésihmol ^5/. ^colana. 
fbiiy.colun.i . .: ^"Sentendas confirmacoiias de íey$ 
^ x g u r o y f í a r t a s j y Prouifíorics del ímilraarauedisiy dende aba^orexeca 
.ndíe dcn.aó Cbanciileriá,laluc en teñ ios Alcaldes del Adelantamienl 
ios pleytosqueen ella fe trataren. íé. tobando la paite iiangas.fo.n7.co. 2. 
'í8^oLi.,y íobKoos,- coluhaácrí o1 .^'Sentencias de Alcaldes, fe püeáeá 
.^S E L L O; R E A L , como ba de executar por mandado de los tales A l 
«ibrguardádo^n:fb.7Q.,coluna.2.% caldcs^era deííudiílriao;fb.43.c.il 
doride.fcrenñte al Libro del Acuer-.. ^'Sentencias dos conformes , fe exet 
dora fo,40. Lo de mas vea fe en lapa- cutan en pleytos de Alcaualas^ol.^. 
laWEbandilkob ab k i H oihom ob columWl toinD Úoh Z*ÁÍV-ZLÍ 
f Sello Realje deue tener el Cbanci f Scntccias,no]as den los Scriuanos, 
ller,y noócrapérfona alguna, fo.70. falüocltraíladodellás.fol.g^co.i. 1 
coluna pnmera.^ r ^Séntehciasoriginalcs guarden las 
CS E M A N . E R O »que cofas pue^ los Scriuanos.fo.85.co.i.y;fo,i^o.c.r, 
de proiieeny en que cofas no fe ba de f Sentencias, queden en el Libro del 
bmtómcter. r. fo.z34.Co.i.y íiguiem Acuerdo cerradas en la feriuania: y 
^•Semancro,veay prouca cerca délo* lleuc la llaue el Oydor mas antio-uo; 
Receptores a que o uier cu licuado de quádo noouiere Prcfidéte. fol. i | .c. í 
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Tabl a. 
^•SentenGia^quedéefcriptasy firma mente en las Cafbedras. fo.iSy.co.i. 
das del Acuerdo, fo.n^, coluna.i. V B SI D I O , ni délos pleytos. 
y to. iéoxolana. i , -* dchno conoíce la Chancillci-ia.fupra, 
^"Scncencias^rczcn las y pronuncien Chancilleriai 
las,losOydorcs. fo.i6o,colun.i. "̂S V B S T I T V T O S de Procura 
^Sentencias fe puedan declarar por dores,no hágá Autos j hauiendoPro 
los Oydores que fe hallaren en la Sa- curadornónibtadó en el Poden fo. 
kíSun quenoayaní ido en latal fen* 79. coluna fegündái 
cencia. fo.25.colun.r. ^Subílitutos de Scrluaños quien ló^ 
^ScnténciaSiíecícriuan por losScri^ puede poner,ycomo;. fol.37.colu,2, 
uanos,yen partes fecretas. íohvfio* ^Subílitutojiio fea pueíio por el Fjf? 
coluna primera. ••• Cacante íue2Ecclefiafticoáque no eí-
^"SentenciáS.j y fecreto dellas, no h$ touiere en eftá Corte, fo.4-8, colu.r. 
defetíbran los Relatores, fo.76. co S V,C GE S S O K en el.Oflicio 
íunaíegunda.. de F êlacor jíucceda énlosProcefibs^ 

E T É N A Sjen que fueren con^ fo.77,coliinaprimera. ; na 
¿enadosrno las fuelten los Alguazi- V E L D O S y Armas,no las ha 
les* fo.zoi.coluna.i.ni hagan yguá de lleuafJó^Alcaldes.-fi no aplicarla^ 
kniconciíirtolíobreéllas^ ibidem* álaCamaráí fb.48.colunaprim^ 
^ " S I E T E P A R T I D A S i i m * í-ajyfb.^o^.coluna.Zí 
preílás en pergaminoi;eften en el A u ^Sucldos^ Marcos de.Mancebas,íl 
diencia^on las de mas eícripturas.; i los han de lleiigifilos Alcaldes o no. > 
fo.rió.,Colünáfegiiudá. fo. 43. coluna priilicrái ; 
f S O B R E G A R T A * de tresd f S V P B L i C A G I O N con las 
mas pcrfouas,b de C66éejo:el Chaíi mil 6c quinientas doblas no ha lugar; 
ciller nollcut mas de treynta mara^ en caufas.Grlrnináles* fo. 48. co. ¿ 
uedis deiderechos dellas* fupra. íl jCSupplieácíbñ cort. la$ m i l & quinie 
Chanciller. ; l) i ¡' l P tasdoblas^araqueayálugai-rde q ^ 
| f S O L I G ^ T A D O R r i i o haga ^alorhadeíerJaeau&»J J o a 8 4 . i C ^ 
AutoSjaunquc tenga poder. {0.7.9* lunafoguhda. 
aolum ífegunda. ^Supplicacionconlas^mitequiii^ 
^fSolicitadoíí¿no haga Petición ¡.nm tas dob íás^vápan teJ^P^r fo f^R^ 
prcíente^unqueteng^poden ibide* fo.184. coluna primera., r 
yfo.ióiií^oluéa.í. :> na t m • i S Súppíicaciort.tíílá. kst<tt$&s$*lt&& 
f S Ó L T V R A de Prefo: fe puedd parte délos Fiícále^dé la Cpdulll l irf 
determinar por los Oydores de Vi f i - fe dio^fobre que ío§ople-yco&;de,iq? 
t;ado Carccl,0 no fe pufo en el Librd p m t o ñ f ^ r í c t c m t ^ k ^ á Q ^ f 
fei^cciuma primera. sb n£fl on j q de C a o i ^ ^ í ^ i v ^ n s & í a S ^ d i O » ^ 
f S T V D I A N T E Si voten íibrc^ fegunda. .JiUijgaUnijíüJ eu6ol 
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Tabla. 
L! n I ^Taflador,y Scriuanojlcuen ante M 

A B L A , ha dé auci' en cada Scmancro.al Receptor que ouicre 11c 
Sala,y ha fe de hazer de qua^ uado de quinze Reales arriba, de lo 
croenquatromeres* fo.152. que le fuere taíTado. fo. 113. coluna.2.' 

. Juna feguñda. Y lo mifmo fea en cafo de auer fe oc
í e n l a Tabla nueua, fe ponga por ca cupadomasdiasde los quelefueron 
becalospleycosquenofeouicrenvi mandados. ibidem, o 
fío de la paííada. ibidem. f T E N I E N T E d e Alguazilma-
l [ T A SS A C I O Nde Coftas^ha- yor, es a poner del tal Alguazil ma-
lien fe prefcntéslos Procuradores, fo.; yor. fo.54. coluna. 1. Y puede 
Sb.coluna primera. tener dos Tcnientcs,y no mas. ibidé. 
^TaíTaciondeProceíTos/ehadeha^ colu.2. Ypuede el dicho Algua^ 
zer primero que los Scriuanos entre- zil mayor remouer fus Tenientes, 
gaen los ^roceíTos. fo.Sz.Col.i. ibidem,colunaprimcra4 
i¡ •Taíracíóñ de las prouangas fe haga ^ T E R C E R Oque fe opponc a al 
en Acuerdo. fo.ioy.ci.Lo qual fe ha gun pleytomo fe le de el Proceíío, fin 
de guardar^ guarda. licencia de Prefidente & Oydores,fo. 
^Taílacion fe haga délasProuan^as 2:01 .coluna fegunda.ÍOD.I OÁ 
a los Receptores: y lo que ouiere lie- ^ T E R G I A S.qucifonlos dos no-
uado demaíiadojlo depóíitc en el De ucnos de todo lo que fe diezma: fon 
poíitario general.-y hafta tato no par- de la Corona y patrimonio-Reahy el 
ta. fo,i í o, coluna fegunda, y ÍI- Rey tiene fundada fu inréncion con-
guientes.yfo.i^.coluna.í. traqualeíquicrperíonas, aunque fe5 
^ T A S S A D O RjddlosProceíIbs Eccleíiaftkás. fb. £iSJbéUyíig\j. 
que vinieren ala GhancilleriajCh gra ^ T E R M I H O de las Rccufacio-
dt> de Appcllación j y de prouan^as nes^ dentro de que tiempo ,y como 
deReceptbrcsttéfíga Libro, fb.1134 leayande ponen fo.ikó¡cól,2.y íigj 
eolunafeguda. Y que forma ha de f T E S T I G O S ênca ufa criminal 
gfeíardárenelaísientoUeloquctoca examinen fcátó^rmánós. 'fbl.15^ 
aíuOfficio. ifeidem. m) coluriafcgWaq -• nprwn^o-
i f Taíradoric los ProceíTos, tafle las ^Tcftigos,cn caufa críminali íeanra 
pfOÚknfasiy como, fol.n^i eolu»n tificadosiy digan en plenaíria, en prq-: 
^ a l TafladorjembienlosScrinánoi íenciade ̂ Alcaide..) u | f o ; ^ cbhi.Kj 

;Tamaorahagajüftaméce á i officior f Tcftigos ,<ái caufa de mdtigái*} 
y atóente claranientc lo que tañare* no han de pofir con las partes: y los 
fo.113.coluna fegunda. .fibnujpi Scíiu'ános lo han dcponcréii las Pro^ 



Tabl i . 

üifiónes» fo.^4.colunaprimG^ ta íporvnaprcgu i i ta , fo.82,colua.' 
ra}y fo.i5^.coIuna.2. y to. i o 2. eo. 2, y fo. 159. coluna; 
^TcftigoS cncaufa de Hidalgui^no f Tcftigos/can los Oydorcs, y diga 
fetomcn/inque fea citado el Fifcal, fus dichos/meíperar licencia ni Ce .̂ 
para ver jurar y Gonafcer. fb.155j.co dula Real, quando fueren prefenta< 
luna primera, d o s p o r t c í l i g o s . fo.i5.colunaiii 
f Telligos,en caufa de Hidálguia, f T E S T I M O N I Q S n o f o ñ b a f 
fean examinados por los Alcaldes de tantes, para que en virtuddellos, fc 
hijos dalgOjy no lo cometa a otra per pronuncie alguno por Cauallero ár-* 
fona. fo.55. colu.i.yfo.^^iCo.i. madojíi noprefenta elpriuilcgio^H'j 
^Teftigos, en caufa de Rccufacion, fo.35.coluna primera, 
fe examinen por vn Oydor. fo. 125. I R A S de ProceiTós^ué los Éf-
colunaprimera* criuanos dan originalmente, para l i 
^"Teftigos falfoSien caufá de Hidal- SuppliGacion con las mil & quinien 
guia/e caftiguen for Alcaldes de h i - tas doblasmo las pueden ni deuen lid 
jos dalgo. fa.57.coluna.Kyfol.158. uar:y nolleuen mas dereclíos délos 
coluna.2.y íiguientes. que les citan ordenados pdr las Ordé 
^Teí l igos falfos j fean caftigados: y naneas. fo. 85.colüna.2. 
cometa fe a vno. fo.lyS.coluna. 2. ^Tiras,y derechos dellas^ ío l i ^ s* 
^Teftigos impedidos, quien los ha colunati.y.2. 
de examinar^y hazér pagaría falario ^ " T I T V L O del ditado del Rey da 
fb ,25.colunaíegunda. < Philippe nuifílro Senór,íldfpuesqp@ 
^ Teíiigos impedidos quien los ha acepto la RenüciaGio del Rey do (Dai* 
de pronunciar portalds.fol;í5$>. col.i; los Empcrador/u padre. £2ó SÍCÓ Í̂ 
^por Gaf ta de llamar teiiri gosiderc- flf Ti tuloéé B.ey3como l y quando 1c 
chos Real y medio. ibidem. toittola Má^eílád d d Rey do Philip 
^Teftigl)§'¿m los acktónlos Rece¿ penueftro Señorryla Gedukdadaf0 
ptores,ni muden lo quedixercn* fofc hyc ello. M ^234^01 un a i . 
KD^kokrnafógund^í JO bb fiaíHV p C T O R M E N T 0']1ti&ik\de$i&p 
ipTcftigos.no los examinen los Scri hijos dalgóíy^n €Ílbfdigtía¿d«tilas { t 
ganosdfeí^óúinciajficiíéi^lfasíéoni^p. yes drfReyn<¿i .fol4f>eólünác^ 
do poy losiAlcaldes. fó»5>5.colun.ii ^las fcfctetídis déWétMint&Mjgjí 
f f í e í l i g o s i n o l o s tomen íos Recepté feslos Scrjiaáííos por {íMpíScñndpü 
rcs>fíftc«^iísionJ€!G^d¿re$ío.iii4 ^ T R A f l a d q ^ l ó q i á d ^ í l e a ^ p é ^ 
Goluna feguoda.. .?noM oh KIÍÍÍV p cada traílado: veafe^ lap-aiaor^Dp 
f Xéfligoa^ó fe cxatóincínlfi n ó f m t¿chos.^A¿azGl^ S e f ^ a ü ^ i ^ t | i fti^h 
Interrogatorio firmado de .Le t ra^ ^"T V T O R de Grandeplftífé 
4cl-Au:dicELcia.f.ió2.Go.2!.yfo.i5^.c.¿ uea en Chancilletia:íína remitafel 
^•Teftigos nofetomen mas de treyn k perfona Real, fupfá, Grande; 
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Tabla. 
V vifitarcn. fo.i35.coluna,i. 

A S-A L L O S del donadío f Vifita dc CarceUehaga por codos 
delRcy don Enrriquejon ios Alcaldes, i b ^ z . coluna prime, 

^deMayoradgo. fupra.ClaU f enlaVifita de Cárcel de la Vil la, 
fula del Rey don Enrriquc. los Alcaldes de Hermandad nofcaf 
CYaílallosdefmembradosinoconof Centén en los eftrados de los Oydo-
Ce delospleytos dellos la Chancillen rcs/i no en los, afsientos de los Letra 
ria^ílipra Chancillcria. - dos, fo.^ co lumi . 
f V EE D OR>y Solicitador de Cha f a las Vifitas > afsiftan elluez mayor 
cilleria:y qúal fea fu officio, y cargo,' de Vizcaya,y otros Ofíkiales queco^ 
fo.ioS.colunafegunda. I uieren Prefos. fol.i35.colun.2. 
f V E R D V G O , no quite el fay o» f V i fita, ha gafe ahora competente, 
m tome cofa alguna a los Pobres, a fo.^.colunafegunda 
quien fe datorméco,oenquieníecxe V i fita, no fe ha de hazcrcl Luncsa 
cuta pena de acotes, o otra femejantc k tarde3como folia. fo.41.co 
fo.i3^.coluna íegunda. Iuna,2.y fo.i3^.eoluna,i. 
^ V E Z i N O S de Valladolid, co
mohan de fer emplazados, fol.3^. V I S I T A S de la Chancillcrla, 
coluna priinai ú A íbnla$ figuicntes. oa 
^ " V I N 0,nolovendacl Alcayde de -
feCarcel v íalrUQ al precio que vale en I f Vifíta de don Diego de Cordoua* 
t l f ueblóvy por CÍlb no quite libertad fo.277. 
y ¿ s Prefos, quclo traygan defuera» ^Vi í i t adedon luán de Cordoua, 
fo,134. coluna fegunda* Dean dcGordóua. fo.273. 
i f Vino fe puede meter para mantcni <f Viíita de don Martin de Cordoua. 
iiiientodcPrefidenteyPydores.foi í o . í ^ . 
^íéolUna , i tyfo. í.oi.coluna.2. f Vifitadel Dean delaen , luán Da-
€[V I S I T A de Cabildos. foLip4. ¿a:, fo.247, 
^olunápiiiticra. z, ^Vifíta del Obiípo de Ciudad Ro-
f Viíita ckGaceelhaganlados Oy- drigo,don IuanTauera.?; fb.254. 
dorcS^nQ vno. foi^coluna.i¿ . fVi f i t a ddObifpo de Mondbñedo, 
I J^ iü ta de Caríel,no ft ^aga por los don Pedro Pacheco. ib.271. 
Ctydprcs naturales. fo.34.colu.2.y IfVifita delObifpo de ^amora, don 
£o43^.coíuna primera,.' prancifeo.dcMeiido^a;..;.. í b . ^ g . 
f 4 yifitá de Cárcel, fe há de hallar a ^ Vifita de Monjas:no conozcan de-
rikel Alguazil mayor. fb-s2. cola Has en ChanctUeria : fo.ip3.coluna 
nammera. ' ;! ' fcgunda. ;; 
^nJaVj-ficadcla Cárcel» fchagalo f Vifiradc;OiFidales de Audiencia, 
^par<¿fcicre>los do&:QydQres qud fe ha de hazer porPrefidcte 6c Oydo 
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do Tal votar de los pleycos. fo. izó. a^^új&^ntcsdhWúhHiQáQnhe 
coluna fegundaY iR®mfei;a^ft0ydphir,gib í ^ ^ n M f -

cf ^ai ¡Qbai^illaáaíit lolqu® |fcllos ccf ^¡yocosde-Akaldes vfe e í iéaa í ie i i 
noíeeh^detyEtóokm£Íj i íq^xdlüi | . Libro a parte. .iWifiií^hiííií» 
| f¥ j Í^;T! Ai^cvQjípsYno faigan G ) ^ ^ • o l O l ' i f c l í ^ ^ . S f f f l t a n á e r , y á 

«tífaf íe» i .•Lfup^.pijrdMí i kuo MX*hb$s%tv$$luctouieren vmoPíM 
IS T A de pley^iEgii^Ggftiíol iq^eJoS:>!9]^fe>fí^lem?pa q i ^ ^ o e ^ í 

fe ha de defpachar antes y primero q Oydores. izS.coluna.i. 
otros algunos. fol. to. colima.^v ^ V ^ s ^ i t í - i c e n c i a d o Yfunga. ib* 
^[Vifta, y determinación dcPleyto: i2 9.colunaíegimda. 
no fe impide por Cédula Real,denla ^ Voto de pleytos viftosjia de dexar 
dicha CédulaexpreíTaméte nofcmá el Oydorqueouierede eílaraufence 
darc. fo.2^. coluna.i. portreyntadias* fo.35.co.l« 
^a la Viftade los Pleytos, fe hallé los Votos de Oydores muertos, valen 
Abogados de las partes, fo.72.co comolos votos délos proueydos,aun 
luna fegunda, quepreíentenercripturas dcípuesde 
^Viílajy derechos dclla: vea íe cum- muerto el tal Oydor. £0.127. colu-
plidamente en lapalabrajDerechos, na.2.y en la margen. 
yenlapalabra,$cnuanos, Relatores. CVotos de Oydores que eílan fuera 
^ V I Z C A Y A no da Antigüedad del Pveyno,fo.i28.coluna.2.y fo.14^. 
a fu Relator, fien do proueydo a otra colu.i.y íiguientes. 
Relatoria de lo Giuil. fo l j 2, col. r. ^Votos de pleytos viílos, dexen los 
^pleyto deVizcaya,ííendo remitido los Oydores proueydos* fo. 127. 
no vaya a la Sala de Audiencia, íi no colima primera, 
ala figuicnte. ibidem. €[Votos,dcxélos los Oydores (pmo-
^Vi2caya,y officiales del Señorio de nidos a Otros Officios, o que con licé 
Vizcaya: folo el Prefidente los cafti- cia fe fueron a fus cafas. £0 .204x0 .2 . 
ga. ibidem. ^Votenelpleytolos que le coiiien-
^"Vizcaya^ProceíTosde Vizcaya/e ^aren aver,aunqueIeprofigan otros, 
repartan conforme a los proccílbs de fo.i29-.coluna primera, 
los otros luzgados. fo.5i.coluna.2. ^Votosha deauertres coformes en 
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Tabla. 

ítaufas de Hidalguiá , a t ó Alcaldes cafos criminales. fo^o.col n 
de hijos dalgér foKyS.colun.i, CVotokrcsjO ^as^onfoiímcs deto 
^ V o c ^ l q ^ ^ t o s í b n n r c e í l a r i o s , ^ mconfonti idadjhathifcnbiíckrnó 

i r i i -ha^r í tñ t^da iq no o B í i o .colit *mbargdntc ̂ ue.ayaltttro&Votos di-
^ Votos, quetoqií¿»>a^ydorcs§& iuerfesodontrários j áórf qü¿ feidf'qá 
edferinarran!=Likro a pahe^dte en po mayor n\xmcto>íóAi6ic6úsy figuiÉ 

4f fe^i/fó digan hfcetóeme^íín atra _____ Y bnugol 
J E R M O S, quien ha de pa 

garlos pechoá, que fe les tc^ 
partían fiendo poblados* 

uefar fe,ni cíloruar fe vndVaotros, ni 
«epUé^pfc ni contradecir íe. (0.127. 
colunajwiiiiera. .onsqfcí 
^VtítdSiM-mlavcl'áíftla del Rey do fa.iteiC&n Y la ley que hizo íbbré 
íEnrriquCiqü^ fe erníbicn con reíblu- ello el Setíof Rey don Enrriquc, la 
£iort, iv amom x- iu fckt30.colun.ii qual fe mandáguardar. co 
^Votosrresieonforníeshácíeaucren luna.a.y íigukntes. 

jrtM! F I N I s R E P E R T O R I O . 2 0 n l i s l ¡ , 20130 

n p p í i f i í f í n ^ b Y , r i i i V p 
/I ¿lubcL) 100 sbÍQmi ¿i ofl 
S#m£Ibi'TZD£ÍDb3D / Í h 

.H237£qí:£Ípb zobfigodA 
«¿bnjjtpi crinl 

v:.';ibl; í ^ r b r i o b y ^ u V ' p 
^:J^LqjJ no S3n3tni.Sí!q 

.he 
sfiá oho í̂ok¡o^uD^ 

j . ; 

b d 

.fiiomiis 
sÍOTeoÍEoíSiob 

r/r 

tS'J.1 

on A Y A A i V 
sbytjiioiq ^''íioii t'ioiíJsyl .til Ü 

.i.lo:%i J.IOI . í i ü O oí úiottÁoK 
ú o b í j i m o i Q^n&íi*]: Y O s i V a b osvolq* 
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Dnn^Wí.r-•••I^ r?it!.7r:• . : iY sb zo^^oiq v^f^fiJ:.)VÍ 
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Ne Ingenium volitet. 

Paupertas deprimitipfum. 



L i b i i . , Dcla audiencia y chaneilleria. Tit.r. Fol.r. 

L c o n o f c í m í e n t O j d e c i f i o 
ydcfpacho délos pleytos y negocios de juílicia 
que íe han de ver ordinariamete por proceílbs 
entre partes^perteneíce ala audiencia y chanci-
lleria5y conforme alas leyes y ordenanzas de 
eílos Reynos^todoS los dichos pleytos vniuer 
fal y generalméte/e han detratai'jdecidir y de
terminar enella ( faluo aquellos que por leyes 

& prouiííones reales fe hallan y hallaren referuados y vedados) Y por 
que fe entienda quales y quantos fon los cafos de que la dicha real au
diencia no ha de tradar ni cónofcei^y no fe pueda dubdar íi el conof-
cimiento y determinación délas tales caufas pertenefee ono pertenefee 
al Preíldentey Oydores o Alcaldes,y otros tribunales déla dicha real 
audiencia/e ponen aquilos cafos de negocios qite fe hallan vedados y 
referuados por prouiííones y cédulas reales en quela chancilleriano 
ha de conofeer n i ora ¿laúdela manera que adelante fe contiene y decía 
ra3yfonlos íiguieñtes. 

ENla chancilleria por el tiempo que la merced y voluntad del Rey 
fuerejUo fe ha de conofeer ni tradar délas apellaciones de fenten-

cias dadas por los alcaldes ordinarios3alcaldes mayores^gouernadores 
yjuezes de comifsion,dados por el confejo,o por los dichos gouerna-
dores délas ordenes de Sandiago Galatraua Se Alcantarajen caufis ci 
üiles ni criminales. Y el Preíidente & Oydores cada & quando ante 
ellos fe prefentaren algunas partes en grado de apellacion3pues los del 
dicho confejo délas ordenes reílden có laperfona real enla corte, lo ha 
de remitir al dicho cónfejo délas ordenes (como lo folian hazer) en cu 
plimiento délas cédulas & prouiííones dadas fobre ello por los Reyes 
catholicoSj& por los Gouernadores de eílos reynos en nombre de el 
Rey do Carlos Emperador de gloriofa memoria^para que enel dicho 
confejo délas ordenes fe conozca en grado de apelacio délas dichas cau 
fas^uardando los dichos Preíidente 8c Oydores el tenor y forma de 
Jas dichas cédulas y prouiííones. 

OTrofi,afsi mifmo por el tiempo que la merced y voluntad de el 
Reyfuercno fe ha de conofeer ni tradarenchácilleria délas ape 

laciones que ante el Prefidente & Oydores dclla vinieren délas fenten 

De todos los 
pleytos fe ha 
de conoceré» 
chancilleria, 
eceptoálosq 
efpecialmen-
te fe manda q 
no conozcan* 

No fe puede 
conofeer en 
chacilleria de 
ápelacioncsá 
confejo de or. 
denes}ni de -
los alcaldes 3 
los lugares do 
las dichas or
denes. 

Reyes do Ctf 
los Empera
dor & Doña 
luana íu ma
dre en'Viáo-
rlaañQ.l524.i| 
íoj,2l. 



Lib.i . Déla Audiencia y Chañe. T i t . % 

—. M cias autos o madamientos dados por los vifitadores g-eneraies de las di 
Iteno fcpue- i ' i r • * n • j 
de conocer ct' chas ordenes enlos pleytos y negocios que ante elios le trataren, m de 
las apelado -. |as j j ¿ [ Q ^ las juílicias délas ordenes fobre cofas tocantes a difpoíicio-
¡IcíoTvülcado nes de Comendadores Caualieros, y otras perfonas délas dichas orde 
res délas orde nes^ni délas que fe dieren en reíidencia publica y fecreta q fe tomare a 
-c¿* los Gouernadores ¿c luezes de refidécia y Alcaldes mayores délas ciu 

dades villas y lugareSjdelos partidos délas dichas ordenes,ni délas que 
dieren los Peíquiíidores & luezes de comifsion que fe proueyeren eu 
el confejo délas dichas ordenes,^ délas caufas que ante los dichos lúe-
zcŝ y otros qualefquier fe ouieren tratado,tocantes a rentas derechos y 
otras preeminencias y otras cofas anexas &c pertenefeiétes alas mefas 
Maeílrales délas dichas ordenes^ alas Encomiendas Conuentos Mo 
nafterios &c Hofpitales Hermitas &c Confradias,&: otras cofas que co 
i igo tuuieren anexa eípiritualidad5&: todas las dichas apelaciones ha 
de yr al dicho confejo de ordenes,& las que dellas vinieren ante los d i 
chos Preíidente & Oydores déla chancilleria las han de remitir al d i 
cho confejo para que alli conozcan traten y determinen las dichas cau 
fas,y fe haga alas partes cumplimiento de jufticiajy aunque eílaua pro 
ueydo que délas canias y pleytos fobre eftancos & irtipoíiciones ouief 

R á dó Car ^en ̂ e yr âs aPe^ones â a c^ncí^eria- Pero cílo también fe innouo 
lot^Empera- Y ̂ ue pnrnero proueydo que las partes pudieflen yr en apelación al di 
tl0r'y Cu mi C 0̂ C011^0 ĉ e orc^eiies 0 ala chancilleria donde vieílen que mas les co 
frc"¿b^5||; ueniajydefpues fue proueydo que también las dichas caufas y neao^ 
Y el mifmo cios íobre eftancos & nueuas impoíiciones délas tierras délas ordenes 
Ácrcf. ^ vayan en apelación al dicho confejo, Se que alli fe traten y no enla chan 

cilleria^omo fe contiene enlas cédulas & prouifiones Reales que fo-
brello ayjas quales fe ponen aqui y fon del tenor que fe figue. 

' El Rey. 
| 3 Reíidéte & Oydores déla nra audiencia y chacilleria q refide enla 

Cédula fobre villa de Valladolid,Sabed q por parte délos Comcdadores Caua-
conofeer df- Ueros/riores Y Freyi'es délas ordenes de Santiago Calatraua & Alca 
los pleytos to tara,q fe juntaron enlos capitulos generales dellas q mádc celebrar en 
¿chcVdisan- ^ ^ ^e y ^ d d i d y Y entaciudad de Burgos,me fue fecha relaciona 
¿liago Cala- vofotros de pocoj dias acárecebiades & conofeiades délas apelaciones 
trauajAlcá- ^ fe interponian en tierras de las dichas ordenes por algunos vaf-
tara' fallos dellas, de las fentencias ciiiilcs 6c criminales dadas por los A l 

caldes ordinarios, 6c Alcaldes mayores & Gouernadores de las di
chas ordenes & juezes de comifsion, efpecialmehte "dadas fobre cau-
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fas particulares por los dichos Gouernadores}y délos del confejo délas 
dichas ordenes & juezes de comifsion/uplicando me & pidiendo me 
por merced que pues en tiempo délos Reyes catholicos 6c m i ó , haíla 
de poco tiempo acá íiempre las dichas apelaciones feinterponian para 
los del dicho confejo délas ordenes por efl:ar}y refidir en mi corte Real 
cohtino con mi perfona3yavofotros eftaua mandadopor cédulas de 
los dichos Reyes catholicos y nueftras, queíi algunas ante vofotros 
fuere prefentadas no conofeieíledes del las, y las remitieíledes a los del 
dicho nueftro confejo délas ordenes,mandaíle proueer como de aquí 
adelante aníi lo hizieíledes3y cumplieíledes,y en ello no hizieíledes no 
uedad alguna^ fobrello proueyeílemos como la nueílra merced fuef-
fe.Lo^ual viíto por algunos délos del mi confejo^u^omigo reíiden, 
de iñíormado délas cédulas que fobreTo fulbdicfíoporcl Rey catholi^ 
coy por nros Gouernadorcs en nueftro nombre fueron dadas, & comí 
go confultado)parecio que pues los del dicho confejo de las ordenes re 
íiden con mi peHoñaReaTen n u c í ^ e e x t ^ ^ 
dichas cédulas íe guardaíTeñ,y qnc en lo f o b r e d i c H ^ o I e T S i e ü e ^ ^ 
uedad alguna. l^orqucTos mandoque conforme alas dichas cédulas 
ágorayoeaqui adelante(quanto mi merced y voluntad fuere) cada de 
quado ante vos fuere o fe prefentaré alguna o algunas perfonas en ffla 
do de apelación délos dichos alcaldes ordinarios y alcalde s mayoresoc 
gou^na^ofe^dHas^íichasor3enés,de ícntéc'ias porcllos dadas e^cau 
ETciínlislM^^ 
goümi iáofero lós del ñueílro cófejojas remitays alos del nueftro co 
lejo délas ordenes como lo foliades hazer,para que ellos conozca enel 
dicho grado de apelació délas tales caufas,y hagá enellas jufticia,guar 
dando el tenor y forma délas dichas cedulas,no embargante la reuoca 
cion délas dichas cedulas,que mandamos hazer con acuerdo délos del 
nueftro confejo por vna nueftra cédula enla villa de Valladolid, Se no 
fagades ende al.Fechaenlaciudad de V i t o m ^ j d i a ^ dMar£o 
de.iji4.an0s. Yo el Rey. Por mandado defu.M. Fracifco délos cobos. 

DOnCarlos ,pór ladiuina clemencia Emperadorfemperaugu-
fto Rey de Alemaña,Doña luana fu madre,y el mifmo don Cai

cos por la gracia de Dios Reyes de Caftilla, &:c. Preíidcnte de Oy-
dores de la nueftra audiencia y chancilleria que reíide en ella villa de I(jem< 
Valladolid, Bienfabeys como auiendo fe nos fecho relación por par
te délas Ordenes deSandiago Calatraua & Alcán ta ra^ delosca-
pirulos generales de ellas que vltimamentc le celebraron, de de los 
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fifcalcs, & procuradores generales délas dichas ordenes que a caufa 
de auer y do a eíla dicha nueftra audiencia algunas apelaciones de íen-
tencias, & mandamientos que p r o n u n c i a n ^ j ^ j i g i ^ 

p u b l i c ^ ^ ^UeZe~ 
r e í i d e ñ c i ^ ? a l c ^ mayores de las dicharHuHadesT villás, & Tuga 
res de las dichas ordenes de los pleytos que fe tradan antelas j u ; 
ílicias dellas tocantes a difpuficiones de Comendadores j 6c C^a^c^ 
ros^Pdiores^Fr^ré^ ordenes deCalatraua^ 
AlcáñtimTydd^iexitei^^^ 
por lospeíquiíidores proueydos en el dicho confejo de las dichasorde 
nes fe h 1 i Í % í S 3 ^ ^ â si 
entre las partes que litigan como entre los juezes que las fentenciá de q 
redunda impedimento y eíloruo ala adminiílracion déla jtiílícia^ymu 
cha dilación y coila a algunas délas partes que litigan 3 eípecialmente 
cnlos negocios que por auerfeprefentado en grado de apelación en el 
dicho confejo, y enla dicha chanciller ia fobre vna mifma caufa fe trata 
de la preuencion de lajurifdicion dodeha ácontecido pronúciarfefen 
técias diuerfas 6c contrarias 3c comen^arfenueuospleytos fobreyen 
razó de qual délas tales fentécias deue fer executada, y fuplicandonos 
mandaflemos proueer 6c remediar en todo lo fuíbdicho como mas co 
uinieíle a las dichas partes. Y afsimifmo mandaflemos que en manera 
alguna no pudieílen yr n i fueílen ala dicha nueftraaudiencia 6c chan-
c i t íéna l i sapHaao^ 
n u n c í a d o ^ o H o s v i l l t ^ r e s ^ ^ 
bre todoproueyeíTemos como la nueftra m e r c e M i H I ^ o r ^ 
carta 6c prouifion firmada del Serenifsimo don Phelippe Rey de I n 
glaterra, 6c Principe de Efpaña5nueítío muy caro 6c muy amado nie-

& to6chijo,yfelladaconnrofello. Dada enla villa de Valíadolid a onze 
di^-delmcs de Maycde mi l y q u i n í e ñ i E o s y a ñ ^ H ^ 
¿ ¿ 8 5 1 ^ ^ nfa merced y vo 
luntadtueíTe las apelaciones de todos lospleytos caufas 6C negocios 
que fe trataflen ante los viíitadores generales délas dichas ordenes, 6c 
ante las jufticias de ellas/obre cofas tocantes a dilpoíiciones de Come 
dadores caualleros,y otras perfonas délas dichas ordenes^ délas fenté 

... cias mandamiétos y otros autos q fe dieflen y jpnunciaílen enlas tcfidé 
cias publicas y fecretas q fe tomaren alos goüernadores yjuezes de reí! 
décia y alcaldes mayores délas ciudades villas y lugares délos partidos 
délas dichas ordenes3y délas q fe deuen pronüciar por los juezes pcfqui 
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íidores y de comifsion q fe proueyere enel cofejo, dellas no pudicflcn 
yr ni Fiieílen ala diclia nfa audiccia & chancilleriajiii a otra parte algu 
na fi no ante los del nueftro confejo délas dichas ordenes,donde man 
damos que fe hizieíle alas partes a quien tocaíle breue y entero, cum
plimiento de jufticia, Y ramo ck^uesp^oi'que auiendofeos notifica
do la dichanueílrapiouiííon(aunquela obedeciíles)enquantoaTcu-
^hrm^m^x^ q^p ^ dipffc rr^Harír» delía?""plSg_P0Cur5--
dorííícal enla dicha nueílra audiencia. Por otra nueílra fobrecarta ta-
bíehlírmada ¿TeTdTcIioTerénSimo Rey Principejfellada con nueftro 
fello,dadaenla ciudad déla Coruña -, a cinco dias del mes delunio. 
Afsi miíino del año paflado de iiürjCQuinicntos & cinquenta y qua 
tro anoSjtomamosam^^ar q u e y ^ la 
guaixiaííeíe^ycñmplieíledés lo enellacotenido.íinembargo deaucr 
mandado dar traílado della al dicho íiícal/egun enlas dichas nueftras 
cartas Se íbbrecartas a que nos refferimos mas largo fe con tiene,cuyo 
tenor es eíle que íe figue. Don Carlos. &C* Preíidente & Oydores 
déla nueílra audiencia & chancilleria que reíide en Valladolid* Bien 
fabeys como auiendo fe nos fecho relación por parte délas ordenes de 
Santiago Calatraua & Alcántara, y de los capitulos generales deílas 
que vltimamente fe han celebrado,y délos fifcales & procuradores ge 
nerales de las dichas ordenes, que a caufa de auer ydo alas dichas nué 
ílras audiencias 8c chancillerias algunas apelaciones de fentencias &c 
mandamientos que pronuncian y dan enlas reíidencias publican y fe-
cretas que fe toman a los Gouernadores & juezes de reíidencia3& al
caldes mayores délas ciudades villas 6c lugares de las dichas ordene^ 
y délos pleytos que fe tratan ante las juílicias dellas tocantes a difpoíi-
ciones de Comendadores 3c Caualleros Priores Freyres,y otras perfo 
ñas délas dichas ordenes de Calatraua 8c Alcántara,&: de las íenten-
cias &c mandamientos que íe pronuncian 8c dan por los pefquifido-
res proueydos enel dicho confejo délas ordenes fe han fe g nido & íi-
guen grandes inconuenientes & confuííones,afsi entre las partes que 
litigan,como entre los juezes que las fentencian, y de que redun
da impedimento y eíloruo ala adminiíbracion de la juílicia, y mu
cha dilación y coila a algunas de las partes que afsi l i t igan , efpecial-
mentc en los negocios que por auer fe prefentado en grado de ape
lación en el dicho Gonfe)o,y enla dicha chancilleria fobre vna miíma 
caufa fe trata de preuencion, donde ha acontefeido pronunciar fe fen 
tencias diuerfas y contrarias 8c comen^arfe nueuos pleytos fobre 
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y en razón qu al de láscales fentencias deuc fer execucada, & Tien
do por nos mádado proueer & remediar en todo lo fufo dicho co
mo conuinieíle a las dichas partes. Y afsi mifmo mandamos que en 
manera alo-una no pudieílen yr ni fueflen alas dichas nueílras audien 
cías Se chancillerias reales^apelaciones délas fentencias &c mandamien 
tos dados ¿¿pronunciados por los vifitadores generales de las dichas 
ordenesjoque fobre todo proueyeflemos como la nüeílra merced fuef 
fe.Por vna nueílra carta &c prouifio dada enlavilla de Valladolid a on 
zc dias del mes de Mayo.defteprefente A ñ o , de mil & quinientos & 
cinauenta y quatro3íirmada del ferenifsimo Principe do Phelipe nuef 
tró muy caro y amado hijo 5c nieto, gouernador de eftos nueííros rey 

nknos^/felladaconnueíh'Ofello. Mandamos quea^pj^xácaquiader 
y f f lante (por el tiempo que nueílra voluntad fuere)las apelaciones deto-
/ ' dos los pleytos caufas y negocios que fe trataré ante los vifitadores ge

nerales délas dichas ordeiies3y ante las juíhcias dellas/obre cofas toca-
tes a difpoíiciones de Comendadores Caualleros, y otras perfonas de 
las dichas ordenes,y délas fentencias mandamiétos3y otros autos que 
fe dicílen 6c pronunciaílen enlas reíidencias publicas y fecretas^que fe 
tomaílen a los Gouernadofes y juezes dereíidencia,& alcaldes mayo
res délas ciudades villas y lugares3delos partidos délas dichas ordenes 
ydelasquefedeuieron pronunciar por los juezes peícjuiíídores y de 
comifsionjque fe proueyeren enel Confejo^dellas no puedan yr ni vaya 
alas dichas nueftras audiencias &c chancillerias realeSjnia otra parte al 
guna,fino ante los del nueílro confejo délas dichas ordenes}donde ma 
damos que fe hizieíle (alas partes a quien tocafe) breue y entero cum
plimiento dejLiílicia,íegun mas largo todo lo fufo dicho enla dicha 
nueílra prouifion fe contiencjeltenor déla quales efte que fe íigue. 

Don Carlos. &:c.A los del nueílro confejo Prefidente & Oydoresy 
Alcaldes délas nueñras audiencias y chancillerias reales^ue refide en 
la villa de Valladolid y ciudad de Granada. Por parte délas ordenes de 
Sandiago Calatraua & Alcantara5y délos capítulos generales dellas, 
quevltimamente fe han celebrado5y délos fifcales &: procuradores ge 
nerales délas dichas ordénesenos ha fido fecha relación queacaufa de 
auerydo alas dichas nueílras audiencias & chancillerias algunas ape
laciones de fentencias & mandamientos5que pronuncian y dan enlas 
reíídencias publicas y fecretas que fe toman alos gouernadores yjue-
zes de refidencia y alcaldes mayores délas ciudades villas y luo-ares de 
las dichas ordenes.y délos pleytos que le tratan ante las juílicias dellas 
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tocantes a difpoíícioncs de Gomédadores y Caualleros Priores y Frey 
resjy otras perfonas délas dichas ordenes de Calatraua y Alcántara, y 
délas fentencias y mandamientos que pronuncian & dan los pefquiíí 
dores proueydos enelconfejo délas dichas ordenes/e han feguido gra 
des inconuenientes 6c confufioneSjafsi entre las partes que litigan.co 
mo éntrelos juezes que las fentencian & determinante que redunda 
impedimento y eiloruo ala adminiílracion déla juílicia,y mucha dila 
cion y cofta a algunas délas partes qüelitigan,efpecialmente enlos ne 
gocios que por auerfeprefentado en grado de apelación enel dicho có 
íejo^y enlas chancillerias fobrevna mifma caufa fe trata de la preUen-
cion dejurifdicion donde ha acontecido pronunciarfe fentécias diuer 
fas & contrarias & comen garle nueuos pleytos fobrey en razón qual 
délas tales fentencias deuefer executada,fuplicandonos mandaííemos 
proueer & remediar en todo lo fufodicho como mas conuinieííe a nue 
ílro íeruicio,remedio y beneficio délas partes. Y afsi mifmo mandaííe
mos que en manera alguna no pudieílen yr ni fucilen alas dichas nuef 
tras audiencias & chancillerias reales^apelaciones de las fentécias y ma 
damientos dados & pronunciados por los viíitadores generales délas 
dichas ordeneSjó quefobre todo proueyeílbs como la nueílra merced 
fueíle^y nos touinios lo por bien ¿ m a n d a m o s darcerca dello la pre-
lente^por la qual es nueftra merced que agora 8c de aqui adelante por 
el tiempo que nuellra merced & voluntad fuere las apelaciones de to
dos los pleytos caufas 8c negocios que fe trataren ante los viíítadores 
generales délas dichas ordenes^ ante las juílicias dellasfobre cofâ  
tocantes a diípoílciones de Comendadores Gaualleros^y otras perfo
nas délas dichas ordenes36c alas fentencias autos 8c mandamíentos^y 
otros autos que fe dieren Se pronunciaren enlas reíídencias publicas y 
fecretas que fe tomaren alos Gouernadores 8c juezes de reíidencia8c 
alcaldes mayores délas ciudades villas 8c lugares,delos partidos délas 
dichas ordenes, 8c délas que fe dieren 8c pronunciaren por los juezes 
pefquiíidores 8c decomifsion que feproueyerenenel confejo, dellas 
no puedan yr ni vayan alas dichas nuelhras audiencias 8c chancillerias 
realesmi á otra parte alguna, í¡ no ante los del nueílro confejo délas or 
denes donde man damos que fe haga alas partes a quié toca breue y en
tero cumplimiento de jufticia, 8c como eneíla nueílra carta fe contie
ne^ declaramos que fe guarde cumpla y execute, y que cotra el tenor 
y forma délo enella cotenido no fe vaya ni paíle,y los vnos ni los otros 
no fagades ni fdgan ende al por alo-una manera, fopena de la nueftra 
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merced 6: de diez mil marauedis para nueílra cámara a cada vno que 
lo contrario hiziere.Dada en Valladolid a onze dias del m^dj .Mayo 

T de mi l y quinientos y o ^ ^ c n ^ j ^ ^ Q ^ ó s r ^ T o el Principe. Yo 
l i ^ a ^ c z t c l ^ ó l i n s . fecretario d^Iucefarea y catholica Mageftad, 
la fize eícreuir por mandado de fu Alteza. El Licenciado Menchaca. 
Reo-iftrada^Martin de Vergara.Martin de Vergara por chanciller. 

E agora por paite de Álonío gon^alez déla Pala cauallero & íifeal 
déla orden de Santiago3en nombre de la dicha orden^y de las ordenes 
de Calatraua de Alcantara^nos ha íido fecha relacion3que como quie 
ra que auiendo vos íido notificada la dicha prouiíion quede fufo va 
encorporada5&: lá obedefciftes3que en quantoal cumplimiento della 
mandaftes que fe dieíle traflado della al n ^ fifcal cn 
cña dicTia nuelírFáüdiencia^omo lo podiamos mandar ver por el te-
ftimonio déla dicha vueftra refpuefta que efta en las eípaldas de la di
cha prouiíion que ante algunos del nucílro confejo prefento/uplican 
donos & pidiéndonos por merced en nombre de las dichas ordenes, 
fucilemos feruido de mandarles dar fobrecarta dellajpara que fe cum-
plieíle lo enella contenido3íín embargo déla dicha vueílra reípueftaiO 
como la nueftra merced fueíle^y porque lo que fe contiene en la dicha 
nueílra carta^mandamos proueer y fe proüeyo. auiendo fe primeramé 
te platicado por nueftro mandado con algunos del nueílro confejo^y 
confultado con el dicho Serenifsimo Principe, nuéílro nieto & hijo, 
nueílra voluntad es que fe guarde lo enella contenido,de aquí adelan 
te en todo & por todo como enella fe contiene, íín embargodejiuer 
mandado dar traflado al dicho íifcal,y délo que e lap alegado^ollega 
re en contrario^orque afsi conuiene al feruicio de Dios nueílro feíior 
y ala buena adminiilracion déla juílicia,de lo qual madamos dar & di 
mos ella nra fobrecarta firmada del dicho Serenifsimo Principe.Dada 
enla ciudad déla Cor u ñ ^ c j i ^ dias del mes de j u l i o , de mi l & qui-

VX n i e n t o s j c d ^ q u é ñ g g ^ j ^ ^ 
n^eTuCKr i í lo . Yo el Principe. Yo luán vazquez de Molina fecre 
tario de fus Cefarea & catholicas Mageílades,la fize efereuir por man 
dado de fu Alteza. El Licenciado Menchaca. Regiílrada.Martin de 
Vergara. Martin de Vergara por chanciller. E agorapor parte de 
Alonfo gon^alez déla Rua,cauallero & fifeal déla dicha orden de San 
tiago,en nombre della, &: délas ordenes de Calatraua &c Alcátara,nos 
ha íido fecha relación, que como quiera que auiendo fe os notificado 
también la dicha nueílra fobrecarta que de fufo va cncorporada la obc 
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iicfciíles,y en quanto al cumplimiento della dixiíles que fe dieíle traf 
lado delia al dicho nueftro procurador fifcal enefla dicha nueftra au-
diencia3como afsi mifmo lo podríamos mandar ver por el teftimonio 
déla dicha vueftra refpuefta que efta enlas efpaldas déla dicha íbbrecar 
ta de que ante algunos délos del nueftro confejo hizo prefentacion fu 
plicandonos & pidiéndonos por merced en el dicho nombre fucile
mos feruido deie mandar dar fegunda íbbrecarta,para que lo enla di 
chaprouiíion contenido lo guardaíledes con eíFedo, íin embargo de 
las dichas vueftras reípueftas,o como la nueílra merced fueíle. Y poi
que lo contenido enla dicha nueílra carta mandamos prouer y fe pro 
ueyo con mucha deliberación^ & confultado con el dicho Serenifsi-
mo Rey Principe,nueíb:a voluntad es que aquello aya cumplido eífe-
¿lo vos mandamos que veays la fobredicha nueílra carta, & fobre car 
ta que de fufo va encorporada^Sc la guardeys 6c cumplays en todo &c 
por todo como en ella íe contiene,fin embargo de auer mandado dar 
trafladoal^ dicho nueílro procurador fiícaí porque afsi conüíeñe a nue 
ílro feruicio. Dada en Valladolid a cinco de Mar^o de mi l & quinie 
tos & cincuenta &c cinco anos. La PrinceFa. Yo lúa vazquez de M o 
lina fecretaricTclc íbs Ceíafea^y carbólicas Mageílades laíize efereuir 
por fu mandado/u Alteza en fu nombre. El Licenciado Otalora. 
Regiílrada Martin de Vergara. Martin dé Vergara por chanciller. 

Don Phelippe por la gracia de Dios^Rey de Caílilla3de León, &c. ídem. 
PreíidentCjy Oydores déla nueílra audiencia^ Chancilleria que reíi-
dc en la villa de Valladolid^ya fabeys la carta^y prouiíion que el E mpe 
rador,&: Rey mifenorjapedimiento délas ordenes de San(5liago}Ca-
latraua,y Alcantara.y délos capitulos generales^yfifcales^y procurado
res, dellas dio enla villa de Valladolid el año paííado de mi l y quinien
tos y cinquenta y q natrón la que yo el Rey di en eílayilla de Mongon 
de Áragon a fíete de Nouiébre vltimo paííado por donde mandamos 
queleguardafle la dicha prouiíion con las declaración eŝ y déla mane
ra que en ella a quenos referimos fe contiene, el tenor déla qual es eíle 
que fe íigue. Don Phelippe por la gracia de Dios Rey de Caílilla, de 
Leonjde Aragon}delas dos SiciliaSj&c. Los del nueílro confejo Preíí 
dentes,6c Oydores délas nueílras audienciaSiy chancillerias Reales5ya 
labeys la carta,y prouiíion Real que el Emperador, Rey mi fenor a 
pedimiento, y fuplicacion délas ordenes de Sandiago.Calatrauajy A l 
cantara.y délos capitulos generales.y fifcales.y procuradores generales 
dellas dio enla villa de Valladolid a onze dias del mes de Mayo del año 
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paíTado de mi l & quinientos & cinquenta de quatro,{irmada de mi el 
Rey Tiendo Principe & gouernador deílos ReynoSjCcrca de las apela
ciones de los juezes deias dichas ordenes,cuyo tenores cílequefo 
íip-ue. Don Carlos}&c.Los del nueílro confejo Preíldentes & Oydo 
res délas ríueílras audiencias & chancillerias Reales que reíiden en la 
villa de VaUadolid3& ciudad de Granada. Por parte délas ordenes de 
Santiago Calatraua de Alcántara,^ délos capitulos generales dellas 
que vltimamente fe han celebrado5y délos fiícales & procuradores ge
nerales délas dichas ordéneseos ha fido fecha relación que a caufa de 
auer ydo alas dichas nucílras audiencias y chicillerias Reales algunas 
apelaciones de fentencias & mandamientos & autos que fe pronuncia 
& dan por los nueftros Gouernadores & juezes de reíidencia}alcaldes 
mayor es5& otras juílicias délas ciudades villas & lugares délas orde
nes de Sanótiago Calatraua 8c Alcantara^íobre retas derechos preemi 
minencias y otras cofas anexas y pertenefeientes alas mefas maeílrales 
Encomiendas,Couentos>& MonaílerioSjHermitaSiHoípkales de Co 
fradias3y otras cofas que coníigo tengan^anexa efpiritualidad/e han fe 
guido 6¿ íigüen grandes inconuenientes daño y perdida a las dichas 
ordcnes3y fus rentas y preeminencias . Y que para el remedio dello co 
uerhía que las apelaciones de todas las cofas fobredichas viniefleny fe-
trataílen ante los del confejo délas ordenes^donde fe tiene entera noti 
cia y experiencia déla fundacion,rentas derechos y otras preeminécias 
délas dichas ordenes,y de todas las cofas a ello tocantes. Suplicádonos 
& pidiéndonos por merced lo mandaílemos afsi proueer,demanera q 
ceílaflen los dichos daños de inconuenientes, o como la nueíbra mer
ced fuefle.Y por nos viílo lo fufodicho mandamos dar ia prefente por 
la qual es nueftra merced q agora y deaqui adeláte(por el tiempo que i 
nuellravoluntad fuere)las apelaciones de todos los pleytos de caufas y 
negocios que fe trataren ante los Gouernadores de luezes derefidécia. 
Alcaldes mayores, & otros luezes de luftichs délas Ciudades Villas y 
Lugares délas dichas ordenes, & de cadavna dellas tocantes a retas de
rechos preemmencias,y otras cofas anexas y pertenefeientes alas me
fas Maeftrales délas dichas ordenes y de cada vna dellas, y a las Enco
miendas Couentos Monafterios,Hofpitales,Hermitas y Confradias, 
jotras cofas que configo tengan anexa efpiritualidad,no puedan yr ni 
vayan alas dichas nueílras audiencias de chancillerias Reales, ni a otra 
parte alguna,fino ante los del nueílro confejo de las ordcncSjdode má 
damos q fe haga alas partes a quien tocare breue y entero cumplimien 
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ro dejufticiaj-faluo enlas cofas y cafos eme fueren fobre cilancos Se nue 
uas impoíicionesjas quales queden a difpoíicion de derecho y leyes de 
c&os Rey nos para que la parte que fe agrauiare pueda(íí quiíiere)ocur 
rir al nueílro confejo délas ordenes3o alas dichas nueílras audiencias y 
chancillerias Reales donde vieren que mas les conuiene5y comó eneíla 
nueftra carta fe contiene y declara,mandamos que fe guarde y cumpla 
y executCjy que contra el tenor Se forma délo enella contenido no feya 
ya ni paíTe, & los vnos ni los otros no fagades ni faga ende al por algu-
namanera/opena déla ufa merced y de diez mi l marauedis para lánfa 
camara.Dada enla villa de Valladolid a onze dias del mes de May o, de 
mi l&: q u i n k w s l S f a ^ Yo lúa 
vazquczHe Molina íecretario de fus Gefarea y Cacholicas Mageftades 
la lize efereuir por mandado de fu Alteza. E agora fomos ihfornía* 
dos que a caufa delá declaración & limitación que en la dicha nueftra 
prouiíion fe cótiene,en quantó toca alos cilancos & impoíiciones^nu 
chos délos concejos y perfonas particulares que pretenden (no embar
gante la dicha prouiíion) Uéuar fus pleytos y negocios alas dichas áu-
aicncias,& para deífraudar lo enella contenido , & que noaya effe&p» 
dizen y alegan fer impoíiciones & ponen eíle titulo y nóbre a fus pley
tos & los llenan alas dichas audiencias donde fe han retenido y retiene 
no obílante lo contenido enla dicha próuiíion^y lo que por los procu
radores délas dichas ordenes fe alega^y que afsi fo eíle color y por eftc 
medio fedeffraudaladicha prouiíion , y elintento que en ello fe tü-
uo.Y que demás deílo por fer las dichas palabras de cilancos & impo-
íiciones generaks & a que fe dan diuerfos entendimientos 5 fe han fe-
guido & íiguen diíferencias & pleytos & dubdas3de que fe caufa dila 
cion alas partes,& alas dichas oraenes agraüio & perjuyzio.Y quérieti 
do fobre eílo proueer para que ceílen los dichos inconuenientes, y que 
lo diípueílo & ordenado por la dicha prouiíion aya entero de cumpli
do .effedx^y ceílen las ocafiones defraudes calunnias y vexaciones. Ma 
damos que todos los pleytos caulas & negocios de que en la dicha pro 
uiíion fe haze mención,vayan al dicho nüeílro confejo de ordenes,y no 
puedan yr ni vayan en ninguna manera alas dichas audiencias,no eiíi 
barbante que fe diga & alegue fer eiláncos & impoíiciones, y aunque 
verdaderamente lo fean.Porque enel dicho confejo cerca dello & hará 
alas partes juilicia.E que generalmente fin embar go de la dicha decla
ración & limitación (la qual fineceflario es reuocamos)feguárde lo di 
fpudlo.Se rordenado cnla dicha prouifion, &: que agora y de-aqui adela 
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te en todos los cafos y eofas cnella comprehendidos fe traten y deter
minen tan íblamente enel dicho Confejo délas Ordenes y no enlas di
chas Audiencias. Y en quanto a los pleytos que agora eftan pendien
tes enlas dichas Audiencias^aunque fean íobre eítancon & inipoficio^ 
nes3Mandamos que no eftando fentenciados diffinitiuamente fe remi 
tanalnueftro Confejo de Ordenes3enelell:adoy termino quecílouie-
ren ^mbiandopara ello todos los proceífos y autos originales y lo de 
mas a ello tocante, en los quales mandamos alos del dichos nfo Con
fejo délas Ordenes hagan enteró cumplimiento de jufticia a las partes. 
Y enlo que toca alos pleytos que eftan ya fentenciados diffinitiuamen 
te3manclamos que aquellos fe acaben y fenezcan enlas dichas Audien
cias^ fe haga enellos alas partes jufticia, & con las dichas declaraciones 
y enla dicha forma,mandamos qlo cótenido enla dicha carta & enefta 
nueftra prouifion fe guarde y execute. Dada^nMo££5^ de A m ^ n 
á gete de Nomcmbre ¿ e j n ^ ^ y tres anos. Yo 
cí Rey. YorFrancifco de Eraílb Secretario de fu MageftadReal la fize 
efereuir por fu mandado. El Licenciado Menchaca. El Dodor Velaf-
co. Regiftrada. Antonio-de Arriola^Por chanciller, Antonio de Arr io 
la. E agora lomos informado que auiendo lé prefentado la dicha pro-
tiifion eftcíía Audiencia para que la guardaíIedes,vifto por vofottos aü 
que la obedefciftes,quanto ál cumplimiento reípondiftes que fe dieíle 
traílado della alos nueftros Procuradores Fifcales que en ella reííden,y 
que nos confuítariades fobrello lo que conuinieífe a nueftro feruicio, 
como enel teftimonio de la dicha vueftra refpuefta que ante algunos 
del nueftro Confejo fe prefento fe contiene, & porque lo queafsi orde
namos & proueymos enla dicha nueftra prouifion que de fufo va en-
corporada,eslo que conuicne a nueftro íeruicio y a la adminiftracion 
déla nueftra Iufticia,y al buen defpacho y expedición délos negocios, 
y cerca defto no ay que nos confultar.Cumplireys la dicha nuftra car
ta & prouifion en todo & por todo como enella fe contiene,fin dar lu 
eár a otra dilación ni embara^porque efta es nueftra determinada vo 
luntad. Dada en Moncon de Aragón a diez y fcys de Henerp^de mi l 
^ g g k Ü ^ ^ ^ ^ g l ^ ^ ^ ^ ^ T Y o e T R e ^ ^ ^ o ^ r a n , 
S K p é l r S S i S i ^ ^ fi2e efereuir por fu 
mandado. El Licenciado Menchaca. El Doftor Velafco Regiftra 
da.A ntonio de Arrióla. Antonio de Arriola,Por chanciller 

, JC; N Valladolid a fíete de Hebrero,de mil & quinientos & fefentay 
- quatro años. Ante los Señores Prcfidente & Oydbrcs déla Audien 

cía 
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cía de fu Mageftadeílando en acuerda general prefento eíla prouiíio O W e ^ ^ -
de fu Mageítad don Fernando de Sandoual en nombre délas Ordenes cédulas.10 
& Cauallerias de Sandiago Calatraua & Alcántara,& por los dichos 
Señores vifta la beíaron & puííeron fobre fus caberas, y la obedefeiero 
con la reuerencia 6c acatamiento deuido. Y en quanto al cumplimié 
to dixeron qile harían Se cumplirían lo que fu Mageílad por ella man 
da. Lo qual paílo por ante m i Pedro de Palacios eícriuano déla Audié 
cia y délas cofas del acuerdo^&.lo firme de m i nombre. Palacios. 

^"Porque cerca déla orden que fe ha de tener enlos negocios ciuiles 6c 
criminales con los Comendadores y Caualleros déla Orden de San-
¿biago3en quales cafos y negocios fe ha de conofeer en Chancilleria de 
porla luílicias Reales.y en quales fe han de remitir ante los del Confe -̂
jo délas Ordenes y ante otros luezes dellas^fta dada orden y prouey-
do particularmente lo que enello fe ha de hazer por la concordia que 
el Rey don Carlos Emperador de gloriofa memoria mando tomar & 
fue tomada. Para que aquella fe pueda guardar quando y como pol
la cédula Real de fu Mageílad eíía mandado y ordenado/e pone aqui 
la dicha cédula &: la dicha concordia que enellaeña encorporada,y el 
tenor dello es lo que fe ílgue. 

Él Rey. 

T 3 R E S I D E N T E Se los delnueíiro Confejo,&Prefidentes & 
•mi Oydores délas nueftras Audiencias & Chancillerias3 & Alcal- Cedulafobra 
des de la nueílra Cafa &C Corte 3 y el nueftro Gouernador 6c Alcaldes lo délas Ord« 
mayores del Reyno de Galizia, Corregidores Gouernadores y Alcal 1 
caldes , 6c otras luílicias qualefquier de todas las Ciudades Villas 6c 
Lugares délos nueílros Reynos 6c Señoríos, afsi los que agora fon 
como los que feran de aqui adelantCja quien eíla mi cédula fuere mó-
ílradaofutraíladofignado de Efcriuano publico. Sabed que por 
los Priores y Comendadores mayores 6c Trezes déla Caualleriay Or 
den de Señor Sandiago que fe juntaron en el Capitulo general déla di 
cha Orden que fe hizo 6c celebro en eíla Villa de Valladolid eíle pre-
feUte Año de mi l 6c quinientos 6c veynte y íiete, por fi y en nombre 
de todos los otros Comendadores 6c Caualleros déla dicha Ordé me 
fue fecha relación,diziendo que los dichos Comendadores 6c Caualle 
ros della por fer como fon perfonas de Orden y Religión, y por Bullas 

B 
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que tienen dadas & concedidas por los Sanótos Padres paíTados de fe
lice recordación, algunas dellas diz que a fuplicacion délos Reyes nue 
il:ros abuelos que ayan gloria/on libres y cientos dcla jurifdicion Real 
y no pueden ni deuen conoícer de fus pleytos ni caufas ciuiles ni cri
minales las lufticias Seglares/ino folamente los luezes déla dicha Or 
deny que eneñapoflefsionvfo & acoftumbre han eíladS, y que de al
gunos diasaca algunos délos nueftros lufticias Seglaresfehan entre
metido a conofeer y conofeen de fus pleytos y caufas ciuiles y crimina-
les,de que la dicha Orden y ellos han recebido notorio agrauio^ me 
fuplicaron de pidieron por merced lo mandaífe proueer & remediar, 

por parte délos nuefttos Procuradores Fifcales fe dize que los d i 
chos Comendadores &c Caualleros no han eftado ni eftan en la dicha 
coftumbrejiii tienen las dichas Bullas que dizen.y que fi algunas tenia 
aquellas auia fido y eran dadas en ni^eftro perjuyzio y agrauio de nue
ftros fubditos y de nueftra preeminencia y jurifdicion Real.ynoauiá 
venido a fu noticiajy que fiendoles moftradas dirian 6c alegarían con
tra ellas y-vfarian délos otros remedios del derecho, & que fin embar
go de todo lo que íe dezia por parte déla dicha Orden los Reyes nue
ftros predeceílor es de gloriofa memoria3y nos 6c nueftras lufticias en 
nueftro nombre auiamos eftado y eftauamos en póílefsion & coftum-
bre de conofeer de todas las caufas ciuiles y criminales,tocantes alos di 
chos Comendadores de Caualleros,& me fuplicaron & pidieron por 
merced mandafle que afsi fe hizieíle de aqui adelante, fin que enello fe 
hizicílc innouacion. E por nos vifto todo lo iufodicho,6c platicado 
con algunas buenas perfonas de feiencia y conciencia fiendo bien infor 
mado délo vno 8c délo otro,mouido por algunas buenas 6c juftas cau^ 
fas y refpedos, 6c auiendo confideracion que la dicha Orden efta per
petuamente encorporada enla Corona Real deños nueftros Reynos,' 
he acordado que por bien de paz 6c por quitar las dubdas 6c debates 
6c contiendas que fobre lo fufodicho podrian nafcer, 6c porque de a-> 
aqui adelante fe fepa lo que fe ha de guardar en cada vna de las dichas 
jurifdiciories, que deuia dar y doy en ello el afsiento y concordia fi^ 

U^ám^m f los Plcytos caufas Ydebates que ouiere fobre qualefquier Villas 
miento délas 6c Lugares y Caftillos y Fortalezas y lurifdiclones y Vaílallos y T t r -
SsdcUsot 1̂1108 Y Dehefas y Rentas y derechos Reales,fe ayan de pedir feguir y 
denes. demandar ante los nueftros luezes Seglares^ ellos y no otros ayan de 
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conofcer & conozcan dello5agora el Comendador ola Orden o Mefa 
Maeftral fean Autores o Reos.Y porque eftas cofas tocan a nueftrapre 
heminencia Rea^de que fiempre los Reyes nueftros predeceílbres de 
gloriofa memoriajy nos de nuefbros OíFiciales 6>c luíHcias acoftumbra 
ron conofeer^aunque fea contra Clérigos & Frayles y Religiofos y Or 
denes^íin que otro fe aya de entremeter ni entremeta encllo^ni fele aya 
de dar ni de parte alguna dello. 

^"Ytem que los lugares donde la dicha Orden de San ¿Hago tiene la ju 
rifdicion temporal/e guarde lo que íiempre fe ha fecho5referuando co 
mo referuamos para nos y para nueílra Corona Real de eílos nueftros 
Reynos,& para nueílros luezes 6c Officiales enlo que toca alas fegun-
das apelaciones y de todo lo otro que nos es deuido por razón de la íii-
prema 6¿ mayoría conforme a derecho y leyes de nueftros Reynos* 

3'Q^iie enlas caufas ciuiles los Comendadores déla dicha Orden íien-
o Autores o Reos^ayan defet y fean conuenidos y fe conuengan an

te las nueftras luílicias Seglares. Pero quando fuere el pleyto o deba 
te entre dos Comendadores que eíle y quede en fu elecion de yr donde 
quiíieren como íiempre fe ha fecho y acoílumbradó. 

CQuc íi los Comendadores &c Caualleros déla dicha Orden de San-
¿liago o algunos dellos cometiere delióto de Hcregia o Crimc lefe Ma 
geltatis de qualquier calidad,o el pecado Nefando, o otra manera de 
trayeion o rebelión contra nos, o fueren alterados o comouedores de 
Pueblo Prouincia Ciudad o Villa, o mouedores de Guerra3o quebran 
tadores de nueftras cartaSjO feguros o rebeldes y defobedie ntes a nos y 
a nueftros mandamientos Realesjy en qualquier manera fueren culpa 
tes y caufantes encllos3que las nueftras Audiencias $c luílicias Segla
res lo puedanpugnir y caftigar hbrementejporque eftos cafos fe refer-
uan priuatiuamente déla O rden contra qualefquier perfonas de qual
quier eftado y preeminencia o dignidad que fean que cometieren los 
dichos delidos o alguno dellos o en qualquier manera fueren culpan 
tes enello. ? 

f"Ytem que en otros qualefquier delidos enormes &: atroces no fien-
cio délos arriba contenidos,como íi fucilen aleues o forjadores o puUi 
eos robadores, & incendiarios, efcandahzadores 3 quebrantadores de 
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Yglefias o Monafterios5o incurricílen en otros delidos femejantes S>c 
caliíica(dos3que agora fea a pedimicnto de parce que acufe o fe proceda 
de officio que aya lugar preuencio entre las nf as lufticias 6c déla dicha 
Orden. Pero que en todos los otros deliólos y excefíbs menores y de 
menos calidad que los fufodichos^unque fean tales que por ellos fe de 
ua imponer pena de muerte,o cortamiéto de miembro}o deftierro per 
petuo conforme a derecho & leyes deftos ReynoSjq contra los dichos 
Comendadores puedan folamente conofcer para hazer la pefquifa 6c 
prender o prendar los delinquentes.Porque luego dentro de veynte & 
quatro oras(fi los luezes déla Orden eíluuieré prefentes, y en otra ma 
ñera dentro de tres dias)fean obligados a lo remitir o entregar alos lúe 
zes déla Ordena coila délos delinquentes}coii la informado que ouié-
ren tomadojpara que por ellos fean pugnidos Se caíligados conforme 
a lufticia. Y que no pudan boluer ni bueluan ala jurifdicion del luez q 
los prendió o donde fe cometió el delido^nque traya carta en forma 
délos luezes délas Ordenes de como fueron fentenciados, y mueftren 
como han cumplido la fentencia enel tiempo/egun de de la manera q 
enella fuere contenido. 

^"Ytem que (i algún Comendador o Cauallero de la Orden delin
quiere en prefencia del Preíídente.o délos del nueftro ConfejOjO antel 
Preíidente & Oydores de qualquier délas nueílras Audiencias^ ante 
los Alcaldes de nueíira Cortejo del Gouernador & Alcaldes mayores 
del Reyno de Galizia , que le puedan pugnir & caftigar por ello. E S 
delinquiere delante de algún Corregidor o Alcalde, o otro luez de 
nueíkos Reynos y en défacatamiento luyo, que íi el exceílb fuere po
niendo o mandando poner manos en alguna perfona, que el tal luez 
le pueda caíligar por ello.Efi el delido fuere de palabras injuriofas que 
fe aya la información dello, y requiriendolo la calidad de las palabras 
lopuedan prender & embiar prefo a fu coila a fu luezjúto conlainfor 
macion que fobrello fe ouiere. E íiendo las palabras! muy calificadas, 
lo tengan prefo haíla nos lo hazer faber, para que mandemos decla
rar lo que enello fe haga. 
^"Ytem que los Comendadores &: Caualleros déla Orden \ qué fuere 
nueílros Alcaldes o Capitanes o Corregidores, o touieren otros oífi-
cios o cargos Reales o publicos^or nos3q enlas cofas que tocaren & có 
cernieren alos dichos cargos & olficios fean conuenidos & juzoados 
por las nueílras luílicias feglares 3 afsi en demandando como en def-
fendiendo. 
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COtroíijque las penas &c calunnias que fe ouieren de llenar délos d i 
chos Comendadores 6c Caualleros/ean y pertenezcan a la dicha Or
den de SandiagOjSc que las confiícaciones de bienes que les fueren fe 
chas fean y pertenezcan a nos y a nueíbra cámara & fifeo, 
^"Ytem que los Familiares de la dicha Orden ni de las perfonas della 
no ayan de gozar ni gozen cofa alguna ciuil ni criminal de lo fuío con 
tenidojíino que en todo fean fubjetos a nueftra luílicia Real. 
C Y íi algún cafo fe oíírefciere que aqui no vaya declarado lo que en 
ello fe deua hazer^aníi en lo ciuil como enlo cri minal^referuamos pa
ra nos la declaración de interpretación dello, para lo mandar declarar 
como conuenga. 
^ L o qual todo que dicho es fe aya de entender y entienda que fe ha de V 
hazer y guardar como de fufo fe contiene, durante la incorporación 
que agoraeítafecha déla dicha Orden de Santiago, en la Corona 
Real ue eftos Reynos, Pero ceñando la dicha incorporación por qual 
quier manera el derecho de nueíbra Corona Real, afsi en poílcfsion 
como en propriedad ha de quedar &c quede en aquel punto y eíla- ' 
do en que na eílado Se deuido eftar haíla aqui, íin que por eíle aísien-
to y concordia reciba perjuyzio alguno, y que afsi miímo quede a fal 
uo a la dicha Orden fu derecho, afsi en poílefsion como en proprie
dad. Porque vos mandamos a todos y cada vno de vos que agora y de 
aqui adelante guardedes de cumplades Se fagades guardar y cumplir 
y executar todo lo aqui contenido fegun & como y de la manera que 
de fufo fe contiene, & contra el tenor & forma dello^ni de cofa alguna 
dello,no vayades ni paíledes ni coníintades yr ni paílar en tiempo ai-
guno ni por alguna manera. Y para que afsi fe haga y cumpla y execu 
remandamos que fe den todas las cartas y prouiíiones que fean necef 
íariasjy los vnos ni los otros no fagades ende al.Fecha en Valladolid a 
veynte de tres dias del mes de Agoílo^de mi l de quinientos de veynte 
y fíete años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad. Francifco délos 
Cobos. . , • p 
CItem no han de conofeer enla Audiencia Real en erado de apelado rf? ¿°n 

- i 11 i i i i i ' Jtmpera-
n i en manera alguna délos negocios y pleytos del Reyno de Galizia^q dorydoñaiua 
fueren de quantia y valor de ochenta mi l marauedis & dende abaxo, JJV̂ JJ¿*JFJ 
porque aquellos fe ha de tratar y determinarjafsi en viíla como en gra año.i554..Acr. 
do de reuiíl^por el Gouernador y Alcaldes mayores de aquel Reyno 
como fe contiene enla cédula Real que fobrelloay,quyo tenor efta en 
el titulo délas apelaciones. 
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No fe conoz- ^"Afsi nüfmo no fe ha de conofcer ni tratar enla Chancilleria delos nfi 
ecclerfaftícos8 godos y pleytos Ecclcfiafticos del dicho Reyno de Galizia,por vía de 
del reyno de fuer (¿a ni en grado de apelacio délo q el Gouernador y Alcaldes mayo 
^ o t o í aí 'o res ouieren determinado mandando otorgar o remitir,ni fedeué dar 
r e m i d r f ^ 0 ni librar prouiñones para traer ala Chancilleria los proceíTos que los 

luezes Ecclefiaílicos fobre los dichos negocios hizierc enel dicho Rey 
no ni alguno dellos.porque de todos los dichos proceflbs EccleíiaíH-
eos han de conofcer y determinar los dichos Gouernador y Alcaldes 
mayores cerca délas fuerzas 3 afsien no otorgarlas dichas apelaciones, 
como en conofcer contra legos enlos cafos que no deuen y han de exc 
cutar y cumplir lo que determinaren mandando otorgar reponer yab 

*7Emp«£ í'oluer 0 remitir,fm que aya dello apellacion ni recurfo a la Chancille-
doren Valk- ria^como fe contiene enla cédula Real que para ello ay^el tenor de la 
Acrerf0'15^ e^a enê  ü11^0 extrauagante. 

DElas fuerzas que los luezes Eccleíiaílicos hazen en no otorgara 
las partes las apelaciones que de fus fentencias interponé.no auia 

en que fe pue de conofcer enla Chancilleria,pero délas fuerzas que hazen ios dichos 
de conocer en Jueces y otras perfonas Eccleííafticos en i)ceder de fecho,fiédo la fuer-
ChancilJem. 7 r , i i ^ r i • i— 

^a con armas3y quandoproceden derecho, y comojuezes bien podía 
conofcer,y proceder para al^ar & quitar las dichas fuerzas tan folame 
te y no para mas, & no fe podian traer proceílos algunos eccleííafticos 
a la Chancilleria aunque los luezes dellos procedieílen , y fe éntreme-
tieílen en conofcer y tratar de caufas y negocios que folamente perte
nezcan a las luílicias Reales, ni quando proceden contra legos en los 
eafos que no pueden ni deuen proceder aunque las partes fe qucxaííen 
que procedian los dichos luezes a executar fus fentencias feyendo de-
^05 ̂ ^ ^ 1 1 1 ^ 6 ^ apelado. Y quando delos dichos cafos fe quexauá 
las partes enla dicha Real Aud iencia. El Preíidente, y Oydores della 
lo auian de remitir al Confejo,para que alli fe conofcieíle dello,y fe h i -
zieíle luílicia como parefee por la cédula Real que fobrello difponia la 
qual fe pone aqui aunque eíía reuocada como adelante fe dira.y es del 
tenor fig uie nte. 

LaReyna. 

PRefidente& Oydores déla mi Audiencia déla villa de Valladolid 
yo vos mando que de aqui adelante quando ante vofotros fuere q 

xado de algunafuer^aque aya fecho algún luez o perfona eceleííaílica 
íicndo la tal fuer^aiecha verdaderamente con armas,o quando los lúe 
2es,o perfonas ccclefiafticas procedieren cotra nueíbros fubditos,y na-
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míales defecho)& no como luezes que en eílos tales caías íblamente 
alceys la dicha fuerza & que no fagays traer proceflbs ecclefiafticos al
gunos a eíTa dicha miaudiéciafaluo quádo los dichos luezes eccleíiaíli 
eos conofeieren délas caufas de que el conoícimiento fegun derecho ío 
lamentepertcnefceamioamisluezes^ quando procedieren contra 
legos en cafo que de derecho no puedan ni deuan conofeer los luezes 
eccleíiaílicos aunque fe quexen que los tales luezes ecdefiaíUcos pro
ceden a execucion de fus fentencias íiendo dellos legitimamente apela 
do. Pero íi délas caufas de que por eíla cédula mando que no conozca^ 
ys ni mandeys traer los dichos proceflbs eceleíiaílicos ante vofotros 
fuere quexado^reinitays las tales quexas ante mi al m i Cofejo para que 
enel fe veaay prouea cóforme a luíliciaj & no fagades ende al. Fecha en 
A l cala de Henares aprimero dia del mes de lunio año del nafeimien-
to de nueílro Seííor lefu Chrifto de mi l & quinientos y tres anos. Yo 

' la Reyna, Por mandado déla Reyna. Gafpar deGricio. Idem 
^Mas eílo fue reuocádoy feproueyoqueenlaChancilleriafeconoz 
ca délas fuerzas que los luezes ecleíiaílicos hizieren en no otorgar las 
apelaciones paramandar otorgar & reponer lo deípues dellas} y en el 
tiempo que pudieran apelar hecho,o que fe trayanlos proceílbs^ y por 
ellos íe haga lo que ouiere lugar en mandar otorgar,y reponer o remi
tir como lo diípone otra cédula Real que también fe pone aqui,y fu te
nor es el íiguiente. 

El Rey. 
T ? Reíídcte & Oydores déla nueííra Audiccia y Chancille! ia que re 
• i íí de enla villa de Valladolid^ya fabeys q afsi por derecho como por 
coftumbre inmemorial nos pertefnece al^ar las fuerzas que los luezes 
eceleíiaílicos, y otras perfonas hazenenlas caufas deque conoícen en 
no otorgar la apelacion3o apelaciones que dellos legitimamente íbn 
interpueftas, de porque fomos informacfos que en eíla Audiécia no fe 
guarda en los cafos que a ella ocurren de lo qual fe íigue mucho daño 
a nueftros fubditoSjy naturales por las grandes vexaciones coilas, y ga 
ílos que ante los luezes eceleíiaílicos fe les íiguenpor no les otorgar 
las apelaciones que juílamente dellos interponen3y el derecho de nue
ííra preeminencia Real fe diminuye y pierde,en efpecial guardando fe 
eílo enel nueílro Confejo y enla nueílra Audiencia y Chancilleria que 
refide en Granada.Porende yo vos mando que quando alguno vinie
re ante vofotros quexando fe que no fe le otorga la apelación quejuíla 
mente interpone de aleim luez Ecclefiaílico,áeys nueílras cartas en la 

B 4 
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forma acoílumbrada en nueílro Confejo.para que fe le otorgue la apq 
lacion, & fi el luez Ecclefiaftico no la otorgare mandad traer a eíla au
diencia el proceílb Ecclefiaftico originalméte,el qual traydo luego fm 
dilación le ved, &fi por el vos conftare que la apelación efta leeitima-
mente interpuefta aleando la fuerza , proueed quel tal juez la otor
gue para que las pa rtes puedan feguir fu lufticia ante quien y como de 
uan,&: repoga lo que deípues della ouiere fecho, & fi por el dicho pro 
ceño parefeiere la dicha apelación no fer jufta & legitimamente inter
puefta remitireys luego el tal proceílb al luez Ecclefiaftico con conde 
nación de coftas fi os parefeiere^ara que el proceda y haga jufticia. Lo 
qual vos mandamos que afsi hagays & cumplays como fiempre fe fe 
zo5íin embargo de qualefquier cartas de prouifiones que en contrario, 
defto fe ayan dado^por quanto fi neceíTario es por laprefente las reuo-
camos &: damos por ningunas^por auer fido contraía preeminencia 
déla Corona Real deftos nueftros Reynos^y contra el bien publico de 
ellos.Fecha en Toledo a onze de Agofto, de mi l 6c quinientos y veyn 
te & cinco. Yo el Rey, Por mandado de fu Mageftad. Fancifcode 
los Cobos. . , 
^"LosdichosproceñbsEccleííafticosfedcuenvef ydeípachar co coda 

Como fe han breuedadjComo fe dixo enla cédula precedente, y han fe de deípachar. 
de ver los pro antes & primero que otros akunos íin guardar antieuedad &c íin ein 
cellos ccclcu- i j S j 1 & P r H ¿ i r i 
fticos. bargo délas ordenanzas que en contrario íean,como lo diípone la ce-

dula que fobrelio ay del tenor íiguiente. 
El Rey. 

" O Refidente SC Oydotes déla nueftra Audiecia & Chancilleria que 
* re^de enla villa de Valladolid. Ya fabeys como por otra m i cédula, 
vos mande que quando alguno fe quexaílc que algún luez Ecclefiafti. 
co deftos nueftros Reynos no le quiíiere otorgar el apelación que del 
interponejque deys vofotros nueftras cartas enla forma acoftumbrada: 
quefedaennucftroConfejojparaqueltalIucz otorgue la apelación, 
fiendo interpuefta del legitimamente, de que embic el proceílb ( no la 
otorgando) para que vofotros lo veays fegun mas largamente en la di
cha cedulafe contiene.E porque déla dilación que ouieíTen en ver yofo 
tros el proceílb íi enefto ouieíledes de guardar las ordenanzas de ella 
nueftra audienciajajurifdion Ecclefiaftica fe impidiria^y las partes reci, 
birian mucho daño.Porende yo vos mando que luego que el proceílb 
íe cruxere a eíla audiencia lo veays antes^y primero que otro alguno íin 
embargo délas ordenanzas de efta Audiencia. Porque mi voluntades 



Lib.r. Déla Audiencia y Chan. Tit .r . Fol. n . 

que eftos prefieran a todos los otros pleytos que ay fe trataren,& no fa A{.o ^ 
gadesendeal. Fecha enla Ciudad de Toledo a onze dias del mes de miUóMe nne 
Agoílo de mil & quinientos 8c veynte de cinco años. Yo el Rey. Por |g^oí Ieru 
mandado de fu Mageftad. Francifco délos Cobos. 
^"En quanto los proceílbs Eccleíiafticos fe mandan traer ala Audien- Idem. 
cia fe entiende y Ka de hazer3eílando íentenciados diffinitiuamente, o 
en cafo que no lo eftenquando el articulo fobre que fe pretende traer 
por no otorgar fe la apelación deljtouiere fuerza de diffinitiua y en ella 
no fe pueda reparar.Pero de otros autos interlocutorios no fe ha de tra 
er.Masay algunos cafos en que los dichos proceílbs EccleíiaíHcos no 
fe han de traer ala Chancilleria aunque fea deípues déla fentencia dif-
finitiua^y fe denieguen las apelaciodes y fe executen fin embargo de 
ellas.y fonlas ííguientes. • 
^"Los proceílbs que fe hazé por losjuezes Ecclefiafticos fobre las quar Idem, 
tas que nueílro muy fando Padre concede al Reyjdelos frutos & ren
tas E ccleíiafticas y decimales deftos Reynos para ayuda de los eaftos ^0,re con®z' 

r i i r r i i i i n i T 1 1 cade los pley 
que le hazen en aérenla déla religión Chriítianajos quales dichos pro tos ecclcfiafíi 
ceííbs & negocios en cafo que-las partes íe quexen délos dichos luezes cos/^ re r̂a 
dizienao que no les otorgan las apelaciones dellas jultamete mterpue- 2ada, & diez-
ílas, o en qualquier manera que fe quexen, el Preíídente de Oydo- mosyq"*"^ 
res no fe han de entremeter ni conofeer dello, & lo han todo de remi- Reyes do Car 
tir y dexar al Delegado del Papa a quien fuere cometido3como fe con- ^ Empera-
tiene 8c declara en la cédula Real, la qual eíla inferta enel titulo de lo füMffi m"-
CXtrauagante. dr& e Madrid 
^ Y t c m los proceílbs que hazen los luezes Eccleííaílicos fobre coías y ^Htí&éB* 
negocios tocantes ala Cruzada y alas cuentas della, los quales y todos Idem. 
los que eftan pendientes & adelante vinieren 8c oceurrieren en grado 
de apelacion^y por via de fuerga y en qualquier manera3fe han de remi Reyes Cath. 
tir ala perfona Realjy no han el Prefidente 8c Oydores de conofeer ni 5" Mje^a a* 
tratar de proceííb ni diiferencia alguna tocante ala dicha Cruzadajiii a foj.5. 
las Bullas 8c fubíidios,ni admitir ni recebir peticiones ni apelaciones 
que fobrello vinieren^ni mádar traer los proceílbs dello por via de fuer 
ca ni en otra manera ala Chancilleriajni dar fobrello contra los Comif ^^^Jf 
farios & luezes prouiíioncs ni autos algunos/y lo que defta calidad oc dor , y doña 
curriereante los dichos Prefidente 8c Oydores lo han de remitir a los li*n*í™*r 
dichos luezes & Comiílarios a quien eftuuiere comed do para q ellos jona ¿ño.x^í 
hagan 8c adminiílrenjufticia3como fe cotiene enlas cédulas ÍSCjpuifio afoj.140. 
nes Reales q fobrello ay,y eftá inferías enel mifmo titulo délo extraua 
gante. 
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^ Y t e m lo que hazen los Perlaclosay fus Miniílrosluezes ecclefiaílicos, 
ca^pTeytoI enloscafos que proceden por viadevifitacion & correcion contra los 
ecclefuaicos monaílerios que les fon fubjeaos,y los religiofos dellos^ueno fe ha de 
d ^ S l o - cónoícer enla Chancilleria dello ni fe ha de traer por via de fuerca ni tra 

de peda' tarfealli en manera alguna como lo difpone la cédula infertaeneldi-
d°Í' M c^0 tioáo de lo extrauagante que fobre ello habla. 
d d d T ñ o ? ^ ! COtro^nofehadetmerporviadefuer^aniconofcerfeenmai^ 
Acref. £Una enla dicha Real Audiencia de cofa pleyto ni negocio que los d i f 
nocir ^Colit chos luezes ecclefiafticos traten & hagan en cumplimiento^ execucio 
cofa tocáte al ¿c\os Canones3y Decretos del Concilio de Trento3por que dello fe ha 

defltino>Tn' ^e cono^cer Y ê ̂ a ^e tratar enê  ̂ ea^ ^011^0 donde ella referuado fe-
lidcm en Va - aun fe cotiene en la cédula dello que también efta en el dicho titulo de 
í i l f o d W S> extrauagante. 
moano.Acrel p « i /» .1 • t r 
Note ha de co ^"Afsi miímo no han de conolcer tratar ni. hazer traer por via de tuer-
tosCecclefiam Valos Proce^os eCG^ia^ÍGOS ̂ e IueXes 4ue r c ^ ^ Y citen enel diílri-
eos de luezes ¿lo de prouincia déla Chancilleria de Granada aunque las partes del ne 
él diftdto de »ocio ̂ can re^^an Y ellen, enel dillrido & prouincias de la dicha Real 
Granada. Audiencia de Valladolid^dc los quales dichos negocios han de tratar 
{os^Em^nT ^osm^n^ros de la Chancilleria en cuyo diílriólo reíldieren los luezes 
dor.año. 1555. eccleíiaílicos que trataren délos dichos negocios como ella y fe contie-
Acrerlad0lÍd 110 en̂ a Cec^a ^e^0 enCol'p.olada en el dicho titulo délo extrauagante. 
No c'onoz* ^~Afsi mifmo los proceílbs de qualquier calidad que fean que hizieren 
cá de ̂ pleytos los luezes eccleíialticos del Reyno de Galizia, de los quales fe ha de co-
m Reyno de no^cer y tratar ̂ 3 - Audiecia Real de aquel Reyno^ no fe han de traer 
Galizia, en manera alguna a la dicha Chancilleria como fe dixo de fufo en otro 

caPitLd0 deíle titulo y lo dilpone la cédula Pveal que fe encorporo afsi 
mifmo enel dicho tituló délo extrauagante. 

No Ce conoz- í ^ t c m en̂ a Chancilleria no fe han de traer negocios algunos por via 
ca de pleytos de fuerca délo que hazen y tratan los Inquifidores & miniílros del San 
i t l ^ l t 610 da ^ 1 ^ ^ a l § u n o s ^ l los nien ladichaAudiencia 
res. ^ea' ĉ ̂ a de conofeer en manera alguna por la dicha via de fuerza ni 

en grado de apelación ni en otramanera}de cafos y negocios que los di 
chos Inquifidores & miniílros trataren ciuiles ni criminales. Y en qua^ 
to a las caufas y negocios délos Familiares déla Inquiíícion, y en todo 
lo tocante a ello fe ha de tener & guardar la orden & forma que ella da 
da por las cédulas y prouifiones Reales q fobre ello fuero proueydas.cu 
yo tenor fe pone aqui por la orden y tiempo que fe libraron,y Ion lasVi-
guiétes. 
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ElRey. ceduk tocan 
Reíidcte &c Oydores dcla Audiencia Real que reííde enla muy no te ¡jis^n^o oí 
ble villa de Valladolid. Yo he íído informado que ante el Doóbr ficio í»' 

Manfo Inquiíidor contra la Herética prauedad en ¿fía dicha villa pen- ^m 1Clon, 
devnpleyto & caufa entre el Conde de Ribadeo, y el Licenciado San
cho Ruyz de Maluendafobre ciertos dineros que el dicho Conde de-
poíito en poder del dicho Licenciadojel qual pleyto fue cometido al di 
cho Doólor porlos del mi Confejo que entienden enlos bienes confif-
cados Se cofas tocantes al oíficio déla Sanóla Inquiíicion. Y el pronun
cio fu fentenciadiífinitiua por la qual condeno al dicho Licenciado en 
los dichos marauedis^ que deípues algunos de vofotros ainílacia del 
dicho Licenciado por via de fuerza embiaftes a mandar al dicho íncui-
íidor que os embiafle el proceíío del dicho pleyto para conoícer déla di-
chafuer^a & por que efto pertenefee a los del mi Confejo.dela Inquiíi-
cion vos mando que no os entremetays direóla ni indirectamente en 
eíte dicho pleyto & cauía ni en otra alguna que al prefente fe trate 
o de aqui adelante fe tratare fobre cofas tocantes al oíficio déla Inquiíí-
cion & fobre lo demás incidente 6c dependiente ante el dicho Doilor 
Manfo, como inquiíidor &c como comiílario & ante nueílro luez 
délos bienes coníifcados enla dicha villa ora íean las dichas caufas ciui-
les o criminales por quanto a vofotros no pertenefee de efto conofeer y 
que reuoqueys &c deys por ninguno qualquier mandamiento o proui 
íion que en eíla razón ayays fecho,& íi el dicho Licenciado Maluenda 
o otra perfona alguna fe íintiere agrauiado délo que el dicho Inquiíi-
dor o juezes de bienes hizieren5proueyeren y determinaren^apelen pa
ra ante los del mi confejo que ellos les harán cumplimiento de íuílicia, 
fs no fagades ende al.Fecha enla ciudad de Burgos a diez y íiete dias 
del mes de Marco año del Señor de mil & quinientos y ocho años.Por 
mandado de fu Alteza luán Ruyz de Calcena. 

El Principe. 

PReíídente,y los del Confejo del Emperador3y Rey mi feñor. Pre 
íldétes & Oydores de fus audiencias & Chancillerias Alcaldes de jc[em< 

fu cafay Corte y ChancilleriaSjAíiílente, Gouernadores Corregido
res Alcaldes y otros qualefquier luezes & juílicias de todas las ciuda
des villas & lugares deílos Reynos ds feñorios y otras qualefquier per 
fonas de c[ualquier eftado & condición que fean aquien lo contenida 
en efta mi cédula toca atañe^y atañer puede en qualquier manera/alud 
y gracia fepades3que fu Mageílad fue informado que eíkndo prouey-
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do & mandado por muchas cédulas délos Reyes Catholicos de glorio 
fa meinoria^y otras de fu Mageftad que ningunas luíHcias feglares fe 
entremetieílen direda ni indirectamente a conoícer de coía ni de negó 
cios algunos tocantes alSando oíficio déla Inquificion 6c bienes con-
fifeados^ incidétes ydepedietes dellos afsi ciuiles Como criminales pu 
esporfu Sadidad y por fu Mageftad eíla diputados juezes q en todaslas 
inllancias puedan conofeer y conozca délas dichas caufas y que las que 
de ellas ante ellos vinieíTen las remitieílenco las partes a los venerables 
Inquiíldores, yjuezes de bienes cóníiícados a los quales pertenefee el 
conofeimiento dellas & reuocaílen & repuíieílen qualefquier prouiíio 
o mádamiento que fobrela dicha razón ouieílen Jado pues podian las 
partes que fe íintieílen agramados délos Inquiíldores & luezes de bie
nes oceurrir a los de fu Confejo déla Sanda de general Inquiílcio que 
en fu Corte reíide a donde fe les hará entero cumplimiento de jullicia. 
Agora de poco tiépo a eíla parte3no le guardaua ni cumplia lo afsi pro^ 
ueydo y mandado5y algunas délas lufticias feglares fe han entremeti
do a conofeer délos dichos negocios & impedian a los Inquiíldores, 6c 
luezes debienes por diuerfas vias a que no pudieílen en ellos admini-
ftrar jufticia délo qual fe feguia mucho eíloruo & impedimento al bué 
exercicio del Sando oíBcio5y defautoridad a fus miniftros 6c continua 
competencia dejurifdicion 6c queriendo fu Mageftad remediar y ata
jar todo lo fufo dicho 6c que no fe haga agrauio ni impedimento algu 
no al Sa-ndo officio delalnquiíicion 6c Miniftros del (mayormente en 
eftos tiempos que es tan neceftario)mando que fe vielle y platicaíle fo-
brello y feproueyeíle como ceflaílende aqui adelante todas las dichas 
differencias y competencia dejurifdicion pues es cofa que tanto impor 
ta al feruicio de Dios3y fuyo.Para lo qual yo mande juntar algunas per 
fonas afsi del Confejo Real como del Confejo déla general Inquificion 
Us quales auiendo viftolas dichas cédulas de que de fufo fe haze men
ción 6c platicado enlo q cerca de todo conuernia proueerfe,y auiendolo 
confultado comigo fue acordado, que deuia mandar dar la prefente 
para vos enla dicha razón 6c yo touelo por bien5por la qual o fu trafla-
do fignado de eferiuano publico mando que de aqui adelante en nin
gún negocio ni negocios3caufa o caufas, ciuiles o criminales de qual-
quier calidad5o condición que fean^ue al prefente fe tratan , o de aqui 
adelante fe trataré ante los Inquiíldores o luezes de bienes de eftos Rey 
nos y feñorios 6c incidentes o dependientes en alguna manera délos di 
chos negocios 6c caufas que ante los dichos Inquiíldores, y luezes de 

bienes 
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bienes o alguno dellos al prefente íe trata o de aquí adelante íe tratara, 
vos ni alguno de vofotros fe entremeta por via de agrauio ni por via de 
fuerza ni por razo de no auer íi do algú delido enel Saólo Officio ante 
los dichos InquiíídoresfufFicientementepugnidojOquel conoícimie 
to del dicho negocio^no les pertenefce ni por otra via o caufa ni razón 
alguna a conocer ni conozca^ni a dar mandamientos cartas cédulas o 
prouiíiones contra los dichos Inquiíidores o luezes de bicneSjíbbre ab 
íblucion o alcamiento de cenfuras o entredicho, o por otra caufa o ra
zón alguna ^íino que dexeys de cada vno de vos dexe proceder libreme 
te alos dichos Inquiíidores o luezes de bienes, conocer &í hazer luíli-
ciáySc no les pongays impedimento o eíloruo en manera alguna^pues 
í¡ alguna períbna o períbnas Pueblos o comunidades feílntiere o í in-
rieren agrauiado o agrauiados de los dichos Inquiíidores o luezes de 
biencSjO de alguno dellos puede tener y tienen recurfo alos delnueílro 
Coníejo déla Sanda y general Inquiíicion que enla nueílra Corte reíi 
depara deshazer de quitarlos agrauiosquelos dichos Inquiíidores 6c 
luezes de bienes o alguno dellos ouieren fecho, defagrauiádo alos que 
hallaren fer agrauiados,y abfoluiendo y aleándolas cenfuras y entredi 
chos conforme a IuíHcia,y confultando con fu Mageftad y comigo los 
negocios que conuenga^ deípachar para el buen expediente dellas las 
prouiíiones y cédulas Reales que fean neceííarias,alos quales del dicho 
Confejo déla San da y general Inquiíiciod y no a otro tribunal alguno 
fe ha detener el dicho recurfo pues folos ellos tienen facultad Apo-
ftolica de fu Sandidad y Sede Ap oílolica. Y enlo demás de fu Mage 
ílad & délos Reyes Catholicos nueílros Vifabuelos de gloriofa me-
moria,para conofeer y para deshazer los agrauios que los dichos In -
quifidores y luezes de bienes o alguno dellos hiziere o hizieren,y afsi 
mandamos fe guarde y cumpla de aquí adelanteentodo 6cpor todo 
fegun y comodichoes. Y que fi fobre los dichos negocios de que los 
dichos Inquiíidores y luezes ouieré comentado a conofeer, (o ya que 
no ouieren empecado a conofeer) pertenezca el conofeimiento dellos a 
los dichón Inquifidores y luezes. Ef i alguna perfonaoperfonas Pue
blos o comunidades,© alguo de nueftros Fifcales a vos o alguno de vos 
recurrieren los remitays & los remitid íin entremeteros a conofeer de
llos alos dichos Inquifidores y Iuezes,o alos dichos del nuelbo Qw&*. 
jo déla general Inquificion,&: fi hafta agora ouieredes en alguno délos 
dichos negocios jpcedido o hecho autos algunós3o dado mádamieto o 
mandamictos prouifiono prouifiones lorepógays y deys por ninguno 

&:no 
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& no fagades ni alguno de vofotros faga ende alcorque afsi conuiene 
alferuicío de Dios nueftro Senory dcíiiMageftaiyeftaesfu volütad 
& mia}y délo contrario nos terniamos por deferuidos y derogados^ 
reuocamos todas &qualefquier cédulas que haíla aquiayan fido da
das que fean en algo contrarias alo íbbredichooque contengan otra 
orden o forma déla eneíla mi cédula contenido. Fecha en la Villa de 
Madrid a diez dias del mes de M a r i d e mil & quinientos 6c cinque 

Idem, ta y tres años. Yo el Principe.Por mandado de fu Alteza.IuiVázquez. 
^"Don Carlos por la diuina clemencia Emperador femper augufto. 
Rey de Alemaña^Dona luana fu madre y el mifmo don Carlos por la 
gracia de Dios Reyes de Cartilla de León, &c. A vos los que foys o fue 
redes Alcaldes del crimed déla nueílra Audiencia y Chancilleria que 
refide enla Villa de Valladolid3y a vos el Corregidor o luez de reíiden 
cia déla dicha Villa & a vueílro lugar teniente en el dicho oíficio, & a 
cadavno & qualquier de vos a quien ella nueílra carta fuei e molirada, 
Salud & gracia fepades q nos mandamos dar & dimos vna nfa cédula 
Érmade del Serenifsimo Principe don Phelipe nfo muy caro y muy a-
mado hijo & nieto3Gouernador deílos nros Reynos ( por aufencia de 
m i el Rey dellos ) fu tenor déla qual es eíle que íe íígue. El Principe. 
Preíídente y los del Confejo del Emperador y Rey m i Señor. Preíi-
dente & Gydores délas Audiencias 8c Chácillerias, y Alcaldes déla fu 
cafa & corte & Chancilleriasj acAfsiílente Gouernadores Alcaldes y 
oti'as qualefquier luíticias dtodas las Ciudades Villasíy Lugares deílos 
Reynos y Señorios, & otras qualefquier perfonas de qualquier citado 
do o condición qfean a quien lo contenido eneíta mi cedulatoca &: ata 
ñeyatañerpuecleenqualquiermanera,Saludygrabien fabeys como 
fu M.eíládoenlaCiudadde Carago^a el año paflado de mi l & quinié 
tos y diez y ocho}mando defpachar vna cédula del tenor ííguiente. El 
Rey.Prefidente &: Oydores delanra Audiencia q refide en la Ciudad 
de Granada & nueíbros Corregidores Afsiílentes Gouernadores y A l 
caldes.y otros qualefquier luezes & luílicias 5 afsi déla Ciudad de laen 
como de todas las otras Ciudades Villas y Lugares délos nros Reynos 
afsi alos que agora foys como alos que fereys de aqui adelante, & cada 

. vno & qualquier de vos a quien efta mi cédula fuere moftrada. Sabed 
que yo foy informado que enlas caufas criminales tocantes alos oíFicia 
les & miniítros del Sando Officio de la Inquiíício déla Ciudad de la-
eny fudillrióto, & a fus criados & Familiares, ¿c alos criados & Fa
miliares delos lnquifidores del dicho partido, algunos de vofotros 
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os cntremeteys aconoícer &c conofccys(pertenerciencio el conordmicn 
dcllas alos dichos Inquiíidores.)Lo qual diz que es contra les Priuilé-
gios y exempeiones & inmunidades del dicho Sanólo OíFicio & redú 
da en impedimento del. E porque mi merced y voluntades quel di
cho San do OíFicio fea fauorecido &c honrado (pues del fe íigue tanto 
feruicio a nueílro Señor & vtilidad a nueftra Religión ChriiHana) 6c 
que les fean guardadas fus exempeiones & priuilegios íin falta algu
na. Por efta mi cédula mado a vos los fufodichos y a cada vno de vos (J 
de aqui adelate enlas dichas cauíascriminales q tocaren a los fufodichos 
OíFiciales 8¿ Familiares & qualquier dellos no vos entremetays a Co
nocer ni conozcays en manera alguna y las remitays alos dichos Inqui 
íidores a quien pertenece el conocimiento dellas.para que por ell5s fe 
haga & prouea luílicia^ & no fagades ende al por manera alguna por
que afsi cumple a mi feruicio. Fecha enla Ciudad de Carago^aaquin 
ze dias del mes de lu l io , de mi l Se quinientos 6c diez y ocho años. 
Yo el Rey .Por mandado del Rey.Iuan Ruyz de Calcena. Y q deípues 
íiendo informados que alos OíEciales 6c Miniílros 6c Familiares del 
Sando OíRcio delalnquifícion no fe guardaua lo cotenido enla dicha 
m i cédula,mando fobrello deípachar otra eftando en IViongo énel año 
de mi l 6c quinientos y quareñtay dós3del tenor íiguiente. El Rey. Pre 
íidente 6c los del nueftro Confejo- Preíídétes 6c O y do res 6c Alcaldes 
délas nueílras Audiencias 6c Chancillerias que reíiden eñ la Villa de 
Valladolid^ enla Ciudad de Granada,6c todos los Corregidores Af-
íiftentes 6c otras lufticiasqualeíquier de todas las Ciudades Villas 6c 
Lugares délos nueílros Reynos y Seiiorios,y los nueíbos Gouernado 
res 6c Alcaldes mayores del Reyno de Galizia, 6c a cada vno 6c qual
quier de vos que con eíta m i cédula o fu traílado íignado de Efcriuano 
publico fueredes requeridos^íabed que yo mande dar 6c di vna mi ce-
dula firmada deminóbrey reífrendada de luán Ruyz de Calcena nfo 
Secretario,dirigida al nfo Preíidente 6c Oydores qreíide enla Ciudad 
de Granada,y alas otras luílicias deftos nueftros Reynos y Señerios,fe 
cha enefta guifa. El Rey. Prefídente 6c Oydores de la nueftra A u 
dienciay Chancilleria que reííde enla Ciudad de Granada,y a nueftro 
Corregidor Afsiftentes Gouernadores Alcaldes, y otrás qualefquier 
lufticias afsi déla Ciudad de laen como de todas las otras Ciudades V i 
lias Se Lugares délos nros Reynos y Señorios,afsi alos q agora foys có
mo alos q fereys de aqui adeíáte,y a cada vno y qualquier de vos a quié 
ella mi cédula fuere moíhada/abed q yo foy informado q enlas caufas 
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criminales tocantes alos oíficiales & miniftros del San ¿lo Officio déla 
Ciudad de laen & fu diftrido,&: alos criados & Familiares de los In-
quifidores del dicho partido^algunos de voíbtros os encremeteys a co-
nofeer y conoceys (perteneciendo el conofeimiento dellas alos Incjuiíi 
dores)loqualdi2 que es contra los Priuilegios y exempeiones & i m -
munidades del dicho Sando OíFicio déla Inquificion, & redunda en 
impedimento del. E porque mi merced & voluntades que el dicho Sá 
do OíFicio fea fauorefeido & honrrado pues del fe figue tanto feruicio 
a Diosnueftro Señor & vtilidad a nueílraReligión Chriftiana3&; que 
les fean guardadas fus exempeiones y Priuilegios fin falta alguna. 
Por eíta mi cédula mando a vos los fufo dichos y acada vno de vos que 
de «qui adelante enlas dichas caufas que tocaren alos Officiales &c Fa-
miliares déla SandaInquificion,&: a qualquier dellos no vos entre-
metays a conofeer ni conozcays en manera alguna, &: las remitays alos 
dichos Inquifidores a quien pertenefee el conocimieto dellas^para que 
por ellos fe haga y prouea lo que fuere luñicia^y no fagades ende al por 
alguna manera porque cumple a mi feruicio. Fecha en la Ciudad de 
Carago^a a quinze aias del mes de lunio^de mi l & quinientos y diez 
y ocho años. Yo el Rey. Por mandado del Rey. luán Ruyz de Calce-
na. E porque mi merced y voluntad es que lo contenido enla dicha 
m i cédula fe guarde tk cumpla,yo vos mando que veays la dicha mi ce 
dula que de íufo va encorporada & la guardeys &cumplays & hagays 
guardar de cumplir en todo & por todo fegun & como enellafe con
t iene^ guardándola & cumpliéndola no vos entremetays deaquia-
delante a co nofeer délas caufas criminales que tocaren a los Officiales 
& Familiares délas Inquiííciones deftos nueíbros Reynos & las remi
tays alos Inquifidores en cuyo diftrido acaefeiere lo femejante, y no fa 
gays ende al en manera algunajporque afsi cumple a nueílro feruicio, 
y al buen exercicio del Sando OíFicio. Fecha en Mondón a nueue 
dias del mes de Odubre de mi l & quinientos & quarentay dos años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. Don Gerónimo de Vrrias. 
Defpues délo qual fe hizo relación aiu Mageftad que de gozar ios Fa
miliares déla Inquiíicion déla dicha exempeion fe ííguian inconuenic 
tes3&: auiendo coníideracion a ello fu Mageftad embio a mádar lobre 
ello fe hablaííe & platicaífe & proueyefle para adelante lo que mas con 
úinieíTcy que entre tanto fe fufpendieíle el effedo délas dichas cédulas 
quanto alos dichos Familiares. Y entendida fu voluntad yo mande def 
pachar vna cédula del tenor ííguiente. 

-
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El Principe. 

POR quanto el Emperador y Rey mi feñor ha fidó informado cjuc 
algunas perfonas deí los Reynos Legos déla junfdicion Real a m é -

do cometido dilióbos y exceílbs fe eximen de no fer caíligados feguil la 
calidad de fus culpas fo color 6c diziendo que fon Familiares del San-
do OíFicio déla Sáda Inquiíicionjy los Inquiíídores por eíla caufaíos 
deffienden y proceden contra las nueílras lufticias por cenfuras, dé lo 
qual fe han recrefeido y fe recrefeencada diaefcandalos y deííaílbíícgOS 
enlos pueblos.y mucho impedimento ala buena adminiíbracion déla 
Iufticia.no deuiendo los tales Familiares que no fon OíRciales déla I n 
quiíicion gozar de efencion Se inmunidad déla nueftra lufticia ni tai 
íe ha vfado ni guardado eneftos Reynos, puefto que enlos Reynos de 
Aragón ouiefle otra coftumbre fegun la calidad de aquella tierrary de 
poco tiempo a efta parte los Inquindoreshan querido & quierendef-
iender eneftos Reynos déla Corona de Caftilla a los dichos Familiares 
en mucho numero fo color de cierta cédula que fu Mageftad dio eftáci 
do en Carago^a el año paílado de quinientos y diez y ocho,por donde 
mandauaquefeguardaíle enlalnquiíicion de laen lo mefmo que eli 
Aragon3delo qual nunca fe fupo que vfaílen, & qu e deípues vltima-
mente eftando fu Mageftad en Mondón fo color de auer fobrecedula 
delaprimera/eeftendio y alargo a todas las Inquiíiciones déla Có-
rona de Caftilla. Las quales cédulas primera ni fegun da no fueroh 
defpachadas por Confejo de Secretario de Caftilla, como fe aco-
ftumbra &deuia hazer &proueer y remediar lo fufodicho ^y que 
ceílen los inconuenientes que de hazer fe nouedad en ello fe han 
feguido & íiguen de cada dia & fe prouea lo que mas conuega a el fer-
uiciodeDios nueftro Señor, & buena adminiftracion déla lufticia. ) 
Demanera quel el San do Oííicio déla Inquiíicion& miniftros de 
ella fean fauorefeidos y fus mandamientos enteramente cumplidos > 
como íiempre haíido y es la voluntad de fu Mageftad & mia, y tam
bién para quefo color de fus Familiares que eneftos Reynos no fon 
afsi neceílarios ;como en los Reynos de Aragón, los delinquentes no 
queden fin caftigo, &c tomen ellos & otros occafion & atreuimien-
to de exceder & delinquir, fu Mageftad ha mandado dar cierta or
den para que fobre ello fe hable &: platique, &c fe prouea para adelan
te lo que conuiene, & que entretanto fefufpenda eleífedo y execu-
ciondela dicha cédula 6c fobrecedula dadas en Carago^ay Mondón, 
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&: que no vfe dellas fin nueuo mandamiéto fuyo, & afsi nos por la prc 
fente las fufpendemos y mandamos a los Inquiíidores del Sando offi-,r 
ció délos Reynos déla Corona de Caftillay a qualquier dellos que por 
yirtud délas dichas cédulas no conozcan délas canias délos dichos Fa
miliares. E mando afsi miímo alos Gouernadores Corregi dores y o-
tros Miniftros de nueílra lufticia que fin embargo délas dichas cédu
las procedan contra los que hallaren culpados conforme a derecho y le 
yes deítos Reynos,&: no fagades ende al porque efta es la voluntad de 
fu Mageílad &: nueílra. Dada en Valladolid a quinze días de Mayo 
de mi l & quinientos & quarenta & cinco años. Yo el Principe. , 
Por mandado de fu Alteza. Francifco de Ledefma. Y dada la dicha 
cédula & auiendofe notificado alos Venerables Inquifidores lasluíli^ 
cias Seglares han querido defpues acá proceder enlas caufas criminales 
tocantes alos dichos Familiares3y los Inquifidores afsimifmo han pro 
cedido por auerfe fuplicado déla dicha m i cédula, délo qual fe han fe-
guido algunas competencias & diiferencias y grande eftoruo en todos 
los tribunales. E yo queriendo atajar todo lo fufodicho y entcndien 
do que conuerniaal feruicio de Dios nueítro Señor y al de fu Magef-
cad & mió darfeeneíto alguna buena orde para que cellaílen todas las 
difFerencias y fupieílen los Inquifidores y las lufticias Seglares enlos ca 
fos & delidos de que podían conofcer.y que no eíloruaflcn ni impidie 
fen los vnos alos otros mandejuntar fobrello algunas perfonas aísi del 
Confejo Real como del Gonfejo déla Sanóla de general Inquifició.los 
quales auiendo víílo las dichas cédulas y platicado y conferido en lo q 
íe deuria proueer afsi enel numero y calidad délos Familiayes que era 
neceílaríos para execucion del Sanólo OíFicio^tambien enlos cafos y 
deliólos que deurian exemirfe y efentarfe délas luílicias Seglares los di 
chos Familiares^y en quales quedarles juriídicion, E auiendo lo confuí 
tado comigo fue acordado que fe deuiá proueer y ordenar las cofas 6c 
capítulos figuientes. 

Los Familia
res que hade 
auer en Seui-
11a Toledo y 
Granadayo-
tras partes. 

^Primeramente que enlas Inquificiones dekCiudad de SeuillaTolc 
do & Granada,aya en cada Ciudad. dellas cinquenta Familiares y na 
mas. Y enla Villa de Valladolid quarenta Familiares. Y en la Ciu
dad de Cuenca y Córdoba otros quarenta Familiares. Y enla Villa de 
Llerenay enla Ciudad de Calahorra veynte & cinco Familiares en ca
da vna dellas, y enlos otros Lugares del diflrito délas dichas Inqui-
íiciones en que aya tres mil .vezinos fe nombren haíla diez Familiares 
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en cada lugar5y enlos pueblos de hafta mil vezinos íeys FamiliareSjy en 
los de hafta quinientos vezinos quatro Familiares y enlos lugares de 
menos de quinientos vezinos donde parefciere a los Jnquiíidores que 
ay dello neceísidad dos Familiares y no mas, & íi fuere puerto de Mar, 
6c lugar de quinientos vezinos a baxo o otro lugar de Frótera aya qua 
tro Familiares. 

Ytem que los que ouieren de fer proucydos por tales Familiares fea l ^ ^ f a f * 
hombres llanos, de pacificos,y quales conuiene para Miniftros de oífi- miliares fea» 
ció ta Sand:o,y para no dar enlos pueblos difturbio,y que para que def j f f i ^ j k " 
te numero no fe exceda,y íeá las perfonas délos Familiares quales es di 1 eos. 

r 

cho.El Inquiíidor general,y el Confcjo déla Inquiíícion tengan el cuy-
d adó que conuenga &c deípachen fobre ello las prouiíiones neceílarias, 
^"Ytem q en cada diñriélo de Inquiíícion fe de a los regimientos Co- cntos aya co-
pia del numero de familiares q alli ha de auer para que los Corregido- pía délos Pa
res lo entiendan,y puedan reclamar quando los Inquiíidores excedie- mi!iares 

i i ' o r - r i i i n i i i- i vuiereenaql 
ren del numero, oc que aísi melmo le de la lilta délos Familiares que en diftii¿to. 
qualquier corregimiento íe proueen para que los Corregidores fepan 
comó aquellos fon los quehan de tener por Familiares,& que altiem^ 
po que enel lugar de alguno de aquellos Familiates íe proueyere otro 
los Inquiíidores lo hagan faber al Corregidor o luílicía íéglar en cuyo 
diftriéío fe proueyere para que entienda como aquel ha de tener por Fa 
miliar y no al otro en cuyo lugar íe proueyere,y también para que íi fu 
piere que no concurren enel tal proueydo las dichas calidades aduierta 
al Inquiíidor,y íi neceílario fuere al Confejo déla Inqiiiíicion» Inquiíidores^ 

SYtcm que de aqui adelante enlas cáuías ciuiles que trataren los di - ^conozcan 
os Familiares o íe trataren contra ellos o alguno delloslos dichos In ciuifes dTlos 

quiíidores no íe entremeta a conocer en eílos Reynos déla Corona de Familiarés. ' 
Caílilla,y Leon,íínoquedexenelconofcimiento & determinación de • . 
las tales canias a los Corregidores y luezes Seglares como la tienen en 
las caufas ciuiles délos otros legos,y que los Inquiíidores no tengan en 
las dichas caufas ciuilesjuridicion alguna fobre los dichos Familiares. 
^~Ytcm quelos dichos Inquiíidores no tengan juridicion fobre los di
chos Familiares para conocer délos delidos que deyufo fehara men- Enjocrjmjnal 
cion íino que el conoícimiento 6c determinación dellos que de a los juc de que delic 
zes feglares como enlas caufas criminales de los otros legos (es a faber) ^ ^ ^ ; 
Enel crimen lefa: Mageftatis Humansc,y enel crimen Nephandocon nocer ios in 
tra natura,y enel crimen de leuantamiento, o comocion de Prouincia, quifidores. 
o pueblo y en quebrantamiento de cartas & feguros de fu Mageíl:ad}o 

C 4 

lá 
•CO 



Ititi • • • ' • i . 

i Lib . i . DelaAudienc.y.Chanc. T i t . x. 

nuertros,& rebelión & inobediencia a los mandamientos Reales o en 
cafo de aíeueyo forcamiento de muger o robo della.y de robador publi 
co,y de quebrantamiento de cafa,o Yglefia^ Monaílerio, o de quema 
de Capo3odecafacondolo,y en otros delidos mayores queeftos.Ytem 
en refiítencia^ defacato calificado contra nueftras luílicias Reales. Por 
que en el conofeimiento de ellos cafos los dichos Inquifidores no fe 
Han de entremeter n i tener jurifdicion fobre los dichos Familiares fino 
que la jurifdicion en los dichos cafos arriba exceptados quede en los di
chos luezes Seglares» 

Idem. * ^"Ytem que los que tuuieren oíficios Reales o públicos de los pueblos 
o otros cargos Seglaress 6c delinquieren en cofas tocantes a los dichos 
,ofFicios3y cargos íean juzgados enlos dichos deliclos por las luílicias Se 
glares. Pero que en todas las otras caufas criminales que no fon de los 
dichos delióto & cafos arriba exceptados quede a los Inquiíidores fo
bre los dichos Familiares la jurifdicion criminal para que libremente 

1 11 1 t í • T 11 • 
procedan en eilas,y las determinen como luezes que para ello tienen j u 
íifdicion de fu Mageíladjy nueílra para agora3y adeláte^y en los dichos 
cafos en que los Inquiíidores han de proceder puedan prender el luez 
Seglar al Familiar delinquente con que luego lo remita al Inquiíido^ 
que del deliólo ha de conofeer con la información que ouiere tomado, 
lo qual fe haga a coila del delinquen tek 
^"Ytem que caday quando que algún Familiar que ouiere delinquido 
fuera délos lugares dondereíide el Audiencia del Sanólo officio fuere 
fentenciado por los Inquiíidores no puda boluer al lugar donde de
linquió fm llenar teílimonio déla fentencia que en fu caufa fe dio,y lo 
prefenteante la luílicia Seglar & la información del cumplimiento dc^ 

d d^crmbaK Porclue ̂  P^dria alguna vez dubdar fi es cafo o delido el que fe of 
fi ef deílSo q fi'efciéreiCuyo conofeimiento o determinación pertenezca a los Inquifi 
comete el Fa ; dórese a los luezes Seglares por quitar toda caufa de differencia entre 
wnoceSlos Ios ̂ ^105 ^ i f i d o r e s , 6c los luezes Seglares,queel Inquifidor o In-
Inquiiidores, quiíidores y luez o luezes Seglares entre quien fe offreciere la tal dub-
ono' da fin contienda m differencia alguna(fino fe concordaren)embien 

las Informaciones 5 o Información fumarias que ouieren, o alguno 
dellos ouiere tomado aeíla Corte para que fe vean o vea por dos del 
GonfejoReal, y otros dos del Confejodela GeneralInquiíícionjun
tamente, &c viílas conforme al cafo que de ellas refultare remitan el co
nofeimiento délas tales caufas llanamente, y fin otro conofeimi
ento de caufa ni otro eílrepitu ni figura de luyzio a los Inquifi-
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dores, ojuezes feglares aquien conforme a lo en eíla mi cédula con
tenido parefeiere competer, y que de aquella remifsionque hizieren 
no aya reclamación ni otro recüríb alguno, de porque enla dicharemi 
íion podda auer alguna vez diueríos parefeeres fe haga y execute 
aquello que pareciere a la mayor parte délos dichos quatro, & íi por a-
uentura eíluuieren en diueríos pareceresjdos de vno,y los otros dos de 
otrojo confulten con fu Mageííad o comigo para que fe mande aquien 
fe deue remitir,y que en tanto que fe veey haze la dicha remifsion el Fa 
miliar delinquente eíle preílb íin mas moleília déla que conuiniere pa 
ra fu guarda enla Carceleria que ouierepueílo el que enla captura ouie 
re preuenido fin que fe proceda contra el Familiar ni íéhaga au6lo al
guno haíla la dicha remifsionja qual luego que fe hiziei^y preíentaré, 
el Inquiíidor o juez feglar contra cuya jurifdicíon fe ouiere declarado, 
remita el tal proceílb^y cauía^y lo dexe a aquel en cuyo fauor fe ouiere fe 
cho la dicha remiíion para que proceda ene! conofeimiento y determi
nación déla cauía libremente & íin impedimento alguno lo qual todo 
fe entiéda,agbra fe proceda de ófficio o denúciacio del íiícal, o a Inílácia 
de parte,y al gado o quitado quato a lo no expreíladojy contenido en ef-
te dicho afsiento & capitulos el effeóto de todas las dichas cedulas,en lo 
tocante a las caulas & negocios délos dichos Familiares, & quedando 
en todo lo demás en fu fuerza, & vigor, & por la preíente o fu traíladp 
íignado de eferiuano publico mando que de aquiéadelante aísilos Ve
nerables Inquiíidores como todos & qualeíquier luíticias Seglares de 
cílos Rey nos guarden & cumplan lo contenido cneíle dicho afsiento, 
de capitulos en todo &c por tocio como enel fe contiene 6c que contra el 
tenor &c forma dello no vayan ni paílen ni coníientan yr n i paílar ao-o-
ra n i en ningún tiempo ni por ninguna caufa/ormani razón que aya 
8c que cada vno juzgue,y conozca enlos caíbs que le quedan referuados 
y enlos otros nofeentremeta,y que tengan entreíí toda conformidad, 
y ceílen competencias,de jurifdicíon, por que aísi conuiene al feruicia 
de Dios nueílrofeiior,y ala buena adminiftracion déla IuíHcia,y efta es. 
la voluntad defuMageíl:ad,& mia,&: delocotrario nos terniamospor 
deíeruidos. Fecha enla villa de Madrid a diez dias del mes de Margo 
de mil & quinientos & cinquenta & tres años. Yo el Principe. Por 
mandado de fu Alteza luán Vázquez. E por que nueílra merced y vo 
luntad es que lo contenido enla dicha cédula fufo incorporada fea guar 
dado cumplido y executado,vij[fo en el aueftro Gonfejo, fue acordado 
que deuiamos mandar dar efta nueílra carta para vos enla dicha razón 



p 

i Lib.r. DélaAudicnc.y Chañe. Tit.r. 

y nos muimos lo por bien. Porque vos mandamos que veays la diclia 
cédula que de fufo va cncorporada, & la guardeys & cumplays y exe-
cuccys& fao-ays guardar cumplir y executar en todo & por todo íegun 
que en ella fe contiene &c contra el tenor y forma de lo en ella conteni
do no vayays ni paíleyspor alguna manera 5c los vnos ni los otros no 
facrays ende al por alguna manera fopena déla, nueftra merced & de 
diez mil marauedis para la nueftra cámara. Dada enla villa de M adrid 
a diez y nueue dias clel mes de Mar^o de mi l 5c quinientos y cinquen-
ta y tres años. Licenciatus Mercado de Peñalofa. El Licenciado Moa 
taluo. El Licenciado Otalora. El Licenciado Arrieta. ElDodor Die 
eo Gafca, Yo Francifco del Caílillo Efcriuano de Cámara de fus Ce 
íarea & Gatholicas Mageftades, la fize eferiuir por fu mandado con a-
cuerdo délos del fu Confejo, Regiftrada Martin de Vergara Martin 
de Vergara por Chanciller. 

El Rey. 
Refidente 5¿ Oydores déla nueftra AudíenciajyChancilleria que 
reíide enla villa de Valládolid* V i la relación que embiaftes fobre 

que apedimiento del Dean 6¿ Cabildo déla ciudad de Falencia diftes 
vna nueftra prouiííon para que los Inquiíidores del Sando oíficio que 
reíiden en ella dicha villa otorgaflen cierta apelació que ante ellos fe in 
terpufo de ciertas cenfurasí&: mandamientos por ellos dados^diziendo 
que conofeian como luezes Apoftolicos fubdeiegados por breue de íu 
Sandidad fobre cierta Canongia que auiavacado enla dicha Ygleíia 

E n Chancille ¿e palencia para que íe les dieíle la poílefsion déla dicha Canoneia a los 
na no fe co- , . - r i r ^ ^ u i r n o- i i V r 
nozca fobre aicnos inquilidores contorme a la Bulla de lu Sanctidad que dilpone 
JasCan J'S^ que la renta déla primera Canongia o Ración que vacare en la Ygleíia 
tosíedieró al CathedraljO Colegial de eftos nueftros Reynos fea para pagar los fala-
Sanaooíficio ríos alos Inquifidores &: officiales &: miniftros déla fandalnquiíicion 

y otros gaftos neceífarios^o embiaften el proceflb fobre ello focho a eíla 
Audiencia,& queenel entretanto algalien las cenfuras ^entredicho 
que eftaua puefto enla dicha ciudad, & lo que fobre ello paílb^y porque 
al feruicio de Dios & nueftro conuiene que fe execute lo que por fu Sa 
¿tidad cerca de ello efta proueydo vos mandamos q no conozcays mas 
déla dicha caufa y la remitays a los dichos Inquiíldores para que conoz 
can della, & íi algún proceílb fobre ello teneys fecho lo embiad al nue
ftro Confejo,& de aqui adelante no vos cntremetays a conofeerni co
nozcays de femejantes caufas y negocios que a eíla Audiencia ocurrie
ren & los remitays a los dichos Inquifidores^ no fagades ende al. Fe 
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cha en Aranxuez a veynte, y dos días del mes de Abr i l de mi l & quK 
nientos 6c fefenta años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magcñad. 
luán Vázquez. No ̂  ^ 
^Otroí i jenla Audiencia Real no íe han de dar ni proueer cartas y pro- tas de feguro 
uiílones de feguro faluo íiendo fobre pleytos pendientes en ella^y iio fe íobte loa 
han de dar ni librar las otras prouiílones &c cartas Reales que expreíla- ^lataren^ 6 
mente eftan vedadas.y eíla mandado q no fe deípachen en Ghacilleria. 
^"Ytern enladicha Audiencia rio fe han de dar niproueer pefquiíidores Vi fita. Do Pe 
ni íuezes algunos de comiísion páralos cafos que acaefeieren ni en o- ¡fe ^tlfo* 
tros calos ni negocios excepto íienclo lobre negocios délos pleytos que 8o. , 
enellaeftuuieren pendientes,y qnandoy como &: paraelefFedoqfe Perquifidotes 
contiene & declara en el titulo délos Pefquiíidor es, donde ellan infertas 
las cédulas Reales que fobre ello difponen. 
^~Ytem en Chancilleria no ha de auer Gallinero^y halladofe que algu- (Q&iiimxo 
nos diziendofe Gallineros déla Chancilleria andan poí las Comarcas a 
tomar aues}han de fer caíligados como el cafo lo pidiere > y fe contiene 
en el titulo de lo Extrauagante donde éíla el tenor déla cédula Real que 
íbbre ello diípone. • 
^ O t r o {1^0 fe han de tratar enla Audencia^y chancilleria ni el Preíklé 
te & Oydores della han de conofeer en grado de apelación ni en mane 
ra alguna délos pleytos & negocios mouidos & que adelante fe mouie 
ren íbbre las ventas y defmembraciones de lugares Vaílallos lurifdicio ^ ^ ¿¿jj^á 
nes terminos^y otras cofas & bienes de las ordenes de SandiagOj Ca- ca fobre Jos 
latraua, y Alcántara, 6c délos Monaílerios de qUalefquier ordenes fe- J1^08 ^las 
chas por virtud delasBullas & conceíiones délos Summos Pontifices, cionescje ios 
porque dello fe hade tratar ene 1 Real Confejo, y no ante otros Iuezes lugaresydeo 
algunos como fue aílentadojy otorgado & fe declara ordena 6c diíponé JJ^vetas dc" 
enlas cartas de ventas 6c defmembraciones que dello fe han fecho. Lo 
qual fe ha de cumplir 6c guardar afsi alas perfonas en cuyofauór las di 
chas ventas fe hizieron como a las perfonas que dellos touierén t i tu lo^ 
caufa como lo diípone la cédula Real que fobre ello ay cuyo tenor efta 
inícrto shel dicho titulo délo Extrauagante. 
^"Otro íi.no fe ha de tratar enla dicha Audiencia delos'pleytos 8c negó 
cios que a ella vinieren en grado de apelación ni en manera alguná de 
las íentencias 6c condenaciones fechas 6c que fe fizieren contra los que No re 
no ouieren rcgiílrado el Pan conforme a las cartas 6c prouifiones fo- candelasape 
bre ello dadas por el Confejo donde fe ha dé conocer de las apelaciones 
dello como fe contiene enel dicho titulo délo Extrauagante, y enlas Ce Pan. 
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dulas que íbbrello difponen,las quales alli eílan infertas. 
Eftácos&im CYtemnofeauiadeconocerdepleytos fobre eftancos & impoíicio-
poficiones. ^ - ^ ^ f á ^ ü s informaciones y proceflbs dello fe auian de remitir 

al Confejo donde fe auia de conofeer y tratar délos pleytos y negocios 
délos dichos eftancos & impoficiones^omo fe contiene y declara enel 
titulo délas apelaciones. 

Gouernacion ^"Ytem délos pleytos y negocios qfueren fobre cofas de Policia & Or 
liatón fobre cofas tocantes ala gouernacion délos Pueblos no fe ha de 
recebir apelaciones enla Chancilleria como fe co tiene enel titulo de las 
apelaciones adonde efta el tenor délas cédulas que fobrello difponen. • 

Plcytosdeter CYtem las apelaciones délos pleytos fobre términos en que fe procc-
mlThlT'dí ^ Conforme ala ley de Toledo han de yr al Confejo y no fe han de tra-
Toledo. tar enla ChancilleriajComo fe contiene & declara enel dicho titulo de 

las apelaciones. 

Gwndc1.dC mifmo quando algún grande del Reyno ouiere de fe prouey-
do de Tutor o Curador}afsi para fu perfona & bienes como para pley
tos y negocios & otra qualquier cofa/e ha de remitir ala perfona Real 
y no fe ha de hazer ni pi oneerpor el Preíidente,como fe contiene en la 

á^odlacono cec^a déllo^cuyo tenor fe pufo enel titulo délo extrauagante. 
cer délos pley ^"Ytern no fe ha de conofeer nitratarfe en Chancilleria délos pleytos y 
tos y caulas J negocios que aclla vinieren en grado de apelación de las fentencias de 
£1^105 robos condenaciones fechas y que fe hizieren fobre el quebrantamiento délas 
y. quemaren leyes 6c ordenanzas délas Sacas & cofas vedadas tocantes a la admini-
R c y don Enri A ^ i o n & cobraba délos puertos fecos de entre eílos Reynos y los Rey 
tari^oftM" nos^e^raSon^a^nciaNauarra&:Franciaícomo fon los que fe ha-
ly carta en ci zcn contraros que fe paflan fin pagar los derechos délas cofas dezme-
libro antiguo ras^ contra los quepaíTan dineros Cauallos 6c otras cofas vedadas en-
No ft conoz- trelloS}ylos adminiftradores délas dichas retas y fus Fatores Guardas 
ca fobre cofa Y Dezmeros,y no fe han de recebir femejantes apelaciones,y el Prefidé 
^«torrlcos te&0y*)resyAlcaldesnodeuenconfentiralos Efcriuanos que las 
Rey do*Phfr- recihan5ni al repartidor que haga el repartimiento dellas, y deuen ha-
lipe nueftrofe zer que los pleytos que fobrello eílan pendientes fe remitan alos Conta 
añol^ucrc'. dores mayores 6c Oydores de la Contaduría en el punto y eftado que 
D ^ a cédula4 eíluuieren para que ellos lo vean y hagan Iuílicia,y la cédula fe pufo en 
dtcftfrupli. ¿ t i m l o déloextrauaginte. 
cado por los ^Af s i mifmo no íe na de conofeer ni tratar enla Chancilleria délas ape 
AkaKiei del laciones ̂ ue ^elos Alcaldes mayores délos Adelantamientos fe inter-
adelátamieto puíieren fobre la exempeion que dcllos pretenden tener algunos luga 

res 
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res de jurifdicion como fe contiene y declara enel titulo de los Alcaldes 
mayores délos Adelantamientos y enel titulo délas apelaciones donde 
fe ponen otros cafos en que no conoce la Chancilleria. 
^"Enlas cafas Reales déla Chacilleria conforme ala Ordenaba q en ello 
habla auia de auer vna perfona con titulo de Cafeto dellaq biuiédo dé-
tro délas dichas cafas touieíle cuy dado y cargo de mirar por ellas y por cafcro déla 
las otras cofas déla dicha cafa y délos reparos dellas,y auié do fe cófulta cafa Real, 
do fobrello por el Acuerdo para q fe proueyeíle perfona y fe diefle alq 
para ello fuefle proueydo algún íalario en penas de Camara/ue remiti 
do al Preíidence para q confideradas las caufas contenidas en la cofulta 
proueyeíle lo q parecieíle conuenir.el qual nombro por Cafero a Fran-
cifco Falle déla Rocha portero de Cámara délos q íieuen enla Chacille 
ria y le aílcnto y feiialo de falario por vn año para ayuda de fu coila y al 
quiler de cafa doze mi l marauedis pagados por los tercios del en las di 
cnas penas de Cámara como fe cotiene enla cédula que para ello fe dio • 
y enlos autos y proueymiento q elPreíidéte en cúplimiento della hizo 
que fon del tenor íiguiente, 

ElRey. I 
^"Don FracifcoTello de Sandoual Preíidéte deía nra Audiccia y Cha 
cilleria q reíide enla villa cF Valladolidjpor pte de Fracifco Faíle nfo por 
tero de Cámara délos q reíiden enefla Audiécia nos ha íido fecha rela
ción q enella ay ordenaba q diípone q el Cafero déla cafa della aya de bi 
uir y motar dentro della para q téga cuy dado de mirar por las cofas de 
la dicha cafâ y q los Oydores dela dicha Audié.vifto lo q difponiala di 
cha ordenaba cerca dello no auiédo ala fazo Preíidéte enella por el mes 
de Otubre del airo paílado de,i558.1en6braro por Caíero déla dicha ca 
fa para el dicho efe<5to5y le hizieron dar apofento enella dóde defde en
tonces hafta agora ha biuido y tenido cargo déla dicha cafa íín ningüía 
lario/uplicadonos qteniédo coíideracio alo fufodichoy aloqfusAbue 
lo y Padre íiruieron y el nos haferuido &c íirue le hizieflemos merced 
d el dicho cargo de Cafero co el falario q nra volútad fucile en las penas 
de Cámara deíla dicha Audiéc.y íí eílo no ouieíle lugar vos efcriuieíle 
mos lecótinuaíledes la poíTefsio del dicho cargo de Cafero haziendoel 
lo q deue.Sobre lo qual y para informarnos délo q efta referido porvna 
nra cédula embiamos a mádar alos Oydores deífa dicha A udiéc. q nos 
embiaflen relació dello jútaméte co fu parecer para q viíla mádaíTemos 
jpueer cerca dello lo q mas conuinieílejos quales la embiaro co fu pare 
cer ypor todo ello colta fer afsi lo fufodicho,como enla relacio Sí dicho 
Fracifco Faflefecotiene,yq feria bié qde aquiadelate ouiefle el dicho 

D 
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CaferOjaiinqueouieílePrefidenteeneíla dicha Audiencia para que tu 
uieíle cargo de mirar (como dicho es)por la dicha cafa y de los reparos 
que ha menefte^y que por el cuy dado que dello ha de tener fe le libra-
fe alguna cofa cada Año enlas dichas penas de Cámara. Todo lo qual 
vifto por algunos del nueílroConfejo auemos acordado de remitiros 
lo para que veays lo que efta referido, y hagays en lo que pide el dicho 
Faíle lo que pareciere conuenir acatando las caufas fufodichas.De To
ledo a zAc Mar. de 15^0, Yo el Rey.Por mand .de fu M . lúa Vázquez. 

3"Por virtud déla qual dicha cédula y en cumplimiento della el dicho 
on Francifco Tello de Sandoual Prefidente auiendo tratado dello 6c 

Acrefcent. conferido lo con el Acuerdo y teniendo confideracion alas caufas con 
tenidas enla dicha cedula^y por lo que el dicho Francifco Faíle a ferui-
do &c íírue enla dicha Audiencia y enla cafa Real della, & firuieron los 
dichos fu Padre y Abuelo a fu Mageftadje mádo librar (para ayuda de 
fu coíla.y para alquiler déla cafa en que moraíle) dozemil maraucdis 
por vn Año^y dello le dio fu libramiento por el dicho vn ano enel Rece 
tor délas penas déla Cámara déla dicha Audiencia, para que fe los pa-
gaííe por los tercios del dicho Año. El qual dicho libramiento fue fe
cho a veynte y quacro de Abr i l del mifmo Año déla fecha déla dicha ce 

n & i t R e a l T fPvaincorporada. 
dos. ^ Para que los Abogados & Ofticiales Se otras Perfonas que íiruen la 

Audiencia puedan oyr Miílaenlos dias que los negocios fe tratan, ha 
de auer vn Capellá falariado q diga Miíla enla Capilla q para ello ay los 
dichos dias ala ora délos dichos negocios^como fe contiene en el titulo 
délo extrauagantc donde efta el tenor de la cédula Real qfobreelloay. 
^"Quando la Chancilleria fale y fe muda para reíidir en otra parte (de 

t ¿Q a ̂ ^ ^ ^ 0 ^ ^ ) Por alguna ocaílon o caufa neceflaria. Lo qual fe 
hClilciUer!" r "a2er auiendo primero autoridad y mandado del Rey3en tal ca

fo fe ha de hazer apofento enla Ciudad o Villa donde fe ouiere de mu 
dar3para el Preíidente &c Oydoresjy otros Miniftrosy Officiales deila, 
fegun y como fe contiene enel titulo íiguiente del Prefidente & Oydo 

Las fentécias ^ C C ^ U ^ Rea^& nomina del Apofento que alli cíla inferto. 
tiuedcn'cn el êys ^e ^ h r e r o de mi l y quinientos y quarenta y ocho,fe acordó 
Acuerdo. por los Señores Preíídente 8>c Oydores q quando no ouieíle Preííden

te las fentencias quedaílen con el Libro del Acuerdo cerradas en la Ef 
. criuaniajylleuaííelallaue el Oydor mas antiguo. 

El Rey & la Reyna, 
Cédula para q 'OPseíidente & Oydores déla nraAudiéciadeValladolid por ptede 
no fe conozca 1 Alófode C ucea criado del CÓdeftabledeCaM^nos fue hecha re 
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lacion diziedo c¡ eneíla Audiencia fe ha tratado y trata cierto pleyto en 
tre el y Pero Gocalez de M adrid/obre razo de ciertos menoícabos de de vnficgocio 
retas déla Ciudad de Seuilla de q el dicho Aloíb deGuéca fue receptor t^sRealesyfa 
y.nos pidió por merced qporq eñe pleyto perteneceoyry conocerá los remitaalCon 
uros Cotadores mayores por ferfobre cofastocátesalas nías retas lo m j ^ 0 ' 
daílemos remitir a ellos enel gradoy eftado en qeña o como la nf a mer 
cedfueíle3nos touimos lo por bié.Poréde nosvosmádamos qíi el dicho 
pleyto es fobre lo fufo dicho y pertenece oyry conocer alos nrosCotado 
res mayores no conozcays dello, y lo remitades ante ellos enel grado en 
6 eña.porq ellos lo libre y determiné lo q fallaren por lufticia/y nofiga 
des endeaLFechaen Alcalá de Henares a ¿o.dias de Mar. de3i4^8.Yo 
el Rey. Yo la Rcyna.Por man.del Rey y déla Reyna.Gafpar de Gricío. 

Or cjios Catholicos Reyes don Femado y dona Yfabel de glo 
riofamemoria3cerca délas dubdas q fe ofrecierojy por el Preíi-
déte & Oydores les fuero cófultadas tocantes a fus cargos y of 

íicios y para la buena expedición y deípacho dellos hizieron ciertas or
denanzas y deciííones délas quales dieron fu cédula Real en que eftao 
infertas y encorporadas fe pone aqui el tenor dello3y es el íiguiente. / 

El Rey. ? 
^"Preíldente & Oydores déla nfa Audiencia y Chacilleria q reííde en 
la noble Villa de Valladolid, Vimos la confulta q nos embiaíles co cicr 
tos articulos & dubdas concernientes al buen regimientos y gou¿rna-
ció deíla nra Audiécia,y ala expedición délos pleytos y negocios que a 
ella vienen, lo qual todo viílo por los del nueílro Cofejo & platicado 
conel dicho nro Preíidente y con nos confultado/ue acordado que de 
uiamosmandarproueer cerca dello enla forma íiguiente. 
^Primeramente alo q dezis tener dubda cerca déla Ordená^a q habla Q Ê votos fon 
cerca del numero délos votos que fon neceílarios para la determinado neccíferios pa 
délos pleytos^por quales y quantos fe deue determinar el pleyto quádo ^azerrente 
ay diuerhdad enlos votos^íi auiendo tres votos o mas conformes de to 
da conformidad en abfoluer o en condenar o en pronunciar, o de otra 
qlquier manera, & auiendo otros votos contrarios o diuerfos en mayor-
numero deperfonasjos quales fe podrian concordar entre íi, o con los 
otros que fon conformes de toda conformidad en alguna parte o cali
dad fi fe deue determinar el tal pleyto por los dichos tres votos o mas q 
fon cóformes 3 toda c5formidad3o por los otros q parecéxotrarios o di 
uerfos pues en aqllapte o calidad en q cociertá fe puede coformar y nos 
fuplicaílesypediíles por md.lomádaíTemos Aclarar.Aeftovos rcípode 
mos q fegun el tenor y palabras déla d icha ordenanza eíla claro que fe 

D 
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deue pronunciar la fentencia &determinarfe el tal pleytopor los tres 
votos o mas que fon conformes de toda coníirmidad, 6c efto vos man 
damos que feguarde afsi enel cafo fufodicho como en otros femejates. 
f Otrofi alo que dezis cerca déla Ley fegunda que habla quelos Oydo 
res examinen los poderes que las partes prefentaren para ver fí fon baf-

Poderesd tantes^y que a caufa dello ay muchos embarazos enel ver délos procef-
curadores. ' fos por las muchas caufas que vienen a eíla nuefta Audiencia afsi en pri 

mera inftancia como en grado de apelacion.porque en cada Sala fe vee 
muchos poderes cada dia y fe paila mucho tiempo enlos ver y exami
nar íi fon bailantes, & que todos los Oydores de cada Sala los quieren 
ver por la pena que fe pone por la dicha Ordenanza alos luezes, & co
mo quiera que la dicha Ordenanga era juíta y buena3pero porque para 
mas breue expedición délas caufas deuiamos mandar declarar que efte 
cargo fucile délos Abogados para que cada vno vieíle y examinaíle el 
po der de fu parte/ola pena déla mifma Ordenanza, & que al tiempo 
que íizieflen las demandas 6c peticiones primeras prefentaílen co ellas 
los dichos poderes y los firmañen enlas efpaldas diziendo fer buenos y 
bailantes, Y que afsi mifmo cerca déla tercera Ley & Ordenanza que 
vos parecia lo miimo de fufo declarado^ 6c que los Abogados "cada vno 
la demanday ecepciones quepuííerela pongan 6c faga déla forma que 
las dichas Ordenabas lo difponen^y que eílo fea a fu cargo y que fobre 
ello fe les puííeilepena de coilas y daños íi lo errailen3y feria conforme 
a vna Ley por nos fecha enlas Cortes de Toledo q cerca dello diípone. 
E q afsimefmo cerca déla quarta y quinta Ley délas dichas Ordenabas 
deziades lo mifmojporq en ver y examinarlos poderes ydemadas y e-
cepciones 6c los articulos cofeilados para las fentéciasde prueua tenia-
des embara9o}y afsi mifmo cerca día Ordenaba 6c Ley q diipone q los 
Oydores délas nras Audiécias vea los interrogatorios enlas fegúdas in 
íláciaSjy la Ley por nos fecha en Madrid q pone pena alos abogados de 
mi l mriSjq no haga articulos en la fegunda inílancia fobre los mifmos 
o der échamete cótrarios, vos parecia q aqllo bailauay no dar caufa a q 
los lueze fe ocupailen en ello/aluo en ver las mañanas los pleytosy a las 
tardeslos dias de Acuerdo en fus Acuerdos^ los otros dias en ver pro 
uiíiones y fazer otras cofas q vos era cometidas pa la expediciódlos pley 
eos y negocios q en eíla nra Audiecia fe tratadnos fuplicailes y pediiles 
por merced q pues nfa intécio auia iido y era de dar ordé como los pley 
tos fe abreuiaílen,y los pley tos fuefsépilamcte deipachados mediate l u -
fticia mádaílemos jpueer enlas cofas fufodichas como lanfamerced fuef 
fe, A eílo vos reípondemos q nueílra merced 6c volutad es que de aquí 
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adelante quanto alas cofas & artículos íuíbdichos fe ííga & guarde en 
eíía nueílra Audiencia el titulo Se orden de proceder y determinar de 
los pleytos antes que las dichas Leyes y nueuas Ordenanzas fucilen pu 
blicadas íin embargo dellasjy fin que por ellas incurrays en pena algir 
na.Pero mandamos que los Abogados délas partes antes que fepreíen 
ten en juyzio los dichos poderes leñalen enlas eípaldas fus firmas cada 
vno enel poder de fu parte que digafer bueno baílante^y q íí deípues 
por deífedo del poder que no fea bailante el tal proceííb fe anullare Se 
fuere dado por ninguno/ea obligado el Abogado ala parte enlas coilas 
Se daños que de alli fe recrefcieren.E mandamos afsi mifmo que los di 
chos Abogados enel firmar &c hazer délos articulos enla primeray fe-
gunda inílancia guarden la Ley por nos fecha enlas Cortes de Madri
gal ,6¿ las otras Leyes Se Ordenanzas & Pragmáticas que cerca defto 
oifponen. 
^"Otrofi alo q dezis que para mas breue deípacho délos pleytos feria ne 
ceílario que enlos pleytos que fon de cantidad de diez mi l marauedis 
y dende abaxo5que auiendo dos votos conformes íepuedan pronúciar tosdédielmi 
íentencias diffinitiuas enla primera inílancia^on tanto que en las fen- marauedis. > 
tencias de reuiíla aya tres votos conformes. A eílo vos reípodemos que 
nosplazey esnueílramercedque fefaga afsi deaqui adelante ̂  afsi en 
los pleytos que eílan pendientes como enlos que de aqui adelante fe co 
menearen eneíía nueílra Audiencia,© vinieren a ella en grado de ape
lación o en otra qualquier manera^hafta enla dicha cantidad délos d i 
chos diez mi l marauedis y déde áyuíbifin embargo de qualquier Ley 
Se Ordenanza que en contrario deílo fea. 

^"Otrofí alo que dezis que fe dilatan los pleytos y feimpidela expedí- pieytos<jeme 
cion délas caulas, a caufa de requerir fe y fer neceílaria la prefencia del ñor quantiafe 

Prefidente enla reuifta y determinación de todos los pleytos fegun lo Xean fin Pj:efi 
j - r 1 J t 5 j - dente, dilpone la Ordenanza5y que os parecía que para mas breue expedicio 
délos dichos negocios y pleytos Se caufas/eria bien fi a nueílra merced 
pluguieíle que dieílemos facultad para que los pleytos déla dicha fum 
ma de diez mi l marauedis y dende abaxopudiflen los Oydores fin el. , 
Prefidente ver y determinar los dichos pleytos en grado de reuiíla. 
Aeílovosrefpondemosquesnramercedynos plaze que fe haga afsi 
de aqui adelante afsi enlos pleytos pendientes como enlos que de aqui 
adelante fe comentaren eneíla nueílra Audiencia o vinieren a ella enla 
dicha cantidad délos dichos diez mi l marauis Se dende abaxo. 

D 3 
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^O t ro fia lo que dezis que os parece traer inconuinicnteenla expedí 
S h á d ^ I ' cion délos pleyroslapratica que fe tienen guarda halla aquienelha^ 
fiftir en la Sa- 2er délas Audiécias tres Oydores de todas tres Talas & q feria mas vti l 
la de Audien. & prouechof0 a los M ^ t c s q los Oydores de vna fala hiziellen Audie 

cia por medio año por todas tres falas.y los deotra fala por otro medio 
ano dexado íiépre vn Oydor délos del primero turno paraq eíle co los 
otros porq eíle informado délos pleytos que penden, y délos.términos 
que fehan dado, A efto vos refpondemos quenosauemos hablado cer 
ca dello con el dicho nueíbro Prefidente de eíla Audiencia^ que es nuc 
ftra merced que feguarde la ordenque el diere fin embargo déla orde
nanza que lo contrario habla. 

AfsiftaPorte- COtro íi)alo que dezis que parefeetraer inconueniente a los liti^anf 
roquandofe- 1 J- f r r • i i i r n i 
fellaré las car tes y otras períoiias que tienen neceísidad de léllar las cartas que en eíta 
tas- nuefbra Audiencia íe defpachan auer de eílar Portero al tiempo que 

ha. de íellar el nueftro Chanciller o fu lugar Teniente. Porque haítá 
Socurador^ aejui fellauan fin eftar alli prefente el dicho Portero^y a todas oras , &^ 
gí>bres,y fe le nos f uplicaíles que mandaílemos proueer cerca dello com o la nueílra 
falfno como mterced fuelle, A cfto vos reípondemos que nueílra merced &: volun-
al que antes a es que cerca deílo fe guarde la ordenan^a^que cerca dello diíponejy que 

nueílro Prefidence feñale la ora que fe han de fellar las dichas prouifio-
nes. Porende nos vos mandamos que en quanto nueílra merced 6c 
voluntad fuere guardeys y cumplays todo lo de fufo en ella nueílra ce-
dula contenido & no fagades endeal. Fecha en la villa de Medina 
delCampo aveynte & ocho dias del mes de Hebrero de mil & qui
nientos de quatro años. Y o el Rey. YolaReyna. Por mandado 
del Rey, & déla Reyna. 

Pleytos a Pre í L o s $eytos que fe comentaren por nueua demanda enla Ghancille-
fidente. ria conforme alas ordenanzas della,no fe puedan ver ni determinar en 

reuiíla fin el Prefidente, mas eílo fe ha de entender faluo en los pley-
tos de menor quantia conforme ala cédula y declaración que arriba eA 
ta inferta,y a lo que fe dixo enel titulo déla menor quantia, Y enlos pley 
tos ecelefiaílicos que auiendoíletraydo ala Audiencia por via de fuer-
Zafe retuuieren enella como lo difpone la cédula Real que íbbre ello ay 
del tenor figuiente. 

LaReyna. 
^•PRES I D E N T E & Oydores déla nueílra Audiencia que re 

fide enla villa de Valladolid.Por los del nueílro Confejo a fidovillo lo 4. 
vos el dichonuellro Prefidente me efcriuiíles ala villa de Madrid ha-
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hiendo faber algunas cofas de que era neceííario para el deípacho de los 
negocios,declaración nueílra por auer (obre ello entre voíbtros differen 
tes pareceres, 6c platicado íbbrello & comigo confultado fue acordado 
lo íiguiente, 
^CQjanto a los proceílos que dezis quefe traen a eíía Audiencia por 
yia de fuerza de luezeseccleíiaílicos^yviílos por vofotrosfe retiene el 
conocimiento dellos^y las partes alegan y íiguen íu íufticia, y al tiem
po que fe han de ver en reuilla dubdays fi fe ha de hallar en ello el Preíí-
dente. Declaramos y mandamos que los tales pleytos fe vean y deter
minen enel dicho grado de reuifta íin que fea neceííario q vos el dicho 
Preíidenteos halleyes ala viíla & determinación delios. 
^~Quanto a las renunciaciones que dezis que fe hazen de Efcriuanias 
& receptorias de eíla Audiencia que fepreíentan ante Vofotros en que 
dubdays fife pueden hazer con retención para q no feyendo elegida la 
perfona en cuyofouor fe haze la tal renunciación fe quede el oííicio en 
el que afsLlo renuncia^ fe ha de hazer libremente fin tal retención para 
que vofotros elijays las dos perfonas que la ordenanza de eíla audiencia 
diípone. Declaramos y mandamos que podays recebir & recíbays las 
tales renunciaciones con la dicha claufula de retención, y afsi recebidas 
hagays laeleótion délos tales officios conforme a las ordenanzas de ella 
Audiencia5y no fagades ende al. Fecha enla villa de Vailadolid a veyn-
te y fiete dias del mes de lulio año del feííor de mil y quinientos y treyn 
tay ícys anos. Yo laReyna, Por mandado de fu Mageítad luán 
Vázquez, 

n todo luez es muy vedada la pafllon y qualquiera effe&ion quanto 
mas en luezes tan Preeminentes como Oydores los quaíes folo deuen 
tener refpeólo al feruicio de Dios nueílro Señor, y al feruicio del Rey 
y a la buena adminiítracion déla Iufticia entre partes que a todos ha de 
íer ygual. Porende los dichos Oydores fe deuen mucho guardar de te 
ner ni moftrar la dicha afeólion en cauía alguna de grande ni de Caua 
Ueros ni de otra qualquier perfona porque defto el Rey fera muy defer 
uido,y conuernia tomar mayor remedio que el de íola repreheníion. 
^ N o deuen los Oydores recebir prefentes ni cofa alguna aunque fean 
cofas de comer de abogados ni ProcuradoreSjni Relatores ni otras per 
íonas ni han de llenar ni recebir dadiua ni fatisfacion alguna por la exa 
minacion délos teftigos aunque fe oceupen algunas tardes en ello ni 
por echar & hazer las cuencas q conuinieren para el defpacho 6c deter
minación délos pleytos^y quando por recufacion de algurft de los ál-
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caldes délos fijos dalgo}o por remifsion en difcordia de alguno dellos 
fejuntaren & vieren algún proteílb de hidalguia no han de Ueuar par
te délas doblas ni cofa alguna por la vifta ni por la determinacio dello. 

.íccrecoedel A f Ytem han de p-uardar el fecreto del Acuerdo.y ver los proceíTos ori-
cuerdo. ginalesyhazer facar las relaciones de las prouangas para determinar 
l l t n ^ A z I ios pleytos^ al tiempo déla vifta oyr los fechos con atencion,y no atra 
foj. 2p. y don ueílar enlos eftrados vnos con otros ni conlos abogados ni conlas partes 
Martin * Cor y decencia honeftad y autoridad délos eftrados Reales, y a. 
doua.nu.p.a / 'o _ , • , J . . . 1 
foí.59. l l i ceflen todas burlas y motes > y hagan buen tratamiento a los negó-

m l n a i o t CÍanI:eS-
Dcrp"cho'2d¿ ^PueslosOydoreshan de dar orden y procurar el breuedefpacho,y 
V^donF5* exPeciicion délos negocios no deuen fer caufa de la dilación dellos re-
cifcode MCA mitiendo vnos a otros las prouiíiones que les lleuan a paífar yfeiíalar 
do^a año.í porque de hazer fe afsi refultan y nafcen inconuinientes^ada vno deípa 
a foj*7/' che las prouiíiones^y negocios que fe le llenaren > y no las remita a otro 

porque fe efcuíle todo incouiniente & dilacion3y en cafo queparezca q 
le deua platicar fobre alguna prouiíion por tener dubda della el que la 
detuuiere la líeue coníigo al primero acuerdo para que alli fe vea, y k 
deípache & prouea lo que aya lugar. s rA¡ 
^Enel acuerdo los Oydores no mueuan platicas hi tengan conuerfa-

Los acuerdos ciones de cofas que no fon délas que fe han de ver y platicar eneijni im-
feá breues. pidan el votar & defpachar délos negocios > y cada vno diga fuvoto l i -

brementc^íín dezirfe palabras ni moftrar voluntad de períuadir a otros 
que íígan fu voto y parefcer n i repliquen diziendo que por tal y talfun 
damento fe ha de entender de otra manera ni argumenten preguntan 
do que refpuefta dan a tal y tal fundamento^ que no íe entiende como 

1 • jtrjS ^ÍZen ni ̂ aSan ni ̂ g ^ end propoíito otras cofas de la mifma 
calidad que dan cauía ajuzgar los negocioscon pafsion de que fe recref 
cen^y refultan inconuenienteSjlo qual no es bien que fe haga nife diga 

Idem. y es vedado a todo luez. Yafsitodos los Oydores dcue tener filencio y 
gran moderación y no atajar ni atraueílar ni eftoruar al que votare en 
manera alguna. 

L0SSbic" ^eceí]rario es Y m u y couiniente que los librantes fean bie tratados de 
" a t a X ¿ o s t0(los los luezes en efpecial délos Oydores pues fon perfonas q reprefen 
ofichhs. tan la audoridad Real & fe ha de tomar dellos exemplo^porende fe les 

encarga que alTi enlos eftrados como fuera dellos hagan muy buen tra 
tamiento a los dichos librantes y fe guarden de dezirles palabras co eno 
jo y los oyanbien, y en fus cafas tenga puerta abierta a oras conuenien 
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tes para ellos y efpecialmentepara los pobres de quien deuen tener mu 
cho cargo & cuydado^ elPreíidente 6c los dichos Oydores caítiguen 
a los oííiciales déla Audiencia que hizieren maltratamiento a los pley-
teantes.Detal manera que al que fe hallare culpante fea caftigo, y a los 
otros exemplo. Idem 
^"Los Oydores que fe ouieren de hallar enla vifta délos pleytos deuen 
procurar &; tener deligencia & cuy dado de ver los también y de tal ma Lospleytos fa 
ñera enlas falas qíxe no fea meneíler boluerlo a ver en fus cafas.pues con vefn mP í*16 
, i r - f J í J • enloseltrados hazerlo alsi le pueden acabar y determinar mejor y mas breuemente^y de manera q 
a menos coila y perjuyzio délas partes, y fe quitan otros inconuenien- n.0 rea »«cfffa 

J I J I T . l i l i r . r no tornarlos, tes y quando alguno délos luezes touiere dubda de que conuengaíatií a ver en cafa 
fazerfe por el proceflo deue lo hazer breuemente.y como los otros que 
con el lo vieron enla Sala no lo ayan oluidado quando el lo pueda vo- tinafio" 1505! 
tar,ycomo no fe detenga el deípacho delpleyto porfucaufafobrelo mim.d.afbĵ s 
qual fe les encarga la confeiencia. . 
^"Auiendofe acordado y mandado por los Oydores de vna fala que va 
ya perfona a la execucion comifsion,o negocio que fe offreciere, deuefe Acuérdoíos^ 
hazer relación dello enel Acuerdo general para que alli fe proueajy no- ouierdn de yr 
brela perfonaquehade yralatal comiílion o negocio, y no lo han de a exec«cloes 
prouer ni nombrar a folas los déla fala y el Prefidente deue tener cuyda 
do eípecial que afsi íe haga, y el y los Oydores como las períonas que 
proueyeren para los negocios fean fufficientes y quales conuienepa-
ra ellos. 

Por que deproueerfe en Receptorias comiííiones, y otros negocios Familiares & 
perfonas allegados,y Familiares délos Oydores fe íigueminconuenié- criados de Oy 
tes que de mas de no tenerfe tanta cuenta íi fon hábiles o no, las partes ueS?orexecu 
no tienen tanta libertad para quexarfe délos agrauios que dellos recib é tores. 
éí Prefidente & Oydores deuen hazer y ordenar como fe guarde lo ío- Vjfí d5 pedro 
brello proueydo por las viíltas paííadas íin diíimulacion alguna. Y el Pacheco año. 
Preíidente téga cargo y cuydado de auifar al Rey íi enello fe excediere. í?34va fo •8o» 

CPorq ue de yrfe los Oydores íin licencia fe íiguen mucha dilación en T ' , 
1 1 ^ • • 1 17 1 n 1 1 • • i . L o s Oydores 
la determinación dé los pleytos y colta a los litigantes y muchos pley no fe aufeme 

tos fe dexan de votar y otros de ver y determinar por no auer fala en te- 1VftaJca1u ¡5 
.•A 1 * • r L 1 1 Ii 11 • r > auie"doIal(> 

ra ningún Oydor haga auíencia ni le vaya déla Chanciliena m tenei j0 por diez di 
antes & primero licencia del Prefúlenteja qual el dicho Prefidente no asy con licen 
deue dar fmo auiendo caufa neceflaria ojuíla para ello de auiendola di- re * 
cha caufaynode otra manera podra dar licencia por tiempo de diez 
dias & no mas.y ha de tener mucha cuenta de cuydado que afsi íe haga 
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& cumpla conforme ala cédula que fobre ello ay cuyo tenor fe ponea 

qui y es el que fe íigue. 
El Rey. 

" D E V E R E N D O i n Chrifto Padre Obifpo de Ofma Preíidete de 
la nueñra Audiccia que al prefente refide enla villa de Medina del 

Campo a mi es fecha relación que algunos délos Oydores de eíla A u -
Idem. diencia fe aufentan 6c van donde quieren y que algunas vezes fe vá fin 

licencia vueftrafabiendo que no han defer multados ni penados fino 
enlo que las ordenanzas de eíla Audiencia difponen5delo qual fe figue 
mucha coila a los litigantes y muchos pleytosfedexande votaryo-
tros de ver y determinar por no auer fala entera y a eíla caufa ay mu
cha dilación enla expedición délos negocios,6c queriendo enellopro 
ueer. Por la prefente mando que ningún Oydor pueda yr ni aufentar 
fe de eíla Audiencia íin licencia de vos el dicho Preíidente, 6c vos man-

Afoj.17. do que quando dieredes licencia a alguno délos dichos Oydores fea 
por diez dias & no mas, 6c auiendo cauía jufta 6c neceílaria para ello y 
no de otra manera,y mando que tengays mucho cuydado de guardar 
lo en eíla mi cédula contenido fecha enla villa de Madrid a veyme y o 
cho dias del mes de Nouiembre de mil 6c quinientos 6c treyntay qua 
tro años. Yo el Rey. Por mandado fu Mageftad Couos Comcív 
dador mayor, / 
^Q^uando algunOydor ouiere de falir á negocio fe ha de tratar y co 
municar primero en Acuerdo general y alli digan fus votos fobrello y 
oydos3el Prefidente 6c Oydores deuen embiar ai Rey confuka fobre
llo para que vifto fe man de proueer lo que conuen ga como fe con tiene 
enla cédula que fobrello difpone cuyo tenor es el figuiente. 

El Principe. -
T ) REfidente 6c Oydores déla Audiencia 6c Chancilleria del Empe 

Ningún Oy- radoryRey mi Señor qefta y refide enla villa de Valladolid. V i la 
gocSnqüc relacion 4ue me embiays delpleyto que eílapendiente en eífa audiécia 
primerofetra entre la ciudad de Segouiay el lugar de Naualcarnero déla vna partey 
teenacuerdo las villas de Brunete3y Sazedon5y la Gar^uel^y la Moraleja, y hondón 

que diz que fon del Conde de Chinchon5dela otra/obre ciertos térmi
nos en que las partes pideh que vaya vn Oydor délos que vieron el di
cho pleyto a ver por vifta de ojos los dichos términos. Y porque m i mer 
merced 6c volútad es q afsi en elle pleyto como enlos demás q de aquí 
adelate parefeiere q deue yr alguOydor délos q tiene vifto el negocio co 
muniqué en Acuerdo general y diga alli fus votos cóformeal capitulo 
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déla vifitaque fobre eílo difpone & oydoSjVOS el dicho Preíídéte & Oy 
dores me confulteys loque íbbrello parefciere para queviftomande 
proueer enello. Porendeyo vos mando que la orden fufo dicha tenga-
ys & guardeys & cumplays & no fagades ende al. Fecha enla villa de 
Valladolid a catorze dias del mes de lunio de mil & quinientos & qua 
renta & quatro años. Yo el Principe. Por mandado de fu Alteza. 
Pedro délos Couos, 
ípSíohaOydor alguno de falir a negocio y quan do con licencia, y d^ 
la manera que de fufo fe dixo ouiere de falir puede Ueuar de falario dos ^ ^ ™ ^ 
florines de oro cada dia de no mas, | a negocios. 

CPorq las falidas auer por viíla de ojos los términos heredamientos.y o „.r ,~v 
tras colas íobre que es el pieyto Ion perjudiciales y le deuen efeufar por Tauera Año. 
el impedimento & dilación que fe íigue & redunda enel deípacho de ^ - ^ . ú i , 
los pleytos y por las coilas q fe ííguen a las partes deue fe procurar que salidas anee 
nofehagáfupliédoloconpinturasjyembiandoalavifta de ojos otras porviftadeo 
perfonas que no fean Oydores conforme a la calidad délos negocios. J0Sa 
Pues podra quien fuere a ello informar y hazer lo mifmo que auia de ha 
zer el Oydor refiriendo les a todos lo que ouiere vifto y fecho^ quando 
parezca que ay necefsidadprecifa que aya de yr alguno délos Gydores 
que han vifto el pieyto y que no baila otra perfona deue fe confultar el 
Rey fobre ello imbiando le los votos y razones de cada vno en particu
lar por donde le parefee que deue yr Oydor,y no otra perfona para que 
fe prouea y mande lo q conuenga fegun lo diípone la cédulas q en ello 
hablan cuyo tenor es eílc. 

La Rey na, 

NV E S T R O S Oydores déla nueílra Audiencia y Ghancilleria, ' ^ ^ [ ¿ e c l l 
que refide enla villa deValladolid/abed qyo he ¿do informada Prefideitó4 

que quando alguno de vofotros vays por nueílro mandado a ver y ha
zer pintar términos enlos pleytos que en eíla Audiencia fe tratan algu- j ^ ^ i l ^ ? ? 
ñas vezes o vays luego que fe os dan nueílras cédulas fin que el Prendé 
tefepa quando os partis, & que algunas vezes acaefee que os vays al tié 
po que eílan para determinar algunos negocios de que las partes aquié 
toca reciben mucho agrauio^ por que no es mi voluntad ni es juílo ¡ 
que vays a los tales negocios fin que primero lo hagays faber al dicho 
Prefidente 6c Oydores. Yo vos mando a todos y a cada vno de vos af 
fi a los que agora foys como a los que fereys de aqui adelante que no va 
ys ni partays de vueílras cafas ni de eíTa Audiencia fin hazerlo faber pri 
mero al nueílro Prefidente della para que el os feñale el dia en que vays 

• 
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a entender enlos tales negocios & no fagades ende al por q afsi couiene 
anueílroferuicio.De Madrid a ocho días del mes de Mayo de mi l &: 
quinientos y treynta anos. YolaReyna. Por mandado de fu Magef-
tad luán Vázquez. 

Íon?uÍcIcon "p E V E R E N d o i n C h r i f t o Padre Obifpode Badajoz Prefidcntc 
fu Magefíad. J \ , ^ nueflra Audiencia y Chancilleria que refide enla villa de Va-
Idem.f0J.2j. Ibdolid ya fabeys como el Emperador y Rey mi fenor por vna fu cedu-

dula mando que ninguno délos nueílros Oydores de eíla Audiencia 
falga della ni vaya a viíitacion de términos ni a o otra parte fin prime
ro nos lo cofultar 6c hazer fabei^y porque podria fer yo no citando bié 
informada ouiefle mandado dar alguna cédula contra lo que fu Mage-
ftad por la dichafu cédula mando. Yo vos mando que no embargante 
q por cédula mia yo aya mandado o mande dar de aqui adelante que al 
guno délos nueílros Oydores vaya fuera de eíla dicha A udiencia me lo 
confultad & hazed faber luego primero conforme a la dicha cédula del 
Emperador Sc.Rey mi feiior. Porque con vueftra confuirá & parefeer 
mejor informada mande proueer lo que mas conuenga al feruicio de 
fu Mageílad ymia.Fechaen Madrid a ocho dias del mes delulio año del 
feñor de mi l & quinientos y treynta anos. Yo la Reyna, Por manda 
do defu Mageftad luán Vázquez, 

raino"53^ ^Otroíl , también âs plntliras délos términos fobre que íe contendiere 
deuen quanto buenamente fer pueda efeufarfe por la dilación que fe íi-

Vizcaya. guey por las coftas que fe íiguen ala s partes. 
dfeo de Mcn Oydor mas antiguo/altando Prefidente ha de proueer enlos pley 
<lô a.num ,5. tos de Vizcaya como enlo de mas que fe auia de proueer por el Preíidé 
aioj.d/. te como y fegun fe contiene y fe declara enlos capitulosíiguientes. 
Acu erdo. yte, T^01' i'eleuar alas partes de coilas y gaílos el Oy do r mas antiguo y por 
oa.í53d. afoj. fu abfécia,o impediméto el q lo fuere pefpues del entre tato q íe prouee 
3Í5,• Preíídéte para la audiencia íe halle a la viíla y determinacio délos pley 
Oydor mas tos de reuiíla en q cófonne a las ordenanzas auia de fer prefente el Preíi 

defpre ^^te ^11^0 ê  Preí'14éte ̂ i t a ^ f e embargo de qualefquier ordenabas 
lidáte vea los y otras prouifiones q en cotrario aya,q en quanto a eílo fe difpenía con 
Ecknce ^ ̂  ĉ as Por ^ vcz clue^ (̂:̂ 0 en ^u fuer<ca & vigor para en todo lo mas^a 

ra lo qual fe da poder cumplido con todas fus incidecias y dependécias 
anexidades & conexidades como fe cotiene enlas cédulas q fobrello ay 
las c|les eíla infertas enel titulo délo extrauagáte cap.vacáte el Preíidéte. 

Pley tos come ^ si eílando algún pley to comentado a ver con el Oydor mas antiguo 
en lugar 

http://Idem.f0J.2j
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en lugar de Prefidentc por falta decantes quel tal pleyto fe acabe de ver Sa<Jos ton 0J 
con el dicho O ydor fuere proueydo Prefidente & viniere, el dicho Pre guoí"^ antl" 
íldente lo ha de ver de nueuo como íi no eíluuiera comen^ ado a ver fAc11er.i7.do 

con el dicho Oydor. Afo i r 
Auiendo fe de ver algún articulo dependiéte de fentencia que fe a ya ll 
ado3o para declaración dellajos Oydores que ouiere enla Sala lo vean Articulodepe 

y determinen^aunquc alguno o algunos- dellos no ayan viíto el pleyto ^ 6 " ^ ^ ^ " ' 
principal, fin que fea meñelter que lo tornen averíos miímos Qydores por lo, Oydo. 
quevíeron el pleyto prmcipal,por manera q ue auiendo bala entera de ^ % h aliare 
q uatro Oydores o de tres aquellos lo vean & determinen en la mane- que no ayan íi 
ra fuíb dicha. ¿o fcfcla íen te. 
^"Quando algún pleyto fe ouiere de ver por Oydores de dos Salasjos yo.^isífííls 
Oydores han de fer los déla Sala original donde pende el pleyto, y los f ^eyrcs de 
Oydores déla Sala precedente,como efta enel titulo délos pleytos. Acue^u'oa 
€¡"Dos Oydores no pueden ver pleyto que fea de mayor quantia, ni en 1530.a fo. n?, 
laSaIaori2inal3nienquartanien quinta Sala.nien manera alguna, pa ^Sj? ¿e.ma 
ra que delpues lo aya de ver otro O yaor,y Relator alguno no deue na- ACÜ. 30. á Ag, 
zer relación del. íi 5 I5j3.afb.n8. 

Faltando Oydor en vna Sala en que no aya mas de dos,ha íc de cum- Qtiando falta 
|)lir aquella Sala con el Oydor mas nueuo déla Sala precedente. Ac 1 ̂ oaub 
^"Prelentado feyendo por teíligo alguno délos Oydores en qualquier t^ i l - foj . ÍV« 

Eleyto entre partcs3el Preíidente Íc Oydores deueñ proueer fobre ello ^Oydores di-

aziendo lufticia íin eíperar otra licencia ni cédula Real, fegun fe con- | S d S b ¿ 2 
tiene enla q ue para ello ay ,q ue es del tenor íieuiente. rentareu por 

4 V ^ ElPrincipe. S ' 
R E S I D E N T E & Oydores délanueílra Audiencia 8«: Chan-
cilleria que reíide en la Villade Valladolio5Francifco de Hermoía 

Receptor delnumero deíla Audiencia me hizo relacio que el trata pley 
to ante voíotros con luán Pérez de Salazar fobre la mitad del valor del 
dicho officio de Receptor3enel qual dicho pleyto efta recebido a prue-
uay ha prefentado enel por teíligos alos Dodores Mora & Pabera,& i¿cm% 
Licenciados Soto &: Arrietay Dodor Manganedo Oydores defla nfa 
Audiencia^ puefto qles ha pedido que juren 6c digan fus dichos no 
lo quieren hazer,ni vofotros lo proueeys diziédo q llene para ello cedu 
la-nfa de que recibe agrauio/uplicome que mandaíle q los dichos Oy
dores juraíTen & dixeílen fus dichos en el dicho pleyto, o como la nra 
merced fueífe.Porende yo vos mando que afsi enlo fufodicho como en 
los otros cafos femejantes que de aqui adelante acaefeieren lo proueays 

£ 
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liaziendo luílidaíin efperar para ello ccdulanueílra, y no fagades en-
deal. FechaeaValladolidaveyntediasdclmesde06lubre d e m i l ^ 
quinientos & qtiarenta & tres Años. Yo el Principe. Por man
dado de fu Alteza. Pedro délos Conos. 

T ñ. • C El Oydor que examinare los teftigos de impedimentos declare & . ^ 
p c d ^ , m " determinequaies teíligos íbauranpor impedidos^fielFi ícaloalgu V ; 

nn ñas délas partes fuplicarehafede veren laSala donde pende el pley-
b r e ^ ^ ^ J ! to , y el Oydor que examinare teíligos les ha de taííar 6c hazer pagar 
il9- fu jornal o íalario. <. 'i 
Auto de Prefi f Enlos pleytos & negocios de Hidalguia auiédo de yr Receptor a ex;* 11 
déte , / , oau. minarlos teíligos impedidos^iombreloelPrefidentey no fe éntreme 
1560. Acrefcé. ^ j Repal j:i¿01- ¿c \os Receptores ni le nombre fo pena de veyn 

te dias de prifion y dos Años de deflierro, y diez mi l marauedis para 
los pobres preíos. 
^Llenándole a pallar y corregir la carta executoria, el Oydor a quien 

Executorfa! ê ̂ euar^ ha de aueriguar los derechos y falarios que fe han dado al Ef-
criuano Relator Abogado Procurador 3 y otros officiales que trataron 

\ é f c o r d ^ ñ o ^ negocio3para que íe haga boluer lo mal llenado^y fe cailiguen los q 
ij^á .a fo.83.' ouieren excedido^delo qual el Preíidente deue tener eípecial cuy dado. 

Andieciaspu- CAudieiicias publicas de peticiones y para ordenarlos pleytos fe han 
blkas. c[e hazer dos dias' enla femana cófornfe ala Ordenan^a^ya o no aya íief 
Vifit Deandé ^ Ya^a Pocas ^CIlt:encias 0 muchas. Y porque fe aiiia proueydo que 
l&ú]m$M en! as dichas Audiencias fe hallaíle y eílouieíle el Preíídente, y con el 
Afo.ap, vnodeloóOydoresdecadavnadelas Salas queen aquella fazonauia 
Vi.Don Mar. enla^kancilleria que eran tres. Demanera que enla Sala délas dichas 
Afb.58. * Audiencias publicas eftouieílen tres Oydorescon el Preíídente por lo 

menos. Defpuesauiendofeconfultadopor el Prefidente & Oydores 
^Mcdfna 0' CerCa ^ a 0 l ^ C n ^ m conuernia tener fc enks dichas Audiencias, fe re-
M o ^ o * *' m i t i o ala orcien ^ el Prefidente declarafle a quien fe auia dado la or^ 

den & inftrucion que enello fe auia de tener para que aquello fe guar
de fin embargo déla Ordenanza y con derogación della^como fe con
tiene enel capitulo délas Ordenanzas fufo encorporadas que fobre ello 
habla. 

Idem. ^ N o embargante que la Ordenanza difpone que enla Audiencia pu*-
Vifi.don luán blicare liallen Y eílen tres Oydores por lo menos3pero puede fe comen-
Tauer.af.dj. car con dos Oydores}con que defpues para la continuar y acabar eílen 

y fe hallen enla Audiencia a lo menos tres Oydores. 



Lib. i . DelPrefidente&OydorGs. Ti t , i . Fo. i ¿ 

^Acabando fe los negocios delaAudiécia publica antes délas tres oras , 
que conforme a la Ordenanza han de eftar los Oydores en las Salas^o em 
fe deuennihandeleuantarnifalirdelaSaladondefehizola Audiécia 
íi no afsifter en otros negocios viendo relaciones hafta cumplir con la 
ora ordinaria de falir. x . . . 1 ] Vifi.do Diego 
^"No fe deuen confentir los Oydores acompañar délos pieyteates abo de Cordoua. 
gados ni procuradores3ni délos Relatores como lo manda la Ord ená- niU^* 
ca. Y los dichos Oydores deuen tener cada vno en fu poder las Orde- Ko fe acopa-
na^as hechas en Medina. Año de mi l y quatrociétos y ochéta y nueue, ñen Oydores 
^"Qiiando por cédula o mandado del Rey fe embiare relación de algü ^ 65 íean 
pleyto particular entre partes, el Preíídente & Oydores que conocen / .¿•vAi 
del tal pleyto no han de fobrefleer enel por la dicha cédula de relación ^¡"fo^if0 
antes lo han de profeguir Se yr adelante por el y hazer luíücia a las par- Idem.fo .i?, 
tes íin embarco ni impedimento alguno/aluo en cafo que por la cedu ^ r , , 
la de relación o por otro mandamiento Real le made lobreíieer y parar rházef quaHor 
enellojComo fe contiene enla cédula dello3que es del tenor íiguiente. \ rc P1̂ 6 Areha 

1 0 garelaciodei 
JilKey. I algún pleyto; 

R E S I D E N T E S Oydores déla nueílra Audiencia k Chan' P°r^eaduIa de 
cilleria que reíide enla Villa de Valladolid.Vila relacio de los pley " ^ * 7 

tos de Sancho Martinez de Leyua que con Antonio de Fuentes porte- Idem, 
ro deíla Audiencia embiaftes, y defpues della me pedís que os embie 
a mandar la orden que aueys de tener enlo délos dichos pleytoSjy en lo 
délas otras perfonas que licuaren femejantes cédulas que el dicho San
cho Martinez.Porqüe entre tanto no conozcereys ni determinareys de 
cofa alguna cerca dellos haña ver la reípueíla y determinación que a la 
dicha relación mande dar. Digo que mi voluntad es que afsi en aque 
lio como en todo lo otro hagays entero cumplimiento de lufticia a las 
partesjíin embargo que yo os embie a mádar que me embieys relacio A tohZI' 
délos dichos pleytos, & íi yo quiíiere que en algún cafo particular fo- oydornopue 
breílrayspor la mifma cédula os declarare mi voluntad.Poréde yo vos da fer Chanci 
mádo q afsilo hagays que enello fere feruido.DeVi¿loria a veynte y fie er* 
te dias de Henero de quinientos y veynte y quatro Anos. Yo el Rey. Vííí.do Diego 
Por mandado de fu MageíbuL Francifco délos Couos. e Cordolia' 
CEl officio de Chanciller del eíludio ningún Oydor le pueda tener ni Y q no fe re-

r r n- • 1 1 x̂ i 11 . .& 1 ' 1 parra pleyro 
viar por iolhtucion del Chanciller principal. 4 toque a Oy 
^"La encomienda délos pleytosque han de hazer los Oydores enel dorenlafaJa 
Acuerdo porturnopara daryproueeracadavno délos dichospley- ondeelrcfí. 
tos Relator3deuen la hazer bien &: igualmcte entre los Relatores y los 
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Viil.donFran Efcriuanos para que afsi fe pueda hazer fon pbligados conforme a k 
tuAzl%%l Ordenanza alienar al Acuerdo los proceñbs enteros, y el Efcriuano 

* que afsi no lo hiziere caya en penapor cada vez de vna dobla para los 
pobres de la cárcel. 

PleytosdeHi CLos pleytos de Hidalguía fe han de repartir como los otros pleytos 
á t í f n ^ entre los Relatores Y Por las Salas guardando fe entre ellos ygualdad^ 
ParCan* no ha de fer en aluedrio &volútad del Oydorq encomienda en Acuer 
Vifi.d5 Diego do^charlos donde quifiere^como parece auer lo fecho/egun fe contie-
A n o . i ^ . nCerieltiml0 ^glos Alcaldes délos Hijos dalgo. 

^"Las cuentas de condenaciones de dineros aplicados por las fentécias 
Gaftos de luf- ^ ̂ aftos ^ I u j ^ c ^ 0 j 5 r a s pias3reparos délas cafas y cárcel Real y obras 

dello,y para los e íbados^ paralas prifiones,fehan de tomar cada Año 
al Efcriuano mas antiguo del Crimen que ha de fer Preceptor dellas.y 
ha de pagar por libramientos délos Alcaldesjas quales dichas cuentas 
han de tomar los Oydores que fueren diputados por el Acuerdo para 
tomar las cuentas de penas de Cámara preíentes vno délos Alcaldes y 
el Fifcal.Enel tiempo que fe deuen tomar las penas de Cámara 5 como 
también fe contiene enel titulo délos Alcaldes de la Corte y Chancille 
ria de fe declara por la cédula que dello ay.y es del tenor íiguiente. 

El Rey. 
Idem. j j ^ L C A L D E S déla nueílra Audiencia & Chancilleria que reíide 

cnla Villa de Valladolid^Sabed que enel nueftro Confejo fue vifta 
la relación que por nueflro mandado embiaílej cerca délas condena^ 
ciones pecuniarias quehazeys para gaftos de lufticia y obras, y la ordé 
queteneysenlasdiftribuyr aegaftar. Y porque de aquí adelante aya 
cuenta Se razón dellas vos mandamos que de aqui adelante enlas con
denaciones arbitrarias de dinero que hizieredes para gaftos de lufti
cia y obras pias y reparos de eí].aAudiencia3yeftrados dellaycarcel &c 
priíiones conforme alas Leyes de nueftros Reynos3que el Alcalde mas 
antiguo de eífa Audiencia ten^a vn Libro en que los Efcriuanos 'de la 
A u Jiencia de los dichos Alcaldes aísienten las dichas condenaciones 
fechas en reuifta/egu y como y enel tiempo y fo las penas que fon obli
gados a aílentar las condenaciones de penas de Cámara en el Libro del 
Prefidente de eífa Audiencia^onforme ala Ordenan^y que cimas an 
tiguo délos dichos Efcriuanos fea Receptor de las dichas condenado-
nes.elqual pague por libramiento délos dichos Alcaldes lo que fuere 
librado para los dichos gaftos,y que de cuenta y razón délas dichas con 



LiKr. ' DelPreíidente &Óydores. T i t 2. ^ FoL 27. . 

denaciones en cada vn Año por el dicho libro a los Oydores Alcaldes 7 
Se Fiícal que tomaren las cuentas délas penas aplicadas a nucílraCama 
ra Scfifcoenel tiempo que los Oydóres Alcalde & Fifcal las acoílum 
bra tomar al nueílro Receptor délas penas de Camara,lo qual cumpla . 
fopenade diez mi l marauedis aplicados para los dichos gaitas. Y man 7 
damos al Preíidente ¿¿ Oydores déla dicha Audiencia y Alcaldes de 
ella que aísi lo hagan guardar y cumplir. Fecha en Válladolid a doze Acrefccn; 
dias del mes delulio de mi l & q uinientos & cinquentá y íeys años. | 
i^Princeía[.Por.ín-áda.d^fuM.fú Altezáenfunoíribre. lüá Vazquez.: 
^"Siendo algún Oydor promouiciojantes que parta ni fe vaya ha de vo EI óydor qi i¿ 7 
tar y determinar los pleytos quétouieren viílos o ha de dexar al Preíi- fuere prouey 
dente 6c Oydores fus votos cfellos por eícripto como & íegun fe con- ¿¿J**^* 
time en el t itulo de los votos don de fe pufo el tenor déla cédula que fo 
brellodiípone. 
^Eftandopleyto pendiente entre párteseos Oydores que conocieren^ Los Oydores 
del no deuen mandar alas partes que lo comprometan^ni los deiien co; h^ compelan 
peller a ellojíi no yr por el pleytó adelante y determinar fobrellolo que comprometer 
ihére lufticia. Mas por ventura algún pleyto fucile tan intricado los pleytos." T 
dubdofo que parecieíle no poder fe bien determinar la lufticia, f < p é • ; - ik 
por efto fe deuria mandar comprometei'jel Preíidente de O ydores de
uen confultar fobre ello embiando al Rey la razón del negocio con los 
votos délos Oydores que lo touieren viíto,y las caufas que les mouieré! 
alo mandar comprometer para que fe mande lo que fobrello fe deue1 
fazer. Y entre tanto & faíla que por el Rey fe prouea no deuen los di-; 
chos Preíidente & Oydores mandar comprometer/egun fe contiene" 
enla cédula que fobrello ay,la qual es del tenor íiguiente. ; 

I , LaReyna. ] 
R E S I D E N T E & Oydores déla mi Audiencia que eíla & re-
iide enla Villa de Válladolid. V i lo que efcreuiíles cerca de los J ; 3 

pieytos que en efla m i Audiencia mandauades alas partes que com- *dcm* 
pTometieílen en vueftras manos y & como quiera que yo creo que fe Antes defta 
haze con buena intención. Pero porque muchas vezes algunos opor ^uo^otr^cedu 
fe efeufar de trabajo o por otro qualquier refpeto podria hazer lo fufo el Libro a^ti-
dicho en cafos en q lo podria efeufar, & yo foy informada que en mu- m M $ ¿ * q 
chos Años no fe folia mandar en eífa mi Audiencia comprometer nin ^ H c o s ma^ 
gun pleyto^ que agora fe haze continuamente en muchos, y efto no dan qlos Oy
es razón que fe haga. Porende yo vos mando que de aqui adelante f * ^ W 
no lo hagays, & que en todos los negocios fe determine lufticia. tuuierenparA: 
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mandar qluá Yqueefto mifmofehagaenlos quehaíta aquicílan comprometidos 
v&SMaArque que no eftan fentenciados. E fiporauentura algún pleyto fueíTe tan 
fes de Moya dubdofo & intricado que pareza que no le puede bien determinar la 
comprometió Iu í l i c i a q u c fe deue mandar comprometerlo lo hagays fin lo conlul 
£ los pk/ ; . tar primero m s ^ i m ^ ^ M ^ M ^ ^ ^ ^ ^ 
que traban fo ^ ¿¿os Oydores que lo touieren vilto, y con las caulas que los 
deLdlanor mouieronalomandar^araqueyo mandcloquefedeue fazer enello. 
del lugar d Se enla Villa de Alcalá de Henares5aveynte & nueue días del mes 
Í S Í o mií de Mar?o,de mi l & quinientos & tres Anos. Y o la Reyna. Por 
mo del Rey mandado déla Reyna, Gaípar de Gricio, 
F o l x0UCO' í ^ o fe deuen entremeter los Oydores en dar cartas & prouiíiones q 

0 'X)* no fe ayan dado & acoílumbrado dar & librar en la Chancilleria 5 y de 
Nofedencar- y qUeantieuamentefeacoíl:umbrauandefpacharenella feinformen 
tas que no le a 1. 0 1. 11 i r r J * 
coílumbrarea y embien relacion5y también délas que de prelente le dan.para que ma 
dar- dado ver por el Rey fe haga lo que a fu fetuicio cumpliercdelo qual ay 

cédula y es del tenor que íe íigue. 
La Reyna. 

Idem. T 5 R E S I D E N T E 6c Oydores delami Audiencia que cílays & 
A fbj.x. A reíidis enla Villa de Valladolid, Porque yo quiero fer informada 

que cartas fe folian dar antiguamente enefla m i Audiencia por el Preíi 
dente & Oydores della, & guales fe dan agorad íi fe da algunas mas 
délas que antiguamente fe folian dar de quato tiempo acá fe haze.Porc 
de yo vos mando que vos informeys luego de todo eIlo3y embieys an
te mila razón délas dichas cartas que antiguamente fe dauan, & délas 
que agora fe dan enelKpara que mande proueer fobrello como cum
ple a mi feruicio. Fecha enla Giudad de Toledo a treynta dias del mes 
de Agofto de mil & quinientos & dos Años. Yo la Reyna. Por 
mandado déla Reyna. Gafpar de Gricio. \ 

bidón de fGartas * inhibición no fe den fi novillo el proceíTo enla Salaay no lo 
Acuerdo.iy. ka ̂ e proueer el Semanero della, & fi antel fe llenare lo ha de remitir a 
O f t u b . ^ . la Sala.Y no fe han de dar cartas de feguro aunque fe pidan fino fuere 
Viíi.dSPedro íbbre lo que pende enla Chancilleria.y no eílando pendiente no fe ha 
Pacheco. Año de dar enella las dichas cartas de feguro en manera alguna, 
P k y t^'fifcal fLas caufas y Penas fircales> y^5 pIeytos & proceílbs dellas fe han de 
le.s- ver y defpachar con diligencia viéndolas & librando 6c determinando 
wií : ! . ! - enellas lo que fuere Iuílicia. 
Relaciones, i i i i 

vifi-don luán ^"Enlos dias de relaciones no fe han de hazer prouiíioncs ordinarias fin 
^ T f o . ^ 0 -,ufta cauía y necefsidad pra eüo, porq no fe impida el ver délos^pceílbs. 
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^•LasprouiíionesfehandehazerporlosOydoresacuyo cargo csfa- pr0lljf10nes 
zer la Audiencia publica. Los quales deucn hazer y deípachar las di 
chas prouiíiones que aquel diaoceurrieren a la dicha Audiécia afsi de 
remetir o retener como los otros autos & no los deuen dexar ni fufpen 
der para otro dia ni remitirlo a otro Oydor ni a otra íala faluo por dif- Xjf* '^ Fían 
cordia que tengan cerca déla determinacion3mas efto fe ha de entender foj. 6^0 '1^ 
quanto a los negocios que de nueuo ocurriere, pero no en los que pen
den en otra fala donde eftan informados dellos. Idem 
^ A l tiempo que fe hazen las prouiíiones deue eílar vno de los eferiua-
nos déla Audiencia prefente para que afsienteen cada proceííb lo que Acuerd.poti. 
cerca déla prouifion de qualquier negocio fe manda y prouee. í525-a&j. 
"̂Pues los defedos y exceíTos délos oíficiales déla Audiencia no puede offdales de 

ícr fin culpa del Preíídente & oydoresjpor no fe informar dellos y veni Chancilleria. 
dos a fu noticia no caílio-ar los & poner remedió lo fe deue efperar viíi- v;n J T 
ta para elio}antes los dichos Preíídente Se oydores los deuen caítigar, y de Cordonaa 
for viíitadores y reformadores para ellos. ñ o ^ ^ i h j , 

5'En principio de cada ano deuen el Preíídente & Oydores nombrar y 
iputar vno dellos el qual por la orden que les parefeiere que conuiene viííta de offí-

fe informe como los relatores y eferiuanos y los otros ofFiciales déla A u ciaIes. 
diencia vfan y exercen fus ofFicios}y a los que hallaré culpado y aüer ex Vifi.dóDiego 
cedido no guardando lo proueydo por las ordenanzas &c viíitas los ca- ^0.1^4, 
íliguen^y encargaíle les que tengan dello efpecial cuydado 5 y délo que 
refultare délas viíitas y délos caftigos que hizieren y délo q en ello pro-
ueyeren el Preíídente de Oydores3embien relación al Confejo. Poficiones. 
CLaordenanza,&viíitadifpone que vno délos Oydores tome laspo- Viíí.don Ma» 
íiciones a las partes íi eítuieren prefentes o en fu aufencia al procurador y1"^6^0^0-
cñando inftruto. Mas efto fe ha de entender pareciendo alPreíiden- fo.jg.' '* 
te &c Oydores que conuiene por feria caufa grande & de importancia, ^ ^ 
y deuen en ello mandar quando tomaren las dichas confefsiones y poíi ¿ 0 añof^" 
ciones al Efcriuano Receptor ante quieníe tomaren que den traflado nu.6.*fcf.6z, 
dello alas partes íin que íea neceflario dar petición fobre ello eñ A u 
diencia, 
^"Auiendo negligencia enlos Alcaldes déla Corte y Chancilleria cor- Efcandaloí. 
regidor y otras juííicias del lugar donde reíide el Audiencia en el caíH-
go de los delitos auiendo efcandalo & deílaílbfiego.El Prefidente &c 
Oydores deuen llamar a los dichos Alcaldes,Corregidor, & otras juf-
ticias & mandarles que pongan diligencia en elcaíh^o délos delinque 
tes,de manera que a ellos fea caftigo,y a otros exempio,y caftiguen los 

E 4 
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• con todo rigor conforme a derecho y manden a los dichos Alcaldes & 
luílicias q ronden de noche por las calles para 4 los malhechores, y per 
fonas que mal binen tomen temor,y por falta délos dichos luílicias no 
fe cometan delidos y exceíTos.y lo mifmo hagan enlo que toca ala bue 
na gouernacion de adminiílracion de lufticia como lo difpone la cedü 
la Real q ue dello ay5y es del tenor figuiente. 

Idem. El Rey. 

PR E S I D E N T E S Oydores déla nía Audienciay Chaallem' 
que refide enla villa de Valladolidia mi es fecha relació que en ella 

dicha villa ha acaefeido y cada dia acaefeen muchos ruydos efcandalos 
y alborotos y q cuellos no fe ha fecho ni haze caíligOjinas antes ha ani
do y ay mucha negligencia enlos Alcaldes de ella Chancillcria y énlos' 
otros luílicias de eíla clichá villa, & que viendo que los dichos delinque' 
tes fe quedan impugnidos fe atreuen cada dia a fazer mas y redunda 
en mi deferuicio délo qual yo foy marauillado íiendo vofotros prefen-
tes no mandar a los dichos Alcaldes que pongan diligencia en caftigar 
los dichos delidos porq a los malhechores fea caftigo y a los otros exé-' 

" plo.Porende yo vos mando q luego que efta mi cédula vieredes llame1 
ys todos los A Icaldes de eíla dicha A udiécia y Corregidor y jufticia de; 

(- eíla dicha villa,& les mandeys,& yo por la preíente Ies mando que pon' 
gan mucha diligencia en que los delidos que fe ha cometido y cometie' 
ren fean caftigados con todo rigor de derecho,y rodando de noche por 

. las calles de efla dicha villa,por manera que por falta de diligencia délas 
dichas luílicias no fe cometan mas deliftos délos q fon cometidos y no 

i ' farades ende al.Fecha en Musientes a ocho dias de lulio de quinientos 
, ydiezaños. YoelRey. PormandodelReyIuanPerez.afoj.r2.. 

^"Las caufas pleytos y negocios criminales pertenecen a lós alcaldes del! 
Oydoresnofc ^r imei1 Y ante ellos fe ha de tratar cuyo es el conofeimiento & detei-1 
entremetan minácion délos dichos pleytos de negocios criminales,& el Preíidente 
p U y ^ c r i u & Oy(iores no re han de ocupar en pleyto ni negocio alguno criminal 
nales. & luego que a fu noticia viniere que ante ellos fe ha traydo o en quaL1 

quier manera fe trata y eíla pendiente algún pleyto criminal,han de 
/• ' ' . r condenar , y compeler aleferiuano de la Aundiencia que lo touierc 

que lo cntregue5y con efFedlo lo han de hazer entregar enel eílado que 
eíluuiere a los eferiuanos del Crimé co los derechos q dello ouiere llena 
do con el doblo para la mi camara,y a las partes las coilas qhaíla alli o-
üieren fecho como fe contiene enlas cédulas Reales que fobre elloay 
cuyo tenor es cíle. 
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^"Donaluanaydon Carlos,&:c. A vos elPi-efidente 6cOydores déla 
nueftra A udiencia de Valladolid que al prefente refidis enla ciudad de 
Toro. Salud & gracia fepades que yo el Rey mande dar & di vna mi 
cédula para los del nueítro G onfejo í'u tenor déla qual es eíle q fe íigue. 
El Rey, Prefidente &: los del Confejo déla Catholica Reyna mi Seño
ra. Mis íifcales que reííden enla Chancilleria de Valladolid que agora 
eftan enla ciudad de Toro me embiaron vna petición íirmada de fus no 
bres & por el primero capitulo della me hazen relacionqueel Preíiden 
te &c Oydores déla dicha Chancilleria fe entremeten enel conofeimien 
to délas caufas Criminales que vienen principalmente o incidentemen 
te a la dicha Chancilleria Se que fobrello ay differencias entrellos y los 
nueftros Alcaldes del Crimen que en ella reíiden(a quien pertene 
ce el conocimiento de las dichas caufas) &quc aefta caufanofeha-
zeni executa la lufticia contra los delinquentes como conuiene co
mo mas largo fe contiene enel capitulo déla dicha petición la quai vos 
embio con la prefentCjy por que como fabeys mi voluntad es qué nue
ftra lufticia fea en todoexecutadayo vos madoque veays lo fufo dicho 
y lo proueays como mas cumpla a nueftro feruicio y al bien y execucio 
de nueftra luílicia. Fecha en Carago^aa treze dias del mes de Odubre 
de mil y quinientos y diez y ocho años. Yo el Rey. Por mandado 
del Rey Francifco délos Couos. E agora fomos informados que co 
tra el tenor de forma de muchas prouiíiones y cédulas dadaspor los Re 
yes ante pallados y por el Rey 6c Reyna Carbólicos nueftros íeñores Pa 
dres y Abuelos q San ¿ta gloria ayá,vofotros os entremeteys a retener y 
conofeer de muchos pleytos y caufas criminales de q el conofeimiento 
y determinacionpertenefee a nueftros Alcaldes deeíla nuefta Corte, y 
Chancilleria y los eferiuanos fe entremeten a recebir las preíentaciones 
délos dichos pleytosy los proceílbs dellos eípecialmente dizen que ago 
ranueuamenteaueys retenido vnpleyto que ante voíbtros pende de 
Garci Sánchez de Guinea q mato a vnluá de Eftauillo vezino de la pue 
bla3por lo qual dizque fue condenado a muerte en rebeldia,y íévino a 
prefentar ante vofotros Se otro pleyto del lugar de Lara con Barbadillo 
fobre cierta reíiftenciaquehizieron a vn nuefto juez Peíquiíidor que 
allifueJ&; de otro pleyto devn alboroto queftzieronlos vezinos dellu-
gar de Villanubla contra el Corregidor de Carrion quefucproueydo 
por nueftro luezPefquifidor y de algunos otros pleytos criminales. E 
porque como fabeys los dichos nueftros Alcaldes tienen apartadainen 
te lajurifdicion criminal, &:fi vofotros ouieíledes de entender en ello 
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fe os eíloruarla & impidiria el defpacho délos pleytos & caufas ciuiles 
de que vos pertenece el conofcimiento/ue acordado que deuiamos ma 
dar dar eftanueftra carta para vos enla dicha razon& nos touimoslo 
por bien. Por la qual vos mandamos que de aqui adelante no vos en-* 
tremetaysaconoícerni conozcays délos pleytos & caulas fuíodichas 
ni de otros pleytos Criminales algunos y los que eílan ante voíbtros 
pendientes los remitays, & nos por la preíente los remitimos y auemos 
por remitidos a los dichos nueftros Alcaldes deeíla Audiencia a quien 
pertenefee el conofeimiento dellos y no conozcays de otros algunos q 
a eíla Audiécia viniere de aqui adeláte.y mádamos a los eferiuanos de ef 
fa dicha audiéciaque no reciban prefentacion ni proceílo alguno Crimi 
nal ni den carta de emplazamiento ni otra carta alguna en ellos/opena 
de fufpenííon de fus otticios Ja qual dicha pena mandaremos executar 
enlas perfonas y bienes délos que en ello incurrieren & nofagades en^ 
de al. Dada enla ciudad de Auila a diez y feys dias del mes de Diziem 
bre año del nafeimiento de nueílro Saluador lefu Chrifto de mil &qui 
nientos y diez y ocho años Archiepus Granateníis. Licenciatus mu-
xica. Dodor Caruajal Epifcopus Almerieñ, Don Alonfo de CaíH 
lia. Licenciado de Coalla. El Dodor Beltran.Dodor Gueuara.Yo lúa 
Ramirez Efcriuano de Cámara déla Reyna de del Rey fu fijo nueílros 

Los Efcriua- ^ o r e s ^ &ie eferiuir por fu mandado con acuerde délos del fu Coli
nos del Audie fejo.Regiíhada. El Bachiller Vallejo.Por Chanciller luán deSantilIan. 
"reí^tadones í D o " a íuana &c-a vos los mis eferiuanos déla mi Audiencia, y Chan 
Se pleytos crí cilleriaquerefideenlavillade Valladolidy alos abogados y procura-
«miían ioTa ^ f Sracia %acles que la Reyna m i feñora que fan¿la 
los «ícriuanos g^ol:ia aya vna cédula firmada de fu nombre fu tenor déla qual es ef 
deiCrimen. te que fe figue. La Reyna. Preíidente & Oydores déla m i Audiencia 

que eñays & refidis enla villa de valladolid, ya fabeys como el Rey mi 
feñor, & yo ouimos mandado que los eferiuanos de eíla mi Audiencia 
no pudicílen recebir ni aílentar ni reciban ni afsienten prefentacion al
guna en ningún proccílb ni caufa criminalfaluo que lo remitieífen lúe 
go a los eferiuanos del crimen déla dicha Audiencia & que los autos q 
ante los dichos eferiuanos fe hiziefíen enlos dichos proceííos no hagan 
fee & bueluan los tales proceííos con los derechos que dellos ouieré lie 
uado a los dichos eferiuanos del Crimen. E agora yo foy informada q 
fin embargo délo fobredicho los dichos eferiuanos déla Audiencia mu 
chas vezes reciben prefentaciones & proceííos en caufas criminales. Se 
que fm hazer relación como fon criminales muchas vezes os dan a l i -
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biar carras compulforias y emplazamientos para Jas parres 6c reciben 
los proceílbs quando vienen &; íazen en ellos todos los autos haíla la fen 
lencia interlocuroria & que eílonces remiren los rales preceílbs a los ef 
criuanos del crimen íin les dar derechos algunos deles que ellos han 
Ileüado íegun por nos efta mandado & que los dichos Alcaides torna 
a conofeer de nueuo de las tales caufas comoíinofe ouiefle fecho auto 
alguno ante vos el dicho nueftro Preíídente &c Oydores a cauía délo q l 
los pleyteantes reciben daño. E porque mi merced 6c voluntad es délo 
mandar proueer por laprefente mando que los dichos efcriUanos delá 
Audiencia no fean ofados de recebirni aílentarprefentacion alguna 
de ningún proceílb ni caufa criminal fo las penas que por nos les eíian 
puertas 6c que íi la recibieren que luego queloíupieredes remitays las 
dichas caufas a los dichos mis Alcaldes aquien pertenefceelconofci-
miento de hlhspL los quales mando que ayan por buenos los.autos que 
fe ouieren fecho ante vos los dichos Preíidéte 6c Gydor es como valiera 
6c fe ouieran por buenos íi fueran hechos ante los dichos Alcaldes 6c 
que vos el dicho Preíidenre 6c Oydores al tiempo que reínitieredes los 
tales prbceílbs y caufas a los dichos Alcaldes condeneys luego al efcriüá 
no del Audiencia que ouiere recebido el ral proceílb a que pague a las 
partes las coilas que haíla alli ouieren fecho3y al eferiuano del Crimen a 
quien el tal proceílb fuere remitido los derechos que del tal proceílb o 
negocio ouiere licuado con el doblo para la mi c á m a r a ^ no fagades en 
de al Fecha enla villa de Alcalá de Henares a veynte dias del mes de 
Mar (¿o de mil 6c quinientos y tres años. Yo laAeyna.Por mandado de 
laReyna. Gafpar de Gricio. E agoraAntonio de Sedaño 6c'Chri-
ftoual de Saldaña eferiuanosdel crimé déla dicha m i Audiéciay Chancí 
lleria me liizieron relación por fu petición qué ante mi enel mi Confe-
jo prefentaron diziendo queante vos los eferiuanos déla decha m i A u
diencia que reíidis ante el Preíídente 6c Oydores dellarecebis muchas 
prefentaciones 6c autos 6c ptoceílbs criminales de que el conofeimiéto 
pertenefee a los Alcaldes del Crimen déla dicha mi Audienciay Cha-
cilleria y no a los dichos Prefidente 6c Oydores y que fm hazer relacio 
del conofeimiento criminal les-days a librar Cartas compulforias y de 
emplazamiéto 6c otros proceílbs 6c otras prouifiones56c recebis los pro 
ceílbsy lleuayslos derechos dellos. Y que como quiera que por la di
cha cédula fe vos mando no recibays los dichos autos y prefentaciones, 
y proceílbs criminales5dizque fin embargo dellaydelas penas en ella 
contenidas que toda viaaueys recebido 6c recebis las dichas caufas cri-
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mínales & no les quereys acudir con los derechos que dello aueys Ucua 
do & que a eftacaufa muchos malhechores &• condenados feprefen-
tanantevofocrosylos delidos quedan finpugniciony caíligoylas par 
tes reciben mucho daño & coftas,lo qual dizque es eran perjuyzio de 
fus officios y que reciben dello mucho agrauio & dano.Porende que 
me fuplicauan y pedian por merced que cerca dello mandaíle prouecr 
de remedio con luílicia mandándoles dar fobre carta de la dicha cédu
la & cometieíTe la execucion dello a los dichos mis Alcaldes para q ellos 
compelieílen y apremiaíTen a vos los dichoseícriuanos que guardaíTe-
des y cumpliefedes la dicha cédula y les ^entregaíledes toHos los procef--
fos criminales que auiades recebido y recibielledes de aqui adelante co 
todos los derechos'dellos y vos condenaÜen enlas penas enla dicha ce-̂  
dula contenidas de que mandaíle al mi Procurador Fifcal que las pidief 
fe y acufaíle.o como la mi merced fueíTe. Lo qual vifto enel.G onfejo &c 
confultado con el Rey m i Señor & Padre fue acordado que deuiamos 
mandar dar efta mi carta para vos enla dicha razón, Se yo touelo por 
bien por la qual vos mando que agora ni de aqui adelante ninguno de 
vos los dichos Abogados.de eíla dicha m i Audiencia no fagays nior-
deneys peticiones algunas en caufas Criminales para las prefentar an 
te los dichos mis Preíídente & Oydores & que ninguno de vos los d i 
chos procuradores y folicitadores ni otra períona alguna prefenteys an 
te los dichos Pteíídente &: Oydores ni ante los eferiuanos déla dicha 
Audiencia que con ellos reíiden ni ante alguno dcllos las tales peticio
nes 6c prefen raciones deproceílbs criminales.afsi por nueuaacufacion 
como en grado de apelación como en otra qualquier manera que a la 
dicha Audiencia vinieren faluo ante los dichos Alcaldes del crimeny 
eferiuanos que con ellos reíiden aquien pertenefee el conofeimiento de 
las tales caufas3y mando que ninguno de vos los dichos eferiuanos que 
reíidis con los dichos mis Prefidente 3 &c Oydores no recibays las tales, 
peticiones ac prefentaciones Criminales ni proueays fobre ello cofa al
guna folas penas contenidas enla dicha cédula que de fufo va encorpo-
rada3y de veynte mil marauedis para nueílra cámara & fifeo. E mando 
a los dichos mis Pre fidente & Oydores q vos lo fagan guardar & cum 
plir y que los dichos mis Alcaldes del Crimen o qualquier dellos exe-
cuten & hagan executar las dichas penas en las perfonas &bienes de 
qualquier dellos que lo contrario hiziere.para lo qual fineceílario es 
les doy poder cumplido con todas fus incidencias & dependencias ane 
xidades & conexidades & mando que eíla mi carta fea publicada 

por 
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por todas las Salas déla diclia m i Audiencia, &c los vnos ni los otros no 
fagades ni fagan ende al por alguna manera. Dada enla Villa de Va 
iladolid a tres dias del mes de A b r i l , Alio del nafcimiento de nueílro 
Saluador lefu G l i r i í W e mi l & quinientos & nueue Anos.Code A l 
férez, Licenciar. Muxica.ElDodor Palacios Rubios. Licenciat.Poláco 
Licenciatus Aguirre. Yo luán de Salmerón Efcriuano de Cámara de 
la Reyna nueílra Señora la íize eícreuir por fu mandado 3 con acuerdo 
delosdefuConfejo. Regiftrada. Licenciatus Ximenez. Caita-
ñeda. Chanciller. 

^"Dona luana, &c. A vos los Efcrluanos de nueíbra A udiencia que re Idem, 
fide enla noble Villa de Valladolid. Salud 5c graciafepades que Chri 
lloual de Saldaña por íi y en nombre de Antonio Sedaño Efcriuano A foj.50. 
del Crimen eneíla Audiencia^me hizo relación por fu petición dizien-

oqueacauiaquevoíotros os entremeteys en recebir las apelaciones 
criminales, que tomays los proceílbs & prefentaclones délas apclacio* 
nes Criminales délas dichas caufas,diz que enlas viíitaciones palladas 
que hizieron eneíla dicha Audiencia vos fue mandado que no tomaíle 
des los dichos proceíTos ni recibieíledes las dichas prefentaciones niape 
lacioneSjagora por la viíítacion que yo mande hazer, afsi mifmo íe vos 
mandoloíufodicho3noobítanteloqualdiz que vofotros por el intc^ 
re(le que fe os íígue recebis las dichas apelaciones y proccflbs, íiendo fo 
bre cofas que han de paílar ante ellos y no ante vofotros^y que a eíla cau 
ía los dichos fus oíficios eílan perdidos 6c fe diminuyen. Porende que 
me fuplicauan por íi y enel dicho nombre cerca délo fufodicho man-
daííe proueer cíe manera que lo fuíb dicho ceílaííe^y fe guardaílelo que 
fobrello efta mandado guardar &c cumplir por las dichas viíitaciones, 
o como la nueíbra merced fucile. Lo qual vifto por los del m i Confe-
joiporque m i merced y voluntad es que lo que por las [dichas viíitacio 
nes eíla mandado guardar fe cumpla/ue acordado que deuia mandar 
dar efta mi carta para vos enla dicha razón, & yo touelo por bien. Por 
que vos mando que agora de de aqui adelnnte no recibays las dichas 
prefentaciones ni apelaciones ni proceílbs Criminales que ante vofo
tros vinieren,ni los retengays en vofotros, antes los deys y entregueys 
lugo fm dilación alguna alos dichos nueftror Efcriuanos del Crimen ; 
ante quien han de paílar/opena de fer fufpendidos de vueftros oíFicios 
por tiempo de feys mefes cada vno que lo contrario hiziere, & demás 
deíbpagueys los derechos que Ueuaredes délas tales prefentaciones y 

F 
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proceíTos coel quatro tanto para la mi camara.E mando al mi Prefiden 
re & Oydores deíla Audiencia q guarden y cumplan y haga guardar 
& cumplir e íb mi carta en todo lo enella contenido, 6c contra el tenor 
& forma dello no vos confientan yr ni paliar agora ni de aqui adelante 
en ningún tiempo ni por alguna manera, & íi lo contrario hizieredes 
executen en voíbtros y en vueftros bienes las dichas penas}y los vnos ni 
los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, fopena de la 
m i merced y diez mil marauedis para la mi Cámara. Dada enla Villa 
de Medina del Campo a veynte dias del mes S A b r i l Año del nacimié 
to de nfo Saluador lefu Chrifto}de mi l & quinientos & quinze Años. 
Archiepifcopus Granateníis.Licenciatus Muxica. Licenciatus Polan-
co.Licenciatus Aguirre. Dodor Cabrero.Licenciat.de Coalla.Yo Bar 
tholome Ruyz de CaftañedaEfcriuano de Cámara déla Reyna nucf-

A fo no tra Señora la fize efcreuir por fu mandado con acuerdo délos del fu Có 
fejo.Regiftrada.Francifco de Salmerón.Caílañeda Chanciller. 

Lps Abogad. í Los Abogados en caufa Criminal no han dehazer petición para an-
en cauía cri- te el Prefidentc & Oydores &c los Procuradores Solicitadores, ni otra 
gápet ioó pa- Per^ona no ̂ a prefenten ante ellos ni ante los Efcriuanos de la Audien-
ra ante Prcíi- cia que con ellos reííden^íaluo ante los Alcaldes a quien pertenece el co 
deccmOydo. nocimiento & determinación délas caufas Criminales3y los dichos E f 

criuanos déla Audiencia no reciban las preíentaciones ni hagan en las 
(dichas caufas cofa alguna fo las penas que les cftan puertas, 6c mas de 
otros veynte mi l marauedis parala Cámara, lo quallos dichos Prefi^ 
íidente & Oydores les hagan cumplir & guardar, & los dichos A l 
caldes & qualquier de ellos executen & fagan executar las dichas pe
nas en las perfonas 6c bienes de qualquier dellos que lo contrario h i -
ziere, 6c para ello fe les da poder cumplido con fus incidencias 6c de-
pendencias,anexidades 6c conexidades, como fe contiene en las car
tas 6c prouiíiones fufo encorporadas. 
^ " . Y T E M L O S Efcriuanos de la Audiencia no deuen ni han de 
retener los proceíFos Criminales que vinieren ala Chancilleria, ni los 

Idem: que el Preíidente 6c Oydores remitieren a los dichos Alcaldes ni re-
cebir Prefentaciones, Appelaciones, ni ProceíTos Criminales que 
ante ellos vinieren, antes los deuen dar 6c entregar lueo-o fin dila
ción a los dichos Efcriuanos del Crimen a quien pertenefeen. 
Sopeña de fer fufpendidos de fus OfFicios por tiempo de feys* Mc-
m cada vno que lo contrario hiziere, 6c de mas que paguen los dere-
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chos que licuaren délas dichas prcfentaciones & proceílbs con el qua-
tro tanto parala Camara3y el Prefidente & Oydorcslohaaanarjicum 
plir y executar las penas en los que lo contrario hicieren y fus bienes, y 
ellos no fe entremetan a conocer ni tratar las dichas caufas de Crimen, 
pues faben que los dichos Alcaldes tiencñ apartadamente la jufiídicio 
CriminalJ& íilos dichos Preíidente & O ydores ouieflen de tratar de-
lio fe impidiriay eftoruaria el defpacho délos pleytos & caufas Ciuilés 
de que a ellos pertenece el conocimiento^como afsi miímo fe contiene 
enlas cédulas &prouiíiones fufodichas. P ':; 
^"Mas porque en algunos cafos fe podria dudar y auer diferencia entre ^0¿™c^.\t 
las partes y entre los Efcriuanos déla Audiencia y del Crimen3parecié- ^ el pleyt.) es 
do alos vnos q las caufas dellos fon Ciuilcs^y q afsi pertenece el conocí- ciuii 0 Críuú. 
miento dellas al Preíidente & Üydores y los proceílbs alos Efcriuanos Vifi.dóDiego 
déla Audiencia,y los otros q fon Criminales y del conocimiento délos 'ét Cordoua. 
Alcaldes, 6c q los proceílbs han de fer délos Efcriuanos del Crimé. Por ^n0, ^*** 
endequando tal duda o diferencia ouiere3el Preíidente con vn Oydor 
de vn Alcalde quales el dicho Preíidente para ello nómbratelo han de 
ver de determinar, y lo que por ellos fuere declarado aquello fe ha de 
guardar &c cumplir, 
^Ojiando por recufacion auíencia o impedimeto de alguno délos A l 
caldes fe ouiere de poner perfona queTupia & cumpla enla Sala del cri Qt,e vay3 Qy 
men con quien los otros Alcaldespuedan tratar &c defpachar los negó doi ala Sala 
cios Criminales^no a de fer délos Abogados ni otras perfonas eílranas dcTícaí 
como fe íolia hazer^ííno vno,dos^o mas Oydores que enello han de fer des. 
uir.,los quales ni alguno dellos no han de fer Clérigos de Orden Sacro 
ni Beneficiados con renta EccleíiaílicajComofecótieneenel titulo délos 
Alcaldes déla Corte 6c Chancilleria,y enel titulo délas recufaciones do 
de efta inferta la cédula Real que fobrello diípone, 
^Siendo recufado el Oydor que réíide con los Alcaldes en la Sala del Recufacio de 
Crimen,quien y como ha de conocer déla recufacion/e dixo en el titu ^en f f l f l a 
lo délos Alcaldes y enel titulo délas recufaciones,y fe contiene en la ce- del Crimen, 
dula Real que alli eíla inferta. 
^S i alguno délos prefos que fe ouiere viíitado con Oydores en la vlfir Los oydores 
ta del Sábado fe ouiere dexado de aflentar enel Libro déla vi ííta por do que vifitaron 
de fe haze el Acuerdo^ eftando puerto & aílentado en el dicho Libro ¿ " ^ ^ 
fe ouiere dexado de Alicer enel A cuerdo por auer fe paílado o por otra 
ocafioi^no auiendo fe determinado el negocio enel dicho A cuerdojos Pf* 
Oydores que enla tal vifita fe ouieren fallado,pidiendo lo el prefo han ««?<, eñllibra 
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devorar y proucerfobrelafoltura del tal prefójno embarganre que la 
Acuer.^dclu dicha vifira fea acabada^ que los dichos Oydores feanleuanrados de-
mo.itfo jj¿ y íalidos ya^y que aquel y orro qualquier dia fea paírado3con que fea 
A fcen aritcs ̂  otra viritíl cie Sabacl0jy £lue los Alcalcles clue k enla vi 

' fita del ral prefo fean llamados y prefentes a lo que fe ouiere de tra
tar fobre la foltura s &: digan fus votos cerca dello conforme a las Or-
denangas. 

A los Oydores & Alcaldes déla Chancilleria fe les auiandedar en 
Valladolid pofadas conuenientesavifta déla lufticia &: Regimiento 
déla dicha Villano les auian de dar para el alquiler délas cafas en que po 

Pofada s de faílen cierta fumma de dineros a cada vno a eledion y efcogimiéto de 
Oydores. ios ¿[Q^QS Gydores y AlcaldeSjComo fe contiene enel afsiento Se capí

tulos déla concordia que parece auer fe tomado entre la Chancilleria y 
la Villa que por prouifion Real fue coníirmada,cuyo tenor efta inferió 
& incorporado enel titulo délos Alcaldes déla Corte y Chancilleria co 
ciertas condiciones &: aditamentos que allí fe declaran.Mas parece que 
'defpues del dicho afsiento^antes mucho de la confirmación del fe auia 
mudado Scinnouado íín memoria ni mención alguna del dicho afsié 
to.Y cerca del apofento délos dichos Oydores y Alcaldes & otros offi 
ciales déla dicha Audiencia fue proueydo que cadayquando alguno 
dellos ouieífe de alquilar cafa para viuir enella fe puíieílen terceros, el 
vno nobrado por el Preíidére & Vn Reo-idor por parte delaVilla para q 
ambos lobrejuramentotaílaílen el alquilerjuíto.y aquello pagaílenlos 
dichos Oydores y otros oíficiales para quien fueflen por las dichas ca
fas a los Dueñoidellas3como fe contiene enla cédula que fobre ello fe 
dio3cuyo tenor fe pone aqui^y es el que fe figue. 

El Rey. & La Rcyna. 
Idem., j f ^ i O N C E I O luílicia y Regidores Caualleros Efcuderos,Officia 

V- / les & Hombres buenos déla Villa de Valladolid5los Oydores 6c 
Oíficiales de eíla nra Audiencia que ay reíiden, nos embiaron a hazer 
relación que los Vezinos de eíTa dicha Villa les alquilálas Cafas en que 

• pofan en muy demáíiados precios, fabiendo que de necefsidad fe las 
han de alquilar como ellos quifieren3&: nos fuplicaron cerca dello les 
mandaífemos proueer3mandando taííar & moderar el alquiler que 
ouieílen de dar por las dichas Cafase como la nueítra merced fucile. 
Porende nos vos mandamos que de aqui adelante cada &: quando que 
ios Oydores de eíla nueílra Audiencia,y los otros oíficiales della ouie-
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ren de alquilar C afas para viuir en ellas hagays que vn Regidor de eila 
dicha Villa qualporvofotrosfuerenombradofejuntecon otra perfo-
na que fuere nombrado por el Preíidente déla dichanueftraAudien- ¿ 
cia para que anibos a dos juntamente fobre juramento que primeras-
mente hagan taífen el alquler que fuere juílo que paguen los dichos 
Oydores & los otros officiales de la dicha nueílra Audiencia por las ca 
fas en que moran &c deuieren de morar eneíla dicha Villa. Y manda
mos que el alquiler que por ellos fuere tallado fean obligados apagar 
a los Dueíios délas dichas Cafas & no mas, y que vofotros lo guardeys 
6c cumplays de hagays guardar & cumpliraníl como eneíla nueftra 
eedulaíecontiene3!&contrael tenor 6c forma dello no vayays ni paf-
feys ni coníintays yr ni paílar, 5c no fagades ende al. Fecha en Medina 
del Campo afeys dias del mes deMayOjde m i l &: quinientos & qua-í 
tro Años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Rey ¿ de A r • 
7 -n >̂ r J /~» • • ÍOiaS. iZé 
la Reyna. Oalpar de Gncio. , J 
^"Mas defpues porque íe etiitaílen cautelas délos Dueños de las Caías Idem, 
queandauanenalquileyfehallaílenCaías páralos Oydores Potros 
oíFiciales pagando ellos el preciojuílo^por ellos fue proueydo & man
dado que deíafuziando íe qualquier Caía que fuele andar en alquiler a 
los tiempos & fegun que es collumbre en la dicha Villa, y pagando el 
precio porque eftuuiere tomada,la puedan tomar qualquiera de los di
chos OydoreSjComo fe coiuiene en la cédula que fobre ello ay,del te
nor figuiente. 

La Reyna. 
PvE SI D E N T E 6¿ Oydores délanueftra Audiencia Se Chan-; 
cilleria que eíla 6c reíide enla Villa de Valladolid. A mi es fecha re 

lacion que a caufa délas cautelas que tienen los Dueños délas Cafas que 
andan en alquiler enefta dicha Villano fe pueden hallar Cafas en que 
eílen losnueftros Oydores deíla nueílra Audiencia 3 & queriendo lo 
proueer de manera que pagando losOydores deíla Audiencia el precio 
quejufto featengan Cafas en que morar. Por la prefente mando que 
deíafuziando qualquier Cafa que fucla andar en alquiler a los tiempos 
5c fegun que fe fuele hazer eneíla Villa, & pagando el precio porque ef 
touiere alquilada la Cafa que afsidefafuziaren la puedan tomar qual
quiera délos dichos nueílros Oydores, Tiendo la tal cafa délas que fe 
fuelen alquilar & andar en alquiler, &c no fagades ende al. Fecha en Va 
lladolid a dos dias del mes de Mar^o de mil & quinientos & treynta y 
ocho Años, Yo la P.eyna.Por mandado de fu Mageílad. lúa Vázquez. 
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CS.xliendo de Valladolid la Cliancillcria fe fucle hazer apofento para 
Oydorcs quá ^ j ^ ^ ^ & Oydores y Alcaldes & o.ros miniílros, y páralos ó & 
cilh.de Valla dales dellaen qualquier Ciudad Villa o Lugar donde ouiere de felP 
doiid. ílir5como fe dixo enel titulo antes defte y fe contiene en las cédulas & 

nomina del apofento que por mandado P.eal fe han fecho , & para que 
fe tenga noticia délo que enefto fe acoílumbro fazer fe pone aqui el te
nor de vna dellas.y es lo íiguicnte. 

El Rey. 

AP O S E N T A D O R E S déla nueftra Audiencia que entedeys 
en el apofento della cnla Villa de Medina del Campojdonde man 

damos que al prefente refida,por la indifpoíicion de la Villa de Val lv 
dolí d,Yo vos mando que apofenteys en ella a las perfonas enelk nuef-
tra nomina contenidas y no a otros^ deys a cada vno delios las pofadas 
cnella declaradas y no mas/in tener para ello nucílro elpecial manda
do. E porque el dicho apofento fe haga como deuevos mádamos que 
le hagays juntamente con vna o dos perfonas que por el Ayuntan jen 
to déla dicha Villa feran feñaladas para entencler enello & no fin ellas, 
Se que vofotros y ellos tengays eípecial cuy dado y refpedo a que el apo 
fentoícfaga con el menos dañoy perjuyzio délos Tratantes y Mer
caderes que vienen y eftan enla Feria de eíla Villa y caías en que moran 
y tienen fus mercaderias,6c que enel dar délas poíadas tengays el mira 
miento y reípedo que fe deue tener alas períonas que mandamos fe a-
pofenten. Por manera que las poíadas principales íe den fegun las ca
lidades délas perfonas que fe apofentaren,& que enefto no aya exceílb 
ni tan poco enlo de las aceílbrias, certificando vos qüe íi contra lo que 
aqui mando paíTaredes lo mandare proueer como conuenga. Y por 
que Garcia de Montaluo vezino de eíla dicha Villa al prefente eíla y re~ 
íide en nueftra Corte y en nueílro feruicio,vos man clamos que no apo 
fenteys enlas cafas que tiene cnella donde biue fu muger. 
^ A l nueílro Prefidentedéla dicha nueílra Audiencia,vnapofada prin 
cipal para fu perfona,y por aceílbrias las que buenamente ouiere tílgé 
neiler para la gente de íu cafa que configo llena. 

3" A los Oydores que al prefente van y refiden enla dicha nueílra A u -
ienciaa cadavnodellosvna buena pofada para fu perfona y dos Acef 

forias para fus criados y có los Oydores quetenemos nombrados qua-
do fueren a reíidir fe haga lo mifmo. 
CAlos tres Alcaldes de la dicha nueílra Audiencia a cada vno dellos 
vna buena pofada para fu perfona y otra aceíToria pura íus criados. 
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^"A Chriíloual de Saldaña Algüazil mayor déla dicha Audiencia vna 
buena pofada para íuperíbna y otra aceílbriaparafuscnados3afuTc 
n iente otra pofada. 
C A I Licenciado Villa mayor luez^de Vizcaya vna buena pofada para 
fu perfonay otraaccílbna para fus criados. 
^ A l Licenciado Tapia Fiícal vna pofada para fu perfona y otra aceílb-
ria para fus criados. 

3~Al otro Fifcal que fe ha de proueer quando fuere a reíidir3otra poía-
a para fu perfona y otra aceflbria para fus criados» 
A luán de San Vicente Veedor déla dicha nueílra Audiécia otrabüc 

na poíada para fu perfona y otra a ceílbria para fus criados. 
A l Licenciado Manuel3y al Licenciado Caraueo Alcaldes délos hijos 

dalgo fendas pofadas buenas para fus perfonas. 
^"A la Cárcel Real y Carcelero vna pofada. 
C A I Licenciado Gaípar de Aldrete Notario de Caílillay al Licencia
do Almorox Notario de León, Y al Licéciado Luys diaz Notario de 
Toledo a cada vno vna pofada. , -
^ " A l Bachiller Padilla que tiene cargo del Regiílro otra. 
^"A luán Rodriguez de Baeca confirmador délos Preuilegios otra. 
" ' A l Licenciado Corita y al Licenciado Triítan de León Letrados de 

; • 

los pobres a cada vno dellos vna pofada. 
^ A Lezcano y Arrieta procuradores délos pobres otras dos pofadas pe 
quenas. -
^"A los doze eferiuanos déla dicha nueílra Audiencia a cada vno de
llos vna pofada. 
<5~ A los doze Relatores déla A udiencia a cada vno vna pofada. 
É A los tres eferiuanos del Crimen a cada vno dellos vna pofada. 
^ A Diego Ruyz nebro y Ortega eferiuanos de Vizcaya a cada vno de 
líos vna pofada. 
^ A l Bachiller Vega Relator de Vizcaya vna pofada. 
^"Al Licenciado Torres y al Bachiller Luys perez Relatores del Crimc 
a cada vno dellos vna pofada. 
^ A los feys Porteros déla dicha A udiencia tres pofadas, 

A Monte alegre Receptor délos eftrados vna pofada. 
A Gallinato Repartidor délos procefíbs vna pofada. 
A los veynte y tres receptores del Numero déla dicha Audiencia do

ze pofadas a todos. 
A los capellanes déla dicha A udiencia y Carecí dclla vna pofada. Fe 
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cha en Palertciaa odio dias del mes de Agofto de mi l y quinientos y tre 
yntay quatroaños. , 
Í [A los Abogados & procuradores déla dicha Audiencia fe les lenalen 
pofadas coiufenientes a fus períbnaspagandopor ellas lo que fuere ju -

A c . lio feaunfueren taííadas por el Prefidente & Oydores.Y el Regimien^ 
A l '11' to y lo mifmo fe haga con elTeniente de Carnicero déla dicha Audien 

cia. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageílad Francifco délos Conos 
Comendador mayor. 

Los Oydores f Porque parefce que de vifitar los Oydores naturales del lugar donde 
naturales no la Chancillcriajy los alli cafados las Cárceles déla dicha Audien 
celes."^ cia3ydelpueblo'fepuederecrecerfofpechaa las partes5no deuen los di

chos Oydores ni los cafados enelpueblo donde reíide la Chancilleria, 
tíf nfafoj4^ vi fitM las dichas Cárceles n i alguna dellas y deue efcufarííe déla dicha, 

vifitacioDímayormente pues ay harto numero de Oydores que lo pue
den hazer. 

pieyto remi- g ^ j j j ^ toKaMea en difeor-
dia de fus votos a otra fala/i defpues fe vienen a coformar,lo q cerca de 
lio fe deue hazer fe dixo enel titulo délos pley tos. 

Elpleyto fed Oydores délafala donde íirueel eferiuano del pleyto .han de fer 
termine en la luezes del3aísi en villa como en grado de reuiíla/aluo íi el pleyto deter-
efercriuano6^ 1^lina^0 en v i ^ a fe ^ca por pendencia o de otra manera & fe adjudica al 

eferiuano de otra fala que en elle cafo fe ha de determinar el pleyto en 
A.n.deDezié reuifta por los luezes que lo determinaron en viíla como fe dixo en el 
brea.uió . fo , . r 1. 1 J 1 1A 121. mnmo titulo délos pleytos, 
VT r J u r ÍL;1S caías en que moraren o pofarenlos Oydores5o Alcaldes fonli-
pedes alosOy bles Y ̂ lentas de hueípedes de Corte & no fe puede hazer ni dar apof 
dores. fento en ellas por los apoflentadores como fe contiene enel titulo délos 
Abo dos' ^ucípecks donde eílanlas cédulas Reales quefobreelloay. 

c>Sa * ^"Los Oydores no han de ayudar ni fer abogados en pleyto alguno co
mo fe dixo enel titulo délos Abogados. 

Aceflbnas. 1 ^ lm Oydores de aceptar ni encargarfe de aceabrias en pleytos 
Vifi.donluan algunos ecclefiafticos ni ocuparfe en cofa alguna dello. 
u u T í o f 0 ' ^ L0S ̂ 05 & ne?oc;ios de £lue el Pi'^idente & Oydores no han de tra 
5 '* * 3' car eílan enel titulo déla Audiencia y Chancilleria. 

Pagador. ^ElPagadordelos Salarios del Prefidente & Oydoresy délos otros 
Viíi. dó Fran- M iniílros & officiales déla Chancilleria no deue fer clerio-o ni ha de di 
d ^ a a ñ o ^ j latar ni tmer en largas lapaga délos falarios y el y el Prefíjente 5c Oy-
a foj.75. dores lo prouean como mas conuenga de fe hazer. 
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Si alguno pretendefcr Cauallero armado & pide fer declarado por Caualleroar-
tal para gozar délas exempciones libertadesque pertenecen a los Ca 
ualleros armados no ha de bailar que prefente teftimonios de Caua-
lleria. Y elPreíidente & Oydores no le deuen dar ni declarar por Ca
uallero armado5íino prefentare el ptiuilegio dello3como fe declara en 
el titulo délo extrauag ante donde ella inferta la cédula. 
^"Siendo reculado algún Oydor,como fe aya de tratar delarecufacion 
y lo que enello fe hade hazer eíla enel titulo délas recufaciones. 
ll[Los Oydores no fe deuen oponer a Cathcdras ni entremeterfe ni tra Cathedras. 
tar dello ni de cofas femejantes como fe contiene enlas cédulas Reales ^ f y o | í f 
q fobre ello ay 3las quales eftan infertas enel titulo de lo Extrauagante. A Foj.iaz. 
CEn Valladolid a ocho delulio de mi l & quinientos & q uarenta y fe- E1 Oydorq"« 

. J - t 1 A 1 t n} ti.t 1 i1 1 ^ ' 1 quedarcenlu 
ys anos le acordó por Acuerdo,y el auto eíta enel libro ctel jquel Oydor gar ¿e PrefidS 
mas antiguo que quedare en lugar de prefidente fe prefiera a qualquier te re prefiera, 
grandeofeñor aorafeaEccleíiaílicoofeglar. I grande?"1*511 
^ E n Valladolid a quinze de Odubre de mi l &: quinientos y treynta y Pleytoremiti 
feys fe acordó por los feñores Prefidente &: Oydores3que qu ado los Oy ticulo^en Yo 
dores de vna íala remiten algún pleyto o articulo a otra fala y por am- principal, fe 
bas falas fe determina alguna cofa o auto3el tal negocio en qUanto a to- j^61"* alíira" 
do íe buelua a la fala original para q los Oydores della lo veá y proueá. Foj.np, 
^"En onze de Diziébre demil y quiniétos y diez y feys fe acordó por los ¿ 0 " " ^ ° ^ 
feñores PreíídéteyOydores q íi en alguna íala fe viere vn pleyto por tres voto, fe torne 
Oydores, 6c muriere alguno dellos antes qíe vote y no dexare fu voto q t isL 
110 fe torne a ver el dicho pleyto por toda la fala faluó que lo vea vn Oy
dor de nueuode aquella fala íi lo ouiere y íino de otra fala por fu orden. 

El Principe. 

P Reíidete &: Oydores déla Audiécia yChacitleria del Emp erador, Fo t̂2,» 
y Rey m i feñor q reííde enla villa de Valladolid por partedel Licé 

ciado Ouiedo nfo fifeal en eíla Audiécia nos ha íido fe cha relación qa 
caufa q los Oydores de eíla dicha A udiécia quado fe aufentá della có l i Q S ^ g m* 
cécia efe vos el dichoPreíidéte no dexá los votos délos pleytos q tiene vi oydor por 
ftos y fe recrece gra dilacio enel defpacho délos nep-ocios y mucha coila mas. de treyn 

1 • 1 " r n i . 11 1 " i r J ta.dias Im de-
a lasptes imbiado porteros a colta ollas por los votos3deipues d ier yaos Xíir fus vot05# 
los dichos Oydores/upliCvindome que paraque ceílen los dichos incó-
uiniétes y otros muchos q fe figué mádaíleproueer Amanera q de aqui 
adelante no fe áufentaífe ninguno délos dichosOydores ni hizieflen a 
ufencia alguna de mas tiepo de veynte dias,fin cj dexafle primero vota
dos todos los negocios q tuuieíle viíl:os,o como la nueílra merced flicíR' 
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Porende yo vos mando queproueays}que quando algún Gydor deef-
fa Audiccia fe aufentare por mas tiépo detreynta dias,^ antes q Te parta 
dexe los votos délos pleytos quetuuiereviíbs, paraquclos negocios 
breuemente fe pueda defpacliar. Fecha en Madridaveyntey tres de 
Deziébre de mil & quinientos y quarenta y ícys años. Yo el Principe. 
Por mandado de fu Alteza Pedro délos Couos. É leyda,los feñores Pre 
fidente & Oydores la obedeícieron con la reuerencia 6c acatamiento 
deuidoA quanto al cumplimiento deiladixeron que fe hará y cum
plirá lo que fu Alteza por ella manda. 

^'Ara la orden y forma que 
¡los Alcaldes déla Cortey Chancilleriahan de» 
I tener enel exercicio & vfo defus cargos & oft 
cios los Reyes don Carlos Emperadoriy doña 
luana fu madre de Gioriofa memoria hiziero 
6c o rdenaron ciertas ordenancas en la villa de 
Molin de Rey el año de quarenta y dos. Y afsi 

miímo mucho tiempo antes entre la Chancilleria3dela vna parte,y la ví 
Ha de Valladolid déla otra fe tomo cierta concordia & aísiento cerca 
déla orden que fe ha de tener entre los dichos Alcaldes déla Corte y la 

MolináRey5 ^ 1 1 ^ ^ Ordinaria.y fobreotras coías que conciernen y tocan a la bue-
Sobre la con- na gouernacio y a la adminiíiracio déla íuílicia deía dicha villa la qual 
la Audiencia concordia & afsiétbfue deípues de aueríe víado y guardado m u 
y la villa, cho tiépo colirmada)aprouada,y mandada guardar por Prouiíío Real 

délos dichos Señores Reyes.Las quale's dichas concordia & confirma
ción. Y afsi mifmo las dichas Ordenanzas de Mol in de Rey fe ponen a 
qui y fon del tenor íiguiente. 
f D O N C A R L O S & c . A vos el nueílroPreíídénte Se Oydores tk 
.Alcaldes de Notarios y AlguazilesyEfcriuanos y otros officiales déla 
nueílra Audienciay Chancilleria que refide enla villa de Valladolid af 
fíalos que agora fon como alosqueferan de aqui adeláte y a cada vno 
devos aquiéeftanueílra carta fuere moftrada o fu traílado fignadode 
eferiuano publico.Salud &: gracia fepadesjque por parte del Concejo l u 
ÍHcia & Regidores déla villa de Valladolid nos fue fecha relación por fu 
petición diziendo que fobre las difterencias que vofótros & la dicha v i 
lla aueys tenido fe hizo vn afsiento & concordiajac porq mejor ícg 
de & cumpla de aqui adelante nos fupiiearon & pidieron por merce 

uar-
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les mádaííemos dar nueílra fobre carta o como la mieílra merced fueíld 
fu tenor déla qual dicha concordia es la ííguiente. 
^Xas cofas q los q aqui firmamos nueftros nóbres aquien fue cometido 
& mandado por los Señores Preíidente &: Oydores déla Audiécia del 
Rey 6c delaReyna nueílros feñores y por el Corregidor ¿¿ Alcaldes, 
y Regidores déla noblevilla de Valladolid & por los Alcaldes de N o 
tarios déla Chancilleria.Dezimos que fe deuen guardar y mandamos 
que fe guarden de aqui adelante por quitar debates óc quiíHones fon-
las ííguientes. 
^"Primeramente que los vezinos defta noble villa de Valladolid ni al- Como han de 
guno dellos no puedan fer emplazados ante los Alcaldes déla Corte, y ^ « P 1 ^ 
Chancilleria faluo de vn dia para otro,y los vezinos délas Aldeas de la nos de Valfal 
dicha Villa a tercero dia,y no menos/mo que no valga el placo que de dolid-
Otra guifa fe liziere/aluo íi fuere ainítancia deforaílero^ 
^"Otro íi qlos dichos Alcaldes & Notarios no reciban plazos algunos 
faluo con fee de Portero que diga que emplazo en cafa del que fuere má fóidéíaouie 
dado emplazar en perfona de alguno que ende efte o de fu vezino mas re emplazado 
cercano. Porque hazen vna raya enla puerta del que van a emplazar y 
fin venir a fu noticia echanle el plazo. 
COtro fique no llenen los dichos Alcaldes & Notarios de plazo H ^ í f ! ̂ ecIl0S 

i i i i 11 J i í i t l"a"ePa§aí 
ningún vezino déla dicha villa ni délas Aldeas della mas de doze mará el emplazado 
uedis y el eferiuano del mandamiento tres marauedis,o íi délas Aldeas 
fuere^que Ueue mas fu camino del prendar y no mas3en manera que el 
dicho plazo co los derechos fea diez y ocho marauedis y no mas, y mas 
el camino fi fuere de Aldea déla villa. 
l [Otro fi que la tal prenda o prendas que afsife prendaren de los dichos Prendas. 
plazos,no fe puedan vender faluo hafta nueue dias íiendo primeramen 
te requerido el feñor déla tal prenda que laquitc. 
^"Otro íi que ninguno fea rebelde ni fea recebido plazo de},haftaque el Rcuddias. 
Alcalde falga delibrar a la ora acoílumbrada,porque fihafta alli pa
reciere no es rebelde ni cae enla rebeldia ni plazo alguno» 

JOtroí iquado los tales plazos fe echaré q los porteros pregoné enlas p^zos« 
udiécias donde echaren q los echa o como los llama porqacaefcera ef 

tar ende aql o aqllos aquien fe echaré o fu procurador o quic haga por 
el caucion^orque los dichos plazos fe efeufen de fe echar, & que eílo to 
do fe entienda a los dichos Alcaldes como al Notario. 
^Ot ro fi,qlos dichos alcaldes y notario no Ueué aceílbiias ctlos jpceílos 
q diere y fétecias qdá folas penas q las leyes di reyno en tal cafodiíponc. AccíTorias 

1 
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_ tro fi qlos fieles déla dicha villa pueda predar y prédé al carnicero 
déla chacilleria por qlefquier peíbs malos a el o a fus mo^os y íiadoreSjO 
por veder las carnes & menudos a mayores precios á védierc los carni 
cerosoblicrados día villano véder malas carnes defcaedizas5o hediodas3o 
por hinchar las carnes5opor comprarlas dentro délas cinco.leguas que 
escontralas Ordenanzas afsiReales como defta dicha villa,o por otra 
qualquier cofa délas que puedé prendar a los Carniceros & Obligados 
a la viila.con tanto que la préda que afsi fe le facare al tal carnicero fe po
ca de man iíiefto en poder de perfona fiable de los vezinos mas cerca
nos para que la tal prenda eíl:e en fu poder nueue dias3 pero que fien 
el dicho termino el C arnicero fe fintiere agramado déla tal pena, los fe-
ñoresOydores o quien ellos diputaren para ello lo veany fobrello pro-
uean IuiHcia,&: fi dentro délos nueue dias no fe quexaredefpues no fe 
pueda quexar3y los fieles lleué fu prenda por bien fecha,y que eílo mif-
mo fe faga contra qualquier perfona que cnla dicha villa vendiere qua 

Carnicero de lefiluier cô as M mantenimientos diziédo fer official déla Chancilleria. 
chanpilleria, ^O t ro fi por quanto los dichos fenores Rey de Reyna a fuplicacion de 
de carne a ba- | j £jjLC}ia vj||a embiaron a mandar por fu carta patente firmada de fus no 

bres y fellada con fu Sello3que el Carnicero déla Chancilleria fe obligue 
en tanto quanto reíidiere enel dicho oíficio de dar carne en todo el año 
ygualmente afsi quando fe gana enlas dichas carnicerias como quando, 
fe pierde^porquefus Altezas fueron informados que délo contrario eíla 
villa recebi muy gran daño. Porque el carnicero déla Chancilleria en 
el tiempo que fe ganaua enlas dichas carnes vendía mucha carne y enel 
tiempo quefe perdia fe algaua y no vendia ningunas muy pocâ a cauía 
délo qual la villa no hallaua carniceros que fe obligaílen a dar carne a 
la dicha villa5ofi los hallaua era a muy mayores preciosa en toda la co
marcado qual fus Altezas mandaron juílamente^y mandaron que el di 
cho carnicero fe obligue a dar carne fegun laforma q fe contiene en la 
carta délos dichosfeñores Rey Reyna. Y folas penas enella cotenidas. 
^ O t r o fi que el carnicero déla Chancilleria le fea fecha quita por la caí* 

Quitaqfeha n e q u e fe 
come por los feñores Prefidente 6c Oydores 6c otros officia-

d hazeral car les déla Chancilleria de dos vacas y veynte carneros del diniero déla ccr 
cilleria! ca ca^a fet^fe^ ^ clue to^as ̂ s otras carnesque demás vendiere pague 

el dinero de la cerca, 6c afsi fea fegun como lo pagan 6c acoílumbra pa
gar cada vno délos otros carniceros déla dicha villa3yen aquella mifma 
maner^y aquellos mifmos plazos, y lo aquellas mifmas penas/ecrun q 

t hañaaquifeloauian pagado. 13 ' 
B fbtroíí 
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3"Otroí i ,que quanto toca al conofcer de lospleytos que losAlcal- j j ^ f á 
es y Nocario3no conozcan de pleyto alguno que efte comentado an

te los Alcaldes déla Villa^afsi Ciuiles como Criminales, faluo por via 
de apelación o agrauio, & que eneílo, fe guarden las Ordenanzas & 
mandamientos del Rey Se de la Reyna nueftros Señores íbbreello da 
das*. • i & t w 'Mi ims dáo^ijá^iási^la] •m 
^~Ocroíi,quanto toca al meter del vino para fu mantenimiento de los Pueda fe me-
de la Chancilleria que lo puedan meter para fu prouifion con juramen e^mátcmmil 
to Se no en otra manera, &c a cargas Se que las alualas para ello fean to de los Oy-
firmadas del Chanciller o fu lugar teniente, & de vn Regidor, 6c íi no ^0"8, 
del cabildo de la dicha Villa de no de otro alguno. 

3'Gtrofi, cerca délas pofadas que la dicha Villa ha de dar páralos Oy- ^ £ 0 M 
ores & Alcaldes que enla dicha Villa no touieren pofida,que la dicha 

Villa de a cada Oydor para pagar el alquiler de las dichas cafas en que 
pofaren tres mil & quinientos marauedis por Ano , & a cada Alcalde 
tres mil marauedis,o les den pofadas razonables a vifta de luíliciayRé 
gidores,en q los fobredichos puedan pofar^de eílas dos cofas qual mas 
quiíieren el Oydor o Alcalde. 
^"O troíi, por quanto la dicha Villa tiene hechas &c haze Cada díaOrde Ordenáis To 
nan ̂ as^ísi para fus fieles Se officiales 6c guardas délos términos y exi- deiavílh!"08 
dos del Campo,y de los pefos y medidas,y otras cofas íemejantes, que 
fon de ordenar alos Regidores della Villa,que eneftas cofas no fe entre 
metan los dichos Alcaldes a conocer, 6c íí ante ellos los tales negocios 
fueren,que los remitan al Regimiento déla dicha Vil la , por que alli es 
de ver cerca dellos,y que eítoTe entienda ala Villa 6c a la tierra. E aníi 
mifmo lo hagan los Señores Oydores de la dicha Audiencia de los di^ 
chos Señores Rey 6c Reyna 6c Alguazil mayor déla Chancilleria. Sal 
uo por via de apellacion 6c agrauio, que en tal caíb fea llamado el luez 
queouiere juzgado cuello para que de razón, 6c breuemente fe deter
mine fin dilación de plevto. _ . 
^ „ r r r % 1 ' r 1 í i • , , _ ^ Délas quexas 
^ Ut ro l i , que l i lobrequalquier cola de rentas de los propnos del Có contra arren-
cejo déla dicha Villa,o de los que fe coeen para la hermandad, ante los dadores, co-^ 
C " / - A I 1 A ! 1 i Y r ^ 1 1 nozcalaluíti 
oenores (Jydores o ante los Alcaldes algunas quexas mere de algunas ciadciaVilU 
perfonas particulares o délos arrendadores,quelo remitan al Corregi
dor o luílicia 6c Regidores de la dicha Villa, para que ellos lo entien
dan 6c lo proúean fegun quevierenque cumple, faino fino fuere por 
apelación o agrauio,q en tal cafo llamen alos fieles deq fe agrauiai en,pa 
ra que den razón délo q han fecho y breuemetc los defpachen. 
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Loscafos enq t~Otroíi, por quanto el Rey Se la Reyna nros Señores mandaron por 
ue^lnCnrcr¡ vna fu carta firmada de fus nombres y fellada con fu fello3q fi enrrealgu 
la juftkia de nos officiales déla Chancilleria ouieren debates o ruydos con vezinos 
d S y ^ Villa o de fuera deliren q aya feridas o inj urias^ en efto aya lugar 

preuencion,& qualquier délas lufticias qpreuiniere & comeare a co
nocer del cafo le fenezca & acábele manera que fe baga y execute la j u f 
ticia como cuplé a feruicio de fus Altezas. Laqual dicha carta nos fue 
prefentada por parte déla dicha Villa3q aquella fe guarde y fe cumpla fe 
gun q enella fe contiene}y fus Altezas por ella lo embian a mandar, & 
eftofeentiendefmperjuyziodelaapelacion acagrauioqha dequedar 
páralos dichos Oydores de Alcaldes déla dicha Chancilleria. 

|¡ ' M , f Otrofi,porquantoporpartedeldichoCorregidordela dicha Villa 
Efcriuanos. nos fue dicho que les era certificado que quando algunos de los Alcal

des de la Corte fe aufentauan della dexando otro en fu lugar en las co
fas que el podia librar, & afsi mifmo el Alguazil ponia fubíHtuto.y los 
Efcriuanos del crimen ponían fubftitutoSjy fus fubílitutos otros fubíH 
tutos3nopudiendo poner cada Efcriuano mas devn fubftituto, & afsi 
mifmo fe recebia por algúos Efcriuanos algunas querellas fin fer a ello 

Í)reíente ninguno aeIlos,y fe tomauan los teíligos para información de 
os dichos Alcaldes fia fer a elloprefente ninguno dellosjo qual redú-

daua en deferuicio délos dichos Rey y Reynajy en daño de los vezinos 
déla dicha Villa Se futierra,pidiendonosqlo tal mandaílemos reme
diar^ en quanto a efto dezimos que alos chchos Alcaldes y Alguaziles 
y Efcriuanos fe dirá 6c mandara q ellos ayan de guardar de guarden las 
dichas Ordenanzas de fus Altezas qcercadeílo hablante las quales fe 
dará traílado ala Vi lk loan . Dod . Garfias Licenciar. Alfoníus D o d . 
Albacius Licenciatus.Iuan de Auila.Francifco de Santifteuan. Pero ni 
no. Francifco de León. En las eípaldas del 'dicho afsiento Se concordia 
cita eferipto vn auto que dezia afsi. Como quiera que no eílaua refren
dado de Efcriuano, alguno. 
^"Enla noble Villa de Valladolid a veynte Se ocho del mes de Mayo de 
mi l Se quatrocientos y ochenta Se ocho Años^reíidiendo por Preíiden 
te enla dicha Audiencia del Rey y de la Reyna nfos Señores, el Señor 
Obifpo de León, Se Tiendo Corregidor enla dicha Villa el Señor lúa de 
Ayala del Confejo de fus Altezas, fe tomo por afsiéto lo eneíla otra par 
te contenido por los que enello firmaron fus nombres^q ue para ello fue 
ron diputados por los Señores Preíidente Se Oydores déla Audiencia, 
Se por el Corregidor Se Regidores de eíla dicha Villa. 
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^"Lo qual todo viílo por los del nro Conrejo fue acordado,cj deuiamos 
mandar dar eíla nra carta para vos enla dicha razón, de nos tonimos lo 
por bié.Porq vos mandamos cjveays la dicha concordia & ordenabas q 
de filio van cncorporadas^ las guardeys Se cumplays y executeys y ha 
gays guardar & cumplir y executar agora y de aqui adelante vos los di 
chos nros Preíidete y O yd ores y Alcaldes y Notarios Alguaciles y o 
tros officiales deíla dicha nf a Audiécia enlo q a cada vno de vofotros to 
ca y atañe y puede tocar y atañer.E afsi mifmo madamos al Corregidor 
de luíticia y Regimiento déla dicha Villa q por lo que a ellos toca y ata 
ne la guarden y cumpianijy contra el tenor & forma de lo en efta carta 
contenido ni cotra cofa alguna ni parte dello no vayades ni paíledes n i 
coíintades yr ni paílar agora ni en tiempo alguno,ni por alguna mane 
ra,cania ni razón q fea o fer pueda, & para lo afsi hazer y guardar y cuní 
plirpor eíla nra carta damos en todo nro podery facultad a vos el dicho 
nro Preíidente q agora foys enla dicha nf a Audiencia, y alos q de aqui 
adelante feran enella (con tanto q lo que toca al capitulo fufo encorpora ; i 
do,q habla enla forma q fe ha de tener &c guardar cerca délas pofadas q 
fe han de dar alos dichos Oydores y Alcaldes en la dicha villa,o dineros ;| 
para pagar las,)Es nfa merced y mandamos qteniendo qualquier vezí; 
no déla dicha Vill-a alquilada alguna cafa en qviua &c more, y morado 
enella y teniendo dentro fus bienes y hazienda,q no fe la pueda quitar 
ni quiten hafta tanto q cumpla el Ano porq afsi la tuuiere alquilada, íin 
embargo délo contenido enel dicho capitulo,y los vnos ni los otros no 
fagades ni fagan ende aljfo pena déla nfa merced y de diez mil raaraue 
dis para la nfa Cámara. Dada en Valladolidatres dias de Nouiembre 
de.T524,anos. Compoftellanus. Licenciar9 Aguirre. Dodor Gueuara 
Martinus Doélor. El Licenciado Medina. Yo Ramiro de CampoEf 
criuano deCamaradefusMageftadeslafizeefcreuirporfu mandado 
con acuerdo délos de fu Confejo. Regiílrada. Licenciatus Ximenez. 
Antón Gallo Chanciller. Fecho 6c facado fue eílc traílado de la di
cha carta Bé prouiíion de fu Mageftad original, que de fufo va encor- A fo. 53. 
porada. En la noble Villa de Valladolid a quinze dias del mes de l u - ConUsfiguié 
nio, demil Sc quinientos & treynta & vn Anos. Teítigos que fue
ron prefentesjlamados 6c rogados para lo que dicho es que vieron SS 
oyeron leer & concertar efte traflado con la dicha carta & prouiíion 
de fu Mageílad original que de fufo va encorporada,Pero perez &Fra 

cifeoperez, 6c Antonio perez fus hermanos vezinos déla dicha V i 
lla de Valladolid. 
^ " D O N Carlos, acc. A los del nueftro Confejo & Oydores délas 
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nueílras Audiencias, Alcaldes Se Alguaziles de la nueílra Gafa « 
Corte & Chancillerias^Sc acodoslos Corregidores Afsiílentes & A 1 -
caldes5& otras lufticias & íuezes qualefquier de todas las Ciudades V i 
lias 8c Lugares délos nueítos Reynos y Señoríos, & a cada vno y qual 
quier de vos en vueílros Lugares & lurifdiciones s aquien cita nueítra 
carta fuere moílradaofu trallado fignado de Efcriuano publico. Sa
l u d a gracia fepades que a nos es fecha rclacion^que como quiera que 
los Alcaldes de nueílras Audiencias tienen algunas Ordenanzas por 
donde han de vfar de fus officios. Pero que allende de aquellas conuie 
ne proueer algunas cofas para mejor 6c mas breue expedición délas cau 
fas Ciuiles & Criminales en que entienden. Porende queriendo pro-
ueeryremediar en ello, mandamos al Preíidente-Se a los del nueíl:ro 
Confejo que vieílen ac platicaíTen en ello, los quales lo hizieron afsi, y 
con fu acuerdo y parecer mandamos hazer las Ordenabas íiguientes. 

Alcaldes no í L o s nueílros Alcaldes déla nueílra Audiencia y C hancilleria que ef-
licué Meajas ta & reíideenlanoble VilladeValladolidnialgunosdellos,no pidan 
de^exccucio. ^ neuen de perfona alguna las Meajas de las execuciones que manda

ren hazer, 6c guardé y cumplan la Pragmática que cerca deílo diípone 
íín embargo de qualquier cédula q en cotrario deílo fe aya dado, aunq 
aya remate,o no le aya,ío las penas en la dicha Pragmática contenidas. 

P c IT s ^[ N0 bagan ni coníientan los dichos Alcaldes de la dicha nueílra A u-
diencia ni alguno dellos hazer proceílbsde quantiade dozientos ma-
rauedis abaxo,excepto enlas caufas de nueílras rentas y pechos y dere-
chbs, ni lo^ Efcriuanos de Prouincia los eferiuan. Y que los pleytos 
que íin formar proceílos pudieren breue yjuílamente deípachar,lo ha
gan fobre lo qual les encargamos las conciencias, 

j sAl ^"Lo dichos nueílros Alcaldes no den mandamientos generales ni en 
caldcsmanda ^anco í ^ guando para Vender las prendas délas rebeldias o execucio-
miemos gene nes o aílentamientos q fe fizieren ouieren de dar algunos mandamien-
rales. tos hagan enellos faber exprefíamente a las perfonas contra quié los dic 

eren,como fon para vender las dichas prendas ,y apercebilles el dia q ha 
de fer el rematedellas, 6c íi el mandamiento no fuere(como dicho es,y 
fuere) general,q la venta que de las tales prendas fe hiziere fea ninguna, 
6c no pare perjuyzio al einplazado,ni le corra termino alguno para las 
poder quitar,y el Alcalde fea obligado a le dar al emplazado la pr5da o. 
prendas q le fueron facadasjibremente fm coilas ni derecho alguno. 
^ L O S dichos nueílros Alcaldes ni alguno dellos no demandamien 
to de execucion en poca ni en mucha cantidad, ni de aflentamiento ni 
de embargo ni para facar prendas,^ executar otras cofas a nin g un Ef-

• 
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cnuanoniaotraperfonaalgunaquenofea Alguazil déla dicha nuef- _ 
tra Auaiencia,y que el Elcriuano o otra perlona alguna que lorecime fe hagan por 

repor el miímofecho^por la primera vez caya en pena de fuípeníion ^ ^ ^ « 4 
de officio de Efcriuano por tiempo de vn Ano , & por la fegunda fe le 
doble la pena., & por la tercera vez fea priuado del dicho officio &: no lo 
pueda vfar mas3yelquelo recibiere que nofuere Efcriuano caya en pe 
na de diez mi l mará uedis parala nueftra Cámara, & por la fegunda 
vez pague la dicha pena doblada, & por la tercera fea deílerrado de 
la dicha nra Corte & Chancilleria donde efto acaefeiere perpetúamete, 

L O S dichos Alcaldes de la dicha nueftra Audiencia vea por fi m i f 
mos los dichos & depoíiciones délos teftipos/in lo encomendar ni co veá Por.? ™íC 

•p, 1 T r - i r i i - moslosdichos 
meter a Kelator algunOjpara que parelciendo o prelumiendo la i n n o - délos teftigos 
cencia del prefo íi deuiere fer dado fobre Fiadores Carceleros o nô co-* 
molas Leyes de nueftros Reynoslo diíponen fe haga, 6c mandamos 
que Reía tor alguno no haga relación dellos antes déla publicacion,íb 
pena de diez mil marauedis parala nueftra Camara,por cada vez que 
afsi hizierela dicha relación. 
j | " Q^V A N D O alguna perfona puíiere demanda a otro ante qual-
quiera délos dichos Alcaldes déla dicha nf a Audiecia,li el dicho Alcal Derechos, 
de determinare luego la dicha caufa,íi no ouiere jura meto opofsiciones 
o otros autos,que el Efcriuano de Prouinciaante quien pallare no pue
da llenar derechos mas de por la demanda & fentencia & mandamien 
to,q ninguno délos Efcriuanos de Prouincia afsienteil ni haga autos al
gunos enlos proceílbs q antellos paflaren,aunq fean délos dichos dozic 
tos mris arriba íi no les fuere pedido por las partes q los haga y afsiente 
0 í í el Alcalde q conociere déla caufa no los mádare hazer de fu officio 
ni lleué por ello derechos algúos,fopena de pagar lo q por ellos llenaré 
co el quatro tato pa la nra Cámara por la primera vez,y por la fegúdaq 
fea priuado del dicho officio, & que no lo pueda tener ni vfar mas. 
C L o s Porteros y perfonas q tiene carero de emplazar no haga ni pueda Emplaze fe <f 
1 1 • 1 " r J 1 t 1 J • r 1 vn día para 
hazer emplazamiento alguno para q le pueda echar rebelaia,iamo em ot[0t 
plazando de vn diapara otro,rii fe pueda aílentar rebeldia a perfona al
guna negociante ni Cortéfano,íi el Portero q ouiere emplazado no die 
refee que emplazo a la tal perfona en fu perfona ,0 a fu mugero hijos 
filos tuuiere,oafucnado,&:quenobafte dezir que lo notifica a fus 
huefpedes ovezinos o otras perfonas eftrañas, &: que las dichas re
beldías fe echen & afsienten por los Efcriuanos en prefencia de los di
chos Alcaldes & no eftando ellos aufentes,&que los dichos nneftros 
Alcaldes eften dos oras enteras 6c no menos enlas dichas Audiencias y 
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que fi menos eftouie ren que no fe puedan echar ni llenar las rebeldías, 
Se que aunque aya eílado el dicho tiempo fi la parte emplazada viniere 
eílando el Alcalde ptefente no fe le pueda echar ni Ueuar rebeldia/ope 
naque la rebeldía que de otra manera echaren & cobraren qualquier 
dellos paguen cinco milmarauedis de pena parala nueílraCamara. 

Rebeldías, f La rebeldia que fuere acufada en tiempo ds como deue fe aya de co
brar & coger del que fuere emplazado que biuiere enla dicha V i l k de 
Valladoli io enla Ciudad Villa o Lugar donde la dicha nra Audiécia 
reíidiere dentro de tercero dia primero íiguientCjy del que biuiere den 
tro délas cinco leguas^entro de nueue dias primeros figuiétes,& fi no 
fe cogiere y cobrare eneíle termino como dicho es3que los tales empla
zados no fean tenudos alas pagar ni los puedan prendar por ellas^Sopc 
na que el que las cobrare por el mifmo fecho las pague con las fetenas^ 
el Alcalde que las llenare las buelua con el doblo. 

Idem» ^~El portero o perfona alguna que touiere oíficio de emplazar, no coja 
ni cobre las rebeldías délas perfonas que el ouiere emplazado, faino q 
el Alcalde embie otro Portero o perfona alas cobrar,el qual fea perfona 
conocida Se hable, & que aunque las vaya a cobrar fuera de la Ciudad 
Villa o Lugar donde eílouiere la dicha nueílra Audienciajno llene por 
el camino cofa alguna/o pena de pagar lo que llenare (por razón del 
dicho camino) con el quatro tanto, & que el Portero o otra perfona al
guna que cogiere las rebeldias que el ouiere emplazados llenare algo 
por el dicho camino^ague lo que cogiere con el quatro tato por la pri
mera vez que lo cogiere óchiziere, acporlafegundaque lo pague con 
las fetenas 6c fean priuados délos dichos oíficios. 

Derechos de ^ s i alguna perfona o fu procurador pidiere ante los dichos nueftros 
Efcriuanos. Alcaldes o qualquier dellos alguna cofa que diga que fe le deue & pi-

diere quejure el demandado,^: fi el demandado jurare que no deue co 
r i T ^ ^ 0 Cn ̂  Câ 0110 Pa§ue e'ta^ demádado derechos algunos. 

E íi el demádador pidiere fer recebido a prueua 6c no prouare que fe 1c 
deueloquepidiere,queelEfcriuanonolleue. derechos ni coilas algu
nas déla parte demandada/aluo que las pague el que pidió. Pero Á re
cebido a prueua el tal demandador probare fú demanda,que en tal ca
fo el quefuere demandado pague los dichos derechos 6c coftas, auien-
do lugar de derecho délas pagar. 

Idem. *f Mandamos que las perfonas que demandaren alguna cofa ante losdi 
chos nrosAlcaldes3ayandepagar & paguen enteramentealos dichos 
nros Efcriuanos todos los derechos q juílaméte les perteneciere, y ellos 
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fon obligados apagar délos pleytosque ante ellos traxeren íín hazer 
y guala alguna có los dichos efenuanosni con alguno dellos para les íol 
tar parte alguna délos dichos derechos. Y en quáto a lo q han de Ueuar 
délos pleytos de Alcaualas que ante ellos paíTaren guarden y cumplan 
la ley que en efte cafo difpone. 

Ojeando quier que fuere interpueíla alguna apelación de los dichos EfcrjuanoS;cie 
nueítros Alcaldes que luego que la parte llenare tee de nueítro eferiua- próuincuquá 
no déla nueília A udiencia como efta prefentado enel dicho grado de a d° Jea^?Oy 
pelacion ante los dichos nueftros Oydores.que luego íín dilación el ef- Soíes entre 
criuano de prouincia que refide con el tal Alcalde de al dicho eferiua- |^slos pr0* 
no déla Audiencia el proceílo originalmente poniendo enel por eferip- . 
to los derechos que defde el principio ouierelleuadoacadavna délas 
partes por razo del dicho proceílo de cada parte fobre fi expreílando ca
da parte de que autos los Ueuo firmado de fu nombre fopena de mil ma 
rauedis los quales mandamos que fe executen enlos que en la pena caye 
ren, &: q el eferiuano o eferiuanos de prouincia q no dieren y entregaré 
en tiepo los tales proceflos fean obligados a pagar el intereíle ala parte. 
^Los dichos nueílros Alcaldes no partan con los eferiuanos que fon o ^ ^ ^ 
feran de aqui adelante en fus A udiencias derechos algunos délos autos no partan ¿c^ 
& proceflos,& mandamientos y execuciones y eferipturas 3c otras co- rechos co loa 
fas que ante los dichos eferiuanos paílaren en fus Audiencias3o fuera de ercnuanos* 
lias por ñ ni por otra interpoíitaperfona o perfonas5en poca ni en mu
cha cantidad,direde niindirede^publica ni fecretamente3fopenaque el 
Alcalde que alguna cofa licuare délos derechos délos dichos eferiuanos 
contra la forma íufodicha pague lo que afsi llenare con el quatro tanto 
para la nueftra c á m a r a ^ los dichos eferiuanos filo dieren feanpriua-
dos por el mifmo fecho délos dichos oíficios de eferinanias^y dende allí 
adelante no puedan vfar mas dellas. 
CTengan mucho cuydado & diligencia los nueñros Alp-uaziles vca- ha$ ^ v a ^ ' 
1 1 ii 1 r i i i 1 1 1 1 les vificen Jar 
da vno dellos de ver y viíitar cada dia las Carnecerias déla dicha nueftra carneccrias. 
A udiencia para que no fe hagan pefos falfos & de andar de noche de de 
dia por los lugares públicos y manecbiapara cuitar que no aya ruydos 
&Aquiíliones/openaqueel que nolohizierequenolleuelas perdizes 
délas mugeres que fuelen llenar y fea fufpendido del officio. 
f Los eferiuanos del Crimen vfen por fus perfonas losdichos ofi cios co ^^6J J 
mo fon obligados & no pongan íuílitntos enellos faluo para caufisle- gá fuítitutos. 
gitimasqucfobreuengahaziendolofaberalos dichos nueítros Alcal
des y con fu licencia 6c no de otra manera, & mandamos que reciban 

G 4 
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ellos mefmos por fus perfonas los teftigos enlas eaufas criminales dckú 
te de alguno cíelos nueftros Alcaldes y que vaya en perfona con los Ai* 
guaziles a la execucion déla lufticia fin embargo de qualefquier, proui 
liones o cédulas que tengan para no lo fazer5íopena de fufpeníion de 
los oificios. 

Los efcriua- CLos dichos nueílros eferiuanos del Crimen tengan aranzel por don 
nos tengan a- ¿c \\emr los derechos^ ellos y el Alcayde déla cárcel déla dicha 
ranzcl. n u ^ a Audiencia pueíloSc afijado en vna tabla vnoenla dicha Cár 

cel déla dicha Audiencia^ otro en fus pofadas donde vfanfus officios 
los quales eílen publicamente en lugar donde todos los puedan ver 6c 
leer & fepan lo que han de pagar de conforme a ellos los dichos efcriua 
nos y el alcayde llenar los derechos "Se no en otra manera ni en mas can 
tidad délo enel contenido & que los dichos nuelbos Alcaldes los apre 
mien a ello fopena de cinco reales por cada vez que los dichos eferiua
nos y Alcayde no lo coplieréjos quales fea para los pobres de la cárcel. 

Alguazilcsno ^Los nueftros Alguaziles ni fus hombres^i el Alcayde déla cárcel de 
tomé prefen- la dicha nueílra Audiencia & guardas délos prefos ni alguno de ellos 
feLv*^ no fean ofados de tomar dadiuas de dineros ni prefentcs de joyas ni viá 

das ni otras coías algunas délas perfonas que prendieren o eftuuieren 
prefos enla dicha cárcel déla dicha nueftra Audiencia ni los apremien 
enlas priíiones mas délo que deuen,ni les den folturas ni aliuios de per 
fonas ni los fuelten fin mandado délos dichos nueílros Alcaldes ni pré 
dan a ninguno fin íiilicencia.Saluoíl hallaren alguno haziendomale 
ficio por que d eua fer prefo,en tal cafo le llenen ante los dichos nueftros 
A Icaldes antes que lo metan en priíion & defpues de fer prefo no lo fuel 
ten fin Ucencia délos dichos Alcaldes, & como dicho es quando alguno 
prendieren no le pidan ni llenen los quatro marauedis que los prefos 

• folian pagar ni otra cofa alguna & que íi el prefo lo pagare que fe le reci 
ban quando fe foltare en cuenta délo que ouiere de pagar de carcelaje^y 
filos dichos Alguaziles o fus hombres^ Alcayde,^ Carcelero,© guar 
das de prefos alguna cofa licuaren contra la formafufo dicha lo paguen 
con el dos tanto. 

Nofehagam CNoconíienta el dicho Alcayde déla cárcel que pornueua entrada 
qu^entw de * á Prefo íe liaSa alSUI?0 ni clefonor Por otros Prefos ni por otras § 
nueuo. ' fonas algunas aunq digan q lo hazen burlando como alo-unas vezes fe 

haziaalosprefos q nueuamente metian prefos enla caree!, fopena q el 
alcayde que lohiziere o mandare hazer o lo conííntiere fea priuado 
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del dicho officio y cada prefo q aíi no lo cumpliere pagu^ vn real de pe
na por cada vez para ios dichos pobres déla dicha cárcel. 
^"El Alcayde déla caree) tenga en carcelapartada las mugeres que fe lle
naren preñas de manera que no eííen entre los hombres ni den lugar a 
que ellos tengan cohabitación con ellas fo la dicha pena. t 

o r que vos mandamos a todos & cada vno de vos que veades las di 
chas Ordenanzas que defuíb vaniníertas y encorporadas las guarde 
des 6c cumplades y executedes &c fagades guardar & cumplir y execu-
tar en todo y por todo fegun que en ellas íe contiene &c contra el tenor 
y forma délo en ellas contenido no vayades ni palledes ni confmtades 
yr ni pallar en tiempo alguno ni por alguna manera y los vnos' ni los o-
tros;nofagades ende al íbpena delanueftra merced & de diez mi l ma-
rauedis para la nueflra cámara a cada vno que lo contrario hiziere. Da 
da en Molin de Rey a treze dias del mes de Nouiébre año del nafeimie-
to de nueíbro Saluador lefu Chrifto de mi l 6c quinientos & diez y nue 
ueaños. Yo el Rey. Archiepifcopus, Licenciatus de Santiago. 
Licenciatus de Polanco. Dodor Cabrero. Doólo Gueuara. Acuña 
Licenciatus» Yo Francifco délos Conos Secretario de fus Cefarea 6c A * r-. „ 
Catholicas Mageltades la fize eferiuir. Por mandado de fu Mageítad figuientcs. 
Regiílrada. Licenciatus Ximenez. Chanciller Alonfo de San
tillana. 
^"Enlos pleytos ̂ Alcaualaslos Alcaldes(íí dllos fuere apelado)otorgué ^pieytos d Al 
las apelaciones para ante los notarios delasProuincias q reíidé enlaChá c^a1s^;; 

• n • 1 > r - i \ \ Í T % 1 -VT • «iVili.do Mar ciiiena enlos calos que legu las leyes del Reyno para ante los JN otarios tin añ0>l50^a 
fe deuen otorgar y enlos otros cafos otorguen las para ante el Preíiden %-5^ 
te 8c Gydores. 
^"Delas Almonedas que por mandado délos Alcaldes fe hizieren no f Almonedas 
pueden ellos por íi ni por interpoíitas perfonas ni en manera alguna ía xlucríafoj* 
car ni comprar bienes ni cofa algüna délo que alli fe vendiere» ¿4. 
^"Las relaciones délos pleytos criminales fe deuen comentar a la ora q Agentes 
las ordenanzas mandan. Y los Alcaldes deuen fer diligentes en hazer hazer las Au
las Audiencias,y porque parefee que ay mucha dilación eneldeípacho diencias» 
délos procellbs Criminales en efpecial délos que vienen déla Prouinda 
en grado¡de Apelación por caufa de no tenerlos Alcaldes efpacio de tié 
poparalospoderver y determinar por ocuparfe las tardes en las cau
las Ciuiles.Los dichos Alcaldes vean relaciones délos pleytos Crimina 
les todas las mañanas délos dias de negocios^ los miércoles y viernes ha 
gan las vifitas déla cárcel por las tardes y martes y jueues y fabado ha-
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gañías Audiencias de Prouinciaenla placa. El fabado acabada la vi fi 
Vili.don luán ta que hazen co Oy dores y no han de hazér las dichas Audiencias de 
de Cordoua a Prouincia en fus cafas por manera algunacomo lo difpone la cédula q 
ño.1543 • ¿¿i0 ay3qUe es del tenor figuiente. 

* ••- - •i 
1 zomoup 

a : 

ElRey 6elaReyna. 
L C A L D E S déla nueftra A udiencia que refide enla noble villa 
•de Valladolidnos auemos feydo informados que antiguamente 

los Alcaldes de efla nueílra Audienciá íblianlibrar y hazerfus Audien 
Idem. ciasparaenlascaufasciuilesenla placa deladichavilla de Valladolidjy 

que de algún tiempo acá aueys acoftumbrado hazer las dichas Audien 
cías en vueftras cafas y porque defto fe figuen5algunos inconuenientes 
nos vos mandamos,que de aqui adelante hagays las dichas Audiencias 
enla pla^a publica déla dicha villa porque los librantes fepan donde han 
de acudir a fus pleytos Se a refponder alas demandas queles fueren pue 
ílas fobre qualefquier caufas ciuiles que vofotros podays conofeer, y no 
fagades ende al.* Fecha en Medina del campo a veynte y ocho dias del 

. mes de Hebrero de mi l & quinientos & quatro años. Yo el Rey. 
YolaReyna, Por mandado del Rey 6c déla Reyna.Gafp arde Gricio.' 

f Viíi.de cat- fl"El Lunes por la tarde tenga los Alcaldes vacacio de la viííta déla car 
cel no la aya cel que el dicho dia folian hazer por que puedan ocupar aquella tarde 
f Vi íUSDie- en negocios de expedientey otras cofas que ocurrieren y las pueda me
go á Cordoua jor defpachar. 
^Tíclídssté- ^«rqueparefcequelos Alcaldes folian tener libro en queferiuian fus 
gá libro pa ef votos enlos negocios y caufas graues3deué lotener afsi.y hacT cftar a buc 
cremrlas. vo-. r£CaU(j0 y [eerct0)Y j e tener efpecial cuydado de ver y vifitar los pre- . 
^Viíi.do Frá- fos & informarfe de fus negocios & caufas como fon oblio-ados y con-
d o z a d S D í ? - uicne.TlelohaganParamejoradminiftracion & cumplimiento de la 
go de Gordo- luílicia que es a fu cargo y mas breue defpacho délos proceíTos. 

, ffEnlos tormentos que mandaren dardeuen guardar lo que el dere-1 
^LsguardahJ cno difpone]enlo que toca alos hijos dalgo lo que las leyes del Reyno 
leyesdl reyno mandan v no excedan dello3como parefee auer lo fecho en alo-nnos ra, 
dro'pfchTco a 0̂5 & quancio $ ouiere ̂  condenar alguno a tormento 3 o en pena de 
ño.í534.. fojas luílicia deuenlohazerporfentencia^firmarlajaqualfedeue notiií-
**' car a las partes^y enel proceder y en todo deué los dichos Alcaldes guar 

dar las leyes y ordenamientos deftos reynos y no exceder dellas porque 
los que lo contrario hizieren feran caíteados. 
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^"Los pleytos criminales íe han de ver publicamente para que las par- p^ytoí crimi 
tes y fus procuradores puedan entrar y eftar a la viíta enla fala y no fe ^vifit.doDie 
han de ver apuerta cerrada ni fecretamente como de poco acá parefee a S0 cie Cordo-
uerfeintroduzido & vfado. 
^"Las viíitas déla C arcel fe deuen hazer por todos los Alcaldes júntame >r 
te y no las han de hazer eílando menos de tres ni comentarla vno íin ^¿ag^ paito 
los otros,y para hazer la dicha viíita deuen tener vn libro en que eílen «íosiosAlcai-
puellos tocios los prefos por efcripto.y por el dicho libro llamen los di- des* 
chos prefosjy acabada de hazer la viíita los Alcaldes deuen entrar en 1 a Idem* 
Cárcel y ver los apofentos della y han fe de informar del tratamiéto q fe 
haze a los prefos3en efpecial de lo que toca a los pobres. 
^Xas prifiones délos delinquentes no deuen los Alcaldes mandar las j"65* 
hazer por relación délos efcriuanosJíino villas por íi mifmos las infor- * idem• 
maciones que para ello ay. 
^Quando fe prendieren delinquetes y malhechores en efpecial Ladro bienes de de-
nes, los bienes alhajas armas y otras cofas que fe hallaren en poder de- ponganpor in 
líos fe deuen poner a recaudo por afsientOjinuentario^y efcripro3 de má ucntario. 
ñera que no fe pierda ni íe pueda hazer fraude en ello, y ha íe de poner 
en poder de alguna perfona fiable como eíle de manifieílo, y dello aya Idem, 
cuenta y razón para que fenecido el negocio fe les buelua a los dichos 
prefos en cuyo poder fe hallólo fe de aquien pertenefeiere, y ha de auer 
vn libro donde fe ponga & afsienteja razón de todo el qual eíle en re
caudo en poder de quien pareíciere que conuiene. 

SParalas condenaciones de dineros que los Alcaldes hizieren, & por 
s íentencias aplicaren a gallos de luílicia^obras^y reparoSjeílrados, y 

otras qualefquier caufas/uera de lo que fe aplicare & pertenefeiere a la 
cámara & íifco}porque aya recado &: buen a cuenta y razón dello. Deue Aya libro do-
fe hazer vn libro donde fe eferiuan & afsieníen las tales condenaciones jaes c5denacio 
quando fueren fentenciadas & condenadas en reuiíla, y los eferiuanos nes. 
ante quien fe hizieren las deuen aflentar & poner enel dicho libro, fegil 
y como, y enel tiepo y fo las penas que fon obligados a aílentar las con
denaciones de penas de cámara enel libro Hel Preíídente conforme a la 
ordenan^y el dicho libro ha de eílar en poder del mas antiguo de los 
Alcaldes,y el mas antiguo délos eferiuanos del Crimé ha de ler Recep
tor délas dichas penas & condenaciones,y ha de pagar por libramientos 
délos dichos Alcaldes lo que fuere por ellos mandado & librado para 
los gaílos y por el dicho libro ha de dar cuenta a los Oydores Alcalde y 
íifeal que ouieren de tomar las cuentas déla camara,enel tiempo que los 
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dichos Oydores Alcalde & Fifcal las acoftumbran tomar al Preceptor 
dellas/opena de diez mil marauedis para los dichos gaftos. Y el Preíi-
dente & Oydores y Alcaldes lodeuen hazer cumplir afsi como fe con
tiene enla cédula que íobrello fue proueyda y efta íii tenor enel fin del t i 
tulo délas penas y multas. T 
CLas informaciones que los Alcaldes mandaren tomar deuen hazerfe 
ante los eferiuanos del Crimen conforme a la ordenan ̂ a3y ñolas deuc 
recebir ni hazer ante eferiuanos extrauagantes aunq fean fus criados,y 
deuen los dichos A lealdes tener cuydado efpecial de mandar que los cf 
criuanos luego fin dilación como ante ellos vinieren proccílbs en que 
no aya partes, y toquen ala corona patrimonio o hfeo Real lo notifi
quen 6c hagan faber al fifcal para que lo figua^y encargarfeles que no fe 
defcuyden enello pues es tan neceílario & importante como parece. 

^"Porque fe dize que contra las leyes que mandan & diíponen la orde 
que fe ha de tener en proceder contraías mugeres amancebadas co Clc 
ngos,cafados3o Frayles en hallando vn Alguazila qualquiera dellos en 
caía de alguna muger a qualquiera ora}íin mas información la marcan 
luego,y la condenan en vn año de deftierro y ella por qu e la fuelten pa-
galuegoel marco y fuplicadel delf ierro^y defia manera fe queda fin 
mas determinacio^yíefigue infamia contraalgunos hombres y mu
geres q herá tenidos por honeíbsjlo qual ceílaria guardan do fe lo orde
nado por las dichas Leyes de Pragmáticas.Porende los Alcaldes tengií 
mucha cuenta cuydado déla guarda y obferuancia délas dichas Le
yes & Pragmáticas y no coníientan exceder ni pallar délo en ellas con
tenido como fe contiene en vna cédula q fobre ello,y otras cofas difpo-
ne, cuyo tenor fe pone aqui y es el ííguiente. 

ElPvey. 

Idem, 

R E S I D E N T E & Oydores de la nucílra Audiencia que cíla 
& refide enla villa de Valladolid ya fabeys como por efta vifitacio 

poftrera que fe hizo de eíla Audiencia vos mande que los dos dias que 
la fala haze Audiencia enla femana fe defpachaífen enella y fe proueyef-
fen todas las prouiíiones íín remitir la a ninguna délas otras falas y diz 
q efto no fe haze como fue acordado & que remitís la prouifion ala fala 
donde fe trata el Pleyto de que los litigantes reciben mucho perjuyzio, 

fe dilatan mucho fus caufas & fobre ello auevs tenido muchas que-
xaslas quales ceífaran haziendo fe lo que por la dicha vifita fe acordó, 

Poren 
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porende yo vos encargo y mando que lo hagays de aqui adelante pues 
fabeys fe acordó y mando para mejor expedición délos negó-como 

cios3y tened dello el cuydado que teneys délas otras cofas, 

^"Afsi mifmo diz que los Alcaldes de eílanueftra Audiencia tienen , 
por coílumbre de llenar ellos la mitad de los fueldos en que condenan cos, 05 ̂  maí 
& parte de los marcos de las mancebas, perteneciendo todo a nueílra 
Cámara, & por fu intereíle diz que fe dan tanta priíla a la determina
ción de los pleytos deíla calidad 3 que de fu officio lo figuen no auien-
do parte,informaos luego de los dichos Alcaldes como paña eílo, & la 
caufa porque Ueuan los dichos fueldos & marcos^ de que tiempo acá 
y de lo que mas conuengainformaros,afsidelos dichos Alcaldes co
mo de otras perfonas^y embiadme relación dello con vueílro parecer, 
para que fe prouea loque conuenga. 

^"Afsi mifmo diz que contra las Leyes que diíponen de que manera 
fe ha de tener vna muger por manceba de Clérigo, o de Cafado, o de ^0111* 
Frayle3en hallando el Alguazil vn Clérigo o Frayle o Cafado, a qual-
quier orá qfea en cafa de vna muge^íin mas informacio la marcan luc 
go & la condenan en vn Año de deíHeiToJ&: porq la fuclté paga el mar 
co & fuplica del deflierro, & que defta manera; fe quedan eíbs cauías 
fin mas determinación 3 &c fe íigue infamia contra algunos hombres 
&mugeres que fon tenidos por honeftos^lo qual diz que ceílaria guar 
dando fe las dichas Leyes 6c Pragmáticas del Reyno que en efte caío 
hablan. Porende les mandad de mi partéalos dichos Alcaldes, 6c 
yoporlaprefentefelo mando4que las guarden & cumplan como en 
ellas fe contiene , & que no excedan dello tened eipecial cuydado 
queafsi lo hagan, 
^~Afsi mifmo en el Ueuardelas rebejdias, los dichos Alcaldes afsi en 
las cauías ciuiles^como en las criminales fe tiene mucho rígor,eípecial- Rebeldías, 
mente por las perfonas que las van a cobra^que ha auido dia que a los 
Labradores por no tener con que pagar les quitauan las tejas del te
jado § 6c las puertas de fus caías, 6c que en lo criminal los dichos A l 
caldes mandan venir a vno perfonalméte con poder de veyntey demás 
perfonas con termino de treynta dias5de diez en diez dias.E íi el tal lla
mado no viene a los diez dias primeros y dentro dellos no fe entra en la 
cárcel por fi y en nombre de quien trae poder3diz que le Ueuan cien
to 6c onze marauedis a el 6c a cada vno de los otros de quien trae poder 

H 
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yaunquefeayaprefentadoanteelEfcriuano déla caufa dentro de los 
diez días dizen que no cumple5y que ha pocos dias que defta manerafe 
llenaron quinze mi l marauedis de defpreces y reheldias. Yo vos man
do que luego os informeys dello y lo^ueays & remedieys como veays 
que conuieneque fe haga, aísi para lo paííado yprefentecemo paralo 
venidero3de manera que no fe llené deípreces ni rebeldias, fi no las que 
fe deuen llenar conforme alas leyes de nueílros Reynos. 

Irchiuo dcla ^"Afsi mifmo diz que elarchiuodeeíla Audienciaefta mal reparado, 
Audiencia. ^ qae conuicnecubrillo oquefetejeluego a proueed que fe hagaeílo 
^0)'79' porque no fe acabe de caer ,de todo efto que os eferiuo tened mucho 

cuy dado como de vofotros lo confio. De Granada a treynta y vno de 
Agoílo de mil y quinientos y veynte y feys Anos. Yo el Rey. Pormá 
dado de fu Mageílad. Francifco de los Conos. 

T At u CLos negocios que los Alcaldes determinaren en la Corte &Chanci-
Los Alcaldes 1 , 1 ^ i- £ C JX ^ 
puedá .mádar lleria,pueaen los cumplir y executar con eítecto}aunquelas partes con 
executarfus traqUien fe0uieren de executar binan & refidan allende de Ta]o3que 
lentcnciasrue i n n I Í A I - r i n >̂ 1 1 ^ » i i / » 
ra defu diftri- era el aiítricto de la A udiencia que lona eítar en Ciudad Real 5 6c del-» 
^0» pues fe paílb y pufo en Granada donde reíide^omo lo diíjpone la cedu 

la que fobrello habla,y es del i tenor que fe íígue, 
i ... -

ElRey. &LaReyna. 

Idem A L ^ ^ L D E S de la nueftra Audiencia, queeílaysyrefidis en la 
Villa de Valladolid. Nos mandamos dar & dimos vnanuef-

tra cédula a pedimiento del Concejo & Hombres buenos de la Villa 
de Cadahalfo5para los Alcaldes de la mi Audiencia, que eílan & refi-
den en la Ciudad de Ciudad Real,por la qual en eífedo les mandamos 
quevieílenvna fentenciapor vofotros dada contra Diego de Efpino-
fay otros fushermanos,ynueílracartaexecutoria della,y laguardaflen 
& cumplieílen en todo & por todo fegun que en ella fe contiene. Y 
guardando la & cumpliendo la no impidieflen lo que por la dicha fen-
tencia y por nueftra carta executoria della auia íido mandado y fenten-
ciado contra los dichos Diego de Efpinofa de fus hermanos Jegun que 
efto y otras cofas mas largamente en la dicha nue íW cédula fe conte
nia. E agora por parte de la dicha Villa de Cadahalfo nos fue fecha 
relación di2Íendo,que a caufa que por la dicha nueílra cédula no man 

J. 4. 
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• damos a voíbtros que executaíledes las dichas fentencias y nucílra car

ta executoria dellas, afsi en lo que tocaua a ellos como en lo que toca^ 
ua a los bienes que por ellas auian íido aplicados a nueíh a Cámara 6d 
fifcojvoíotros dizquenoloaueys querido mandar executar diziendo 
que los dichos Diego de Efpinofa y fus hermanos viuen allende de Ta 
jo^y que tenéys dubda íi fégun las Ordenanzas de eíla nueílra Audien . 
cia podeys conofeer de lo fufo dicho 3 en lo qual ellos han recebido y re 
ciben mucho agrauio 6c daño, & por fu parte nos fue fuplicado y pe
dido por merced que luego executaíledes las dichas vueílras fenten
cias Se carta executoria dellas , no embargante que los dichos Diego 
de Efpinofa de fus hermanos viuan allende de Tajo.pues las dichas fen 
tencias & carta executoria fe dio por vofotros. Eafsi mifmo mandaf-
femos a los Alcaldes déla cárcel de la nueíbra Audiencia que reíiden 
enla dicha Ciudad Real que no conofeieílen mas defta caula pues eíla-
uafenefeida & acabada/egun parefeio por las dichas fentencias & car 
ta executoria de que ante nos hizo preientacion, porque de otra ma
nera feria comentar pleyto de nueuo,a lo qual no deuiamos dar lugar, 
o como la nueíbra merced fucile. Porende nos vos mandamos que 
luego veays las fentencias por vofotros dadas, & nueftra carta executo
ria dellas,deq de fufo fe haze mención,& las guardedes &c cump'ades 
y executedes & fagades guardar de cumplir y executar en todo & por 
todo fegun que en ellas fe contiene. N o embargante que los dichos 
Diego de Efpinofa 6c fus hermanos viuen allende de Tajo, pues como 
dicho es por vofotros fueron dadas. E contra el tenor 6c forma dellas 
no vades ni paíledes ni confintades yr ni paílar por alguna manera,pa-
ra lo qual vos damos poder cumplido. 

-o ¿r\rT'••í lifTt tT s^f' •? "t f'irí r^o P • >'."•"'iK ?r>il«'"»'t''~'rt t~3 ?0* fifi ? "̂Jfir-ÍJ 
^"Otrof i , mandamos alos dichos Alcaldes de la cárcel de la nueílra 
Audiencia que eílan & refiden en la dicha Ciudad de Ciudad Real, 
que no conozcan mas deíla caufa pues por vofotros eftuuo fenefeida & 
acabada, & vos dexen libremente executar las dichas vueíbrasfenten- ^ 
eias 6c nueílra carta executoria dellas. E los vnos ni los otros no faga- 0^ 
des ende al. Dada enla Villa de Medina del Campo,atreynta días 
delmesdeIulio,denouenta6cfieteAños. YoelRey. YolaReyna^ 
Por mandado del Rey 6c de la Reyna. luán de la Parra. 

j P A R A lasprouan^as & informaciones y otras cofas de los nego
cios criminales los Alcaldes ante quien fe tratan pueden faltando Rc-

H 1 
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Los Alcaldes ceptores délos déla Audiencia proueer y nombrar Receptores y per 
Jwrwíuedl fonas que hagan los dichos negocios fin auerrecurfo alguno al Prefi^ 
nombrar Ef- dente & Oydores3y el Chanciller deue paílar y fellar las cartas & pro-
criuanos. lüflones ^ ^gfo dio fe dieren yendo firmadas de los Alcaldes, & las 

defpachar fin poner embargo ni dilación alguna ¡ de lo qual ay cédula 
• Real del tenor íiguiente. 

• • 
• 

ElRey&laReyna. 
¡J 

Idem ' r ) R E S I D E N T E & : Oydores déla nueílra Audiencia que refi-
X de enla noble Villa de Valladolid, A nos es fecha relación que a fal 
tade Efcriuanos Receptores del numero déla nueílra Audiencia los 
Alcaldes déla cárcel de efla dicha nueílra Corte en los negocios crimi
nales que ante ellos penden conforme a las Ordenanzas de eíla dicha 
Audiencia nombran los Efcriuanos que fon hábiles & fufficientes pa
ra los tales negocios que ante ellos penden, & que en el fello & regiílro 
diz que no quieren paílar las tales prouiíiones, aunque vienen firma
das de los dichos nueílros Alcaldes refrendadas del Efcriuano de 
la cárcel diziendo, que íí vos el dicho nueílro Prefidente o algunos de 
los dichos nueílros Oydores no nombrays las tales perfonas que no 
las paílaran. E porque nueílra merced &: voluntad es que los d i 
chos nueílros Alcaldes en los negocios criminales deque ellos conof-
cen & ante ellos pendieren3prouean ellos conforme a las dichas Ordc 
lianzas, fin auer recurfo alguno a vofotros. Saluo en los negocios que 
'noouierevotos conformes 5 nos vos mandamos que noauiendo Re
ceptores (de los por nos nombrados)para que vayas arecebir las pro-
uan^as en los tales negocios3dexedes nombrar los tales Efcriuanos 6c 
Receptores a los dichos nueílos Alcaldes en deííeólo de los Recepto
res del numero de eíTa dicha nueílra Audiencia.E mandamos al nuef 
tro Chanciller &: perfonas que tienen el nueílro fello & regiílro de 
eíla nueílra Audiencia^que pallen las dichas nueílras cartas & proui-
fionesen quelos dichos nueílros Alcaldes nombraren los tales Efcri-

A foi 8 Uan0S * & n0 Pon§ai1 en e^0 ¿Ms^ ni embarazo alguno. E no faga-
*' des ni fagan ende al. Fecha en la Ciudad de Granada a ocho dias del 

mes deMayo3Añodelnafcimientode nueílro Señor lefuChriílo, de 
mi l 5c quinientos & vn Anos. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por má 
dado del Rey 6c de la Reyna. Gaípar de Gricio. 

í5v * t 
» 
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^ T ó m e n l o s Alcaldesquentay razónalos AlguaziIes,EfcriuanosJ&: Los Alcaldes 
J r t » i • 1, ~ i i - í i i tomen cueca 

otras períonas que embiaren a los negocios, mego que boluieren délo aios Alguazi 
que en cumplimiento dello ouieré fecho, & de los bienes que ouieren les y Efcriua-
fecreftado y puefto en depoíito3y de todo deue tener fe de auer cuenta y^ ' donD¡e, 
& razón particular por libro. go de Gordo, 

l [ E l prefo por vno délos Alcaldes enlas cauías ciuiles queriendo fe viíi E l prefo fe vi
tar con todos lo puede hazer, 6c los Alcaldes qu c fe hallaren en la viííta AlcaWes* 
afsi el que lo mando prender & conoce de fucauía^como los otros lo v i - aunquelo aya 
ííten pues dello reinita mejor expedición de los negocios jComo fe dixo PícfoYn0 
tambien en el titulo de los prefos 6c fe contiene enla cédula Real que ib 
brello ay,dcl tenor que fe figue, 

i.orjonn'i ?/3rioDÍ.;'•'?»•.• svO'SJBfl •?.Sí''¡Q'ij2tí''jtD>A 2cJ.r-h4 o^ns ' í í í i l j^cü 

El Rey. 

3" A L C A L D E S déla nueílra Audiencia & Chancilleria que reíl-
e enla Villa de Valladolid,a mi es fecha relación que quando alguno 

de voíotros manda prender alguna perfona por deuda, quando vays a ' 
viíítar la cárcel no le quereys oyr, diziendo que efta por cauía ciuil > 6¿ Idem4 
que lo pida ante el Alcalde ante quien pende fu cauía, 6c pues os ha- Foj.^ r. 
llays preíentes alaviíltacion deuriades qualquicr de vofotros ante quié 
pende la tal cauía viíítar al preíb 6c oyr le. Por ende yo vos mando que 
lo fagays anfi,porque demás que es Coía que deueys fazer cípecialmcn^ 
te con los prefosjrcfulta dello mejor expedición délos negocios. 
Fecha enla Ciudad de Granada a treynta y vn dias del mes de A goílo 
del nafeimiento de nro Señor lefu Ghrifto de mil y quinictos y veynte 
y feys años. Y o el Rey.Por mandado de fu M .Franciíco de los Conos. 

^Contra Mercaderes que eílan enla Feria (aunque la ChanciHeríaefte Los Ajcaj(íes 
en Medina^ la Feria dentro délas cinco leguas) los Alcaldes no deuen no den máda-
dar mandamiento de execucion durante la Feria.ni los llamen en pri- mie.t0 de 

n r r • r i r • cucion contra 
mera inítancia a ellos ni a fus ratores ni nadores, 6c aunque lean vezmos mercaderes d 
de Medina3oeíien dentro délas cinco leguas déla Chancilleria, para * * | ^ * g * í 
que parezcan ante ellos en primera inftancia, ni han de hazer execu- tro ias cinco 
cion en las perfonas de los dichos Mercaderes ni de fus fatores ni liado- leguas. 
res5ni en fus bienes y mercaderías, ni proceder Contra ellos en la dicha 
primera inftancia durante la Feria en manera alguna^omofe contiene 
enla cédula que dello ay3cuyo tenores efte. 
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j p ^ O N Carlos3&c. A vos los Alcaldes déla nueílra Audiencia que 
refide enla Villa de Olmedo, & a cada vno de vos & a quien eña 

nueílra carta fuere moílrada, Salud Agracia fepades que por parte de 
la Villa de Medina del Campo nos fue fecha relación por fu petició di-
ziendo^ue notorio es las grandes contrataciones & muchos contra
tros & obligaciones quefehazen entre Mercaderes, & las muchas fum 
mas de marauedis en las Ferias déla dicha Villa y en otras partes, y que 
por los dichos contratos de obligaciones fe obliga a pagar en las dichas 
Ferias^ondcfpagan y fe remedian los que no tienen aparejo parapa-
o-ar por via de Cambio^y en otras muchas maneras.E agora diz que co 
mo eífa dicha Audiencia fe fue a reíidir ala dicha Villa de .Oimeaov& 
como la dicha Villa de Medina efta dentro délas cinco leguas,vofotros 
apedimicntodelos Accreedores hazeys execuciones &: priííones en 
deudores Mercaderes vezinos de no vezinos déla dicha Villa,de tal ma 
líera que los Mercaderes que fuelen yr a contratar en la dicha Feria no 
ofan yr a ella. E que íi efto no fe remedia (como ya otras vezes fe reme 
dio en tiempo délosGatholicos Reyes nueílros feñores,Padres yAbuc 
los que fanda gloria ayan) feria ocafion que las dichas Ferias fe deílru-
yeílen por falta de contratación, 6c nras rentas Reales fe deminuyeíTen. 
Porende que nos fuplicauan vos man dallemos que duranre el tiempo 
délas dichas Ferias no procedays a executar ni executeys obligación ni 
fentencia contra ningún Mercader ni vezino déla dicha Villa,m proce 
days contra ellos en manera alguna por primera inftancia, durante el 
tiempo délas dichas Ferias,ni de fus alargamientos, o como la nueftra 
merced fuelle. Lo qual viílo por los del nueílro Gonfejo fue acorda
do que deuiamos mandar'dar eíla nueítra carta para vos enla dicha ra
zón , & nos touimos lo por bieh. Porque vos mandamos que duran
te el tiempo queouiere Feria enla dichaVillajno 11 ameys ante vofotros 
en primera inftancia a los Mercaderes que van a contratar a la dicha Fe 
ria,ni alos Mercaderes que fon vezinos déla dichaVilla,o eílátes enella 
o a fus faólores, ni hagays execucion en fus perfonas & bienes y merca 
derias,ni de fus fiadores, & no faeades ende al fopena de la nueilra mer 
ccd,& de diez mü marauedis parala nucitra Camara.Dada enla Ciu
dad de Burgos atreze diasdel mes.de Nouiembre,Año del nafeimie 
to de nueílro Saluador lefu Chrifto,de mi l & quinientos &c veynte de 
fíete Años.Gompoílellanus.Licenciatus Polanco. Licenciatus Agui-
rre.Martinus Dodor.El Licenciado Medina. Yo Ramiro de Campo 
Efcriuano déla Cámara de fus Cefarea & Cathoicas Mao-eílades lalizc 
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eferiuir por fu mandado con acuerdo délos del fu Confejo. Regiíbrada 0̂) 19' 
El Licenciado Ximenez. Por Ghanciller.Iuan Gallo de Andrada. 

^Tues las Galeras que fe mandaron armar para la defTenfâ y conferua-
cion del Reyno de Granada han de andar continuamente enla coila de 
la Mar de aquel Reyno en feruicio de Dios nueíbro Señor5y deffenfa de 
los pueblos déla dicha Coíla3y de mas délas perfonas que andan a íuel^ 
do ordinario para remar en las dichas Galeras ay necefsidad de otras 
muchas perfonas que íiruan enellas del Remo. Deuen los Alcaldes en Alcaldescóde 
los cafos que ay de prefente3y enlos que adelante fe offrefeieren de qua- ^s!alaS 
lefquier perfonas que eíl:en prefos,o fe prendieren por tales delidos 8c 
maleficios en que conforme a luílicia deuan fer condenados en penas 
corporales fien do los tales delidos de calidad en que buenamente pue
da auer conmutación fin hazer enello agrauio a partes querellofas y no 
fiendo ta granes 6c calificados los dichos deliólos q conuenge a la repú
blica no diíFcrirfe la execucion déla luíiicia feyendo tales en q por ellos 
los dichos delinquentes deuan fer condenados acortar las orejas^o nía-
nojopiejcomutatjylos dichos Alcaldes conmuten las penas corporales 
que por los tales delidos fe deuianimponer a los dichos delinquentes a 
que qualquiera dellos firua enlas dichas Galeras por el tiempo que a los 
dichos Alcaldes parefciere.confideradala calidad del delído, 6c la per-
íbnaqueafsifuere condenada la embien luego a-coila de las penas de 
camaina la ciudad de Toledo dondefea entregadoal Corregidor déla 
dicha ciudadao fu teniente juntamente co el trallado delá dicha fentei^,-
cia en publica forma para que confie el tiempo que ha de feruir enlas di 
chas Galeras^! qual dicho Corregidor lo ha de recebir y lo ha deem-
biar a Malaga^ alli fe ha de entregar al Capitán délas Galeras luego ,pa 
que los haga tener enel feruicio dellas por el tiempo que cada vno fuere 
condenado^ cumplido el dicho tiempo los fuelte y dexeyr libremen
te conforme a las dichas fentencias como lo difponen las cédulas Rea
les que fobre ello ay del tenor que fe figue. 
^"D O N Carlos, 6<:c. A vos los Alcaldes déla nueílra Audiecia y Cha ^ 
cilleria que refide enla villa de Valladolid & a cada vno de vos. Salud 
& graciafepades que parala guarda de la Coila del nueílro Reyno de 
Granada auemos mandado armar cierto numero de Galeras las quales 
han de andar continuamente enla dicha Coíla>y por que de mas de las 
perfonas que andan a fucldo ordinario para remar enlas dichasGaleras 
ay necefsidad de otras muchas que firuan del remo encllas.acatando q 
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las dichas Galeras andan en feruicio de Dios nueftro fenor, y nueftro, y 
en guarda &deffcnfla de los lugares de la dicha Coila vifto por los del 
nueftro Confejo fue acordado que deuiamos mandar dar efta nueftra 
carta para vos enla dicha razón .Por la qual vos mandamos que qualef-
quierperfonasquetouieredespreíbsjO prendieredes de aquí adelante 
por delidos que por ellos deuen fer condenados en penas corporales fie 
do los tales delidos de calidad en que buenamete pueda auer lugar co-
mutación fin hazcr en ello perjuyzio a partes querellofas,y no íiédolos 
delidos tan graues 6c calificados que conuengan a la república no diffe 
rir la execucion déla luílicia^o íiendo los dichos delidos de calidad que 
los delinquentes deuan fer por ellos codenados a cortar las orejns3o ma 
no o pie,les comuteys las dichas penas en mandarlos yr a feruir a las.di-
chas nueftras Galeras por el tiempo que os parefciere íegun la calidad 
defus delidos36c alasperfonasquealsicondenaredeslos embiad luego 
a cofta délas penas de nra cámara a la ciudad de Malaga, y los fazed en 
tregaral nfo Corregidor o fu Alcalde della juntamente có los traflados 
íí gnados de efcriuanos délas fentencias que contra ellos dieredespara 
que confie el tiempo que han de eílar en las dichas Galeras & manda
mos al dicho nueftro Corregidor déla dicha ciudad de Malaga,o fu A l 
calde que los recibary entregue luego al nueftro Capitán de las dichas 
nras Galeras para qlos tenga eníeruicio dellas por el tiépo qfueren códc 
nados a eftar en ella &<uplido el dicho nueílro Capitán los fuelte 6c de 

i xe yrlibremcte coforme a las dichas fentecias^y no fagades endeal.Da-
da enla villa de Madrid a treyntay vn días del mes de Henero de mil de 
quinientos y treyntaaños.Licenciatus Polanco. Dodor Gueuara. L i 
céciatus Acuna.Martinus Dodof .Fortunius 5 Arzilla dodor.Dodor 
de.Corral.El Licenciado Monroya.Yo Franeifco de Salmeróneferiua-
no decamaradefusCefarea &: CatholicasMageftades laíize eferiuir 
por fu mandado con acuerdo délos del fu Confejo [ Regiftrada. Licen 
ciatus Ximenez. Martin Ortiz por Chanciller, 

El Principe. 
Idem, L G A L D E S déla nueftra Audiencia que efta & reííde enla villa 

• XA-de Valladolid,por cicutas nueftras cartas hemos mandado a las l u -
fticias de eftos nueftros Reynos que a las perfonas que de aqui adelante 
prendieren por delidos que merezcan fer condenados apenas corpora
les en que buenamente pueda auer comutacion fe comuten a que las ta 
les perfonas vayan a feruir en las nueftras Galeras que andan en ferui
cio de Dios nueftro feñor y enfal^amiento de nueftra fandafee chatoli-
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ca}y que los que aníí condenaren las nueíbas luílicias de los puertos a-
ca los embien a la cárcel de eíla audiencia con las fentencias que contra 
ellos dieren fegun que eíto y otras cofas mas largamente fe contiene en 
las dichas nueitras cartas,Porende yo vos mando que los prefosqueem 
biaren deaqui adelatelas lufticias deeílos nueílros Reynos de los puer 
tos acá que eílouieren condenados a que íiruan enlas dichas Galeras los 
recibays y afsi a ellos como a los que vofotros condenaredes los embie-
ys a colla délos marauedis que fe condenan para la nueílra cámara Se 
hfeo a la ciudad de Tolcdo.y los entregué al nueílro Corregidor o luez 
de Reíidencia que es o fuere déla dicha ciudad de Toledo con las fentc 
cias que contra ellos fe dieren al qual mandamos que los reciba y los 
embie a la ciudad de Malaga a coila délas penas de cámara q fe cedena-
ren enla dicha ciudad de Toledo, & los entregue al Capitán general de 
las dichas nueílras Galeras o fu lugar teniente con las fentencias que co A foj 
tra ellos ouiere para que íiruan enellas el tiempo enlas dichas fentencias 
contenido. Fechaen Valladolidadiezynueuedias delmes de Dezié-
bre de mi l &c quinientos y quarenta y quatro aiios. Yo el Principe. 
Por mandado de fu Alteza.Pedro délos Couos. 
Í [ Q u a n d o cafo acaefeiere en que fe deua proceder criminalmente con 
tra algún Oydor por querella o acufacion de parte o ñn ella los A leal- j ^ ™ ^ ^ 
des no deuen tratar dello ni comentar a proceder enla caufa aunque no contra Oydo 
fea por mas de mandar que fe de traílado déla acuíTacion.ni lo haga íin resfm conful-
dar noticia dello al Preíidente &c tomar fu parefeer primero que comié- ^ * 16 e' 
gen y lo mifmo deuen fazer í ¡ ante ellos fe quexaren de algún grande o 
feñor de titulo o otra perfona calificada^porque afsi conuiene al feruicio 
del Rey y a la autoridad de fu Real Audiencia como lo difpone la cédu
la que fobrelloay la qual eíla inferta enel titulo délo extrauagante. 

^Cada y quando alguno de los Alcaldes muriere, o por algún nego
cio fuere aufente dexádo fus votos por eferipto enlos pleytos que touic Y 0 f ^ ¿ J ^ 
re viílos han de valer como fi en prefencia los votara con los otros Alcal 656 
des y lo mifmo ha de fer enlos pleytos que vieron & fueron remitidos,/ 
los Alcaldes que fueren promouidos a otros officics de cargos antes 
partan dexen los votos délos pleytos que touieren viílos por eferipto pa 
ra que con ellos fe determinen las caufas como fe dixo en el titulo de 
los votos donde eílanlas cédulas que fobrello difponen. 
^"El Alcalde q faliere por comifsion o por otro algún negocio quando Aic&]¿c^ 
boluiere ha de tener por eferiuanos de fu Audiencia & negocios de pro le algún negó 



Lib.i . ' Délos Alcaldes déla Cort.y Chañe. T i t . 3. 

umcia5y defpachar & librar los dichos negocios con los dos eferiuanos 
u S ^ J h e qhallarevacantes & fin Alcalde aunq no íean los miímos q el quando 
con losefcd- fe fae tenia enfu Audiencia.y no fehan deremouer ni mudar del A l -
lk?c vadtes! calde con quien ouieren comeii?ado a refidir de librar como fe declara 

por la cédula que fobrello difpone la qualeíta inferta en el íín del titulo 
délos eferiuanos. J 1 A I 

A falta de Al- É Q^u ando por vacación,aufencia o impedimento de alguno de los A1-
calde nofe po i J - conuiniere ponerfe perfona q ue entre tanto firua fu pla^a, no de 
eaAbogadofi ^ 1 ^ 3 L I r I r r 1- L 
no Oydor. ue fe r délos Abogados ni otra períona de fuera como antes; iolia hazer-

fe mas ha de fer délos Oydores el mas moderno, y no ha de fer clérigo 
• de orden facro ni tener reta Ecclefiaftica el qual ha de entrar y eftar con 
los Alcaldes en lugar del que faltare, & con el fe han dehazer las Audic 
cias,vifitas y acuerdos y el ha de ver y determinar los pleytos y todos los 
otros negocios déla fala del crimen como y fegun fe podia,y deuia fazer 
con el Alcalde en cuyo lugar fuere nombrado^mas enlo que toca a jos 
pleytos ciuiles,y Audiencias déla placaban lo dehazer ios Alcaldes, o 
Alcalde que ouiere quedado como fe contiene enel titulo de las recufa-
ciones enla cédula dello^ue alli eíla inferta. 

^ , ^"SielidorecufadoelOydor que reíide enla fala del Crimen como AJ-
.-deOyd/rquá caldeaos Alcaldes folos auiendo tres han de conofeer déla caula déla re 
i doconofee co cufacion y no auiendo tres han de conofeer los Alcaldcs,o Alcalde que 
Í ^ L o c i t t a ú o ouiere'y en ̂ g ^ ' ^ o s ^ faltaré, el Oydor & Oydores que para ello 

cftaua dqter- fueren nombrados^y ellos traten déla dicha reculación y la determinen 
Mtó«na<S«t tomo fe contiene enla cédula que para ello ayja qual eík inferta en el t i 
do a.3o.de Se- tulo délo extrauagante y enel titulo délas recufaciones. 
y e n . ^ . d e í u TLosfecenta & dos marauedisq felleuauanporlarebeldiadelquede 
lio.539ioI.i22 fuera era llamado,no fe han de licuar mas^ni por larebeldia délos de fue 
go ^Cordoua ^ ^ ^ ^e lleuar mas trechos de diez y ocho marauedis que es lo que 
año.1554.na. deuen pagar los rebeldes emplazados del lugar donde los Alcaldes re-

^ Rebeldía ^11001110^^0 eneltitulo délas rebeldías.. 
^ViS^dsTuá í L a s r^eldias no fe pueden echar ni lleuar fino conforme a las ordena 
de Cordoua.' cas de Molin de Rey ano de mil y quinientos & diez y nueue q en efte t i 
toy-H* tulofueron infertas & los Alcaldes lo deuenhazer guardar & cumplir 

afsi y que fe ponga y afsiente enel aranzel délos derechos porque las p^r 
fRebeldías.. t e S % ^ 
fldem.au. n dcuen}y enel lleuar las dichas rebeldias 6c los defprczes fe ha de hazer 

- r • como fe dixo enel titulo délas rebeldias. 

http://lio.539ioI.i22
http://fldem.au


Lib.r* Délos Alcaldes déla Cort.y Chañe. Ti to- ^ 0 * 4^ 

CNo han de llenar los Alcaldes los fneldos ni las armas que condena- Sueld̂ s y ar-
n i r i n . •»• ^ mas» 

.ren,püeítoque ames les ayan vlado licuar por cuitar inconuenientesq Iclcm. 
dello han parecido 3c deuen lo todo aplicar a la cámara & fifeo del Rey 
exceptólas armas que fueren tomadasinfragranti delióto que fe deuen 
dar & aplicar al juez y executor que las tomare. 
^"Por razón délas rebeldías del Crimeny defprezes no han los Alcal
des de licuar los ciento de cinquenta marauedis a cada vno que folia lie 
uar ni mas délo que fe puede licuar conforme a las Leyes de eílos Pvéy-
nos ni deuen mandar venir a vno perfonalmente con poderde muchos ¡kfofete?/ * 
como también fe dixo enel titulo délas Rebeldias & fe contiene enla ce 
d ula de Granada que fobrello y otras cofas diípone y de fufo en eñe titu 
loeítainferta. 
^Proucan y den orden los Alcaldes como los procuradores de fus A u 
•diencias de Prouincja fean hábiles &c cada año los viíiten a ellos v a los ^ *̂0™™!*0* 
otros omciales de íujuzgado aísia los de prouinciacomo a los del Cn- fcan ,hábiles, 
men de caftiguen con todo rigor a los que fallaren culpantes & tomen f^ifi^tóEMii 
refidencia publica a los Alguaziles del campo haziendo para ello las di-
ligencias neceílarias. 
^~Item los dichos Alcaldes por fus perfonas deuen ratificar los teíligos Teftigos. 
déla información fumaria délos delitos y examinar los teíligos de las 
prouan^as ordinarias íin los cometer. 
^Enlas caulas de quatrocientos marauedisabaxo naconíietan los A l - Caufasde qu* 
cal des hazer proceflo ni los eferiuanos lo hagan y de l̂ s caufas hafta la f auedS^ba-
dicha quantia no pueden los dichos eferiuanos licuar derechos que ex- xo. 
cedan de medio real, y los dichos Alcaldes deuen-deípachar todos los ^ " ¿ ^ „ " 1 negocios q buenaméte y con juílicia puedan hazer íín hazer proceíló. libroimprclTo 
C Q uando aleimo por fer de ordeno de corona pretéde eximirílede delas,or.dcna* 
.1 . ^-u, Y 1 A i 1 1 1 .̂1 .11 J i n ^as antiguas, 
lajurildición délos Alcaldes de Chanailena que proceden contra el 6¿ faltip. 

traejuez Apoílolico que aya de conofeer déla cauía el qualpara ello Ha Í^J fuahuto 
ma & da fus cartas de emplazamiento contra el fifeal para que vaya en ante juezEc-
feguimiento déla caufa^l íifeal no es obligado a yr ni a embiar fuílitutb ^ J ^ J 
ante el tal juez citando fuera del lugar donde reíiden los AlcaldeSjUi el encfta corte, 
tal juez Eccleííaílico puede ni dcue proceder ni tratar del negocio eílan 
do fuera & íi qui fiere proceder & tratar ha de venir y eftar ene! mifmo 
lugar o embiar & fubdelegar quien conozca deídicho negocio alli,co-
mo fe dixo enel titulo délos fifcales de fe contiene en la^rouifion Real, 
carta & fobre carta del Confejo que fobre vn cafo dclamifma calidád a-
caefeido fe libro la qual efta inferta enel titulo délo cxtraUagante. 

• 



Lib.r. Délos Alcaldes déla Cort.y Chañe. T k . ^ 

ElRey &laReyna. 
T I C E N C I A D O S d e Haro y de Caruajal Oydores déla nucílra 

En caufas cri. f$ Audienciay Alcaldes delanueftra Corte y Chancilleriaqueeíla &c 
dc"SeríS0li! reí'lcle enla villa cle valladolid. Vimos lo que nos eícrmiftes fobre la fen 
cadonc<mU¡ tencia que en vifta,y en grado de reuiftapor vofotros fue dada en fauor 
mil y quini^ de Gómez Fernandez de León eícriuano3a la fuplicacion que déla fen-
tasdobias. en gracio dc reuiíla í m interpuefta por do Pedro Pemintel con la 

pena, & lian ̂ as délas mil y quiniécas doblas^y el procurador del dicho 
don Pedro feauiaprefentado ante el Prefidente 6c Oydores en grado 
de la dicha fuplicacion de aníi mifmo fe auia prefentado ante el Prefidc 
te & Oydoresdelanuefta Audiencia & Alcaldes déla cárcel queeílan 
&refidenenciudadReal6cfeauiaviftoenel nueílro Confejo & con-
fultadb con nos & fue acordado que no auia lugar la dicha fuplicacion 
con la dicha pena en caufas criminales Scafsi le fue relpondido. Poren 

| de vos mandamos que fin embargo déla dicha fuplicacion por el dicho 
don Pedro interpuefta fagades lo que con lufticia deuades y de aqui ade 
lante no recibades ni admitays femejantes fuplicacion es con la dicha ha 
^a en canias criminales & fin embargo dellas en todas las caufas que an 
te vofotros pendieren faced cumplimiento de juñicia & no fagades en 
de ahDela muy noble ciudad de Granada a diez y ocho dias del mes de 
Nouiembrcdemilyquatrocientos y nouentay nueue años.Yo el Rey 
Y o la Reyna.Por mandado del Rey & déla ReynaMiguel perez de A l 

El Rey & la Rey na. 

Sdefnofon ' p ^ E S I D E N T E & Oydores déla nueílra Audiencia y Chanci-
conformes fe •*• Ueria y Alcaldes quereíidis enla noble villa de Valladolid a nos es 
nombre Oy- fecharelacion que vofotros teneys dubdafobre el entendimiento de vn 

capitulo que cita enlas ordenanzas que nos ouimos mandado hazer en 
la ciudad de Cordoua, el año de ochenta y cinco y fobre otro capitulo 
contenido enlas.ordenanzas qnos mandamos hazer parala dicha nue-
ftra Corte y Chancilleria^nla villa de Medina del Campo , el ano que 
paílb de ochenta y nueue en quanto en el dicho capitulo contenido en 
las ordenaneas que nos mandamos hazer para la dicha nueftra Corte, 
y Chancilleria del dicho año de ochenta y cinco/e contiene en effedo cj 
íi enlos pleytos criminales por qualquier délas partes que ante los di
chos Alcaldes litigaren enla nueílra cárcel fuere pedido enla nueílra A u 
diencia que en grado de fuplicacion fe junte vn Oydor con los dichos 

Alcaldes 

mazan. 



Lib,i. De los Ákal.dcla Corte y Chañe. Tit.3. 

Alcaldes pam que vea el proceílb con ellos, en grado de reuiíla qae los 
dichos Preíidente & Oydores deputenvn Oydor dcllos para que con 
los dichos Alcaldes vea el proceílb en grado de reuiíla, y pronuncie en 
el con los dichos Alcaldes^ enel cafo que el tal Oydor no conformare 
con los dichos Alcaldes para pronunciar enel negociOjque los Alcaldes 
con el tal Oydor vengan a la nueilra A udiencia y enella íe vea y deter^ 
mine por los Oydores & Alcaldes, 6c lo que la mayor parte de todos 
los Oydores Se Alcaldes acordare y determinare que aquello palle, y 
eílomifmoíefagaquandoporrecufacionpuellaenlos Alcaldes fue
re dado Oydor para que lo vea con ellos. Y en otro capitulo déla O r 
denan^afecha en Medina el Año de ochenta y nueue, fe cotiene que en 
las canias criminales en quelos dichos tres Alcaldes déla dicha nuef-
tra Corte pudieren y deuieren conofcer3que las determinen todos tres 
Alcaldes juntamente, & íí alguno o algunos dellos fuere aufentes o re^ 
enfados o por otra manera impedidos,q fe ayan de juntar y junten cón 
el Alcalde o Alcaldes vn Oydor o dos o tres íl tantos fueren meneíter 
quales el nro Preíidente & Oydores para ello deputaren,por manera q f 
íiempre fean tres en determinar y fentenciar,pero q enlas fentencias de 
muerte natural o mutilación de miembro o de otra pena corporal,© de 
vergüenza publica o tormento,ayan de íer todos tres votos conformes 
en vno y no menos,y enlas otras fentencias o mandamientos déde aba^ 
xo,y en todos los otros autos délas vnas caufas y délas otras bailen q fea 
los votos de los dos dellos conformes,pero q firmen todos tres, &: íí no 
ouiere dos votos conformes q recudan a nfa A udiencia para q les de vn 
Oydor, & íi enlas caufas en que todos tres votos han de fer conformes 
lio fe conformaren,que íi entre ellos fuere Oydor y Oydores mádamos 
que vengan a la nfa Audiencia y enella fe veay determine en qualquier ' 
délas dichas Salas,por los dichos Alcalde o Alcaldes juntamente co los 
dichos Oydores,y lo q la mayor parte acordare y determinare c] aque
llo vala,pero íi los tres q no fe conformaren fueren todos Alcaldes fola^ 
mente q en tal cafo,q el ufo Preíidente & Oydores den vn Oydor que 
fe junte con los dichos tres Alcaldes, &; fi el Oydor no fe conformare co 
ellos o con los dos dellos,que vengan en tal cafo a la nueftra Audiencia 
y que alli fe determine por la mayor parte íegun de fufo es dicho, y en 
todos los otros autos del proceílb baile que concurran dos Alcaldes,fo 
bre lo qual viftas enclnueftro Confejo ambas las dichas Ordenán£as,y 
fiendo fobre ello platicado y con nos confultado fe acordó que afsi poi
que la dicha Ordenanza que fue hecha en medina el Ano de ochenta y 
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nueue es mas nueua,y fecha para enmienda y reuocacion de la otra Or 
denanqa primera fecha en Cordoua.como porq parece que la dicha po 
ílrimera Ordenanza trae configo mas breuedadpará el buen defpacho 
de los negocios^ que nos deuiamos mandar guardar eíta dicha poíln-
mera Orclenan^a fecha en Medina, & nos touimos lo por bien. Poren-
de nos vos mandamos que de aqui adeláte vfedes y guardedes la dicha 
Ordenaba poftrimera y por ellaproueades libredes y determinedes los 
pleytos y negocios fobre que ella difpone^y no las libredes ni determi- -
nedes ni proueades cuellos por virtud de la dicha primera Ordenan ca 
fecha en Cordouaja qual íi neceílario es de nueuo rcuocamos, y no fa-
gadesendeaLFechaai3.deNoLiiembrede ^8. Años. Yo el Rey. 
Yola Reyna. Por mandado del Rey & de la Reyna. Miguel perez 
de Alma^an, 

El Rey. 

clcfmorkli A L C A L ^ £ S ^ Ia Audiencia y Chancilleria de la Villa de Va-
receptoedepe -^^Hadolidy luez mayor de Vizcaya, el Receptor de las penas de eíla 
nasá cámara. Audiencia me hizo relación que las penas en q fe condenan por los lúe 

zcs y vienen las partes en grado de apellacion ante vofotros cuyas fente 
cias confirmays o days por deíicrtas las folian cobrar los Receptores cj 
han íído de eña Audiencia, 6c que de poco tiempo acá enlas fentencias 
que days enlos dichos proceíIbs,í]i confirmays algunafentencia dealgu 
Iuez,o pronunciays por deíierta la apelación interpuefta de la tal fenten 
fe bueluen a los luezes que dieron las tales fentencias los quales las exe-
cutan o las dexan por executa^de manera que la Gamara refeibe enello 
agrauio y fraude,y me fuplico cerca dello mandaíle proueer como vief 
fe que mas cumplia a mi feruicio. Porende yo vos mando que de aquí 
adelante deys al dicho Receptor las executorias de todas las fentencias 

3ue pronunciaredes por deíiertaslas apelaciones que de las fentencias 
adas por otros luezes para ante vofotros fueren interpueftas en que 

ouiere penâ  aplicadas a la Cámara para que las cobre el dicho receptor 
y fe le haga cargo de las tales penas, & no fagades ende al. Fecha en la 
Villa de Valladolid a fíete dias del mes de Iunio,del nafeimiento de 
nueftro Señor lefu Chriílo,de mi l & quinientos & treze. Años. Yo el 
Rey. Por mandado de fu Alteza. Lope Conchillos. 

• 
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^ D o n Femado y doña YfabeLpor la gra de Dios Pvey de Caílilla^&c. Encafoscrlmt 
A l Prefidente 6c Oydores déla lira Audiencia q eílays y reíidis enla V i naIes aya E.re3 
Ti 1 r ñ 1 i 1 ^ 1 1 ' r 1 - c e 1 • 1 • i . • vorosconfor-
lla de ValladolidiSaiud y gra íepades q a nos tue recna relación dizien^ fnesüb.antig. 
do q muchas perfónás de las q han íido o fon condenadas por los Alcal foW' 
des de eíla nra Corte & Chaneilleria por delitos q han cometido & co 
meten diz q por fceuadiry efcuíar dclas penas q merecen a fin de dilatar 
las caufas qante los dichos Alcaldes eñan penaientes5q deípues de íen-
tenciado por ellos íliplican de la tal ícntencia3o antes q fe pronuncien íi 
conocen o eíperan defer condenados piden q no pronuncien en la tal 
cauía fentenciaííinq primeramente tomé coníigovno o dos 3 vos los di 
chos nros Oydores, &: diz q algunos procuran q fe baxen los tales pley 
tos a la Sala donde vofotros eftays no auiédo lugar de derecho en los ca 
fos qfe procurando qual diz q por vofotros fe permite,diziendo aucr en 
la dicha nra Audiencia cierta Ordenanza q lo declara a caufa délo qual 
diz q fe dilatan muchos «pley tos y q con las cofas q nueuamente fucedé 
fe oluidan y queda repagados los dichos pleytos^ algunos dellos diz q 
nunca fe determinan,yTas partes fe pierden y otros los dexan de feguir 
por la dicha caufa, & diz q muchos dellos q toca a cofas pertenecientes a 
nra Cámara & lifcofeoluidan &: pierden^delo qual diz q Dios nfó Se 
ñor & nos fomos deferuidos & por quato nos ouimos fecho enla Villa 
de Medina del Capo a ind ias del mes de Mar^o del Añópaflado de, 
i48^.ciertas Ordenanzas para la reformación deíla dicha nra A udiecia 
entre las quales fezimos vna Ordenanza q cerca defto difpone fu tenor 
de la qual es eíle q fe íiguc. Otroíi,es nra voltítad q enla dicha nra Cor 
te &: Chaneilleria eften y refidan contino tres Alcaldes quales por nos 
(al comiendo de cada Año)fueren nombrados y pueftos,los quales pue 
da conocer y conozca de todos los pley tos criminales q ante ellos vinie 
íren y de q fegun las Leyes & Ordenanzas de nros Reynos puede y de-
uen conocer,afsi por cafos de corte como por apelación y fuplicacio de 
ante ellos mifmos3enlos quales ayan de determinar y fentenciar y deter 
minen y fentencien todos tres Alcaldes júntamete. E íi alguno o algu 
nos dellos fueren aufentcs y recufados o por otra manera impedidos, fe 
aya dejuntar y junten có el Alcaldeo colos Alcaldes q quedaré vn Oy 
dor o dos o tres íí tantos fueren menefter,quales el nro Prefidéte & Oy 
dores para elWiputaren,por manera q íiépre fea tres en determiníir y 
fentéciarjpero por efeufar dilaciones y gaftos y fatigas de nros fubditos 
& naturales porque mas brcuemente fe expidan los negocios. Orde
namos & mandamos,que enlas fentencias de muerte natural o m utila 
cion de miembros^ de otra pena corporal, o de vergüenza publica j o 
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detormentcayandeferyfean todos tres votos conformes en vno, & 
non menos, Y enlas otras fentcncias & mandamientos dende abaxojy 
en todos los otros autos de las vnas caufas y de las otras baile que fea los 
votos de los dos dellos conformes,para que firmen todos tres, 6c íi no 
ouiete dos votos conformes que recurran ala Audiencia^para que les de 
vnOydor.Siacaefcierequeenías caufas fufodichasqne todos tres vo
tos han de fer conformes non fe conformaren/i entre ellos fuere Oy-
dor o Oydores^ordenamos y mandamos que vengan a la nueftra A u 
diencia y enella fe vea y platique y determine en qualquiér délas dichas 
Salas por qualquiér de ios dichos Alcalde o Alcaldes, juntamente con 
los dichos nf os Oydores}y lo q la mayor parte acordare y determinare 
que aquellavalajpero fi los tres que no fe conformaren fuere todos A l 
caldes/olamente en tal cafo el nro Prefidente de Oydores den vn Oy-
dorqfejuntencon los dichos tres Alcaldes, y íi el dicho Oydor no fe 
conformaren con ellos o con los dos dellos^quevenga en tal cafo ala nf a 
Audiencia, & alli fe determine por la mayor parte/egun q de fufo es di 
cho,y en todos los otros autos de proceílb baile q concurran dos Alcai
des, Lo qual viílp por los del nro Confejo y co nos corífultado,fue acor 
dado q deuiamos mandar dar eíla nra carta enla dicha razón. Por ende 
nos vos mandamos q agora ni de aqui adelante guardeys de cuplays y 
fagays guardar de cumplir la dicha Ordenanza qde fufo va encorpora 
da^en todo 6c por todo fegun qenellaíe contiene^y guardando la y cu-

i pliendo laño vos entremetades a conofeer de otros pleytos ni caufas al
gunas q ante los dichos nros Alcaldes eílan pendientes o pendiererfde 
aqui adelante de mas y allende de aquel o aquellos q por la dicha Orde 
nan^a qdc fufo va encorporada fe declara. N o embargante las Ordena 
?as antiguas deíla nra Audiencia3por donde diz qacoílumbrauades ha 
zer lo fufo dichp,y contra el tenor y forma de lo en eíla carta contenido 
no vayades ni pafledes ni coníintades yr ni paflar en tiempo alguno ni 
por alguna manerasy los vnos nilos otros no fagades ende al. Dada en 
la Villa de Valladolid a zj. dias del mes de lulio de,i45> 8 .Anos. El C6 
deílable Duque don Bernardino Fernandez de Velafco, Condeílablc 
de Caílilla duque de FriasJPor virtud de los poderes q tiene del Rey de 
de la Reyna nros Señores lo mádo dar. Yo Bartolomé Ruyz de Calla 
neda Efcriuano de Cámara de fus Altezas la fize efereuir con acuerdo 
délos del fu Confejo, y enlas efpaldas de la dicha carta eílauafirmada 
del Doólor Alcocei^y del Licenciado Malpartida,y del Dodor Orope 
fa, y del Licenciado Pedrofa. Regiílrada. Bachalarius de Herrera, 
El Bachiller Hernán Yañez Chanciller, 

r 
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Titulo Qmirto. 

L luez majorde Vizcaya demás 
de los cinquenta líiii marauedis ordinarios de fu falario & qui caya* 
tacion que tiene con el dicho officio/e le ha de dar otros veyn Defpues a ca 

te mi l marauedis en cada vn Ano de ayuda de coila enlas penas de Ca- ^¿c^cnt :o 
mara3y el Receptor dellas el 0 ual fe los lia de pagar en cada vn Año co 
el traflado del priuilegio y cédula y fu carta de pago; & con ello íe de-
uen recebir en cuenta3comofe dixo cnel titulo déloeíbrauagantc don
de efta inferto el tenor de la cédula dello. 
^"Los pleytos del Condado y Señorío de VizCaya/e han de ver el luc-
ues de cada femana en vna SaKy ha fe de hazer afsi, no embárgate que &éytoi 5 via 
el Prefidente de la Chancilleria elle aufente,y entre tanto que el dicho ^ * 
Preíidente eftuuiere aufenteíehan de ver los dichos pleytos feyendo 
prefen te en lugar del dicho Preíidcte el Oydor mas antiguo déla Cha 
cilleria jComo fe contiene en la prouifion Real que fobre ello ay del 
tenor íiguiente. 
^"Doña luana, &c. A vos el Preíídente & Oydorcs deía m i Audiéciaq , , 
efta yreííde enla Villa de Valladolid,Salud de gfa fepades q los pleytea 
tes y naturales del muy noble y leal Señorío &c Condado de Vizcaya, 
rae hizieron relación por fu peticlo diziendo q vofotros viédo la fatiga 
& dilación q los dichos pleytcantes reciben en fe ver & defpachar fus 
pleytos auiades ordenado c] el íueues de cada femana fe vieílen los pley 
eos del dicho Condado en vna Sala(íegu parecía por vn teílimonio deq 
ante mi enel mi Confejo dixeron q hazian prcfentaci6)y qla dicha Or
denanza no fe guardaua,6c qafsi mifmo defpues q el Preíídente de eíla 
dicha A udiencia fe fuediz q no fe ha vifto ni vee enella pleyto alguno q 
toque al dicho Condado y Señorío de Vizcaya,diziendo q feguTas O r 
denan^as de eíla Audiencia no fe pueden ver fin Preíídente o fin fu co-
mifsion,en lo qual todo dizen q los naturales y vezinos del dicho Con
dado han recebido mucho agraulo y daño, & me fuplicaron &: pidie
ron por merced vos mandaílc que guardaífedes las dichas Ordenan
zas que afsi abades fecho, y que en aufenciadel dicho Prefidente 6c 
Oydores el Oydor mas antiguo de efla dicha Audiencia eftuuieíle al 
ver de los dichos pleytos en lugar del dicho Prefidente,o que fo^ 
bre ello proueyeílemos como la nueftra merced fueííc. 
Loqualvifto en el mi Confejo fue acordado que deuiamos mandar 
dar eíla mi carta para vos enla dicha razón, 6c yo touelo por bien, 

I 3 
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porque vos mando que veaysla dicha Ordenanza quede fufo fehaze 
mención,^: la guardedes & cumplades en todo & por todo fegun & 
como enclla fe contiene^ entre tanto que el Prefidéte de eíla dicha A u 
diécia eftuuiere aufente veays los pleytos del dicho Condado y fenorio 
de Vizcaya eítando prefente en lugar del dicho Prefidéte el Oydormas 
antiguo de eíla dicha Audiencia^ nofagades ende al. Dado en la Ciu 
dad dePalencia a cinco dias del mes de Hebrero5de mil & quinientos 
y fíete Anos. Epifcopus Gien.Tello Licenciatus-Licenciatus de Santia-
goXiccniciatusGuerrero.DodoixleAuila.DeSofaLicenciatus.Licen 
ciatus Aguirre.Yoluan Ruyz Efcriuano de Cámara déla Reynanuef 
tra Señora la fize efereuir por fu mandado con acuerdo délos del fuCo 
fejo.Regiftrada. Pedro del Agua. Caílañeda Chanciller. 
^Páralos pleytos deViycayahade auer vno odos Relatores como al 
Prefidentcle parefciere,y el dicho Prefidente le nombre j y el que fuere 
para ello nombrado y no otro alguno haga los negocios de Vizcaya co 
mo Relator3y el q lo fuere de los dichos negocios no entienda en otros 
negocios déla Audiencia. 

ipLos Efcnuanos de Vizcaya deuen eílar los lueues (quádo feveen los 
pleytos)enla Sala perfonalmente y no deuen faltar. 
^"No lleuen los Elcriuanos de Vizcaya ni coníientan licuar a fus officia 

ceífos depro ês n^ criados dinero ni otra cofa alguna por bufear los proceílbs pen-
dientesjy afsienten por eílenfo &c particularmente los derechos que He 
uan, de no baítara que digan 8c afsienten en el proceílb, pago los dere
chos^ eftando bien puefto y aílentado lo deuen firmar de fus nombres 
fopena de voluer lo que indeuidamente llenaren, de lo que fegun & co 
mo eíla dicho no eftuuiere aílentado,conel quatro tanto delloja mitad 
parala Cámara, Scla otra mitad para el denunciador. 
ifDelos poderes que ante los dichos Efcriuanos fe otorgaren no licué 
mas de feys marauedis 6c no lleuen doze, y de las fubíHtucioncs pue
dan licuar otro tato,y no ha de licuar a doze marauedis ni a medio real 
como parefeio auer llenado, &c de las prouiíiones que defpacharen no 
ha de llenar por el regiftro mas de a ocho marauedis,y en efto y en el aí̂ -
fentar délos derechos guarden loproueydo para con los Efcriuanos 
de la Audiencia. 

Relator á v i z 
caya 
Vifi.Do Fran 
cifeo deMen 
do^a. 
Foj./o, 

Efcnwanos. 
Vifi.DonDic 
go de Gordo. 

Idem.1 

Derechos de 
poderes. 

Id em. 

Proceflosde J Los pleytos & los proceífos de Vizcaya fe han de repartir éntrelos 
Vizcayafere- Efcriuanos de Vizcaya, 6c conforme a lo que fehaze cerca de los pro

ceílbs de los otros juzgados con los Efcriuanos de ellos, & paradlo 
fe han de licuar al repartidor de los Efcriuanos q los repartan cntrellos 
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íegun & por la orden & partidos que los efcriuanos de Vizcaya le diere 
los quales -han de pagar por ello al repartidor lo que por el Preíidente 
6c Oydores les fuere taílado y mandado.. 

Quandolos oííiciales de Vizcaya delinquieren el Preíidéte íolo es 
juez dellos. 
^ E l Relator de Vizcaya íiendo proueydo a otra Relatoria délo ciuil no 
palle con antigüedad. 
^Qj jandd fe remitiere algún pleyto déla fala de Vizcaya no vaya a la fa 
la de Audiencia íino a la íiguiéte}y cóíidereíTe el tiempo déla remifsió. 
Ir MV-C -j-i-.f^iU** ¿< . . , • • * • r ' ' -Í :/• '*"• , 

^"Titulo quinto, 

f Acuerde. 24. 
Henero. K58, 
Acref. 

Acuerdo.̂ r.de 
0£iubred.5p. 

f Acuerdo.25, 
deMayo.58. 

f E l Alguazil 
mayor afsifta 
alas viíitas. 

^fViíit.doFrá 
cifcodeMen, 
afoj.ó^. 

f Acuerdo.14, 
lulio.ljjo. A-
crer. 

L Alguazil mayor de la 
Chancilleria deue yr afsiílir y ferpreíénte a las 
vifitas déla cárcel que hazen los Alcaldes, & a 
las de Oydores q fe hazen los fabados el qual fe 
podra aílentar enlos eftrados de la fala del Cri
men con los dichos Alcaldes & con ellos & los 
Oydores enlas dichas viíitas délos fabados de 
tal manera que hallandofealli elfiícaj tenga el 

afsiento déla mano derecha3y el dicho Alguazil mayor el afsiento de la 
mano izquierda^ íi eílando aílentado el dicho Fifcal viniere el Algua
zil mayor deue leuantarfe el dicho íifeal & paílaríle al afsiento déla ma
no derecha y tomarle3dexando el déla mano izquierda para que le to
me el dicho Alguazil mayor 6c cada vno dellos tenga el lugar que de
ue auer han acoftumbrado tener enlos dichos eílrados. 
^ N o deue el Alguazil mayor llenar los carcelajes que pagan los prefos 
ni parte alguna dellos}antes los deue dexar todos enteros & libremen
te para que afsi los aya & pueda Henar el alcayde déla cárcel que es a no 
bramiento del dicho Alguazil mayor.paraque el dicho Alcayde fe pue 
da mantener con ellos y no tenga excufacion para dexar de fer caftiga-
do con todo rigor íi llenare cofaindeuidajy el dicho Alguazil mayor lo 
haga & cumpla a f s i^ no llene los derechos carcelajes ni parte alguna 
dellos en manera aWna3 fopena de cien mil marauedisparala cámara. 

^"Ygualani partido ni conuenencia alguna no deuenhazer los Algua Los j y ^ j . 
^ziles délas condenaciones, que pertenecen ala camara/o color que las 

I 4 

f E l Alcayde 
delacarcellle 
ue entérame
te los carcela
jes-
f Auto de Al
caldes.Í4,. de 
Hebre.t55o. 
Acref. 
f Vifi.dóDíc» 
de Cordoua* 



lib.r. DelAlguazilmayorydelosotrosAlguazL Ti t . 5 

lesnohagáco períbnas de quienfehan de cobrar íbnpobres nideuen remitir las fe 
uenencia fo- tenas a los que en ellas fueren condenados ni parte alguna dellas como 
naciones0!pe fe contiene enla cédula Real que fobre ello a^cuyo tenor fe pone aqui, 
ñas d cámara, y es el {¡guiente. 

El Rey 6¿ laReyna. 

Id A L C A L D E S déla nueílra cafa y Cortey délas Audiccias de Va 
idem* X\l laaol id ,&ciudadReal . A nos es fecha relación que los Alguazi 

les que rcfiden enla dicha nueílra to r t e y en cílas Audiencias hazen al
gunas ygualas délas fentencias quepertenefeen a nueñra cámara algu
nas vezes fo color que las partes que las han de pagar fon pobres,y otras 
vezes por interceííion de perfonas que fe lo ruegan y que a eíla caufa mu 
chas perfonas fe atreuen a cometer algunos delitos que no cometerían 
íi fupieífen que auia de fer executada enteramente en ellos la pena que 
por las leyes de nueftros Reynos efta impuefta} &c por que nueílra mer
ced & voluntad es délo mandar proueer & remediar. Por la prefente 
mandamos que de aqui adelante los dichos Alguaziles de la dicha nuc 
ftra Corte & Audiencias ni alguno de ellos fean ofados de hazer ygua
las algunas por íi ni por interpoíita perfona}con perfona ni perfonas a! 
gunas que ouieren fido condenadas, ofe ouieren de condenar en fete- • 
ñas algunas antes de fer condenados ni deípues íaluo que las perfonas 
que afsi fueren condenados paguen las dichas fetenas enteramente, Se 
fino touieren de que las pagar que fean executadas en fus perfonas las 
penas enlas dichas Leyes contenidas, de que las ygualas que afsifizie-
ren por el mifmofecho fean en fi ningunas & de ningún valor y effeólo 
yqel Alguazil que la tal ygualahizierepague las fetenas délo porque 
afsi ygualare para nueílra camara.Porende nos vos mandamos que afsi 
lo guardeys & cumplays y executeys tk lo mandeys guardar & cum
plir y executar como en efta nueílra cédula fe contiene 6c contra el te
nor della no vayades ni paíledes ni coníintades yr ni paílar en tiempo al 
guno ni por alguna manera fopena déla nueílra merced & de diez mi l 

Foj.Sp* marauedis para la nueílra cámara. Dada enla ciudad de Granada a 
veynte & dos dias del mes de Marco año del nafeimiento de nue-
ílro Señor lefu Chriílodemil &c quinientos & vn años. Yo el Rey* 
Yo la Reyna. 
^Quando los Alguaziles fuereña executar fuera fi los derechos déla 
execucion montaren mas que los derechos del camino no ha de licuar 



Lib. i . Del Alguazil mayor y otros alguazi. Tit." 5. Fo. 53 

derechos del caminojy el Preíidente 8c Oydores lo llagan aísi cumplir Los derechos 

teniendo dellos efpecial cuvdado poraueríehecho lo contrario llenan- ,que,ha le,lier 
i i r 1 r ' iur-los Aigua 

do los Alguaziles mas que les perteneíce y porque na parelcido que los ziles del cam 
dichos Al^uaziles del Capo quando vana nazer execuciones/ueraaü- P0quan4ora-

n S i . 1 1 1 1 1 11 ieaexecuur. 
quelleuan la décima 5c aeréenos délas exccuciones que van a nazer lie- «fj Vifi.dóFran 
uan también las leguas del camino en tanto execílb que yendo a execu- clico^e Men* 
xar a tres y a quatro períbnas o mas lleuan de cada vno el camino no de-
uiendo licuar mas de vn camino por todo & lo que peor es que pallan
do adelante a executar a otros tornan a contar las leguas 5c camino de 
Valladolid de paíTando aotro lugar bueluen ahazer y hazenlo miímo, 
deuen los dichos Preíidente 6c Oydores caftigarlo, y dar orden como f ^ M Í S ñ 
ceñe & no íe haga mas^y llenen los derechos conforme al Aranzel. i520.fb.n4. * 

5Si hecha la execucion la parte que la pidió diere efpera al executado,y 
Alguazilouiere cobrado fus derechos^ decima della, íi deípues por 

no cumplir el deudor al plazo que pufo quando fe le dio la efpera íe bol L a decima no 
uiere a profeemir la execucion fecha,porq ue afsi fe aya entre ellos concer fe ileue mAS á 1 D 1 AI 1 r t i l 1 11 1 vnavez. , 
tadOjO en otra manera5ei Alguazn no deue 111 puede licuar otra vez los 
derechos ni decima déla dicha execucion ni coía alguna por razón de- Idem. 
lla3y fi lo llenare deuefe caíligar por ello el Alguazil que lo hiziere. 

3"Las prendas que los Alguaziles facaren por fus derechos &: decima 
elas execuciones y por otras qualefqnier caufas no las deuen licuar en 

fu poder ni las han de facar del pueblo donde fon & fueren fechas antes No fe faquen 
las han de dexar en recaudo y depoíito & han de traer teftimonio dello ^¿YugardS 
y han luego como boluieren de dar a los Alcaldes cuenta y razón délo 3 fe hiziere la 
queouierenhechofopenaque nohaziendo los dichos depoíitos pier^ EXECUCIO' 1 1 1 1 • J J 1 j - i • «Acucrdo.tá. danlos derechos que aman de auer délas dichas execuciones. deMayoJ52y 

fb.115. 
. 1 AI .1 «Viíi.dó Di«* 

CLos eferiuanos quevanfueraa las execuciones con los Alguaziles goacordoua. . 
y a los aflentamientos y prendas,no han de llenar dineros ni cofa rntím _ 

1 1 . r . 1 i 11 1 1 1 1 1 fAíientamie na por razón del caminOiiii han de Henar los doze marauedis del man- t0í 
damiento déla execucion ni del aflentamiento ni otra cofa,mas de lo q Acuerdo J . 
efta tallado por el Aranzel alos eferiuanos de prouincia ante quien f l ^ ^ J ; -
pallan las caufas, fopena de cada diez mi l marauedis páralos eílrados 
Reales. 
€ A ílentamietos no los deuen ni pueden hazer los A Iguaziles pOr den 
da alguna de feyfcientos marauedis y dende a baxo ni fe les han de dar 

http://i520.fb.n4
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los mandamientos de facar prendas en tercera rebeldía para fuera a los 
dichos Alguaziles comofe dixo enel titulo délo extrauagante donde ef 
ta declarado lo que en las deudas déla dicha fuma de feylcientos mara-
uedis &: dende abaxo fe ha de hazer. 

Al €["Porque parefce que los Alguaziles quando executauan mandamien-
llelcnTos do- tos délos Oydores para pagar algunos derechos a los Relatores y eferi^ 
ze imrauedís uanos les lleuauan doze marauedis de cada execucion que a fu inílan-
r ¿ s Rclaco" ciahazian^no deuiendo los'dichos Relatores niefcriuanos pagar dello 
f Vifl.do Mar Cofa alguna los3dichoS Alguaziles ni alguno dellos no llenen a los di-
uífoUo^íib! c^os Relatores niefcriuanos los dichos doze marauedis ni cofa alguna, 
antiguo» * mas podran cobrar 6¿ llenar délos deudores de quien fe les mandare q 

cobren los dichos derechos &: deudas los derechos que por razón dello 
deuicren auer,que fon los dichos doze marauedis de cada execucion 3 o 
prenda que por razón de ello hiziereny no mas^íbpenaque lo que de o 
tra manera licuaren lo bueluan con el quatro tato dello pa ra la cámara. 

wm"dZadiuas í ^ o s Alguaziles ni fus hombres ni el Alcayde déla Cárcel ni las guar
das dé los preílos n i alguno dellos no han de tomar dadiuas prefentes 
ni cofa alguna délos dichos preílos ni han deprender ni foltar íin man
dado délos Alcaldes ni licuar mas de lo que fes eíla ordenado^ni los di
chos hombres licuar los quatro marauedis quefolian llenar délos prcf 
íbsJ& no han de tratar mal a los dichos preílbs,ni cófentir que los vnos 
traten mal ni hagan daño a los otros^unq digan que lo hazen burlado 
como fe dixo enel titulo délos Alcaldes déla Corte» 

CarniceroaJc í D e u e n ôs Alguaziles tener mucho cuydado & diligencia en vifitar 
ehancillcria. eadavno dellos Tas carnecerias déla Chancilleria para que no fe hagan 

pefosfalfos & dedia & de noche deuenandar por las calles & lugares 
óí partes publicas &: yr a la mancebia porque fe cuité ruydos y queftio-
nes,y otros malos recaudos/opena q el q no fuere y no hiziere las dichas 

„y diligécias enla mácebia, no pueda licuar ni cobrar las perdizes q fuelen 
licuar délas mujeres publicas^ ellos fean fufpendidos délos ofhcios co 
mo fe dixo eneltitulo délos Alcaldes déla Cortean el capitulo que co-
mienca.Tengan. 

Los Alguazi- f Deuen los Alguaziles enlo tocante a bo luer los procuradores procef 
les executen foscxecutar lo proueydo por los Oydores confolalafeedelefcriuana 
parfed^l cf- fm pedir mandamiento para ello. 

^ E n Valladolid a diez y feys de mayo de mil y quinientos y veyntey 
cinco fe acordopor los feñoresPreíidente 6c Oydores, que por quanto 
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en vno délos capituloscíla viíita fe cotiene q fe íígué daños y coñas alas 
£tes de algunas caufas injuílas q los Alguaziles del capo han fecho y ha 
2e5yderechos demaíiados quelleuan^mandafu Mageftad que íi nos 
parefciere que fera bien que no vuieílc los dichos Alguaziles del campo 
porendeviílo eílopor nos & auiendolo platicado & comunicado que 
deüemos mandar y mandamos que al prefente no aya mas de vn algua 
zil del capo y q fea Pedro de Cordoua que lo es aora porque fomos in-
formadosq es buena pfonay de confian^a3y q vfara bien el dicho offico y 
que eíle folo vfe el dicho oíficio de Alguazil del campo y no otro algu
noentre tanto que por nos mas fe vee y platica enello para proueer lo q 
conuengay fea neceífario conforme a lo que fu MageAadpor la dicha vi 
fita manda,y mádamos q el dicho Alguazil executor del capo q afsi fue 
rejhazer las dichas execuciones3quelas prendas que afsifacare & ouiere 
defacar por la execucion que hiziere tk por los derechos quel ouiere de 
auer las dexeen el lugar donde hiziere la execucion & execuciones,y fa Folio . 113. 
care las dichas prendas conforme alas leyes deftos Reynos que cerca de 
ílo difoonen y lo traya por teílimonio ante el efcriuano déla caufa, fo-
pena de cinco mil marauedis para los eílrados de la Real Audiencia 
por cada vez que contra ello fuere o pallare. 

El Rey. 

PR E S I D E N T E & Oydores.y Alcaldes déla nueílra A u d i en- AIgua2;i ma-
ciay ChancilleriajqreíldeenlavilladeValladolid.Iuan Vázquez yorpuedere-

Coronado. Alguazil mayor de eíla Audiencia nos ha informado que Sĝ teŝ 8**7 
fus anteceílbres y el han eílado y eftan}én coílumbre de nombrarTenié 
tes enel dicho onicio y ponen Carceleros enla Cárcel Real deíla Audié 
cia}y porque podriafuceder que algunos délos tales oíficiales noííruief 
fen fu oíficio con el cuy dado diligencia y reditud que conuernia a nue-
ílro feruicio^nos fuplico le mandaílemos dar la mifma facultad paraque 
de aqui adelante lo pudieíle hazer y mudar los de nueuo fiempre que le 
parefciere conuenir a nueftro fei uicio,y a la buena execucion dclaj ufti-
cia fin efperar ahazer información publica de fus demeritos3y por que 
cfto cauíaria dilación deque nos feriamos deferuidoSjy el no podria cú 
plir con lo que deue a fu oíFicio3y conciencian como la nueftra merced 
fueíle}y nos acatando lo fobredicho os mandamos que íiempre que pa
refciere al dicho Alguazil mayor que para mejor execucion de nucltra 
jufticia conuiene remouer & quitar alguno de fus oíficiales que confor 
me a las ordenabas de eíTa dicha Audiécia tiene facultad,y crta afu difpu 
íicion depoder nombrarle dexeys permitaysyconfintaysafsilohaga 
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fin le poner en ello impedimento alguno fecha en Brufellas a catorzc 
dias del mes de Abri l de mil y quinientos y cincuenta y feys anos. Y o 
el Rey. Por mandado fu Mageítad Real.Francifco de Erañb.y enlas el-
paldas eftaua firmada de dos rubrícas3y léñales délos fenores del Cofejo 
de cámara. 

por los dichos fenores viftala obedecieron con la reuerencia & a-
catámiento deuido y quanto al cumplimiento dixeron que fe haray " 
pliraloquefu Mageílad manda fegunydela manera que a fu feruií 

cu 
mcio 

couenga. 
^ D O N G A R L O S .Por quáto parte de vos Miguel de Hetera nuc 
ílro Alguazil mayor déla nueíbra Audiencia & Chancilleria que eílay 
refide enla villa de Valladolid nos fue fecha relación, diziendo que por 
los muchos negocios que ay & fe oíFrecen cada dia en la dicha nueítra 
Audiencia aníi ciuiles como criminales auia mucha necefsidad que pu 
fieíledes & tuuieíledcs dos Teniétes panuque firuieífen cnel dicho vue 
ílrooíficio porq acaufa de no auer mas de vno muchas vezes fe dexá de 
executar algunas cofas concernientes a la nueftra IuíHcia,ylos delinque 
res quedan íinpunició ni caftigo & fe dexan de hazer &: cumplir otras 
cofas que conuienen a nueftro leruicioj & a la buena gouernacion de la 

^ f p l g i dos nue^ra Audiencia cípecialmente quando no eíla nuellra Corte enla di 
tenientes. cha villa de que fe han feguido muchos inconuinientes y daños lo qual 

fe efeufaria contener dos tenientes fuplicandonos dieflemos licencia, y 
facultad para que deaqui adelante pudieiledes nombrar y tener donde 
la dicha nueftra Audiencia refidieíle dos tenientes que víaílen y exer-
cieífen el dicho oíficio juntamente con voso como la nueftra merced 
fueíle,lo qual vifto por los del nueftro Confcjo cierta relación que por 
nueftro mandado embiaron antellos el Prefidente 6c Oydores déla di
cha nueftra Audiencia & confultado con el Illuftrifsimo Principe don 
Felippemi caix^ymuy amado hijo & Nieto Gouernador deftos 
nueftros reynos fue acordado que deuiamos mandar dar efta nueftra 
carta & nos touimos lo por bien, & por la prefente vos damos licencia, 
& facultad para que por el tiempo que nueftra merced y volun 
tad fuere vos el dicho nueftro Alguazil mayor podays poner vnTenien 
te qual para el vfoy exercicio del dicho oíficio conuenga de mas de otro 
teniente que hafta aqui auey s puefto y acoftumbrado poner para queja 
taniente conel podays vfar y feruir el dicho oíEcio fegun y déla manera 

qloaueysvfadoyexercidoy vfaysyexerccyscoelotrotcnictepor vos 
puefto^íín que en ello ni en parte dello embargp ni impedimcntoalga 

no fa 



Lib.r. Del Algua,may.y de los otros Algua. Ti t . 5. Foj.jj. H 

no revosponga,&: poreftanueftra cartaoporfutraflado íígnado en 
manera quefagafcejinandamos alosdel nueílro Confejo Preíidente 
de Oydores &c Alcaldes del crimen de la dicha nueílra Audiencia,6c 
a todos los Corregidores 6c Gouernadores, & otros luezes & luíli-
cias qualefquier de todas las Ciudades Villas & Lugares de eftos nuef-
tros Reynos & Señorios que guarden 6c cumplan y hagan guardar y 
cumplir todo lo en ella contenido, & contra el tenor y forma dello no 
vayan ni paílen ni coníientan yr ni paííar en tiempo alguno ni por al
guna manera, & los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende a l , íb-
pena de la nuoftra merced 6c de diez mi l marauedis para la nueftra Ca 
mará. Dada en Madrid a treze dias del mes de Nouiembre, de m i l 
6c quinientos 6c quarenta 6c cinco Años. Yo el Principe. EyoPe -
dro de les Conos Secretario de fu Cefarea 6c Catholica Mageílad 3 lo 
fize efereuir por mandado de fu Alteza. Scguntinus. El Doílor 
Efcudero. El Licenciado Calarla. El Licenciado Montaluo, E l 
Do&or Añaya. Refrendada. Martin Ortiz. Martin Grtiz por 
Chanciller. 

^"En Valladolid a quinze dias del mes de Hebrero de mi l 6c quinien
tos 6c quarenta 6c feys Anos, ante los Señores Preíidente & Oydores 
de la Audiencia de fu Mageílad eílando en acuerdo general prefento 
ella Carta 6c prouiíion^Lealdefus Mageílades Miguel de Herrera A l 
guazilmayor deílaReal Audiencia, yjuntamente con ella vfando de 
la facultad que fus M ageílades por ella le han dado,prefento ante los di 
chos Señores por fu Teniente 6c Alguazil en fu lugar, conforme a lo 
contenido en eíla carta 6c pronifion Real a Fulano Cabrera vezino de 
ella Villa. E luego los dichos Señor es conformando fe con la dicha 
carta 6c prouiíion Real de fus Maffeílades,dixeron que atento que tie-

r 1 1 1. 1 ^ 1 i r T ^ I til 1 1 „ r rC-

ne noticia déla perlona del dicho Cabrera 6c de tu habilidad 6c iuthcie 
cia le recebian 6c recibieron por tal Teniente,6c le dieron la vara de A l 
guazily en prefencia de los dichos Señores, hizo jurameto 6c folenni-
dad acoftumbrada que fuelen y acoílumbran hazer los otros Alguazi* 
lesdeftaCorte 6c Chancillcriaquandofercciben. luán Gutiérrez, 
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Délos Alcaldes délos hijos dalgo y Notar. Tit> 

Titulo Sexto. 

Asperfonas que fueren nombra. 
dos por los Alcaldes y Notarios dé los hijos dalgo para fer-
uir fus officios y fer enellos/us tenientes fe deuen preícntar 
en el ConfejOjy allí han de fer aprouados, & fin la aproua--

cion del Confejo no han de fer recebidos en Chancilleria,ni el Prcfidé 
te&Oydores della deuen vfar con ellos, y el dicho Prefidente no de-
ueconfentir ni dál lugar que Teniente alguno de Alcalde ni Nota-
rio'de hijos dalgo pueda vfar ni vfe del dicho officio fin que vea certiíi 
cacion^omofeprefento antelos delCófejoyfuepor ellos aprouado. 

^Los Alcaldes de los hijos dalgo y Notarios que con ellos an delibrar, 
deuen hazer las Audiencias yjuntar fe para ello en los dias y en el lugar 
que efta mandado por las Ordenanzas que íbbre ello diíponé. Las qua 
les afsi mifmo han de guardar y cumplir en el reíidir, y en todo lo de 
mas que en ellas fe contiene & declara. Y el Notario de la prouincia 
donde es el pleyto que feouiere de ver fe deue juntar con los Alcal-
caldes a lo ver y determinar, fopeiia por cada vez que faltare de me
dio ílorin. 
^ E l Preíidente deue diputar & fenalaren las cafaíí Reales de la Chan-
cilleria lugar de parte donde los Alcaldes de los hijos dalgo hagan A u 
dienciajos quales fon obligados a hazer la dicha audiencia cada fema-
na tres dias publicamente como lo mándala Ordenanza. Para lo qual 
deuen eílar y hallar fe juntos los dichos Alcaldes y Notario3y el Efcriua 
no y elFifca^y no eftando afsi juntos no han de tratar dé pleyto alguno 
ni pronunciar en el fentencia. 
€[Losteftigos de hidalguía deuen los Alcaldes de los hijos dalgo exa
minar por fus perfonas fin lo cometer al Efcriuano.y no cumplirán co 
la ratificación que defpues de auer fe eferipto las depoficiones dellos fe 
haze en fu prefencia ni con auer los ellos comentado a examinar y re
mitir que lo acabe el Efcriuano fi no con hazer lo por fí miímostodo ha 
fta el cabo/opena que por la primera vez que lo contrario hizieren in
curran en pena de veynte doblas para la Cámara^ por la fegunda fea la 
pena doblada, 6c por la tercera fea priuado el que lo contrario hizie-
redel officio. 
^Para la orden que fe ha de tener en hazer las prouangas de las hidal-
guias del Reyno de Galizia.ay la inftrucion por cédula Real, cuyo te
nor es eíle. 
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ElRey. 
f A L C A L D E S délos hijos dalgo y Notario de León que reíidis prouan^sde 
j r x enla nra Audiécia y Chácilleria déla villa de Valladolid. Ya fabey s hidalguiaque 
comoa cauíaqpor información conftoqen ciertos pleytosq algunos ^erenGalizi* 
del Reyno de Galizia trataron fobre fus hidalguías hizieró ciertos frau 
des y engaños por auer fentencias en fu fauor prefentádo teíligos falfos 
y algunos dellos en vna caufa dezian fus dichos tres o quatro vezes,mu 
dácío fe los nombres de manera d las tales perfonas o los mas dellos fié 
do pecheros por las prouangas faifas qhiziero ouieron fentencias y car
tas executorias dellas en fu fauor, &: algunos de los tales teftigos fe caf-
tigaron enefta Corte, & para que adeláte no fe hízieílen los dichos fraü 
des y engaños, y fueflen conofcidos los teíligos q en femejantcs caufas 
fe prefentan os fue dada por iníbrucion la orden que enello touieíledes 
Laqual foy informado queno es bailante remedio para que no fe ha
gan los dichos fraudes y engaños, & platicado fobre ello auemos acor̂ » 
dado que en las caufas que ante vofotros eftan pendientes y fe trataren 
de aqui adelante en el hazer délas prouangas dello guardeys la forma 
& orden íiguiente. 
^"Quepara recebir las prouan^as nóbreys vn Letrado q fea períbna de 
coníianga,y luego q le nóbraredes lo hagays faber al Preíidente & Oy-
dores déla dicha nf a A Lidiencia para q ellos vean y fepa fi es tal perfona 
y tiene la habilidad q fe requiere,y el Letrado qafsi nóbraredes &;vno 
délos Receptores deíla Audiencia qual nóbraredes vayan a refcebir las 
prouan^as alos lugares donde biuen los qtratan los tales pleytos íobre , 
lus hidalguias,y vna períona de confianza lleue poder del nf o Fifcal pa 
ra en la dicha caufa. E mandamos al nueíbro Fifcal que embie la tal Idem, 
perfona con fu poder, & ante todas cofas haga juntar todo el Concejo 
eílando ellos prefentes 6c les digan 6c hagan faber como van alli a ha
zer la prouan^a que ellos prefenten fus teíl:igos,y de mas de los que prc 
femaren fe informen de fu officioque otras perfonas pueden íaber la 
verdad,y el que fuere con poder del Fifcal los prefentc a fu pedimiento : r 
o de oficio. Y enlos pleytos que el Concejo no figuiere llénenlas 
Pragmáticas del Señor Rey don luán como las llenan los hijos dal
go en efte cafo y hagan delante dellos juntar todo el Concejo, y les di
gan 6c notifiquen por auto que refpondan fi aquel que con ellos l i 
tiga íi es hombre hijo daleoopechero,y que prouan^a tienen con
tra el, porque de lo que eüos refpondiercn colegirán mejor lo que fe 
puede prouar, 6c fi ouiere prouangas contra el compelan al Concejo 
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que la prcfentcn y el & la perfona que lleuare poder del Fifcal afsiftá co 
el procurador del Concejo y prefenten afsi mifmo los teíligosque les 
parefciere3y mando que el dicho Letrado enel pueblo donde ouiere de 
hazer la dicha prouan^oenla cabera del partido haga bufcar & b u l -
quecon toda diligencialospadronesantiguos paraquepor ellos me
jor fepa y auerigue íi la períona que trata pleyto fobre fu hidalguia,© 
fus paílados eftan empadronados por pecheros ohidalgos.y los llenen 
antevofotros. Afsi mifmo porque mas claramente fe auerigue la ver-
dad.Ia perfona que embiaredes repregunte a los teftigos3fi el que litiga 
y fu padre &c abuelo no han pechadora caufa & razón porque dexauá 
de pechar, de íi era por fer pobre o muy rico^o Regidor^ Merino, o A i 
calde,o Iuez,o Mayordomo,© Procurador,o Efcriuano,o Sindico o offi 
cial de alguna Ciudad,o Villa o Lugar,Yglefia,oHofpital,o Monaíle-
no,o por fer peón o allegado,ocriado,o amo,o collado de aIo;ün caualle 
ro,o de otra perfona,o por razó de otro oíFicio^o por andar al mote y no 
le ofar empadronar,© por eftar aufente de la tierra,o por viuir en lugar 
o cafar priuilegiado.o por no fer cafado,y declaren las caufas fufficiente 
mentc,y pregunten les por la calidad de la perfona del padre de abuelo 
y donde viuian & con quien,& de que officio. 

Idem. ^"Afsi mifmo fe informen íi pagan al feñor de la tierra alguna cofa que 
no pagan los hijos dalgo, & íi fus parientes de parte del padre por la l i 
nea mafeulina pechauan,ac informé fe délos comarcanos de todo lofu 
ib dicho,porque podria fer que los del pueblo por temor no dixeíTen 
la verdad. 

Idem. ^~Afsi mifmo el dicho Letrado y Recep tor en los lugares de Señorio 
hagan faber a los dueños dellos antes que fe ocupen en las prouan^as 
eltalpleytOj&iasperfonascon quien es,&; como ellos vanarecebir 
lasprouan9as,yles requiera que afsiftan al dicho pleytoíiquiíieren 
por lo que le toca, y lo mifmo hagan a los que tuuieren la jurifdicion 
del tal lugar. 

Idem. ^"E^ falario que ouiere de auer el tal Letrado vos mando que lo taíleys 
vofotros quefeajuíloy moderado,^: mandeysquiéfeloaya de pagar. 

^"OTROSI,fabeys como por nueílras cédulas os eíla mandado 
que fobreíleays de conofeer de los pleytos & caufas que ante vofo
tros eftan pendientes fobre las dichas hidalguías del Obifpado de Mon 
doñedo y de las otras partes del Reyno de Galizia, hafta que fe dief-
fe la orden quepor efta nueftra cédula vos mando que tengays enellas. 
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Porcnde de aqui adelante proceded en las dichas caufas que ante voío-
tros eítan pendientes y fe mouieren guardando en el proceder dellas 
10 contenido eneílafegundainílrucion,^: vaya inferta en las recepto-
rias que deípacharedes porque el Letrado & Receptor que a ello fuere 
íepan que han de hazer las dichas diligencias íín que falte cofa alguna 
dellas^amoneílando los que no las haziendo que proueereys otra per-
fona que a fu coila vaya a lo hazer,y afsi os mando que lo hagays. Pero 
délos pleytos 6c caufas que fe han tratado y trataré fobre las nidalguias 
en cuyas cauías fueron prefentados teíligos falfos 5 & fueron condena
dos & caftigados publicamente por los del nueílro Confejo 3 & man
daron traer ante ellos las executorias que enello fe dieron, 6c las prona-
£as de informaciones que fe recibieron délas dichas falfedades, de eílas 
tales no conozcays ni vos entremetays a conofeer 3 de por eíla mando 

3ue los del nueííro Gonfejo hagan fobre ello lufíicia. Fecha en Tole- a c • 
o a quatro dias del mes de Diziembre, de mi l & quinientos 6c veyn- * 

te & ocho Años. Yo d Rey. Por mandado de fu Mageftad, 
Francifco de los Couos. 

3' Los teíligos que ouieren de dczir fus dichos en cauías de hidalguía 
euen venir perfonalmente ante los Alcaldes de los fijos dalgo 5 y ellos feft ígos ahi-

por fus perfonas los deuen examinar íín lo cometer como ella dicho, dalguia vegá 
y deue fe hallar prefente al juramento el Fifcal para que los vea y conoz ^sinAutS! 
ca,Saluo íi los teíligos no pudieren venir por impedimento bailante 97. cédula en 
y prouado ligitimamente. k s ordená i s 

^"Quando los Alcaldes de los hijos dalgo condenaren teíligos por a- «TcíHgosfd 
uerteílificadofalfamente en cauías de hidalguía que ante ellos fe tra- ̂ 05* 
.taren ellos han de executar la fentencia que dieren. Y los Alcaldes 
del crimen no lo deuen eíloruar ni poner enello impedimento alguno 
como fe contiene enel título de los teíligos donde eíla inferto el tenor 
déla cédula que fobrello difpone. 

^Lasprouan^as ad perpetuamrei memoriam que fehizieren &las fprou^asad 
que eftanTechas en caufas de hidalguiajhan de quedar y guardar fe en perpetuájrcy 
poder del Efcriuano o enel archíuo, y no fe han de dar a las partes, co- mcmoriaiíi. 
mo fefigue de vna cédula que fue dada en vncafo particular para lo f Acuer.d.He 
contrario, cuyo tenor es efe, 

K 3 . 
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La Pveyna. 
Idem. A L C A L D E S délos fijos dalgo de la nucílra Audiencia & Cha 

j r \ . cilleda que reílde en la Villa de Vallados^por parte de luán Gui-
ral de Alúa me ha fido fecha relación cjue el hizo ante vosfotros fu pro-
lianza A d perpetuara rei memoriamjíobre fu hidalguia llamada la par 
tedeinueilro Fifcaly del Concejo de la Villa de Madrigal, 6c me fu-
plico que porque tiene necefidaddevn trafladode la dicha fu prouan 
^a fe la mandaífe dar para tener la en fu poder o como la mi merced fue 
fe. Porende yo vos mando que fi afsi es que el dicho luán de Alúa Gui 
ral hizo la dicha prouan^allamada la parte del dicho nueílro Fifcal &: 
de la dicha Villaje hagays darvn traíladoíignadodeladichafupro-
uanca pagando al Efcriuano ante quien paflbfu juílo & deuido falario 
que por ello ouiere de auer ̂ 1 qual por eíta mi cédula (fi ncceílarjo es) 
lelo mando,No embargantela orden que cerca defío eíla proueyda 
que fe tenga en la dicha nueftra Audiécia para que no fe den los dichos 
traíladoSjCon tanto que de aqui adelante fe guarde aquella, & no faga -

Foj ,^* c|es cn(jc aj fecha en Barcelona a doze dias de Abri l de mil & quinié 
tos & treynta tres Anos. Yo laReyna. Por mandado de fu Ma 

f Recepcorpa geíbd. luán Vázquez. 
dehiáalgufa. *f Paralas prouan^as en las caufas dchidalguia,clPreíidente ha de.no-

brar y dar Receptores y el repartidor dellos no fe ha de entremeter en 
iaSSé o&n, e^0 n^ ̂ ar Rccerptor,ni lo ha de nombrar para receptoria alguna de las 
i5óo.Acrer. canias de hidalguia,íbpena de veynte dias de cárcel y diez mi l maraue-
f Quando los ^ s í>ara ̂ os Pre*os P0l:>res Í y de dos años de deílierro. 
Alcaldes eílá ^"Ojiando los Alcaldes délos Fijos dalgo eíhmieren difeordes en fus 
difeordes. votos Q\ Prefidente ha de nombrar vno délos O ydores que fe junte co 
f Vifí.do Mar e^os y con el notario déla prouincia y fentencien la caufa,mas al tal Oy 
ti» de Cordo dor no fe le ha de dar,ni el ha de auer ni llenar por ello cofa aleima ni a 
u a . a í o H ^ de llenar parte de las doblas ni otra cofa. 
f Doblas en ^~Las doblas que los Alcaldes délos Fijos dalgo han de auer por las íen 
daíguia^ tencias dehidalguia,nolas puedan Ueuar ni cobrar eftandolaíentencia 

apelada,ni antes que el hijo dalgo faque la carta executoria, puefto que 
Viíi. do Fran- la fentencia paíle en cofa iuz^ada.Mas para que iufta y fep-uramenre la? 
ciíco de IVlcn. i i J i i 
do^aafoj./o. p^dan cobrar deuen al tiempo que pronuncian la fentencia feñalara 

a parte en cuyo fauor fe da termino de veynte dias pa íacar la carta exe-
cutoria,porque pallados, & no feyendo apelado de la fentencia podran 
cobrarlas dichas doblas, 
^"Alasbiudas que por auer íido cafadas con hombres hijos dalgo de-

http://de.no-
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clararen los Alcaldes que deuen gozar déla efencion de fus maridos no ^ aA 
deuenlos dichos Alcaldes délos hijos dalgo llenar las doblas. guen.dobfas. 

CLospleytos de hidalguía fe deuen repartir igualmente porlas Salas ,,.r , , r ^ 
como los otros pleytos.y no le na de dexar ni nade eitar en aluedno & de Corcoua. 
voluntad del Oydor a quien cábela encomienda delosproceílbs que . ^ 
fe hazen enel acuerdo,echarlo a la Sala que quiíiere, antes lo deue enco rpieytos áhi 
mendar y hazer como vaya ala Sala a quien cabe por lu orden. dalgma eomd 
^~Los Notarios del reyno que reíiden enla Chancilleria,yenlos pleytos f r e p a f 
de hidalguía fon luezes con los Alcaldes délos fijos dalgo,no deuen ni 
pueden abogar ni aboguen enlas caufas de hidalguía como fe dixo enel ^ elrd^iu 
titulo délos abogados. 

^[Notarios no 

^Enlos pleytos de Alcaualas que ante los Notarios del reyno fe puede abo§uen* 
tratar de que pueden ellos conforme a las leyes deílos reynos conofeer ^|tosdcA1 
no deuen los dichos Notarios fer luezes enlos pleytos & caufas de aque 
Ha calidad que tocaren a perfonas,© Concejos de quien llenaren falário íViS.idá.n.j, 
como abogados,pueíl:o que enlas tales caufas no ayan abogado. 

ídem» 
^"Para expedición y deípacho délas canias y pleytos de Alcaualas y ren 
tas Reales de que pueden los Notarios conofeer/e deuen juntar en j á 
mifmafala délos Alcaldes délos fijos dalgo los mifmos tres días en ca- Auto de pre* 
da femana que ellos con los dichos Alcaldes fe han de juntar a los negó 
clos de hidalguía en cada vno délos dichos días vna ora antes que fe â- m i ' 
yan de juntar con los dicho% Alcaldes que fera^enVerano5deIas ocho ho 
ras antes del medio día alas nueuejy eninuierno délas nue a las diez, y 
alli oyan y prouean peticiones y vean y determinen los dichos pleytos 
délas Alcaualas,y rentas Reales5y auiendo negocios que deípachar ocu 
pen y empleen toda la dicha ora enellos,y enlas peticiones, y proceílos, 
y con los eferiuanos del juzgado de Notarios, & ninguno délos dichos 
Notarios, ni délos dichos eferiuanos deue faltar, fopena de tres Reales 
a cada vno por cada vez que faltare. cafado"0 

J"Porque ceflen inconuenientes que fe han parefeido, quando alguno 
elos Notarios fuere recufado,el Preíídentele ha de nombrar y dar a có fVifi.do.Die.. 

panado. 
^"No deuen los Notarios Ueuar de las prouifioncs q dcfpachíT,Iosdozc Id .y 
mris porvnapfona yveynteyquatro mfis por dos períbnas, ni délas 
fentencias difFmitluas los veyntey quatro mfis^ de las interlocutorias 
los doze mris por cada vna q cotra la ordenaba parefelo auer llenado, 

K 4. 
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Los eílranae* TLos eftrangcros de eftos reynos que enla Audiencia Real litigare Co 
ros hagan fus bre fus ellenciones 6c hidalguias enel hazer de fus prouáeas ha de guar 
prouai^as co Jar laforma y orcien queeík dada para hazer las prouan^as enlascaix-
molosnatura f á f ¿ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f e ^ fe contiene^ 

declara enel titulo délos eftrangeros del Reynoenlas cédulas Reales q 
fobrelloay que allieftan infertas, uh* 

Las prouá^s CEn Valladolid a veynte y dos de Hebrero de mil & quinientos y fe-
dc fijación o ^ & ánco A ñ o s y i í h por los feñores Prefidente 6c Oydores de la 
co c S í h i Audiecia de fu Mageíkd en Acuerdo general la petició prefentadapor 
daiguia fe ha el Licenciado Santos fifeal de fuMageíladeneftaReal Audiencia^ixe 
del MgojíS rpn q mandauan y mádaró que las prouan^as que de aqui adelante fe hi 
principal. 2ieren para prouar filiación o defeendencia en negocios de hidalguia de 

fangre o de preuilegio/e aya de hazer y hagápor receptor defta Real A u 
diencia/egun 6c comofehazen enel negocio principal délas dichas h i 
dal guias con apercibimiento que las prouan^as que de otra manera fe 
hizieren feran auidas porningunas 6c de ningún valor y eíled:o3y el pro 
curador que lo pidiere caya 6c incurra en pena de veynte dias de cárcel y 
diez ducados para los pobres della. 

El Rey, 
Aya tres vo- íípreíidente 6c Oydores déla nueftra Audiencia y Chancilleria que re 
^cafo^de hi "de enla Villa de Yalladolid vimos la relación que nos imbiaftes dizien 
daiguia ante do,que los Alcaldes délos hijos dalgo y Notarios délos reynos que reíí* 
Aicaldesáhi- JeneneíTa Audiencia fentencianlos pleytosde hidalguias de que en 

primera inftanciaconofeenaunque para ^azer fentenciano fe hallan 
tres votos conformes haziendo la con folos dos votosjo qual no conuie 
ne a nueítro feruicio ni a la adminiílracion delajuílicia 6c viño por los 
del nueílro Confejo y con nos confultado/ue acordado que deuiamos 
mandar dar cfta nueftra cédula enla dicha razón por laqual mandamos 
que los dichos Alcaldes y Notarios no puedan hazer ni hagan fenten-
cia enlos dichos pleytos fin que aya tres votos coformes para hazer la^y 
fi cafo fuere que entre los dichos Alcaldes de hijos dalgo y Notarios q 
délos dichos negocios conofeieren no vuiere tres votos conformes para 
hazer la^dicha fentencia que en tal cafo ocurran al acuerdo de eíla dicha 
Audiencia para que enel fe feñale vn Oydorqueveacl tal negocio &c 
vifto lo determine con los Alcaldes 6c notario que primeramételevuic 
ren viHo^con que la determinación fea en tal manera que no puedan ha 
zer ni hagan fentencia íin que aya tres votos conformes como dicho es 
6c por la prefente mádamos a los dichos Alcaldcs,y Notarios que guar 

»5i omTOfi 
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den 6c cumplan lo contenido en eíla nueftra cédala & contra ella no va 
yan ni paílen en manera alguna.Fecha en Madrid a veynte y nueue dias 
del mes de Henero de mil y quinientos y fefenta y cinco años. Yo el 
Rey Por mandado de fu Mageílad.Pedro del Oyo.y enlas efpaldas eÜa 
fenalada de el feñor. Preíidente del Confejo y otros cinco feñores del 
Confcjo. 
^~Fue prefentada en acuerdo a quinze de Hebrero de mil y quinientos 
y fefenta y cinco.y notificada a los Alcaldes.y Notarios de hijos dalgo. 

El Rey. 
|R E S I D E N T E ScOydoresdélamíeílraAudiencia y 
¡Chancilleria que rcíideenla villa de Valladolid &: Alcaldes de 
^hijos dalgo de lajunta de los Caualleros hijosdalgo della. Sa- ¿Q ja proû nt 
gracia fabcdque por parte déla muy noble & muy leal pro- ciaálipuzcoa 

uincia de Guipúzcoa nos ha fido hecha relación qfeyédo ellos y todos 
fus pallados fúdadores y pobladores della,y los q dellos defciédéjSc def 
pues vernanporfu fucefsionjoriginarios y naturales conofcidos de.la 
tierra deGu ipuzcoa hijos dalgo de folares y cafas conofcidas,y por tales 
auidos y tenidos y reputados a cerca d todas las nacioesjydlos reyes nf os 
predeceííbres y en los pleytos q fe auian oíFreícido fin auer venido en du 
da enlas A udiencias Reales fiépre auia íido pronúciados3y declarados. 
Los naturalesdla dicha prouincia por notorios caualleros hijos dalgo co , 
mo parefeia por muchas fentécias y cartas executorias q fe auia dado,de 
algunas délas quales hizieron demoítracion^ de pocos años a eíla par
te refeiben mucho y notorio agrauio muy grande y de muy gran fenti-
micto por que algunos naturales,originarios deludidla prouincia que 
vana viuir y a fe vezindar fuera della los prendan y quiere hazer pechar 
íin recebirles fus verdaderas prouágas poniédo lesenellas nueuos obíla 
culos y dando a las leyes nueuos entendimientos en perjuyzio de fu no 
bleza,diziendo que aunque prueuen fus hidalguias con vezinos déla di 
cha prouincia por no auer viuido ni tenido ellos nilus Padres, y A güe
los bienes entre pecheros no fon hijos dalgOjenlo qual de mas de fer co
rra derecho y leyes deílos reynos3y en gran daño y pjuyziode fu limpie 
za y nobleza cótra venian a lo que los dichos Reyes nueílros progenito 
res con confulta délos del fu Confejo tienen mandado guardar, que no 
fe haga nouedad alguna.Porende que nos fuplicaua nos acordaílemos 
délos grandes y feñalados y continuos feruicios dellos3y de fus ante paf 
fados^ de fu limpieza^ voluntad que tienen para nos feruir adelante,y 
dexar la mifma ley a fus fubceílbres en pago délo qual no permitieílq-
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mos querefcibieíTentan crefcidoagrauio que tanto les toca en honrM 
mandando declarar & interpretar la Prcgmarica hecha por los Reyes 
nueftros predeceílbres en Cordoua,y las otras leyes de nneílrosReynos 
y declarar que los naturales déla dicha prouinda,que prouaílen fer •hi
jos dalo-o dependientes y de cafas y folares conoícidas de hijos dalgo de 
la dicha prouincialos pronunciaílert por tales hijos dalgo Villas y luga 
res Atierra llana della dependientes délos antiguos pobladores della 
aunqfucíTe co teíligos vezinos y naturales 31a dichaprouincia los proníí 
ciaílen por tales hijos dalgo enlas dichas nueftras Audiencias y Chanci 
llerias anfi en poílefsion.como en propiedad no embargante que no lo 
prouaílen con teíligos pecheros ni ouieíTen biuido ni tenido bienes los 
que anfi litigaílcnni fus padres ni agüelos en lugares pecheros pues la 
intención délos Reyes que auian hecho la dicha Pregmatica y Leyes, 
no auia fido neceíitar a los hijos dalgo déla dicha prouincia a prouar co 

' fa impoílble ni quitarles fu derecho y nobleza por que feria indire-
¿tamente hazer los pecheros fíen do tan notorios y antiguos hijos dalgo 
lo qual no era' de creer que permitiéramos por fer cofa tan in ju-
lla y contra razona en tanto perjuyzio déla nobleza antigua de la d i 
cha prouincia,a la qual y a fus grandes feruicios, era j ufto que tuuieíle-
mos coníideracion3alomenos para que no fuefle ta n maltratada y agra
mada queriendofe le quitar con nouedades fu lufticia y derecho}en co
la tan principal & importante porque íi a lo fufo dicho fe dieíle lugar. { 
La dicha prouincia íc deípoblaria3y los hijos dalgo della fe yrian a viuir 
a otras partes viendo que por auer viuido enella y no en tierra de peche 
ros fe les quitaua fu nobleza 6c íidalguia^oqual importaua mucho a 
fiueftro feruicio y al bien vniuerfal deftos nueílros Reynos fe remedia 
le por fer la dicha prouincia muro y amparo dellos}y eftar íiempre los hi 
jos dalgo della apercebidos y en orden de guerra para la deffenfa délos 
dichos nueílros reynos y oftenfa délos enemigos^ derramando mucha 
fangre como era notorio,porende yo vos mádo que veays lo fufo dicho 
y proueaysyhagaysyadminiílreys cerca délo que la dicha prouincia 
pretende y pide lo que hallarcdes por luílicia por manera que no refdU 
ba agrauio ni tengan razón de fe venir aquexar ante nos fobre ello.Fe-
cha en Madrid a catorze días del mes de Hebrero de mil y quinientos y 
fefentay dos años. Va fobre raydo a do diz dalga de la muy noble, 
val ga El Rey. Yo Frácifco de Erraflb Secretario de fu Mageílad Real 
la lize eferiuir por fu mádado.El marques.El Licéciado Vaca de Caílro 
El Dodor Añaya.El Doólor Diego Gafca.El Licenciado Villaeomez. 
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"En valladolid nueue de Margo de mil y quinientos y fefencayquatro 
aííos ante el feñor Prcíidente & O y dores déla Audiencia de fu Magef-
tad eftando en Acuerdo por parte delajuntajy procuradores délos hi^ 
jos dalgo déla prouincia de Guipuzcoa/e prefento eíta cédula de fu Ma 
geilad,6c viftaporlosfenoreslaveflaron & puíieron fobrefus caberas 
& laobedefcieronconla reuerencia y acatamiento dcu ido^ quantoal 
cumplimiento dixeron que ofFrefciendoíe el cafo harían luíliciafegú 
& como fu Mageftad por ella lo manda, & paílb ante mi pedro de Pal a 
cios eferiuano déla dicha A udiencia}y délas cofas del Acuerdo, y lo fir
mo de mi nombre, Pedro de Palacios. 

3'Don Fernando^ doña Yfabel por la gracia de Dios Rey & Reyna de ^íe Jb^ehlhí 
eCaftilla^cLeon^de Aragon^deSiciliajdeGranada,de Toledo, de d a í g u i j / 5 1 

Valenciajde Galizia de Mallorcas3de Seuilla,dc Cerdeñajde Cordoua, 
de Corcegajde Murciare Iaen3delos Algarues de Aígezirajde Gibral 
tar36c délas Iflas3de Canaria,Conde,y Condeíla^de BarcelonajSeñorcs 
de Vízcaya,y de Molina,Duques de Arhenas,& deNeopatria,Condes 
deRuyfellon,6c de Cerdania, Marquefes de Oriftan, & de Gociano, 
Archiduques de Auíhria,Duques deBorgoña,6¿: de Brauante, Codes 
de Flan des, & de TiroL & c. A vos el Preíidente & O ydores déla nue-. 
ílra Audiencia, & a vos los nueftros Alcaldes délos hijos dalgo, &: nota 
rios déla prouincia, & a todos los Corregidores, & áfsiftentes Alcaldes 
Alguaziles,y merinos, & Regidores,y caualleros^fcudcros^fFiciales. 
&omes buenos de todas las ciudades villas & lugares délos nros rey-
nos & feñorios, & a cada vno y qualquier de vos a quié efta nracartafue; 
re moílrada»o eltreflado dellaíignado d eferiuano publico.Salud y gra 
cia fepades como por vna nra carta & Prematica fancion mádamosejí 
todas & qualefquierperfonas délos dichos nueftros reynos en fauorde 
quien fe vbieren dado fentencias en poíTefsion fobre fu hidalguia y vna 
propriedad,defde quinze dias de Septiembre del año defeféta y quatro 
a ella parte hafta ciertos dias contenidos en la dicha nueflra Prematica 
vinieílen a la prefentar & moílrar ante vos los dichos nueítro Preíiden 
te & Oydores & feprefentaílenante vn eferiuano deíla nueílra Audic 
cia qual la parte quiíieíle & figuieííen el negocio fobre la propriedad co 
nuelko procurador Fifcal,o con el procurador del Concejo donde fuef 
fe vezino5y que dentro devn año fe determinaíle la dicha caufa & pley, 
to por íentenciadiffinitiua,&íi falla el dicho termino no fuelle deter
minado que dende en adelante pechaífen accontribuyeílen los que aníi 
teníanlas dichas fentencias en fu fauorconlos ornes buenos pecheros . 
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fin embargo déla dicha fentcnciafaíla que el dicho pleytofueíTe deter
minado fegun que mas largamente enla dicha nueííra carta Se pramati 
ca íancion íe contiene, & agora a nos es fecha relación que a caufa de los 
muchos pley tos que íbbre ella razón han venido a eíía nueílra A udien 
cia no fe pueden determinar dentro .del dicho año, & fl las tales perfo-
ñas queíe dizen fijos dalgo ouieíTen de pechar & contribuyr fafta que el 
dicho pleytofueíTe determinado, no quedando por fu caufa y cúlpala 
determinación del,faluo por las ocupaciones délos dichos nuellros Oy 
dores que refcibirianenello grande agrauio y daño,yporque nos co
mo Pvey 6c Reyna,&: feñores perteneíce proueer y remediarjen ello ma 
damos dar efta nueílra carca enla dicha razon,por la qual prorrogamos 
el plazo & termino,enla dicha nueílra carta 8é pramatica fancion con
tenido por otro año cumplido primero íiguiente el qual comience y fe 
quente défpues de cumplido el dichoaño para que durante el dicho ter 
mino íe puedan determinar y determinen los dichos pley tos, &: aque
llos en cuyo fauor fueron dadas las dichas fentencias & fe han prefenta 
do fegun el tenor de nueílra pramatica gozé déla eflencion que por vir
tud della podian &c deuian gozar bien añíi y ta cumplidamente como 
mandamos que gozaílen el primero año contenido enla dicha prama-
tka,aúque los dichos fus pleytos no fcan acabados &c determinados no 
les dando 6c atribuyendo por eíla prorrogación mas derecho del que 
tenian antes 6c al tiempo q fe dieíle eíla nueílra carta para enlo de ade
lante, 6c mandamos a vos los dichos nueílrosPreíldente 6c Oydores q 
conforme a eíla carta de prorrogación den todas las cartas 6c íobre car
tas que neceílarias 6c cumplideras fueren de fe dar y los vnos ni los o-
tros non fagades ni fagan ende al,poi' alguna manera,fopena déla nue
ílra merced y de diez mil maranedis para la nueílra cámara por quien 
fincare délo afsifazer y cumplir y demás mandamos al orne que vos cf-
ta nra carta moílrareque vos emplazeque parezcades ante nos enlanue 
ílra Corte do quier que nos feamos del di a q vos emplazare faíla quin-
zé dias primeros figuiétes fo la dicha pena, fo la ql mádamos a qlquier 
eícriuano publico que para eílo fuere llamado que de ende al que vos lo 
moílrare teílimoniofignado con fu íigno porque nos fepamos en co
mo fe cumple nueílro mandado. Dada enla ciudad de Barcelona, a 
diez y nueue dias del mes de lulio año del feñor de mi l 6c quatrozicn-
tosynouentaytresaños. Yo el Rey. YolaReyna. luanes Dodor 
Antonius Doólor. Francifcus Licenciatus.Petrus Doólor. Francifcus 
Badajoz Chanciller Regiílrada. Alonfoperez, Yo el Secretario luán 

déla 
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;t de k Parra Secretario del Rey y déla Reyna nueílros Señores la lize 
efereuir por fu mandado. 
•̂ "E n diez y ocho de M areo de mil y quinientos y quarenta y dos años, 
los Señores Preíidente 6c Oydores en acuerdojmandaron y determina 
ron que las diligencias que el Fiícal pidiere fe hagan enlos pleytos délas 
hidalguias quando el Concejo fe aparta &c no quiere íeguir el pleyto fe 
hagan las tales diligencias a coila del Concejo no eílando fecha prouan 
^a por parte del C oncejo^ no embargante que aya reípondido el Cpii 
cejo a la carta prematica que lo tienen por hidalgo. 

El Rey. 
Lcaldes de los Hijos dalgo^en la Audiencia que refide en la noble Hídalgitot 

.Villa de Valladolid. Yo he íido informado que de algún tiempo del Ob\Cp&do 
a efta parte muchas perfonas del Reyno de Galizia, y efpccialmente al- **MoáoMo 
gunos vezinos délas Ciudades Villas 6c Engarres, ác Cotos^ Peligre-
íías del Obifpado de Mondoñcdo,y han litigado fobre fus hidalguias 

• con el Procurador íifeal que refide eneíla Audiencia,y con los Cócejos 
donde fon vezinos3q íiendo como notoriamente fon pecheros & hijos 
y nietos depecheros3bufcá tres o quatro teñigos falfos3alos quales trac 
confígo dándoles de comer y de beuerr5c informando les de lo q ha de 
dezir en fu fauo^y q los dichos teftigos(afsi por efto como por las pro-
mefas q les hazenjjuran todo lo q les man da, y q có ellas cautelasfy prc 
ftandolelos vnos alos otros los teíligos falfos) han íido pronunciados 
por hijos dalgo,y q della manera fe há fecho muchos hidalgos fin lo fer 
y q deila miíma forma tiene agora otras pfonas del dicho Reyno q an
te vofotros trata alguos pleytos fobre fus hidalguias. E porq cño es en 
mucho daño déla corona y patrimonio real dellos Reynos, y en perjuy 
zio de los hobres buenos pecheros del dicho Reyno de Galizia,porq los 
pechos q auian de pagar eílos q afsi fe pronünciauá por hidalgos carga 
fobre los dichos pecheros. Yo he mandado hazer cierta informado cer 
ca délas cautelas y fraudes q han tenido las perfonas q han anido las di 
chas fentencias en fu fauor,y délos teftigos falfos q prefentaro par a pro 
uar q eran hidalgos^y q perfonas fon las q lo han fecho para lo mandar 
proueer y cafti gar como conuenga,yo vos mando q entre tanto q la di
cha pefqniía fe acaba de hazery fagaqyolomádevery vos embieama 
dar lo q fobrello fagays, fobreíleays enlos pleytos q ante vofotros efto-
uieren pendieres, o fe comentaren de aqui adelante,de qualefquíer per 
fonas vezinos del dicho Reyno dcGalizia,y no fagades ende al.Fecha en 
la Villa de Madridaig. dias del mes de Hebrero,de 1514. años. Yo el 

Rey, Por mádado de fu Alteza.Lope Conchillos. 
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f Afe les de mandar a los Alcaldes de hijos dalgo que en todas 
lascaüfas de hidalguias citen los dos Alcaldes y el Notario con el dos 
Eícriuanos y con el Fiícal,comolo manda la Ordenan^aay que de otra 
güila no fe entienda en las caufas de los hijos dalgo ni íe pronuncien 
íentencias algunas. 

El Rey. 
^ R E S I D E N T E & Oydores delanueílra Audiencia 

querefideenefta Villa de Valladolid, & Alcaldes délos 
ornes Hijos dalgo de la dicha Chancilleria,^ a otras luC 
Iticias &IuezesqualerquierJafsideladicha Villa como de 
Itódas las Ciudades Villas 6c Lugares deíbs nueílros Rey 

nos 6c Señorios,^ acadavno 6c qualquier de vos. Sabed que nos oui-
mos mandado dar 6c dimos para vosvna nueílra cédula firmada de 
nueftro nombre/u tenor de laqual es efte que fe íígue. 

El Rey. . i 
Os del nueftro Confejo Preíídente & Oydores délas nueílras A u 
Ciencias que reíiden en Valladolid y Granada,y todas las otras nue 

liras luílicias 6c luezes de todos los nueílros Reynos y Senorios.Sabcd 
que nos es fecha relación que acaufa de algunas legitimaciones q man 
damos deípachar a períbnas que no fon legitimas, nafcen algunos pley 
tos diziendo los tales legitimados cuyos padres pretenden íer hijos dal 
goquepor fe aueriegitimadopornos/onefentosde todos pechos 6c 
leruicios 6c contribucioneSjComoíi fueran auidos de legitimo matriz 
monio. E porque nueítra merced ni voluntad n unca fue ni es, que las 
tales legitimaciones íe eíliendan ni entiendan que por ellas fe efeufen de 
qualefquier pechos feruicios 6c contribuciones a que eran obligados y 
deuian pagar antes que fucilen legitimados.Mandamos a todos 6c a ca 
da vno de vos que aníí lo juzgueys 6c fentencieys, aníi en los pley tos 
que vinieren como en los pendientes,de que no ouiere fentencia palla 
da en cofajuzgada, 6c no fagades ende al por alguna manera. Fecha en 
Valladolid a quatro dias del mes de Abr i l 3 de mil y quinientos y qua-
renta y dos Anos. Yo el Rey. Por mandado de fu Magellad. luán Vaz 
quez. ^TPorendenos vos mandamos queveays la dicha nueílra cédula 
que de fufo va encorporada.6c la guardeys 6c cumplays y executeys 6c 
fagays guardar cumplir y executar en todo y por todo fegú y como en 
ellafe contiene5contra el tenor y forma della no vayays ni paíleys ni con 
íintays yr ni pallar por alguna manera caufa ni razón que fea. 
Dada en la noble Villa de Valladolid a catorze dias del mes de Mayo 

v • 



L i b r , Délos Alcalde Fijos dalg.&Not. T í t , ^ . Fo.^iC 

de mil & quinientos & quarenta & dos AnoSi Yo el Rey. Por 
mandado de fu Alteza. luán Vázquez. 
"OiqinpnfiinzoíxiííDííS'ííi'j íocíOrJTy'v • • î'Mr.y..' !-;.-.. 

El Rey* 
' j R E S l D E N T E & O Y D O R E S & A L C A L - Hijos 

des délos Hijos dalgo déla nueftra Audiécia que efta & re ^ de aK*^ 
I fide en la Villa de Valladolid. Por parte de íá prouincia í0' 
de Alaua nos fue hecha relacion^quc bieii fábiamos la car-

Itaexecutoria queennueftro Con&jo fe auia dado en fa-
uor de los buenos hombres pecheros délas dicnas hermandades 3eii 
que fe denegó a los Hijos dalgo baílardos della la fobrecedula que p i -
dian delas que los Reyes Catholicos en fu fauor ¿ieron para que no 
fueílen empadronados. E para que vos los dichos Alcaldes de H i 
jos dalgo no procedieflcdes en los dichos negocios faíla que otracoía 
mandallemos^ que las partes figuieílen fu juílicia alli y donde y quah 
do vieílen que les conuenia, fegun que todo mas largamente en la d i 
cha executoriafe contiene,fuplicando nos 6c pidiendo nos por mer-
ced^atento lo que los dichos Hijos dalgo nos han feruido 6c íiemprc 
íiruen,& queíí ouieílen de feguir agora de nueuo fu jufticia gaftarian 
fus hazienaas^mandailEmosfobreíIeerel efFé(fto dé la dicha carta exe-
cutoria^ & que íe guardaííe la cédula que los Reyes Catholicos dieron 
en fauor de ios Hijos dalgo bailar dos, y para que no conoíeieíledes en 
los dichos negocioSjfu tenor de la qual es eíte que fe íigue. 

El Rey & laReyna. 
/Ai t ' •J i - Í -J • 313n 

N V E S T R O S Alcaldes de los Hijos dalgos oue refidis en la nue 
ílraChanCilleriadelanoble Villa de Valladolid. Anos es fecha 

relación que^n la prouincia de Alaba, & vniuerfalméte de Hcbro alié 
de en todas las montañas de tiempo immemorial a ca fe ha guardado y 
vfado íin contradicion que los que fon hijos de Caualleros y omes h i 
jos dalgo fon auidos y tenidos por hombres hijos dalgo, ¿c libres 8c 
efentos de las contribuciones de los omes pecheros, aunque fean baf-
tardos & nolegitimos, 6c que efta haíido la coftumbredendeqaq-
Uatierra fue poblada, & que los tales Hijos dalgo aunque fean baf-
tardos han biuido & binen limpiamente, & nos han feruido en todas 
las guerras que auemos tenido,y en todas las armadas que auemos má 
dado hazer por Mar,y qagora de poco tiépo a efta parte los buenos hó-
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brcs pecheros dek dicha prouincia de Alaua han tentado de empadro 
mramuchos hijos dalgo délos dichos baftardos y han comentado 
a facar predas a algunos deilos.y porque nos entendemos mandar pro

veer y remediar fobre ello, como cumple a nueftro feruicio de al bien 
dela4icha-prouincia,nos vos mandamos quefobreíleays de conocer y 
no conozcays depleytos algunos que fobre lo fufo dicho fe ayan moui 
do & fe mouieren de aqui adelante contra los dichos homes Hijos dal 
go vezinós de jas dichas prouincias de Alaua de Guipúzcoa y Conda-
do de Vizcaya.y délas otras montanas diziendo que no fon legitimos 
y que defeienden de los dichos bailardos^y lo dexeys todo en el punta 
y ef^do en que agoraefta/aftaqueyos embiemos a mandar lo que ha 
ue /s de hazer,6c nofagades endeaL Dada en la Ciudad de. Grana
da a diez y íeys dias delmes de MarQo,de mi l & quinientosy vn anos. 
Y o el Rey, Yo la Reyna, Por mandado del Rey 6c de la Reyna. 
Oaípar de Gricipt Í 

^[Lo qual todo vifto en nueílro Confejome fue confultado3.ypor aU' 
gunas caufas que para ello ay/ue acordado que deuiamos mandar dar 
eftamicedulaíporlaqual vosmando queveays la. dicha cédula délos 
Reyes Catholicos mis Señores que de fufo va encorporada5y entre 
tanto y fafta que yo vaya a eílbs Reynosy mande proueer lo que a nuc 
ftro feruicio conuengayfea juílicia, fin que por. ello feentienda atri* 
buirni dar a los dichos Hijos dalgo baftardos mas derecho del que 
antes de la data de eíla mi cédula tenian, & fin perjuyzio del derecho 
de los buenos hombres pecheros} la guardeys & cumplays & fagades 
guardar & cumplir en todo y por todo como enla dicha cédula fe com 
tiene,fin embargo de la carta executoria que los dichos buenos h ó n i -
bres pecheros tienen, & no fagades ende al. Fecha en la Villa de Va 
lladolidadozedias delmes de Agofto.dc mi l & quinientos & cin, -
quentay feys Años. LaPrincefa. Por mandado de fu Mageftad, 
fu Alteza en fu nombre, luán Vázquez. Y en las cfpaldas feñala-
da de ocho feñaíes dé los Señores del Confejo,. 

^Fueprefentada.enacuerdoatreyntayvnode Hcnero3demil ScqnL 
nientos & cinquenta&ocho, y fue obedefeida, & quanto al cumpli
miento que harian loque fu Mageftad mandaua. i .„ 
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El Rey & la Reyna. 

i R E S I D E N T E & O Y D O R E S déla nueílraAu*. 
diencia y Chancilleria que refide enlaVilla de Valladolidí 
Pero Ortega de Rojas vezino déla Ciudad de Burgos por 
íi y en nombre de fus confortes, Receptores mayores que 

'fueron délas rentas de la dicha Ciudad de Burgos y fu par 
tido de los Años que paílaron de nouenta y dos y nouenta y tres y no-
uenta y quatro,nos es hecha relación que algunos officiales y otras per 
fonas déla dicha Ciudad de Burgos de fu tierra & partidores deuen 
muchasquantiasdemarauedis pertenefeientes alas dichas rentas de 
los dichos Años pallados, Se han traydo con ellos muchos pleytos an
te las lufticias de la dicha Ciudad de Burgos, los quales han íidopor 
ellos condenados,& han apelado para ante los Notarios que eneíla di
cha Villa reííden, & por ellos viftos los dichos proceílbs, los dichos 
Notarios confirmaron las fentencias dadas en fu fauor por las dichas 
lufticias, 6c que a fin de les hazer gallar en pleytos las dichas perfonas 
apelan de los dichos Notarios ante vos el dicho Preíidenteóc Oydo-
res y que recibís lasapelaciones,enloqualhan recebido agrauio y da
ño & coftas, porque fegun la Ley delnueftroquadernoque cerca de 
cfto diíponeenlos pleytos quefobre marauedis délas nueftras rentas 
fueron dadas dos fentencias conformes por qualefquier nueftras lufti
cias no fe puede apelar ni fuplicar ni agrauiar ni reclamar dellas. Que 
nosfuplicauaypedia por merced fobrello de remedio con jufticia les 
mandaílemos proueei^o como la nueftra merced fueíla E por quanto 
entre las Leyes con que mandamos arrendar las nueftra alcaualas,ay 
vna Ley fecha enefta guifa. Otroíi,ordenamos qué íi dos fentencias 
fueren dadas fobre los marauedis de nueftras*rentas,que por qualquier 
o qualefquier (quejurifdicion para ello tengan) afsi déla nueftra cafa & 
Corte 6c Chancilleria,comodelas dichas Ciudades Villas y Lugares 
que no fe pueda apelar nifüplicar della, ni agrauiar ni reclamar, 6c íí 
vna fentencia fuere dada contra otra,o diucrfas,que puedan apelar y fu 
plicar o agrauiar ante los nueftros Contadores mayores, o ante nuef-
tro Notario de la prouincia donde quiíiere el apelante o agrauiado, 
6c fi confirmaren alguna dellas, que no pueda mas apelar ni agra
uiar ni fuplicar. Pero fi ante nueftro Notario fuere mouido el pley-
to de primera inftancia 6c diere enel fentencia^que pueda fuplicar della 

L 3 
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ante los nueftros Contadores mayores3o ante los nueftros Oydores do 
.quifierc el agrauiado^ ello fe entienda aníi en todas las otras nueílras 
rentas como en eílas alcaaalas. E mandamos que no pueda auer apela
ción de ninguna fentencia interloCutori^ni de otro auto que paílare an 
te el dicho Notario/aluo la fentencia diífinitiua3touimos lo por bien. 
Porque vos man damos que veays la dicha Ley fufo encorporada, & la 
guardeys & cumplays &: fagades guardar & cumplir en todo y por to 
do fegun que enella fe contiene y declara, & guardando la y cumplien
do la contra el tenor & forma del! a3ni lo de en ella contenido no vaya-
des ni paíledes ni coníintays yr ni paííar por ninguna ni alguna mane
ra. Fecha enla Villa de Medina del Campo, adoze de Septiembre,de 
nouenta y fíete Anos. Yo el Rey. Yo la Reyíia. Por mandado 
del Rey y de la Reyna. Luys Goncalez. 

El Rey y la Reyna. 
• :'d ii q ' ¿ « 0 ulnQ luí*.i/?.£bjKoifúll-^lii'o^fü?9ap^;ion£}oM 

j ^ R E S I D E N T E & Oydores de lanueílra Audiencia & Chan-
^fentScias i cilleria que reíidis en la Villa de Valladolid, Por Ortega de Rojas 
conformesen vezino déla Ciudad de Burgospor íi y ennobre de fus coíortes y reCau 
uaíasf noayá dadores mayores délas rentas déla Ciudad de Burgos y fu partidojos 
apelación Años que paliaron de nouenta y dos y nouenta y tres y nouenta y qua-
Foí *o»!SU? tró nóS ÛC ̂ cc^a i cl:¿lcion diziendo^que con algunos officiales 8c 

Otras perfonas vezinos de k dicha Ciudad de Burgos^ ellos han traydo 
muchos pleytosfobre las dichas rentas, 6c que por las lüfticias déla d i 
cha Ciudad fueron condenadas las tales perfonas, & que apelaron pa
ra ante los nueftros Notarios que refíden en eíla dicha Villa,y por ellos 
fueron confirmadas las dichas fentencias, de las quales dilz que apelan 
para ante vofotros y recebís las dichas apelaciones contra el tenor y for
ma de las Leyes del nueftro qmiderno de alcaualas,fobre lo qual nosvos 
mandamos dar & dimos vna nueítra cédula firmada de nueftros nom 
bres'para vofotros encorporada en ella la Ley del nueftro quaderno 
que. cerca de ello difpone, coni la qual diz que fueftes requeridos para 
que no recibieíledes las dichas^apelacioneSjy que todailia cotra el tenor 
y forma della days lugar a lo fufo dicho,enlo qual diz que ellos reciben 
agrauio & daño/uplicaron nos & pichero nos mucho por merced cer 
ca dello proueyeílemos de remedio con jufticia, mandando guardar la 
dicha Ley o como la n ueftra merced fuefle, & nos touimos lo por bien 
Por que vos mandamos que veades la dicha nueftra cédula que de fufo 
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fe haze mención que por parte délos Receptores vos féra moílrada , & : 
incorporada la dicha ley del nro quaderno & 11 guardeys y coplays y fa-
gays guardar y cumplir en todo & por todo ícgun que en ella fe conde-
ne^y guardado la 6c cumpliendokjContra el tenor & forma della ni dé
lo en ella contenido no vayades ni pafledes ni coníintays yr ni paílar por 
alguna manera, & no fagades ende al. Fecha en Alcalá de Henares a ve-
ynte y íiete de Henero de noucnta y ocho años. Yo el Rey. Yo la-
Reyna, Formando del Pvey & déla ReynaFrancifco de Gricio/, . 

^"Titulo Séptimo. 

N las caufas graues^y ar. 
duas fifcales afsi ciuiles como criminales deue 
entender y afsiílir entrambos íifcales 3 y con el 
pareícer de ambos fe han de tratar y feguir^y el 
Preíidentelo deuehazer cumplir afsi, y paref-
ciendo alhfcalqueconuieneaísiíHry hazerin 
flancia con las partes que traen negocios eccle-
íiafticos en deífenfíon délas bulas 6c indultos, 

& leyes que difponen cerca dellos para q beneficios no fe prouean por 
derecho de eílrangeros ni en derrogacion de patronadgo Realeo de le
g ó s e cofas íemejantes lo ha de hazer como fe dixo en el titulo de lo ex-
trauagante y fe contiene enla inílmeion y cédula q allifue incorporada* 

^"Cada vno délos íifcales ha de tener cuenta con los pleytos y - negocios 
íifcales q le caben^ cargo y cuydado dellos y entre ellos fe deue guar
dar y gualdad fuera déla precedencia porque en efto ha de preterir el 
mas antiguo, y vale la antigüedad de la entrada cnelofficio afsi en eíla 
Real Audiencia 6c Chancilleria como enla de Granada, 
^"Quando el íifeal concurre con el Alguazil mayor en los eílrados de 
la fala del Crimen ha de preferir el fifcalenel aísiento al dicho Alguazil 
mayor 3 como fe dixo enel titulo del Alguazil mayor, 6cc. 

^"No deuen los íifcales retener los proceflbs con agrauio, y vcxacion de 
las partes antes los deuen defpacharsyboluerbreuenientehechas las di
ligencias neccílarias porque ceílen los daños y agrauios de las partes,y 
afsifeencargayfemandaalosfifcalesquelohagan. • 
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plcytosfiíca. CLos pleytos y caufas dock ay penas fifcales fe deué defpachar librar, y 
Jjvifit. Dean determinar breue.mete,y có diligéciaafsiporlosOydoresenlosnego-
dc lacm a foj. QQS fifcales a ante ellos fe trataren}como por los Alcaldes del Cnme ios 
tíflde Men quales dichos Alcaldes eíládo los proccílos cóclufos deuc détro de tres 
áu.j.foj^ ' dias defpues déla cÓclufió dellos hazer los traer ante f i , y afsignar a los 

Relatores termino para que faquen las relaciones dellos,y las entregue 
al íifeal para que las concierte como lo difpone la cédula Real que fobre 
lio ay cuyo tenor es el íiguiente. 

A 
El Rey. 

L C A L D E S déla miCortey Chácilleriay luez deVizcayaqrc 
íidis enla noble villa de Valladolidjyo foy informado q 

miñacioh délos pleytos 8¿ caufas fifcales que ante vofotros penden ay 
mucha dilació a caufa délos Relatores q no cociertá las relaciones de los 
dichos pleytos fifcales,y délos eferiuanos q no les da los proceílbs def
pues de conclufos para que fe faquen las dichas relaciones y algunos de 
latores y fus fiadores llenando cartas para tomar informaciones, o para 
hazer prouácas cohechan con ellas a las perfonas cótra quic las dichas 
cartas fe dá,Io c|l es en nfo perjuyzio,y en daño délas perfonas aquie co-
liechan y porque a nos como Rey & feñor natural pertenefee remediar 
y proueer cerca délo fufo dicho yo vos mado q eíládo los dichospleytos 
cóclufos,y en eílado|>a facar la relacio madeys a los dichos eferiuanos q 
déde a tercero dia q los dichos pleytos eftuuieré coclufos los traya ante 
vofotros y los veays fegun fuere el proceílb,y afsigneys termino a los di 

. chos Relatores détro del qual faejuen y cocierten la relación del pley to, 
y la den y entreguen a nueílros fifcales y qualquier dellos para q la con
cierten, y no deys carta a ningún Delator para tomar información ni 
para hazer prouanca fin que primeramente fe obligue ante vofotros íb 
vna pena de traer la dicha informacion,o la carta cumplida dentro del 
termino q para ello le fuere afsignado, & para que lo fufo dicho fe faga 
mejor,yo vos mádoqafsi a los fifodichos Relatores comoalos dichos 
eferiuanos y Delatores y fus fiadores les pogays pena para q cumplan 
lo fufo dicho y las penas que les puíieredes las executeys y mandeys exc 
curar enellos porque a fu caufa los dichos pleytos no fe dilaten ni íe ha
gan cohechos ni extorfiones con nueftras cartas^ no fagades ende al. 
Fecha enla ciudad de Burgos a doze dias del mes de Septiembre año 
del feñor de mi l & quinientos y feys años. Yo el Rey. Por mádado del 
Rey Pero Giménez. 
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^"Los Oy dores^y Alcaldes deué ver los pleytos fifcales los días que por f Pleytosfiíca 
las ordenanzas eílamandadoque fe vean, lcs* 
4|~Para los gallos délos pleytos fifcales tocantes al patrimnio Real el Pre f viíír.doDíe 
íidente & Oydores deuen hazer y proueer como el Receptor délas pe- a CoiUoua 
ñas déla cámara délos marauedis de fu cargo de y prouea al fifcal todos 
los dineros que para ello fueren neceílarios^y que el dicho receptor pro
uea luego dellos,y los pague por libramiento del dicho Pre fidete y Oy 
dores anees &c primero que otros marauedis que eneleftuuieren libra- ^ 
dos^felibrarenafsi de ordinario como de extra ordinario ydemerce ¿ j ' ^ S s 
des,y deudas por que en la defeníion & profecucion de los dichospley- pleytos fifea-
tos no aya falta, Y el dicho receptor lo ha de cumplir afsi5y no deue con l<iS' 
tra ello j r ni paífar en manera al guna, y han fe de dar afsi mifmo al fifcal 
los dineros que ouiere menefter para el feguimiento délas caufas fifcales 
en deffeníía de la jurifdicion Real como fe dixo enel titulo délo extraña 
gante dode efta el tenor délas cédulas que fobrello ay. 
^Los Eícriuanos deuen dar a los fifcales noticia Se copia de las penas y ^Alos fifcales 
deuen les afsi mefmó dar cada femana memorial délos pr oceílbs fifea- den los efed-
i r J «i j - 1 i - 1 1 • • uanosmemo-
les iopena de m ü marauedis parala cámara por cada vez q no lo niziere riad«iospley 
cada vno&qualquierdellos,E luego como viniere a fu poder de nue- tosfifcales. 
uo qualquier proceílb fifcal fe lo deuen hazer faber & notificar paraque JvlíidSFíaiu 
ellos lo figuan. afoj.^. 
^"Cada fabado deuen los eferiuanos notificar a los fifcales todas las pe- j , 
ñas que aquella femana fe ouieren puefto y las que dellas fe ouieren cu- • *' /4 
plido^o nojo qual han de hazer & cumplir ib cargo del juramento que Acucrdo.tj.á 
tienen preftado^y el fifcal(no lo cumpliédo afsi los dichos eferiuanos)les j ^ ^ J J J * * 
acufe el dicho juramento. 
^"Siendo notificado & fecho faber al fifcal lo que refulta de las taííacio- F ^ J | * ¿ | ^ 
nes fechas por el taílador contra eferiuanos deireyno que ayan llenado uanos del rey 
mas de lo quelespertenefce por fus derechos. Los dichos fifcales deué n°J°^c*elIc 
afsiílir haíla tanto que fe lleue a deuido eífedo & fe cobre délos dichos fus dcrechog 
eferiuanos lo mal lleuado,y la pena déla cámara 5 y tenga dello libro los 
dichos fifcales porque aya mejor cuentarazon y recaudo, y lo que cerca 
defto toca a los dichos eícriuanos,eíl:a enel titulo dellos. 
^"El Receptor de penas de cámara que con el dicho officio ha de auer la Penas de ca-
decima délas dichas penas,ha folamente de Henar la decima délo que o- mara-
uiere cobrado y ouiere Realmente entrado en fu poder Se no de lo que 
noouierecobrado,comofedixoeneltitulodelaspenas}ydélos Recep
tores dellas,donde fe pufo el tenor déla cédula Real que fobre eílo habla 
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y el fifcal ha de afsiílir Se hazer grande inílancia procurando que afsi fe 
guarde y cumpla de que no fe le reciba ni paíle en cuenta al dichoRecep 
tor enlas cuentas que diere decima alguna délo que no ouiere cobrado 
como enla dicha cédula fe manda» 

JXas coilas acgaftos que fe hizieren enlas diligencias que a inftancia 
el fifcal fe ouieren de hazer en las caufasde hidalguiafc deiicnfazer a 

""t™1™ ¿jfo ¿ci Concejo como & fegun fe contiene enel titulo de los diligen
cieros & délas diligencias. 

Defechos. CLaparte quelitigare con el fifcal aunque fea condenado en coilas no 
deue ni ha de pagar los derechos de que el fifcal es eífento & libre ni fe 
han de poner enel memorial déla taflacion3como fe dixo & declaro en 
el titulo délas coilas. 

Fifcaleshaqd CLosfifcales al fin decadavn año fon'obligados a embiar al Confejo 
deíosT0 a can:iara r c ^ o n particular de todos los pleytos que tratan & trata 

tos ZmílnJ ren ^bre la hazienda & patrimonio Real q no fueren fobre hidalguias 
y deleílado en que eíluuieren &: del derecho que el Rey touiere enello, 
para que viílo fe prouea lo que conuiniere3y el Prefidente(no moílran-
do los íifcales en fin de cada vn año auer lo cumphdo afsi)prouea com o 
no le les acuda con fu íalario que por razón de fus officios ouieren de a-
uer el ano que faltaren enello como lo difpone la cédula que fobrello ay 
la qual es del tenor íiguiente. 

El Rey. 
Idem. PR E S 1 D E N T E déla nueílra Audiencia & Chancilleriaq 

X reíide enla villa de Valladolid, porque a nueílro feruicio conuienc 
que los nueílros procuradores fifcales que al prefente fon & fueren dea 
qui adelante en eíla Audiencia nos embien en fin de cada vn año rela
ción particular de todos los pleytos que en nueílro nombre tratan y tra 

Ay o^a cedu- vcn enella tocantes a nueílra hazienda & patrimonio Real que no fean 
la en vn libro de hidalguías j del eílado en que eíluuieren5y del derecho que enellos 
euerdo^lbs tenemos vos Candamos que agora &c de aqui adelante proueays q los 
Reyes Catoli dichos fifcales embien la dicha relación a los del Cofejo déla cámara pa 
caía cíaño de ra ̂  Y1^0 Proucan lo 4 ^ conuenga, & a los dichos fifcales los manda 

mos que lo hagan & cumplan afsi íin embargo ni impedimento algu
no, 6c no moílrandolos dichos fifcales auer cumplido lo fufo dicho en 
fin de cada vn año,proueereys que no fe les acuda con el falario que por 
razón del dicho officio ouieren de auer el año que dexaren de hazer la 
dicha diligencia & no fagades ende al. Fecha en Madrid a tres dias del 
mes de Agoílo de mil y quinientos & fefenta & vn años. Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad.Iuan Vázquez. 

• 
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^Qjjando el Delator no prouare el delido de que hizo delación deu c Delator, 
fer condenado en todas las penas que el derecho difponc, y enlas coilas 
porque de no hazer fe afsi, y quedar impunido fe tomaria atrcuimien 
to por otros para mouer y hazer mouer pleytos injuftos & fatigar las ge 
tes por fus proprios intereíles3y pafsiones.Pero en cafo que el Delator a 
ya tenido juila caufa para hazer la delación deUe fer releuado délas di
chas penas,y coilas quanto de derecho aya lugar fegun fe contiene y de
clara enla cédula que fobrello ay la qual dize afsi. 

ElRey ada Reynav 
A L C A L D E S délanueílraCortcyChancilleriaqueeílays &:re Idem, 

fidis enla villa de Valladolid a nos es fecha relación que algunas p 
fonas por enemiílad que tienen de otros hazen delaciones & pone per-
fonas baxas y ceuiles que denuncien a nueílros Procuradores Fifcales 
crimines y deli dos de aqllos aquié no quieren bien3y con eíla colorios 
fatigan y traen en pleyto y defpues quando no fe prueua contra ellos la 
dicha delación dalos por libres de como quiera que el delator deue fer 
condenado en coílas,y enlas penas déla Ley que difpone cotra aquellos 
que haze delaciones de delióíos y no las prueuan diz que no íe haze aísi 
lo qual da atreuimiento a muchos parahazer mouer pleytos injuílos Se 
fatigar las gentes por fus proprias paílionesjo qual ceílaria íi el delator 
fuefle condenado enlas eoílas^y enla pena déla ley. Porende nos vos ma 
damos que de aqui adelante quando alguno no prouare la delación q _ 
hizo le condeneys en todas aquellas penas que el derecho diípone, y en 
las coilasjSaluo íi tuuiercjuíla caufa porque de derecho deua fer excuía 
do & no fagades ende al. Fecha enla ciudad de Seuilla a feys dias del 
mes de Hebrcro de mi l &c quinientos y dos años. Yo el Rey. Yo la ioh s^ 
Reyna.Por mádado del Rey & delaReyna,Miguel perez de Almagá. 

f Las penas fifcales no las ha de pedir ni acufar los Receptores délas pe- f Receptores 
i , r 1 1 i- 17 - i n J r r no acudan a 3 

ñas de cámara contra los delinquentes ni han ellos de aculara periona iinqUcntcs. 
alguna por que no fon parte para ello fino el fifcaLa cuyo cargo es acu
far y pedir cótra los delinquctes3el quallo deuefazer cnlos cafos y cofas 
q lo requiere y los dichos Receptores3a cuyo cargo es recebir &: cobrar 
las dichas penas de cámara los deue y fon obligados acobrar defpues de 
ferconclenados,ypaíladaslasfentencias cncoSjuzgada,y eilonces de-
uen los dichos Receptores pedir y facarlas cartas executorias & pedir 
execucion délas penas de dineros aplicados ala dicha cámara por ellas 
fegun lo difpone la cédula que eíla inferta en el titulo délas penas. 
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f Él afsiento y lugar que el íifeal ha cíe tener enlas falas déla Chancille-. 
gAfsieqtodcl ^ ^ & Oydores5y enla fala del crimen con 

los Alcaldes fe declara enla cédula Real que habla del veedor &c folicita 
dor déla Audiencia la qual fe pufo y eib enel titulo délo extrauagante. 

- CSi alo-uno ditiendo fer clérigo de Corona o de orden queriendo fe ef 
¿mirSelajurifdicionRcalyque los Alcaldes no procedan contra el 

jluezecclefia por delido de que ayaiido acuíkdo^ fe procediere^ruxere luez Apof-
g u e f S ; tolico,odelegado3yeltalluez diere citacion^o cmplacamiento contra 
tt. ; elfifcalparaqueparezcaantelfueradéla Corte ̂ Chancilleriaylugar 

donde refidieré los Alcaldes el fifcal no deue por fi ni por otro pareícer 
ante el cal íuez ni el tal luez ecclefiaftico deue dar cenfuras ni cmplaca
miento fobrello ni conofeer del negocio eílando fucra/i quiííere proce 
der & tratar dello ha de venir perfonalmente3o fubdelegar períona que 
cíleyrefidaparaellocnelmiílTiolugarcomofc dixo en el titulo délos 
Alcaldes déla Corte y fe contiene enlas prouifiones Reales que íbbre ca 
ios dclla calidad fe dieron cuyo tenor efta inferto cnel titulo délo extra-
uagante. 

£ l R e y . 

g^^o^ky- | 3 R E S í D E N T E &Oydoresdélanueftra Audienc ia¿ Cha
tos ¿ifobre ar- * cilleriaq reíideenla villa de Valladolid3 por alguñas juítas caufas 
t4sy doces tra vos he mandado remitir algunos proceílbs q ue fe tratauan fobre caufas 
dentey O j do clotes3y arraSj de deudaSjy otras colas que le piden a nueítra cámara^ 

fifeo en nombre délos eceptados enel perdón general que fe publico en 
eíía dicha villa & porque fobre efto eferiuimos a nueílros íifcales que re 
fiden en efla nueftra Audiencia para que afsiíhn y los íigan con toda di 
ligencia la que fuere menefter y que para ello el nucílro Receptor délas 
penas déla cámara deíla dicha A udiencia los de los marauedis q fueren 
menefter parala profecucion délas canias por libranza vueílra como lo 
vereys por la cédula que fobre ello eferiuimos a los dichos íifcales. Por 
ende yo vos encargo que les mandeys que afsi lo fagan & cumplaiijy 
porquelascaufasjydotesj&arrasfonfauorables &piadofas como í ¿ 
beys en eftando conclufos los veays y determineys ante que otros neo-o 
cios,aunque ícan primero conclufos5no embargante las ordenanzas ícf 
lanueftra A udiencia Seno fagades ende al. Fecha en Burgos a veyntc 
y dos dias del mes de Abri l de mil y quinientos y veyntey'quatro aíios 
Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad Francifeo délos Couos. 

fEnla 
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N la noble Villa de ValIadolicU quatro dias del M es de Agof QÜC fe dé pm 
to¡ de mil Se quinientos & quarenta & quatro Años. Eftan- Fifcljesfobíe 
do en acuerdo ios Señores Prefídente & Oydores.auiendo vif lo de los priui 

tola cédula de fus Mageftades &pedimientos hechos por parte del L i hid!í$uirsIíl* 
cenciado Pedrofa Fifcal de fus Mageíl:ades,dixeron que mandauan 8c ' 
mandaron dar ala parte del dicho Fifcal cartas & proulfioiies de fus 
Mageftades contra todas las perfonas de quien fe hallaren priuilegios 
enelMonafterio dé Sant Benito, los quales fe inueritariarony def-
pues fe han pucílo enlos Archiuos de la Fortaleza de Simancas^por má 
dado de fu s Mageílades. E afsi mefmo contra todas las períonas de 
quien fe hallaren obligaciones & conocimientos por qualquier quan-
tia de marauedis que dexaron de pagar por los priuilegios que licua
ron desdicho Monaílcrio de Sant Benito, las quales obligaciones &c 
conofeimientoseftaninuentariadospor Diego Hernández déla Ser
na Efcriuano de afsiento deíla Audiencia, & íeñalados de la rubrica de 
luán Gutiérrez Efcriuano de afsiento & del acuerdo. E aníi mefmo 
contra aquellas perfonas que fe hallan eferiptas en vn inuentario que 
eftaefcriptoen vno de los libros del dicho Monafterio, fecho el dicho 
inuentario enel Año de mi l & quinientos 8c cinco, en las foj. ciento Se 
nouentay tres,y ciento y nouenta y quatro, y ciento y nouenta & cin-
co,6c ciento & nouentay fcys,del dicho libro que eftanfeñaladas&ru 
bricadas de la rubrica, & nombre del dicho luán Gutierrez.E aníi mif-
mo contra todas las perfqnas afsi vezinos de la tierra llana como délas 
montañas,que parece por los dichos hbros rubricados & feñalados de 
manodel dicho luán Gutierrez,que no auian pagado ni pagaron ente
ramente faftatreynta de MargOjde mi l & quatrocientos & ochenta te 

nueue Años Ja cantidad que por fus Altezas fue mandado, para 
que pendiente el pleyto pechen y paguen en todos los pe

chos Reales ¿c Concegiles como los otros buenos 
hombres pecheros de los lugares donde biué 

y moran, las quales dichas prouifiones 
fe den contra las dichas perfonas 

x - o contra qualquiera fu def 
cendientc o defeé-

dientes con
tra quien el dicho Fifcal pidiere las 

dichas prouiíiones. 
M 
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Cédula fobre lo de los Coronados. 
: El Rey. 

?t R E S I D E N T É & Oy dores de la nueftra Audiencia 
JS1! yChancilleriaquererideenlaVilIadeValladolid. Yafa-
^lbeys lo q ue por vno de los Decretos del Sacro Concilio de 

"Trento f ue eíhtuydo cerca de los de prima Corona y Or-
^denes que tan íblamente gozen delpriuiíegio del fuero & 

aquellos que tuuieflen beneficios EccleíiaíHcos o por mandado o por l l 
cencia del Perlado eftouieíTen en elferuicio o miniílerio de la Yglcfia.o 
enel eftudio fegün que enel dicho Decreto(mas particulaimente)fe co 
ticncy para que aquello fe guarde y obferue fin fi audeyíe efcuíen las 
difí-erencias y competencias entre las nueftras lufticias y las Eccleííafti-
casauem.osaduertido y ordenado a los Perlados lo que vereys por las 
copias délas cédulas y órde que co cfta fe os embia^y porque fi en la cau 
fadelós Coronados fe ouiefle de proceder como hafta aquife a hecho 
dexando a los lUczes Eccleíiaíücos el conocimiento y determinació l ln 
otra limitación, ni lo cótenido enel dicho Decreto3ni lo que auemos or 
denado a los Perlados no feria de efFe£lo fegú la facilidad y generalidad 
con que conocen y determinan en fauor de los dichos CoronadoSjauie 
do fe platicado fobre éilo enel nueftro Confejojiaparefcido que pues cj 
nos & las nueílrasluílicias fundamos nueftra intenciónenlas caufas 
de los Coronados haílá tanto que legítimamente coníle que tiene al gu 
na de las calidades que conforme al Decreto del dicho Cocilio fe tequie 
fen para gozar del priuilegio del fuero}que íí en los proccílbs que délas 
tales caulas délos Coronados vinieren por via de fuerza al nueih o Con 
fejoy alas nueítras Audiencias en qualquier eílado o termino que ven 
ga, no conñare ligitimamente y conforme ala orden que efta drida que 
los tales Coronados fon de los que han de gozar conforme al Decreto 
fe les mande que no procedan5y remitan alas nueílras luílicias Seglares 
y repongan y abfueluan afsi Se íegun y delaforma que fe manda quan 
do proceden contra Legos3pero fi portales proceílbs parefeiere y corta
re conforme a la dicha Orden que fon de aquellos que deuen gozar,en 
efto fe proceda como en Ecclefiaílicos fegun q antes fe hazia^mandado 
les (fi hizieífen agrauio)otorgar y reponer3y no lo haziendo remitien -
do fe lo de manera q,de la dicha información de aueri^uacion cerca de 
las calidades hechajConforme a la orden dada fe tome fundamento y re 
gla para lo q fe deue proueer^y las cartas & prouiílones q enlas tales cau 
fas délos Coronados antes de venido el proceílb fe dieren para los íue-
zes Ecclefiaíhcos fe les mande anfi mifmo que no procedan y remita a 
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a las lufticias Seglares poniendo fe para mas juílificacio eíla claufuKyq 
ñ aníi es q el dí^io Fulano q dize y pretende íer de corona no puede ni 
deue(confbrme al Decreto del dicho Sacro Concilio de Trento) gozar 
del priuilegio delfuero y no procedays5y lo remitays &c. Y embieys el 
proceílb y q lafobre carta fe deípache en qualquier manera q el luez Ec 
cleíiaílico refponda pues hafta q coíle por la forma q dicha es fer delosq 
han de gozar fe le ha de mandar q no proceda^ eíla orden queremos q 
fe tenga^y guarde enlos dichos proceflos Eccleíiaílicos de los Corona
dos^ que conforme a eílo y no en otra manera fe proceda y determine, 
y hareys aííentar eíla nueílra cédula enel libro del acuerdo juntamente 
con la cédula y orden que fe ha dado para los Perlados. Fecha en Aran-
xuez,a4.diasdelmesdeHenerode 15̂ 5, años. YoelRey. Forman-
dadodefuMageílad. Francifco de Eraílo. 
^"Prefento fe en acuerdo a diez & ocho de Hencro de mi l & quinien
tos y feílenta y cinco,y fue obedefeida^ refpondido por los Señores Prc 
íidente de Oydores,que fe hará y cumplirá lo que fu Mageílad por ella 
manda como coníla en la original. 
^"La orden q parece conuiene tener para que el Decreto del Sacro Con 
cilio de Trento q difpone cerca de los caíbs3modo y forma en q los orde 
nados de primeras ordenes puede gozar del priuilegio defuero,fe guar 
de y obferuc íin fraude y fe excufen competencias 6c dilfercncias entre 
las luílicias Eccleílaílicas y SeglareSjque los vnos ni los otros no fe en
tremetan en lo que no les compete,es lo ílguiente. 
^"Primeramente fe prefuponcq los de prima tonfura & primeras orde 
nes q por razón de eilar enel feruico y adminiílracion déla Ygleíia han 
de gozar del priuilegio del fuero conforme al Decreto de l Concilio fe 
entiende que han de entrar y eílar enel dicho feruicio y adminiílracio 
íxm autoridad y mandato del Perlado y q han de feruir verdadera y au-
tualmente,de manera q no bailada q ííruicííen íi no fueíle con la dicha 
autoridad y mandato3ni baílaria q touieílen la tal autoridad y madato 
íi no íiruieflen,y de mas deílo fe entienda q el oíFicio & minifterio en q 
han de feruir ha de fer ordinario y neceílario,y que no fe han de inuen-
tar ni introduzir oíficios ni miniílerios para eíle eíFedo, pues eílo feria 
euidente fraüde y contra la mente 6c intención del Concilio. 
^"Lo mefmo fe ha de prefuponer y entender en los q por razón de eílar 
en Colegio o Eíludio conforme al dicho Decreto han de gozar q eílo a 
de fer con licencia del Perlado^ q verdaderamente eíludien y há de fer 
perfonas de calidad q fe enriendan q eíludiapara fer Clérigos y promo 
nidos a mayores ordenes. M z 
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f Para que lo fufodicho en effeílo fe cumpla afsi, y dello coníte legiti-
mamentejConuiene que el mandato & titulo que el Perlado diere para 
el fer uicio de la Ygleíia fe de por efcripto y ante Notario con dia y mes 
y año,declarando el nombre de a quien fe dâ de donde es vezinoJ& Lu 
gar & Yglefia y officio.y minifterio en que ha de ferui^y lo mifmo en 
lo del eftudio que la licencia fe de por efcripto en la mifma forma decla
rando el eítudio o cfcuela y la facultad que ha de eftudiar, y aun la edad 
y calidad de la perfona. 
^"Para que las luíHcias feglares tengan entendido quienes fon los que 
tienen los dichos titulos & licencia para gozar del priuilegio, debe los 
q los touieren prefentar los ante las luíHcias de la cabera del partido de 
fu jurifdicioiijdoríde conforme a lo que eílouiere ordenado fe aílentara 
en vn libro fu nombre con la relacion5y de mas deílo fe le dará fee enlas 
efpaldas o al pie del dicho titulo o licencia de la prefentacio del, lo qual 
efta jpueydo fe haga por las dichas lufticias íin los detener ni moleftar 
ni permitir fe les lleuc cofa alguna de derechos. 
^"Quádo occurriere el caíb de prima tofüra o primas ordenesjdel q pre 
tenda que por razón de eftar enel feruicio déla YgleíIa,o en el eftudio a 
de gozar del priuilegio y fer remitido a la lufticia Ecclefiaílica, agora 
fea citando prefo por la lullicia feglar3a ora efte prefentado ante la Eccle 
íiáílicaíO en otra qualquiermanera/e proceda antes queelEccleííalbU 
co proceda a dar fus cartas y cenfuras (de mas délo que toca al Clericato 
y el habito y tonfura y de la información que deílo fe ha de dar) fe ha 
de prefentar el dicho teílimonio o licencia con la dicha fee de prefenrá-
cion ante la lufticia fcglar. Y para lo que toca a que confte que ha ferui-
do Se firueenlaYgleíiaohaeftudiadooeftudia,hade preceder infor
mación del Cura con dos parrochianos ííendo en Ygleíia parrochial,o 
de dos capitulares ficndo en Yglefia Cathedral o Colegial j o del fupe-
ñor con dos Religiofos fiendo en Monafterio 3 & anfi refpetiuamente 
en los otros lugares pios que con juramenro declaren auer feruido 6c 
feruir,y en el tiempo y el minifterio en que ha feruido^ lo mifmo en el 
eftudio del Maeftro5o Cathedratico,y délos eftudiantes que juntamen 
te han eftudiado con el. 

Enlas cartas o cefuras q diere los luezes Eccleíiafticospainibir los Segla 
res délas caulas délos de primera corona y ordenes}hádeyrauteticamc 
te infertos los titulos y licencias deinformacio para q a los luezes Seda 
res les cÓfte fer anéenlos^pceilbs ecclefiafticos^y afsi mefmo enlos q por 
vía de tuerca fueré al ufo C6fejo,y audiécias ha de eftar y coftar todo lo 
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fufodicho para que por los del nueílro Confejo Prefidcnte & Oydorc$ 
fe probea como conuenga. 

fi el de primera corona &: primeras Ordenes pretédiere gozar del 
priuilegio por razón de tener beneficio Ecclcíiaftico, prefentara el t i tu
lo del beneficio con lainformacionquepara aueriguacion del fera ne 
ceíTario, y eílo aníi mefmp fe inxerira en las cartas & mandamientos 
de los luezes Ecclefiaíl:icos3y fe pondrá y confiara dello en los proceílbs 
Ecclefiafticos que fueren por via de fuerza. 
^"Guardando íe la dicha orden fe cumplirá y íatisfara al Decretos del 
dicho Concilio & íin3que enel fe tuuo, y ceílaran los fraudes y cautelas 
que podrían auer 3 y fe efcufiran las deferencias 6c competencias entre 
las luíücias EccleíiaíHcasy Seglares.y no fe guardando la dicha orden 
fu Mageftad(pues eílafundadafuintencion.y délafujurifdicion Real, 
no conloando legitimamente délo fufo dicho) mandara prouecr y pro
ceder en ellos negocios.como a fu feruicio y conferuacion de fu jurifdi-
clon & bien y beneficio publico conuiene. 
^"Defta orden y forma han de aduerxir los Perlados a fus Prouifores 6c 
officiales para que adelante los fucceílbres en la dignidad y fus pfficia-
les lo tengan entendido Se guarden}quedara eíla orden y cédula en el 
archiuo donde eftan las otras eferipturas dé la dignidad.FeGhaen Ma
drid a quatro dias del mes de Enero,de mil &: quinientos & feílentay 
cinco Años .Por mandado délos Señores del Confejo. Zabala. ¿ 

Cédula que fe dio para los Perlados del Reyno, 
El Rey. 

'E V E R E N D O in Chriílo Padre Obifpo de Cuenca, 
del nueflro Confejo & nueftro confeílbr. Ya fabeys lo que 
Ipor vno délos Decretos del Sacro Concilio deTrénto efla 

^Ijdlatuydo cerca de los ordenados de primera Corona, qué 
taníolamente gozen del priuilegio del fuero3quelos que touicílen be
neficio Eccleíiaílico efluuieffen en algún feruicio o mi ni ílerio de la 
Yglefía por mandado del Perlado o con licencia del mefmo Perlado 
enel eíludiofegun 6{:por la forma que en el dicho Decreto fe con^ 
tiene. Lo qualdc mas de fer tan juila ytan faníhmente ordenado 
& tan conforme al fin que en la inflitucion de efte grado & concefsion 
de priuilegio al principio fe tuuo para cflos nueílros Reynos.ha íí-
do muy importante & m u y neceílario por elgran exceífoy deforden 
que enefto délos Coronados auia & ay,anfi en la facilidad y genera
lidad con que tanto numero de perfonas(fin diftincio)fe han ordenado 

M 3 
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y ordenan de primera tonfura, como en la que han tenido los íuezes 
Ecclefiafticos en la declaración y determinación en f auor de los tales co 
roñados, de que ha rcfultadoauer fe por ellos cometido tantos de tan 
graues exceílbs y delitos que han quedado fin caíligo con tanto efean-
dalo & mal exemploy tanto perjuyziodela paz & quietud publica. 
Y pues que la obferuacia del dicho Decreto importa al feruicio de Dios 
y al bien y beneficio publicólos encargamos que los guardedes y cum 
pladcs & fagays guardar de cumplir,& que vos y los vueílros Prouifo 
res & oíFiciaíes por ninguna manera procedays ni procedan en las cau 
fas de los tales coron.ados,que conforme al dicho Decreto no han de go 
zar del priuilegio del fuero,ni permitays que las nueftras íuílicias fean 
moleftadas por las dichas luílicias Ecclefiaílicasfobrela dicha caufay 
razon,yporquefegun el eftudioy cuydadocon que los hombres in
quietos y defaííbíTcgados procuran fubuertir y deífraudar las Sádas Le 
yeŝ y Ordenaciones en iraude de lo que en el dicho Decreto fedifpu-
íb,en quanto a los que por eftar en feruicio de la Ygleíía,o enel eíiudio 
han de gozar del priuilegio,procuraran que fe inuenté & introduzga 
nueuos minirterios en la Ygleíia demás de los antiguos y neceílarios, 
o que íe acrecienten mas pcríbnas en los ofFicios &: miniílerios anti-
gos,o que íe den titulo5 o licencias del dicho feruicio, que fean tan ío-
lamentedehonor y nombre, a manera de Familiaturas , y vfiran aníi 
enefto como en lo del eltudio de diuerfo¿ fraudes y cautelas vfos,cncar-
gamos mucho no deys lugar a tal cofa,& que tan folamentefe den los 
titulos o licencias enel feruicio & miniílenos de la Ygleíiaalos que 
verdadera y autualmen te han enelía de feruir en los ofíkios & minilte 
riosordinarios,yalosqueenel eíludio verdaderamente refiden para 
el fin y efFeóto que en el dicho Decreto fe dize, pues lo contrario feria 
derechamente contra el dicho Decreto y la mente 6c fin que en el fe tu-
uo^en perjuyzio déla caufa publica y de la nueílra jurifdicion Real 
que ni fe puede ni deue permitir. Y para que el dicho Decreto fe obíer-
uaífefin fraudeyfcefcuflenlas competencias & diferencias que én 
trelas nueftraslufticiasylas Ecclefiaílicas fobre las caufas délos d i 
chos coronados podian oceurrir, & las nueíbras luílicias entiendan 
quales fon los que han de gozar del dicho priuilegio del fuero, para 
fe lo guardar, & las Ecclefiafticas los cafos forma 6c manera en que han 
de proceder. Y que anfi mifmo en el nueftro Confejo y en las nue-
ftras Audiencias en los proceflos que alli vinieren por via de fuer-
nádelos tales Coronados fe renga el mefmo fin, ha parecido fera con-



Lib.r. Del Chanciller y del Sello. Tit.Oaauo. Fo.yo 

ueniente la orden que co efta fe os embia para que los perlados y fus oíR 
cíales^ Miniftros ellen aduertidosy enla mifma íuftancia lo "elLuan las 
nueftras lufticias para que los vnos y los otros procedan en toda confor 
midad y buena correfpondencia encargamos os que guardeys y tenga-
ys la dicha orden y hagaysquevueílrosofficiales la tengan y guarden 
pues fe endereza al feruicio de Dios y beneficio publico^y a la paz y quie 
tud,& concordia de todos.Fecha en Aranxuez a quatro dias del mes de 
Henero de mil & quinientos y fefenta y cinco aíios. Yo el Rey. Por 
mando de fu Mageítad. Francifco de Eraflb cóforme a efta fe deípacha-
ran cédulas para todos los perlados del Reyno. Zauala. 

^T i tu lo o&auo. 

L que enla Cháncilleria 
haze el officio de Chanciller a quien la ley de 
partidallamaSellador3porque tiene en guarda 
el Sello, y ha de fellar las cartas y prouiíiones 
Reales^ha de tener las calidades en la dicha ley 
contenidas. Y elPreíidentequando conforme 
a la ordenanza es obligado a embiar la nomi
na délos Oydores y Alcaldes,y otros miniftros 

Se officiales déla Cháncilleria que han de ferlibradoSjdeue también em 
biar relación de quien es el que tiene el Sello el qual ha de íer peffona co 
nocida y de confianga3y el Marques de Aguilar la deue poner tal como 
conuiene. 
^ N i n g ú n portero ni otra períbna fe ha de entremeter en fellar ni en co 
brar los derechos del Sello ni coger Ios,y las cámaras donde eftuuieren 
los fellos han de eftar limpias como fe requiere y el que touiere el fello 
no deue fellar ni pallarlas cartas que licuaren de mala letra ni de mala 
tinta ni borradas. 
^"Dentro délas cafas déla Cháncilleria fe ha de dar apollento al que tie
ne en guárdalos Sellos^ cargo de fellar comolodifponela ordenanza 
porque có efto aya mejor^y masbreue defpachojy ceílen otros inconue-
nientes, 
^Chanciller ni fu lugar Teniente no ha de licuar (de derechos del fello 
délas cartas de tres3o mas perfonas o de Concejo) trcynta y feys maraue-
dis como parefeio auerfe lleuadojíínotreynta marauedis & no mas5co-
mo fe contiene en las ordenanzas de Molin de Rey año de quarenta y 
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fCalictadesál 
Chnaciiicc. 

fVifi.doMaf 
ún Año. l)Oi, 

Idem* 

fNo fe entre
meta nadie e 
fellar. 
f Vif.don Frá 
circo.nu.45.a 

•.. . 

f ApoíTéto pa 
el Chanciller, 
f Viíi.dóDie. 
de Coidua. 

Derechos del 
Chanciller. 



Apoflento pa 
raelfello. 

Vifit.dó Mar. 
foj.^. 

U b i . DelRegiftradorydelosRegiftros. Tit.Noueno. 

tres que eftan inferías enel titulo délos derechos,y falarios, 
f lEl íello ha de eftar enlas cafas déla Chancilleria en vna buena cámara 
que para ello le fea fenalada por el Preíidete,y alli le deue fazer vna red, 
o rexaydeuerefidirallialasorasdelfellarvnporterocomo lo manda 
la or denan ?a,y enla dicha cámara del fello en poder del que tiene cargo 
del ha de eftar también ellibro del Bezerro bien tratado/y a recaudoju-
tamente con las Pragmáticas del Reynoy otras cofas que al^dicho Cha 
ciller le eftan encargadas. 

como ha de ef ^ n ónze de Abr i l de mil & quinientos y fefenta y dos el Señor Prcíl-
tar guardado dente dando orden como el fello Real efte en la guarda,y cuftodia que 
el fello Real. conuiene hizo vn auto fobrello que eña en el libro del A cuerdo a fojas 

quarenta. 
^"Titulo Noueno. ^ 

riD h 

Regiftro regi 
ftre enfuapof 
fento. 

Vifit.dó Mar. 
de Cor don a a 
ño.i503.a£bj, 
6o» 

DoluanTaue 
ra año.1555.a-
Í0.66. 

Los regíftros 
efte n quedos 
enla cámara. 

L que tuuíere cargo del re 
giftro Real no ha de Regiftar las cartas & pri-
uilegios ni otras prouifiones a ni defpacharlas 
por las calles ni en otras partes fuera de iu pofa 
da, fino eftando enellajy antes que las defpa-
he^y firme por regiftradas las deue corregir 6c 
concertar por fu propria p^rfona con el Regi-
ftro déla tal carta prouiííon o priuilegio que o 

uicre de quedar en fu poder para poner con los otros Regiftros, ypor 
que haziendo lo contrario feria en grande danojyperjuyzio délas partes 
y el no cumplida con la fidelidad a que es obligado.Por la primera vez 
que lo hizierc incurra en pena de diez doblas, y por la fegundavez en 
pena de vcynte doblas^ por la tercera vez fea priuado del officio-

€[El regiftrador no deue ni ha 5 llenar derechos ni cofa alguna por buf 
car los regiftros quele pidieren, 
^"No fe deuen facar los regiftros déla cámara en que han de eftar ni an
dar fuera della como parelcc auerfe hecho algunas vczeSjy las eferiptu-
ras del dicho regiftro que eftuuieren fuera fe deuen luego boluer a la di 
cha cámara^ quando ouiere necefsidad de alguna eferiptura del dicho 
regiftro los eferiuanos vayan a la dicha cámara délos regiftros afacar.y 

• 

' • • • 
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Ueuar el traflado q fuere menefter fin facar'dcla dicha cámara regiftro al u Viíí.dó Díe. 
alguno fopena de quatro ducados por cada vez para la cámara yacufa- goS*^00*1 
dor por mitad. 

f Los efcriuanos ni fus officiales no deuen dar traflados délas prouiíio- , , , 
nes ni otras cofas a las partes para los regueros lino quando las dichas Regütro. 
partes fe los pidieren ŷ pidiendo felos,!^ los deuen dar de buena letra5y ^ 
bien eferiptos no teftados ni borrados ni faltos3y dando los dichos tiraf- Taucra. 
lados para el Regiftro(fegun dicho es) no les han de Ueuar por vno mas fVifí.d5Die. 
de ocho marauedisjy en tal cafo han de poner & aílentar los dichos dere m ' 
chos del regiftro con los otros derechos en las efpaldas délas prouiíío- i¿em 
nes.mas de los pobres^ délas ordenes de quien no pueden Ueuar dere
chos no los han de Ueuar tampoco fo color del Regiftro que les dieren. 

Idem. 
^"Los derechos que los efcriuanos licuaren por el Regiftro délas cartas Derechos, 
executorias deuen los aílentar enlas efpaldas de ellas con los otros dere
chos ordinarios que eftan mandados y fe fuelen poner. 

^"Los Regiftros délas cartas executorias no los deuen los efcriuanos de Reglftros de 
lias dar a hazer a perfona que las aya de eferiuir en párgamino, fopena "jtoHaT60"' 
de dos mi l marauedis para los eftrados Reales. f Acuer j j .da 

Mar^ocf.ljo© 

f F I N D E L L I B R O P R I M E R O , * afoH28* 

p fi-na-üfh i^iupkur.' no zolhñn rtmw \ fenoado-^b JS 2óJpiq '¿o 

OÍI 



L I B R O S E G V N D O 
D E L O S A B O G A D O S , T I . T V L O i W 

Primero. 

Abogados fea 
hábiles. 

«Reyes Cato 
lieos: nMadri 
gal aáo. 14.9/. 
foj.7. 

Acuerdo.lj.A 
gofto. 1523.a 
foj.nS. 

Os que enla Chancíllería o. 
luieren de íer abogados deucn íer habilcs^doílos^ íu 
Ificietes^y no lo pueden ni deué vfar antes de faexami 
Jnados,aprouados,yrecebidos por el Prefidente & Oy 

f Í?dores5y ellos vfen bien fus officioSjdelicndan con dili 
V ^ ^ W ^ Í ^ g e n c i a fus caufas,y no vfen de medios illicitos para a-
uer muchos pleytos3ni para obtener ni vencer eriellos. Y el Preíidente y 
Oydores tengan cuydado&diligecia para queafsifehaga & cumpla 
y en todo hagan guardar & cumplir las ordenanzas queíobrello diípo 
nen,y admitan y dexen abogar a los fuíFicicntes,y beneméritos^ echen 
defpidan y repelan los que no lo fueren^ caftiguen los exceílbs,yculpas, 
que hallaren contra ellos como fe contiene enla cédula que para ello ay 
cuyo tenor íe íiguc. 

El Rey 5¿ la Reyna. 

Idem. 

f E l primer e-
xamé de abo
gados fue a.l8 
de Mar^o del 
año de.95.en-
el libro anti
guo a foj. 54. 

R E V E R E N D O in Chriílo Padre Gbifpo de Ouiedo nueftro 
Prefidente, &: Oydores déla nueftra Audiencias nos es fecha reía 

cionqueen ella nueftra Corte & Chancilleria,ay algunos Abogados q 
no fon fuffleicntes ni tienenlas letras y otras cofas que fon mencíter pa
ra el officio de que vfan y que ay otros que no guardan lo contenido en 
la pragmática por nos fecha & promulgada para enlos negocios dela a-
bogacia & que ay otros que vfan mal de fus oíFicios & fon muy remif-
fos 6c negligentes enla profecucion délas caufas & fe aufentan de la di
cha nueftra Corte fin dexar recaudo enlas caufas que tienen 6c que cura 
poco délos negocios recebido el falario délas partes, 6c que ay algunos 
délos dichos Abogados que con ruegos & dadiuas y feyendofauorcfci 
dos de algunas perfonas & por otras maneras illicitas procuran de aucr 
muchospleytos 5c de obtener y vencer cuellos en qualquier manera q 
pueden &quefobrela dicha razón paflan^y fe cometen otros muchos 
agrauios y fin razones endeferuicio de Diosyennueftro,ycndano, 6c 
perjuy zio délos Etigantes,y por que efto es cofa de mal exemplo,y dig
no de caftigo nos vos encargamos 6c mandamos que luego entendays 

http://de.95.en-
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en ello y examineys a los dichos Abogados dexando los quefueren íuf 
ficientes enel dicho cargo 3c officio y expeliendo y defechando a los o-
tros}y enlo vno.y enlo otro proueays de ral manera q la dicha pragmati 
ca fe guarde y ceílen de aqui adelante los dichos agrauios & fin razones 
caftigando alosqueenlo paílado hallaredes ciilpantesr y embiadnosa 
hazer relación délo que en ello ouieredes proueydo.Fecha en la villa de 
Madrigal a catorze dias del mes de Septiembre año del fenor de mil 6¿ 
quatrozientos y nouenta & í¡ece años» Yo el Rey, Yo la Reyna.Por 
mandado del Rey &: déla Reyna. Miguelperez de Almacan. 

^"Los Abogados qfueréjuren en piincipioácadavnaiio las ordenarás 
que dirponen cerca de fus officioSjy den nomina de fus íalarios q tuuie- i"r|pS J0Ŝ f̂  
ren para que fe moderen y taííen3y vean por íi mifmos las relaciones q 
dan facadaslos Relatores,v juren que las vieron con los proceílos OIÍPÍ f^l":^3 Mar 

1 n i r i ú r i • i t i n t ó l o . 
naimente^y eltan bien lacadas & concertaclas, & nrmen las poniendo ^víri.dó Fra-
fus firmas & nombres^ no baile poner la feñal fola, y los eícriuientes ^íc^ ^Men-
delos dichos abogados nolleuen dineros por efcriuir las dichas peticio ''fyj™*—' 
nes ni por facar en limpio las que al ordenar falieren borradas. 
CFirmen los Abogados los poderes délas partes por buenos y bailan- Abogados fír-
tcs>y los procuradores no puedan prefentar petición alguna ni hazer au ¡^g#nlos podc 
to ni los efcnuanos recebir la prefentacio delloSjni las peticiones ni dar f Acuer.i.oñ» 
los proceflbsa los Relatores ni ellos hazer relación para interlocu toria, *52o.afoj.n£j 
ni para diífinitiua íin q los dichos poderes elle afsi firmados/opena de 
quatro reales a cada vno^procuradoreSjy efcriuanos y Relatores por ca- ' 
da vez que lo contrario hizieren, y a los procuradores que prefentarcn 
peticio o hiziere auto fin ello de vn ducado para los pobres prellbs, y el 
abogado íidefpues por deífedo del poder que ouiereíirmadojyaproua 
do fuere dado por ninguno el procefíb fea obligado al intereflc y daño 
déla parte5como fe contiene enlaordenanga de Medina Año de mil 6c 
quinientos y quatro que ella encorporada enel titulo del Preíidente 6c 

O y dores. No Taqué los 
^~Los proceílos y efcripturas que fe entregare a los abogados no los de- abogados los 
uen ellos dar ni fiar a las parces5ni a los folicitadores^iilos faquen de la P í o c c f l ^ | 
Corte fin mandado 6c licencia delosIuezes,ydeuen losboluer dentro ra ea^orte' 
de freynta dias/opena del daño 6c intereíle délas partes3y lo mifmo ha
gan los procuradores/o la pena del mandamiento que para ello fe die
re 6c mas vn ducado para los eftrados Reales5y el eícriuano de al Recep 
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f Acuerao.2t. tor délas penas de los eftrados el mandamiento para que el miímo Re-
de Mayo 1523. ceptor 10 execuce3y cobre las penas,fola mifmapena. 
^Preguntas. CCerca délas preguntas y artículos que los abogados han de hazer & 

hrmarenla primera inílancia^yenlafegunda^deuen guardar la ley fe
cha enlas Cortes de Madrigal^ las otras leyes & ordenanzas yPragma 
ticas que fobre ello diíponen como fe dixo enel titulo del Prefidente de 
Oydores^ enlas ordenanzas de Medina q alli eílan infertas,fc declara. 

Pues los abogados fon?óbligados á hallarfe a la vifta délos pleytos de 
f Vifta 3 pley uen venir con tierap0 ala A udiencia quando los pleytos fe ven enella,y 
fAcuerdolu- rcfidi^y eftár alli el tiempo,y oras dcla vifta dellos^ no fe handeyr ni 
lio.t55r. hazer aufencia enel dicho tiempo,fopena de vn ducado por cada vez q 
«Acuer.tt.Iu r , ^ 1 t r * 
110.1560. raitare para los pobres. 

^"M uchos abogados en vn negocio no fe deuen permitir^y los que fue-
ciono ayamu ren falariados deuen informar de palabra)y eferiuir en derecho para los 
chos aboga- luezes enlos cafos que fea neceflario íin otra fatisfacion ni paga mas del 

(alario que tienen3 6c no han depedir ni llenar albricias délas fentencias 
f vifí.do Díe. n i autos en que obtuuicren y vencieren^ los juezes deuen aduertir y tc-
dcCordoua. ner cuydado como fe efeufen los danos &c inconuenientes que fe puc-

( den feguir de falariar las partes al letrado porque no ayuden a las partes 
contrarias & para que ayuden a ellos fecretamente. 

Viftadepley- í ^nIoS eftrados a la vláá délos pleytos los abogados ni otra perfona al 
to s. guna no deué hablar fin pedir licécia,y teniédo la ha de hablar por fu or 
l u t í ^ l f o j . ^ n * -m atraueírar ni eíloruarfe vnos a otros mas quando el Relator po-
,20. nc el cafcy hafta fer acabado de poner no ha de hablar n i eíloruar per

fona alguna, 
Malarios 3 abo ^"Porque los falarios que han de licuar los abogados íe modercn,y fean 
gados. razonables el Prefidentc & Oydores fe los taflen y haganreduzir a la 
Vifi.do Mart. cantidad que las ordenan ̂ as diíponen las quales ellos, y fus eferiuien-
afoj.íp. tes deuen guardar. 

tados íLosabo&a¿osercr iuano^^ 
vfendJíoso¿ clue reriden enIa Chancillcria con officios della que en tiempo délas A i 
ficios. teraciones paíladas déla comunidad fueron culpantes por auer fido co-
Viíí.dó Fran. ™ "neros,los que no fueron exceptados enel perdongcneral que fchizo 
6h£o.76. délas culpas de ello pueden gozar y vfar délos officios quetenian,y no 

fe les han de quitar los dichos officios ni fer Ies en ellos pucíto imped í 
mentó alguno. 
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^Los Relatores no han de abogar en pleyto alguno ni en caufa que fe ^ f ^ j ^ * 
tratare en Chancilleria. i • 
^Los Notarios del Reyno de Cail:illa3dc León y Toledo que reíidc en 
la Audiencia^ fon luezes con los Alcaldes délos fijos dalgo en las cau-
fas dehidalguia no deuen ni pueden abogar en caufa alguna de hidal- ¿ ^ r ; t M Iü 
guia/opena de diez mi l marauedis a cada vno por cada vez que lo con- fojim. 
trario hiziere para las obras,y eílrados Reales déla Chancilleria. 

luán 
^Los Alcaldes délos fijos dalgo no pueden abogar en caufa ni pleyto al Idem. 
2;uno ni lo deuen hazer durante el tiempo que tuuierenlos oíticios de fVifi^o 
Alcaldes. - ¡ ; perdona a 
^Los Oydores no deuen ni pueden abogar como fe difpone enlas cedu Idctñ, 
las Reales quefobrello difponen cuyo tenor es el íiguiente. ; 

El Rey. 

T > R E SI D E N T E &Oydores délanra Audíecia,y Chacilleria 
# qreíideenla villa de Valladolid3porq de fe tratar y ^terminar pley 
tos 6c caufas en alguna,© algunas falas de eíla Audiencia y determinar Idem* 
fe en que vos o alguno de vos aya íido o fean abogados fe figuc fofpecha 
a las partes^y otros inconuenientcs de que fomos informados, deílcado 
q la luiticia íc adminiftre a las partes bien 6c cúplidamente fin dar oca-
íion a quexas nifoípechas,acordamos dar eña carta para vos enla dicha 
razón*Por laq ual vos mandamos que de aqui adelante ninguno de vo-
forros pueda íer abogado ni abogue en pleyto alguno o caula que pen-
diere,o fe tratare en eíla Audiencia,aunque diga que no tiene voto ni ha 
de votar enel ni fe trata en fu Sala,&; no embargante que antes quefuef 
fe Oydor, era Abogado enel,y q para lo fer & poder abogar tiene cedu 
la o prouiíion nueílra,Ca nos por conferuar la autoridad de eíla Chan
cilleria^ délas períonas que en ella reíiden, & por la buena & íincera 
expedición délos negocios las reuocamos damos por ningunas,E o-
tro íl vos mandamos porque lo fufodicho aya mejor &c mas cumplido 
efícóto que todas las caufas 6c pleytos que eftuuicren podientes en quai 
quier grado que fea en alguna délas Salas donde cftuuiere por Oydor, 
clquefue o es Abogado enellas o en otras entre las mifmas partes,que 
fe ayan de paílar & paílen a las otras Salas donde ceíle el dicho inconue 
nientepara que enellas fe trate y determine conforme a las ordenan
zas de eíla Audiencia , & mandamos a vos los dichos Prefidente, 

N 



Foj.22tdcllib. 
viejo. 
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& Oydoresqueafsilo cumpkysy executeysfm embargo dequalef-
quier cartas 5c prouifiones nueílras que en contrario vos fean o fueren 
prefentadas las quales por la prefentc reuocamos 6c anulamos y no que 
remosquevalanmayaneffeaormoeíla,porquearsi cumple a nueftro 
femicio3y a la buena expedición délos negocios & no fagades ende al. 
Fecha en Toledo a nueue dias de Henero de mil & quinientos y veyntc 
y feysaños. YoelRey por mandado de fu Mageftad. Francifco de 
los Couos. 

El Rey. 

No fe Taquen 
pleytos fuera 
déla fa)a ori
ginal. 

P 

Foj.23. 

Abogado de 
pobres fe ha
lla alas vificas 

3Vi{i.doFra. 
e Mendoza 

afoj.ój>. 

5 R E S Í D E N T E 6 C Oydores déla nueílra Audieciaquc refidc 
enla villa de Valladolid ya fabeys como mande dar vna mi cédula 

pa vofotros el tenor déla qual es la q efta antesdefta.E por q la expedício 
délos pley tos de caufas de eíla A udiencia fe abreuien.y las partes no re
ciban vexaciones ni hagan coilas a caufa de facar los pleytos déla Sala o 
riginal 6c lo contenido enla dicha mi cédula que de fufo .va encorpora-
da aya mejor efFeóto.Por la preíente vos mando que veaysla dicha m i 
cédula que de fufo va encorporadajy la guardeys 6c eumplays como en 
ella fe contiene,con que el Oydor que fuere abogado enel pley to que íc 
ouiere de ver enla Sala donde el rendiere al tiempo déla vifta fe palle a o 
tra Sala délas de eíla Audiencia,y otro délos Oydores déla Sala donde 
fe paflare fe paííe afer prefénte a la villa del talpleyto íí vieredes q conuic 
ne y no fagades ende al.Fecha en valladolid a veynte 6c dos dias del mes 
de Mar^o ano del Nafcimiento de nueílro Señor lefu Chriílo de m i l 6c 
quinientos y veyntc y fíete años. YoelRey.PormandedodefuMa* 
geílad Francifco délos Couos, 

^"El abogado délos pobres es obligado a eñary hallarfe prefentea laís 
vifitasdeiacarcel,y dPrefidente 6c Oydores prouean como afsi fe haga 
y lo mifmo hagan los procuradores délos pobres^ 

El Rey. 

¡O R C^V A N T O nos por cédulas nuellras, y de pala
bra auemos dado licencia a algunos délos de nuellros C ó -
fejos.y fifcales de ellos & Oydores & fifcales délas nue
llras Audiencias delanuellra contaduría mayor de ha-

zwnday Chancillerias para que puedan abogar, y ayudar a perfonas 
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particulares en pleytos que tratan enlos dichos GonfgoS j y Audiccias 
y porque Tcgun auemos fido informado refultan deftos inconuinientes, 
ynoescoradenueftroferuicio ni conuiene.Por laprefentc reuocamos 
qualefquier cedulaSiy licencias que por efcriptOjO palabra auemos dado 
y mandamos que ninguno delosdcl dicho nueftro Confejo 3 y fifcales, 
n i otros algunos Oydores5y Alcaldes délas nueílras Audiencias^puedá 
abogar,niaboguen3ayudar niayudenaningunaperfona en pleyto al
guno y de aqui adelante no daremos las dichas lieencias5por que nuef-
tra voluntad cŝ que ello fe guarde afsi. Fecha en Aranxuez, atreynta 
de M a y ó l e mi l &c quinientos y fefenta y tres años.Yo el Rey.Por man-

• dado de fu Mageftad.Francifco de E ráílo. 
ippue prefentadaen Acuerdo, ante los fenores Preíidente 6c Oydores 
déla Audiencia defuMageíl:ad}aíietede luniodemil & quinientos y 
fefenta y tres años. 

J'Los abogados firmen los interogatorios délos pleytosjo qualfe entie 
a aníi con los abogados deíla Audiencia como con otros quálefquier 

abogados. . . 
^"En Valladolidacin'code Octubre de mil 6c quinientos filando en 
A udiecia publica fe mádo,q porque vienen Dodores^LicéciadoSíy Ca 
uaíleros de eílado a fe aílentar,y eíta ocupados afsi de Bachilleres como 
de otras perfonas no de eílado}quc ningú Bachiller que no tenga titulo 
de Liccciado fe afsiente enlos eftrados por que efte defocupados para los 
Doólores, y Licenciados y Caualleros decííado. 

l o s del Con-
rejonifíícales 
ni Oydor}ni al 
caldc de Jas 
Audiécias no 
pueden .abo* 
gar. 

Ti ĉl ir.; 'oí 

Ai/.dcHcne. 

Afsiétoenlot 
eftrados. 

Foj.izS, 

Titulo fegundo. 

Ahiles & íuíficíentes de. Los relatores 
feáfufticiétes 
parafuoíficio 

^¡Vifi.doMar. 
afoj.áz. 

uen fer los Relatores para vfar,y exercer el oíFi-
cio,6c primero que fea recebidos los han el Pre-
íidéte y Oydores de examinar jy aprouar admi 
tiendo y dexádoenel dicho officio de Relator 
el q fuere ral com o conuiene pa ello^y expeliedo 
y echado del dicho oíficio los q no fuere para el. 

^"Para que los Relatores vfeny fagan bien fus oíficios el Prcíidcnte 6c Rdíitom. 
Oydores deuen informarfevcr,y requerir a vezes íí los dichos Relato 
resfacan las relaciones bien concertadas como lo deuen fazer informan 
fe dello también délos abogados y al que hallaren culpado deuen lo ca 
iligar fin remifsion ni difsimulacion. 

N i 

f Viü.doFra-
cifeo de Mení 
afoj.éS: 



Lib.2. Dclos Relatores y délas Relaciones. Tit.fegundo, 

Idem. ^"Porque el cargo & officio de Relator es importante y de gran coníia-
^a,elPreíidente iSc Oydores deuenhazereinumero deilos que conuen 
ga y elijan perfonas tales como fe requiere para el bucndefpacho, y ex-

. pedición délos negocios, &como los oíficios cilen mejor' proueydos,dc 
manera que enellos aya perfonas habiles,y déla confianza que íe requic 
rey encalvan fe les las confcicncias para que afsi enla cleólion délas per-

Idem.afo./z. fonas délos dichos Relatores como enel numero que deue auer hagan 
los dichos Preíidente & Oydores lo que dellos le cOnfia, y hecha la di -
cha cledion, 6c numero deuen lo confultar alReypara que fe confirme. 

^Vi.doPedro -
pacheco a f ü ) . | " ^ 0 reciban los P.elatores dadiuas ni prefentes aunque fean cofas de 

comer y guarden la ordenanza que fobrello difpone. 
Como han de ; 
cobrar los Re CTraten bien a los Utip-anteSjV délos proceílbs que fe hazen en rebeldía 
lacoresíus de i1 . i i i i j i j l 
rechosyprime del vno délas partes,no cobren enteramente los aeréenos déla parte prc 
ro há de eilar lente ni cofa alguna délo que deue el aufcntejy enlos pleytos3auqiie po* 
cdFos ¿jScobré ^un cobrai^y llenar la mitad ai tiempo de facar las relaciones, y la otra 
los derecho?, mitad dcfpues de comentado a hazer el pleyto. Pero eíío fe innouo, y 
f^*¡o^u?'. mudo,y fue ordenado & proueydo3que los Relatores pueda cobrarla 
^ Vir.dó Fran mita d de fus derechos quando les entregare los proceílbs, y la otra mi-
fo)C.7¡.nU,V*a ta4deípuesquehizieren lareIacion,y noantes/openade íufpenfió del 
^Acuer.'o.A olíicio,yque el preíidente & Oydores tengan cuenta y cuydado eípe-
^ v^icídó Pe- ^uc ^ guarcle ̂ cumpla. 
áto Pacheco, 
nu.14.foi.Si. ^"LosproceíToseftandoconclufosfehande licuara encomendar al a-
^ Prbceffós fe caerdo)y ningún Relator reciba ni fe encargue de proceílb alguno para 
Cn A^ídlfn re^cion del fin queantes & primero le íeaeneomendado enel di 
en cuer o. cho acuerdo/opena de íufpenfion del officio por medio año,y de cinco 
Aciier,^He. mi l marauedis para la cámara & auiendo proceílb Eccleííaftico.o de ca 
t53r.foJ.it7. l i jad que fe requiera hazer prouifion que por la dilación aya peligro, o 

inConuenicntCjcl eferiuano dcla caufa lo llcuc afOydor que encomen
dó enel acuerdo precedente para que lo encomiende luego,y no fe aya 
de efpcrar al Acuerdo figuientc. 

Derechos d e A1 tiempo que el pleyto fe recibe a pruíua el Relator puede licuar de 
Relator. y parte que lo pide y figue vn real para en cuenta de fus derechos, y no 

mas^eroha lo defpucs(quando hiziere relación en diffinitiiia)dc def. 
contar S tomar- en pago de fus derechos, & por leer vna petición ni dos 

http://nu.14.foi.Si
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en el pleyto de que es Relator ni en otro aunque no lo fea3ni por la re- ' . . . . 
i - i - 1 1 • J - J l i r i Acii.20. Abril 
lacion para eijuramento de calumnia no deue ni puede llenar cola algu ^zó. fo. nó. 
na/o pena de boluer lo que mal llenare con el quatro tanto para la Ca> ^ ^ 
itiara. Equantoalos derechos que los dichos Relatores han de He- go dé Cerdo. 
uar de las tiras, deuen guardar el aranzel que fe hizo íbbre la viíita de 
Don InandeCordouaenMolinde Rey3Anodemil de quinientos y 
yquarenta de tres , cuyo tenor efta inferto en el titulo de los derechos 
& falarios. 
^Sacadas las relaciones de los pleytos que fon a fu cargo los Relatores Relatores Ta* 
las vean y concierten Con los originales como fon obligados alo hazer ¿ ^ ^ ¿ ¿ o 
6c no las deuert dar a facar fuera de fus cafas^ han de tener efpeciai cuy neSt 
dado de llenar el primero dia de A udiencia de cada Semana todas las 
prouiíiones que touieren a la Sala de la Audiencia publica para las ha- n.^ó. f" 2 ! ^ 
zer y defpachar3& no tenga en ello defcuydo ni lo dilaten, fo pena dé 
dos ducados de oro para los pobres de la cárcel 3 y el Prefidente & Oy de Cordoua2' 
dores executen luego la pena en los que hallaren auer tenido negli
gencia cerca del lo. < 
^ A l tiempo que el pleyto fe recibe a prueua deue el Relator hazer re- EÍ Relat. qua 
lacion y dezir íí ay poderes bañantes, & íi eílan los craflados dellos en É ^ í ? ^ ! *^ 
el proceílb y guardados en recaudó los originales ̂  lomifmohade eftacumplido 
hazer al tiempo que fe comienza a ver en diffinitiua antes que ponga el tfj&ll l „ 
caíb. Y ha también de informar & dezir íiay otro algún deílcdopor j52̂ fo]'T"2>10 

donde no fe pueda ver aqüel pleyto en diíinitiua/o pena de vn ducado. Acu.4.á Abr. 
dej56o, 

~̂ Afsi mifmo deuen hazer relación y dezir al tiempo de la villa en diíi Penas árente, 
íiitiualas penas que eftan pueftas en las fentencias de prueua contra los "e Prueiu 
quefeoíFrefcieronaprouaríinoprouaíIenofeapartaíIen del termino Y^donMar, 
en tiempo3porque de otra manera íequedarian fin caftigo los que ma- afo.óí. 
liciofamente & a fin de dilatar fe oíFrefcen a prouar, fo pena(al Relator 
que no lo dixere) que el Prefidente y Oydores executé cnel la pena qué 1 clem' 
eftaua pueíta contra la parte3y pague cada vno otros dos reales mas, & Acu.tó. de He 
pongan las penas en los memoriales. ne . ipó . f. 113. 

^FAfsi mífmo han de informar & dezir al tiempo que refeiben a prue- Rclatpr d^a 
ua los pleytos la calidad de cada vno dellos, entre quieny fobrequees, e 
de tal manera que fe entieda y pueda jpueer cerca del tiempo que fe ha
de dar para probar y de la manera y forma como fe deue hazer la prona 
(¿zy todo lo de mas que en aquella fazon y eílado fe requiere. 
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E l RsUtomo f í Q ¿ P l 4 § fe Ueuare y fe entregare al Relator qualquier proceílb3antes 
reciba el pro^ que lo reciba ni fe de por entregado del ha de ver el dicho Relator fi eílá 
ceiTo q n o e í h aifentaclos enel proceílb los derechos que le pertenecen a el3 & fi efta fir 
Acue^Abril mado del Efcriuano de la caufa, &c fi efta taíTado el dicho proceífo y cum 
i5<5o.Acrercé. piidoentodoconlasOrdenanvas,^ no eftandoafsi techo & cumpli

do no lo hade recebir ni entregar fe del dicho proceflb 3 fo pena de dos 
ducados por cada vez. r a 

ReUcorfaque f Item q uando le entregaren & llenaren algunproceíroveali efta cum 
la relación pri püdo de ios autos3y no to eftádo5o no eftando engrofádos y pueftos en 

o que vea forma no ^ ^ ^ V f 0 pena j e vn ducado por Cada vez.y no haga relaci5 mero 
e p eyto. ^ proCeílb de que conforme a la Ordenanza fe deua facar relación fin 
Idem. que antes & primero la tenga facada y eftc como la dicha Ordenanza 

lo difpone/o pena de cinco mi l marauedis por cada vez que lo contra
rio hizierc. 

Lascpfasqha ^"Item porquealosRelatores efta mandado que informen alos lue-
de dezirquan zes a| ticnip0 qUe ^aze relaciones para recebir qualquier pleyto a prue-
doferecioea i • ^ - i r i i j-rf- • • i • r r -
prueua el Re- ua, y también quado íe haze enla aimnitiua de ciertas coias^como le co 
lacor. tiene en algunos de los capitulos defte titulo. Y porque tábien ay otras 
Ay auto en el cofas de que aísi mifmo deuen y fon obligados a informar & hazer re-
lib.viejo a fo. lacion.y los dichos Relatores lo puedan mejor hazer & cumplir y ten* 
<$í.delanode ' M - • J I I r • r r - rr* 
5)ó.q los Reía. §an mas obligación de lo hazer.y menos exculacion íi tueren remiílos 
no lleuen pro & negligentes enel cumplimiento dello íe ponen aqui algunas de las 
finítmlniiíí- mifmas cofas que ya eftan dichas, Jotras mas diftintaexpecificayre^ 
terlocutoria folutamente para que lo cumplan & liaban fegun dicho es, & fon 
fin 5 aya pode y f1RUÍentes. 
res bailantes. J j 

^ Han de dezir Se informar íi el Efcriuano al tiempo que le entrego el 
Idem. proceílb deque haze relación fe lo dio fubftanciado &cumplidodc 

los autosjcomo lo difponen las Ordenanzas viíitas y autos de acuerdo. 
Idem. f" Si fe lo entrego eftando le encomendado en acuerdo, y no antes que 

al dicho Relator fe encomendaíle y mandaíle dar, 

Idem. f Si quando fe le entrego para diffinitiua eftauan facadas las relaciones 
del tal proceí]b}y concertadas con las partes en cafo que el pleyto fea de 
la calidad que fe requiere para que las relaciones íe deuan facar. 

Idem. f Si las eferipturas y los poderes y las fentencias originales del dicho 
pleyto eftan enel proceílb dcI,o cftan los traílados dellas como lo maa^ 

• * 
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da la Ordenanza, & íi eílan en los dichos traflados aílentadas las prefen 
raciones de las dichas eícripturas con dia mes y año , & firmado delEf-
criuano^ aflentado como los originales eílan guardados y en recau
dó en fu poder. 
^"Siendo el proceílb venido en grado de apelación íi efta tallado por el Idem. 
taílador,y en qualcpier cafo íi eílan por el dicho tallador las prouancas 
talladas las cjue Fueron hechas por receptoria por anteEfcriuanos Rece 
peoreŝ y por la Sala las prouancas que íeouieren hecho por ante Rece
ptor de la Audiencia antes que el Efcriuano del pleyto cobrafle los 
derechos déla viíla. 
CSi eílan aííentados en el tal proceílb por eílenío y por menudo & par 
ticularmente los derechos que el Relator y el Efcriuano ouieren Ueua- luem-
do deljy eíla firmado de fus nombres con dia mes y ano. 
^~Si licuaren los derechos contando los por la taílacion & conforme a Idem. 
ella.y no por el numero délas fojas del proceílb. Todo lo qual deue de-
zir el Relator en cada proceílbjde que fegun dicho es hiziere relación, ^ g ' t í ^ f ^ 
fo pena de feyá Reales para los eílrados por cada vez j y por qualquiera 
cofa que dexare de dezir. 
^ A los Acuerdos han de venir los Relatores y tambic los Efcriuanos A c u e ^ . 0 6 , 
a las tres oras defpues de medio dia3afsi en Inuierno como en Verano, f«^fo.iifTa 6 
que es la ora quando han de entrar enel Acuerdo el Preíidente & Oy- xtc%tfaAi%, 
dores, y deuen eílar &: aguardar & no yr fe haíla fer acabado el dicho 
Acuerdo,y íalidos del los Oydores de fu Sala, fo pena de vn ducado a 
cada vno por cada vez que faltare, y que fe de mandamiento para exc-
cutarle por ello. 
^Deuen tener los Relatores enelAcuerdo los proceílbsviílos para que 

• fi al tiempo de la determinación quando los Oydores trataren délos 
votar y determinar,fuere neceílario boluer a ver algo del fecho íe pueda 
hazer, & no quede ni fe dilate por faltar el proceílb. Lo qual hagan y cu 
plan afsi los dichos Relatores,fo pena de mi l marauedis a cada vno por 
cada vez que en ello faltare. 
^Concierten fe los Relatores yden orden entre í¡,que quando hiziere Vn Relator af 
la A udiencia publica fu Sala defpues de fechas las prouiíiones vno de- ¡jf^wifc • 
líos eíle y reílda fiempre en la Sala de la Audiencia, para que quando cl 
fuere acabada firua afsi para leer las peticiones que fe ouieren recogido Acii.31 d Mar 
& occurrido,como para pronunciar & rezar los autos que ellos han de W08-*"0-^ 
leer y pronunciar y hagan lo fegun dicho es, fo pena dedos mil mara
uedis al que le cupiere 6c hiziere falta. 
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VfidoDie o ÍGuardardeuen los Relatares el fecreto de las fentenciashaftafer pro 
i . a iego nuncia¿aS3 & jeuen m ^ muchoyeftar muy aduertidosy recata

dos de manera que por ninguna forma ni via fe pueda entender ni 
facar dellos el fecreto, • 
CDeios proceífos que los Relatores no facaren relación como ion los 

Idem. proceíTos de los pleytos & negocios EcclefiaíHcos, & los de Hidalguía 
no pueden llenar mas de dos marauedis conforme al aranzel. 

, CTengan mucho cuy dado cuenta y diligencia en dcfpachar los pley-
^em- tos de los pobres 5&no los dilaten ni les fagan pagar cofa algunapor 

el facar de las relaciones. 
Nolleuemas ^"Delos pleytos Ecclefiaílicos no deuen ni pueden llenar derechos fi 
«chotdCepm novnavezynomasaunquevengan muchasvezes,^ delonueuamcn 
ceíTos Eccíef. te añadido & proceüado cuellos puedan llenar lo que difponc el aran-
Acu.i8.Hebr. zel en los cafosy en las cofas que en los negocios Eccleíiaílicos lopue-
í5Ó3.Acr.n.88. clen lleuar,y délo de mas no han de llenar mas déla mitad de io que po-
Acu. 35.Heb. ^ian lleual* déla primera vifta. Lo qual han de euardar & cumplir a ísi 
ál mefmo año fo las penas contenidas en los capitulos proueydos fobre la viíita que hi 
Acrefc.idem. zo Don Diego de Cordouajde fo qual auiendo fe fuplicado por los Re 

latores fe confirmo y fe les mando que entretanto & haftaque fe pro-
uea & mande otra cofa cumplan & guarden lo que efta mandado y 
de fufo fe contiene. 

Memorialesd cfiazerlos memoriales de los pleytos viftos es acareo délos Relato-
pieytosviítos i i , T . I i f i . 1 r v 

res los quales deuen nazer los dichos memoriales por íi mifmos & dar 
f ó^Acrefcé' ^ue§0 clue ê  P^eyt0 ê acabare de ver) el memorial del bien fecho,y c5 
1560. ere ce. certa¿0para qacafsife deacadavnodelos Iuezes que fe ouieren halla

do en la vifta del pleytOjd qual dicho memorial en eíFedo deue conte
ner las partes que litigan declarando qual es el Autor y qual el Reo, Se 
fobre que es el pleyto}y la fentencia que enel eftouiere dada íi la ay}y en 
lo que viene el pleyto fi es en diffinitiua o en prouifion. Y deue el Reía 
tor tener mucho miramiento & cuy dado que el memorial vaya cierto 
& verdadero, & que enel aya toda claridad del hecho,y ha lo de fenalar 
de fu íirma,y afsiente el dia que fe vee el pleyto & quien le vee/egun el 
Acuerd.23.deIulio.r557,6ccumplirlocadavnodelosdichos Relato 
res afsi, fopena por cada vez que no lo cumpliere o faltare de feys reales. 

A los Corregidores Alcaldes y otras lufticias por los pleytos q ellos 
por fí como tales y fin las partes trataren en deffenfa delajurifdicion no 
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dcLien los Pvdatores lleuar derechos ni les pueden llenar cofa alguna, y 
lo miímó han de hazer de cumplir los eferiuanos ,y otros officiales de 
la Chácilleria como fe dixo eneltitulo délos derechos. 
^"Los proceílbs de quefueren Relatores por a uerles fido encomedados 
enel Acuerdo^egun de fufo fe dixo en otro capitulo)delle titulo no los 
pueden los Relatores vender agora ni en tiempo alguno ni lo ha de ha-
zcr los que fon ni los que adelante fueren, íopena que por el miímo fe- ^a.ijjSufoaoj 
cl ío,^ cafo ayan perdido, 8>c pierdan qualquier derecho que a los di^ 
chos proceílbs puedan pretender, de paguen mas cinquentamil mará-
uedisparala cámara. 
^"Defundo el Relator fus herederos entreguen los proceílbs al fuceííór 
ene! oílicio libremente fin que por ello le llenen co{aalguna}y el Preíi-
dente & Oydores (luego que por ellos fea elegido, y admitido el Rela
tor nueuamente proueydo) den orden y prouean como los dichos pro- Vifí.do Dleg.-
ceílbs fe le entreguen. dcCordoua. 
^"Enlos autos publicos,yenlos ayuntamientos 5c congregación déla ĉucr ^ ¿c 
Chancilleria con el Prefidente &: Oydores,los Relatores han deprece- Ma. i^ .afoj . 
dery preferir a los eferiuanos déla Audiencia. m: , m 
*r A 1 1 1 « 1 1 t - r . 1 1 fAcue.3i.0it. 
^ Abogar no deuen los Relatores enpleyto alguno q le trate madelan ipj.a £0,112; 

tefe tratare enla Chancilleria. * 
CDelos derechos q ue recibieren délas partes para hazer relación de los f p?nga ,G,S ^ 

1 1 1 r 1 1 r r • • r i 1 r rechos en los pleytos les deuen dar los Relatores conoícimiento hrmado de lus rtom prpeelTos i dé 
bres aunque ellos no fe lo pida porque fe pueda íaber el tiempo en que conofeimié to 

licuáronlos dichos derechos,y deuen afsi mifmo aflentar & poner de ^Aofe t̂cSl 
fu letra &c firma enel proceílb donde íe pueda leer,y no fe pierda, los de fo.ni. 
rechos que han recebidó 5 íbpena de cinco mil marauedis por cada vez ^uto'á aaicr» 
que contra ello pallaren y que bueluan los derechos que no aílentaren, 

de q no diere conofeimiento con el quatro táto^todo para la cámara. 

^Iten los Relatores en cada pleyto que truxeren a la fala trayan puedo 
enel cobertor ración cierta délo fobre que es el pleyto firmado de fu no-
bre para que el eícriuano que guardare la fala haga por el , el memorial 
y lofeñale,ynofedealosfenores Oydores de otra manera, fopena de 
dos ducados para los pobres. 
^Enveyn teyochodc íun iodcmi ly quinientos y fefenta fe acordó q Enel afsicnm 
ninguna perfona fe fíente enel vaneo délos Relatores quando eíluuie- del relator no 
re relatado íino fuere Secretario,fopena de vn ducado lo qualie leyó en die. 
A udiencia publica. 
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Titulo Tercero. 
•iHo '¿< )i. a ) 

Procuradores 
de pobres. 
fVifi.Dcá de 
laé.foj.zí. 

f Viíi.dóluan 
Tauera.nu.iS/ 

Idem. 

N la Real Audiencia & 
Chancilleria ha de auer dos procuradores para 
los negocios & caufas délos pobres^ el Prcfidé 
te & Oydores han de hazer el nombramiento 
y eleótion dellos.y embiarlo al Rey,para que lo 
confirme y aprueue,y el falario de ocho mil ma 
rauedis qu e antes íe folia dar a vn folo procura 
dordc pobres que auia fe mando partir en

tre los dichos dos procuradores.y afsi lo llenaron hafta que defpucs les 
fue acrefcentado el dicho íalario,y fe mandaron dar de falario a cadavno 
délos dichos dos Procuradores de pobres co el dicho oíficio feys mil ma 
rauedis. 
^"Los Procuradores délos pobres deucn tener mucho cuydado cuentay 
& diligencia cnel feguimiento5y buen recaudo délos pleytos, negocios 
6c caulas de los dichos pobres, y apercibefe Ies que fi no lo hicieren afsi 
y fe defcuydarenjO fueren negligentes en ello fe proueera como conué-
ga}y dcuenfehallar &afsiítir alas viíitas Hela Cárcel. 

..) S'Aí S 

' Viíi dóMarc; 
\ fb|.ó?i 

^jVifi.dSIuan 
Tauerafo.<í¿. 

53d.fiUso. 

Numero de ¿> 
curadores. 

^"Hábiles y legales dcjuen fer los procuradores que ouieren de tratar de 
los pleytos 6c negocios delaAudiéciallea^y ha de auer numero cierto 
dellos,6c antes que vfen el ofFicio de procuradores deucn fer examina
dos^ aprouados por el Prefidente 6c Oydores,los quales deuen admi
tir y recibir los que hallaren fufficientes y echar 6c deípedir los que no 
lo fueren. 

numero de los Procuradores de la Audiencia deuc fer de treynta 
Procuradores y no mas,Los quales(y no otros algunos)pueden vfar del 
dicho ofFicio de Procurador,y los que mas ouiere co titulo que para ello 
tengan,fe han de confumir como fueren vacando halla quedar en el di
cho numero de treyntajComo fe contiene en vna cédula que dello ay cu 
yo tenores el íiguiente. 

El Rey. 

]3 R E S I D E N T E 6 c Oydores déla nueftra Audiencia que rcíí-
- disenlavillade Valladolid. V i la petición que me embiaftes fo 

brelo queaueys fecho cerca déla examinacion & nombramiento de los 
procuradores que han de fer en eíla Audiccia, 6c la nomina délos treyn 

- • 
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^procuradores que nombraftes & délos cinco procuradores que afsi 
miímoacrefcentaftes por virtud déla cédula que yo para ello made dar 
fu tenor dcia quales eíle que feíi gue* Procuradores de pobres.El Ba
chiller Franciíco de Madrigal, y lúa de Vi¿toria,y procuradores decau 
fas- Francifco de Vallad olid, Martin Ruyz de mauras. Antón de 
Gro. Sancho de Paternina. Alonfo de Albear, Aluaro de Betangos. 
Rodrigo de portillo.Iuan López de Arrieta.Iuá de Lczcano.Diego Fal 
coni. Antonio de medina.Diego deTerreros.Pedro de Texeda., luán 
deCamargo* Goncalo de Montaluan. Diego de Tapia.Sebaftian de 
ValladolicL Diego M nñoz. Bernaldino día Sarte. Pedro Gigante.Iuáde 
Zarraga. Antonio de marquina.Iuan de Salinas.Iuan de Antegana,Ca 
ílañeda.Pedro de Ccfpedes.Franciíco de Aránda. Valca^ar. Los pro 
curadores que tienen cédulas ion los íiguientesJrrancifco BernaL luán 
de Vrrutia.Iuan de Mendiola. Alfaro.Ortiz. E porque mi merced y vo 
luntad es que los dichos procuradoreSjOue de fufo van declarados vfen 
íblamente del dicho ofFicio de procuradores en eíla Audiencia^y no 0-
tros algunoSjpor la prefente vos mando que afsi lo hagays & cumplays 
de contra el tenor dello no vays ni paíleys,con tanto que cada y quando 
quevacarealguno délos dichos procuradores queenla dicha nomina 
van declarados hagays que fe confuma el dicho officio haíla que el nu-
meto délos dichos procuradores feareduzido en treynta procuradores 
& no mas^y nofagades ende al.Fecha enla ciudad de Burgos a diez y o 
cho.dias del mes de Mayo.de mi l &: quinientos &: quinze. Yo el Rey 
pormandado de fu Alteza Lope Conchillos, 

^Xos poderes que los procuradores prefentan de fus partes íé auian de ^mm^pr * 
examinar conforme a Ja ordenanza Se viííta que en ello habla antes que curadores^ « 
fe admitieílen por los luezes los quales auiá de declarar ií los dichos po xatnmen. 
deres eran buenos 6c baílantes3o no lo eran,y los procuradores hafta ú -
to que eílo fe hizieíle no podiá vfar délos dichos poderes ni hazer autos 
ni cofa alguna por virtud dellos,mas deípues parefeiendo que defto re-
fultaua dilacion,y difticultad enla expedicíon}y deípacho délos pleytos 
y neo-ocios feinnouo y reformo y fue proueydo 6c mandado qne los di 
chos procuradores antes y primero que víen délos poderes de lus par
tes los llenen a los abogados délos pleytos que por virtud dellos fe ouie 
ren de feguir los quales dichos abogados o qualquier dellos firmando 
el poder por bueno & baftantejbaftcy valga paraque hecho afsi el di
cho poder fea recebido,y el dicho procurador admitido para de ay ade-

http://Mayo.de


Lib.Seguiido Dclosprocuradoresydelós poderes. .Tit.3 

Acuct.10.oft. lante poder 5&que pueda vfar del dicho poder y hazer los autos y pre-
1 jio.a foj. 118. fafa^ las peticiones que conuiniere como fe contiene enla cedulaque lo 
y ̂  brello difpone cuyo tenor efta iníerto enel titulo del Prefidente Se Oy-

dor es en el principió del. 1 L 
^pSín que lo contenido enel capitulo antes deñe preceda a y efte hecho, 

. luli. no fe ha de recebir auto ni prefentacion de petición alguna que el procu 
i5^afoj4io. ^ejoj-haga como tambien fe dixo enel titulo délos Abogados^ ím ef-
yt ^ tarafsiaprouado & firmado por bailante el poder, ningún procurador 

ha de vfar del n i hazer auto ni prefentar petición alguna (íegun dicho 
es)fopena de feys Reales a cada vnopor cada vez q lo contrario hiziere. 

OHginaks no fLas cartas ¿c originales3que los procuradores prefentaren-y'en 
eften en los p fregaren a los eferiuanos no ha de cftar ni andar enlos proccflbs afsi ori 
ccííos. ginalmente por el peligro de perder fe(que feria mucho perjuyzio y da 

ño paralas partes auiendofe de dar por ninguno lo fecho, y por falta de 
poder comentar fe de nueuo)Por lo qual por las Ordenanzas eftaman-

Acuer.p.de A dado que los eferiuanos íaquen luego a fu coila traflado del poder qU'e 
fpjíin a anK 4 4 * ^ * ^ dellos fuere prefentado^y el dicho traflado ande en el 

proceííb,y el original cíle^y lo tenga a parte, y guardado en recaudo do 
de no íe pierda,como fe contiene enel titulo délos eferiuanos en el capi 
tulo que comienza .Las eferipturas. . 

Vin d5 Dieg. CAbogar no deuenlos Procuradores aunque fcan graduados ni hazer 
GeMencUno * 1 i r t i T • i ^ i i i - i 
i525.fbj.7y. peticio n enlos píeytos tuera délas q ion para autos las quales los dichos 

^ . procuradores podrá hazer enlos pleytos en que fon parte. 
de CoKÍouaP ^n^as peticiones que los procuradores prefentaren de los pleytos de 
Idem. ' uenlloínbrar efpecificamente al procurador contrario , y n o han de 

prefentar petición alguna que no fea firmada de letrado conocido y re-
^Joj-uo.*5 Ccbido abogado enla Audiencia niprefentarla fin tener poder apro 

uado óc firmado(como eíla dicho)fopena de vn ducado. 

tT+ftol* fNodeilenlos Procuradores Oblara la villa del pleyto fin tener para 
* ello licencia,ni han de atraueflar ni eiloruar hablando fu letrado,o el co 

trario ni deuen dezir enel fecho coia no verdadera, fopena que por cada 
vez, y cofa de lasfobredichas en que excedieren pao-uen de nena tres 
Reales. r t» r 

• 
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^Los proceílbs que tomaren los procuradores de poder de los Efcriua 
nos fean obligados a fe los boluer dentro de treynta dias como lo refcU 
bieren dellosay no los confien de las partes ni de los folicitadores ni los 
Taquen de la Corte^ quando los dieren a los Abogados de las partes to 
men dellos conocimiento como los reciben, &: fin el dicho conocimic 
to no fe los dexenjde los quales dichos Abogados (en cafo que fe los a-
yan dexado)fean obligados a cobrar los dichos procuradores y bueltos ^"ea'fo^; * 
a fu poder entregar los y boluer los dichos proceílbs a los Efcriuanos de 
llos^todo dentro de los treynta diasj fo pena del daño de intereíTe de las 
partes y íi los confiaren délas partes o de los folicitadores o facaren fue
ra, que de mas del dicho daño & intereííe de las partes, paguen otros 
diez mi l marauedis de penapara la Cámara. 

^"El procurador que perdiere proceílb o Efcriptura (de mas del interef Acuer.^Mio 
íe de la parte) pague vn ducado de pena,y eíte en la cárcel a aluedrio del ^H^H20' 
Prefidente & O y dores de la Sala. 

^"En los dias que fe haze Audiencia publica, los procuradores deuen Eften los pro
ejar en la Sala della temprano,media orapor lo menos antes que fe co- '"^olos dias 
mience,para que antes que el Prefidente ¿c Oydores vengan íe ayan en de audiencia 
tregado las peticiones a los Efcri uanos para que las puedan tener viftas ^^ÍC& cnla 
y eílar preuenidos Se apercebidos en ellas,y no ayan los dichos procura 
dores de andar atrauellando ni eftoruando la Audiencia,y ceííe el bullí 
ció y trafago y defaílbísiego que de otra manera auria enella. Y no han 
los dichos procuradores de hazer alli las peticiones por los inconuenié ¿. 

r A 1 - • • i ir V- 1 r - Acuer./. Abr« 
tes que le liguen en daño y perjuyzio de las partes,aísien yr de neceísi- tyt&foany 
dad fechas fin coníideracion como en auerfe de dar a tiempo que no fe v-9> 
pueden bien preuenir ni entenderfe por los Efcriuanos lo que en eífedo 
fe pretende por ellas,para poder quando las leen informar de lo que por 
ellas fe pretende como pueda proueer íe íín perder tiempo. Y el procu 
rador que lo contrario hiziere caya en pena de vn florin de oro para los 
eílrados* E fo la mifma pena cada vno de los dichos procuradores eíle 
en la Audiencia defde que fe comienza hafta que fe acabe fin falirdela 
Sala, de la qual no deuen ni pueden falir fin licencia. 

^"Los folicitadores no fe entremetan a prefentar petición alguna3ni ha
zer auto aunque tengan poder, &c los que touierenel dicho poder 



L i b . i . Délos ProcuracLy de los poderes. T i t . 3. 

Acner.^oílu. délas partes podran fubílituyr procurador aprouadoy reícebido3 que 
ijooiosiiS. ¿ d o s dichos Solicitadores ni de alguno dellos no fe ha de reícebir au

to ni petición. 
Condenado- ^"Los dineros de las penas en que las partes fueren condenados confor-
cksTprueuT. me a las Sentencias de prueua por no auer fecho prouan?as ni auer fe a-

* parrado del termino prouatorio conforme a las dichas fentencias, han 
í̂ * o Acr1 ^s ^e PaSar ôs ^ic^os procuradores dentro de tercero dia primero íi-
10.J540. cr. ^uientc jefpUes qUe fo^^^ cílra-

Hos. Donde no vn Alguazil con fee del dicho Receptor como no fe le 
han pagado deue executar por ellas alos dichos procuradores & hazer 
pago al dicho Receptor.Como quieraque defpues fe hizo^y ayauto del 
Acuerdo para que los Efcriuanos defpachen las prouiííones neceílarias 
para cobrar de las partes las dichas condcmnacioncs y que le den al di-

Acuc.3. AgoC cho Receptor,& fue por el proueydo que la parte condemnada pague 
itfP.Acr.nyo jaeg0) y no j0 hax^nJo qUeel Receptor o menfagero que fuere a co

brar elle a coila del tal condemnado en Ja dicha penaacon el falario que 
le fuere afsignado. 

HsLTjói^lcí P^Ps que fe ponen a los procuradores para quebueluan los pro 
ceílos el mifmo Receptor délas penas de eílrados execute el madamie 
to dellas que para ello fe diere,fin que lea menciler q lo haga el Algua-
ziLcon que primero que el Efcriuano de el mandamiento para ellojiá 
ga cargo déla tal pena en fu libro al dicho Receptor. 

Si!ba¡tuc¡5ís ^"Viniendo en la carta de poder de la parte nombrado procurador del 
numcro>juntamentccOn otros que no fean procuradores del numero 

numero. ypoderdefubftituyrparatodosyqualquier dellos no fedeue fazerla 
fubftitucion por virtud del dicho poder en otro procurador del nume 
ro, y el que afsi viniere de alia nombrado por la parte haga el negocio 
fin embargo que otro alguno délos nombrados en la dicha carta de po 

Acuer.iS.lulj. der aya fubílituydo a otro de los procuradores del numero.El qualdi* 
i^o.Acrcfcé. choprocuradoiXquede ladichaformafueie fubituydo)no deue ace

ptar la dichafubftitucion ni lo haga fo pena de dos ducados para los 
pobres de la cárcel Rea^y que nopuedavfar del talnecrocio ni enten
der en el. Y los Efcriuanos deílaReal Audiencia no le admitan peti
ción , ni le defpachen prouiíion alguna en el dicho negocicy el Elcri-
nano que hiziere la dicha fubílitucion incurra en pena de otros dos 
ducados páralos dichos pobres prefos. 



Lib. 2, De los Procuradores y délos pode. Tit .3. Fo.So. 

^"Para que no fepueda dubdar de las notificaciones que fe hazen y han sê aienfe \&i 
de hazer a los procuradores íi fe hizieren o no, y ceílen inconuenientes notiíícacioes. 

los dichos procuradores deuen feñalar de fu firma todos los autos de : 
que los Efciiuanos no acoftumbran poner teftigos en la notificación de 
lloSjComo fon los nueuos pedimientos de que fe.manda dar traíladojy 
quando fe pide y manda hazer p ublicacion^enlos quales no le corra ter 
mino para refponder íí primero no los ouieren feñalado de fus firmas. 
E para que fe haga de cumpla afsi(y las caufas no fe dilaten con perjuy-
zio de los litigantes) fea los dichos procuradores obligados encadadia 
de Audiécia de requerir por las cafas de los dichos Efcriuanos, y ver las Acu. ¿.Dízíe. 
dichas peticionesjyhazer(enlas que les tocare)la dicha fcñalja quai fea í j^Acrc fcé , 
auida por notificación, & íi por no lo hazer algún daño o coila íe r ecref 
derealas partes pague lo el tal procurador, Y en lo que toca alFiícal 
elEfcriuano dé la caufa tenga mucho cuy dado como fe haga lo fufo di 
cho con toda breuedad, 

J'Q^uando el Efcriuano de la caufa llenare a taílar las cortas, notifican- Acue ^5lulí< 
o lo a los procuradores,ellos deuen yr a hallar fe prefentes, & afsi lo ha 1524Í0. tío* 

gan y lo eften,fo pena de tres reales al que no fuere. 

^"Algunos procuradores por Complázer a íleceptores,o por otros ref- ^ Pf®^r*" 
pedos no licitos,tienen formas Sí cautelas para guiar como vayan a ha captores fin ía 
zeríasprouancasdelospleytosde fus partes los Receptores que ellos £arP°£¿J|a"a 
quierenidiíatando y alargado a tiempos los negocios para quando ven qJiercn! ^ 
ga el turno y vez del Receptor que quieren llenar, &c otras abreuian-
do & acortando para el mifmo effedo, y aun ha parefeido que auien-
do pedido Receptor y eftando proueydo & nombrado ( n no es el 
qucpretendian)fufpenden el termino de confentimiento,o dizen que 
no quieren hazer prouanga y defpiden al Receptor que eítaua prouey
do yiSe quando aquel 5c otros que eftauan adelante en el turno pa
ra fer proueydos primero que el que ellos quieren, eílan ya ocupa- -
dos en otrosnegocios bueluen a pedir Receptor, y aú ha parefeido lic
uar los dichos procuradores por ello cofas de comer & otros'prefen-
tes , y por eílas maneras 6c cautelas & otras femejantes configuenlo 
que illicitamente han procurado» Ypor queeífcoesreprouado & ma • 
lo ,fe apercibe a los dichos procuradores que no lo hagan ni vfen de 
femejantes cautelas ni de otras, & que traten los negocios de fus 

O 1 
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Lib. 2. Délos Procuradores y délos pode. Ti t . 3. 

Viíl.do DI cg. officios con diligenciajegalidad & limpieza, y llanamente dexen yrá 
de Cordoua. |os pvecepCores a los negocios y receptorias que por fu turno & vez les 
Vifi.d5 Pedro vinieren/opena por cada vez que parefeiere auer excedido de contra-
PachecfoJi. tenido de íufpenlion del.officio de Procurador por dos mefes y de dos 

ducados parala Cámara de denunciador por mitad, 6c alos que por co 
fas déla calidad fufo dicha recibieren cofas de comer o otra cola alguna, 
fe apercibe que fiendo aueriguado feran quitados de los ofticios. 

1 par para las prouiíiones que nan de lacar de lus negocios, y. 
tes gaftos en ellos,y los dichos Procuradores conuierten los en fu prouc 
cho y alqan fe con ellos,de que refulta que los pleytos quedan indefen-

Vid. d5 Fran. fos y las partes los pierden, para el remedio de lo qual el Prefidente 6c 
de Mendoza. Oydores deuen diputar & poner vna perfona de confianga que no fea 
0i'75' del dicho officio de procurador.el qual a coila de los dichos Procurado 

res tenga cargo de recebir de cobrar los dineros que fe les embiaren, &: 
de los dar a quien las partes ordenaren,y los dichos Procuradores no re 
tengan los dichos dineros antes luego como vinieren los llenen a la per 
fona diputado paraelk^que (fegun dicho es)difponga dellos &: los dif 
tribuya a voluntad de la parte que los embia. Y en defedo de no lo ha-
zer (fegundicho es)los dichos procuradores5el Preíidente & Oydores 
los caíliguen de manera que a ellos fea efearmiento, 6c otros no tenga 
atreuimiento de lo cometer. 

Vifi.donMar. f"Los falarios de los procuradores fe deuen taííar y moderar por el Prc* 
e Cord. 0.5? { { ¿ Q ^ ^ Oydores conforme a las Ordenanzas que fobre ello hablan 

las quales los dichos procuradores deuen guardar 6c cumplir,como en 
ellas fe contiene 6c fo las penas dellas. 

^En Valladolid a diez 6c nueue de Hebrero, de mi l 6c quinientos & 
íeílenta 6c cinco Anos, Vifta por los Señores Prefidente 6c Oydores 

El^curador q ^e ̂ a Audiencia de fu Mageílad en Acuerdo general la petición prefen 
omeredefpc- tadapor los Receptores della, dixeron que mandauan 6c mandaron a 
no k pueSr ^ Procuradores defta Real Audiencia 6c a cada vno dellos queauien-
tomar apedir do defpedido al Receptor que a fu pedimiento fuere proueydo en nc-
Acu.ip.deHc gocio>noPuedatornfaPe^r/elenonibreotro Receptor parael m e ¿ 
brero.ij^. mo negocio,fo penadeveynte días decarcel y veynte ducados pari los 

pobresdellaporlaprimeravezquelohizieren^porla fegundalcfca 
doblado^y por la tercera fea priuado de procurador. 



l i b . i . Delós Efcriua.dela Aud.y'del Cri.y otros juz. T i n 4.. F.81. 

l [En Valladolid a diez y ocho de Abri l de mil & quinietos & quaren- Splocundor 
ta &: fiete^ílando en acuerdólos Señores Prefidente Se Oydores deter 4«traerpoder 
aiinaroa e[ue quando los Procuradores fe prefeñtaren en grado de ape ^ j ^ f c"pui 
lacion con teílimonio fin poder y por petición pidiere que obligandofe foria. 
de traer poder có ratificación que fe les decompulíoriaídixcron que fe Aciie ^ ^ 
les dejCon que fe mande al Efcriuano que no reciba el proceílb fin el di- ncro^jo. 
cho poder, y ban de jurar en la petición que da^que no les embiaron 
el poder. 
CNingun procurador dé la Audiecia pueda tomar ni tome a otro pro Ningúproctí-

radortomene curador pleyto alguno que fe entienda que otro le .aya aceptado, ni le , 
pueda hazer notificar reuocacion del tal negocio fin que primero & an otro procura-
te todas cofas fe Ueue al Efcriuano déla Sala dónde el pleyto pende & doremienda, 
lo vea j de oydos ambos procuradores prouea lo que íobre ello k ha de î cmt 
hazeisíbpena de mi l marauedis para los efirados Reales al que lo con
trario hiziere,en los quales íe ha por condenado. 
^ E n tres de A goílo de quinientos &: cinquenta Se fíete fe mando alos No fe negocie 
procuradores que no negocien por lus criados ni les den comifion pa c5 criados de 
ra recebir proceílos, Se guarden quanto a eílo el capitulo de la vifita fo Procurador«» 
la pena en el contenida & de otros diez ducados para los eilrados Rea 
les, el qual fe Jes notifico. 

Titulo C^uarto* 

O s Efcriuanos deía C hancL f / S ó f 
illeria que han de feruir en lugar tan preeminente de f ] 2 í | S | ¿ p 
:uen tener mucha habilidad Se grande legalidad pa- ; 6 
ra ello^y no deuen para tales officios fer nombrados 
íinoperfonas de mucha calidad Se fuificiencia, los 
•quales deuen vfir y feruir fus officios concuydado y 

diligencia verdad Se limpieza,y tratar muy bien a los litigantes y guar 
dar las Ordenabas en todo lo q a ellos toca)fabicndo que contra los que 
excedieren y no las guardaren fe han de executar las penas dellas, Se ii 
la calidad del exceílb lo requiere o parefeiere que no ay enmienda o hi -
zieren cofa en que conuenga proueerjel Prefidente auifara dello como 
lodeueyelReyloproueeracomolosdichosoíFiciosnofeanmal ferui 
dos, &: no lo haziendoafsi el dicho Prefidente el & los Oydores no 
fe podrian efeufar ni releuar de culpa en auer nombrado para ellos 
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Lib.z. Délos Efcriua.dela AucLy del C ñ m é y otros luz. T i t . 4. 

í lr í^ht í perfonas fin la legalidad o fin la habilidad que fe requierco en no aucri 
i54 j . guar 6¿ no caftigar fus exceílos & difsimuiar co ellos. Pues para lo que 

\ coca a los dichosEfcriuanos y a todos los otros ofíkiales de la Audien-
cialosdichosPrefidente & Oydoresnodeuen eíperar la vifita^ntes 
ellos han defcrvifitadores &reformadores perpetuos &: ordinarios de 
los dichos Efcriuanos & officiales. 

Los Oydores ^Demas déla habilidadlegalidad y fufFiciéciaq fe requiere q tenga los 
tomen infor- Efcriuanos déla Audiencia y otrosjuzgados delaChancilleriaparafer 
moCdercriua recebidos al vfo y exercicio de los dichos oíFicioSjdeue auer eftado qual 
noharefídido qUiera ddlos enla Audiencia Real o en otros juzgados vfando el dicha 
tres años yo- , _ ^ . « . i A " J 
tras cofas. officio de Efcnuáno a lo menos por tiempo de tres Anos^ de otia ma 
V T t d ' D'e nei a no ̂ euen ̂ er recebidos, 6c la información de la habilidad y otras 
deCordoua.8' calidades que en los dichos Efcriuanos han de concurrir deue la tomar 

vno délos Oydores a quien por el acuerdo fuere cometido por fu perfo 
Idem. na ^ncometel- lo el a otraperfona alguna. 

^Diligentes deuen fer los Efcriuanos en fus officios teniendo mucha 
vigilancia Ss cuydadoen el vio y exercicio delfos,veniendo con tiempo 
a las Salas haziendo buen tratamiento a los litigantcSjtomando por fus 
perfonas los dichos & depoíicioncs de los teítigos en las caufas que pe
den ante ellos conforme a las Ordenanzas que íobre ello difponen s &C 

Vifi. d5 Fran. no ^eucn cometer ni dexar a fus oíficiales ni criados ni a otras perfo-
A fbj.70. nas,y han de aílentar los autos de las prefentaciones que ante ellos fe ha 

zen luego que paflan cumplidamente & firmar lo,y no lo han de po
ner abreuiado. Deuen afsi mifmo deípachar los pobres breuemente 6c 
hazer les buen tratamiento y no les lieuar derechos. 

Idem. ^"No han los dichos Efcriuanos de fer folicitadores de negocios, ni te-
Fo" & ncr cria^os ^ ^can dc grande ni de otro algún litigante que eíle, o 

adelante viniere a la A udiencia, fo las penas que al Prcfidente Se Oy-
dores parefeiere. 

No recibanpe ^ N o pueden ni deuen los Efcriuanos recebir petición ni prefentacion 
ticionwfin a- alguna ni auto que procurador haga fin que primero tenga (y el dicho 
dcíqueMiSc Procliraíior aP entregado) el poder que para ello tiene déla parte encu 
el que la pre^ yo nombre fe haze^prouado &c firmado por bueno y bailante del abo-
Tenca. gado,como también fe dixo en el titulo délos procuradores, & auiendo 
Acu.^. dtulio entregado el dicho procurador el poder, el Efcriuano es obligado a dar 
***H fo-U2- le conocimiento de como lo recibe y queda en fu poder, y entonces no 

deue poner el dicho poder original enel proceííb,fi no guardar le a par 
te y en recaudo^ poner enel proceílb vn traflado concertado y firmado 



Lib .2. DclosEfcriu.delaAud^delCrim.yotrosjuz. T i t . 4 , Fo.8i. 

fo pe na de vn ducado por cada vez que no lo hiziere afsi. 
^Prcíences ni dadiuas no las tomen los Efcriuanos aunque fean cofas Vlíit.Dcan dc 
deconier3 & noiastomenen manera alguna , aunque fea en pago de u*n***h&> 
fus derechos^orquecon eña ocaííon & color no vayan ni paílen con
tra la ordenanza, i fh 
N o ha de Ueuar los dichos Efcriuanos derechos por la examinacion de 
los ceftigoi q tomaren en la Ciudad o Villa donde eñouiere la A udien Idem, 
cia/alup íi el interrogatorio fuere tan grandeq reciban mucho trabajo 
enel tomar delloSjque en tal cafo el Preíidente & Oydores les tallaran 
lo que por ello deuieren auer,como la Ordenanza lo manda, 
€["No fien los proceílbs délas partes ríi de los folicitadores ni felos den, Idem. ; 
fopena de diez mi l marauedis para la Cámara, y del interefle & daño 
dé las- partes.!- ofcis • 1 £ - m¿ «fu •' • •íi-^bi^ ,;i jfe • i : - ; " ' * ; . m 
^ A los Abogados y Procuradores de las partes p ueden los Efcriuanos Acuc.i UHth* 
fiar los proceílbs y han fe los de dar tomando antes conofeimiento de- l5l6'^0* n5» 
líos como lo reciben, & quandoafsi felos dieren quedanyfon los di- i¿cmt 
chos Eícriuanos obligados a cobrar los dichos proceílbs y boluerlos a 
fu poder dentro de treynta dias , íb pena del dañó & interefle de las * 
pMMO&b-oiifiiisilj Eofttuí^Hiriij; utaipttobihttúsl ohcn 
^Antes que fe den los proceílbs a los Relatores han de aííentar y p'oner 
los Efcriuanos enellos los derechos q los dichos Relatores han deaucr 
de cada vno de los dichos proceí]bs,afsiloquehan dc auerquádo felos -r.r 
j . r • ri • A_J 1 r l v j . r fViC.doium 
dieren para íentencia ínterlocutona3como quando íe ios dieren en dir Taúcafoj . í j . ' 
finitiua, y de otra manera no deuen dar a los dichos Relatores los di-̂  
chos proceílbs ni alguno dellos, 
^Deue afsi mifmo el Efcriuano del pleyto aííentar & poner enel pro- tos derecho» 
eeílb los derechos que del ouiere lleuado,diziendo & poniendo por ex fe han de po-
tenfo y particularmente como y de que lo lleuo,fo pena de pagar co el "^0" 
quatro tanto lo que de otra manera ouiere lleuado3y aunque aísiente lo 
que lleuo enteramente íi no lo aílento por extenfoponiendo quanto He * l ¿ £ ¿ ^ } * * 
110 por cada cofa y por cada auto incurra en la dicha pcna,como íe dixo 
enel titulo de los derechos en el capitulo de los Efcriuanos. Afsi mefmo Auto de Pr<fi 
los Relatores,acabado de poner el cafo ha de hazer relacio íi eílan afsi af <lente.Acrefc. 
íentados los derechos,como rabien fe dixo enel titulo dejos Relatores. 

_._ *i 1 * . 1 J 11 OyádoTepue 
^Los derechos de la viíla no los puede ni deue cobrar ni los na de lie- dcn i^nat loí 
uarel Efcriuano^olleuandola parüe afuLetradoel proceflb ^ n o l o ^fj™*' \ 

i -i tr r 1 r ' Vi.doFranci. 
viendo el miimoo iu procurador. afo.ro. 
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Lib.z.: • DclosEfoiíran.dcla Aurdien. Tit. 4. 

ReUtor0^ 5 í N o clcuen 1 ^ ^ * ^ ^ m cmbiar lasprocéíTos alos Abogados 
gan^ncípío- íi no aaiendo lo las panes pedido,y han los de dar al Relator quando la 
ccffo. parte lo pidiere^ no deuc Efcnuanoalgunoconfentir que fus oíticia-
Vifi.dóDiego les ni criados llenen alas partes cofa algunaporllenar el proceífo aiRq 

lator3y quando afs i diere el proceílb ha de y r cumplido de los autos 6c 
cfcripturas y aflentados en el los derechos quepertenefcenal dicho Re 
ktor,cómo.defufofc dixo. . j 

Efcriuano no ^"Poríuspcrronas dcuen los Efcriuanos feruir los oíticios cada vnocl 
A c g ^ I u U « ? ?ox & nd ̂  ?onct ̂ ubílitutos ni lo deucn ni pueden feruir 

fo.h2.ya.4. por fubftituto/aluo trayendo & teniendo cédula Real de licencia para 
f o n ! * - 6 0 ' c^0 Y con derogación de las O f denan? as,, 
Losproccffos ^ N o den los Efcriuanos de la Audiencia ni dejos otros juzgados 
fetaaéptjme della ni alguno dellos proceflb alo-uno que aya venido en ^rado de apc 
las parws ni a lacion a los Abogados délas partes ni a íus procuraaores3ni ellos tome 
los abogados, ¿ i cobren dcrechos}dineros ni cofa alguna del tal proceílb, íin que an-
Ac.s.de Heb. tes & primero íe aya tallado y le les mande ,10 las penas contenidas en 
i5jl.Acrcfcet4 otros autos que íbbre ello hablaniydebolucr lo que de otra manera lie 
Ac.J/.dcMar. t1 , ' k 
de. »558. uaren con el quatro tanto para la Cámara. 
Derechos de í"^e^ultanc^0 de la taílacion que algún Efcriuano ha lleuano demaíia-
imfiados! 6 "0 ^ t n c fe dar noticia dello al Oydor íemanero de la Sala que prouca 
Enlosdrechos lo que conuenga.y dcue el Efcriuano notificar lo luego a los Fifcales pa 
uerelfemaiS *a que afsiftan a el lóy lo pidaa 51 acjufclt .pea] elintereílc déla Cámara, 
ro. los quales dichos Fifcales han de tener libro en que lo afsienten y tenga 
i j ^ A c t c l ^ memoria dello3como fe dixo en el titulo de los Fifcales. 

fi^tomenmVs íEn la s de receptoría que fe defpacharen dcue poner el Efcriua-
de treyntatef no dcllas que el Receptor o Efcriuano que hiziere la prouan^a no exa-
p w g ú w y p5- mine ni l*erciba en vna Pegunta mas numero de telhgos de halla treyn 
ga icen la re- t a ^ afsilo haga 6c cumpla cada vno de los dichos Efcriuanos 5 fo pena 
ce tu ría. de diez mil marauedis, & pongan afsi m ifmo en las dichas cartas de re 
1527.a ?OM^ ceptona cijuramento de calumnia^y no lo den por prouifion a parte, 
Vif.do Diego, *-

Q£e végá los fEnlas compulforias que fe dieren para Efcriuanos del Reyno, dcue 
deciros eferi- poner elEfcriuano decadavnadellas}que el Efcriuano para quienva di 
IfarTufeí y 6 rigida q^alquiera delas compulforias.crnbie el proceflb eferipto 
puertoseñllos conforme al aran zel^yqueenelafsicnte y póngalos derechos quelleua-
ÍSSH«?Í f y la qu^y como}y de que los lleu^y que vega firmado de 
t55z.a fo.ij,-. lu nombre,fo pena de diez mi l marauedis para la Cámara. 
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^Las prouan^as que los Receptores y Efcnuanos folian traer délas Re ^ t l l t ó a l í 
ceptorias que auianllenado, cftaua proueydo q el eícriuano del pleyto cuerdo, 
fueíle obligado a las UeuarjO embiar a tallar dentro de tres dias como le . , . T 
le entregaílen,y auianíe de licuar al Oydor mas antiguo ae!a Sala}y por 1543.310]. 130. 
la miíma orden las prouan^as Criminales al mas antiguo Alcalde5ylas 
de Vizcaya al luez mayor,y a los Alcaldes délos hijos dalgo.Mas eño fe 
mudo y mando quanto a los Oydores mas antiguos délas Salas que ya 
nofeles han de licuar las dichas prouancas a tañar , y eíla proueydo & 
mandado que las dichas prouan^as fe Ueuen al Acuerdo^ que alli fe ha 
ga la taílacion dellas por la Salaay quanto a fer a cargo délos eferiuanos, 
porque el Receptor es obligvido a entregar las prouancasal eferiuano 
del pleyto defp ues detaíladas,yel dicho eferiuano no las ha de recebir Acucr.-f.Abf. 
fin que lo efteiijíopena de tres ducados, y auiendo refultado déla tafla- Í ^ Ó . Acretcé. 
cion que el Receptor aya deboluer alguna fuma por auerlo llenado de Acuer.i8.He' 
ma(iado,es también obligado a pagar o poner lo que afsi le fue manda 1538.a fo.n^. 
do bol uer por la dicha taílacion en poder del depoíitario general yfacar 
del cédula y contento del depoíito}y entregar la dicha cédula juntamen 
te con las prouan^as al dicho eferiuano del pleyto como fe dixo en el t i 
rulo délo délos Receptorej,y el dicho eícriuano del pleyto no puede ta 
pocorecebirlas dichas prouangas eneílecaíb fin la dicha cédula del de ¡ 
pofito/opena que por el mifrao cafo fea el obligado a depofitar y pagar 
lo que montare de fus proprios dineros. .1 
^ E l eferiuano ha de dar al Receptor conofeimiento delas prouangas E l efcriqanc» 
que del recibiere y ha detener libro en que afsiente el dia que del las á 
1 , ' 1 1 conocimietOj 

recibe. délas prouan 

5Xas cartas executorias no las deuealos eícriuanos dar a hazer fuera 5 ^ — 
e fus cafas antes las han de hazer dentro dellaSjy tener para ello oíficía ^ 1' 0 

les proprios hábiles que las hagany efcriuan,y por ellas no ha de llenar Lascartasexe 
mas délos derechos como eíla proueydojy no otra cofa alguna yno han gâ eTcafadc 
de dezir a las partes que paguen a los ofEciales que las hizieren porque fosefetiuanos 
las defpachen breuemente,ni confentir que ellos lo lleué,y en las dichas 
executorias no pongan ni encorporen mas délas eferipturas 6c autos ne 
ceilarios fin alargar las para que fean mas los derechos, y pongan en las 
pfpaldas délas dichas cartas executorias los derechos que licuaren dellas vi.do Diego, 
y délos PNegiftros que dierenjuntamente con los otros derechos ordi
narios. Executorias é 
f No denlosefcriuanosahazerlosRcgiílrosdelas cartas executorias pergamino. 
a periona alguna que las aya de cícriuir en pargammo , lopcna ac aos 

http://Acuer.i8.He'
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r 1 Acue.i^.Mar. milmarauedispáraloseílradosReales* 
ijoo.áfoj.uS. « p - ^ y cartas cxecutoriasauian los Efcriuanos de lleuarfus derechos 
Vifi.doDíe?o por pliegos y no por hojas, conforme a la Ley del Ordenamiento y al-

capiculodelaOrdenan^aquefehizofobrelavifitaquehizo don Die-

la?cexecutodC go de Cordoua,& afsi mifoio auian de licuar conforme a lo proucydo 
rias alos eferi febre la dicha vifita los derechos délos íignos que vienen y fe prefentan 
uanos* ante ellos de las notificaciones que fe hazen de emplazamientos y otras 

pronifionesporvníigno,aunque vinieílen muchas notificaciones 6c 
cada vna por f i , y traxeílen muchos íignos en vna mifma prouiíion o 
emplazamiento. Peroeíb íeinnouo 6c mudo & fue proueydo que los 
dichos Efcriuanos puedan licuarlos derechos de las cartas executorias 
por fojas llenando de la primera foja los quareta marauedis, y por la íe-
gundajos treynta3y par cada vna de las otras los veynte marauedis que 
difponian las dichas Leyes &: Ordeaancaá3y que de cada íígno délas di 
chas notificaciones puedan licuar lo que hafta aqui han llenado & po
dían ileuar conforme ala Ley,íin embargo délo proueydo por la di
cha vifita, como fe dixo en el titulo de los derechos y {alarios en el ca
pitulo que comienca Aunqueporlcy, donde fe pufo el tenor de la 
cedulaque fobreelíofedio vitimamente. 

Derechosde CDe los mandamientos que el Prefidente & Oydores dieren dentro 
k s madamié- délas cinco leguas,han los Efcriuanos de licuar a dicz.marauedis porfo 

ja y no maSjConformc al AranzeLy.no han de licuar dellos como llcuá 
ViMftQíegp de prouiíiones ordinarias. 
Derechos del ôs callados que ellos o fus criados dieren de fentencias o peticio 
mwmk : nes no deuen licuar a real y a medio y mas, y de las peticiones a real &: a 
Idem. ÔS rc^esícon:l0 parefeio auer fe fechojíi no folamente puedan licuarlo 
No fe haga re 1̂16 e^a ordenado por el Aranzel y no mas. 
c«ptoria fince ^Cartas de receptoria no las deuen ni pueden hazer los Efcriuanos fin 
tidor,8 repaí ^ ^ 1 1 ^ ^ ^ ^ ? ^ ^ © ^ ^ pena de diez mil marauedis para la Cámara, 
Acue.p.Hén. y 0 l̂Ciales ni criados délos Efcriuanos nofean proueydos en las rece-
En í b - ' a de Pt0riaS n i Vayan a ^ S . 
retítCenda oau ^"Enía cabeca de qualquier auto o fentencia}deuen poner los Efcriija-
to pongan los nos los nombres de los procuradores délas partes,fo pena de cinco rea 
jionibresalos i j i r \ r r -
proenradores 1gs a cacia vn0 P01 cacla vez que faltare. 
Acuer^.Hen. ^Aunquedos o tres hermanos litiguen juntamente fobre vna mifina* 
olnclgandos co^ Y mayores de hedad^oles han los Scriuanos de licuar dere-
o tres herma-- chos doblados ni mas que fe lleuarian & pueden licuar a vno, como íe 
S S T w d a ^zecon los menores , 6c no han de licuar derechos de villa a los ter* 
rechos. 



Vifi.do Diego 
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ceros opofitores que para hazer opofidon &peditnientoquiíicren vet 
las proua^as y proceílado có otros,y a los dichos terceros opoíitores no 
les deueadar el proceílb fin mandado del Prefidente & Oydores pues 
oponiédo fe han los dichos efcrluanos de fer pagados de fus derechos 
conforme al AranzelBc délas prouiíiones que defpacharenapedimien 
to de alguna fabrica no lleuen derechos mas de por vna perfona, , 
CRefidan y eílen los Scriuanos en fus eferiptorios V tengan oficiales ha Qiie refida lo* 
A i , i A I 1 ' r r i r r • • 0i r i * i E l c r i u a t t O S Cíl 

bilesylegales.Alosquales pagueluslalariosyleruicio dcíuhazienaa fuSeferitorios 
y no les hagan pago con lo que los dichos ofticiales llenan mal & inde 
uidamente a los pleyteantes y los dichos oíficiales & criados de los Scri- f£cm 
nanos no pidan albricias a los pleyteantes en cuyo fauor fe diere fenten 
cias ni las llenen ni tomen dellos. Sopeña que auiendo excefo feprouee 
rafobre todo lo que con ñenga. r .* 
^Para que le quite la ocaíion que los Scriuanos han tenido de licuar de defcrCócejos 
rechos tres doblados délos Concejos, quando fon de diuerfao diferen d.e tilMcrra8 )ü 

• - r i - • J- J 1 <T 1 ^ A I t 1 i- "liciones, tejunídicionjentendicnao que baita tenervn Concejo Alcaldes ordi-
narios3fe declarajquc aquel lugar fe diga y entienda íer de diferente ju-
rifdicion que tengajurifdicion por fijO que fea de diferentes caberas de ^dem» 
juriídicion,y tengajurifdicion en primera inftanciaíCn ciuil y en crimi 
nal, & no de otra manera. 
^"Porque parefee los Efcriuanos auer licuado veynte- &c quatfo marar ¡L0S Efcrluá* 
uedis del poder que ante ellos fe otorga,y a medio real déla fubftitücio "os guardé el 
de mas de los derechos que llenan de la prefentacion , fundando-fe en ^ j e r e c h o s 
claranzel delReyno,(conelqualfe efeufan) íiendo contra el aranzel délos poderes 
que ellos tienen.Deuen guardar el dicho fu aranze^pues por el fe 'han t . 
de regir y llenar fus derechos y no por el dicho aranzel del Reyno»6c c 4 
afsi fe les apercibe y manda que lo hagan. 
€J"No deuen cobrar los Efcriuanos los derechos que deuen los aufentes cobreníos 
que fon condemnados en las coilas de los prefentes quando facan fus i0cs préfentes 
cartas executoriasjni fe las deuen ni pueden detener por ello ni lo haga derechos de 
ni dellos cobren mas de lo que juftamente deuieren auer.. n J^f 1 ^ ^ ^ 
" Las notificaciones quehizieren délas fenten cias pongan las de mane ^ no*tĵ  
ra que por ellas parezca y fe pueda aueriguar fi fe hizieron en perfonaj cíones debs; 
o fe hiíieron en aufencia de las partes a quien toca, o fe hizieron ¿n los p%mf^^t 
cflrados. Idem. 
CLos mandamientos co mpulforios que qualefquíer luezes dieren co No den los E f 
tralosEfcriuanosdela Audiencia para que den efcripturas oteíHmo- f X d ^ e f c d -
nios de cofas o negocios quependen ante el Prefidentes 6c Oydores en ptura ^ 
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moniofinma eftaP.eal Audiencia noles deue cumplir ni darlos dichos teftimon ios 
dato deOydp ni ercriptul.as fin aar noticia ¿ e l l o al dicho Prefidentc & Oydores, y ef 
Acuerd.25,.de perar lo que fobrello fe proueeA fin mandado & licencia dcllos no dé 
Henero.1545. ni cumplál0 quc p01- los dichos mandamientos compulíorios le pide. 
Acreíc.nu.p. 1 1 1 

Los efcriuáos CFara los dineros que por fentencias & condemnaciones fueren apli-
cados a los eílrados reales^eue cada vn Efcriuano tener vn libro en que 

ks códenacio fera oblio ado de aílentar las que ante el fe condemnaren & aplicarenen 
«es pa cftra - r e u i f t a j £ n t r o ¿c t€rccro Jia como la condenación fe hiziere. Y de mas 
Acu.;3.áHeb; deílo deuen aílentar las dichas codemnaciones en otro libro dellas que 
Acie o Tulio cftara íicmPre en la Cámara del Prefidente y en fu poder3como fe dixo 
1554. Ácreíce. en el titulo de las penas. 
Nueuos ed¡- TLas Peticiones en 1̂10 ̂ s Pmcs allegan de fu derecho 3 o hazen algu-
miencos fe no nos pedimientos de que fe mandare dar traílado 3 fe han de notificar a 
tifiquen. jos procuradores contrarios en perfona^para que lo fepan de puedan re í 
Acuer.4.Abr. ponder íi vieren que les conuiene. Y los Efcriuanos lo deuen hazer afsi 
ijdo.Acrcfcé. quefelos notifiquen en per íona^o pena devn ducado por cada vez 

que no lo cumplieren. 
Los efenuáos í Qjiando el pleyto fe comentare a ver, el Efcriuano ante quien paila 
pongan enlos afsiente luego enel proceílo los luezes que fe hallan en la jvifta, y ef dia 
^celTos eldia mes y año en q fe comienca,y lo mifmo ie haga enla Sala déla remiíion 
íos^el016* ̂  ^ el pleyto fuere remitido 3 fo pena ( al Efcriuano que no lo cumpliere) 

de vn ducado.E comentado a ver el pleyto o auiendofe nombrado juez 
Idem. ojuezes que lo vean (que no fean déla Sala original dódependeel pley 

to)el Efcriuano de la caufaafsiente por auto el dia que fueron nombra
dos juezes de otra Sala,o fe comentare a ver el pleyto, como fe dixo en 
el titulo de las recufaciones jy enel titulo de los pleytos. 

^"Enlos mandamientos compulforios que los Efcriuanos déla Audie^ 
L a pendo de ^ ^ieren ̂ r e proceílbs Eccfefiafticos de eíla Corte por via de fuerza 
por via áfucr Para que otorguen o embien el proceíIb5deuc los dichos Efcriuanos po 
jafeemregue ner qla parte o fu^curador el mifmo dia q lo notificare al juez, lo notU 
el mefmodia r i - 1 X T • 1 1 ^ 1 , ^ -gr 
q fe notifica- h(iuc ̂ n^ ien al N otario^ le clexe y entregue la petición donde va pro 
re al notario, ueydo qUe otorgue o embie para que el Notario lo ponga en el procef-
Acu.porcomi con el lo entlegue al Efcriuano todo^onde no que (confiando le 
fionen fíete d al tal juez Ecclefiaftico no auer fe fecho afsi)proceda enla caufa fin em-
Mar . iw.Ac. bargo delaapelacion y deloproueydo &c delacompulfori^comotam 

. bien fe dixo enel titulo délas fuerzas que losjuezcs Eccleíiaáicos haze. 
^"Man-
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Mandado eílaua & proueydo que los Efcriuanos aílentaílen y puíieílcn E,i Qydorque 
por efcriptoenlaserpaidas délas cartas executorias los derechos que lie- paflarelaexe 
uaílen dellas por letras claras y legibles y no por fumas ni por abrcuiatu t^osdrcchos 
ras.Mas eílo fe mudo y eíta proueydo ya de otra manera en quanto a los qAcu.^.Ahiu 
derechos délas cartas executorias en que fe manda que el Oydor q paíTa l56o'Acrerí 
re &:corriguiere la carta cxecutoriataíle los derechos que el Efcriuano 
puede Ueuar della, y io afsiéte de fu mano enla mifma carta executoria. 

C Q uando los Efcriuanos entreo;aren los proceíTos a los Relatores han ^ manerá J , — 1 r J l • • 1 1 * 1 r q fe han de en 
fclos de dar liendoles antes y primero encomendados en Acuerdo, y el tregarlos pro 
tan do los dichos proceífos fubítanciados cumplidos délos autos}y taifa losre 
dos3y aííentados los derechos que dellos ouieren lleuado los efcriuanos ^AcuT^.á Abi 
y los que pertenefce^y han de llenar los dichos Relatores, & fecho y cu áe.60.. 
plido todo lo demás que fe contiene enel titulo délos Relatores en el ca- ^ e i ^ A c ^ 
pitulo que cerca dello difpone,fo las penas que las Ordenangas diípo-
ncn, 
^"Las Efcripturas,originales,ylos poderes délas partes para fus Procu- ̂ SqSufrc"i"s 
radores no deué eftar ni craerfe enlos proceílos por el peligro de perder efcnpturaspo 
fe y por lo mucho que importa como lo difpone laOrdenagajííno guar ^ f j ^ ° | § 
dadas a parte y en recaudo,ydeuenlos'efcriuanos tener regiftro de los lesdelospro-
poderes que las partes otorgaren ante ellos aunque los pógan en los pro ^ f e « j ^ | ¿ 
ceílc)S}y délos que antcllos fe prefentaren llgnados han de facar y poner foj.df. 
enlos dichos proceílos los traflados dellos concertados y firmados yhan ^ p J 
lo de hazer a fu cofta y fin llenar por ello alas partes cofa alguna y lo m i f pac¿ec f0 ^, 
mohán de hazer de las otras eferipturas que fe prefentaren origi
nalmente que han de facar dellas a fu cofta los traflados para que efté Cord^.niu^.a 
enel proceílb y guardar los originales, y porque de no auer fe fecho & foi.84. 
guardado efto afsi fe han feguido a las partes muchos danos los eferiua - Aciier 9 A 0̂ 
nos lo guarden 6c cumplan de aqui adelante/opena de cinco mi l mará 1524. a fbj . ms 
uedis para los EftradosPseales por cada vez que no lo cumplieren afsi . ^ Iuj. 
mifmofe han de poner & guardar en recaudo las fentencias & Autos 1544/0.12^. 
originales que enlos pleytos fe han dado & fe dieren^ no han de andar Agu ^ ^ Iun 
ni traer fe enlos proceílos de han de facar los dichos Efcriuanos los traíla 51.foJ.u8. 
dos de todos ellos a fu cofta 6c poner los Corregidos concertados & fír 
mados fegun dicho es délas otras Eferipturas, & poderes originales en 
los proceílos como fe dixo enel titulo délas fcntencias,y enel titulo délas 
cartas prouifiones y traflados. 

p 



• 
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Acu«r ííou f Haziendo fe prouifiones en la Sala deue fer y eílar prcfentc a lo me-
1525.foj.iu. * nos vno de los efcriuanos della que afsicte y de fee de lo q fe proueyerc. 

t í^níosA^ CEnlos Acuerdos eften & afsiílantodos los efcriuanos de la A udien-
cuerdos. fam ¿c vcnir a dios con tiempo alas tres oras deípues de medio día 

que es la ora quando entran el Prefidente & Oydores en el Acuerdo^f 
fi enel inuierno como enel verano, & venidos los dichos efcriuanos no 
fehandeaufentarnideuenyrfehaílaqucelAcuerdo fea acabado3co-
mofedixoeneltitulodel Acuerdo. 

Efcriuanos cf ^"Los dias en que fe baze Audiencia publica de peticiones & amolde-
ten losdias de uen los efcriuanos eílar (antes por lo menos)media ora antes que fe co-
di^óra'amí mienceen la Sala^porque enel dicho tiempo ( & antes que el Prefiden-
enlaSaiayaf te & Oydores vengan a hazer la dicha Audiencia) puedan ellos reco-
para affentlr ger Y tomar de poder délos procuradores las peticiones y ver las y tener 
las prouifio - las preuenidas y eílar informados como fe requiere para quando las le-
Relatorhlzfe yeren SL110 puedan informar de lo queoceurrierey fueren preguntados 
relasrelacio- & dar razón dello3porque deílra manera puedan fer mejor entendidas 
Acu 28 á o a & proueydas como conuienejoqual deuen hazer de manera quedef-
de.g.y.n .de pues de fen tados ios Oydores a oyr & proueerpeticiones no anden los 
tó'Sr^1^ vnos ni ̂ os otros at^ueílando para dar ni para tomar las dichas peticio-
«IfAcuer./iA nesjasquales los dichos efcriuanos no deurianrecebir en el tiempo 
bril.1508.afoj. cmeyaleeíta haziendo la dicha Audiencia ni los procuradores aguar^ 

dar a darlas en el dicho tiempo^como también fe dixo enel titulo dellos 
fopena (a cadavno que lo contrario hiziere)de feys reales. 

Efcriuanos dé ^"Pronunciadas las fentencias los efcriuanos deuen dar traflado dellas 
femendas6.138 luCSO *laS pal'Ces ̂ I o Piciieren >& Por eI traflado puede llenar 

lo que difpone el Aranzcljy no han de Ueuar lo que parefeio auer llena 
do fus officiales be criados jComo fe dixo enel titulo de las fentencias. 

Ercriuanosno 
^Tiras de los proceflos que los efcriuanos dan originalmente para el 

lleucn dere- grado de la fegunda fuplicacion con la pena & fianza de la Ley de Seo-o 
nibufeadé^! uia no las deuen ni pueden Ueuar, ni han de licuar dellas derechos ni 
ceílos. _ cofa alguna, mas de lo que les eíla taílado por los autos paílados dellos 
deVCodrdô a a l n o han de l ^ W ^ c ^ s ni fatisfació alguna por bufear ni por o-uar-
íio.i5o3. a foj. dar proceífos pendientes/o pena de boluer lo que de otra manera&lleua 

r en con el quatro tanto para la camara/egun fe dixo también enel titu
lo de los derechos. 

http://1525.foj.iu
http://bril.1508.afoj
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^[Notificar deuenlosEfcriuanosalFifcalcadafemana laspenai; Fifca- Ercriuanosno 
Icsy también al Receptor délas penas de cámara, íbpena al q no lo hizie tifiquen al fif 
re de mil marauedis por cada vez para la dicha cámara, Lo qual han de p ^ f á 
cumplir focar go del juramento que tienen preftadoj y el Fifcal íinolo cámara las pe 
hizieren les deue acufar el quebrantamiento del dicho juramento. « V i l t p c l de 

Iaen.foj'29. 
fVifi.do Frá, 

^Delos proceílbs que entregaren los E fcriuanos de los Notarios de las ^ v i f i ^ D k * 
prouincias delReyno en grado de apelación a los Efcriuanos de la A u- f AcH.t5.Mar 
diencia no pueden los dichos Efcriuanos llenar derechos de vifta por f̂ j]500"1 0]s 
que pues aquella eíta pagada vna vez a los dichos Efcriuanos délos N o - Eícriuanosno 
tarios3y ellos entregan los dichos proceílbs originalmente, no fe puede choTde pfe^ 
ni han de cobrar ni Ueuar los dichos derechos de vifta mas de vna vez. tos áe Alcáu* 

o Vih.doOie; : 1 • • • • • . > n •« . , • ,, . . M - •. •. . . . . . . . • • 

-

^ N o deuenlos Efcriuanos deípacharprouiíiones algunas délos teíH- Efcriuanosno 
monios que ante qualquieradellos fe prefentaren en grado de apela- ^£c¿e^re0r 
cion,ni délas peticiones que fe prefentaren por vía de fuerza quexando- tar repartidas 
fe délas que hazenluezes Eccl eííaílicos fin aneantes & primero fe re- f Acuer^j A-
partan & adjudiquen alEfcriuano a quien cadavno délos dichos negó- cief. 
cios cupiere por fu orden}o por pertenefcerle por pendencia, o en otra 
manera conforme a las Ordenanzas de fu concordia & afsiento que ade 
jante en eíle titulo van infertas/opena al Efcriuano de diez milmaraue 
dis por cada vez que lo contrario hizierc,y alofficial quehiziere la pro-
uiííon que fea fuípendido & no pueda vfar por dos mefessyeíl:equinze 
dias enla CarceLPero bié fe permite que el Efcriuano que hizierc la pri
mera prefentacion pueda dar la primera carta antes qfea repartido por 
que nofedilateeldefpacho délas partes en perjuyzio dellos.Con tanto 
queluegoíinmas lo detener fe ponga la dicha prefentacion enel repar 
timiento 6c todo le Ueue al repartidor como adelante fe declara enel Ca 
pituloque comienca. Porquanto. 

Í|"A las partes no les han los Efcriuanos de fiarlos proceífos (como ya Proceílbs no 
efta dicho) Mas tampoco los deuen ni pueden dar a los Procurado ^ a n dê fiat 
res, ni a los Abogados ni a otra perfona alguna fin que primero prece- dor pidiendo 
dafobrello petición de la parte en que lo pida, y fe aya, y eíle prouey fe primera cu 
do & mandado por el Prcfidente &c Oydorcs, y en cafo que por a a a' 
la Sala fe mande dar, no lo deuen liar ni dar. Saino al Procurador 
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déla parte tomando del conofcimiento como también fe dixo3y en ma
nera alguna no fe ha de íiar ni dar proceífo alguno a Solicitador, ni a 
criado de Procuradoi^ni de otra perfona/opena al Efcriuano de tres du 
cados por cada vez que contra ello fuere 3 y mas que íi por cfta caufa le 
perdieren del algo faltar e pague el intereífe déla parte. 

CFenecidoslos pleytos los Efcriuanos han de Ueuar y ponerlos procef^ 
plmoi^íle- fosdellosenelArchiuoconformealaOrdenanza fcgun fe dixo enel 
ue al Archiuo tirulo délos pleytos. 

C A los Corregidores^ los otros Miniftros délaluílicia, quctuuieren 
Shaifde llT. pleytos3o negocios en deftenfa déla jurifdicion, no los han los Efcriua^ 
liara la jufti- nos,nilos otros oíFiciales dcla Audiencia de llenar derechos como fe di-
Imfcah671" xoencl titulo délos derechos. 

^"Las condenaciones de dineros que fe aplicaren a lacamara, y alas o-
nesfeaí-^ceñ t>ras délas cafas Reales^y CarceldelaChancilleria,y alos Eílrados cau-
cncUibro. fas pias gaftos de Iuílicia}y otras caufas.Los Efcriuanos las afsienten, y 

efcriuan enlos libros queeílanen poder del Preíidente íiendolas tales 
condenaciones fechas en reuiíla como fe dixo enel titulo délas penas. 

GpNo deuen los Efcriuanos dar a las partes los traílados délas prouifio-
nes que defpacharen para e] Regiftro íi ellos no lopidieré,y en cafo que 
lo pidaiijy fe lo dieren pueden llenar por el dicho traíladojOcho marañe 
dis y no mas.y en tal cafo lo deuen aíftntar con los otros derechos enlas 
efpaldas déla prouiíion como fe dixo también enel titulo del Regiftro. 

• 

^"Proceííbs Criminales no los deuen los Efcriuanos de la Audiecia que 
refiden con el Preíidente & Oydores n j los pueden tomar ni han de re-
cebir prefentacion ni defpachar compulforia dellos como fe dixo enel t i 

.„ tulo delPrefidente& Oydores. 
d^EfcSnos ^enunciarPuedequalquieradelosEfcriuanosfu oíficioen fauor de 

laperfonaque touiere por bien, y prefentando la renunciación ante el 
Prefidente& Oydores ellos la deuen recebir,yhazer la eledion del tal 
oíficio conforme a las Ordenancas déla Audiencia, y no deuen dexar 
de recebir la dicha renunciación no embargante que el que la haze y pre 
fenta no la haga libremente5y fea debaxo de condición que la haze con 
tanto que la perfona en cuyo fauor es la dicha renunciación fea recebi-
day fino lo fuere fe quede el officio en el que renuncia porque tam
bién con la dicha claufula & retención la deuen los dichos Prefidentc 
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& Oydores recebir fegun fe dixo en el titulo de los ReceptoreSjy fe con 
tiene en la cédula Real que fobreilo difponCíCuyo zenot fe pufo enel tk 
tulo del Preíidente 6c Oydores enel capitulo,Lospleytos que fe comen 
^aren. 
^Sala haze el Efcriuano del pley to3porque en aquella Sala fe ha de ver ¿'0 fe en 
y determinar el pleyto a don de refide & íirue el Efcriuano que tiene el tiende aüque 

proceílb deLMas íi defpues de fentenciado algún pleyto en viíla en vna ¿cititcriflío* 

Sala algún Efciiuano de otra Sala facare el dicho pleyto por pendencia otros autos 

o en otra manerajtoda via para la reuifta fe ha de boluer el pleyto a do- A?íff¿'5£? 
1 r r • J - a r r • r ; . n ptiemb.1543. 

de fue lentenciaaoenvilta, por manera que le íentencie en reuiíta por Acue.tó .oa, 
los Oydores déla Sala donde fuere fentenciado en vifta, & alli feacabe ^t,fo*ÍV* 
de todo en todo. 1541.a fo.m. 
€[Qjuandopor el Preíidente Se Oydores fe mandare executar alguna Acner.i/.oA, 
fentenciaen que aya condemnacion de juílicia de pena publica contra 0̂-11?' 
alguna perfona,el Efcriuano de la Audiencia por ante quié pafla el pro 
cello de negocio deuc yr ala tal execucion con el Alguazil 5 y el que fuex 
refententenciadoalataljufticiaja hazer la execucion en el, como van 
lolEfcriuanos del Crimen a executar las juílicias^que mandan hazet 
los Alcaldes* 
^"Hueípedes no fe deuen ni pueden dar a los Efcriuanos de la A udien 
cia conforme a la Ordenanza, y los Apofentadores Ies deuen guardar 
y referuar las pofadas 6c no deuen echar hueípedes en ellas n i en algu
na dellaSjComo fe contiene en la cédula Real que para ello fe dio en fu 
fauor.el tenor de la qual es el que fe íígue. 

El Rey 6c la Reyna* 

V E S T R O S Apofentadores,ElReuerendoin Chrlftó 
Padre Obifpo de León Prefidente en la nueftra Audiencia & a los'se 
Chancilleria, y los nueñros Oydores nos embiaron relación cretaríosdeU 

que voíbtros apofentays en las caías de los nueftros Efcriuanos que en Audienc^. 
ella reíiden íiendo francos 8>c libres de huefpedes por virtud délas Orde 
naneas que nos mandamos hazer para reformarla dicha Audiencia, 
& nos embiaro a fuplicar fobre ello mandaílemos proueen Por tanto 
nos vos mandamos que guardedes las pofadas de los dichos Efcri
uanos que en la dicha Audienciarefiden, & no dedes huefpedes en 
ellas ni en alguna de ellas/egun fe contiene en las dichas Ordenanzas, 
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A fojt lo .̂ 

Repartimen
to entre Efcri 
nanos. 

Vífi.don luán 
Tauc.año 
nu.15.afo.04. 

Afsiento que 
dieron los Ef-
cnuáos fobrel 
repardmiéto. 

& no fagades ende al.Fecha a tres dias de Septiébre de ochenta de ocho 
Años. Yo el Rey. YolaReyna. Pormandado del Rey & de la Rey-
na, Fernán Aluarez. 
Iporquantopareícecofa conueniente que entre los Efcrluanosdela 
Audiencia aya repartimiento de los proceíTos demádas & preíentacio-
nes que vinieren a ella deue fe guardar la Ordenanza que difpone la for 
ma que fobre ello fe ha de iener fo las penas enella con tenidas.Mas por 
que las partes fean mejor y mas breuemente defpachadaSjbié fe permi
te que qualquierEfcriuano ante quien fe hizierela primera prefenta-
cion pueda dar la primera cartajCon tanto que luego fe ponga la dicha 
prefentacion enel dicho repartimiento,fin que el dicho Efcriuano la té-
ga en íi como de fufo fe dixo.E porque ceílenlos fraudes que entre los 
dichosEfcriuanos haauido enelaílentar délas dichas prefentaciones, 
el Preíidente & Oydores prouean como aquello ceíl^y el repartimien 
to fe haga igualmente y como conuenga 5 íin que enello aya fraude ni 
colluíion. 

3"Porque cerca del repartimiento entre los Efcriuanos déla Audiencia 
c que habla el capitulo antes defte eíla fecho afsiento entre los dichos 

Efcriuanos, otorgado & jurado por ellos y confirmado por prouiíion 
Real, & inferto en la dicha prouiííon/e pone aqui el tenor de todo, 8c 
es el íiguieilte. 

Idem. 

^"Doñaluana &C.A vos el Preíidente & Oydores déla mi Audiencia 
y Chancilleria querefideenla noble Villa de Valladolid.Salud & gra
cia bien fabeys como por vn capitulo de la refpueíla déla viíitacion que 
por mi mandado tomo en efla Audiencia el Reuerendoin Chrifto Pa 
dre Obifpo de Ciudad Rodrigo}fue mandado que fe guardafle entre 
los Efcriuanos de cíla dicha Audiencia la Ordenanza del repartimien-
lOjy que vofotros dieííedes orden como fe hiziefle entre ellos igualmen 
te^por manera que a t i Ü S m los fraudes & collufiones pafladas.E como 
vofotros cumpliendo lo fufo dicho conmunicaftes con los dichos Efcri 
uanos la orden que fe podria tener para que el dicho repartimiento fe íi 
zieífe enla forma fufo dicha, los quales dieron cierta orden & íizieron 
ciertos capitules cerca dellojos quales fuero traydos ante mi firmados 
de los dichos Efcriuanos, & como por vofotros fueron mandados puar 
dar hafta que comigofucile confulrado,&: viílos por los del mi Confe-
jo fueron enmendados los dichos capitulos en algunas partes & añadi
dos en ellos otras cofas en la forma fí^uiente. 
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^"NoslosEfcriuanoSen eílaReal Audiencia & Chancilleriacjue reíi- Idem* 
de en efta noble Villa de Valladolid,dezimos que afsi pol* Ordenanza 
de efta Real Audiencia y cédula de fu Alteza como por la vifitacio que 
agora poftrimeramente fe hizo por el muy Reuerendo in Chriílo Pa
dre el Licenciado dó luán Táuera Obifpo de Ciudad Rodrigo3eíla má 
dado que entre nofotros fe haga igualmente repártimienco de los pley 
tos que nueuamentevinieren a eílaReal Audiencia. Porende cumplié 
do lo íufo dicho y para q entre nos y los Efcriuanos qué defpues de nos 
(en los dichos officios)fucedieren/e haga el dicho repartimiento igual 
mente5auemos dado la forma y orden figuienté. 
^Primeramente que aya vnaperfona quepor elprefente nofeaningu Repartido' 
no de nos los dichos Efcriuanos > faluo el que los Señores Preíidente & Eícriuanos 
Oydores nombraren j el qual fea repartidor y tenga cargo de repartir 
entre nofotros los dichos pleytos por la forma & manera eneílos capitu 
los contenida. E aquella perfona tenga el dicho cargo tanto quanto fu 
volutad fuere, & aquel defpedido nombren otra perlona que fea hábil 
& fuíficiente para ello. 
^ l tem que aya feys libros metidos en vna arca en la qual eíleri feys cá^ 
xonesjy en Cada Caxon doze hijuelaSjenlas quales eften eferiptos los no 
bres de nos los dichos Efcriuanos, 8¿ que aya feys partidos por donde fe 
repartan los dichos pleytos que fon los íiguierites. 
^~El primero 6c principal partido ha de fer de pleytos entre grandes 8c 
CaualleroSjMonaílerios, & otras partes fobre mayoradgos 6c Villas 
Vaílallos & cofas íemejantes queíean de mucha calidad de cantidad^ 
en tal manera que la Villa o Vaílallos no feanen tan poca cantidad de 
calidad que fe pueda echar en el tercero partido, 
í("El fegundo partido fea de pleytos entre Monaílerios Concejos3o per 
fonas particulares fobre términos &jurifdicionoimpoíicionesíopor^ 
tadgos o cofas femejantes, 
^"El tercero partido fea entre Monaílerios Concejos, o perfonas parti
culares & fobre bienes Se haziendas defde quinientas mil marauedis 
arriba haíla cinco o feys cuentoSjalgo mas. 
^"El quarto partido fea entre qualefquier partes fobre pleytos de quan-
tia de quinientas mil marauedis y dende abaxo haíla cinquenta mil má 
rauedisjy en eíle mifmo partido entren y fe repartan los pleytos que vi 
nieren por apelación délos Alcaldes de los hijos dalgo a eíla Real A u 
diencia. 
^"El quinto partido fea de pleytos de quantia de cinqnenta ^ mará-
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uedis de dende abaxo hafta diez mi l marauedis5y enefte partido entren 
y fe repartan los pleytos que vinieren por apelación délos Notarios íi 
fueren de cantidad que íé puedan echar en efte partido, & fi no fe re
partan en el fegundo partido. 
f El fexto & vltimo partido fea de pleytos de diez mi l marauedis aba
xo enel qual entren y fe repartan los de la Villa y fu tierra con las cinco 
leo-uas al derredor^ los de los pobres y otros pleytos femejantcs de po-
ca^cantidad/aluo íi fueren tales los déla dicha Villa & tierra 6c pobres 
que conofeidamente parezca que fe deuen echar en el partido antes def 
te3o otro partido de los fufo dichos. 
^Item que por eftos partidos fe ayan de repartir y repartan de aquí ade 
lante todas las prefentaciones proceílbs^demandaSjpeticiones, & pley
tos Ecclcfiafticos,& los proceílbs que vinieren por apelación o reclama 
cion de los Alcaldes de eíla Corte &c Chancilleria o de los fijos dalgo,© 
de los Notarios^ de otros qualefquier Iuezes3afsi de los de eíla Corte y 
ChanciileriajComo del Reyno de Galizia3y de otras qualefquier partes 
6c lugares de eílos Reynos &c Señoríos que en qualquier maneravinie 
ren nueuamente a efta Pveal Audiencia.E afsi mefmo fe reparta los pro 
ccílbs^prefentaciones^peticionesjy demádas,y otra qualquier cofa que 
nueuamente viniere por remiíion de fu Alteza, o de los Señores del fu 
muy alto Confejo, otros luezes a eíta Real Audiencia^no embargan 
te que los dichos pleytos o alguno dellosvengan dirigidos a qualquier 
de nos los dichos Efcriuanos. Eílo fe entienda de los proceílbs que fe re
mitieren del Confejo a la dicha Audiencia, porque no fe deuen tratar 
en el Confejo conforme a las Ordenanzas. E aunque fe de la carta de 
emplazamiento en el Confejo,que eftos tales pleytos fe ayan de repar
tir Se repartan entrenofottos, o otros conforme a eílos capitulos. Pero 
los proceílbs quejuftamente vinieren al Confejo, que los delConfejo^ 
conozcan por cédula de fu Alteza,y fe remitieren ala dicha Audiencia 
aquellos no fe Ueuen al repartimiento, mas que el Efcriuano de nofo-
trosaquienfe entregaren goze dellos&aya enteramente fin que fea 
obligado aloslleuaral repartimiento. 
^ I t em que por que las partes íean breuemente defpachadas & no aya 
dilación algunaen fu d¿fpacho,que el repartidor luego ( como la parte 
fuere a el con qualquier pleyto para repartir lo) lo t o m e ^ fabido déla 
cantidad & calidad que es,afsiéce en el libro del partido porque fe ouic 
re de echar,como en tantos dias de tal mes y de tal año vino vna prefen 
tacion 6c proceílb o demanda entre fulano y fulano fobre tal cafo,y ello 
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aílentado faquevna hijuela del dicho partido 6c Cm quitarla de la ma
no vea el nombre queefta enella efcripto 6c tornea! libro 6c diga ib 
bre lo que tiene efcripto, 6c cupo a fulano efcriuano y embie fe la, y efta 
hijuela eche la en otro caxon que en el arca eftara feñalado para las que 
falieren, & luego ponga enlas efpaldas del teítimonio o proceílb 3 o de
manda como en tantos dias de tal mes y año, cupo aquel teílimonio o 
proceílb,o demanda a fulano Efcriuano por del partido donde fe ouie-
re facado la fucrte,y de fe lo a la pcrfona que fe lo dio para que gelo lleue 
y defta manera ha dehazer haiíaauer facado todas las hijuelas de aquel 
partido,y quando todas las ouiere facado vnaa vna déla manera fufodi-
cha tórnelas todas juntas al caxon donde primero eftauan^y deíla ma
nera haga en cada vno délos otros partidos. 
CItem que nincrun Efcriuano fea ofado de recebir nineuna prefenta- ^«gwnefcri-

i /r* 1 j - r r ^ • r i. uano reciba 
cionproceílo aemanaa5niotracolaquele ayade repartir aunque diga prefcntacioa 
que le pertenefce por pendencia^emiíionjni de otra manera, faluo que fi.n repar 
le embie con la perfona que la traxere al repartidor,excepto íi el tiempo 1 
no lo padefciere,como íiendode noche,ootro tiempo que traxeílepeli 
gro el no aílentar la prefentacion,que la pueda aílentar 6c afsiente, con 
tato que aílentada el o fu criado la lleue al repartidor luego íi fuere ora 
conueniente,6c íi fuere de noche(como dicho es)fc la pueda tener aque 
lia noche fafta otro dia por la mañana 6c no mas tiempo, 
ip iem que quando acaefeiere que alguno viniere con teílimonio o pro 
ceílb o demanda a fe prefentar en eíla Real Audiencia íin tener poder 
de fu parte,porque las partes no reciban daño fe póngala prefenracion 
en forma^ pueíta la entregue luego al repartidor,como fe cotiene en el 
capitulo antes defte.El qual dicho repartidor la tenga en el arca haíla q 
traya poder de fu parte, 6c traydo íe reparta en la forma fufo dicha, • 

4j"Itemque cada y quando que fe hallare y aueriguare que alguno de ^ enadeIos 
los dichos Efcriuanos tomo alguna prefenracion o proceílb o demanda efcr¡uanosq 
o otra cofa de las que.fe han de repartir que no le aya cabido por el repar recimewpw' 
timiento, 6c aunque diga que le pertenefce por pendécia,o que fe lo em gn que ies fê  
biaron del Confejo por remifsion o en otra manera, por la primera vez repartidas, 
que lo hiziere pierda el negocio que tomo,aunque le pertenezca por pe 
dencia o en otra manera, y fe reparta entre los otros Efcriuanos, 6c que 
en dos mefes primeros figuientes no fe reparta conel pleyto alguno 6c 
paguedos mil marauedis parala dichaarca, y por lafegunda vez (afsi 
mifnio)picrda el negocio y que no fe reparta conel en feys mefes prime 
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ros í]Lguientes)&: pague cinco mi l marauedis parala dicha arca, & por 
la tercera(de mas de perder el negocio) no repartan conel en vn ano pri 
mero íio-iiiente3&: pague de pena diez mil marauedis para la dicha ai-
ca.Dela^qual dicha pena pueda pedir execucio qualquicra délos dichos 
Efcriuanos a los Señores Oydores que lo manden executarcomo fi por 
fentencia (y por el confentida & paflada en cofa juzgada fucile condem 
nado)fin otra tela dejuyzio ni mas prouanga/aluo tee del repartidor y 
de dos de nos los Efcriuanos de como incurrió en la dicha penaja qual 
podamos denunciar y pedir nos y qualquier de nos. 
^Itenque quando algúEfcriuanofupiere quequalquier délos dichos 
Efcriuanos aya incurrido en alguna délas dichas penas^que fea obliga^ 
do a lo dezir al repartidor y a dos o tres délos otros Efcriuanos para'quc 
todos lo fepaivLo qual hagan afsi fo cargo del juramento que al pie de 
eftos capitulos eíla aílentado, 
^ l t e m que quando acaefeiere que fe prefentare alguno en grado de ap 

bue í r S a r l pelacion^o puíiere alguna demandado prefentare alguna petición para 
algún pleyto traer proceílbs Eccleíiaílicos, o otra cola de las que fe ouieren de repar 
^rtido^Vlé ti1* e^andorepartida.los Señores Preíidente & Oydores no recibieren 
Eueku fu hi- la dicha prefentacion demanda o petición porque no les pertenece el co 
ju«la. nofeimiento delIo,que tornando el Efcriuano la dicha prefentació o de

manda o petición al repartidor para que lo de ala parte,que el dicho re
partidor de al dicho Efcriuano otro pleyto por el partido por donde le 
cupo el que no fe recibió por los dichos Señores Preíidente de Oydores 
& íi fe repartiere alguna prefentacion o demanda o petición para traer 
proceílb Eccleíiaftico3y defpachadala carta fobrello & traydo elprocef 
fo feremitiere a otros luezes pronunciando fe los dichos Señores Oy
dores por no Iuezes3que moílrando lo al Efcriuano a quien cupo el di
cho pleyto dando lo al repartidor para que lo de ala parte, que el dicho 
repartidor le de otro pleyto por el mifmo partido q aquel q le cupo3af-
fentando primeramente en el libro del dicho partido como no fe reci
bió o fe remitió aquello y que fe le ha de dar otro de aquel partido. Y 
que efto aya lugar con tanto que por fe auer prefentado ante el dichoEf 
criuano el dicho proceílb demanda prefentacion o petición no le caufe 
en ninguna manera pendcncia.E fi a algún Efcriuano cupiere proceíTo 
o prefentacion o demanda o petición y las partes no facaré carta o fe co-
cenaren o no lo figuieren,o por otra caufa que no fea délas fobredichas 
que enefte cafo no aya lugar equiualencia3antes todaviale quede car
gado al Efcriuano que le cupo^ eíle en fu poder para quando fe íigiíifi 
re,o para que le caufe pendencia para otra cofa. 
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^[Item que ningún Efcriuano pueda dar aotroEfcriuano ningún pley 
to de los que le han cabido, por compra ni de otra manerajaluo íi fe lo 
facare por pendencia. 
^ l t em quequando viniere algún proceflooprefentacionodemanda luezesde los 
ala Audiencia y alguno de los dichos Efcriuanos lo pidiere diziendo 
que le pertenefcc por pendencia que aquel miímo día que lo dixere fea 
obligado a moítrar como le pertenece delante de dos de los dichos Ef
criuanos y del repartidorjos quales luego(como fueren requeridos)fe 
junten y lo vean de determinen luego,6c íi determinaren que le perte-
neGe,el dicho repartidor afsiente enel dicho proceílb prefentacion o de
mandáronlo a tantos de tal mes y aiiOjViíto por fulano Se fulano Scri-
uanos fe le dio aquello por pendencia de otro proceílb que tenia entre 
tales partes. Y afsi mifmo afsiéte enel libro del partido en que fe pudie
ra echar aquel pleyto como fe le entrego por pendencia,y lo que deter
minaron los dichos Efcriuanos, & íi dentro de aquel dia no moílrareel 
dicho Efcri uano como le pertenece por pendenciajque el dicho repartí ^ 
dor lo reparta por el partido que fe deuiere repartir 6c lo de a quien cu
piere, quedando fu derecho a faluo al Efcriuano que lo pedia para lo 
pedir. 
i j l tem que íi algún Efcriuano pidiere otro algún proceílb que le aya ca 
bido por el repartimiento, diziendo que lepertenece por pendécia que 
cada vno de los dichos Efcriuanos nombre vn Efcriuano por fu parte y 
fobre j u ramento que primeramente hacpn de determinar lo que alean 
^aren fegun Dios 6c fus conciencias lo determinen,6c íi no fe concerta 
ren que los mifmos Efcriuanos (nombrados por juezes)tome coníigo 
vn tercero el qual afsi mifmo haga el dicho jurameto, 6c lo que los dos 
determinaren aquello fe guarde y cumpla y execute,y que dello no aya 
apelación ni fuplicacion ni otro remedio alguno, 6c íi los dichos luezes 
determinaren que el dicho proceílb pertenefee al Efcriuano que lo p i 
dió que el Efcriuano que lo tenia fe lo bueluacon los derechos que de
llo ouiere auido dentro de tercero dia, fo pena que íi (paílado el dicho 
tercero día) no diere los dichos derechos (que hafta que los de)norepar 
ta conel el dicho repartidor ningunos pleytos.E afsi entregado el dicho 
proceílb 6c derechos al dicho Efcriuano el repartidor afsiéte en el como 
en tantos dias de tal mes de tal ano,vifto aquel proceílb por fulano y fu 
laño efcriuanos determinaron que pertenefeia al dicho Scriuano porpe 
dencia de tal proceílb,y que por fu mandado fe lo boluio con los dere
chos^ cito fecho el dicho repartidor afsiente en el libro del partido por 
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donde cupo aquel proceíTo al dicho eferiuano como los dichos eferiua-
nos fe lo dieron por pendencia y que fe le a de dar otro por el del mifmo 
partido^lqual dicho repartidor tome vna hijuela del dicho eícriuano 
de aquel par t ido^ ü eftouiere facada del caxon del Ja torne al dicho ca 
xonparaqquando le viniere la fuertele quepa otro proceflb, & fi efto-
uiere dentro del dicho caxon en faliendo aquella afsiente en el proceflo 
como aquel le torno a caber por otro de fulano que le auia cabido y lo 
aya dado a fulano por pendencia5y torne luego a echar la dicha hijuela 
enel caxon para que le torne otro^ucs eftaua alli la hijuela al tiempo q 
le facaron el otro por pendencia. 

Dan por nin- ^ e m porque hafta aqui entre nofotros los dichos eferiuanos ha auido 
gunos los ca- muchas difcordias & diferecias fobre los pleytos que nos pediamos los 
pitillos viejos vnos a jos otros h y ios capitulos que tenemos fechos jurados & firma-

dos3nos traen en mucha confufion & por ellos no fe puede buenamen 
te determinar las dichas deferencias, y que defde agora los damos por 
ningunos y de ningún valor y eíTeólo/y queremos que ellos ni algunos 
dellos no valga ni fean guardados ni cumplidos^ & que íi de aqui adela 
te algunos pleytos nos pidiéremos los vnos a los otros (que para lo de
terminar) fe tenga & guarde la forma fufo dicha enefta manera. Que 
cada eferiuano nombre otro eícriuano 3 los quales juren de determinar 
lo que alcanzaren fegun Dios y fus confciencias5&: fí no fe concertaren 
que ellos nombren vn tercero el qual(afsi mifmo)jure & lo que los dos 
determinaten aquello valga y fe execute36¿: que dello no aya lugar ape
lación ni fuplicacion como dicho es. 

f Los efenua- ? I t e m ^ue 4uan^0 algún eferiuano pidiere a otro algún proceíTo, que 
nos vifite los en pidiendo fe lo3nombre por fu parte eferiuano y entregue el proceflo 
Rcgiftros, por donde pidey el otro eícriuano nombre luego otro eferiuano por la 

fuyajy dentro de tereero dia etregue el proceflo que le pide y alegue de 
fu derecho, & afsi entregado los dichos juezes lo determinen dentro de 
nueue dias3fo pena (que fi dentro del dicho tercero dia el dicho eferiua
no no entregare el proceflb)que paflado aqu el hafta que lo entregue no 
reparta con el̂ Sc fi dentro délos dichos nueuedias no determinare los 
dichos juezes paílados (afsi mifmo)no reparta con ellos hafla que lo de 
terminen, Y en quantoalos proceííbs que haftaagora nos auiamos pe
dido los vnos a los otros que no eílan determinados, que fe determine 
como halla aqui fe ha determinado. 
^I tem que para guarda & confirmación de eftos capitulos & para fa^ 
ber quien va contra ellos & contra parte dellos, que cada femana dos 

efenuanoj 
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Efcriuanos tengan cargo de yr a ver los regiftros de fu Alteza de eíla Log tfcv'n£0i 
Corte & Chancilleria, & trayan por memoria las cartas que cada vno vifiten los re
de los Efcriuanos ha dado yla Ueue al repartidor para que todos tres o §lftrosi 
los dos dellos lo corrijanjac íi hallaren que algún Efcnuano tomo algo 
contra lo fufo dicho lo manifieílen luego para que fe execute la dicha 
penajy el repartidor jure de lo cumplir afsi, lo qual los dichos Efcriua
nos o qualquier dellos fagan/o pena que íi no lo fizieren no fe reparta 
con ellos en vnafemana la primera que viniere defpues que fefupiere 
que no lo hizieron,lo qual baile declarar lo el dicho repartidor íi los ef 
criuanos no lo hizieron, los Efcriuanos que han de yr a hazer la dicha 
diligencia han'de fer de los que al prefente reíidimos, Pedro Sedaño Se 
Chriítoual Palomino3y luán de Madrid3y Pero Ochoa', y Alonfo Or-
tiz, & Lope de Vega^y Alonfo de Pedrofa3y Fernando de Vallejo^y Lo 
pede Pallares^Franciico.de AIdretejySebaíHan Fernandez del pe-
ib,y luán Gutiérrez Oforio,& afsi los efcriuanos que deípues de nosíü 
cediere en los dichos oíficios.y que los efcriuanos que vna femana ouic 
ren vifto los regiftros lo digan a los otros efcriuanos que lo oui eren de 
hazer la femana íiguiente.E fi otra diligencia mas délo fufo dicho fue 
re neceílario de fe hazer que cada eferiuano tenga facultad de la fazer y 
pedir execucion de las penas en que ouieren incurrido los que cayeren 
en ellas. 

f ltem que íi aWno de nos los dichos efcriuanos eftouiere doliente o Reparta f? c5 
touiere otro juño impedimento para no yr a la Audienciajque ayan de ^ ¿ ^ ^ 
repartir y repartan con el como con los otros efcriuanos que fueren ca- pedido, 
da dia a ella, & fi fuere fuera defta Corte a algunas cofas que de necefsi-
dad aya de yr a ellas y tengajufta caufa para ello,con licencia de los. Se
ñores Prefidente & Óydores o q fu Altezalo llaman q vaya con acuer 
do de nofotros jO de la mayor parte a entender en coías a nofotros cum-
plideras,q fe ayan de repartir y reparta con el, &: íí fe aufentare de otra 
manera que no repartan con el pleyto algunOjexcepto en dias de fieftas 
& vacaciones , & que efte tiempo no dexen de repartir con el aunque 
no tenga licencia pues el tiempo fe la da, & fife partiere antes que lle
guen las íieftas o vacaciones , que por el mifmo hecho no repartan 
con el. 

<J"I T E M que fi para guardar el dicho repartimiento, & que Puedan W 
mas firme bien & igualmente fehaga entre nos los dichos efcriuanos ^ X / c T p t 
y no para otra cofa fuere neceílario añadir o menguar eneftos capitulos tulo$t 
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o en parte dellos, que lo podamos fazer todos los dichos Efcriuanos o 
la mayor parte q dellos fuéremos cóformes en ello5con tanto que todos 
fean llamados para ello,& que lo que afsi fe ordenare en ninguna ma
nera fea para y r ni contradezir el dicho repartimiento & igualdad del 
direde niindirede/aluo para que mas firme bien 6c fiel &c igualmen. 
te fe haga como dicho es. 

lure el repar- ^"Item que la perfona que nombraremos por repartidor jure en forma 
tidor- de derecho dehazer bien & fielmente y con diligencia el dicho repar

timiento fegun el tenor 6c forma de eftos dichos capítulos 5 y que los 
guardaran 6c cumplirán y executaran las penasen ellos contenidas fin 
fraudeni engaño ni encubierta ni collufion alguna, antes defcubrira 
los engaños que a fu noticia vinieren y pudieren faber cada & quando 
que lo fupiere a los dichos Efcriuanos 6c a cada vno dellos 5 6c íi al d i 
cho repartidor le occurr iere alguna dübda fobre repartir algún pleyto 
que para falir della pueda llamar dos dé los dichos Efcriuanos quales 
el quifiere y platicar la con ellos. 

^"Item para qué mejor fea pagado el dicho repartidor de fu trabajo 6c 
fe^pagadoeí tenga ícguridad dcllo,qucremos que el dicho repartidor aya de rece-
repartidor, bir 6c reciba doze maráuediis de cada pleyto que repartiere, excepto de 

los pley tos de pobres y otros que no han de pagar derechos, los quales 
dichos doze marauedis el Efcriuano a quien cupiere el pleyto reciba en 
cuenta de los derechos que ouiere de auer de la parte, 6c que eftos mará 
uedis fe echen en vn caxon de la dicha arca,el qual tenga dos llaues, las 
quales tengan dos délos dichos Efcriuanos, 6c al fin de Cada mes vean 
los marauedis que eftan enel dicho caxon,y dellos fe pague el dicho re
partidor i d que con el nos igualaremos, & lo que mas ouiere fe quede 
en el dicho caxon para nueftras neccfsidadcs,6c quclos dichos Efcriua 
nos nodo tomen ni gaften,laluo con acuerdo 6c confentimiento de to
dos nofotros o de la mayor parte,íiendo todos llamados. 

Que aya arca f ITEMqueenefta dicha arca eñen las dichas Ordenanzas deefta 
donde ios ef- Real Audiencia, 6¿ la vifitacion qüeágórá poftréramente hizo el Se-i 
ganlo quel";ñor ObirP0 dc Ciudad ^ d r i g o , & las cartas 6c cédulas 6c otras eferi-
toca. pturas que tenemos y eften dadas tocantes a nueftros oflicios 6c liber

tades^ que tengan cargo derlas recoger 6c hazer efereuir & poner en 
ladichaarca-. luán de Madrid. 6c AlonfoOrtiz,& Alonfode Pedro-
fa, 6c Lope de Vega,dentro de treynta dias primeros figuicntesyy que 
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cada vno de nos los dichos Efcriuanos fea obligado de tener en fu poe 
der vn traílado de eftos capitulos para que mejor fepa lo que es obliga 
do a hazer & guardar cerca de lo en ellos contenido. 

^Los quales dichos Capitulos & cada vnacofa y parte délo encllos co« 
tenido otorgamos,prometemos,y nos obligamos por nueftras perfo-̂  
ñas &: bienes délo afsi tener 6c guardar 6¿ cumplir & mantener y pa-* 
gar las dichas íí enellas cayéremos, & queremos y nos plaze qüe fea en 
nos>y en cada vno délos que en ellas cayéremos executadas^para lo qual 
aísi guardar 6c Cumplir y executar nos damos poder cumplido a los fe-* 
ñores Preíidente & Oydores defta Real Audiencia para que nos lo ha
gan afsi tener,y guardar & cumplir agora, y para fiépre jamas y pagar 
las dichas penas ü enellas cayéremos cada & quando que nos o alguno 
de nos lo pidiere y demandare y para que no yremos ni vernemos cod
era ello ni contra parte dello renunciamos todas y qualefquier leyes fue 
ros y derechos de que nos podríamos aprouechar en qualquier mane
ra pana yr o venir contra lo fufo dicho o parte dello, & la ley que dize q 
general renunciación de leyes que fe haga no vala, & para mayor firme 
za todos & cada Vno de nos juramos a Dios de a San ¿la Maria y alas pa 
labras de los San dos quatroEuangelios do quiera que mas lárgamete 
cíla efcriptos,y a la fenal déla Cruz a tal como eíla en que ponemos 
nfas manos derechas corporalmente como buenos y fieles Chriftianos 
de tener y guardar los dichos capitulos y cada vno dellos, & direóte ni 
indirede por ninguna caufa q fea de no los quebrantar niefeonder ni 
guardar preíentacion proceílb ni demanda,ni otra cofa de las qíe ha de 
repartir,fin q el dicho repartidor lo fepa y poga por repartimiétofegú q 
en eftos capitulos íe contiene, ib pena de perjuros y de caer & incurrir 
enlas penas en los dichos capítulos contenidas, &c q Dios fe lo demáde 
como a quien jura fu San do nombre en vano» En fee & teftimonio d e 
lo qual lo firmamos de nueftros nombres,que es fecha enla dicha Villa 
de Valladolid a doze dias del mes de A b r i l , Año del nafeimientp de 
nueftro Saluador lefu Chrifto, de mi l & quinientos de quinze Años. 
Pedro de Sedaño. luán de Madrid. AlonfoOrtiz. Alonfo de Pedro 
fa. Ve^a. Lope de Pallares. Chriftoual Palomino. Sebaftian Fernán 
dez del Pefo. Francifco Fernandez Aldrete. Fernando de Vallejo* 
fue acordado que deuia mandar dar efta mi certa para vofotros en la di 
charazon,&yo toueloporbien & por la prefente en quanto mi mer
ced & voluntad fuere confirmo & aprueuo los dichos capitulos que de 

. -
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fufo Van encorporados.y mando a vos los dichos mis Prefidcnte 6c Oy 
dores que los guardeys & cumplays y executcys & fagays guardar 6c 
cumplir y execurar en todo & poí todo fegun que en ellos íe contiene, 
6c cótra el tenor y forma dellos no vayadcs ni paíledes ni coíintades yr 
ni paílar, de fi alguna o algunas períbnas fueren o paflaren contra ellos 
executeys &: fagays executareneilos las penas en los dichos capítulos 

FCM04. contenidas^ toda vialos hagays cumplir y executar.E nofagades ende 
al. Dada enla Ciudad de Burgos a treynta & vn días del mes de Mayo 
Año del nafeimiento de nueíiro Saluador lefu Chriíto de mil 6c qui
nientos &quinze Años. Yo el Rey. Licenciatus Muxica* Doótor 
Caruajal Licenciatus de Santiago. 
^ L a proiiifion fufo encorpqrada fue publicada por las Salas de la A u 
diencia prefentes elPreíidente & Qydores dellaenla Audiencia publi 
ca que fe hazia en vnade las dichas Salás^ eftando oyédo relaciones en 
las otras:Salas,& por ellos fue obedefeida 6c mandado que la dicha pro 
uiíio n y los capitulos Ordeiiangas del repartimien to enelia infertos 
fucilen guardados 6c cumplidos como encllos fe contiene, 6c fue noti
ficado a los Efcriuanos de la Audíéncia jlos quales &los procurado
res déla dicha Audiencia que afsimifmo fe hallaron & fueron prefen-
tcs lo oyeron. ¡mM^ipol tQ-ihw • 1 QÍsíits^ddl 
^ E l repartidor de los Efcriuanos deue fazer entre ellos el repartimien
to bien & igualmente como los capitulos fufo incorporados lo difponé 

que no puede & no pueden lieuar de los negocios que íe llenar en a repartir a real ni a 
licuar elrepar medio real 3 como pareício y el confeílb auer lo comentado a introdu-
^01 , zir 6c auer lo llenado délas preíentaciones que ante el fe hazian ni ha de 
Vííi.don Fran llenar cofa alguna dellas pues tiene falario por razón de fu officio, ío pe 
aíó^ijaí. 43 na W®*®tanto fW® indenidamente llenare para la Cámara. 
afo.72. ^Los pleytos y negocios criminales quefe llenaren al repartidor, no fe 
Repartimíeto auiae^ ^c eni:remeter enellos fi no fabiendo claramenteqne eran crimi 
en ere lós eferi nales los auia de embiar luego a los efcriuanos del crimen. Mas ya el 
Baños del en- Jicho repartidor vfa y reparte también éntrelos dichos Efcriuanos del 

crimen,como fe contiene en otro capitulo de eíle titulo que cfta adelan 
Idem • te3con forme a lo qual el dicho repartidor dene repartir también los du 

chos pleytos criminales guardando enel repartimiento dellos la orden 
délos capitulos fufo incorporados, con qne los dichos proceílbs fe den 
6c repartan entre los dichos Efciiuanos del crimen^y no le den ni repar 
tan a los dichos Efcriuanos déla Audiencia. 
^ N o puede ni deue llenar el repartidor délos proceílbs cofa alguna a 
las partes ni a otras qualefquier perfonas que les preguntaren a quie cu 
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po el procedo que el ouiere repartido/o pena de bolüer lo que por ello htI(ie*?;Ac"f* 
llcuareconel quatro tanto para la Camara3nilo üeue criado del dicho t j # $ f a p $ ? 

' repartidor ni otra perfona ío la miíma pena, 
CLos eferiuanos del crimen deuen examinar y rcícebir los tefti2os de fXí^f DÍe' 
T J . R . r - r i i r T "e Cordo.ano 
las iixrormacioneslummarias que le mandaren nazer por lus perlonas, 
y no las pueden ni deuen dexar hazer á fus officiales ni efcnuieiltes 3 ni 
deué recebir ni aflencar qrella ni acufació alguna de parte q la quiera dar Iderru 
fin q preceda mádado de los Alcaldes^ ellos miímos por íi deué y fon 
obligados a hazer las fentécias de torméto y todas las otras fentécias ¡j y 
no lo ha de dexar ni encomédar ni remitir a fus officiales paq lo haga* 
^"No deuen los eferiuanos del crimen ni alguno dellos llenar dineros 
ni interelle alguno por bufearproceífo pendiente aunque fea antiguo, 
ni permitir que fus officiales ni criados lo llenen y deuen también ellos 
como los Eferiuanos déla Audiencia tener en recaudo &c a pártelos po Idem* 
deres délas partes^ las eferipturas que antellos fueren prefentadas ori
ginales fuera délos proceílos, y que no citen enellos y aílentar los autos 
& fazer las notificaciones de publicación y otras cofas fegun y conlo lo 
deuen fazer y efta proueydo que lo fagan los Eferiuanos déla Audiécia. 
^Los derechos que los Eferiuanos del crimen han de llenar délas con-
fefsiones que toman a los prefos,y délas prouiíiones &: cartas de emplá 
^amiento Receptorías y otras cofas en que pareció auer excedido y no 
guardado el Aranzel,fe dixeron enel titulo délos derechos y íalanos, 
^ A l repartidor de los Eferiuanos de la Audiécia fe ha y deué tábié lie- E l repatvóot 
üar los pleytos proceífos peticiones,y prefentaciones, y otros negocios ^ ^ j * J ¿JJ 
del crimé como fe llenan los proceílbs5y otros negocios ciuiles paq el di Crimen, 
cho repartidor adjudique y reparta entre los efer iuanos del crimen los 
pleytos caufasy negocios criminales guardado entrellos laíiiifma or-
dé en qnto a la ygualdad y reptimiéto q efla dadaentre los dichos eícriua 
nos déla Audiécia para los pleytos y negocies ciuileSj y guardando afsi 
milmo entre los dichos eferiuanos del crimé laordé y capítulos q ellos 
entrefi acordaré y cócertaré y por ellos fuere dada al dicho repartidor y 
los dichos eferiuanos del crimé no há de tomar proceflb ni prefentacion 
ni negocio alguno por fi ni repartirlo entrellos en manera alguna fino 

. por manojy orde del dicho repartidor exceptólos negocios dérro délas 
cinco legnas déla Corte y Chancilleria que por agora no fe há de repaf 
tir5fopenadeveynteducados páralos eftrados Reales acadavno délos 
dichos eferiuanos por cada vez qloc6»Ílfíohizieré de mas de las otras 
penas cotenidas enlos capítulos y prouifio Real de fufo encorporado, 
que difponé fobre el repartímiéto entre los eferiuanos déla Audiécia* 
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Acuer.3,Dizie Losquales dichos efcriuanos del Crimen han de pagar al dicho Rcpaj: 
bre.i554.yiK tidorporfutrabajoloqueporelPrefidenteac Oydores fuere manda-
de Mayo.155110* qUe pagUen & auienao fe fobre efto ocurrido por los efcriuanos del • 
Acuer lulio Crimen al & Aplicado de ello & traydo cédula de relación fue pro 
155̂ . ueydo& mandado que los dichos efcriuanos entre tanto Schaíta que o-

tra cofa fe les mande guarden y cumplan lo f ufodicho. 
f El mas antiguo délos Efcriuanos del Crimé ha de tener a fu cargo de 
cobrar & recebir los marauedis que los Alcaldes condenaren & aplica
ren alos gallos delufticiaA obras pias3&: alas obras y reparos déla car 
cel ReaLy otras caufas/uera délo que fe aplicare a la cámara y fifeo Real 
de que ay Receptor particular como fe contiene & declara en la cédula 
que dello ay3la qual fe pone aqui y es del tenor ííguiente. 

El Rey. 
dlccaltml A L C A L D E S déla nueílra Corte y Chandlleria que reííde en la 

condenar villa de V'alladolid.Sabed que enel nueílro Confejo fue vifta la re-
dones de gaf- Jacion que por nueftro mandado embiaíles cerca délas condenaciones 

pecuniarias que hazeys para gaítos dejuiticiajy obras, y la orden que te 
neys enlas deítribuyr 6c gaftar & porque de aqui adelante aya cuenta y 
razón dellas vos mandamos que de aqui adelante en las condenaciones 
Arbitrarias de dinero quefizieredes para gallos de luíliciajy obras pias 
&: reparos deeíla Audiencia^ Eílrados della de Cárcel y priíiones con 
forme a las Leyes de nueílros Reynos, que el Alcalde mas antiguo de ef 
fa Audiencia tenga vn libro en que los Efcriuanos déla Audiencia délos 
dichos Alcaldes afsienten las dichas condenaciones hechas en reuiílafe 
gun ac como y enel tiempo y folas penas qué fon obligados a aílentar 
las condenaciones de penas de cámara enel libro del Preíidente deeíla 
Audiencia conforme a la Ordenaba y que el mas antiguo de los dichos 
Efcriuanos fea Receptor délas dichas condenacioneSjel qual pague por 
libramiento délos dichos Alcaldes lo que fuerelibrado para los dichos 

Acrcfccn. ga-ftos y que de cuenta y razón délas dichas condenacionesen cada vn a-
ño por el dicho libros los Oydores, Alcalde, & Fifcal que tomaren cué 
ta délos marauedis aplicados a nueílra cámara & íifeo enel tiempo que 
los Oydores Alcalde3y Fifcal las acoílumbran tomar al nueílro Recep
tor délas penas de camara3lo qual cúpla/opena de diez mil mfis aplica 
dos pa los dichos gaílos.Y mádamos al Prefidétc déla dicha nra Audié 
cia,y a los Oydores y Alcaldes della q aísi lo hagan y guarden y cüplan. 
Fecha en Valladolid a doze dias del mes de lul io , de mil & quinientos 
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& cincuenta y fey años. LaPrincefa. Por mandado de fu Mageftad. 
fu Alteza en fu nombre. luán Vázquez, 
^"Los efcriuanos de los Alcaldes de los lijos dalgo hande tener las cali - viG.don luán 
dades que las Leyes deftos P êynos difponen que tengan los que fueren Taue.año,i5iy 
Alcaldes.de los fijos dalgo^y el Preíidente &c Oydores no conficntan ni a ''^5* 
den lugar que contra el tenor 5c forma dello perfona alguna vfe del di
cho omcio de efcriuania. 
^"Deucn los dichos efcriuanos délos fijos dalgo poner en las cartas de Teftigosqvi-
emplazamiento & proniíiones que defpacharen para llamar los tefti- nierfnaQCê  
gos en las caufas de hidalguia5que los dichos teftigos no eílen ni pofen hidalguía^ no 
con las partes que los truxerenini coman con ellos por el camino ni en Poren con las 
el pueblo donde vinieren llamados/o pena que íi lo contrario hizieren P^68, 
no íean recebidos por tefl:Í2os,& la parte que lo hiziere pacme fevs mi l f Viíí .dóDic 

j - j r i 0 z * r o J deCordoua 
marauedis de pena para la cámara. 

as prouiíiones que facare el Fiícal para hazerlas diligencias en las 
caufas de hidalguia, deucn los efcriuanos dellas dar al dicho Fifcal fin 
derechos3y no han de lleuar por ellas derechos algunos, como parefeio 
auer lo fecho, & los dichos efcriuanos de los fijos dalgo afsi mifmo no 
han de llenar derechos por guardar los proceílbs ni por buícar los pen-
dientes^i han de llenar por los traílados de las fentencias a real ni a real 
y medio,ni por los poderes que ante ellos fe otorgaren a medio real y a 
diez y feys marauedis y a doze marauedis ni por lasexecutorias mas de ^vifi.doDíe. 
trezientosmarauedis contralo difpuefto por las Ordenanzas y Aran- de Gordo, 
zeljni han de licuar otros derechos indeuidos^y enel Henar por los regif 
tros de qualefquier prouifíones y en aílentar los derechos que llenaren 
cnlos proceílbs han d e guardar 6c cumplir lo miímo que eAa mandado 
hazer a los efcriuanos de la Audiencia3y deuen aílentar enlas executo-
rias que fe facaren los derechos del regiílro que dieren juntamente con 
los otros derechos. 
^Entre los efcriuanos délos hijos dalgo ha de auer afsi mifmo reparti
miento igual de los pleytos 6c negocios que en qualquier manera ante Aya repartí 
los Alcaldes de los hijos dalgo fe trataren, y el dicho repartimiento fe f161^0.entro 

i ; r - i i A i . - c losefcnuanos 
ha de hazer por el repartidor deloseicnuanosdela AudienciajContor- dios hijos dal 
me a la orden 6c capítulos que entre los dichos efcriuanos délos hijos go-
dalgo fe concertare.Los quales afsi mifmo han de 'pagar por ello al re- Acuq.tóHofo 
partidor lojque por el Prefidente 6c Oydores fuere declarado, 6c há de 1551. 
guardar cerca del dicho repartimiento lo que eíta y fe contiene en los ca 
pirulos 6c: confirmación dellos dado fobre el repartimiento de los pley 
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Acüer.í¿.He- tes & negocios entre los Efcnuanos dcla Audiencia de fufo cncorpora-
btero.ij^t. ¿os y f0\xs penas dellos. 

^(^U;indD fe ouieren de hazer prouan^as en canias de hidalguia enel 
Rey 110 deGaliziaporReceptonalaordenqueenellofeha de tener, y 
lainftrucion que ha de daríe a las perfonas que fueren cometidas las di 
chas prouancas fe pu fo ,ye íb enel titulo délos Alcaldes de los hijos 
dalgo. J , , 1 ^ 
^Los Eícriuanos de Prouincia no deuen hazer ygualas con los pleytea-
tes délos derechos que les han'de llenar ni proceílbs^ii autos algunos en 
las caufas fumarias que fe determinaren de plano3y han de entregar los 
proceílbs engrado de apelación originalmente no íiendo fobre execu-
ciones y enlos proceílbs han de poner por extéfo ypticularmente los de
rechos que ouieren licuado de cada vno délas partes como fe dixo en el 

Aculo. lulíó titulo délos Alcaldes de la Corte y délos derechos en las Ordenabas de 
15jó.a foj ..113. niolin de Rey que alli eíian iníertas,y poniendo particularmente como 

eíla dicho y por menudo loque llenaron y como 6c porque, fopena del 
quatro tanto délo que de otra manera licuar enjV délo que afsi dexaren 
de aílentar para la cámara. 

x r r j - i CPidan y declarenalas partes los Efcriuanos denrouincialos derechos 
Taueufoj.ój. quejes perteneícen claramente^ no lo clexen a aibeario 6c liberalidad 

dellos diziendo les que den lo que quiíleren. 
Acue.ir.lulio ^"No deuen hazer los eferiuanos de prouincia proceílb ni recebir péti-
i)3<Skafo)i.n{). clon Je Abogado en caufa que fea de quatrocientos marauedis ydende 

abaxcsy cerca dello guarden el Capirulo de Cortes, y enlos tales nego
cios no puedan llenar derechos que excedan de medio Real,S'opena del 
quatro tanto para la cámara conforme al C apitulo deCortes. 

^Los proceílbs de que fuere apelado han de dar los Eferiuanos de pro-
Efcrmanosdc uincia en grado de apelación para que fe figuan & traten en Chancille-
tScnlos^ ria originalmcnte a los Eferiuanos delaAi]diencia,no fiendo como eí!á 
ceíTos. dicho lobre execuciorf,porque íiendo apelado enlos negocios executi-

uos no fe han de dar los proceílbs originales délas cxecuciones,íino los 
traílados porqlos brifeináfa queden en poder délos Eferiuanos de pro
uincia para que los Alcaldes ante quien penden puedan yr por ellas ade 
lantequantodejufticiaaya lugar,y quando los dichos Eícriuanos de 
prouincia fueren llamados que vengan a la Audiencia a hazer rela
ción,deuen ellos notificarlo alas partes para que íi quificren puedan 
hallar fe prefentes a la Relación. Y efto deuen hazer los dichos 

1 
j 
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Efcriuanos afsiGnlas apelaciones quefeinterpüíieren de autos interlo- Aaicr 
catorios corno enlas que fe interpufícren deíentencias difFinitiuas dé i530.foj.i20* * 

los dichos Alcaldes íiendo de pequciía cantidad 6c importancia y por 
las tales notificaciones no han de licuar mas de dos marauedis por ca 
da vna notificación; 

Sin comisión de los Alcaldes no deuen los efcriuános de prouincia Ácuér.ir.áÁ 
examinar ni tomar los dichos & depoíiciones délos teftigos que las par gofto»t^. 
tesprefentarenenlosp'eytos q ante ellos fe tratan, 6c teniendo la dicha dJcótdouaa 
comifsionexaminen lo^ellos mifmospor fus pcrfonas j y no lo dexen foj.tíi. ^ 
ni encomienden a fus efcriuientes ni omciales* SrCoídoi?a.C* 
^"Para las prouan^as que fe ouiercn de hazer enlos pleytos que paíTan 
ante los efcriuanos.de prouincia auiendo fe de hazer fuera no ha de yr a 
las hazer el Efcrinano del pleyto fino Receptor, y auiendofe de hazer 
enel pueblo donde la Chancilleria refide puede lo hazer el mifmoEfcri 
uano del pleyto por fu perfonacomofe dize y declara enel titulo de los 
Receptores enel capiculo que fobf ello habla y comienca.Como elle* 

.uicdopreíbs ante los Éfcriuanos de prouincia enía cárcel de la Cha Aeu¿r t¿ ^ 
cilleria}o déla Villa los dichos efcriuános vayan 6c fe hallen enlas vifitas ne.tjz^.afoj* 
délas dichas Cárceles donde eftuuieren los dichos prcfos antcllos todos 
los fabádos5y licué con figo los proceílbs dcllos para que los dichos pre-
fos fe puedan vifitar, íbpena(acada Vnóqué faltare)dé dosReales para 
los Eftrados. 
^"Afsienten luego los Efcriuanos de prouincia lo que los Alcaldes def. ^ -¿5 
pacharen 6c proueyeren eílando enlas Audiencias déla placa, y no ten- de Cofdoua^ * 
ean formas para detener y dilatar lo que los dichos Alcaldes breue y fu* 
manamente aelpacnaren, 
^"Porqueha parecido que los Efcriuanos de prouincia han licuado de
rechos indeuidos enlas cofas que adelántele contienen apercibe fe les 
que guarden el Aranze^y que del no excedan en cofa alguna y particu
larmente en lo figuiente* 
^Quando qualquiera délos Efcriuanos de prouincia diere a la parte el 
proceflb para hazer el Interrogatorio no ha de licuar mas de a dos ma 
rauedis por hoja» 
^Delasprouifiones no ha de licuar masdeReaíy medió por cada v i iá . 

f Délos Regiftros délas prouifioncs no ha delleuar mas de a feys ma
rauedis. 

http://i530.foj.i20*
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^Delas copulforias,y Receptorías han licuado a Real y medio no dc-
uiendolleuar mas denueue marauedis. 
CDel aflentamiento dozc marauedis ymedio Real no deuiendo licuar 
mas de feys marauedis. 

J-Del mandamiento executorio han licuado catorzc marauedis ymc-
io Real no deuiendo fer mas de dozc marauedis. 

CDelos mandamientos de emplazar han licuado quatro marauedis no 
deuiendo fer fino tresmarauedis. 
C De la fianza & fecrefto han licuado dozc maraucdis.no deuiendo fer 
lino feys marauedis. 
CDe la comifsion que los Alcaldes han fecho para tomar teftigos han 
licuado feys marauedis no fe deuiendo íino quatro marauedis. 

5" De cada Rebeldia han licuado tres marauedis no fe deuiendo mas 
edos. 

Efcriuanosgu ^También pareccauer licuado demaííado délo quclespertencíccdc 
arden el Aran |as EfCnpturas extrajudicialeSjy délos mandamientos para facarpren-

daŝ y délas cauciones con fianca.Porende fe les apercibe que no lo haga 
. mas,y que en todo guarden el Aranzel3yno excedan en cofa alguna del 

y enlo que toca a las rebcldias guarden la ordenanza de molin de Rey, 
que eíla enel titulo délos derechos para que no las aísienten fin que prc 
ceda fce del portero q hizo el plazo ni íaquen las rebcldias por ello fino 
auiendo fee de eferiuano como fue notificado a las partes, ni faquen del 
Regiftro las Rebcldias fin eftar prefentes, y guarden el Aranzel en lo q 

Vi(í dobie toca a ̂ os ^^60^105 del juramento de Calunia, y enlos renglones y par-
4ie Cordoua. * tes déla Efcriptura de los proceíIbs3y otras que dieren fignado. 
E l Aicaide - Í Q j i a n ^ o a % u n o ^ o s ^^cal^csíalle^eporcom^ por otrone-
vinieredeaí} gociofilos eferiuanos de prouincia que librauan con el quando falio 
gun negocio eftuuieren ocupados con otro délos Alcaldes quando el boluicre déla 
tome los eten i . r . 1 . , i r. i * i i i A ^ . i 
lunosque ha- ral comilsion o negocio dcue el dicho Alcalde tomar por eferiuanos los 
liare defocu- que eftuuieren ala fazon defocupados & vacantes de Alcalde & no 
pados, j | de mudar ni remouer por fu venida como fe contiene enla cédu

la que cerca dello ay,cuyo tenor fe pone aqui,y es eíle. 
s.m :OÍ.> nzv h*m i m m m m ^ o q <¿am%oT¿i::l:b loisn^.-iiqíift¿Do;iq 

El Rey, 

P R E S I D E N T E S Oydores déla nra Audiencia y Chancille-
ria que refide enla villa de Valladolida m i es fecha relación que 

quando auia tres Alcaldes en eíla A udiencia refidian con cada vno de 
los dichos Alcaldes dos délos feys Eferiuanos de prouincia y qlos dos 
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Efcriuanos que reíidian con vno délos dichos Alcaldes no podían des
pachar negocios ante otro Alcalde de que defpues que mandamos que 
aya quatro Alcaldes como no ay mas de feys Eícriuanos de prouincia 
los dichos Alcaldes hafta que otra cofa proueamos han acordado q las 
tres Audiencias déla placa las hazen los tres dellos quedando el mas an 
tiguo Alcalde referuado délas dichas Audiencias con cargo & recom-
penfa de feruir & defpachar con los Eícriuanos - del Crimen que antes 
ferepartian cada vno dellos con cada Alcalde los negocios expedientes 
que reíultauan déla Sala del Crimen como es tomar confefsiones, 6c té 
ftigos5y otras cofas,& con eílo los dos Efcriuanos antiguos de prouin^ 
eiaquedefpachauan con el Alcalde mas antiguo delpachaílen con el 
mas nueuo}&; que por aufendas que han fechoalgunos délos dichos al 
caldes en algunas cofas que les han íido cometidas fe han mudado las 
dichas Audiencias de vnos Alcaldes en otros vacando la Audiécia que 
fervia el Alcalde Ortiz por efta vltima aufericia veniendo al mifmo tie 
po el Alcalde PalomareSjEílando los Efcriuanos déla Audiencia que el 
feruiaenel Audienciaque feruia el Alcalde Vargas y fe dubdaua fi el di 
cho Alcalde bolueria con los Efcriuanos q ue dexo quando fe fuê o entra 
ria con los que libraílen con el dicho Alcalde'Ortiz, fobrelo qual por 
vna mi cédula vos mande que en Acuerdó general platicaífcdes & con-
liricíicdes la orden que en ello fe ternia «Secón vueftro pareícer la embia 
fedes al nueílro Confcjo para que vifto fe proucyelle fobrello lo qual fe 
deuia fazer & cumplimiento délo qual platicaftes &c conferiíles fobre
llo en acuerdo general de la reíolució que tomaíles fobrello con vueftro 
parefeer laimbiaftes al nueftro Confejo fegun que por nos fue manda-
dojyenel vifto fue acordado que deuia mandar dar efta mi cédula por 
la qual man do que ofFrefciendo fe cafo de aufentar fe alguno délos Alcal 
des de eíla Audiencia quando defpues boluiere haga fu Audiencia con 
los Eferiuanos que hallare fin Alcalde.aunquc no fean délos que el tenia , 
en fu Audiencia al tiempo que feauíento. Fecha en Valladolid a veyn-
te & dos dias del mes de Mar^o de mil 6¿ quinientos & cinquenta y fe
ys anos. La Princefa. Por mandado de fu Mageftad fu Alteza en fu 
nombre.Francifco de Lcdefma. 
^"Los pleytos 6c negocios del Condado & Senorio de Vizcaya que fe 
han de expedir & defpachar por el luez mayor de aquel Senorio, y en 
qualquier manera fe ha de repartir entre los Efcriuanos de Vizcaya por 
el Repartidor délos Efcriuanos déla Audiencia,como fe dixo enel ti tu
lo del luez mayor de Vizcaya. 
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*:̂ Los efcriuanos que van fuera eon los Alguaziles del campo a las exc-
cuciones^flentamicntos^ prendas no han de llenar derechos algunos 
por razón del camino, ni los doze marauedis del mandamiento de la 

v execucioiijComo fe dixo enel titulo de los Alguaziles. 
f Los efcriuanos del Confejo délas Ordenes no han de llenar dere^ 
chosdelaviftamasdevnavez^unqueenlareuifta lo vean otros lúe-
zes^omo fe contiene en las Ordenanzas de Molin de Rey, Año de mi l 
& quinientos & quarenta y tres}enel capitulo que cerca dello difponc 
Las quales eílan infertas en el titulo de los derechos & falarios,y fe dixo 
también enel titulo de los C omen dadores y fus Ordenes. [j 

3'Los efcriuanos que reíiden con los Alcaldes de la cafa & Corte no ha 
e licuar derechos de viíla, ni los efcriuanos que van a negocios extra

ordinarios con los Perquifidores & luezes de comiíion pueden llenar 
derechos de las tiras que en fu poder quedaren, como fe difponey de
clara en las dichas Ordenanzas de Molin de Pvey. 

„ . , 'CLosefcriuanosdel Audiencia de aq ni adelante todas las peticiones q 
nociííquenlos ante ellos le prelentaren en que las partes aleguen de íu derecho o naga 
nucuos pedi- algunos pedimientoSjlas notifiquen o hao;an notificar a los procurado-, 
imentos. n 1 i r ; i r J r i i 

jes contrarios para que lo lepan y puedan relponder, lo pena de vn du-
Acue.4.Abril .cado cada vez- que lo contr ario hizieren. 
tjtfo. ,^Los dichos efcriuanos en fin de cada plana donde eílouieren efcriptas 

Jas fentencias o autos,pongan los que han de firmar enellas, fo pena de 
dos reales. 
^Enquizedelunio decinquentáy vno,feacordoporlos Señores Pre' 
íidente &Oydoresquelas receptorías que vienen de Granada fobrc 
cafos de hidalguia los autos que íbbrello fe hizieré pallen ante los efcri
uanos de hijos dalgo y no de la Audiencia, 

Acue.p.Hsne, 
veyntedeNouiembre de mil & quinientos & treynta &: tres,fe 

i5^.foj.ui.del acordó que no fe de receptoría ni otro negocio a criado de efenuano,!!-
Ub. no ouiere mas de dos mefes que efta defpedido de fu caía. 

f E n quinze de luliojde mil 8c quinientos y veynte y nueue, fe acordó 
que aunque haga probanza no mas de la vna parte y Ci fe manda que fe 
haga por dos efcriuanos receptores que cada parte pague fueferiuano. 
^"En poíbrero de Agofto de mil &c quinientos & cinquenta & nueuc, 
fe acordó en Acuerdo que quando por el eferiuano fe pidiere la ordina 
ria para cobrar derechos fe le de en Sala de Audiencia fin yr al femane-
ro3paraqucle paguen o parezcan. 

v - - -
C E n 
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^[En Valladolíd a diez & ocho de Nouiembre de quinientos y treyn-
ra y tresdós Señores Preíidente & Oydores mandaron notificar a Her ^0.117. 
nando Gallinato repartidor délos efcriuanos de la Audiencia quede 
aqui adelante no lleue cofa alguna a los pleyteantes y negociantes por 
les cacar y bufcar en los libros del repartimiento los cabimientos délos 
proceííoSifo pena de lo tornar con el quatro tanto, & que no lo lleue el 
diclio Fernando Gallinato por íi ni por criado ni por otra incerpoíita 
períbna fo la dicha pena, 

¡OS Señores Prefidente & Oydores déla Audiencia de fusMa No fe reciban 
geftades citando en Acuerdo general en Valladolid a veynte y 

_tres dias del mes de:Henero,de mil & quinientos & quarentá elpleytofni 
y ocho Anos^dixeron que por lo que conuieneá la buena v breue expe *$^5^lp al 
1. • i i • 1 i* i t\ 1 a i• . M r Acuerdo, dicion de los negocios que ema dicha Real Audiencia penden y execu-

cion delajuílicia3mandauan & mandaron a todos los Efcriuanos deíla 
Real i \ udiencia3y a cada vno dellos que de aqui adelante no refciban k 
efcriptura o efcripturas que fe prefentaren defpues que el pleyto efto-
uiere conclufojíaluo íi la mifma parte que las prefentare o fu procura
dor con poder eípecial que para ello tengajurare que de nueuo vinie
ron a fu noticia5conforme alas Leyes y Pragmáticas deítos Reynos, fo-
pena de dos mil marauedis para los cíírados Reales por cada vez qu© 
lo contrario hizieren. 

'v:\; •: h/qifióí %m0 w k á b z£ÍÍs> ?í.n^q záo í ^/ir.^ÍA iiojprJib ta ¿ t o 
TRO$í3porquefubcede que muchas vezes deípues de viílos 
los pleytos fe prefentan efcripturas por las partes para en guaif Idem, 
da de íü derecho, mandauan &; mandaron a los Efcriuanos 

•le la dicha Audiencia por ante quien paflaren los dichos pleytos q no 
alsienté la preíentacion délas dichas efcripturas que aníi fe prefentaren 
deípues de viílos los dichos pleytos íin que primero & ante todas co
las las Ueuen al Acuerdo, para que villas por los Señores Prélldente &: 
^doresque ouieren viílo el pleyto declaren ííla preíentacion de las 

dichas efcripturas fe deue admitir o nojy lo contrario haziendolapre 
íentacion dellas fea en íi ninguna^ el Efcriuano que la hiziere incurra 
en pena de dos mil marauedis por cada vcz.aplicados alos dichos eftra 

Reales^ que ninguno délos dichos Eícriuanos reíciba preíen-
^iiptura alguna fi el pleyto no paífare ante el, fo la dicha 

R 
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Nofedenexe f En Valladolid a veyntcy tres de lulio de mil & quinientos & cin-
cutoriasfobre quenta & fiete5fe mando notificar a los Secretarios déla Chancilleria, 
dar bolíeTbll que no dcn executorias de ningún auto que fe de} o patronazgo de le
las, gos o beneficios patrimoniales o derecho deeftrangero^ otras cofas de 

la calidad en que fe manden boluer Bullasoretenellas, ni tampoco fe 
deprouifionjaluo vna fee del auto a las efpaldas de la Bulla}& fi le retu 
uieren no fe ha de hazer prouifion ni dar traílado del auto. 

gBep|Q-$ Señores Prefidente & Oydorcsdefta Real Audiencia de 
Queíe ponga ílisMageftades citando en publica Audiencia en Valladolid 
eníascompul ' ^ ^ S ahucucdias delmes de A b r i l , de mil & quinientos &-qua-
^ J ^ ^ g renta y feysAños,dixeron que porque los litigantes enefta Real A u -
carta de pago diencia fepan y fe vea claramente los derechos que les llenan los efcriua 
losderechota nos dedos Reynos por los proceífos que les dan fignados paraprefen-
parte. tar ante los dichos Señores en grado de appelacion. Mandauan y man 

daron que de aqui adelante en las cartas compulíbrias que fe deípa-
charen en eíla Real Audiencia, fe mande a los dichos Efcriuanos que 
de mas que han de aflentar en los dichos proceílbs los dichos derechos 
que lleuá por los dar ílgnados, den a las partes conofeimientos Se car
tas de pago a parte firmadas de fus nombres délos dichos derechos, 
declarando lo que lleuan particularmente del limpio y del regiftro, 6c 
debaxo del íígnocon los derechos que afsientan pongan juntamente 
como dellos dieron la dicha carta de pago a la partean poner enello ef-
cufanidilaáon alguna, fo las penas en las dichas cartas compulíbrias 
contenidas3quefeIcsponenparaque den los dichos ¡proceílbs, en las 
qualcs losayan porcondemnadosporcada vezquelo dexaren de dar. 
E mandaron a todos los Efcriuanos defta Real Audiencia & del cri
men & Vizcaya, & hijos dalgo 6c Notarios, que en las dichas cartas 

compulforias que dieren, pongan todo lo fufo dicho con las 
otras coías que eíla mandado y fe fuele poner, para que venga 

a noticia de los dichos Efcriuanos del Reyno y lo cumplan, 
y que no las den de otra manera,fo pena de dos duca 

dos para los pobres de la Cárcel Real por ca
da vez que lo dexaren de poner,la qual 

pena les fera luego executada, 

f Enveynte yfietedeluniode mi l 6c quinientos yfeífenta, fe acordó 
por los Señores Prefidente 6c Oydores que ningún criado de Secreta^ 
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rio deíla Real A udiencia entre en el apofento donde eftan los dichos T j ^ 
Secretarios y Relatores en el Acuerdo, lo pena de leys días de cárcel a losfecretarloa 
cada vnoque entrarejcxcepto que cada Secretario pueda meter vnoífi " „ e ^ n c ^ " 
cialjos quales oíficiales tampoco pueden entrar en los corredores don
de los Señores Oydores faleii a dar los puntos délas fentencias, fo pena 
de tres dias de Carcel3íi no que eílcn fcntados en las mefas que eílan pa 
ra efcreuir las fentencia 6c autos porque aya mas íecreto en lo que fe de
terminare en Acuerdo. 

El Rey. 

R E S I D E N T E & Oyd ores de la nueílra Audiencia 6c Efcrínanos&: 
Chancilleria que refide en eíla Villa de Valladolid, por parte Relatores no 
de los diputados deftosnrosReynps nos ha íido hecha reía- ¿ h M d e t ^ 

cion que por vna nueílra cédula remitimos a eíla Audiencia ciertos gado en con-
proceflbs Eccleíiafticos, 6c otros pleytos que eílauan pendientes ante leJ0, 
los del nueíbro Confejo,6c que muchos délos dichos proceflbs de mas 
de eftar.conclufos y pagada la viíta dellosa los nueftros Efcriuanos de 
Cámara eílauanviftos por los Relatores que rcíiden en el nueílro Con 
fejo,y facadas las relaciones y concertadas con las partes, 6c pagados los 
derechos a los dichos Relatore,6c que agora los Relatores de eíla A u 
diencia^ quien fe han encomendado y encomiendan los tales procef-
fos)piden otra vez los derechos y los Ueuan por entero,por maneja que 
los pleyteantes pagan dos vezcSide que reciben mucho agrauio6cda-
ño fuplicandonosvosmandaílemos no coníintieíledes que los Efcri
uanos 6c Relatores de eíla A udiencia pidieílen ni lleuaflen los dere
chos que eílouieílen pagados a los nueftros Efcriuanos de Cámara 6c 
Relatores que reíiden en el nueíbro Confejo de los proceílbs que afsi 
auian fido remetidos a eíla A udiencia,o como la nueftra merced fuefle. 
Porendeyo vos mando que no conílntays ni deys lugar que los Ecriua 
nos y Relatores de eíHidicIja Audiencia cobren ni lleuen los derechos 
que parefeieré eílar pagados a los nueftros Efcriuanos de Cámara y Re 
latoies que reíiden-en el nueftro Coníejo délos proceílbs que por la 
dicha nueftra cédula fueron remitidos a eíTa A udiencia. Y no fagades .' 
ende al. Fecha en Valladolid a diez 6c fíete dias.del mes de Henero, 
de mil 6c quinientos 6c quarenta 6c nueue Anos. Maximiliano, i 
La Princefa. Por mandado de fu Mageftad fus Altezas en fu nombre. 
Francifco de Ledefma. 

R i 



Lib. iv DclosErcnua3dclAud.y del Cfim.&c. Titul .4. 

CVifta efta cédula de fu Mageftad por los Señores Oydorcs de la A u 
diencia de fu Mageftad eftando en Acuerdo general cnValladolid a on 
ze dias del mes de Hebrero, de mil & quinientos & quarenta & nuc-
ue Anosja tomaron en fus manos y la befaron y puíieron fobre fus ca
beras 7 la obedefeieron con la reuerencia & acatamiento debido, y en 
quantoal cumplimiento delladixeronqucfehara como fu Mageftad 
lo manda,y que fe notifique a los Relatores de la A udiencia que guar
den & cumplan lo que fu Mageftad por efta Real cédula manda y que 
no llenen derechos algunos por los proceíTos que le fueren encomen
dados que fe remitieron del Confejo Real que eftouieren alia pagados 
alos Relatores del dicho Real Confejo. luán Gutiérrez. 

luego efte dicho dia enel dicho Acuerdo notifique efta cédula de 
fu Mageftad adoprouedo y mandado por los Señores Prefidente & 
Oydores a los Relatores déla dicha Audiencia eftando todos juntos 
los quales dixeron que hablando con la reuerencia & acatamiento de-
uidoentendiá de fuplicar de la dicha cédula. luán Gutiérrez. 

E l Rey & la Reyna. 
» r- fM^Pll l G N Fernando y doña Yfabel por la gracia de DioSj&c, A vos 
Heuen dere - ^ Preíidente & Oydores de la nueltra Audiencia, a ros ios 
Mfteriis IJb ^ ^ ^ J A^ca^es nueftra Corte & Chancilleria, & a otras qualef 
antiguofo.pS.* quier perfonas a quien toca & atañe lo enefta carta contenido.Salud 6c 

gracia fepades que en las Ordenanzas que nos mandamos hazer para 
que guardafle el nueftro regiftrador ay vna Ordenanza, el tenor de la 
qual es efte que fe íígue. 
^"Otroíi,ordenamos 6c mandamos que las cartas & prouiílones que 
fe dieren para las Yglefias & monefterios, & Frayles & Conuento de. 
Sanóto Domingo5& SandFrancifco,&: Sand Auguftin,y el Carmen 
y Sanda Clarad a todas las Ordenes de hombres 6c mugeres que v i -

, oleren en Obferuancia. E otrofí délas limofnas que hizieremos, 6c 
délas cartas que fe dieren para los del nueftro Confejo que enel reíidie-
re, y Contadores mayores 6c fus lugares tcuientes, & Oydores de la 
nueftraAudienci^ac Alcaldes delanueftra Cafa 6c Corte que en ella 
refidieren36c los nueftros Notarios mayores 6c Mayordomos mayo
res 6c Chancilleres mayores del Sello mayor y del Sello de la pori-
dad, 6c los nueftros Contadores mayores de cuentas, 6c Secretarios, 
6c las otras perfonas que fegun las Ordenanzas por nos hechas fon 
efentos- de no pagar derechos no pidan ni Ueuen al nueftro regiftra
dor derechos ningunos por el regiftro fo la dicha pena. 



L i b . i . DclosEfcrmanosdelaAud.&c. Tit* 4. Fo^j?, 

Y defpues de lo cjual nos mandamos a los del nueílro Confejo que die 
fcn nueílras cartas para que enla dicha nucílra Cafa & Corte & Chan 
cilleriafeguardaílela dicha Ordenanza a todos los miniílcrios & per-
íbñas enella contenidos, &: todos los officios del fello 6c Secretarios y 
efcriuanos de Cámara &:regiftro, y efcriuanos déla nueftra Audien
cia, & a todos los Otros ofíi dales que oüieflen de Ueuar derechos,que 
nuellra merced y voluntad es que fe guarde y cumpla afsi en eíla dicha 
nüeftra Corte 6c Chancilleriaíegun fe guarda en nueílracafa 6c Cor-
te,mandamos dar efta nueftra carta para vos en la dicha razón. Por la 
qual vos mandamos que tódosy cada vno de vos que veays la dicha Or 
denanga que de fufo va encorporada y la guaí deys & cúplays y fagays 
guardar 6c cumplir en todo y por todo como en ella fe contiene, 6c co-
tra el tenor y forma della no vayades ni coníititades yr ni paílar en tié-
po alguno ni por alguna manera, 6c los vnos ni los otros no fagades ni 
Fagan ende al por alguna manera, fo pena de la nueftra merced 6c de 
diez mil maráuedis para la nueftra Cámara. Y demás mandamos al 
home que vos eftá nueftraCartamoftráre que vos emplaze que parez-
tades ante nos en efta nueftra Cafa 6c Corte donde quiera que nos 
feamos,deldiá que vos emplazaren faftaquinze dias primeros ííguien 
tes fo la dicha pena,fo la qual man damos a qualquier eferiuano publi
co que para efto fea llamado quede ende ai que vos la moftrare tefti-
monio íignado de fu íigno porque nos fepamos como fe Cumple nue
ílro mandado. Dada en la noble Villa de Valladolid a fíete dias del 

mes de lulio. Año del Señor de mi l 6c quatrocientos 6c nouen-
ta 6c ocho Años. El Duque Marques. DonFadrique 

de Toledo D uque de Alúa. Por virtud de los pode 
res que del Rey 6c de la Reyna nueftros Seño 

res tienen la mando dar, con acuerdo 
de los del Confejo de fus Alte

zas. E yo Alonfo del 
Marmol la fize 

• . efereuir 
cnlas cfpaldas eftaua firmado del Dodor de 

Alcocer, 6c del Doólor Oropefa, y del Licenciado 
Malpartida,y del Licenciado Pedroía. Rc~ 

giftrada. Bachalarius de Herrera. 
Francifco diez Chanciller. 
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Lib.z. Dclos Receptores y del repartidor dellos.Tit.quinto, 

Titulo Quinto. 

L Preridcntc& Oydores 
enla eledion de qualquier officio de Receptor, 
que por vacación del que antes lo tenia fe ouie-
redeproueerhaganlo acoftumbrado confor
me a las Ordenanzas fin embarco de las cédu
las queenfauor de algunos para que fean elegí 
dos fe ouieren dadc^iombrandolos dichosPrc 
fidente & Oydores para el dicho officio de Re 

ceptor la perfonaque mas conuenga conforme a las dichas Ordenan-
cas & ala coftumbre que encllo fe ha tenido fegun fe contiene óc deck 
ra enla cédula que dello ay que dize lo figuiente. 

El Rey. 

P R E S I D E N T E &: Oydores déla nueftra Audiencia & Chan-
cilleiia que refide enla villa de Valladolid yo he íido informado q 

Diego Arias vno de los Receptores deelnumero deeíla Audiencia es 
fallefcido 6c paílado de eíla prefente vida, & porque yo he mádado dar 
algunas cédulas enfauor de ciertas perfonas para que los eligieííedes 6c 
nombrafedes juntamente con las otras perfonas que conforme a las or
denanzas de eíla Audiencia aucys de elegir 6c nombrar al dicho officio 
& mi voluntad es que íin embargo dellas hagays vueftraeledion co
mo lo aucys acoílumbrado otras vezes. Porende yo vos mando que no 
embargante las dichas cédulas que de fufo fehaze mención hagays vuc 
ftraetóion 6c nombreys las perfonas que vieredes quemas conuenga 
para el dicho officio conforme alas Ordenanzas de eíla Audiencia & fe 
gü lo aueys acoílumbrado. Fecha en Burgos a quinze dias del mes de 
Septiembre de quinientos 6c veynte 6c tres años. Yo el Rey. Por ma 
dado de fu Mageílad.Francifco délos Couos. 
^ N o fe deue elegir por Receptor perfona que no fea hábil, y en el exa
men del fe deuen guardar las Ordenanzas, 

J'Para que pueda fer recebido alguno por Receptor de mas délas calida 
es de Habilidadjy limpieza que enel deué concurrir conforme a lasor 

üenanzas, had c auer eílado y vfado el officio de Efcriuano en el A udien 
cia RealjO en otro juzgadojalomenospor tiempo de tres años,6c por íer 
officio de mucha confianza fe encarga la confeiencia al Preíídente6c Oy 
dores que nombren tales perfonas para ello como conuiene y fe exami-



Lib.z. Délos Receptores y del Rcpart.dellos.Tit.j. Fo.ioo 
y. f 

nen con el rimorneccírario y que la información de las dichas calidades Viíi.doDícgy 

le naga por vno delosOydores. 

J PrefenteSjdadiuaSjni otras cofas aunque fean cofas de comer no las ha ^Reeeptom 
e tomar los Receptores délas partes por dilatar ni por abreuiar fus par no tomé pre-

tidas para los negocios a que fon proueydos con apercibimiento que al ¡̂ yj d5pe(jr<> 
que lo hiziere le fera quitado el offleio. pachecoafoj¿ 
^"Han los Receptores de feruir fus oíFicios por í¡ mifmos & no pueden Sl-
ni deuen feruir por fubílitutos^aunq fea citado enfermos por intereíle q Jo puedaPpoí 
les den q feria ocaíion para Ueuar derechos demaíiados 6c para no guar ner/bftitut©.' 
dar el fecreto délas prouangas y para otros inconueniétes.por lo qual los i¿cm 
dichos Receptores deuen guardar en todo lasOrdenan^as que fobreílo C 
difponen como lo declara la cédula proucyda fobreílo cuyo tenor dizc 
afsi. 

La Reyna. 
R E S I D E N T E S Oy dores déla nueílra Audiencia y Chancí-
lleria que eftay reíidc enla villa de Valladolidjfabed que por la viíl 

ta que don Pedro Pachecho hizo por nueílro mandado enla Audiencia 
ha refultado que algunos Pveceptores della han feruido y íiruen los di
chos oíficios por tenientes los quales tienen cédulas de nueílra licencia 
para ellojo qual es caufa que los dichos oíficios no fe íiruen fegun y co
mo & con la fidelidad &: limpieza que conuiene 5 y es gran agrauio de 
los litigantes de queriendo proueer enel remedio dello viíto enel nuef-
tro.Confejo fue acordado que deuia mandar darefta mi cédula & yo ta 
uelo por bien*Por la qual vos mando que de aqui adelante no nobreys 
páralos dichos negocios a períona alguna nombrado por qualquier de 
los Receptores.no embargante qualefquier cédulas & prouiíiones que 
tengan para poder feruir por otros los dichos oíficios las quales yo por 
la preíente reuoco de doy por ningunas, & mando que no vfen dellas. 
Por quanto nueílra merced &: voluntad es que los dichos Receptores 
íirua por fus pfonas los dichos officios,6c íi deaquiadeláte dieremos al 
gimas cédulas o cédula paraq por Tenientes puedan feruir los dichos 
oíficios,vos mando que las obedezcays de quanto al cumplimieto fupli 
queys dellas y las embieys al nueílro Confejo por q afsi conuiene a nue
ílro feruicio. FechaenlavilladeMedinadelCampoa quinze días del Afoj*i34. 
mes de Mayo de mil de quinientos de treynta y dos[anos,Yo la Reyna 
P or mandad o de fu M ageílad. luán Vázquez. 
^Paralleuar los Receptores los derechos délas eferipturas quehizieren 
han de guardar el Aranzel de Ordenancas de molin de Rcy3quc vino y 
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^Lib.z. • Dclos Receptores y del Repartidor. Ti tu .^ 

Como h.incle fehizofobrela vifitade donluan de Cordoiiaenquefe mando queca-
llenar los Re- ¡ana t¿ treynta y tres reglones ycada reglo diez ptes como íe cotic 
ceptoreslos á ne ̂  ^ d6de eíb inferto el dicho Arazel 

, fin embargo délo proueydo por el auto de Acuerdo ano de mil y (Jtá. 
Efte auto de niétosydoze en aíeauia declarado q cada plana touieííe treynta renglo 
m ^ É * n ^ y lo mifmo fe ha de entender para con los Relatoresy para con los ef 
foj.134. criuanoscercadeloque ellos han delleuar de fus derechos deloqualay 

cédula que es del tenor figuiente. . } 
". r^.,..,. ¡A....:r tA iT<:;^,il-^ • pÜ-iií^noilBc»úv?.l 

El Principe* 

F R E S I D E K T fletó. Oydores déla Audiencia y Chancilleria 
del Emperador y Rey m i Señor que refide eneíta villa de Vallado 

lid. V i lo que me confultaíles,y el parefeer que por mi mandado embia 
ys fobre que los Relatores y Receptoreií de eíla Audiencia dizen no fer 
obligados a guardar el Aranzel que agora nueuamentefu Mageftad 
mando guardar délas partes de renglones que ha de tener cada foja poí
no eftar ellos comprehendidos eneljy que folamente habla có los Efcri-
uanos de eíla Audiencia 6c que dende el año de mil 6c quinientos y do-
zeay autos envida y en grado dereuiíla por los quales eíla difpuefto 
los renglones y partes que ha de tener cadahoja^ vifto enel nueftro Co 
fejo y coniigo confultado fue acordado que deuia mandar dar eíla mi ce 
dula 6c yo touelo por bien.Por la qual vos mando que agora y haíla que 
otra cofa fobrello mande proueer.Los dichos Relatores y Efcriuanos,y 
Raceptores de eíla Audiencia guarden el Aranzel que fu Mageílad ma 
dodarenlaviíitaque hizo don luán de Cordouajyquelohagaysafsi 
guardar y cumplir fin embargo délo que en eíto auiades proueydo pa
ra que lleuaííen los dichos Relatores y Receptores fus derechos confor-

A fo i 127. mc a ôs autos <lue ^e ̂ û 0 ê ̂ aze mencion.Fecha en Valladolid a veyn 
te dias del mes de Mayo de mi l y quinientos y quarenta y quatro años. 
Yo el Principe3por mandado de fu Alteza. Pedro délos Conos. -
.•V.' • • • • 

SahriodeRe Salario del Receptor eracientoy veyntemarauedis por cada dia co 
cê c?r- m . forme a la Ordenan^defpues fe acrefeento y fubio otros treynta mará 
% úi. doDifi. ue(|-s por ¿jjj qUe fue ciento y cinquenta marauedis, y vltimamente fe 

les ha fubido y acrefeentado el dicho Salario, otros treynta marauedis 
mas por dia q fon por todos ciento y ochenta marauedis por diajque fe 
ocuparen en negocio. Como parefee por vna cédula Real del tenor 
íiguicnte. 



L i b . i . DélosRcceptoresycíeJRcpart.clcllos Tit.y. Fc.ioi. 

ElRey. 

PR E S I D E N T E &Oydoresdélanueñra Audiencia y Chanci-
m lleria que reíide ta efta villa de Valladolid. V i la relación q embiaf 

tes fobrequelos Receptores qcaeíla Audiencia reíiden dizen qquádo 
fon proueydos a negocios no fe les da de Salario mas de ciéto y cínqué-
ta marauedis cada dia 6c a caufa déla grán cateftia de los mantenimien
tos padecen mucha neceísidad fuplicandonos les mandaílemos acref-
centar el dicho falario de manera cjue buenamente fe pudieílen fuílen-
tar,o como la nueítra mcrCed fuefle. Lo qual vifto por los del nueílro co 
fejo fue acordado que deuia mandar dar efta mi cédula 6c yo touelo por 
bien.Porendeporlaprefentemandoquedeaqui adelante ayan 8c lic
úen de falario los Receptores que fueren proueydos de eíla A udiencia 
cnlos negocios a que fueren treynta marauedis mas de falario por dia 
de lo que hafta aqui fe les ha dado por manera que fea por todo el dicho A crcfcen 
falario ciento & ochenta marauedis 6c no mas. Fecho en Valladolid 
a veynte 6c fíete dias del mes de Mayo de m i l 6c quinientos 6c cinquen 
ta 6c ocho años.La Princefa. Por mandado de íu Mageftad fu Alteza, 
en fu nombre Francifeo de Ledefma. 
^"Siendo algún Receptor recufado en negocio que por fuerte le aya ca- ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ^ 
bidojlos Oydores déla Sala del tal negocio vean luego fin dilación las Rccepcor. 
caufas déla recufacion 6c íiendojuftas manden que fe prouea otro, 6c íí 
nolofuercn,manden al dicho Receptor recufado que luego vaya al ne-
gocio porque lena encendido que las partes maliciolamente por Ueuar 
los Receptores que quieren o por dilatar y alargarlas canias o por otros 
lines y refpeófcos que tienen injuílos muchas vezes ponen las dichas re-
cuíaciones, 
^Enla Sala déla Audiéciapublica,ó enla Sala donde pende el pleyto fe' No fe pronea 
hade mandar q vaya o no vaya Receptor a hazer las prouácasy la mane {¡JXmwSC 
ra que en ello fe ha de tenery entre tato 6c hafta q afsi fe prouea,y fea de- dod Oydores 
clarado ningún Receptor de cédula para que fe haga la Receptoría aun Acu l0;Hcl)r< 
qla caufa íca grande 6c demuchacalidadjylosEfcriuanos ni alguno j ^ . a ¿ 3 . 1 3 4 . 
dellos no hagan la dicha Receptoria por cédula de Receptor alguno ni Acu>p Hcncr< 
hafta fer proueydo como dicho es,fopcna de fufpenfion de fus oíficios ^ 
por dos mefes,y de mil marauedis páralos eftrados a cada vno délos di
chos Receptores y Efcriuanos que lo hizjeren aunque antes cftaua pro
ueydo que fe hizieíle por cédula del repartidor. Sopeña de diez mil ma 
rauedis al Efcriuano que hiziefle la dicha Receptoria íín la dicha cédu
la del Repartidor. 



L i b . i . . Dclos Receptores y del Rcpart. &c. Tit.5. 

"Por que los fraudes y engaños cerca délos traípaífos que algunos Rc-
SSS^^ &intencauanhazcrentrcri,&losdañosquedellos 
ceptoresfobre refultauan en perjuyzio délas pártcs ceílen.Ningun Receptor haga co-
" A§ uftó c^rto con otro Receptor ni eícriuaño para que vaya al negocio o Reccp 
$l*!o{4' toria que al tal Receptor ouicre cabido fin expreflo mandado & licen, 

• ciadelPrefidente & Oydoresdela Sala^fopenade íuípeníion por vn 

• f,ElReceptor fQ j j ando el Receptor del numero que fuere proueydo para algún j u -
proueydo en J:anient:0 Je Calunia qUifiere diferir lo para lo hazer juntamente con 
dlcduSa las Prouangas delmifmo negocio;& hazer lo el todo.pueda lo hazer, & 
ga el negocio ja prouifion para que la parte jure de Calunia vaya íiempre enla proui-
JmSsbift ílon déla carta Receptoria juntamente 6c no la denlosEfcriuanos por 

prouiílonaparte. 
Primeroq va ^Q^alquierRecepBor quandofuereproueydoen Receptoria, o negó 
torsln^gocfo cioantcs q ue paita haga enla Sala del tal negocio^l juramento & folem 
jure en la fak nidad q ue por las Ordenanzas 6c viíiras eíla mandado fopena de veyn-
Í5I6Ú'O¡AI2, te Reales páralos pobres* . . 

^"Excediendo o haziendo cofa indeuida el Receptor, o qualquier oíR-
cxceai^idra cialcnel negocio que le fuere cometido deue fe luego auer.iguarí6c te-
áíer luego ca niendo culpa deue íer luego caíligado cóforme alullicia^íin efperar a la 

foj.08. aíj mi 

Idem. ^Deuefe tener mucha diligencia & cuy dado que fean caftigados los 
Receptores que excedieren pues el oíficio dellos es de gran coníian^a 6c 
importancia,^ el verdadero remedio para que no excedan eíla en el ca-
ttigo y execucion délas penas en que ouieren incurrida Por lo qual 
fe encarga al Prefidente 6c Oydores que afsi lo llagan informando fe de 
las partes 6c lugares donde los Receptores van a negocios como fe han 

\en ellos > y íi directa o indireólamente reciben algunas cofas de mas 
de fus derechos ac Salarios 6c caftigando a los que ouieren hech o por 
que, E fi parefeiere que algunos d ellos no fon tales como conuiene ni 
tienen la Legalidad 6c Habilidad neceílaria, de manera que fea mene 

uiniere a la buena adminiftracion déla luíticia,1 
No-negocien , n • 1 4 1 
dibeio en ios í No trayan los Receptores tratos ni cautelas con los procuradores pa* 

ra acortar ni para alargar los negocios, como de fufo fe dixo ni a fin co-
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mo puedan los negocios & Receptorías que quieren & pretenden lie- pleytosIo«té 
uai'j & los que tienen por mejores de de mas intereílejO lo íbn,y no ande Cr̂ greersrep€01J 
folicitando ni importunando a los procuf adores paráqueabreuien o a- c í í o s ! " e €n 
larguen la concluíion délos pleytos al recebir a prueua para guiar que .J^ifi 
les quepa o pueda caber la Receptoria,fopenadefüípcníión délos offi- ^Ay ceduiad 
cios y í i alguno lo hiciere fea caÜigado por ello. losReyesCa-
^"No vayan los dichos Receptores con los Procuradores.)Solicitadoresí mtáu*iit£ 
ni Letrados délas partes3ni con ellos miímos a dezir & rogar al repartí- f Viíl. do Frá. 
dor que los nombre en Receptoría alguna/opena de fufpen fion del oífi p o rÍ,égiieí« 
ció por vn año}y fola mifma pena el repartidor quando lo tal acaefeiere. Jos Recepto-
6í fehizierelomanifieíley afsilojure al tiempo que recibiere el libro ao^leTpro-
del repartimiento^ de vfar bien y fielmente del. uea? 5 
^"Por quanto ante el Preíídente de Oydores fe aueríguo que los Recep J f ^ " ^ 
cores del numero contrauemendo aijuramento que cada vno dellosíi- ^Ningun Re
zo al tiempo que fue proueydo han llenado muchas Receptorías juntas tePcor 
de díuerfas perfonas y de diuerfos pleytos Se de todos los juzgados déla godo. 
Chancilleria de que refulta dilación tk impedimento enlos negocios ef , 
tando las caufas fufpenfas en mucho peíjuyzio & daño délas partes. Y ^ ¿ ¿ j ,*^¡ 
afsi mífmo que algunos délos dichos Receptores teniendo íübftitutos 
q ue fe les aüian dado eílando enfermos fe proueyeron de ReCeptorias,y 
fueron ellos mifmos a otras Receptorías por cuitar los dichos danos per 
judos de inconuenientes, ninguno^ní alguno délos dichos Receptores 
pueda llenar ni llene mas defolamente las Receptorías devnpleyto, &c 
faíla que entregue las prouangas dellas al Efcriuano déla caufa no llene 
ni pueda fer proueydo de otra alguna,fopena de perder el Turno que le 
viniere para fer proueydojy mas queefte fuípenfo por quatro meles.&: 
ningunopueda fer proueydo de Receptoría alguna ni lo fea teniendo 
fubílituto.Mas lo del fubftito ya cefla porque ningunReceptor le puede 
poner aunque fea por impedimento de enfermedad ni por otro alguno 
como defpues del Acuerdo de donde efto falío fue proueydo y fe díxo ar
riba en cfte titulo que comienza. Han los Receptores, donde efta in-

. ferca la cédula q lo difpone. 
3 1 — s ^"El Regiílrador no deue paíTar prouifion alguna de Receptoría para ElregiGrador X 

{ \ vn Receptor auiendo paíTado para el mífmo las Receptorías de vn pley Receptormas 
to.Saluo en cafo que el pleyto en que fue proueydo fea de pobre de fo- de^vna carta 
lemnidad aquien no fe ayan de llauar derechos que en tal cafo puejel Re " " P ^ ^ " ® 
ceptor no ha de Henar derechos déla Efcriptura al pobre juila cofa es q qhcu.ió.iun, 
con el dicho negocio del pobre puedajuntamente licuar otra Recepto^ ijAafcfcfc 
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ria de no pobre,yarsi lo podra hazerenel dicho cafo ynoen otro alga-
no,mas íi el negocio en que el Receptor es proueydo fuere tan breue 6c 
corto que fe defpachare,y defocupare del tan preíloquela ocupación en 
elneP;ocio,yenlaydaybueítaaellonopaílkededxeZ dias en eftc calo 
no fe ha de contar al Receptor por negocio 6c buelto del auiendo entre 
gadolaprouangaalEfcnuanodelacaufajuntamenteconla cédula del 

Acur.^.Ago. alRepartidorenlaforma que adelante fe declara el repartidor le ha de 
i^.foj.ij2; bo|lier al Tl imo y lagar en que eftaua antes y al tiempo que fue prouey 

do enel dicho negocio délos dichos diez dias como fino fuera ^ouey-
do e n e l á ^ 
^"Enlas Receptorías que fe diere a los Receptores3y enlasque tueren di 

No fe examt- ^ [ ¿ ^ a [as lufticias o fueren para dos Efcriuanos Receptores y en qual 
lien QIES Q tre £2 ^ 1 j * 1 TI? /* 
ynca teftigos quier manera fe ha de poner 6c yr expreíla que ios dichos hlcnuanos, y 
porcada pre- Receptores guarden y cúmplanlo que la ordenanza difpone para que 
ÍA¿Ü¿27. He enlas prouan ̂ as no fe puedan recebir ni examinar mas de haíla treynta 
ne.íüi/.afoj. teftigos por cada preguntadlos Efcriuanos déla Chancilleria de todos 
tl4' los juzgados della lo guatdenjy cumplan afsi. 
Noexaminen ^ N o reciban los Receptores interrogatorio que no vaya y eft e firmado 
los Recepto- del nombre del Abogado déla caufa y lo mifmo hagan los Efcriuanos 
iwsTeftígosfi 1̂16 norec jban ni tomen de otra manera^ ellos lo pongan 6c afsien-
noporincerro ten afsi mifmo enlas cartas de Recepto res, fopena a cada vno dellos de 
Í O ^ Letrado ^1QZ m^ marauedis para los Eftrados Reales como fe contiene enel titu 
déla Audiecia tulo délos teftigos5y que fea lo mifmo enlas Reccptorias para dos Efcri 
Idem. uanos. 
70.1547. Ma ídenunciando qualquier Recepto r del n umero ántiguo fu oíficio en 
% Las renun- fauor de otra perfona el Preíidente 6c Oydores deuen recebir la renun-
ercriuanos^y ciac^on Y b^gaii la eledion del dicho officio conforme a las Ordenabas 
receptoreslas déla Audiencia no embargante que diga enella que la haze con reten-
IZtTr hZT¿ cion Para 4 no riencio eleo-ido la perfona en cuyo fauor la haze fe q uede 
vou xeteucio. ] rr • 1 1 \ 11 i i /r̂  r i - ' f 

el omcio enel y las renunciaciones délos dichos ofticios le puede hazer 
y fe deuen recebir con la dicha claufula de retención 6c lo mifmo fe ha 
de entender y fe puede hazer enlas renunciaciones que fe fizieren de ef-
criuanias como fe dixo también enel titulo délos Efcriuanos 6c fe con
contiene en vna cédula Real que fobrelloy otras cofas difpone la qual 
feincorporo 6c pufo enel titulo del Prefidente6c Oydores enel capitulo 
Los pley tos que fe comentaren 
^"Parefciendopor experiencia quelos Receptores del numero antiguo 
nopodian cumplir con los negocios fe fueintroduziendoqotros efcri i 

uanos 
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üanos extraordinarios lo íuplicflenjde tal manera q deípues deíer pro-
ueydos y eftar ocupados en negocios todos los dichos Receptores del QE5̂ '6̂ 611 

; ' r l í o . r ^ r l examinados 
numero le dauan & proueyan las receptorías oc otros negocios q laiian losquetenian 
a efcriuanos extrauagantes3y por q algunos efcriuanos ganaron & tra- Par̂  
xeron ced ulas Reales para fer proueydos enlos dichos negocios y fe fue vn^vifífen*^ 
haziendo grande numero délos dichos efcriuanos extrauagantes}y pa- íosofFiciosfi 
recioqalgunos dellos obtuuieron 6c ganáronlas cédulas qtenian por nolo5habiies 
importunidad y otros medios íín que cuellos ouieíle lafufficienciay (e 
galidad qfe requeria/ue proueydo que los efcriuanos que ouieílen de 
íer proueydos y de poder vfar de las cédulas que tenian fueflen hábiles 
& fuíficientcs y de la confiaba que fe requiere para poder los vfary exer 
ce r^ que antes &: primero que a los tales fucile cometido negocio al
guno Cada vno dellos fucile examinado s y que no fe hallando en el por 
examen y por información las calidades cjue fe requieren no fe le dief-
fereceptoria ni negocio alguno,no embargante que touieíle cédula 6c 
prouifion Real para fer pr oueydojas quales dichas cédulas fe les man
daron tomar 6c guardar,y que folamente fe guardaílen y cumplieílen 
con los que parecieílen hábiles y legalcs,como fe contiene en la cédula 
que dello ay cuyo tenor fe pone aqui, y es el ííguiente» 

El Rey 6c laReyna. 

P P . E S I D E N T E 6 c O ydor es déla nueftra Audiencia qüe eílays 
y reíidiscnla Villade Valladolid. Bien fabeys como nos auemos AFo.^* 

mandado dar algunas nueftras ced ulas a fuplicacion de algunos nues
tros efcriíianoSjparaque deípues de proueydos délas receptorias de eíla 
nf a Audiécia los receptores cflla los proueays a ellos antes q a otro ningu 
no délas dichas receptorias qouiere. Y porque podria fer q algunas de 
las perfonas a quien auemos dado y daremos las dichas, nueltras cédu
las no fon tan hábiles éc fufficientes para vfar los dichos oííicios como 
lo auian de fer.Porcde nos vos mádainos que a íí a los efcriuanos a quié 
haíla aqui auemos dado las dichas nueílras cédulas como a los que las 
diéremos de aqui adeláte,ante que vfeys con ellos en los dichos officios 
ni les deys receptorias ningunas los examineys, 6c íi no los hallaredes 
hábiles 6c fuíficientcs y de coníianga para vfar los dichos oíficios,no les 
deys ni proueays de receptorias algunas,pueílo q nos lo mádemos por 
las dichas ccdulas.y con los q fueren hábiles guardeys lo contenido en 
las dichas nras cédulas,6c no fagades ende al.De Burgos a veynte y tres 
dias del mes de diziebre de nouéta y feys años. Yo el Rey» Yo la Reyná 
Por mandado del Rey 6c déla Reyna. luán déla Pana. 

S 
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•C L Prcfidente & Oydores vean quantos eferiuanos fcran meneftcr 
One los Oydo ^ p a r a fuplir el numero de los Receptores^como aya el que conuicnc 
res n5bréper- ra ^ fal£ando Receptores del numero antiguo, & delpues de eftar 
pTrrfer Rece ellos ocupados en negocios aya el recaudo que conuiene para los otros 
i m m \ s neo-ocios que falieren, & de los dichos eícriuanos que teman cédulas y 

prouifiones Reales y fe hallaren hábiles y de confianza 3 y de otros que 
los dichos Prcíidente 6c O y dores elijan a falta dellos hábiles & fuíRcie 
tcs}juntamente con la información y examen que dellos hizieren em-
bien al Rey relacion.E fi entre tanto no bailaren los Receptores que ay 
y fueremeneilerproueer otros lo hagan, nombrando para ello perfo-
nas hábiles de fuíficientes que den buena cuenta de los negocios que fe 
les encomendaren,& no fean fus criados ni allegados^omo fe contie
ne y declara en la cédula Real que cetca defto fue proueyda, cuyo tenor 
fe pone aquí y es el que fe íigue. 

El Rey &:la Reyna. 

P R E S I D E N T E de Oydores déla Audiencia que eftays y re-
fidisenla Villa de Valladolid. Nosfomos informados que mu

chos délos eferiuanos a quien nos ouimos madado dar cédula para q uc 
les deysrcceptoriaseftandoproueydos los Receptores del numero de 
cíla nueítra A udicnciano fon hábiles ni fuíficientes para vfar de los di
chos oíficios.Poren de nos vos mandaínos que luegotomeys en vos las 
cédulas por donde les hezimos merced délos dichos officios, y nos las 
embieysluego,y de aqui adelante por virtud dellasnoles proueays de 
receptorias algunas.Que nos por la prefentelas reuocamos ^ veades 
quantos eferiuanos fon meneíler los efeojays que fean perfonas hábi
les y fuíficientes y de autoridadjafsi délos que primero eran proueydos 

A F0 .7. como de otros3y los examineys con toda diligencia y con el rigor que 
fuere menefter.E mandamos vos que luego embieys ante nos la infor
mación y examen que afsi fizieredes para que nos lo mandemos ver 
y proueer fobrcllo lo que cumpliere a nueftro feruicio y a la buena re
formación de eíTa nueftra Audiencia. Eí i entre tan tolos Receptores 
de eíla nueílra Audiencia no bailaren y fueren menefter de proueer de 
otros nombrad para ello perfonas hábiles Se fuíficientes que den bue
na cuenta de los negocios que les dieredes^ que no fean criados ni alie 
gados vue í l rosn idea lgunodcvos^ nofagades ende al. De la V i 
lla de Medina del Campos treynta dias del mes de Agoílx^Año de no-
uenta & fíete Años. Yo el Rey. Yola Reyna. Por mandado del 
Rey & de la Reyna. luán de la Parra. 



Lib.i» Délos Recept.y del Repart T i t . 5. Fo. 104. 

^"Los Efci iuanos Receptores extraordinarios (que a falta delosRecepto 
res del numero antiguo & ordinario^ eftando todos ellos ocupados y p̂f0crresdeire 
proueydos en negocios auian de ferproueydosdelosquefalieílen de gúdonumero 
nueuOjCoino parefce por el capitulo antes defte)eran muchos y no auia _L„ 
numero cierto deilos, & auicndo parefcido inconuinientes de la defof-
den que enelio auia, tal q fe requeria remedio. Fue por viíita acordado 
6cproueydoquefehizieíle&ayafegundonumerode Receptores, & 
que el Preíídcnte &c Oydores(íccretamente)nómbraílen veynteo haf-
ta veynte & cinco perfonas de los que al tiempo tenia cédulas para vfar 
los dichos oíFicios,los mas hábiles & fufficientes y legales y de experie 
cia que entre ellos fe hallaílen,& tales en quien concumeíTcn y fe hallaf 
fen las calidades neceílarias, & que el nombramiento que delíos llizief 
fen lo embiaílen al Rey para que dellos o de otros fe hizieíle el numeró 
queparefcicíle,los quales y no otros algunos pudieflen vfar y vfaílen el 
dicho oíFicio.Lo qual fecho fue proueydo que vfaílen ciertas períbnas q 
fueron nombrados enlas prouifíones Reales que para ello fe dierc^por 
las quales fe mando que las dichas perfonas ni alguna dellas no pudief. 
fen renúciar ni tralpaílar los dichos oíEcios, & q dellos como las dichas 
perfonas fucilen vacando por muerte o impedimento fe fucilen confu-
miendo haíla quedar en numero detreynra Receptores extraordina
rios y quedado enel dicho numero los q de ay adeláte vacaílen en qual-
quier manera fuellen proueydos por el Gonícjo,y co los afsi proueydos 
fe vfaíle,a los quales fe proueyeílen las receptorias de negocios q fegnn 
efta dicho defpues de fer proueydos y eftado ocupados todos los Rece* 
ptores del numero antiguo déla dicha A udiécia falieílen,y q los dichos 
treynta Receptores extraordinarios y no otros algunos fueflen prouey 
dos délas dichas receptorias y negocios,fin embargo délas cédulas y p -
uifiones dadas y de otras qualefquierq de nueuofe dieílen en fauor de 
otros3las quales fe mado qfueflen obedefeidas y no cúplidas aúque las 
cartas o fobrecartas en cotrario dello prouey das contenga en fi qualéf-
quier claufulas derogatorias,y enellas fe haga expreíla mencio de lo fa 
brcdicho,mandandofealPrefidente & Oydores qental cafofóbrcfea 
enel cúplimiento dello,y coníulten para q fobrello el Rey máde lo q íe 
deue fazer.E afsi mefmo fe mando q quádo qualquiera de los Recepto 
res extraer diñar ios vacare por muerte, o tal impedimento q no pueda 
feruir ni vfar el dicho oííicio o no lo íiruierecomo deuejos dichos Pre 
fidente & Oydoresfelohagan faberparaqenelConfejo fenombre & 
feñale otro en lucrar deheomo fe contiene y declara enlas prouifíones q 
lobreuo ayjque fon del tenor íiguiente. 
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O N Charles s acc. A vos el Preíldente & O ydores de la 
p nueftra Audiencia y Chancilleria que cita y refide en cita V i 
lla de Valladolid. Salud y gracia bien fabeys como nos man

damos dar Se dimos vna carta firmada de m i el Emperador & Rey, 
y fellada con nueftro Sello^henor delaquales efteque fe figue. 
CDonCharlos, &c. Porquanto porlavifitaquedonluandcCor-
douaDean déla Yglefia de Cordoua hizo en la nueftra Audiencia 
que efta & refide en la Villa de Valladolid pareció que conuenia a 
nueftroferuicioac bien délos negocios que no ouieíle tantos Rece
ptores extraordinarios como hafta aqui ha auido por efeufar los incon 
uenientes que fe han feguido queriendo proueer en ello por hazer 
bien & merced a vos Rodrigo de Vanos, y Francifco Vclez, y Fran-
cifeo de Montealegre, & Pero Alonfo, &c Diego de Valencia, & Lo^ 
baton, 6c luán de Mena, & áBenauente eferiuano que rcfidio en la 
Audiencia del Licenciado Pedro Girón Alcalde que fue de la nueftra 
Cafa y Corte, & Gafpar Ruyz, 6c Diego del Caftillo, 6c Ruy diaz 
de Tablares, 6c Francifco de Sofá, 6c Antonio de Olabarria, 6c luán 
Nuñezde Arratia,6c Diego gongalez de Santiago, 6c Diego de C6 
ca, 6c Antonio de Valuerde,6c ReuolIedo,6c Porras 6c Nafarrate , 
6c Cornejo. Acatando vueftra fuíficiencia6c habilidad 6c aloque 
nos haueys feruido,es nueftra merced que por el tiempo que fue
re nueftra voluntad defpues que fueren proueydos Receptores del 
numero ordinarios de la dicha nueftra Audiencia, no auiendo de-
llos quien vaya a los negocios que fe oíírcfcierenfeays proueydos de 
los otros negocios de receptorias que en la dicha nueftra Audien
cia ouiere, 6c por efta nueftra carta mandamos al Preíidente 6c Oy-
dores déla dicha nueftra Audiencia,que refeiban devofotros 6c de 
oidavno de vos el juramento 6c folemnidad en tal cafo acoftumbra-
do,el qualpor vos 6c por cada vno de vos fecho vos ayan 6c refei
ban a los dichos officios vfo y exercicio dellos^ vos prouean délas di
chas receptorias defpues de proueydos los Receptores del numero or
dinario fegun dicho es 6c no.a otros algunos, 6c vos guarden 6c fagan 
guardar las gracias y preeminencias que por razó délos dichos officios 
vos deuen fer guardadas,6c vos acudan y fagan acudir con los derechos 
&falarios a los dichos officios anexos y pertcnefeientes conformealas 
Ordenanzas de efta Audiéciay Leyes denueftros Reynos,y que enello 
ni en parte dello embargo ni contrario alguno vos non pongan ni con 
Tientan poner. Y mandamos que vos ni alguno de vos en tiempo 
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alguno ni por caufa ni manera alguna no podays renunciar ni renun-
eieys el dicho oíEcio en perfona alguna,íi no que folamente por el tiem 
po que fuere nueílra voluntad vos los fufo dichos tengays los oíBcioSjy 
que quando vacare alguno o touierc impedimiento para no poder fer-
uirnivfarel dicho officioonolo ííruiendo como tleue mandamos a 
los dichos nueftroPreíidente 6c Oydores que nos lo fagan faber para 
que en lugar del que vacare 6c no p udiere feruir el dicho officio^ no lo 
firuierecomo deue,en nueftio Confejofenombreyfeñaleotroenfulu 
gar.E mandamos que íi alguna cédula o carta dieremos agora o en al
gún tiempo contra lo contenido enefta nueílra carta para que alguno 
íearecebidoal dicho offíciojquefeaobedefeido & no cumplido5aúque 
las tales fobrecartas y cédulas contengan en fi qualefquier cJaufulas de^ 
rogatorias.y enellas fe haga efpecial mención cíe lo enéfta nueílra carra 
contenido, 6c que los dichos nueftroPreíídente 6c Oydores íbbrefeán 
enel cumplimiento 6c nos lo confulcen para que mandemos lo que en 
cllofehadehazer^nofagadesendcairopenadelanueftra merced. 
Dada en Barcelona a primero dia del mes de Mayo, A ño del narcimié 
to de nfo Saluador leíu Chriílojde mi l 6c quinientos 6c quaréta y tres ^ 
Años. Yo el Rey. Yo luán Vázquez de Molina Secretario de fus Ceía 
rea 6c Catholicas Mageílades ía fizeefcreuir por fu madado. F,Segum 
Doctor Gueuara. Licenciatus Girón. Doílor Efcudero. El Licenciado 
de Alaua. El Licenciado Aldrete. El Licenciado Galaica. Martin de 
Vergara. Martin Ortiz por Chanciller. E porque nos fue fecha reía-
cion que para mas breue defpacho de los negocios conuiene acrefeen-r 
tar mas Receptores extraordinarios. Porvna nfa cédula embiamosa 
mandar q nos embiaíledes relación de algunos mas Receptores q fuef-
fen de los mas antiguos hábiles y leales y de confianza que nos ouieílen 
feruidojo qual embiaíl:es,6c vifta enel nfo Confejo 6c confultada co el 
Illuftrifsimo Principe nfo muy charo 6c muy amado hijo 6c nieto, fue 
acordado q deuiamos mandar dar efta nfa carta5por la qual queremos 
6c mandamos q demás de las perfonas contenidas enla dicha nfa carra 
fufo encorporada,q Fernando de Salamanca 6c Alonfo de Miranda 6c 
luán López de Letona3y Ahumada^ Xpoual de Salamáca,Solor2ano 
y Lope R o d r í g u e z ^ Villarroel,6c Domingo perez, 6c Gerónimo de 
V r u e ñ a ^ Francifco deLantadilla,6c luán de Ribero,6c Aguirre, 6c 
Bartholome de la peña, 6c Cortiguera,y Lezcano, 6c Francifco deDue 
ñas,y Francifco de YepeSjy Andrés gon^alez de Valcncia,y Diego mu 
ñoz^yNogedcy Antegana^y Alonfo rodriguez^yNauarro.y Goueoy 
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Eícobedo,y A15fo de Laga^ Rodrigo de Medina, Se luán déla Fu5te,y 
J~ Sakado¡ defrues d e f e r g r o ü e ) ^ ^ ! 

ro o rd lMÍ^d5ES^ iéc i a3y no auiédo dellos quié vaya a los negocios 
que fe offreciere fea proueydos de los otros negocios q en eíTa Audiecia 
ouiere & q los fufodichos y los demás contenidos en la dicha nra carta 
y no otros algunos feanproueydos délos dichos negocios fegun & de 
la manera &c con las condiciones que en ella fe contiene, y mandamos 
que los dichos díficios ni alguno dellos no fe puedan renunciar ni traf-
paflar en tiempo alguno ni por alguna manera ni caufa que fea} & co
mo fueren vacando fe vayan coníumiendohafta que queden en nume 
ro de treynta que ha parecido que es numero conueniente para el buen 
defpacho de los negocios, y defpues que fe ouieren confumido hafta 
que queden enel dicho numero de treynta mandamos que fe guarde y 

A fo,iz^. cumpla lo contenido en la dicha nueftra cartafobre la manera que fe ha 
de tener quando alguno délos dichos Receptores vacare o no lo pu
diere feruir, 6c que contra ello no fe vaya ni paíTe en tiempo alguno ni 
por alguna manera,&: no fagades ende al. Dada en la Villa de Valla-
dolid a diez y feys dias del mes de lulio, Año del nafeimiento de nuef-
tro Saluador lefu Chrifto, de mil de quinientos 6c quarenta 6c tres 
Aíios. Yo el Principe. 

LosRecepto- ^Quando los Receptores dan mandamientos para teíligos o cofa íe-
derecho^del rneÍanteaun4lle êaĉ e diuerfas o muchas perfonas,no han de llenar 
mandamiéto Por effii derechos doblados,ni deuen llenar mas de derechos fenzillos 
Pf" Uáma' fo pena que bueluan a la parte lo que llenaren demaíiado con el qua-
VifíÜonMar. trotanto parala Cámara. 
deCor.foj.ói. ^"Enlaexaminacion & depoficionesdélos tefligos no han los Rece-

E l Receptor ?zotQS ̂  mudar ni aclarar las palabras dellos, fi no poner a la letra las 
no mude ni a- palabras como ellos lo dizen, 6c no han de trafladar ni íacar en limpio 
xe^ekeftigo1 âs Prouan^as en publico ni donde fe puedan ver,porque las partes no 
ylosrcgíftros ^pan lo que ayenellas hafta la publicación, 6c los regiftros délas pro-
de letra muy ^ f f & autos no los deucn de letra muy junta 6c apretada ni 
junta. abreuiada,6c deuen dexar margenes en lo que eferiuieren, porque pa-
yifi dóFranc. refceque por ahorrar papel 6c poner lo en menos volumen lo hazen 

de manera que deípues no le puede leer. 
> !o ^í"<lan ^ N o han de dar los Receptores a eftender los autos ni las eferipturas 
feaífcíí£w tomando lo ellos en minuta,ni lo hagan enlas depoficiones de los tefti-

gos, ni den en lo que facaren en limpio cofa alguna mas délo queay 
culos Regiftros aunque fea enlos autos de juramento o en las cartas de 
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poder, & hallandofeque alguno délos Receptores lo aya fecho o lo hi -
2iere3ElPreiidente6c Oydoreslocaíteuen^ylofufpendan del oíficio, . J i i r r r j j r J ] 'fVi.dÓPeá|é 
deiqualíeaya porlulpendidoy no víemasaeL Pacheco a fo* 

IPorquefe cuiten muchos inconuinientes losReceptores ni alguno de8l-
)S no fean ofados direda ni indireítamente arecebir prefentaciones í ^ i ^ w ^ 

de eferipturas ni las emeorporar enlas prouácas aunque íea focolor que en la prouá^a 
la parte haga articulos 6c preguntas en que pida que las tales eícritu-^u.na ercn? 
rasfean moílradas a los teftigos 3 fopena de mi l marauedis y las coilas 
délas partes con el quatro tanto dellas & de íufpeníion por medio año 
& íi algún mandamiéto diere para llamar teftigos no lo ha de encorpo 
rar en las prouangas 5 pero íi la parte quifiere q fe lo de fignado a parte 
puede fe lo dar fegü ante el ouiere pallado de manera q en las prouagas 
no ha de encorporar coía impertinente ni eílrana dellas ni otra cofa al- t^f^úJ*-
guna mas délas Receptorias 6c los poderes délas partes3y las prefenta
ciones délos teftigos que fueren prefentados y examinados en'el t a m i -
no, 6c no ha de eíleder ni alargar los poderes ni los autos3fopcna de dos 
mi l marauedis por cada cofa délo fobredicho en que excediere. 
^"Siendo el Receptor proueydo en Receptoria o negocio de pobre es o f EIReceptof 
bligado cabiéndole por fu Turno de aceptarlo & yr a ello,y no ha de lie ^ ^ e | ^ 2 | é 
uar al pobre dineros déla eferiptura ni mas de folo el íalario que le efta y vaya a el. 
afsignadopor los dias que enello fe ocupare.Mas yendo al tal negocio Idem, 
de perfona q litiga por pobre puede juntamentelleuar otra Receptoria 
de nopobre y llenándola no ha delleuaralpobrefalario de los dias del 
camino por entero,íino folo por los que fe ocupare en el rodeo^ en ef-
tefolo cafo puede vn Receptor llenar dos Receptorias de diuerías P e r 6 > k i 
ñas y negocios juntos como de fufo fe dixo. 
^Dentro de tres dias como el Receptor boluia del negocio en que auia kas dilî ecias 
fido proueydo eftaua ordenado que fucile obligado a prefentarfe, y ma 2i receptoTpa 
nifeftar fe ante el Repartidor.y que dentro de otros diez dias ouiefleen fer proueydo. 

treo-ado al Efcriuano déla cauta las prouancas que ouieíle traydo del tal 
o - . i l i r r j - - i Acu:2o.lulio negocio/op'ena que por tiempo de dos meles no le pudieíle repartir co Í554:Actef. 

el ni fe le pudiefle proueer nep;ocio alo-uno, y el Repartidor lo auia de 
i- V . r i i- -i 0 i- i A i • l ^ ; «Acu.^.dSet. cumplir afsi/opena de diez mi l marauedis páralos Archiuos, y el a i - ^4tAcref. 

cho Receptor luego el mifmodia que entregaua las prouan?as auia de 
tomar cédula del Efcriuano como fe las auia entregado,y aquel mifmo 
dia auia de entregar y dar la dicha cédula al dicho Repartidor para que 
le conftafe dello fola dicha pena de fufpen íion por dos mefeá. Lo qual 
el dicho Repartidor a u i a también de executar fo la mifma pena délos dU 

S 4 
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Acu ñoau- ckosdiez mil niarauedispara los ArchiuoSjmas en lo íufo dicho quan* 
i j ó o f á c r e f . t o a entregar al Receptor la cédula del Efcriuano al Repartidor OLIO mu 

danca^orque en quanto fe mandaua entregar elmifmo dialcproutyo 
A . , ^ . AKr que cumpla con encregarla el dia íiguiente.y en quanto fe madaua que 
f $ ¿ t * t : . el dicho Receptor entregallc las prouá^s ai Efcriuano déla caufa íe pro 

ueyo que el mifmo Receptor las llene ai Acuerdo para que allí íe tallen 
V %t por la Sala,y que íiníeraísi talladas por la Sala3y cumplido lo que reíul 

'M ¿ 11 tare déla rallácion ñolas reciba el Efcriuano déla cauía como adelante y~ 
ra declarado y mas particularmente dicho» 

ElRepartidor puede el Receptor fegun de fuío fe dixoferauido por prcfcntado 
w p C n i n g u para fer proucydo de nueuo antes que aya entregado al Repartidor fcc 
no hafta q le por cédula firmada del Eícriiiano de la caufa como le ha entregado las 
4 a^umpHdo prouan^as que truxo del negocio & Receptoría de que ouiere venido 
cola ordenan talladas & cumplidas délo que ouiere refuitado déla taílacion dellaŝ Sc 
fAcu.^A^oC conforme a eíto el Repartidor délos dichos receptores ha de tener libro 
ijuí.afoj.iji.y &: luego como el Receptor le entregare la cédula lo ha de aílentar en el 
^MO.1**** dicho libro,el qual lo ha de licuar a la Audiencia publica todos los dias 

deila,^ auiendo de aili adelante al tal Receptor por prefentado & cuní "̂ JÍL 
dc.i5áo?eIu1' Púdole ha de proueer luego en qualquier negocio que alafazon aya, y 

de ay adelante falierc luego incontinente enla dicha Audiécia en prelea 
^ H m ^ cia délos Oydores fin otra dilación 8c ñtí efperar otra cola alguna, & no 

ha de moftrar el dicho repartidor el libro a los Receptores nialguno de 
^óo'.Acf^"1' ^ m a s Para (lue ̂ e cníienda .& fe vea q ue guarda ygualdad entrellos, 

y haze bien fu officio y lo que dcue, Deuc llenar el dicho libro a vno de 
.... y los Oydores por fu antigüedad en fin de cada mes para que el lo vea, y 

prouealo que con ñenga, fopena al dicho Repartidor de diez mil mara-
uedis parala cámara por cada vez que faIrare,como quiera que por la 
vifita de don Diego de Cordoua elbua proueydo que el dicho Reparti 
dor Ueuaíle el dicho libro al Prefidenre de mes a mes como fe dize ade
lante en eííe titulo, 

po0r negTdoaí f S i eítando P^ueydo el Receptor,alguna délas partes fuplicare o dixe 
Receptor re caufas por que fe deua impedir el facar del Receptor,en tal cafo el di-
d^y n o f u e i cho RecePtor P^ueydo ha defcrbuelto al Turno & lugar en que eña-
el. ua para fer proueydo conforme al que tenia enlo que ouiere &: de ay a. 
?uEer̂  AgoC *éf** f Ü i f ^ c M b íi nunca ouiera fido proueydo enel negocio de que 
ijttf.afoaji. niefupiicaJo(opueítofegun es dicho impedimento)y el dicho Reparti 

dor no ha de efeoger negocios algunos fino proueer al Receptor que vi 
niere por fu turno conforme a la tabla y libro que tiene dello. 
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4J"Las prouan^as que los Receptores truxeren délos negocios & Recep EiReceptorá 
tonas han los como efta dicho de llenar al acuerdo para que alli fean tai- de licuar al A 

fadas por la Saladlos Efcriuanos fin eftar afsitaíladasnolashan de re- cuerdo IaSf0 
1 • i 11 r 1 i i J 1 • t • . «anca a taflat cebir deiiosjíopena de tres ducados por cada vez que lo contrario hizie- f Acu.4,. Abr; 

ren como también fe dixo enel titulo délas prouangas. i jócAcrc. 
^"El Repartidor no deue ni puede proueer de negocio alguno a Recep
tor ni dar le cédula para que fe le de Receptoria fin que antes & prime- A de tener el 
ro el tal Receptor le aya dado y entregado fee firmada del Efcriuano co • Re^ptorTs 
mo las prouan^as que truxojafsi la principal como otra qualquiera que dos libros 
ayatraydofechaporcomifsion^eftantaíladas&quehadepoíítado loq el rePammi* 
enla taílacion le ouiere íido quitado,fopena de diez mil marauedis para 
la cámara por cada vez que no lo cumpliere,y para que mas claramente 
confie como fe guarda y cumple lo fufo dicho deue y ha detener el d i 
cho Repartidor dos libros para el repartimiento vno en que aíslente la 
prefentaci o délos Receptores del primero numero del principio del di
cho libro baílala mitad deijy de alli adelante como los prouce 5y el otro 
donde por otra tal orden 6c maneraafsiente la prefenracion & prouey-
miento de los Receptores del fegundo numero, &: cumpla loafsi fola 
mifma pena. 
^ S i al tiempo que íalieren negocio,o negocios no eíluuiere Receptor Los Recepto 

nume-dcl numero ordinario de antio;uo que pudieífe fer proueydo auiáfe de resdeln 
, ^ O T I 1 i r s ropufcdenqui 

poner por memoria ios Receptores extraordinarios que a la lazon ama t&t ej neg0Ci0 
para que al primer Acuerdo el Prefidente co los Oydorcs déla Sala pro al del fegúdo 
ueyeílen al Receptor extraordinario que quifieílen conforme a la orde ^epartal"8 
nan^a lo qual auia de eílar fecreto haíla q el dia figuiente enlaAudiécia 
auiendofe prefentado algún Receptor ordinario quifieíle yr al tal negó 
cío fe le dieíle,y no le auiendo eílonces auiafe de publicar luego enla m i f 
ma Audiccia como y quien eílaua proueydo enel, el qual auia de yr a el 
aunque defpues deílo hecho fe prefentaílen otro o mas délos dichos Re 
ceptores ordinarioSjpor efeufar cautelas & fraudes que fobrello fe auian 
hallado.Loqualfeauiade entender también quanto a los Receptores 
ordinarios que al tiempo déla dicha prouifion eílauan prefentes como 
quanto a los que eílando eílonces aufentes vinieílen defpues de fecha, Acu.i^Agoft. 
mas porque eílo era contrapo proueydo por cédula délos Reyes C a- i j ^ . a f b j . i j i . 
tholicos de gloriofa memoria enfauor délos dichos Receptores 
rios^que difpone y manda que quando quiera q viniendo alguno dellos 
antes que el Pveceptor extraordinario nombrado para el negocio fe par 
ta con la prouifion del (queriendo) fe le de a el dicho ordinario ,6c fe qui-
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te al extraordinario que enel eftaua proueydo como fe contiene enla di 
cha cédula cuyo tenor fe pone aqui^y es el íiguiente. 

El Rey 6¿: la Rey na. 

PR E S I D E N T E & Oydores déla nueflra Audiencia & Alcal
des déla nueftra cárcel y nueítros Alcaldes délos fijos dalgo & N o -

tarios déla prouincia^y nueftro luez de Vizcaya que eftays & refidis en 
la villa de Valladolid. Por parte délos Receptores del num ero de la di
cha nueílfa Audiencia nos fue fecha relación diziendo que algunas ve-
zes acaefee que vofotros proueys de algunas Receptorías délas que en ef 
ta nueftra Audienciafalen a Efcriuanos de los que no fon del numero 
por nos nombrados para que vaya alas dichas Receptorías a caula que 
los dichos Receptores eftan todos proueydos o ocupados & dizque cf-
tando afsi proueydos délas dichas R cceptorias los dichos Efcriuanos 6c 
antes que le partan a ellas vienen o fe defocupan algunos de los dichos 
Receptores del numero?y fe prefentan ante la perfonaque tiene cargo 
de repartir entrellos las dichas Reccptorias, y dizque como quier que 
ellos querrían yr 6c yrian a las dichas Receptorías dizque vofotros toda 
vía mandays que vayan a ellas los dichos Efcriuanos que por vofotros 
eftan proueydos que no fon del numero & por que lo fufodicho diz cj 
es enfuperjuyziopor fupartenosfuefuplicado quefobrelloproueyef-
femoscomo la nueftra merced fueíle^porendenos vos mandamos que 
agora, & de aqui adelante cada y quandoacaefeiere que por eftar pro
ueydos & ocupados los dichos nueftros Receptores del numero de la 
dicha nueftra Audiencia vofotros proueyeredes de algunas Recepto
rías a otros Efcriuanos que no fean délos dichos Receptores del nume
ro, y antes que eftos dichos Efcriuanos fe partan defta dicha nueftra 
Corte & Chancilleria con las prouifiones defpachadas a las tales Recep 
tonas le defocuparen &: vinieren algunos délos dichos Receptores , de 
fe prefentaren ante la períbna que touiere cargo de repartir entrellos las 
dichas Receptorías quiteys las dichas Receptorías a los dichos Ef
criuanos que paradlo touieredes nombrados & las proueays Sede 

i yes &:mandeys que vayan a ellos los dichos Receptores del numero 
que afsi fe prefentaren y eftouieren defocupados 6cnolos otros por vo
fotros nombrados. Por quanto nueftra voluntad es que auiendo de 
losdichos R eceptores del numero no vayan a las dichas Receptorías o-
tros Efcriuanos algunos, Saluo ellos & no fagades en de al. 
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Fecha enk Ciudad de Granada a diez y fíete dias de Hebrero de mil 6¿ A foj i ijz* 
qui nientos años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por mandado del Pvey 
& déla Reyna* Gafpar de Guicio, y enlas eípaldas de efta dicha cédula 
eftan cinco Rubricas y feñales* 
^"De manera que auiendo Receptor del dicho numeró antiguo no pú-̂  Idem* 
dianyr alasReceptoriasfaluoelloSiyafsi fue proucydo & mandado q 
los dichos Receptores de el numero antiguó auiendo taííadOí y entrega 
do las prouanejas que ouieren traydo y depofitadójy pagado lo que por 
la taílacionfeles ouiere quitado puedan tomar las Receptorías 6c negó* 
cios en que los dichos extraordinarios eílutiieren proueydos y protieer ^Acu . ti .y zfc 
fe en ellos conforme a lo proueydo por la dicha cédula délos Reyes Gá- Heb.i544..a f» 
tholicos la qual fe mando cumplir & guardat con eífeíto conió enella fe 132*y {o]'^9' 
contiene con que fe ha de hazer y entender conforme a lo proueydo y de* 
clarado enel capitulo íiguiente» -
^Auiédo feprimeío proueydo &c niadado q el repartidor deloS Recepto Laotdééomd 
res repartieííe ygualmente los negocios por futurno entre los del prime ^ r í w í ^ ^ 
ro numero^y los del fegundo íin que ninguno dellos pudieíle dexar de tores* 
tornar el negocio que le fucile repartido,íbpena de fu/penííon por dos 
mefes y auiendofe fuplicado y tratado entrellosiobre ello pley tó &c pede Acu^ . iuJ io* 
cia en el Confejo fue determinado de declarado que el repartidorguar- i55?*Acrer-
dando los capitulosjcjgrdenangas delaAudiencia enjclrepcrtirjos ne Vifi.doDieg* 

^gocios a que ouíeren dc^T^íceptores^Heyrepartáá lo§ del primero nu deCordoua* 
mero que fe ouieren prefentado 6c cumplido có laGrdenan^ala eledió '1 
detodoslos negocios que ouiere^uardandoentfe los dichos Recepto
res del numero antiguo fu orden y turno,Por manera que el primero 
puedaelegir y efeoger y afsi por fu orden los otros 6c no queriédolos di 
chos Receptores del primero numero los dichos negocios o los que de
llos dexaren aquellos paflen alos Receptores del fegundo numero, y el 
dicho Repartidor fe los de y reparta por la orden 6c antigüedad que fue 
ren prefentados^y los dichos Receptores fean obligados a los aceptar & 
yr luego a los tales negocios folas penas contenidas enlas Ordenan^as, 
pero no auiendo Receptores del fegúdo numero fea repartidos los negó 
cios por fu orde y turno éntrelos Receptores di primero numero q fegu 
cftadicho pudiere yr los qles enefte cafo fea obligados a los aceptar y yf Ü 
ellos fo las dichas penas.E otro fi q los Receptores del dicho primero y 
antiguo numero que viniere defuera íín negocio// en cafo q venga del 
auiendo fe ya prefentado ante el dicho Repartidor defpues del auer cú-
plido con la Ordenanca puedan tomar el negocio al Receptor d el nue-
uo & fegundo numero aunque efte enel proueydo no fe auiendo antes 
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partido con cl56c fue afsi mifmoproueydo que los negocios de pintu -
turas informaciones exGCUCioneí,y otras qualefquier í'e dé a los dichos 
Receptores afsi a los del primero numero como a los del fegúdo para c¡ 
los vaya a hazer y hagan, y que no fe puedan cometer a otíos ni embiar 
fe a los dichos negocios otras perfonas, guardando fe también enquan-
to a efto entre los dichos Receptores la prelacion &: orden fufo dicha. 
Mas lo contenido enel capitulo antes deíle fe ha de cúplir y guardar fhi 
embargo del auto allireferido^y de otra qualquier prouifion queenco 
trario aya,con q en quanto fe mando dar eledion de todos los negocios 
que ouierc a los Receptores del numero antiguo fea Scfe entienda que 
el diasque el Repartidor les notificare los dichos negocios, y otro dia ÍL 
guiente puedan clegi^mas no eligiédo paílado el dicho termino paílen 
los dichos negocios a los Receptores del fegundo numero confor me y 
déla manera que de fufo fe contiene y declara y como lo difpone la cedu 
la Real que fobrélio ay del tenor íiguiente. 

El Rey. 
T J R E V I D E N T E & Oydores de Alcaldes del Crimen déla nue-

iJCT ftra Audiencia y Chancilleria que reííde eneftaVilla de Valladolid 
Bien fabeys como yó made dar 6c di para vofotros vna mi cédula firma 
da déla Serenifsima Princeíla de Portugal mi muy Chara y muy amada 

: hermana del tenor figuiente. El Rey Preíidente & Oydores,& Alcal 
des del Crimen déla nueílra Audiencia Óc Chancilleria qucreílde en 
efta Villa de Valladolid. Ya fabeys que porque los Receptores ordina
rios deefla Audiencia fe agrauiaron del Auto que diftes,en que manda 
ftes queel Repartidor délos Receptores de eíla Audiencia les repartief-
fe los negocios ygualmentepor fu turno entrellos,y los Receptores del 
fegundo numero,fin que ninguno dellos pudieííe dexar de tomar el ne 
gocio que afsi le fucile repartido/opena de dos mefes de fufpeníion.Por 
vna mi cédula vos mande embiaífedes al nueílro Confejo relación délo 
queen eftopaílaua para que viftamandafleproueer lo que fucile lufti^ 
cia,y en cumplimiento dellola embiaftes,y enel nueílro Confejo vifta y 
confultado con la Serenifsima Princefade Portugal nueftra muy Chara 
y muy amada hermana Gouernadora de eftos Reynos por nueftra A u 
fénciafue acordado que deuia mádar dar efta mi cedula,por la qual má 
do que d ü ^ u i adelante el Repartidor délos Receptores de eíla Audicn 
cia guardando los capítulos & Ordenancas della enel repartir de los ne 
gocios a que ouieren de yr Receptores auiendo feprefentado & cumpli 
do con la Ordenáea,de a los Receptores del primero numero la eledio 

de todos 



$ 
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de tocios los negocios que ouierc por fu orden &c turno. 
Por manera que el primero pueda elegir 5c los otros afsi por fu orden 
& no queriendo los dichos negocios o los que dcllos quedaren paf~ 
ícn a los Receptores del fegundo numero^ aquellos por la orden ac 
antigüedad que fueren prefentados ios reparta, & los dichos Rece
ptores fean obligados a los aceptar & yr luego a ellos fo las pena§ con
tenidas en las dichas Ordenanzas ,&í i no ouiere Receptores del fe
gundo numero reparta los negocios por fu orden & turno entre los 
Receptores del primero numero que pudieren yr (como dicho es) IQS 
q uales fean obligados a los aceptar &: yr luego a ellos fo las dichas pe-

i') ' • • -l •• • ••' bfilib zé\ i & i í)i;p '-235;'t)7 2.ni.bumr,b 
^" Otroíí , mandamos que los Receptores del primero numero que 
vinieren defuera que no truxeren negocio, o ya que lo trayan auien-
do íe prefentado .ante el dicho Repartidor, & cumplido con la Orde
nanza pueda tomar a los Receptores del fegundo numero el negocio 
onegocios.que touieren nofeauiendopartido. 

Eafsi mefmo mandamos que en los negocios de pinturas y execu* 
ciones & informaciones y en otros qualeíquier, vayan a ellos Rece
ptores del primero numero o fegundo numero, de no otra perfona al
guna guardando la orden fufo dicha, &. que afsi lo hagays guardeys 
& cumplaysjíin embargo del auto por vofotros dado, & de otra qual-
quier prouiííon que en contrario fea, no fagades ende al. Fecha en 
Valladolida diez y nucuc dias del mes de Diziembre, de mi l qui^-
nkntos 5c cinquenta.6c feys Aiios. La Princeía, Por mandado de fu, 
Mageílad/u Alteza en fu nombre. luán Vázquez. 

DE L A qual dicha nueílra cédula pareíce que los dichos Recepto
res del íegundo numero fuplicaron, & por vna petición & fupliea-
c^n,qjue.^n el nueftro Coníejo preíentaron,dixeron que fe deuia'd^ a> 
nular^c r euocar vpor que íl los otros Receptores ouicílen de tener ¿2 
vfar de las preemiaeocias eneila contenidas feria en gran daño & per|. 
Wy^iP; de la brcueflad & buena expedición de los negocios 6s&é» 
blada cofta de los litigantes, por que íc prouecrian de ios negofitíis 

ellos quifiefien fe dilatarían 6c tardarian en efeoger 6c romax 
los dichos negocios haña eñar bicn informados & íarisfechos, de 
^ M f j ^ ^ l i o s negocios eran grandes Seles eftaua bien yr a ellos-,62 - j — 
%fe>n^ (e determinarian con brcuedad , & rernian detenidos los di -
chosJitigantes Se reprefados los dichos negocios, ac fi les ouieUen 
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de quitar los negocios en queellos eftouieílen proucydos, & parafc 
partir feria mucha mas dilación & daño y gaílo de las partes. porque 
,acaefciaquedefpues que vn Receptor fe proueyaenvn negocio antes 
' que falicíle a el paílauan ocho o diez diaspara poner fe en orden^cn 
todo aquel tiempo el litigantecíla detenido & aguardando & gaftan-
do todo lo que tenia. E íi defpues de toda aquella dilación ouieíle el Re 
ceptor del primero numero de venir de fuera 6e quitar le el dicho nc-
gocio,para fe poner en orden & camino y defembara^ar fe de cofas de 
íucafa & de otros negocios 5auia de detenerfe & ocuparfe otros tan
tos diasjos quales ferian a coila délos litigantes. Eafsi mifmo acacf-
cia muchas vezes que por las dilaciones que tenian los dichos Rece
ptores del primero numero en el efeoger &: proueer fe ep los negocios 
deternian a las partes &c a los dichos negocios ha íb fer pallados los tér
minos dellos, acuya caufa algunos perdianfu juíHcia por no íe que
rer determinar breuementc en proueerfe o dexar los paílar a los del fe-
gundonumero,aunquefobre ellos lesh^zen muchos requirimientos 
antes auian embargado^ detenido los dichos negocios en poder del 
dicho repartidor jamoneftando le no los dieflehafta que cadá vnode-
líos feínformaíTe del negocio que era | lo qual íi fe ouieíle de hazer fe 
íiguirian las dilaciones 6c gaíios fufo dichos5por las quales razones & 
por otras que mas largamente dixeron de alegaron,nos fuplicaron má 
daílemos rcuocar la dicha cédula 6c q no fe vfaíle della, &: fe guardaf-
fe el auto por vofotfos fobre cllo proueydo, 5c todo lo de mas que cíla-
ua mandado por la viíita,o a lo menos que el dicho repartidor luego 
el mifmo dia que los dichos negocios íalieílen requiricíle publicamen
te alos dichos Receptores que fe proucyeílen en ellos alli luego fin 
otra dilación, 6c no los queriendo que el dicho Repartidor los re-
partieíle éntrelos Receptores del fegundo numero, 6c que no fe les 
quitaílen los negocios eílando proueydos en ellos por euitar los di
chos inconuenicntes o como la nueíhra merced fuefle. Lo qual vifto 
por los del nueílro Gonfejo fue acordado que deuia mandar dar eífo 
micedula para vos en la dicha razón 6c yo touelo por bien. Porcn-
de yo vos mando que veays la dicha nueílra cédula que de fufó va én'̂  
corporada, 6c fin embargo de la dicha fuplicacion 6c de las razones' 
ehella contenidas, las guardeys 6c cumplays 6c hagays o-uardar 6c 
cumplir enrodó 6c por todo fegun 6c comoene l la fe^ont ínc^ euar 
dando la 6c cumpliéndola como por la dicha cédula mandamos, que 
el dicho Repartidor déla eleftionalos Receptores del primero nu-
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mero de rodos los negocios que ouierc fea y fe entienda que el dia que 
el Reparddor les notiticare los dichos negocios 3 & otro dia íiguicnte 
ciijan,y no eligiendo pallado el dicho termino pallen a los Receptores 
del regundo numero^cóforme a la dichanueftra cédula, y la guarden y 
cumplan en todo lo demás en ella contenido. E contra el tenoryfor-
^ma dellano vayays nipaíleysni Gonrintays yrni pallar en tiempo al
guno ni por alguna manera. Fecha en Valladolid a fíete dias del 
mes deFebrerojde mil & quinientos & cinquenta & íiete Años. 
LaPrinceíav Por mandado de fu Mageñad, fu Alteza en fu nom
bre, luán Vázquez. boíiÁ 
^"E agora por parte de los R eCeptorcs de ella Audiencia nos ha fido 
fecha relación j que no embargante que por la dicha nueílra cédula 6c Acréfccnfci 
fobrecedula fe os mandauajquc no fuellen proueydos ningunos nego
cios deeíla Audiencia,íi no fuefle a los dichos ReceptoreS,diz que con 
trael tenor & forma dello vofotros proueeys en algunos negocios, ef-
pecialmente de pinturas de terminos3yexecuciones de cartas executo-
rias & informaciones fumarias aperíonas que no fon Receptores, de 
que refeibian mucho agrauio &c daño, fuplicando* nos vos mandaílc-
mos que agora & de aquí adelante no fuellen proueydos a ningunos 
de los dichos negocios perfonas ningunas que no fuellen Receptores 
de ella dicha Audiencia conforme ala dicha nucllra cédula, o como la 
nueftra merced fucile. Lo qual viílo por los del nueílro Cohfcjo fue 
acordado que deuiamos mandar dar eílanueítra cédula para vos en k 
dicha razón,& nos touimos lo por bien. Por la qual vos mandamos 
que veays la dicha nueftra cédula & fobrecedula dclla que de fufo va 
cncorporadaí & fin poner enello efeufa ni dilación alguna la guardeys 
& cumplays & fagays guardar de cumplir en todo & por todo ̂  fe* 

gun & como en ella fe contiene, de contra el tenor 6c forma de 
lias ni de lo en ellas contenido no vayas ni pafleys ni con-

fintays yr ni pallar en tiempo alguno ni por alguna 
manera, 6c no fagades ende al.Fecha en Valla

dolid, a treyn ta 6c vn dias del mes de 
Odubre, de mi l 6c quinientos 

y cinquenta y ocho años. i 
La Princefa, Por 

mandado de fu Magcílad^fu 
Alteza en fu nombre, 

luán Vázquez* 
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porque fe pueda fabcrquccl dicho repartidor ha cumplido colos 
dichos Receptores en notificar les los negocios que han íalido5paraque 

El repartidor puedan elegir & pioneer fe dellos f| quiíieren en el tiempo &c como íc 
aficnte en el contieneenlaceduladel Año de mil & quinientos &c cinquenta 6c íic 

^qTfc te de fufo en eíle titulo referida & incorporada el dicho repartidor af. 
cacion 
hizoalosRc- f^ntc en el libro el dia en que hiziere la tal notiticacion & lo hrme de 
ceptores. fu nomt,rCjCorao fe contiene eh la cédula de los Reyes Catholicos da-
Idem. daen Granada Año de mil & quinientos, Y en las defiiMageíkdda^ 

dasenValladolid Año de mil & quinientos cinquenta .& feysJ & 
Año de cinquenta & íictc, que fon las q de íufo van cncorporadas, 

C Si en la taílacion de las prouan^as ( que ícgqn de fufo fe dixo y de
claro) deue fazer fe alguna cantidad o cofa fuere quitada aiReeeptor 
que las fizo^el dicho Recepror lo dcpoíitc luego & lo ponga en poder 
del depoíitario general & tome cedula de contento del como quedan 
los marauedis del-dicho depoíito en fu poder , y el dicho Receptor en* 
tregue alEícriuanodc Ia cauía la dicha cédula Juntamente con las di-
chas prouangas, y el Efcriuano déla cauía ponga lá dicha cédula en el 
proceíIb,& íin ella no reíciba las dichas prouan^as , fo pena.que por el 
mifmo cafo íea obligado a hazer de fus proprios dineros el depoíito dcl 
alcance hecho al dicho Receptor por la taílaciomE pareíciendo por ella 
que el Receptor Ijeuo mas de lo quele pertcnecia en quantia dequinze 
reales o dende arriba 3 él taílador lo ha de hazer faber 5c dar dello noti
cia alOydor femanero^como fe dixo enehitulo del CaíTador de los 
proceílbs & prouan^as. 

* x J i. . 

^"El Taílador no refeiba en fi dineros algunos déla taílacion Como le 
AcuetS Heb eftam/n^aJoi&arsiel^oenfor^dc^^^ cada prouancaopm-
1538 eaVo.n¿y ceílo,declarando las fojas & derechos que quitare,y el & los dichos Re 
i i j . ceptores hagan lo que a cada vno dellos toca de lo fufo dicho, fo pena 

de dos mil marauedispara loseftrados Reales por cada vez que hizic-
ren lo contrario,^ no cumplieren lo contenido en cftc capitulo,& mas 
defeys mefes de íufpenfion de officio, & tenga libro en que afsientcla 
razón de las prouan^as,y entre que partes íbn.\ 

•¿ T 
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^ N o parta el Receptor o el Efcriuano quehizkre las prouan^as,!!! 
falga de la Gorte,ni fe prouea en otro negocio halla que las dichas pro-
uan^as fean caíladas y aueriguado lo que pudo licuar & lo que ouierc 
de boluer y lo aya depoíitado de traydo el contento del depoíitario a po 
der del Eícriuáo/o pena de diez mil marauedis para los eíh'ados,y que A<.u ^ ^ j * . 
no fea proueydo de negocio alguno por tiempo de medio ano» 1 5 4 5 ^ 3 ^ ; " 

isi 20! locí 7n%zf} db olsi rSiLíl im! c,"Jw :¿l ¿i.:':.- cu ¿óíiS'M DltVBofíd ir^sw. ú\) .5i3/i.̂ > f̂ 
l["El repartidor éntrelos Receptores fe deue fazer de manera que nin-* Vifi.donliiárt 
guno dellos refeiba agrauio 6c fea igual íin refpedo mas a vnas perfo- T a n « . a f o . ^ 
ñas que a otras/aluo que cada vno lea proueydo como le cupiere. 
mmimo & n • ••«- ̂  ̂  - • • . pawi «&! 'LUB^^m-zonmip^mmd.^ .gsia o ó r / 
^Los Receptores del íegundo numero podian téner entre ü vn repara 
tidor qual ellos q)¿iíieren & nombraílen aquien el repartidor de los 
Receptores oídiáarios del numero antiguo auia de acudir con las ce-
dulas de los negocios & receptorías que los dichos Receptores del pri^ 
mero numero dexauan a que no querían yr ni íer proucydos para que 
el dicho repartidor délos Receptores del fegundo numero repartief-
fen los dichos negocios entre ellos por íu orden & turno/egun ^ de 
la manera de por la orden que lo hazian entre G los dichos Receptores 
del numero primero. Los quales dichos Pseceptores del fegundo nu
mero auian de guardar &: tener la orden que los dichos Receptores an 
tigups han tenido 6c tienen cnelprouecr fe délos dichos negocios. Acíie^.iutiy 
Deípues de lo qual fue proueydo &: ordenadoJque para todos los Re- 1543.3^3?* 
deptores del primero y del fegundo numero íirua vn folo repartidoi^el 
qual fea elegido & fea per ion a abonada & de confianza que tenga 
cargo de repartir los negocios por fu orden a los Receptores, &: que 
no fea délos Receptores del primero numero ni del fegundojni de loé 
officiales ordinarios déla Audiencia', y fea a eledion y nombramiento 
del Prefidente 6c Oydores,el qual ha de auer de íalario en cada vn año ¿» D ^ 
a coila de los dichos Receptores del numero antiguo de cada vno dos deGoídoua*; 
ducados, 6c de los del fegundo numero a ducado de cada vno, 6c no 
dcue ni puede el dicho repartidor llenar délos dichos Receptores ni de , 
otrapfona algúa mas falario ni otra cofa,elqual es obligado a yr demes 
a mes al Presídete 6c licuar le el libro del repartimicto y hazerle fee co 
mo el dicho repartimiéto fe ha hecho igualméte y como deue, y dar h 
relacio como cada Receptor a tomado y aceptado el negocio q le cupo, 
y ninguno ha llenado muchos negocios jútos,mas efto en quanto a lic
uar el libro de mes a mes,el Prefidcte corforme al capitulo q vino fobre: 

T i 
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Acu 29.Áhnh la vifita de don Diego de Cordoua fe innouo defpues y por Auto del ^ 
i5óo.Acre. ctierd0 fe proueyo que el dicho repartidor lo Ueue a vn Oy dor3como íe 

dixo arriba enel capitulo deíle Titulo que eomienca. N o puede el re 

CPao-ar deuen los Receptores^afsi los del primero numero como los 
A A del fecundo a fu Repartidor el falario que les efta repartido & mandan 
fj^ ' iae.^ do pagar cada vno dellos lo que le cabe & han fe lo de pagar por los ter 

dos del ano, y no fe lo dando ni pagando afsi el dicho Repartidor no 
ponga ni afsiente enel turno al Receptor que no pagare ha íb queleaya 

pagado. . 
Vfi doDiec. ^"LosEfcriuanos deuen dará los Receptores certificación & contento 
de Cordouaf délas prouan^as que dellos reciben luego comoíé las entregaren,y ten -

gan vn libro enel qual afsicnten el dia mes y ano que fe las dan. 

^"Enlos negocios & Reccptorias de Hidalguia el Repartidor délos Re 
ceptores no fe entremeta en nombrar ni dar Receptor ni prouca Recep-
toda alguna de hidalguia a otro Receptor,faluoal que por el Prefidcn . 
te paraello fuerenombrado}fopenade veynte dias de Carcel 5c de diez 
mi l marauedis para los pobres della ¿c dos anos de dcílierro^comoíc di 
xo enel titulo délos Alcaldes délos hijos dalgo. . 

Laordenqre ^[Concurriendo juntamente aaílentarfeen la Audiencia publica Rc-
filSdl^ ccPtoi:cs del primero numero con otros del numero del fegundo há de 
ceptoresenm p^ecedcr,y fer preferidosxnel afsiento los Receptores del primero nu^ 
diencia. mero a los del fegundo, y el concurrir fe ha de entender fiempre h-afta 

en tanto que los Oydores que han de hazer la Audiencia entraren en la 
Sala, y aunque los Receptores cften aíTentados veniendo Receptores 
del primero numero auiédo lugar fe ha de preferir a los Receptores del 
fegundo numero enel afsiento. Pero eftando ocupado el vaneo dé los 

, Receptores de tal manera queno puedan caber ,1x^5 íi viniere al c5-un 
Receptor del primer numero a alentar fe fiendo ya comentada la A u -

^ dienciaen tal cafo no fean obligados los Receptores del fegundo nume 
t ^ l c r i ™ ' toqueeñuuierenaíTentadosaleuantarfenidcxarellugar/ino que 1 os 

uo 
c 

que vinieren fe afsicnten donde pudieren & hallaren defocupado,íaL 
en cafo que algún Receptor aya faüdo por mando de los OydoreVqiL 
en tal cafo boliiiendo,fe le ha de dexar el lugar que tenia & los di
chos Receptores lo guarden. Sopeña de diez mil marauedis para la ca
cara, i q o k s j 

i T 
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í p á s a las prouancas que fe ouieren de liazer enlos pleytos & negocios para 
á paflan anre los Efcnuanos deprouincia auiendo íc de hazer fuera de la sasque fe ha-
Corteno puede yr a ellas Efcrinano deprouincia ante quieupeíida el ^ f u e í a d e i a 
pleyto ni otro alguno faluolos Receptores^ las que fe ouiGreii de ha- Cottevayar» 
zcr dentro enel pueblo donde refide la chancilleria,podran las fazer los 6ePtor* 
dichos Eícriuanos de proUincia cada vno las del negocio que ante el paf 
-fa,con que las haga el mifmo por fu propria perfona, & no las haziendo 
el han de pallar y hazerfe ante los dichos Receptores Se no ante otro al
gún efenuano/openaque las prouancas que de otra manera fehizieren 
ícan en íi ningunas & fe bueluan a hazer a coila del dicho Efcriuano de Acu.i(í.Hebr< 
prouincia,6c mas incurra en pena de diez mil marauedispor cada vez q W^Actc, 
lo contrario hiziere para la cámara. 
CEn Valladolid a diez v ocho de Hebrcro del aíío de trevnta V ocho fe ^ 
acordó por los ios tenores Prelidente oc üydores que cada y quando q 
el tallador q uitare al Receptor de quinze reales arriba vaya al femanero 
déla Sala del Efcriuano jy lo mifmo fe entieda délos derechos que ouie-
re licuado demaíiados por auer contado y licuado mas dias délos queíc 
ocupólo por auer recebido mas teftigos délos que fe le mado por la prp 
itifiomsiufí l i h i ' y r ' p r j } ! • . . • ;.:Jfi;Vkínojzlfcübiv o9nb>fc «m 
^ E n Valla dolida quatro de A goílo de mil y quinientos y diez y feys a 
ños fe acordó q íi al tiempo que falierealgun negociojO negocios y Re-
ceptorias no eítuuiere ningún Receptor del numero por proueer que * , • -
le ponga por memoriajpara que el primer Acuerdo el Preíídente6c Oy 0*1^ * 
dores déla Salaproiiean al extrauagante que quiííeren cóforme a la Or 
¿enanca > lo qual elle fecreto haíta que otro diaen Audiencia fe aya 
prefentado alguno del numero que quiera yr a ello, y íino le ouiere fe 
diga y publique en publica Audíenciacomoaquel eftaproüéydo & v a 
ya aquellojaunque defpucs fe prefente otro ReceptOi^por quitar fraudes 
y engaños que fean hecho fobre eílojo qual fe entienda quanto a los Re 
ceptores q eítuuiere prefentes quando fe hiziere la pronifion^q quanto a 
los que eííuuieren entonces aufentes y vinieren defpues de hecha la pro 
vUi<Mip£ob zoiú& i).oup aSftiübnfiíii ?.ov tún noio*L^i^AthMíü 'sis> 

3'Enla noble villa de Valladolid a quinze dias del mes de Nouiembre Los Recepto 
a - ] • . ^ n i i j - " / ^ i J res no tomen 
e mu 6c quinientos y quarenta & leys anos eltandojlos icnores (Jydo- teftjg0S fm có 

rcsdefusMageftadesen Acuerdo general, dixeron que mandauan y ttiifsióde Oy 
mandaron a los receptores delta Real Audiencia que de aqui adelante orcs' 
ninguno.dellos tome ni reciba teftigos n i haga prouan^a alguna eii 
eíía dicha Villa íin efpecial comifsion délos dichos fGñores,y á todos los 

T 4 
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Efcnuanos de todos los juzgados deña Real Audiencia y procuradores 
que no les den los interrogatorios para hazer las dichas prouan?as,y an 
ü mifmo mandaron que los dichos Receptores no lleuen lalario ningti 
no de prouan^a que hizieren en cfta dicha Villa fin que por los dichos 
nueftroPreíidente & Oydores les fea tallado el falario q vbierc de auer 
ni los Efcriuanos délos dichos juzgados refeiban las tales prouancas fin 
que fea taílado el dicho falariojo qual anfi hagan 6c cumplan losdi-
chosReceptores/openaderurpenfionderusomcios por medio añoa 
cada vno que lo contrario hizicre,y a los dichos Efcriuanos de quatro 
mi l marauedis para los Eílrados defta Real Audiencia, y fo la mifma^ 
los dichos procuradores. 
^"En Valladolid a doze de lulio del ano de nouenta y rcys,eílando fu fe 

Pactan lo$ re- fíoriay feñores Oydores en Audiencia publica fe mando a los Recepto 
¿JáoTt^e- res que del dia que fucilen proucydos de Receptoria fafta tres dias par
ro día. tan y vayan a latazer ,fopcna que no partiendo fe ha proueydo otro en 
Libroantíguo ^ l«gftíf& uo fea proueydo de otra fafta quepaíle la tanda entera, 
foj.y/. ElRey &IaReyna. 
Para ueden p R E S I D E N TE Oydores de la nueftra Audiencia que cílays 
tro de cinco y reíidis enla Villa de Valladolid. Los Receptores del numero de 
Recetor" fe e ^ ĉ iĉ a nueílra Audiencia nos h i zie ron relación diziendo que en ef-
paguen üb.an fa dicha nueftra Audiencia ayvna Ordenanea por yofotros hecha,en q 
tiguo.fol.12, en eftedo fe contieneíque fi U parte que pidiere Receptor para hazer fu 

prouanca no le íacarc détro de cinco dias defpues que le pidiere o le fue 
re nombrado que fucile obligado de le pagar falario todos los otros dias 
que demás délos dichos cinco dias le detouieílen fm le facar, & que lo fu 
fo dicho mandaíles por la breuedad délos pleytos 6c por efeufar las dila 
ciones que las partes reas bufean 6c procuran,6c por que ceílaílen otros 
fraudes 6c porque la dicha Ordenanza mejor 6c mas cumplidamente 
feguardaíle nos fuplicaron 6c pidieron por merced que vos mandaíles 
mos que de aquí adelante la guardafledes 6c cumplieíTcdes, 6c hizieílc-
des guardar 6c cumplir, o que fobrello proueyeílemos como la nue
ftra merced fueíle.Porende nos vos mandamos que fi aísi es de aqui ade 
lanteguardeys 6c cumplays ladichaOrdeiian^aanfi por vofotros he-
chaen todo y por todo como en ella fe contiene, 6c contra el tenor y for^ 

XO sbdc madella no vayades ni paíledej ni cófmtays yr ni paífar por aWna ma 
ncra,y nofagades ende al.Fecha enla Villa de Medina del Campo a tre-
ynta dias delmes de Henero de mi l y quinientos y quatro. Yo el Rey. 
Yo la Reyna.por madado del Rey y déla Reyna. Gafpar de Gricio 
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^EnValladolidanueaedi sdclmcsdeMayodcraily quinientos & ^ ^ 
quarenta y fíete años Jos Señores Prefidente Se Oydorcs déla Audiécia cib* imerío-
KealdcfusMagcftadeSíeftandoen Acuerdo general dixcron queman gatorio fino 
dauan y mandaronalosErcriuanos deílaReal Audiencia, & Vizcaya, b o ^ d ^ c x ^ 
& Notarios délos dichos Reynos^que de aqui adelante en las cartas de minado en Ja 
Receptorias que dieren y deípacharen enlos pleytos y caufas que en ef- Audlcncia-
ta Real Audiencia fe tratan para Receptores del numero déla dicha A u 
diencia,& los otros Receptores della,6c parados Efcriuanos Recepto^ 
res 8c para las jufticias por dos Eícriuanos pongan y afsienten que no 
refeiban interrogatorio alguno que las partes les prefentaren para ha-
zer fus prouan9as,íino fuere firmados de Letrado, Abogado dell:a Cor 
te y Chancilleriajo qual fea y fe entienda enlos pleytos que fe refeibieré 
a prueuaen fegundainftancia,aiiiendo teíligos publicados Se que de o* 
tra manera no hagan las dichas prouan^as ni tomen teíligos algunos, 
fo pena de cinquenta ducados de oro para la cámara 6c Hfco de fus Ma-
geftades por cada vez que lo contrario hizieren & de pagar todas las co 
itas délas partes délas prouangas quccontraloíufo dicho hizieren, &: q 
l s dichos Efcriuanos deík Real Audiencia y Vizcaya,& Notarios, an 
íi lo fagá,y no den las dichas Receptorias de otra mancra,íbpena de diez 
ducados para la dicha cámara por cada vez que lo contrario hizieré , los 
quales fean executados. 
^Enla noble villa de Valladolid a nueuc dias del mes de Mayo de mil Los Recepto 
y quinientos y quarenta y fíete años,los Señores Preíidente & O y dores ^tó^íSSii 
dcla Audiencia Real defus Mageí]:ades,eílando en Acuerdo general di partesdeío | 
xeron que mandauan y mandaron a los Efcriuanos deíla Real Audiqn recib«n y lo 
cia & de todos los juzgados della,quc de aqui adelante en todas las car deíasprouan-
tas 6c Receptorias que dieren para los Receptores del numero defta Re 
al Audiencia del fegundo numero 6c para dos Efcriuanos 6c Recepto
res pongan 6c afsienten que al tiempo que acabaren dehazer las pro-
naneas délos negocios en que fueren proueydos 6c las partes les deípl-
dieren, o fus procuradores, q les den cónofeimiento firmado de fus no 
brcsjdc todo lo q les ouieren dado de fu falariOjy eferíptura que ou ieren 
dederechos ordinarios,y prefentaciones detefti gos y efcripturas,y otrofi 
autos 6c les pagaren poniendo todo particularmente de que, 6c como, 
por manera que claramente fepueda ver 6c aucriguar lo que licúan, 6¿ 
quando fignarcn las dichas prouan^as pongan debaxo del figno los de 
rechos que vbieren licuado 6c les pao-aren como baila a ora han pucílo 
6c digan como dellos dieron el dicho^conoícimiento 3c carta de pago,y 
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que los dichos Receptores guarden 6c cumplan aníi y de otra manera 
no puedan fer paeados/opena de lo boluer todo lo que llenaren contra 

J : . u ^ ^ J í ] ^,^r ,v .ranfoñ .mlacamaravHícodefusMa2:efta-lo fufo dicho.con el quatro tanto para la cámara y 
des enlo qual los han por condenados lo contrario haziendo, y los di-
chosErcriuanosdeladichaAudienciayjUzgadós del alo pongananíi 
cnlas cartas Receptorías que defpacharen/opcna de diez ducados por 
cadacartaenquenolopurieren^araloseñradosRealesdeftaRea Au 
diencia y pobres de Cárcel Real los quales fe executaran luego en ellos. 

Tafladortéga 
libia. 

^[Titulo fexto. 

LtaíTador delosproceííos 
que vinieren a la Chancillena en grado de ape 
lacion,y délas prouan^asquelos Receptores a 
quien íc cometen hazer por Receptorías ha de 
tener en fu poder vn libro enel qual ha de aíicn 
tar en Fórmala razón délos proceílbs yprouan-
âs que taílare declarando entre que partes fon 

y que R eceptor o Efcríuano es , y que dineros 
íele manda quitar & quelos buelua & quienes Efcriuano dela caufa^ 
el Receptor o Efcriuano q hizo la prouanca firme enel libro como la re 
cibiotaílada & cada vuo dellos cumpla lo q ̂  
del officio por feys mefes y de dos mil marauedis para los eftrados. 

Aai.l8.Hcne. 
J538.foj.lijr. 

13 (190 
^ ^ ^ ¡ f Caí!íl ̂ ^ n d o por la úílacion pareciere que el Receptor o Eícriua-
xo. 

Idem, 

no, 
fead 
re 

ha llenado demaílado délos derechos q ue pudo licuar en cantidad q 
^e quinze Reales arribado ha llenado filado por mas dias q fe ouic-

^padoícn qualquiera cantidadjO que por auer tomado mas ntime 
rJ) de tcltigos que manda la prouifion que le fue dada para entender en 
el negociojleuo mas deloque le pertenecía en tal cafo el dicho taíTador 
juntamente con el Efcriuano déla caufa llenan do confi go al Efcriuano 
o Receptor queouiere fecho las prouan^as luego el mifmo día vayan an
te el Oydor femanero déla Sala del pleyto o negocio fobre que fue para 
q en fu prefencia fe auengue lavcrdad.y el dicho Oydor femanero pro-
uea laque fea luftícía. r 

Taflacion de ^"La taílacioo délos proceílbs y prouan^as deue el TaíTador hazer bien 
prouan^as. & luihmcnte^a la de aífentar en forma al pie de cada prouanca y pro 

ceífo declarando las fojas & los dineros que quitare por fer indeuidos 
&malÜeUados& lo que monta lo que/e quita & manda dcpofitar. 

http://Aai.l8.Hcne
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ycltal Reccptoro EfcriuaHo a quien fe quita es obligado a depoíitat 
los dineros que fe le quita y poner los luego en poder del ^depofitario ge 
ncral & tomar carta de pago & contento del como los ha recebído. La 

3ual dicha carta de pago 6c contento juntamente con las prouan^as el 
icho Receptor o Efcriuano entreguen al Efcriuano déla caufa,y el di^ 

cho Efcriuano recibiendo lo afsiente por auto debaxo de la dicha taíla-, 
cion como lo ha recebido y queda en fu poder y póngala dicha cédula 
de contento del depoíitario enel proceílb para que Confte dello,y no lle
nando el dicho Receptor o Efcriuano la dicha cédula de contento del di 
chodepofitario no ha de recebir el dicho Efcriuano déla caufaks dichas 
prouan^asjo proceíIbs,fopena que por el mifmo cafo fea obligado a ha-
•zer el depofito de fus proprios dineroSíy el taflador no deue recebir ni 
tomar en íiel depofito délos dichos dineros que a los dichos eferiuanos 
<D Receptores fe mandan boluer por la taílacion ni cofa alguna dellos ni 
ellos fean obligados a lolponer en fupoder¿el qual dicho tallador guar 
de y cumpla lo que de fufo fe cotiene/opena délos dichos feys mefes de t^1 miCmo Á 
fufpeníion de officio y de dos mil marauedis para los eftrados por cada cuerdo' 
vez que lo contrario hiciere, 
^ E n Acuerdo a veynte y feys de Agofto de trcynta y ocho fe acordó q Enel Ylhf0 d9 
los Eferiuanos déla A udiencia reciban los proceflbs cerrados y los cm- Acuerdo, 
bien afsi cerrados al taííador para que los taíle & que no los fie el de los ^ 
procuradores ni partes. del Reyno fa 
^ E n Valladolid atres de Agoílo de mil y quinientos y quarenta y qua "f*""™!^ 
tro,fe acordó que el taflador délos proceílbs del Reyno taííe anfeiifmo J^cLllib"? 
las prouan^as del Reyno y para ello fe le embien los Eferiuanos déla A u de Acuerdo, 
dicncia.: i'u 

^"Titulo Séptimo* 

Porteros áfcá-^Os Porteros de Cámara del 
feRey que firuen en fu Reaí Audiencia han de cñar &; «"«*R«FI<IA9. 

grefidir cnella todos los dias de negocios por la maña ACU.^. oaub. 
jnajy los dias de Acuercjafon tiempo antes que ven- ^©ji^-H* 
ígan los Oydores,y han de refidiisy guardar y no ha 

^fzer falta ni yr fe hafta tanto que los O ydores fcan fa-
lidos délos negociosJfopena de quatro Reales a cáda vno que faltare, 
j o r q u e para la guarda & feruicio del Acuerdo^y delá ta las no feran 
mencíler todos los Porteros de Ordinario & continuamente, y noté-
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niendo orden podrían fekar los vnos por los otros para cine río aya falta 
& cada vno delioslepa lo aue ha de hazcr-DcLien los dichos porteros té 

porteros. n£r dada y concertada orden entreíi como enlos Acuerdos hagan guar 
da y rcíidan por lo menos quatro porteros.y en a Sala donde íe hiziere 
la Audiencia publica dos porteros^ enl^ Sala donde eílouiere el Prefi-

AuwáePrefi jenteGt:ros Jos porteros^en cada vna delas otras Salas vn portero por 
la Audiencia publica dos porteros^ 
dente otros dos porteros^ en cada yi 

t ¡ t lo menos & cjue lo cumplan y guarden afsi & no hagan falta alguna/o 
pena a cada vno por quien quedare o faltare(íi la falta fe hiziere en Acuer 
do)de feys reales,y fi enlas fálas^de tres reales por cada vez pa los pobres 
prcíbsdelaQareel. .,. ]\rúl&ó&>& b-.lictoi^b.ftiun cnailo^pí• 
^"Afsimefmolos dichos porteros dcuen dar orden,^ afsiento entreíi 

Vnporceróaf comovnodellosvayay fehalieaferuir &hazer guardaenlas. vifitas de 
filia enla vifi- |as' Caréeles que los Oydores han de hazer los dias de Sábado, afsi en la 
ta de> cárcel ^ arcc| Audiencia R.eal como enla cárcel déla villa, & afsiíla y fea prc 
Acxi.s.Naiiie. fentc enlas dichas vifitas de ambas Cárceles para lo que alli fe offireciere, 
i)3ó.foj.i4o. v }efuere inandadojfopena a qualquiera por quien quedare de vn duca 

'ofol9U3 ¿ o por cadavez qiie óuierefalta^ 
No ha de en- Ij'Eílanáo el Preíiden te & Oydores en A cuerdo no ha de entrar portel 
í e r o e S i i e í ro a%uno enê  apollento donde fe hazcjino fie do llamado para que en 
¿a qúááo cfte trc,y antes ni defpues de agentados los dichos Preíidente y Oydores no 
fidf^mgvt hLiin4e tomaf petición de pleyteante ni deperfona alguna para dárla en 
dores* J el A cuerdo/aluo aquella petición en que eíiouiereaílentado &: fcñala-
^ : ^ : ; do delf^fcyuano dcla A údknd-a-^uc la: tal petición fe mando licuar al í5o¿%!y¿ Acue r^y i fe^eígao fe entienda para lósiEícriuanos. 

• • . , i ^Los queguardarlenlas Sala^ de relaciones y nego
cios dehendan los cifrados cada vn portero la Sala que guardarc3tenién 
do cuenta y aduertencia para no dexar femar enellos fino alas perfonas 
áue fegun las Ordenancas lo pueden haze^y ellos haga de manera q ca 

. r avno^ a:fsieote,yc(l:c;eñellugarquele conuiniere,6c los.Abogadosv 
: Lirados por fu a n t i ^ ^ & d e n & defiendan afsi mifmo que m í 

gun A^ogadohn li t igaAé^ifeapcrfona alguna debozes ni hable-fi. 

m o x ^ M K I H ^ ñ i le átrái£f& dírcf hablando a vna & juntamente y du 
-ro que pone el Relator defienda & hagan qen manera aWna 

: ni haga eftoruo, & para hazer lo fufo dicho*:¿1^^?s&qUc 
ite & Oydores les mandaren afsiíf an y eñen continnamrnrc 

noienabieni 
el f r é í í f ^ ^ Y ^ ^ ^ ^ aisjiianY'cltclí-^íitínü^mchtt-
enlas Salas porque fe les apercibe que faltando en alguno délos cafos fo 
bredichosíeran caíligados en Cárcel y multados enílis íalarios & de-

re chos 


